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La clausura de la Universi
dad en 19 21 hizo itnposible 
dar a luz nuestro órgano de 
publicidac1 durante ese año. 

El presente n{unero es el pri
lnero de 1922, y espe1·atnos que 
la Revista continti'ará -publi-'~ ... • . 

cánclose regulannente. 
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Clausura de la Universidad 

·ACTA. DE CI..A.USUR~ DEL AÑO UNIVERSITARIO DE 1920 . ,-

En .Lima, a los veinticuatro días del mes de diciembre de mil '. 
novecientos veinte, reunidos en el Salón General de la Universi
dad, bajo la presidencia del señor Rector Doctor Don Javier Pra- · 
do y Ugarteche, los señores Decanos Doctores Ernesto Odriozola, 
Vice Rector de la Universidad, Beli~ario A. Phillips, Federico Vi-· 
llareal, José M. Manzanilla y Alejandro O. Deustua; los señores 
catedr~ticos doctores Aquiles Castañeda, Eduardo Luque, Ricar-· 
do·Ramos, Santiago Basnrco, Enrique Mara·voto, Ricardo Du
lanto y el Secretario que ·suscribe, fué leída y . aprobada el acta de 
la apertura del año universitario de mil novecientos veinte. 

Concurrieron a la ceremonia: el Señor Don Augusto B . . Le~! 
guía, Presidente de la República, el Señor Doctor Don Alberto 
Salomón Ministro de Relaciones Exteriores, el Señor Doctor Don 
Osear C, Barrós, Ministro de Justicia, el señor Contralmirante 
Ontaneda, Ministro de Marina y el Señor General Don 
Antonio Castro, Ministro de. Guerra. 

El Señor Rector dió lectura a su Memoria en la cual da cuen·
ta de la marcha detallada de la Universidad, la que fué contestá
da por el Presidente de la República, quien declaró clausurado el 
año universitario de mil novecieptos veinte. 

Firmado-RICARDO ARANDA.. 

. J 
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.. 
1\IElVIORIA 

DE.L RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DOCTOR jAVIER PRADO 

Señor Presidente: 

Señores: 

Normalizada la vida y los estudios universitarios después de 
la grave crisis producida. el año anterior, cumplo el honroso de
ber de dar cuenta de la marcha de la Institución durante el perío
do reglamentario que termina en la fecha. 

Interpreto, en primer lugar el sentimiento de la Corporación 
al tributar nuevo. testimonio de nuestro intenso pesar por el fa
llecimiento, acaecido en el mes pasado del que fué ilustre catedrá· 
tico y Rector de esta Universidad, Doctor Luis Felipe Villarán
Dotado de luminoso talent~, .de juicio sereno y profundo, de rec
titud y probidad moral ejemplares; espíritu nobilísimo, consagra
do al estudio, a la enseñanza, y a la aplicación del derecho y de 
la justici~ en sus mas elevadas manifestaciones, como sabio e in
signe catedrático, abogado, magistrado del Tribunal Supremo, y 
hombre público de ascendrado patriótico, de altas miras y emi
nentes servicios al país, el Dr. Villarán honró y esclareció a su 
patria en forma excepcional. 

Por mas de 40 años dedicó a nuestra Institución el Dr. Villa_ 
rán las superiores energías de su inteligencia. Fué catedrático 
de las Facultades de Jurisprudencia y Ciencias Políticas, Decano 
de ésta y Rector de la Universidad. Las sabias y admirables lec
ciones de Derecho Filosófico y Constitucional, dictadas con ele
vado espíritu reflexivo, con noble liberalismo, y con gran caudal 
científico, formaron la doctrina de esta Institución, habiendo 
quedado incorporadas en su patrimonio espiritual. 

Como Rector de la Universidad, la dirigió con solícita consa
gración y serena autoridad, empeñado en su progreso y en su 
prestigio. Espíritu organizador dió el Reglamento Interior de la 
Universidad; formó el margesí de sus propiedades con los planos 
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respectivos, y los hizo inscribir en el Registro de la Propiedad In
mueble; refeccionó los altos dello.cal de la Facultad de Letra~, 
del de Ciencias Políticas, trasladó el de la Biblioteca que reorga
nizó y desarrolió considerablemente; fundó la Revista Universita
ria, en sustitución ele los· antiguQS Anales, e impulsó en todo or:
den la marcha y el desarrollo de nuestra Institución. 

Retirado por- sps graves dolencias y por ~azón de edad del go
bierno de la Universidad, considerabamos siempre que su espíri~ 
tu nos acompañaba y velaba po.r el bien de esta casa que él tan- . 
to amó y en la que su memoda venerada se guardará con la más 
profunda simpatía, admiración y gratitud. 

Ha sufrido también la Universidad la pérdida de sus muy dis
tinguidos mie~bros Dr. Constantino T. Carvallo, Catedrático de 
Ginecología dé la Facultad de Medicina; Dr. Manuel C. Barrios~ 
Catedrático de Medicina Le-gal y Toxicología, y antiguo Decano 
de la misma Facultad; Dr. Rufino V. García, catedrático de Dere
cho Internacional Público y Secretario que fué de la Facultad de 
Ciencias Políticas; y Dr. Alfredo del Valle, catedrático de Derecho 
Marítimo de dicha Facultad. 

Falleció asimismo en esta Capital, en el mes de setiembre úl
timo, el eminente Rector de la Universidad de Trujillo, señor doc
tor Pedro José Rivadeneira. En nombre de nuestra Institución 
tuve el honor de expresar en la ceremonia de inhumación ele sus 
t·estos, nuestro sentimiento, de profunda condolencia y aprecio 
de las altas virtudes, títulos y merecimientos de tan esclarecida 
personalidad. La Federacióp. de Estudiantes, en actitud muy es
pontánea y laudable trasladó los restos qel doctor Rivadenei;
ra a su local donde fueron debidamente honrados. 

Nuestra Universidad ha recibido enestetiempo las visitas ofi
cialesde)os Drs. Alfredo L. Palacios, catedrático de la Universidad 
de Buenos Aires, y Rafus Bernárd von Kleinsmid, Presidente de 
la Universidad de Arizona. Ellos han inspirado en nuestra casa 
toda la consideración y simpatía que merecen tan distinguidas 
personalidades intelectuales y el alto significad o de cordial amistad 
y estrechamiento de relaciones y vínculos espirituales entre nues
tras Instituciones Universitarias, que estas visitas representan. 

Co~ iguales sentimientos recibimos la visita del Dr. George 

Umphrey, profesor de la Universidad de Washington, y comisio-
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nado por ei Instituto de Educación Internacional de la fundación 
Carnegie pa:ra la Paz Internacional. . El Dr. Umphrey, dió en 
nuestra Universidad varias importantes conferencias sobre diver-
sos temas. ,¡¡ . ; -

. Po!. .' nuesti~ :parte hemos envia do a nuestro c~tedrático Dr. 
Víctor'Kndré~· ·::J3elaúnde a visitar y dar conferencias en las Uni
ver~idades de Estados Unidos; quien está cumpliendo actualmen
te con notable empeño y brillo la misión que le hemos confiado. 

Han sído nombrados miembros hqnorarios de nuestra Uni
versidad: los doctores Hideyo Noguchi, vVilliams· . Mayo y Pa.ul 
Martín, en la Facu~tad de Medicina; Alfredo L. Palacios en_Í_~ de 
Ciencias Políticas y Administrativas; Rufus Barnard von Klei~
smid, Webster E. Browning y George.W. Umphrey, en la de Lé:
tras. 

Tuvo lugar en el año pasado, la renovación de cargos diréd
tivos de nuestra Universidad, habiéndome honrado. )'ii ·_.Asa:mblea 
General con la reelección del cargo de Rector, bondktdbsa distli1-
dón y confianza que ha obligado nuevamente mi profundo· reco·-
nocimiento. . · · , : 

Fué, asimismo, reelegido como Vice-Rector, el muy distingui
do Dr. Ernesto Odriozola, Decano de la Facultad de lVIedicina. 

El personal Directivo del Consejo Universitario se halla ac
tualmente constituído por el Rector; los Decanos de las Faculta
des de Teología, Jurisprudencia, Medicina, Ciencias, Ciencias Po
líticas y Letras: Doctores Belisario A. Phillipps, Manuel V. Villa
rán; Ernesto Odriozola, Federico Vllareal, José M. Manzanilla y 
Alejandro O. Deustua respectivamente; y los siguientes Delega-

. dos: Doctores Aquiles Castañeda; F,elipe: dth-9~ma, Carlos Villa
rán, Lauro A. Curletti, Alberto Salomón y ~uis Miró Quesada; 
el Dr. Ricardo Aranda, Secretario General, .Y fos doctores Carlos 

• : ¡ 

E. Paz Soldán y José A. Encinas, Delegado~ ~legidos por los 
J: . • 

alumnos universitarios, en observap.cia de l~: .le.Y,.,N: 4004. 

Los Doctores Ricardo A:randa y , Lu~s. 1\'(ir;ó Quesf19fl-;4~11- .sido 
reelejidos respectiv.amente para Jos .~¿;LFg~~ de· S~qe¡t¡.qr~~'~" . .Y Pro-
Secretario de la Universidad. ., ,_ ;.: ~~· _ .... ,. , .. 

,. . l., . ·, JiJ :.-.,,' t 

• •• • • • •• 1 .. 
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En el concurso promovido por la Facultad de Jurisprudencia, 
pf:'it.ryt proye~.r. J~ ~:;át~dra de. Dereche>. de Agricultura y Minería r~ 
sultó favorecido el Dr. Alfredo Solfy Muro. . .. ' i' 

_-1 Iguá.lm~ate.,, t!n.ila Facultad(de Medicina, obtuvo'en concurso 
J.a cátedra üe Ginec@logía:y :CFínica·Ginecólógica el _Dr. l\1iguel Al~ 
~>ovín: ; : · .. , ; ! : •, . :-. : i ; ~ ', .• ... '·: • i } A .• •• 1 

• 1 1 .t ; • I . ·' l 1 ~ · , · ; 
......... ¡, .. 

.·) · Dnránte: los años 1919 j 11!920,. se han elegido los siguientes 
·, 

•.catedráticos: :; :;-.¡ (\-, : ! • ,,: .· . . '. 

-:.: En' 1a· Féi~h1tá'd : dé TeÓlogía;· para las cátedras de Teología y 
fMedicina·;:Past~'ral~-r Sagrada Escritura y Teología i'vloral, lq~ 
-Dodtore~· Geróiíiitio Carranza, Pedro Martínez Velez y José Fe
·rdm'd1o, r~sih~éti\hii:rtente.' : . .. . :; 

. .. ...... 
En la Facultad de Jurisprudencia, para el curso d<;! Historia 

'der:De'recho Peruán6~ eF'Dr;; 1Arturo García; para el de Derecho 
·cónierda:I·· ·ár Dr. 'LuisJ: Mehendez; para el de Derech61 Civil ~ '-(2-<:> 
'cursó) Dt. David García 'I~goye~; · par'a el de D~recl\-o· ' Civil (3é~. 
1cuts~b) el Dr: Fbrnandd Tola:; pararélde · Filbs'o'fi~(del . J?er~clio el 
T)t. :HtiÍD.bértb ·:Borjá!García~ para /el de· D~fe~:hc(~~?~4-no el Dr:J· 
Guillermo Romero y para el de· · Especialiiaci'ón' y · : 'le'gisl¿ció'n 
Comparada de Derecho Civil ·el-Dt';-Juan B. de Lavalle. · 
__ ;. E,:J?, 1~ J?acu¡tad.d~ 1Medicina,- han ~id0 elegidos: en. !Anatomía 
.pes¡;:ript~v~ ·;, (;t~r ~ cur¡;p ~ e~ . D.r,-: .<;on!?tan tino.}.; Ca:rvaJlo; Ana to-
1mía· ~ D~s.Gt;iptiva (29 ~W;~q_) el, pr.~ Augp~to. Da,mmert; .V\,nat0mía 

·-.T<;>,ppgr,~fiq9-, . .::: P~- ~arlo]> . ~praJes. Macedqj .;fratol<.?gía ~ntenia ·)ei· 
br. Carlos Monge; Clínic.L.L ._ , Qtt~rúq~iGa 4~~ ~uj~res el Dr. .. ,.,· Ca·dos 
Villarán; Clínica Pediátrica el Dr. E. León García; Clínica Médica 
de mujeres el Dr. Estanislao Pardo Figueroa;Ginecología y Clíni
tJ r6ine~616'~ica ¿tnf. 'Miguel Aljovíii;í BS.d:ere'ólogfK ~·1.; ~/ ::1Ra(tl 
Rebáglia ti; Í Otbtü1o1ariiigología : el: Dr: ' :Nlbbrte{-FI8rPJ;·~ Túi±i)Jólb-
-gta:} Mediciha: Ltigal·d IYr~ Carlós . iB~in~at~h! ,. Fis'16rd~ík-;f~{ni
Teobaldo Cancino; Higiene el Dr:<c'jrlo!;J E!;~a~z!SorclkH! Patófó~ 
gía General el Dr. Juan Voto--Bernales; Cirujía de Regiones el Dr. 
)\~.;a.nu~l . J. -Gas.t~p,e.Q?-.·· : ;;H .a bie.~d9.-1 f~D-!olU,.ciad o ;el;in¡t¡er-ina tcu'ile la 
F;it~d.raAe Am¡.tom\a; :pe¡;criptiv;a¡ crl :Pt;. ,' Cor¡~taqtipqJ. ;C,:Gtrvallo, 
.filé e)~gid.9. e~ stq~~~mpl-a_~q,~l, Dr. 1'(0rb.t~atQ-,QJl~,s?jda. .-J 

En . la Facuitad·de' Giencias• ~ Rísi~a (29, cur-so}'Dt~ ·<Ricardto 
Ramos; Zoología Dr, Carlos V.ald.ez. de la Torre; Cálculo infinite_ 
-simal<Br. Goclofredo 1Garcíal;J'Física Generailr 1(ledcurso); nx.r;; José 
J . ~ ¡ • ¡ l . ' ' '. ; · :- ·. ·---_1 1.:- . •. L r J· ! ( 1·!1· ~-~r :;!·;:: :. · r:... ·-- -: i"J 
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~· Galvez; Física (29 curso) los doctores Pedro Valladares y Ben
Jamín Mostajo. 

En la Facultad de Ciencias Políti~as; Derecho Marítimo Dr
Alfredo del Valle; Derecho Internacional Público Dr. Víctor A. Be
laúnde; Estadística y Finanzas Dr. Alberto Salomón; Derecho Di
plomático Dr. Mario Sosa; Derecho Administrativo Dr. Luis F. 
de las Casas; Derecho Internacional Privado Dr. Pedro Dulanto. 
Por fallecimiento del Dr. del Valle se nombró para reemplazarlo 
en la cátedra de Derecho Marítimo al Dr. Alberto Ul1o'a; por au
sencia del Dr. l3elaúnde, se encomendó el curso de Internacional 
Público al Dr. Aníbal Maúrtua; y por impedimento del Dr. Salo
món se le reemplazó con el Dr. Osear Arruz, en la cátedra de Es
tadíst~ca y Finanzas. 

En la Facultad de Letras: Literatura moderna Dr. Alberto 
U¡;eta; Literatura Antigua Dr, Emilio Sequi; Literatura Castella
na Dr. J. M. de La Jara y Ureta; Historia de América Dr. Pedro 
Dulanto; 'Historia de la Filosofía Antigua Dr. Humberto Botja 
García; Filosofía Su~jetiva .Dr. Juan B. de Lavalle; Filosofía 
moderna Dr. Enrique S. Maravoto. 

Ha sido aprobada la división de la cátedr·a de Patología Ge
neral, de la Facultad de Medicina, en dos:Patología General y 
Semiología y Clínica Propedéutica; asimismo l:a sido dividida la 
de Patología Quirúrgica en dos: Patología Quirúrgica General y 
Patología especial de tejidos y regiones. 

El Supremo~ Gobierno ha expedido cédula de jubilación al Dr. 
Antonio Flores, catedrático de Literatura moderna de la Facul
tad de Letras, y al Dr. Ignacio La Puente, catedrático de Botá
nica de la Facultad de Ciencias. 

\ ·, 

La ceremonia de apertura de los cursos en el presente año 
tuvo lugar el3 de mayo habiendo presentado el catedrático de la 
Facultad de Jurisprudencia Dr. Humberto Borja García su im
portante discurso sobre el proceso de nuestra democracia. 

El número de alumnos matriculados en las diversas Faculta
des en el corriente año ha sido: en Teología 25; Jurisprudencia 
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268; Medicina 607; Ciencias-.121; Ciencias Políticas 239 y Le
tras 197, 

El núm.ero de grados: en Teología, de bachiller 5;. Jurispru
dencia, de doctor 18; de bachiiler 34; Medicina, de doctor 8, de 
bachiller 25; Ciencias, de doctor 2, de bachiller 18; Ciencias Po
líticas, de doctor 6; dé bachiller 1.0; Letras, de doctor 5 y de ba
chiller 5. 

Han merecido especial mención las siguientes tesis presenta
das por los graduados durante el año: 

En la Facultad de Jurisprudencia: 
La doctoral de don Elías Lozada Benavente, sobre «La Poli

cía Judicial científica». 
Las de bachille'r de . don Alejandro · Rodriguez, titulada: 

«Apuntes sobre obligaciones en nuestro Código Civiln. 
De don Teobaldo Gonzales, <tLos derechos internacionales en 

el Perú)). 

De don Héctor Lazo Torres, «La recusación y la excusa de los 
jueves en nuestra legislación procesal civib. 

De don Elías Lozada Benavente, «Algo sobre represión». 
De don Recaredo Perez Palma, «El matrimonio incaicm>. 
De dmi Rafael Belaúnde, <<Algunas ideas sobre los Registros 

de Estado Civil: ¿Se puede inscribir en ellos partidas correspon_ 
dientes a años anteriores a su establecimiento? 

De don Genaro Saavedra, ((Derechos reales sobre inmuebles: 
valori~ación. de los censos enfitéuticos, consignativos y reserva
tivos>>. 

En la Facultad de Medicina: 

Las doctorales de don Mariano E. Tabusso, «Ensayo de En
docrinología fisiológica general y del sistema Tiro-Paratiroide»: 
de don Miguel Noriega del Aguila, «Estudio morfológico de la 
microflaria Bancrofti)); de don Carlos Bambarén, «<deas actuales 
sobre etropatrogenia y tratamiento de las llamadas epilepsias 
esenciales'>. 

Las de bachiller de don Samuel Lozada B. titulada: «Contri., 
bución al estudio de la blastomicocis>>. 

De don Carlos Enrique Zapata, La fiebre amarilla en Piurá, 
breves consideraciones acerca de su naturaleza)); y 
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De don Ernesto J. Ruíz, «Algunas consideraciones sobre el 
cancer uterino en Lima>). 

En la Facultad de Ciencias: 
La de bachiller de don Abelardo Solís, titulada: <<Raimondy 

y los estudios de Ciencias Naturales,). "' 
~ De don Andrés Echegaray Grados, «Teorías del método de in

tegración, llamado de los traspasos». 
En la Facultad de Letras;----

,. , rL
1 
~ •• ,eJe ~?.~ ;Rjsa1 rr1 q;<? . J~~s;t.~1tn,~n1 . Jicr~.~-isneros, sobre «Las nuevas 

oá'ses' dé'ia 'deograña>>: ' ,,J , -· .. -' . ' 

Las de don J. M. de La Jara y U reta, tituladas: ((La Fontai
D:<; ~~buli~ta» y «Apuntes para caracterizar a Larra». 

·,: . . 

Los cursos de las diversas Facultades se han dictado con re
gularidad en el presente año, tanto los generales como los de es
pecialización que se han establecido con positivo provecho en de
terminadas materias, particularmente en las Facultades de Jm:i~
prudencia, Medicina y Letras, y cuya labor detallan las m~_t::Iió.: 
rias de los señores Decanos. . 

En este orden, insisto en la necesidad que desde que asumí · H 
Rectorado consideré como cuestión fundamental de la enseñanza 
en nuestra Universidad, de establecer definitivamente los progra
mas rcazonados de los cursos, que contribuirán grandemente a 
dár.:: ·-a , -éstos 'unidad, método, claridad y pt=ecisión ·y- permitirí~ 
apreciar a la vez, efcaracler,~ Hts --:hlat~rias·, -I~ ext"ensi'óh'y profuni
dirl'ad:de '1á. éri~~ñ'aíizá.:- · : D~ies'te·· tmodc/se podría ignalmerltec~xa
m:ina:r, · cambiar ideás ·y discútir 'eri el· seno ·de las Facultades, las· 
direcciones y condiciones en que ~e realiza. la enseñanza d~ lds cur~ 
sos, y cooperar en forma realmente eficaz a su adelanto y renov.a
ción. 

En cuanto a los alumnos, los programas analíticos y razona
dos, constituyen un instrumento de la mayor utilidad· para el es
tttdio1 de las materias, con orden y método, y para fijar y prrecisar 
las ideas' y las-doctrinas. Creo que estos programas contribui
rán también mucho a prestigiar la enseñanza, demostri:iiido la 
~ompetencié:' 1yJlaboriosidad de los maestros, su dominio ' del curso 
y sus condiciones científicas ·'y 'dóeentes. 
,;,-, ··Ahte ésta~· !~é1Jtaj~fs~ co~sidef~ ::secundario el peligro que se 
aduce en contrarid;· ·'dé 1 qu~ la ensefiarizá" ~e · reduzca a la de dichos 
programas, que en ningún caso son ni deben ser el curso mismo; 
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y que la enseñanza pueda inmovilizarse, pues siempre hay que su
poner qüe los J?l"Ofeso~·es, interesados en SU adelanto introduzcan 
los cambios, las renovaciones y progresos que son constantes en 
las materias superiores. Pero como en todo caso, los programas 
deben ser examinados a:nualmente por las Facultades, podría es-
tablecerse a la vez su revisión obligatoria cada cierto tiempo. 

En los cursos que, por su p'ropia índole y caracter, se hallan 
en constante renovación o cambio de las materias de la enseñan
za anual, los programas debían ser a lo menos analíticos y deta
llados. 

Yo me permito reiterar a las Facultades y a los señores cate
dráticos, el alto interés de organizar definitivamente los expresa
dos programas, seguro -de la extraordinaria importancia y bene
ficio que ello importaría a nuestra enseñanza y a su autoridad y 
prestigio. 

Es tal mi convicción al respecto, que procurando contemplar 
nuestros problemas en nuestra verdadera realid_ad, considero que 
este es hoy el punto de más positiva trascendencia y eficacia en 
la organización, renovación y control de la enseñanza universi
taria.· 

Con el mismo criterio inspirado en nuestras condiciones y ne
cesidades reales, estimo también, que especialmente en las Facul
tades de Letras y de Ciencias, que representan la transición entre 
la instrucción media: y la facultativa, y entre el rég'imen de disci
plina y _vi.gilancia escolar y el de la completa libertad universita:_ 
ria de estudiantes generalmente aun muy jóven~<al in.:;resar a la 
Universidad y que requieren todavía unir a sus ·propios estímulos 
ciertas disciplinas reglamentarias, deben mantenerse las listas de 
asistencia, pruebas parciales dentro del ~ño, orales y escritas, y 
calificaciones numéricas en los exámenes finales, y que debe con
servarse asimismo para todas las Facultades la calificación en 
los exámenes finales de la nota sobresaliente que, suprimidos ya 
los premios de los cursos, representan siempre un noble estímulo 
·del estudio, que es muy conveniente guardar. 

Hállanse ya establecidos y funcionando en la Universidad los 
museos de Historia Natural y de Arqueología, que reclamaban 
imperiosamente la cultura y el prestigio del país, la importancia 
de sus inmensas y admirables riquezas en los diversos reinos de la 
naturaleza y de los tesoros que aún existen de sus antiquísimas y 
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maravillosas civilizaciones. Estos museos constituyen a su vez, 
centros de investigación y de enseñanza destinados a prestar 
muy valiosos servicios a la historia y a las ciencias, y a fortalecer 
y enaltecer el espíritu nacional. 

No era posible por más tiempo, que estuviera pri\·ada de esos 
museos la Universidad de Lima, que además de las consideracio
nes indicadas posee el honrosísimo título de ser la má~ antigua 
de la América; y que es visitada con especial simpatía por ilustres 
personalidades intelectuales; que estiman como alta y singular 
distinción ser incorporados a ella, y que se interesan especialmen
te por conocer nuestros museos, exponentes de nuestra cultura·y 
adelanto. 

La Universidad, haciendo los mayores esfuet·zos dentro de sus 
posibilidades ,:nateriales, los ha fundado y los ha dotado del ma
terial que poseen, exclusivamente con sus propios recursos y ele
mentos venciendo todas las dificultades y respa'ndiendo a la des
confianza general con la indiscutible realidad que ellos represen
tan. 

· Pero el sostenimiento y desarrollo de estos museos, además 
áel costo de su fundación, es superior a las fuerzas económicas de 
la Universidad; pero hay que confiar que los Poderes Públicos, 
con alto y patriótico espíritu le presten el apoyo que ellos requie
ren. 

Los museos han quedado definitivamente instalados en los al
tos de la Facultad de Letras, habiéndose hecho para ello las cons
trucciones y refacciones necesarias, y hab.iéndoseles dotauo det 
mobiliario, estantería y material correspondiente. 

Están divididos y organizados en el Museo de Historia Natu
ral, a cargo del Dr. Carlos Rospigliosi y Vigil, y el de Arqueolo
gía a cargo del Dr. Julio C. Tello. Ambos directores se han con
sagrado, con el mayor celo y empeño a la fundación y organiza.:. 
ción de los museos, contando a la vez con el concurso de un selec
to y solícito personal, animados to~os de fervoroso entusiasmo 
por trabajar en bien de· esta hermosa obra. 

Los resultados obtenidos -durante el tiempo que tienen defun
dados los museos, no pueden ser más satisfactorios, Y"' demues
tr~n el desarrollo y el progreso que ellos pueden alcanzar si cuen
tan con el ambiente y el apoyo que el Estado debe prestarles. 



\ ! 

CLAUSURA DE LA UNIVERSIDAD 13 

El total de las especies que posee hoy el 1\1useo de Historia 
Natural, pasan de 20,000, distribuídas en las secciones respecti· 
vas. 

La mayor parte de estas especies han sido adquiridas en las 
expediciones científicas al centro y a la región de la montaña, or
ganizadas y dirigidas por su Director el Dr. Carlos Rospigliosi_y: 
Vigil, la primera en 1918, al frente de la expedición universitaria, 
y la segunda en agosto del presente año en unión del reputado 
profesor y. explorador sueco doctor Nordenskhold; siéndome gra
to dejar constancia que los gastos de esta última e~pedición han 
sido íntegramente cubiertos por el Gobierno. ~ 

Se han hecho, asimismo, en estas expediciones estudio3 cientí
ficos_ muy importantes, cuya. publicación se está preparando. 

Se ha enriquecido el Museo, con la valiosa cesión q:ue le ha he· 
cho la Facultad de Medicina, de la colección Raimondi, especial-
mente a la sesión mineralógica. · 

El Museo de Historia Natural se halla dividido en las seccio· 
nes de Zoología, Botánica, Mineralogía y Paleontología, Petro
grafía, Paleontología y Entomología, teniendo además una sec. 
ción anexa de Taxidermia, además de las otras secciones de tra
bajo y laboratorio. 

La sección de Zoología cuenta ya-con u~a variadísima y rica 
colección de cerca de 5,000 ejemplares, de. los que es digna, de ci
tarse la colección de a ves, que pasan de 1,000, de las cuales 500 
se encuentran ya totalmente clasificadas como especies distintas. 

Es muy honroso para la expedición científica de 1918, haber 
descubierto numerosas especies desconocidas hasta el día, que 
hasta hoy ascienden a 21 especies, un genero nuevo y 2 varieda
des, mereciendo ser clasificadas en el mundo científico, y dándoles 
a algunas de ellas, el nombre del Director dell\1useo Dr. Rospi
gliosi, y una de su distinguido auxiliar el Dr. Ezequiel Martínez. 

En la misma expedición de 1918, fué descubierta cerca del 
Mayro, el triatoma Megista, lo que tiene un gran valor nacional. 

La sección de Botánica está subdividida a su vez en tt·es: la 
primera contiene los herbarios que constan de unos 2,000 ejem_ 
piares coleccionados principalmente por la expedición científica 
de 1918. Los últimos ejemplares han sido traídos por la expedi. 
ción sueco peruana. En la segunda sub-sección se encuentran 
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ejemplares de plantas industriales vivas, como la Tourcoya Gi
gantea (especie de agave) para la fabricación de sacos y sogas en 
el Perené, la Cardulorica Palmata (bamhonaje) empleado para 
la fabricación de sombreros, y ~jemplares de orquídeas. En la 
tercera sub-sección se exhiben productos vegetales industriales, 
en que son dignas de especial mención, maderas preciosas por su 
variedad y riqueza; muestras de algodón, añil, caucho, jebe, co
pal, tagua, (marfil vegetal) tabaco, cortezas de taninos, zarzapa
rrilla, cube y u·na colección muy abundante de cereales de la re
gión del Perené. 

La sección de Mineralogía y Paleontología, es la que cuenta · 
con mayor número de ejemplares, pasando de 10,000 .muestras, 
entre minerales, rocas, combustibles y fósiles, debidamente distri
buidos y clasificados. Las especies minerales han sido agrupa
das e~ las vitrinas respectivas, por departamentos, lo que da así 
una completa idea de la riqueza nacional en este orden, y de su 
distribución geográfica, facilitando la formación del mapa mine
ralógico del Museo que se está trabajando. 

Dentro de esta distribución se hallan debidamente cataloga
dos los ejemplares de oro, plata, cobre, fierro, plomo, zinc, albes
tos, manganeso, antimonio etc. Esta sección contiene valiosos 
ejemplares de minerales raros como el vanadium, en sus distintas 
formas, molibdeno, cadmio, tungsteno, magníficos ejemplares de 
carbones y de mármoles y grandes trozos de sal h-aíd os por la 

· expedición sueco-peruana. 

En esta sección se encuentra la valiosa colección de minerales 
del Museo Raimondi, cedida por la Facultad de Medicina. La Ce
rro de Paseo Mining Corporation se ha servido también, obse
quíar para esta sección, colecciones completas de sus minerales, y 
entre otros el Sr. Lisandro Proaño ha hecho asimismo, importan
:tes obsequios de valiosas muestras. 

La sección de . Petrografía está formada . por ejemplares del 
Museo Raimondi y por más de 300 ~uestras traídas por la expe_
dición científica y que representaa el corte geológico .desde el Ce
rro de Paseo, pasando por Huánuco, Panao, Chaglla, Muña, 
hasta descender al Pozuzo. 

La sección de Paleontología posee valiosísimos ejempl~res de 
fósiles proveniente.s . en su mayor parte del Museo Raimondi y 
otros de las expediciones de 1918 y 1920. 



CLAUSURA DE LA. UNIVERSIDAD 

La sección de Entomología cuenta aproximadamente con 
2,000 especies de muy valiosos y ricos ejemplares, muchos de ellos 
estudia~os y clasificar-los con los elementos que tiene a su alcance 
el Museo, y otros cuyos duplicados se han enviado al extrangero 
para su respectiva clasificación. 

En la sección de Taxidermia se hacen los trabajos de prepara
ción de a ves y mamíferos, a cargo de la excepcional competencia, 
laboriosidad y entusiasmo del jefe de ella, Sr. Badaracco. 

El museo de Arqueología ha realizado igualmente intensa. 
labor durante el año que tiene de fundado. Los materiales 
que han servido para iniciar su formación proceden en su mayor 
parte del departamento de An.cachs, y fueron colecionad as por la 
expedición arqueológica universitaria, que en 1919, dirigida por 
el Dr. Tello, empt:endió estudios y exploraciones en aqu.ella im
portante región. Dichos materiales constan de: objetos de alfa
rería de estilos variados; piezas esqueléticas humanas con huellas 

de enfermedades; tejidos, instrumentos y utensilios de madera, 
cobre y concha, que forman un total de 600 especies, las cuales 
fueron extraídas en gran parte de los antiguos cementerios de los 
valles de Huarmey y Culebras; interesantes ejemplares, gran pa~
te obsequiados generosamente, de cerámica de tipo arcáico; obje; 
tos de madera, plata, cobre y algunas piezas monolíticas escultó~ 
ricas, que provienen de la región inter andina del callejón de 
Huaylas y de aquellas regiones denominadas vertientes de la cor=
dillera; numerosas réplicas de todas las-especies monolíticas des
cubiertas durante el viaje de la Co~isión, y una considerable can
tidad de dibujos, planos y fotografías. 

A:lemás, posee el museo una numerosa ·colección de momias; 
craneos y otras piezas esqueléticas extraídas de las Chullpas de 
la provincia de Huarochirí y que presenthn huellas evidentes de 
ciertas enfermedades y de las intervenciones quirúrgicas practi
cadas por los antiguos peruanos; otra colección de las especies 
antropológicas, arqueológicas y etnológicas que formaron parte 
de la sección etnográfica del museo Raimondi; un .lote especial de 
objetos, en su mayoría piezas selectas de alfarería del valle de 
Chicama, y algunos pequeños monolitos escultóricos procedentes 
de la provincia de Pallasca. 

Se exhibe por último en el museo una colección constituída 
por 623 objetos Gle alfarería extraídos de -las antiguas tumbas de 
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los valles de Río Grande, Pisco y .Chincha, y de los cementerios 
antiguos de Lambayeque, Cuzco, Tiahuanaco y departamento de 
Lima; 230 objetos de~algodón y lana: hondas, mantos y otras 
piezas de vestidos, ostentando figuras mitológicas o simbólicas= 
quipus incáicos, tapices etc., 4 momias enfardeladas, una de las 
cuales lleva como adorno ricos tejidos de lana y algodón, abani
cos de plumas y algunos discos laminares de oro. Además otros 
objetos de madera, oro, plata, concha, piedra, bronce y plumas. 

Estas colecciones tienen importancia especial: han sido for. 
madas en su maxoría en el propio terreno, mediante escavacio
nes sistemáticas; las especies han sido examinadas y registradas 
allí conveniente~ente, y valorizadas . conforme a su posición cul~ 
tural e histórica; algunas son de incómparable valor, tanto por 
su ejecuci9n, como por su significado histórico. Los ejemplares 
adquiridos en Chavin [son ~igualmente únicos en su clase; mues
tran un ·alto grado de desenvolvimiento del arte aborigen; son 
ricos en concepciones mitológicas y artísticas, y uno· de ellos, el 
obelisco monolítico de granito que se halla hoy instalado a · la 
entrada del museo es un monumento de valor inapreciable. Este 
monolito y el de igual procedencia que se halla en el Museo Na

cional son los más importantes encontrados en el Perú hasta la 
fecha. 

Aparte de las colecciones exhibidas en el museo, existen otras 
almacenadas, tambiéti de positiva importancia, para los estudios 
de investigación científica. 

El éxito alcanzado por la comisión universitaria y el acopio 
de los conocimientos adquiridos por trabajos similares verifica
dos en otros lugares del Perú, han -permitido bosquejar un siste
ma natural de clasificación arqueológica, en completa conformL 
dad con las observaciones y estudios realizados en el terreno; . se 
han fijado así los puntos de mira directrices para la disposició.n y 
orden que han de guardar las series de objetos, que ilustran las 
grandes etapas de nuestra historia aborigen. 

El Consejo Universitario ha nombrado Inspector ,de ambos 
museos al señor doctor Lauro Curletti. 

~ ·Tengo la viva complacencia de manifestar, que próximamen. 
te quedará también fundado en nuestra Univers.idad, un Instituto 
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de Educación e Instrucción Física, c~ya importancia es hoy uni
versalmente reconocida. 

La educación física robustece el organismo, vigoriza la raza, 
prepara a la juventud para la vida, constituyendo un factor pq
deroso de· educación moral, que fortalece la voluntad y el carac
ter, aparta a la juventud de te~dencias malsanas, le enseña las 
reglas de la higiene, la orienta hacia la acción, le da firmeza, con
fianza y optimismo e impulsa y desenvuelve las energías y apti
tudes mentales, contribuyendo así al equilibrio yperfeccionamien 
to físico, intelectual y moral, que es el ideal de la educación. 

El establecimiento en la Universidad, de esté Instituto, coope
rará a la vez a intensificar en los demás centros de enseñanza, 
tan importante orientación en la educación de la juventud. · 

Este Instituto comprenderá tres seccion~s, un gimnasio, un - ~ 
campo para ejercicios al aire libre y un departamento de baños de 
natación y duchas. Quedaría, a la vez comprendido en el Institu
to, dentro -del plan de desarrollo de los ejercicios al aire libre, el 
campo adjudicado a Universidad, en los terrenos de Santa Bea
triz, en los que se realizan actualmente los campeonatos universi
tarios. 

La enseñanza en el Instituto, tendrá un doble caracter; técnL 
coy práctico; y estará al frente .de ella, un director profesional de 
reconocida competencia, vocación y entusiasmo. 

A la Universidad después de los esfuerzos hechos para estable
cer y sostenersus museos, le hubiera sido imposible realizar por 
su cuenta esta importante obra. Pero felizmente se puede llevar 
a cabo, y esperamos inaugurarla en este próximo año debido al 

·decidido apoyo del Gobierno. El Sr. Presidente de la República, 
se ha interesado especialmente por esta obra, y el Estado está su
ministrando los fondos que ella demanda lo que obliga el vivo 
agradecimiento de nuestra Institución, del que· me es muy grato 
dejar público testimonio, así como por la voluntad con que con 
igual espíritu el Gobierno atiende al servicio de las partidas para 
la Universidad que con_signa el Presupuesto General de la Repú
blica, igualmente que a los subsidios extraordinarios que se han 
vota~o por la ley N 9 4099, en favor de la Facultad de Medicina, 
para atender al déficit proveniente de la falta de pagos de recibos 
de los alumnos en el año, con motivo de la huelga de los estudian-
tes, y a la creación de nuevas cátedras. -
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Nuestra biblioteca ha tenido considerable desarrollo dentro de 
este tiempo. Se ha construído una nue-va hermosa sala, que se ha 
destinado a la v9.liosísima colección de 3000 volúmenes de obras 
norteamericanas, sobre diversas materias de ciencias y de letras, 
donadas generosamente a nuestra Universidad por la División 
Inter-Americana de la Institución Carnegie que preside el distin
guido Dr. Peter H. Goldsmith, a quien tuve el honor de expresar 
el profundo agradecimiento de nuestra Institución. 

El Sr. Dr. Alejandro O. Deustua, ha hecho un valioso donati
vo de libros a la Biblioteca, que se ha incrementado también con 
otros de instituciones ya particulares. 

Hoy, nuestra Biblioteca posee mas o menos 20,000 Yolúme
nes, en 5 saJas, reclamando ya nuevQs salones para atender a su 
creciente desarrollo. 

Habiendo sido nombrado ministro en Colombia el Dr. Pedro 
Oliveira, que desempeñaba el cargo de Inspector de la Biblioteca 

' el Consejo Universitario nombró para reemplazarlo al Dr. Juan 
B. de Lavalle que lo atiende con igual solicitud e interés. 

1 , El Consejo Universitario, en conmemoración del próximo Cen-
/'; tenario Nacional, ha acordado preparar un libro sobre la Institu

ción que tendrá dos partes: una general relativa a la historia, 
evolución y organización actual de la Universidad; y otra espe
cial de la historia y del desarro1lo de las ciencias y estudios co
rrespondientes a cada Facultar':l. Se ha designado al Dr. Juan B. 
de La valle, Secretario General de la obra, y encargado de escribir 
su primera parte. Para escribir las monografías de las diversas 
Facultades estas ha~ designado el siguiente personal de cate~rá
ticos: Teología, doctor Mariano Aguilar; Jurisprudencia, doctor 
Arturo García; Medicina, doctores Carlos Villarán, Hermilio 
V aldizán, Carlos E. Paz Soldán y Carlos Monge; Ciencias, doc
tores Enrique Guzmán y Valle, Abraham Rodríguez Dulanto, 
Carlos I. Lissón, y Ricardo Palma; Ciencias Políticas, doctor 
Mario Sosa y Letras, doctores Carlos Wiesse, Mariano Iberico 
Rodríguez y J. M. de la Jara y Ureta .. 

En relación igualmente con la celebración del Centenario, el 
Gobierno "Se sirvió solicitar de la Universidad designara un Dele
gado para que formara parte de-la Comisión que para tal objeto 
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l1a organizado. El Consejo Universitario nombró como Delega-
do al doctor Lauro Curletti. 1' ) 

La Universidad, ha seguido desarrollando su programa de re· 
construcción de sus ruinosas fincas. No obstante las dificultades 
materiales y financieras de la época en que ha tenido que ejecutar
las, se han proseguido estas obras imprescindibles, dado el ruino
so estado en que como he manifestado en mis anteriores memo,.. 
rias, se hallaban sus fincas, por razón de su antigitedad, de su de
terioro y falta de condiciones higiénicas. 

Durante este tiempo, han continuado eje<;utándose importan
tes reconstrucciones de fincas, como la de la ·calle de la Rectora 
'N 9 7561788, compuesta de 12 almacenes y 5 casas altas con sus 
respectivas azoteas; la de Ormeño N9 1058162 compuesta de un 
almacén~ 3 departamentos y 21 cuartos; y se está terminando la 
de la calle del Conventillo de San Pedro Nolasco NQ 773179, con 7 
departamentos, una casa alta y 2 grandes almacenes. 

Unidas estas obras a las ejecutadas desde 1916, constituyen 
la reconstrucción de la mayor parte de las fincas de la Universi
dad,. que entre casa:s, .departamentos, almacenes, tiendas y habi
taciones para obreros, representa,n como 300 construcciones, 
vasta obra que aparte de su necesidacl, ha contribuído a la higie· 
nización y ornato general de los barrios en que· están ubicados, y 
ha beneficiado especialmente a las clases populares, suministrán-
doles por moderados alquileres, locales sanos e higiénicos, dota. 
dos con amplitad de luz, aire, agua y comodidades. 

El Ingeniero de la Universidad doctor Santiago Basurco ha 
continuado ejercitando las obras de reconstrucción con decidido 
empeño, competencia e ~nterés por la Institución. 

Para la realización de estas obras ha tenido la Universidad, 
como he indicado, que levantar fondos sobre sus bienes mediante 
operaciones financieras en las que ha contado con el concurso y 
facilidades que le ha continuado proporcionando el Banco Popu
lar del Perú, y por lo que le estamos especialmente ·reconocidos. 

El Gobierno ha entregado a la Universidad en bonos ~de la 
Deuda Interna Consolidada: Lp. -30,000 por importe del local de 
la Cámara de Diputados y fincas contiguos de :1a Institución; 
Lp. 8,787,4.80 por parte del terreno y fábrica del edificio ocupa
do por el Estado Mayor General del Ejército, que se ha comprado 
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para el ensanche del Palacio Legisla~ivo, y Lp. 12,714.8.75 
por · las fincas expropiadas en las calles de Azángaro e Inambari 
para la prolongación de , la A venid a Piérola y en cancelación de 
varias deudas del Estado en favor de la Institución. 

Sobre estos valores se han levantado en el Banco Popular 
los fondos que ha necesitado para las obras ejecutadas, las que 
bajo su aspecto económico nos han dado a la vez muy buen resul
·tado pues no solo han cubierto los servicios de intereses del capi
tal que han reclamado, sino que .. han incrementado las rentas de 
la Universidad; lo que agregado al m_ayor rendimiento que hemos 
podido conseguir en la recaudación, nos ha permitido elevar el in
greso de las fincas a más del doble, y hacer con él un aumento de 
Lp . . 5 en los haberes de los catedráticos, sostener los museos y 
atender nuevos servicios y premiosas necesidades de nuestra ins
titución. 

· Se han terminado también las vastas obras de reconstrucción 
en el local de la Facultad de Ciencias, que .no era posible mante
nerlo por más tiempo en las deplorables condiciones en que se ha
llaba, con grave entorpecimiento material au·n de las funciones y 

enseñanza de esta Facultad. Se le ha agregado a la vez, la . ma
yor parte del local del antiguo colegio anexo llamado de Labar
the; que ha sido también reconstruído, de manera que hoy la Fa
cultad de Ciencias posee un amplio y apropiado local, que le .era 
indispensable. 

Falta aún mucho que hacer para el ·desarrollo y adelanto de 
nuestra Universidad. Conocemos sus deficiencias y sus necesida~ 
des; pero desgraciadamente no disponemos de los elementos . que 
estas demandan para ser satisfechas debidamente. 

La Universidad contribuye también en la medida que se halla 
, a su alcance a atender los pedidos de la Federación de Estudian

tes. Ha asignado Lp. 15 mensuales para la Revista; Lp. 5 para 
la extensión universitaria de la Universidad Popular, 3 becas por 
cada Facultad para estudiantes pobres; y adjudicación a la Fede
ración de la renta íntegra del campo sportivo adjudicado por el 
Estado a la Universidad. 

En esi;e orden la InstitÚción s~ halla animada del más decidi
do propósito de contribuír en cuanto le sea dado, a todo lo que 

_ responda en bien y prestigio intelectual y moral de la juventud 
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universitaria, a la que se halla vinculada con profunda simpatía 
y solida.ridad. 

Su ferviente anhelo es contemplar a la juventud penetrada· de .. 
sus funciones y de sus deberes, trabajando por formar su · inteli
gencia, su conciencia y su caracter, en el campo del estudio y de 
la ac<;ión sana y fecunda que inspirada en nobles y' altos ideales 
la haga factor eficaz para el progreso y engrandecimiento del 
país . 

. _,_, / Con esos sentimientos ha apreciado . especialmente el Consejo 
· .. --~ Unh·ersitario la labor realizada por la juventud, en el Congreso 
' '"t 

· Nacional de estudiantes celebrado en el Cuzco en marzo del. pn·-
sente año. Sin discutir . los diversos . temas aprobados por ese 
Congreso, ha estimado digno de todo aplauso el ele,rado espíritu, 
el meditado y :;;ereno criterio y las amplias orientaciones naciona. 
les que representa su_ labor. 

De igual manera estima el noble y generoso propósito en que 
está empeñada la Federación par difundir la extensión universi
taria en forma ya sea de conferencias o de cursos de la Universi
sidad Popular, que contribuyan· a educar e ilustrar las clases 
populares; mediante saludables y pt·ovechosas enseñanzas de cuL 
tura intelectual y mOt-al. 

Graves sucesos perturbaron la marcha de los estudios y el ré
gimen universitario et año pasada, en él prodújose un movimien
to de los estudiantes sostenie~do diversas reformas y la separa
ción inmediata de varios catedráticos. El movimiento se genera
lizó, los est~tdiantes se declararpn en huelga y los cursos se para
lizaron hasta más de tres meses. · 

Ante esta situación la· Asamblea Nacional expidió las ley'='s 
N9 4002 y 4004, por las que autorizó al Ejecutivo para poner 
término al conflicto producido en nuestra Universidad y en las 
demás _de la República y en las escuelas e¡:;;peciales, quedando fa
cultados para declarar vacantes las cátedras cuya enseñanza fue
se deficiente. La ley declaró asimismo: la jubilación for~osa de 
los catedráticos a los 70 años; 29 la incompatibilidad para de
semp-eñar dos cátedras; 3 9 la supresión de los adjuntos; 4 9 la 
elección por los estudiantes de los delegados ante el Consejo Uni
Yersitario; 5 9 autorización al Ejecutivo para hacer las reformas 
y modificaciones que juzgue necesarias en la ley de instrucción so-
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metida a su conocimiento por la Comisión Especial establecida 
en la ley NQ 2690; 6Q prórroga del año universitario hasta el 26 
de febrero del pr~sente año. 

El Gobierno, en uso de la autorización que le otorgaban las 
expresadas leyes, declaró por resolución -de 18 de noviembre de 
1919. vacante5 diversas cátedras en nuestra Universidad, que fue
ron provistas por el Consejo Universitario. 

QtÚ~dá·ron también aprobados por el Consejo, los pedidos de 
los estudiantes de la supresión de lista de clases, y de los premios 
y contentas. 

Terminado el conflicto, el verdadero interés nacional no es el 
de hacerlo revivir, en forma alguna, sino el de esforzarnos todos 
unidos por un común y elevado sentimiento, en que la Universi
dad dentro de un ambiente tranquilo, realice labor eficaz y prove
~hosa, y en que las cuestiones que ¡::uedan promoverse, se formu
len y resuelvan en armonía con la tradicional cultura de nuestra 
institución, y con sus intereses reales y permanentes. 

El problema de la reforma universitaria y en general el de la 
enseñanza y educación nacional, no pueden ser solucionados seria 
y eficazmente, con un criterio abstracto, unilateral y fragmenta_ 
rio, ni con procedimientos precipitados y violentos. Representa 
una realidad· concreta y compleja, dentro de un medio intelectual' 
moral y social, en el que ·el problema se halla sometido a muy di
vers?s e imprescindibles factores, condiciones y posibilidades. 

No es ciertamente resolverlo, ni es tampoco generoso ni equi
tativo, reducirlo a una campaña dura y cruel contra determina
dos profesores, en su mayor parte encanecidos y agotados en la 
labor de' la enseñanza, y qne tampoco han contado durante su 
ejercicio, con los medios, los elementos y el ambiente favorables. 

Debemos contemplar. el problema de la enseñanza nacional 
con elevación y con amplitud, y a la vez con nobleza y con gene-
1-osidad. Seámos benévolos y tolerantes los' unos para con los 
otros. Reconozcamos, todos nuestros errores y deficiencias, y 
ayudémonos recíprocamente para corregirlos y para hacer el 
bien. 

El verdadero caracter y energía no consiste en dejarse domi
nar por los iinpulsos de la violencia, sino en buscar con serenidad 
y rectitud, el acierto y la justicia. Nunca debe atraer tampoco la 
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}abor meramente negativa y destructiva, sino la que constituye 
verdadera creación, renovación y progreso. 

La crisis de la enseñanza no es solamente de los maestros, es 
¡gualmente de los estudiantes, de la organización del medio, de 
las condiciones y de los recursos de que se dispone, para satisfa
cer EUS necesidades. 

El problema del profesorado es hoy en todas partes, una de 
las cuestiones más serias y más diffciles que no queda resuelta con 
el procedimiento simple de cambiar a unos maestros . por otros, 
que en su mayor parte no poseen condiciones más ventajosas que 
los anteriores. Los haberes reducidos del profesorado en nuestro 
país, no permiten hacer frente alas necesidades imperiosas y cre
cientes de la vida ni m,ucho menos formar una situación tranqui
la,y que pueda asegurar la ancianidad, la · invalidez y el porvenir 
de una familia. De aquí, que personas de ·verdaderas aptitudes 
para el profesorado, tengan que buscar en otros campos de ác
ción los medios de satisfacer las necesidades de la vida. 

El Estado, a su vez no cuenta, con recursos suficientes para 
dotar convenientemente al profesorado, ya sea nacional o extran
gero y tampoco los posee para proporcionar a las Instituciones 
los elementos, .el materi~l científico y el desarrollo que ellos recla
man. 

Nuestra ~Universidad, por sí, y haciendo para ello el mayor 
esfuerzo, ha llegado a aumentar hasta Lp. 20, el exiguo haber 
mensual de Lp. 15 que percibían sus catedráticos, pero se com
prende que esa reducida asignación es absolutamentente insufi
ciente en las actuales condiciones de carestía de la vida, ni que 
pueda exigirse que con ese haber el profesor se consagre exclusi
vamente a la enseñanza, y se provea a la vez, de los libros y ma
teriales de estudio e investigación, que ni la Universidad ni el 
Estado, se hallan en condiciones de suministrarle conveniente
mente. 

Dentro de nuestra realidad económica, y de los . verdaderos 
intereses de la enseñanza, es tan inaplicable e inconveniente el 

.. prohibir que un catedrático pueda desempeñar más de una cáte
dra, que el Gobierno, con muy claro criterio, se ha apresurado 
mientras se promulga la nueva ley de enseñanza, a resolver que 
los catedráticos y profes01·es. de escuelas especiales y que tengan 
más de un cargo en ella, o que desempeñen alguno en la admi-
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nistración pública, para el cual hubieran sido designados por sus 
conocimientos técnicos o por las relaciones de estos con aquel, 
continuaran por ahora en el ejercicio de ambas funciones. con los 
goces y derechos anexos a ellos. 

En otros paí~es como en Estados. Unidos, Jas Universidades 
cuentan para su marcha, desen\Tolvimiento y progreso con muy 
considerables recursos de todo orden, comprendiéndose entre 
ellos los fuertes derechos que abonan los estudiantes en la en~e

ñanza . superior, y que entre nosotros son tan reducidos que casi 
puede decirse que la enseñanza facultativa tiene en el Perú can\c
ter gratuito. 

Sometida; pues,, a sus estrechos recursos, la Universidad tam
poco se halla en condicion~s para atender debidamente á las múl· 
tiples exigencias que reclaman el material científico, los gabinetes 
laboratorios, instrumental, nuevas cátedras, cursos libres, biblio
cas, museos, educación física, casa de estudiantes, ambiente y vi
da cultural, extensión y propaganda universitaria, expediciones 
científicas, intercambio de profesores, becas para estudiantes, en
víos al extranjero; y en general a todo lo que constituye la inten· 
sa vida, labor y acción universitaria. 

Dirigiendo especialmente la atención hacia la Facultad de Me
dicina en la que el conflicto universitario tuvo el año pasado, ca
racter más hondo y grave, con mucha razón obsenTa el Sr. Deca
no de dicha Facultad, Dr. Odriozola, en su l\1emoria, que siendo 
hoy la enseñanza de todos los ramos de la medicina de caracter 
objetivo y netamente práctica, no es posible pensar en su refor. 
ma y mejoramiento efectivo si no se le provee de los fondos nece. 
sarios para conseguir su objeto, los que hasta hoy no ha podido 
tenerlos en forma que satisfaga la conveniente y pronta adquisi
ción de los elementos más indispensables en esta Facultad. Lla
ma:Ia atención sobre que hasta la fecha permanezca vacío el ga
binete de física y casi en las mismas condiciones el de fisiología, 
enseñanza que es la base del actual edificio científico y que recla
ma con inaplazable urgencia que se le dote al fin del material ne
cesario y del personal extranjero técnico que eche las bases del 
aprendizaje práctico de esta materia fundamental, que es el más 
notorio expone~te, como dice el señor Decano, del florecimiento de 
una Facultad d.e Medicina. 
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Hasta ahora la Facultad de Medicina, tampoco cuenta con 
un aparato de rayos X, de ma_nera que la práctica de esta impor
tantísima materia no puede todavía realizarse. 

Necesita también la Facultad un médico especialista en Ra. 
diología que formase la escuela respectiva. 

La gran extensión adquirida por los curso.s de Patol.ogía Ge
neral y Cirujía obligó a dividir la asignatura, pero los fondos de 
la Facultad son insuficientes para habilitar a los nuevos catedrá
ticos y proveer a dichos cursos de los elementos necesarios que . 
modestamente calculados representarían una suma de Lp. 600 
por una sola vez y de Lp. 160 al año. para su sostenimie-nto y re
novación. Iguales necesidades reclama la enseñanza de Química:, 
que debe también dividirse y dotarla del material imprescindible; 
la de Cirujía infantil y Ortopedia, que igualmente .lo reclama con 
urgencia; la de Farmacia, que requiere por lo menos Lp. 2,000 
que fueron votadas hacen dos años por el Congreso, con tal obje
to, siendo muy sensible que se pierda por tal motivo, como dice 
el Sr. Decano, abundantei y rico material de piezas anatómicas 
patológicas de gran importancia, no solo desde el punto de vista 
científico, sino de inapreciable valor docente. 

Elkcuadro que presenta el Sr. Decano dá la convicción del fun
damento co'n que afirma que la cuestión recursos domina todo el 
porvenir de la docencia de la . Facultad de Medicina que constitu
ye postulado permanente de los crecientes progresos de la evolu
ci6n médica, y condición indispen~able para realizar reformas sé
rias y fun~amentales. 

En circunstancias análogas se halla la Facultad de Ciencias, 
que reclama imperiosamente m~teriales científicos para sus Gabi- .. 
netes y laboratorios, y ampliación en sus cátedras y en su perso- -
nal . docente especialmente para la enseñanza práctica y de espe
cialización, y aumentar los esc~lsos haberes que perciben los que 
la des~mpeñan actualmente. · 

En la Facultad de Jurisprudencia la división de las cátedras 
de Derecho Civil y Procesal, y el establecimiento de cursos _especia
les de Derecho Civil, Comercial y Penal han intensificado consi
derablemente su epseñanza, como lo manifiesta la' memoria del 
Sr. Decano doctor Villarán; pero ella reclama aún mayores desa
rrollos,como la división de la cátedra de Comercial, un gabinete 
de antropología criminal y la organización .de una oficina y ar-
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chivo de práctica judicial y forense, propuesta por el Sr. Decano, 
destinado a facilitar y desarrollar la enseñanza objetiva y prác
tica del Derecho positivo nacional. 

El Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y Adminis
tra ti vas doctor Manzanilla, insiste igualmente en su memoria 
en la necesidad de organizar el número indispensable de cátedras 
para la amplia y completa exposición y desarrollo de su enseñan
za, dentro del nuevo plan de estudios y creación de cátedras, que 
se ha contemplado en el proyecto de la . comisión reformadora , 
cuya sanción recomienda, con vivo y fundado empeño. 

Este nuevo plan de estudios, dice el doctor Manzanilla, ade .. 
más de extender el campo par~ difundir la ciencia y las posibili
dades para elaborarla, tiene la primera importancia de dar los 
medios de cooperar a constituír las carreras administrativas soJ 

bre la base de la cultura profesional, fin concreto y origen prima. 
rio de esa Facultad; y llama la atención a que desd.e este punto 
de vista el proyecto innova sustancialmente el regimen actual, a1 
crear para los aspirantes a los empleos. públicos el certificado de 
aptitud previo el estudio teórico y pr{tctico indispensable a preJ 
pararlos para el servicio consular y el administrativo, sin exigir
les el título de doctor en Ciencias Políticas, ni imponerles como 
requisito de ingreso a sus aulas la obligación de cut·sar dos años 
en la Facultad de Letras. 

Al prescribir dentro de ese sistema de. ce1~tificados de actitud 
técnica otorgados por los centros docentes instituidos para confe
rirlos, los nombramientos y ascensos en los servicios administra. 
tivos y consulares, se establecería, como lo expresa muy fundada
men~e el doctor Manzanilla, la base primaria de la organización 
y reforma de las carreras burocráticas, que contaría así con un 
personal especialmente preparado, y que debería gozar a la vez, 
ya con título justificado, de }as garantías de estabilidad en el car
go, y de los goces de cesantía, jubilación, invalidez y montepío, 
que con tal título debe reconocérseles. 

El Sr. Decano de la Facultad de Letras, doctor Deustua, 
también ha expuesto constantemente en sus Memorias, las nece
sidades de esta Facultad, para su desenvolvimiento y progreso, 
entre ellas la de nuevas cátedras, mayor desarrollo y alicientes 
para los cursos libres, y material de enseñanza que ella demanda, 
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en los diversos órdenes de sus estudios de Filosofía, de Historia 
de Literatura y de Arte. 

Todas estas reformas reclaman considerables recursos de los 
que la Universidad absolutamente dispone, y sin las cuales su en
señanza y su labor necesariamente tiene que resentirse de muy · 
notorias deficiencias. 

Factor igualmente fundamental de la reforma universitaria 
es el espíritu, las disciplinas intelectuales y morales, y la conve
niente preparación de la juventud para los estudios superiores. 

En las 1·ecientes n!formas, han pedido los estudiantes mayor 
libertad aún en los estudios, y la supresión del control y vigilan
cia que representaban las listas de asistencia, calificaciones y pre
mios, existiendo en no pocos la tendencia a suprimir aun los exá-
1nenes anuales, 

, .. Considero peligroso y más en nuestro medio, extremar estas 
orfentacione~ que no son ciertamente las que prevalecen en las 
Universidades que han alcanzado más positiv.os resultados, y 

que procuran formar, aun fuera de la vida y agitaciones de los 
capitales, centros de v~rdadera concentración y compenetración 
intelectual y moral, gobernados dentro de un amplio espíritu, 
pero en el que los estudios y la rlisciplina son dirigidos y contro
lados cuidadosamente en bien de la juventud y de .la educación 
nacional. 

El ambiente de agitación e inquietud de la época actual e~1 to
das part:es no es tampoco favorable para la serenidad y aprove
chamiento de los estudios; situación que impone aun procurar 
con mayor empeño evitar el debilitamiento de ellos y del espíritu 
universitario, formado por la noble curiosidad y amor por el sa
ber, y por la simpatía intelectual y moral, que es igualmente ne
cesario mantener, a fin de que la enseñanza superior no degenere 
en una función intelectualista y mecánica, ineficaz y dañosa. 

Si los valores que representa la Instituci6n Universitaria en 
la vida de un país, van 4ebilitándose y relajándose ¿ ·dónde se 
fonnarán sus energías espirituales, y sus altas y fecundas direc
ciones de desarrollo y perfeccionamiento? Un pais no puede vi
vir solo de intereses materiales, y su suerte es .muy_ oscura e in-
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cierta si la mo.ralidad y la ciencia no dirigen su marcha y su pro
greso. 

Debemos contribuir, empeñosamente, a que nuestra Universi
dad pueda servir estos grandes interese!; nacionales. Ella como 
todas nuestras instituciones tiene indiscutibles vacíos y defectos 
que corregir, pero procuremos cooperar todos a remediarlos con 
recta intención, con generoso sentimiento, y con acción tranqui
la y perseverante. Los resultados eficaces y permanentes no se 
obtienen por medio de. la violencia, ni provienen de un solo im
pulso individual y aislado. La obra sólida y durable es ·la que 
representa el concurso colectivo, en acción ordenada, persistente 
y solidaria. · 

En vez de fomentar la indiferencia, la hostilidad, el desacuer
do, desarrolletnos corrientes vivificadoras y generosas, entre los 
maestros y los estudiantes, entre la Universidad y el país, para 
orientar, renovar y elevar juntos el espíritu nacional, frente a las 
grandes necesidades e intereses de la época actual. 

La reorganización general de la enseñanza en sus diversos ór
denes es también cuestión esencial para su reforma y progreso. 
La ley NQ 2690 de 1918 reconoció esta necesidad y estableció las 
bases conforme a las que una comisión especial y mixta debía 
formular el proyecto respectivo que sometería al Poder Ejecuti
vo para su promulgación. 

· La Comisión cumplió con .singular celo y competencia su di
ficil labor, y presentó el proyecto general al Ejecutivo que se ha
ya autorizado por ]a ley N~ 4004 para establecer en él las 
modificaciones que juzgue necesarias. Por las elevadas orienta
ciones y nobles propósitos que lo informan, y por el plan y orga
nización que desarrolla en relación con nuestro medio, condicio
nes y posibilidat1es, representa el proyecto una reforma funda
mental en la enseñanza nacional, como claramente lo demuestra 
el muy ilustrado presidente de la comisión doctor M. V. Villarán, 
en la exposición con que lo presentó el año anterior. 

Tratándose de obra tan compleja como trascendental, ella es 
susceptible, sin duda, de perfeccionamiento; pero considero que 
debe mantenerse, en tpdo caso los principios fundamentales del 
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proyecto, entre los que, como lo he manifestado, detenidamente 
desde 1910, al tomar posesión de este elevado cargo, y en mis 
memorias anteriores, estimo esencial establecer como lo precep
túa la expresada ley N9 2690 la independencia de la organización 
y de la administración técnica de la instrucción pública, que para 
I~ unidad, la continuidad y la eficacia de su acción y desenvolvi
miento en su doble faz, instructiva y educativa, requiere consti~ 
tuír un organismo autónomo, técnico y especial, independiente 
de la función administrativa política. 

El problema de la educación toma hoy aún mayor importan~ 
cia y trascendencia, frente a la terrible crisis material, intelectual 
y moral que sufre el mundo quebrantado por una realidad muy 
dolorosa. Los pueblos han podido hacer la obra de la guerra, pe
ro no logran realizar la obra de la paz. Es qtte es más difícil crear 
y organizar que destruir y disolver. Es más simple abrir las 
compuertas de los sentimientos, de las pasiones y de los impulsos 
y llegar hasta el heroísmo, el sacrificio y el holocausto, que hacer 
predominar ordenada y permanentemente, los dictados de la ra
zón serena y justa, dirigiendo la conducta de los individuos y de 
las colectividades. 

La atmósfera de fuego de la guerra perdura en la paz. Una 
fiebre obscura y tenaz se ha apoderado de los espíritus. Los enar
dece, los perturba y los aniquila. La confusión de las lenguas en 
la historia bíblica tradúcese en la época presente en la confusión, 
de las ideas. Las fuerzas morales deben reorganizar el mundo y 
son los intereses materiales los que ejercen absoluto imperí<:>. 
Oprimidos por ellos, los altos valores espirituales y la cultura hu~ 
mana sufren enorme descenso. Pero al perseguir con violencia~ 

d bienestar material, en vez del resultado apetecido, los pueblos 
o frecen el espectáculo de una profunda lucha y conv!llsión econó
mica, en la :¡ue el espectro aterrador del hambre y de la ruina se 
cierne en el horizonte sombrío. Se enarbola la bandera de la 
emancipación humana, y con ella se consolida el régimen del te~ 

rrot· en Rusia, y él amenaza e·xtendet·se por el mundo. Las nacio
nes demandan, el orden, el tntbajo y la '30lidariclad pat·a la obra 
inmensa de su reorganización; y la ¡·ebeklía, la anarquía, Jos con
flictos de todo orden paralizan y destt·uyen la labor reconstructi
va. Se anhela la concordia y la justicia internacional; y ella pe
ligra desvanecerse como un ensueño irónico y cruel. 
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Nunca han dominado así mayores contradicciones en la vida 
humana. Entre ellas fallan los cálculos y previsiones de la cien
cia y de la experiencia antigua, y las leyes, los equilibrios y los 
valores económicos y sociales. Y por una rara y absurda rever
sión, las consecuencias de una lucha en nombre ele la libertad y , 
del derecho, amenazan precipitar a los hombres en violenta y cru
da esclavitud de un materialismo estrecho y feróz, que rompa los 
resortes y los vínculos superiores de la civilización humana, y des
truya los más finos Eoportes del orden civil y político. 

La fé y la confianza en las ideas y en los principios, en lasco
sas y en los hombres, se han perdido en un mundo atormentado 
por el sufrim'ientó y la decepción; y en el que una inquietud, un 
malestar v una irritabilidad amenazante, obscurecen los altos - . 
ideales y los asombrosos heroísmos de que los pueblos dieron 
pruebas en la guerra, ahogados por rencores, violencias y egoís
mos irreductibles, que alejan aún por mucho tiempo el período de 
tranquilidad, de bienestar, de solidaridad y de justicia para el 
mundo. 

En esta graYe situación, que 'afecta a todos los países, a los 
grandes y a los pequeños, a los que tomaron parte en la guerra y 

a los que en ella no intervin!eron, deben ellos sobreponerse sin 
embargo, al pesimismo, al abatimiento y al desconcierto. La hu
manidad no puede vivir en las tinieblas. La luz se hará, y alcan
zarán más pronto la salud los primeros que la vean y sigan su 
dirección. Para encontrarla hay que ir de frente a la realidad, 
tener el claro sentido de ella, y con la inteligencia penetran te y se
rena y con el corazón abierto y generoso, buscar las nuevas fuen
tes de vida para los hombres. Hay que dar vig'.Jr al cuerpo, hay 
que dar fortaleza al alma, hay que educar a los pueblos para el 
bien y la justicia. 

Hoy más que nunca hay que huír de las abstraccip.!:_leS y de 
las ideologías. Su enorme realidad es la de la pert~rbación ··fu
nesta que producen en · el pensamiento y en los hecho~: ·· · l\4-ás qqe 
teorías se requieren doctrinas, más que sistemas se necesitan nor-:· ..... 
mas de conducta y programas de acción sostenidos por energías ·. 
morales y por las enseñanzas de la experiencia. 

La obra es, ante todo, obra de educacion niora1, social, cívica. 
y humana. Ell~ constituye la esencia misma de las energías, de 
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la vida y del porvenir de las democracias. Los principios del es
fuerzo, del trabajo, del deber, del honor, de la libertad y de lajus
cia deben penetrar en la inteligencia y en la voluntad. Las fuer
zas espil"ituales serán siempre las que salvarán a los hombres. 

El día, señores, en que una educación sana y vigorosa forme 
la conciencia del país, el Perú habrá encontrado el camino que lo 
conduzca a la realización de sus destinos. 

jAVIER PRADO • 

, . .. . 
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CUADRO ESTADÍSTICO DE LA FACULTAD EN 1.920 

Alumnos matriculados.................................... 25 

" 

exatninados.............. ... ..................... 20 
aprobados.................... ..... .. ............. 20 

GRADOS COXFERIDOS 

De Bacl1iller.......................... ........................... 5 
De Doctor........................................................ 1 

CLASES DICTADAS 

De 1.'eologia dogmática ............. .. .......... ....... . 
, lVloral ...................................................... . 
,. Sagrad~t Escritut·a ................................... . 
, , Derec.ho Público Eclesiástico .... , ... ............ . 
., Littlrgia , ...... .................................... ... .... . 
,, Ot·atoria ........ .. ................................ ......... . 
, , Histol'ia Eclesiástica ............................... . 
, Patrología .............................................. .. 
,J Hebreo .............. , .. , .. ~ .. ,¡ •• , ........ . .................. . 

160 
160 

90 
90 
62 , 

62 
62 
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ffiemoria del Decano de la F acuita~ de Jurisprudencia 

Señor Rector: 

El número de alumnos matriculados durante el presente a ño, 
a scendió a '268, de los cuales 263 corresponden a Jurisprudenciia 
y 5 son alumnos propios de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativa!?, inscritos en nuestra matrícula para seg'l.'llir los 
cursos que les exige el Reglamento. 

* * * 
El número de lecciones dictadas por los señores cate(Jrá i icos 

consta del siguiente cuadro: 

• 

Filosofia del Derecho............................ ........ 77 
Derecho Civil común 1er. curso..................... 70 
Derecho Civil común 2 9 curso........................ 64 
Derecho Civil común 3er. curso..................... 56 
Derecho Penal ..... :.......................................... 51 
Derecho Eclesiástico.................. . ........... . ...... . 42 
Derecho Procesal1er. curso .................... ~ ..... 60 
Derecho de Agricultura y Minería................. 70 
Derecho Romano....... . .. .. ....... .. ...................... 65 
Derecho Comercial......................................... 59 
Derecho Procesal 2" curso............................. 48 
Derecho Procesal 3er". curso ...................... .. .. 49 
Historia del Derecho Peruano................ . .. . ... 55 
Derecho Civil Especial.... ............................... 34 
Derecho Penal Especial.. .................... .. ,. ........ 30 
Derecho Comercial Especial................... . ...... 62 

892 
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Se ha conferido 18 grados de doctor y 34 de bachilier. 

De las tésis presentadas han merecido el calificativo de sobre
saliente una de doctor y siete de bachiller. 

Además, se ha expedido a un abogado titulo de doctor, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de 4 de diciembre de 1905. 

Habiendo el Consejo Universitario concedido al suscrito y a 
los doctores don Pedro M. Oliveira y don Ernesto de la Jara y 
Ureta 9 licencia para no dictar este año las cátedras de Filosofía 
del Derecho, Derecho Romano y Legislación y Especialización 
Comparada de Derecho Civil, que corren a su cargo respectiva
mente, la Facultad eligió para reemplazarlos a los doctores don 
Humberto Borja García, don J, Guillermo Romero y don Juan B. 
de La valle, con el caracter de interinos. 

Asimismo, y con fecha 9 de setiembre, concedió la Facultad 
al doctor don Fernando Tola, catedrático de Derecho Civi1 2<:> 
curso, licencia por los meses que faltaban para terminar el pre
sente año universitario; habiéndose encargado, accidentalmente, 
de la regencia de dicha c~tedra el doctor don David García Iri
goyen. 

Sacada a concurso la cátedra de derecho civil de Agricultura 
· yMineríase presentó como único opositor el doctor Alfredo Solf 
y Muro, que la viene desempeñando desde hace varios años. Llena
das por el postulante todas las formalidades prescritas por la ley 
orgánica de Instrucción y el Reglamento Interior de la Facultad, 
fué calificado favorablemente en todas las pruebas; el Consejo 
Universitario aprobó el expediente de la materia, y el Gobierno 
expidió al doctor Solf y Muro el título correspondiente. . 

* * * 
La Facultad ha aprobado los nuevos programas de los cur-

sos de Filosoffa del derecho y Derecho civil de Agricultura y Mi
nería, presentados por los catedráticos doctores Humberto Bor
ja García y Alfredo Solfy Muro, respectivamente, habiendo sido 
publicados y distribuídos entre los alumnos. 

También se ha remitido el conveniente :número de ejemplares 
a las universidades menores de la República. 

,¡:. 

* * 
• 
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La Junta de catedráticos, en sesión de 5 de mayo último, 
procedió a señalat·las materias que debe comprender cada uno 
de los tres cursos en que está dividida la enseñanza del Derecho 
Civil Común, haciendo las recomendaciones del caso para el me
jor éxito de la referida enseñanza~ 

He aquí el resumen del programa de Derecho Civil Común. 

PRIMER CURSO 

Preliminar.es.-E1 Derecho Civil: su contenido, sus fuentes. El 
Derecho Civil Positivo: derecho consuetudinario y codificado. 
La codificación. El código de Federico de Prusia. El código de 
Napoleón: su influencia eJ.1 la codificación europea y americana. 
El Código alemán de 1900. El Códig<;> Civil peruano: su histo
:ria: sus fuentes: idea genet·a1 de su contenido: reformas funda. 
mentales de que ha sido objeto: su refm·ma integral. Personas. 
Idea de las personas: sus atributos: su~ estados (Código Civil art. 
1 a 94). Cosas.---Ideade las cosas: su división. La posesión Y.la pro
piedad. (arts. 454 a 478).-Derechos reales sobre propiedad age
na: usufructo: servidumbres: capellanías y patronatos: cen
sos. ( arts. )1077 a 1218 y 1885 a 1920). Comunidad 
de bienes (arts. 2128 a 2188) La propiedad territorial de 
las comunidades indígenas. Propiedad intelectuaL Expropia
cwn. Registro de Propiedad Inmueble. Ideas generales, en cuan
to son indispensables para darse cuenta de la Institución, rela
cionándola con la organización jurídica de los bienes raíces en el 
Perú. Modos de adquirir. Modos originarios: o·cupación: ha
I!azgo o invención: accesión. La prescripción adqt1isitiva de do
minio (arts. 479 a 555). Derecho de familia. Parentesco. Ma
trimonio. Paternidad. Guardadores. Consejo de familia (arts. 
120 a 414). Registros del Estado Civil (arts. 415 a 453). · 

SEGUNDO CURSO 

Teoría general de las obligaciones. Contratos (arts. 1219 
a 2301). Se estudiarán la enagen~ción, la donación y la pres
cripción extintiva (arts. 571 a 629 y 556 a 568). Registro de la 
Propiedad. En cuanto se refiere a lri. materia del curso, y, espe
cialmente, en lo relativo a la trasmisió-n de derechos reales y al 
régimen hipotecario. 

.•. -
,. -· .-. 
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TERCER CURSO 

Sociedad conyugal. La sociedad legal (arts. 955 a 1056. ). 
Capitulaciones matt-imoniales. Sucesiones (arts. 630 a 954). 
Reservas (arts. 1057 a 1076). Registros de la Propiedad. · Es
tudio integral de la Institucion: detalles sobre su organización y 

funcionamiento: aplicación a las materias del curso.-

Asimismo, se hizo la distribución de las materias correspon
qientes ~los tres cursos de Derecho Procesal, como s1gue: 

PRIME~ CURSO 

Principios generales sobre procedimiento. Organización del 
Poder Judicial. Notariado. Disposiciones comunes a todo pro
cedimiento; juicio ordinario; resoluciones y recursos; juicios · ver
bales y organización de juzgados de paz. 

SEGUNDO CURSO 

Juicios de cuentas, partición, deslinde, arbitral, nulidad de 
matrimonio, divorcio, y ejecutivos. Tercerías, concursos y quie
bras; juicios sumarios y de menor cuantía y procedimientos no 
contenci<:>sos. 

TERCER CURSO 

Juicios privativos y el procedimiento penal. 

Teniendo en cuenta la Facultad la necésidad de que los alum
nos estudien todo lo relativo al Derecho Industrial, que pdncipia 
a formarse en el Perú, se acordó que dicha enseñanza se agrega-. 
ra al curso de Derecho de Agricultura y lVIinería que dicta el doc
tor Solfy Muro, a quien se encomendó la presentación del res
pectivo programa. 

El referido catedrático ha cumplido con presentar el progra
ma de que se trata y la Facultad después de aprobarlo, resolvió 
que las lecciones de Legislación Industrial comenzaran a dictar
se desde el próximo año universitario· 

·:. 

* * 
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Considerando también la Junta la conveniencía de que los 
alumnos estudien las leyes sobre Impuestos, encomendó al cate
drático doctor Tola que propusiera la forma concreta como debe 
enseñarse la Legislación tributaria en las diversas cátedras de la 
Facultad, al ocuparse ele las Instituciones del Derecho Civil y del 
Derecho Comercial, 

El citado catedrático cumplió su cometido y en sesion de 9 
de junio últ·imo se-aprobó el informe que al respecto tuvo a bien 
presentar. 

* * -!(-

Se ha resuelto encargar al catedrático de Derecho Comercial 
doctor Menéndez, ]a presentación de un proyecto de división de 
dicha cátedra en· dos .cursos, con especificación del contenido de 
cada uno ele ellos, recomendándose a dicho catedrático que en
tregue su informe en tiempo .opo~tuno para que la reforma pueda 
implantarse al abrirse el nuevo año universitario. 

* iC- * 
Habiendo solicitado el doctor Toribio Alaiza y Paz SoldfLn, 

autorización para dictar un curso libre de Práctica Procesal, se 
accedió a su petición, despues de haber sido aprobado por la 
Junta de Catedráticos el programa que presentó con tal objeto. 
El Consejo Universitario sancionó el acuerdo en referencia; y, en 
tal virtud, se ha dictado el indicado curso libre. 

Acordada por el Consejo Universitario, con motivo del Cen.
tenario de la Independencia Nacional, la. publicación de la Histo
ria de la Universidad y su desarrollo en los distintos ramos que 
comprenden las diversas Facultades, se ha encomendado al cate
drátj.co de Historia del Derecho Peruano, doctor Arturo García, 
la redacción de la monografía correspondiente a la de J urispru
dencia. Se ha designado a don Hernanclo de La valle, para que 
auxilie al doctor García en esa labor. 

* * * 
A iniciativa del suscrito, la Facultad ha resuelto establecer 

un archivo o colección de documentos jurídicos, formado por co
pias de procesos civiles y criminales, de títulos de propiedad, de 
contratos civiles y mercantiles y de otras piezas semejantes y 
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destinado a facilitar la enseñanza objetiva y práctica del derecho 
positivo nacional. 

Con tal objeto se votó en el presupuesto de la Facultad una 
partida para atender al gasto que demanda la formación del in
dicado archivo y será necesario aplicar todos los años alguna 
suma para enriquecerlo, hasta que llene satisfactoriamente el ob
jeto a que se destina. 

Se ha aprobado la iniciativa del catedrático de legislación y 

Especialización Cornpe;trada de Derecho Penal doctor don Osear 
Miró Quesada, relativa a la adquisición de aparatos para formar 
el Gabinete de Antropología CrirnilJal, indispensable para la en
señanza del curso que corre a su cargo, y se ha solicitaclo del Con
sejo universitario que atienda con la suma ele doscientas libras 
al gasto que esa adquisición requiere. 

* * * 
El doctor Lavalle da cuenta en los siguientes términos de los 

trabajos realizados en su clase. 

«El curso de Especialización y Derecho Civil Comparado fué 
consagrado, durante el presente año, al análisis de las legislacio
nes sobre propiedad inmobiliaria y registro de la propiedad. 
Nuestra legislación sobre la materia fué estudiada en relación con 
la de EsP,aña, que le sirvió de fuente, y comparada con las legis
laciones de Alemania, Australia, Austria, Francia, Inglaterra y 

Suiza.» 

«Fueron objeto especial de este estudio los bienes aptos y tí
tulos materia de inscdpción en los registros, las hipotecas lega
les y judiciales en las modernas legislaciones inmobiliarias, las 
nuevas formas de la hipoteca, las anotaciones preventivas del de
recho español y la hipoteca de seg1lridad, las inscripciones de con
tradicción, las prea.notaciones y limitaciones a la libre disposi
ción del sis~ema alemán, los terceros hipotecarios en la legisla
ción y jurisprudencia de España, la inatacabilidad y la nulidad 
de las inscripciones en la Jeg1s1adón comparada y la responsabi
lidad del Estado y la orga::a.1zació:n del seguro en los errores del 
Registro de la Propiedad.o 

((Sobre este y otros temas eo:nexos se han dado las indicacio
nes bibliográficas necesarias :.,v las referencias a las legislaciones 
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extranjeras estudiad as con el fin de contribuír a la preparación 
de las monografías que los a .lumnos deben redactar, de conformi
dad con los acuerdos de la Facultad de 14 de marzo de 1918.» 

La enseñanza de este cu1·so fué completada con el exámen 
práctico y comparado de casos de jurisprudencia nacional y ex
tranjera y con el estudio objetivo; en las oficinas del Registro de 
la Propiedad Inmueble, llevado a cabo con el bondadoso concur
so de registradores y empleados, de los libros, asientos, anotacio
nes, inscripciones y cancelaciones, certificados expedidos por la 
oficina, formas, requisitos y tachas de los documentos inscribi
bles, procedimientos de inscripción, independ.izaciones. Los alum
nos comprobaron objetivamente la verdadera superioridad de 
nuestros actuales registros en relación con los libros de los ofi
cios de hipotecas creados en 1851 por nuestro Código Civil y los 
-viejos registros de los siglos XVII y XVIII, que se conservan en 
esa oficina, pudiendo constatar, en esas mismas fuentes, como 
con el progreso de las seguridades legales ·y la efectividad de las 
garantías a los préstamos hipotecarios había ido descendiendo 
]a tasa del interés.» 

El doctór Osear ~1ir6 Quesada exponía al comenzar el año 
universitario, en el oficio que a continuación se trascribe, los tra
bajos realizados y por realizar en el curso que tiene a su cargo. 

«Tengo el gusto de remitir el programa conforme al que se dic
tará este año el curso de Derecho Penq.l Especial.'' 

((El señor decano que tuvo la felíz iniciativa de crear los cur
sos de especialización jurídica, sabe perfectamente que la índole 
de ellos es monográfica y· que por Jo tanto se desarrollan en am
plio ciclo variable de año aaño. Por lo que a la asignatura de 
Derecho Penal Especial se refiere_, en 1918 dicté la parte relativa 
al criminal, en 1919 la relativa al delito y este año me ocuparé 
de la pena. Así en tres años sucesivos, habré desarrollado la an
tropología criminal, la mesología criminal y P,enología, trinidad 
clásica de la ciencia penal.>> 

dmbuído del criterio suyo, señor decano, sobre la naturaleza 
cultural investigadora de los cursos monográficos, me he esforza
d o porque la clase que dicté correspondiera alas expectativas de 
su creación, habiendo orientado a los alumnos hacia el estudio 
original de la realidad penal peruana. De acuerdo con estas ten-
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dencias en J. 918 mis discípulos aplicaron a los penitenciad os 
los procedimientos de antropología criffiinal adquiridos en la cla
se y existen en la actualidad, más de 20 monografias en las que 
se ha estudiado, a fondo, por los métodos científicos, a otros tan
tos criminales peruanos, tratando de inducir el tipo criminal a 
que pertenecen y las causas y significaciones de su respectivo de
Jito. En 1919, los alumnos se han dedicado a acopiar datos pa
ra hacer el estudio meso1ógico criminal de los diversos departa
mentos de nuestro territorio, echando, así, las bases de ]a geo
grafía criminal del Perú.» 

«Pero el estudio esperimental y naturalista de la antropolo
gía criminal, y la observación positiva y estadística de la meso
logía criminal, no agotan el campo de la realidad penal, que
dando el fecundo venero filosófico y comparativo de la peno]o
gía, o estudio de la pena en sus diversos aspectos y condiciones.» 

<<El presente año intento desarrollar este aspecto de mi curso 
de especialización. La crimina]ogía, o ciencia de! delito, tal co
mo yo lo entiendo, es una sistematización vasta y completa de 
la realidad penal, que no se limita al análisis y sus modalidades 
biológicas y sociológicas, propias de la antropología y de la me
so1ogía criminales, sino que también toma en cuenta el estudio 
de los problemas de caracter filosófico que la penalidad entraña 
y recorre al utilísimo campo de la legislación comparada, fuente 
de perfeccionamiento posible de la ley penal positiva nacional.l> 

Estudio del criminal, de] delito y de la pena, mediante la apli
cación de los métodos científicos positivos y del análisis . filosófi
co y legislativo comparado, tal es el vasto ciclo de un curso mo
nográfico de especialización penal.» 

<<A continuación hallará usted, señor decano, el programa de 
Penología que pienso desarrollar este año, en el que se estudia el 
problema filosófico de la penalidad y se exponen y critican con 
puntos de vista nacionalistas, las instituciones penales más mo
dernas de los pueblos civilizados de Europa y América. 

* -r.- ~-

El señor doctor J. Guillermo Romero, que dicta el curso de 
Derecho Comercial Especial, decía en su oficio de 23 de febrero 
del corriente año: 

<<Ese curso empezó a dictarse ell 0 de mayo y quedó da. usura
do el 31 de diciembre, después de haberse dado 69 lecciones en 
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]as cuales hubo oportunidad de estudiar el cheque como elemen
to esencial de la cuenta corriente y el contrato de cambio de que 
es exponente la letra del mismo nombre. 

«Por el programa de las lecciones que adjunto, continuando 
el del año anterior, ve1~á usted, señor decano, que estudié el pri
mero de esos documentos bajo un triple aspecto histórico, econó
mico-jurídico y netamentejnrídico, ocupándome, además, de las 
acciones que da origen.1> 

«Con respecto a la letra de cambio verá usted también, señor 
decan·o, que estudié los actos i·elativos a su emisión, ci¡·culación y 
1·ecojo, así como la marcha paralela del cheque con ese título de 
crédito, tratando después del procedimiento cambiario y conclu
yendo con el estudio de la tendencia a unificar las legislaciones 
positivas, pronunciándome no por la uniformidad que conceptúo 
de realización dudosa, inconveniente y aniesgada, sino por la 
doctrina de esa armonía enunciada y defendida- por el preclaro 
talento del señor doctor don Antonio Arenas, en el Congreso 
Americano de Jurisconsultos reunido en Lima.>> 

<<Siguiendo con el plan que me tracé en años anteriores al es
tudiar los actos contractuales del Comercio Bancario en el próxi
mo me propongo tratar de la hipoteca bancaria estudiando con 
este motivo los principios que tienden a regir la movilización te
rritorial, Ia historia de las instituciones similares al crédito Fon- . 
cier, el proceso de este movimiento jurídico en el Perú y ~1 estudio 
crítico y comparativo de las leyes nacionales,)> 

«Para completar este programa estudiaré asimismo el con
trato sui generis que se califica como alquiler de Casas Fuertes, 
y si el tiempo lo permite, la responsabilidad que de los actos con
tractuales se derivan para los directores y gerentes de las insti
tuciones de crédito bancario.>> 

A iniciativa del catedrático doctor don Felipe de Osmél, la 
Facultad ha acordado celebrar una sesión especial, en homenaje 
a la memoria del antiguo catedrático y _miemb_ro honorario de 
ella, doctor don Luis Felipe Villarán, encargando al catedrático 
doctor Lavalle el discurso en dicha sesión. Igualmente acordó 
la Facultad colocar el retrato del doctor Vi1Iarán en el salón de 

· actuaciones. 

Con motivo de las facilidades prestadas a los alumnos de De-
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recho Civil Especial por el Director General del Registro d.e la 
Propiedad Inmueble, doctor don Diómedes Arias, en las diversas 
ocasiones que habían acudido a esa oficina, a hacer estudios 
practicos de la Institución del Registro, 1a Junta a propuesta del 
catedrático del curso doctor Lavalle, resulvió expresar al doctor 
Arias el agradecimiento de la Facultad. 

Lima, 15 de diciembre de 1920. 
M. V. VILLARÁN. 

CUADRO EN QUE SE MANIFIESTA EL RESULTADO DE LOS EXAMENES 
GENELALES DE 1920 

PRIMER AÑO 

Derecho Civil (1er. curso) 

Matriculados................................................. ......................... 62 
Examinados ......... ... ,,............ ....... ...... ... . .. .. . . . . .. .. . . . . . ... . . . . . . . .. . . . 38 
Aprobados ............................... ;.............................................. ao 
Desaprobados...... .. ........ ......................................................... 8 

Filosofia del Derecho 

Matriculados.......................................................................... 6.:J 
Examinados .............. .. ............. ;................................ ..... ........... 39 
Aprobados .............................................. .... ......................... _... 35 
Desaprobados ..... . .... .,.~ .... , .. , .. ,, .................. , .............. ., ......... .,, ........... ,.,.. 4 

SEGUNDO AÑO 

Derecho Civ11 ( .29 curso) 

Matriculados., .. "·······-···············"!··········~··"'"'"''·"··"'"'"'·"'·••··•···d····· 49 
Examinados........................................................................... 44 
Aprobados...................................................... .. ...................... 42 
Desaprobados......................................................................... 2 

Derecho Penal 

Matriculados.......................................................................... 49 
Examinados................................................................. ........... ..... 44 
Aprobados.............................................................................. 41 

TERCER AÑO 

Derecho Civil ( 3er. curso) 

Matriculados.......................................................................... 53 
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Aprobados ............................................................................. . 
Des a pro hados ............................... :.··.·:· ......................... ......... .. 

Derecho de Agricultura y 1Vlinel'Ía 

24 
1 

Matriculados.......................................................................... 53 
Examinados................................................... .. . . . . .. .. . . . . .. . .. .. ... 34 
Aprqbados................................................................... ........... 34 
Desaprobados ........................................................................ . 

Derecho Eclesiástico 

Matriculados........... .. .... .... .. ... .... ... ..... .... ................. ... .. .. . ...... 53 
Exa1ninados.. .............................................. ........................... 33 
Aprobados.............................................................................. 31 
Desaprobados........................................................................ 2 

Derecho Procesal (1er. curso ,1 

1\1atriculados ................................ ~................ ........................ 53 
ExanlÍnados ....................................................... :................... 37 
Aprobados...................................................... .. ...................... 36 
Desaprobados................ .................. ................... ...... .............. 1 

CUARTO AÑO 

Derecho Procesal ( 29 curso) 

Matriculados.......................................................................... 48 
Examinados................................................................ ........... · 29 
Aprobados............................................................................ .. 25 
Desaprobados....................................................................... .. 4 

Derecho Comercial 

Matriculados.......................................................................... 48 
Examinados ............................................ ,.............................. 24 
Aprobados.............................................................................. 21 
Desaprobados....... .................................................................. 3 

Derecho Romano 

Matriculados........................................................................... 48 
Examinados............................................................................ 27 
Aprobados.......................................................................... .... 22 
Desaprobados................................. ....................................... 5 

QUINTO AÑO 

Dereclzo Procesal (3er. curso) 

Matriculados ................................. :........................................ 51 
Examinados......................................................... .. .. . ............. 37 
Aprobados.............................................................................. 33 
Desaprobados ................................................................ ;·........ 4 

43 
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Historia del Den:cho Peruano 

.1\:Iatriculados...... .. .... ... ... .... ..... ... . ............... .... ............ . .......... 51 
Exatninados....................................... .................................... :17 
Aprobados.................................................................. . ... ...... .. 33 
Desaprobados .. ...................... .. ... .. .... .. _........ . ............................ 'L-

Lima, 20 de diciembre de 1920. 
El Sec1·etario, 

P. JrMÉNEZ. 

Decano, 

ViLLARÁN. 



Men1oria del Decano de la F acuitad de Medicina 

Señor Rector de la Universidad: 

Durante el presente año, la Facultad de Medicina ha desa
trolla_:do sus labores con la regularid8d compatible con los limi
tados recursos de que ha podido disponer. 

Ya.en años anteriores, he manifestado a ese Rectorado, cua
les eran las necesidades más urgentes reclamadas por la moder
na enseñanza y en esta ocasión tengo que insistir en lo mismo, 
con todo el apremio que ellas exigen. Siendo hoy la enseñanza 
de todos los ramos ele la medicina, de caracter objetivo y neta
mente práctica~ no es posible pensar en su mejoramiento efecti~ 
vo, sino se la provée de los fondos necesarios para conseguir su 
objeto y la verdad es que hasta ahora no ha podido haber~os, en 
forma que satisfaga la conveniente y pronta adquisición de los 
elementos más indispensables. 

Por razones que ese Rectorado cm;wce bien, la Facultad de 
J\1edicina ha tenido que afrontar la más honda crisis que registra 
su historia. La reforma de su docencia, después del conflicto uni
versitario, que culminó en una _amplia renovación de su perso
nal, prometedora de muy provechoso resultado, no ha resuelto 
el problema en el fondo, porque en el aprendizaje actual de la 
medicina, la inteligencia y el saber son condiciones muy valiosas 
ciertamente, pero incapaces de ejercitarse con fruto, sino dispo
nen de los elementos necesarios para ponerlos en relieve. Mien
tras la Facultad no los posea, es inútil hablar de reformas sus
tanciales. 
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Hasta la fecha permanece vacío el_ Gabinete de Física y casi 
en las mismas condiciones el de Fisiología. La importancia fun
damental de esta última enseñanza, que es el baluarte más sólido 
de nuestro actual edificio científico y a la cual hay que dar per
sonalidad propia, reclama, con inaplazable urgencia, que se le 
dote al fin del material necesario y del personal extranjero idó
neo que eche las bases del aprendizaje práctico. En las corpora
ciones oficiales se ha hablado ya bastante de estas neces-idades 
y la Facultad, en todos los tonos, ha dejado oír su palabra repe
tidas veces; pero hasta hoy el asunto no ha sido resuelto de ma
nera definitiva y en forma que satisfaga sus justas e improrro
gables aspiraciones. Yo apelo, señor Rector, como otras veces 
lo he hecho, a su reconocido celo y al elevado:concepto que le me
recen los progresos efectivos de la enseñanza médica, para que se 
dé atención preferente a dicha provisión, tratándose, como ya he 
dicho, de una cátedra que es hoy, por sus múltiples y amplias ra
mificaciones y su ineludible intervención en el estudio de las de
más, el más notorio exponente del florecimiento de una Facultad 
médica. 

El Gobierno, en el curso del año, votó la suma de Lp. 
1.200.0.00, para adquirir un aparato de rayos X, pero hasta la 
fecha no ha podido hacerse efectiva, de manera que la práctica 
de. esta importantísima materia no puede todavía realizarse. 

La Facultad ha _gestionado también la adquisición en el ex
tranjero, de un médico especialista en Radiologfa a :fin de for
mar la Escuela respectiva entre nosotros. No necesito señor Rec
tor, encomiar la urgenciadesuimplantación y que se den,por con
siguiente, los pasos necesarios para traer al mencionado especia- · 
lista. 

La gran extensión adquirida por los cursos de Patología 
General y de Cirujía, decidió a la Facultad a proponer su divi
sión que fué aprobada por el Consejo Universitario y tambiéJ;I 
por el Gobierno. La primera ha sido dividida en Patología Ge
neral por un lado y Semiología y Clínica Propedéutica por el 
otro y la segunda en Cirujía General y de la boca y Cirujía de 
Regiones. De suerte que se han agregado dos nuevas cátedras 
al plan actual de estudios. Es pertinente a esta división, dejar 
testimonio de que los fondos propios de la Facultad son insufi
cientes para habilitar a los nuevos catedráticos y proveer a las 
dichas asignaturas de los elementos necesarios y se hace indis-



F-ACULTAD DE MEDICINA 47 

pensable, a fin de que puedan funcionar en el próximo año, que 
el Gobierno procure los fondos tanto para los dosnuevos cate
dráticos como para los elementos más indispensables, que mo
desta.mente calculados estos últimos, representarían una .suma 
de Lp. 600.0.00 por una sola vez y de Lp. 160.0.00 al año para 
su sostenimiento y renovación. 

Los grandes adelantos realizados en estos últimos tiempos 
por la Cirujía Infantil y la Ortopedia, han determinado a mu
chas Facultades extranjeras, a establecer esta nueva disciplina 
autónoma. Nuestra Facultad siguiendo este ejemplo, ha hecho 
lo propio y ya el Gobierno la ha creado, nombrando su respec
tivo catedrático y consignando su haber en el actual'presupues
to; pero falta toda vía dotarla de los elementos· indispensables y 
de nombrar un ayudante que coopere en esa importante y vasta 
enseñanza. Se necesitaría para adquirir material de estudio 
Lp. 500.0.00 por una sola vez y Lp. 200.0.00 para s:u sosteni
miento y renovación y el haber del ayudante podría estimarse 
en Lp. 5.0.00 mensuales. ' 

La vastedad actual de los estudios químicos, encomendados 
hoy a un solo catedrático, hace imposible que se pueda dar una 
enseñanza amplia de la materia que comprende, de manera que 
debe ya considerarse la necesidad de dividirla en dos asignatu
ras de Química Biológica y la de Ouímic~ Analítica aplicada a la 
Clínica. Con esta innovación la enseñanza se haría más comple
ta y provechosa. 

En el. año en curso se realizaron las pruebas para el concurso 
de Ginecología. Se presentaron dos opositores · y ambos revela
ron gran competenCia en la materia. La Facultad favoreció al 
doctor don Miguel C. Aljovín para catedrático en propiedad de 
la indicada asignatura. Es indudable que este distinguido pro
fesional, sabrá continuar las inapreciables tradiciones del recor
dado fundador de la cátedra. 

Las secciones de Odontología y Farmacia han funcionado 
con toda regularidad. La primera provista ya de suficientes ele
mentos, goza de una vida autonómica que favorece sti progresi:
vo desenvolvimiento. Los beneficios que la implantación de la 
Clínica Dental han producido, están a la vista. El número de 
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personas que acuden a ella, en solicitud ele asistencia, es cada vez 
más crecido, encontrando allí competente atención y muy mócli
cos:precios para las labores de alguna importancia que represen
tan cierto gasto de material; las intervenciones menores se ha
cen gratis. 

_ Todavía no se ha podido a la Sección de Farmacia del mate
rial necesario para su enseñanza práctica. El alto valor adqui
rido por los aparatos los ha hecho inabordables a su limitado 
1·ecurso. Se necesitan por lo menos Lp. 2.000.0.00 para estable
cer una regular instalación, estando el local ya designado para 
su funcionamiento. Las rentas que los alumnos pagan por de
'rechos de matrícula y exámen, sirven para el sostenimiento de 
los profesores y empleados de la Sección, quedando un pequeño 
sobrante, que sin contar la participación natural que debe tener 
en los gastos naturales de la Institución, ha servido para encar
gar lo indispensable todos los años, pero en cantidad muy insu
ficiente por cierto, para dar amplitud a los estudios_ 

La gran importancia que día en día va adquiriendo esta Sec
ción, como lo prueba la creciente afluencia de alumnos, reclama 
urgentemente que se dé a su mejoramiento e independencia toda 
la atención que ella merece. 

El año antepasado el Congreso votó una partida de Lp_ · 
:LOOO.O.OO para ensanchar el museo de Anatomía Patolflgica, 
suma que hasta la fecha no 'ha sido oblada. El rico material que 
se pierde por este motivo, merece tenerse en seria consideración, 
pues se trata de piezas anatomo patológicas de gran importan
cia, no sólo desde el punto de vista científico, sino también de 
inapreciable ~alor docente. Es de desear que se integre la indi
cada suma, a fin de proceder a la ampliación del museo aludido. 

Como se vé, señor Rector, por la fatigosa exposición que 
precede-y omito muchos puntos que se relacionan con el buen 
funcionamiento de la Facultad-la cuestión recursos domina to
dG el porvenir de stl docencia en forma cumplida y constituye un 
postulado permanente en los crecientes progresos de la evolución 
médica. Mientras no se procuren los fondos necesarios para im
pulsar y perfeccionar la enseñanza práctica, vuelvo a insistir, 
que es inútil hablar de reformas sérias y fundamentales, 

Con sentimientos de mi más alta consideración. 
Dios guarde a Ud. 

ERNESTO ÜDRIOZOLA. 
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V Q B 9 -0DRIOZOLA. 
M. A. VELÁSQUES. 
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Alumnos que han obte11idoen losexámenes anuales el calificativo 

de «sobresalienteS)) 

Medicina-1er. año 
No. de puntos 

Francisco Escudero Franco...................................... ............................... 20 
Da río Acevedo ...... .'.... .. .. ... .. ... . ...... ..... ....... ............... ....... .. ... .. ... . . ..... ...... ... 20 

·Eduardo Pérez Aranibar .... \ .... .. ............................................. ... ....... ... ..... 19 
Félix Lazo Taboada ................................................................. ·.. .. ............ 19 
Luis Aníbal Montoya.............................................. .. ... .......................... . 19 

Enrique Arispe........ .. ... ..... ....... ............. ....... .. ... ....... ... .... ...... .. . . . .. .. .. ... . .. ... 19 
Alberto Pinillos............................ ......................................... ......... ......... 19 
César V alenzuela .................................................................. ....... .. ... .. ·...... 19 

39 año 

Jorge Avendaño H................................................................................. 19 
Federico Chávez............. ..... .... . ....... .......... ..... ... .... .. . .. ... ...... ..... ..... .. ... . ..... 19 
José María Herrera...................................................... ................ ............ 19 
Manuel Larrabure.... ..... ... .. .. ........ ..................... ....... .... .. . . .. . .. ....... ... .... .. ... 19 
Alfonso Maldonado..... .... . ........................ ....................... ... ..... . .. . ... ... .... .. 19 
Marcos Nicolini.................. ... ......... ......................... .... .. ....... ... ............ .... 19 
W enceslao Salazar.................... .... .. . ... .. ...... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. . .. .. . . . .. .. .. .. 19 
Carlos Solari... .... .. ........................ .......... ...... ..... . ..... .. . .. ....... ... .. .......... ..... 19 
Samuel Villamón. ...... . . ....... ....... ........ ........................... ...... ... . .. ... . ..... . ...... 19 

4 9 año 

Luis E. Rospigliosi......... ............... ........ ........ ............ ..... ..... .. ... .. .. .. .... . .. ... 20 
Ernesto Raffo Campodóni.co........ ................... ......... ... ......................... ... 20 
Emilio Vila Acuña.................................................................................... 20 
] orge de Piérola .................................................................................. :. . . . . 19 
Luis Angel Ugarte............................................................................ . ....... 19 
Alfieri Valdetaro.. ............. ...... ... .............. ................................ ........... ..... 19 
Pablo Arana e Iturria .................................... ......................... :.... ........... 19 
Víctor Bazúl..................... ............................................ ........... .... ..... .... .... 19 
Enrique Encinas....................... ................................................................. 19 
César Heraud ........................................................................ .............. :.... 19 
Jorge Llerena.............................................................................................. 19 
Fernando Loayza... ..... .. ... .. ............... ..... .......... .. ... .... ..... ...... ......... .. ....... .. 19 
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59 año 

Guillermo Velarde..................................................................................... 20 
Jesús L6pez... .... .. .. ...................... ....... ...... . . ... .... .. .. .. .. .. .. .. .. . . ... .. .. . . .. ... .. .... .. 20 
Roberto Antoncich................................................................................... 19 
Pablo Boza .............. :............................................................................... 19 
Carlos Coz................................................................................................ 19 
Oswaldo Dulauto......... .... ...... ....... ............................... ............. . .............. 19 
A. Gamarra Dulanto................................................................................ 19 
José Gamero ........ ... .. ......... ... ... .................... :····.. ... ... ... .... ....... .. .... .... .. ...... 19 
Gerardo Lozada ............. ..... .. .... ........... . ....... :........................................... 19 
Luis S. Picone....... .... .. .... ........ . .... .................... ................ . ...... . .............. .. 19 
Juan Raffo........................... ... .. .. . . .. .. . . . . . .. . . . . ... ........ ... . . . .. .. ... .. .. . ... .. .. .. .. . . . . . 20 
Eliseo R.eátegui......................................................................................... 19 
Leoncio Rocha ........... :.............................................................................. 19 
Vicente Santivañez................... ...... .......... . .. ......................... ...... ..... ... ... .. . 19 
Antonio Saona....... ...... .. .. ....... ...... .................. ....... ................... ........ ....... 19 

Santuel Lozada Benavente ............ ........................... .......... . ... ..... ... ......... . 20 
Luis Valentía ........................................................................................ .. 20 '"~ 

7 9 año 

Satnuel Lozada Be na vente....................................................................... 20 
Eleazar Guzmán Barrón....................................................... . ....... . ........ .. 20 
Santiago Sánchez Checa.".......................................................................... 20 
Carlos Showing ........................... :. .................. ....... ..... .. ..... ..................... 19 
Vicente Ubillus .... . .... .... .. .. ................... ........... ...... :....... . ............. . ............ .. 19 
Juan Francisco V alega............................................................................. 19 

Odontología 

1Vlaría Menéndez.......................................................................... ............. 19 

3 9 año 

Raquel Carrillo Maúrtua ................. ............................... :........................ 20 

l\1. A. VELÁSQUEZ. 
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AÑO ESCOLAR. DE 192() 

Grados de Dorttor 

Honorío Delgado 
Carlos Bamba:rén 
A. Flóres 
R. Flóres 
]. Voto Bernales 
Marino Tabusso 
Miguel Noriega del Aguila 
Enrique S. Dávila 

Grados de Bachiller 

Felipe Chueca 
Ernesto Ruiz Rolando 
Juan Silva Velásquez 
Ezequiel Martínez 
Lorenzo Esparza 
Tomás Lazo 
Samuel Lazada Benavente 
Carlos E. Zapata 
Sabino J. Ríos 
José R. Alván 
Néstor!Barsallo 
César Gonzáles Aguinaga 

Médicos 

J. M. Chiriboga 
M. del Prado 
Felipe CllUeca 
Ernesto Ruíz Rorando 
Juan Silva Velásqucz 
Carlos de la Puente 
Juan José de los Ríos 
Lorenzo Esparza 
:Moisés Mesarina 
Carlos E. Zapata 
J. Lidia del Cacho 
Carlos J aramíllo Infante 
Sabino G. Ríos 

Farmacéuticos 

Nicanor Retes 
Rómulo Díaz 
l\{anuel Anze 
Francisco Díaz 

•.. ~ .. ! 
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Zoyla Ay116n 
Roberto~Boggiano 

Dentistas 

.Julio Carbajal 
Jorge Pérez,;;Barreto 
Uscar Quijandría 
César Chá vez Herrera. 
José Arsenio Rodríguez 
Augusto Taimán 
Pedro Bedoya 
José Yépez 
Mariano Quir6z 
Juan: O tero 
Amadeo Soto 
Julio Pro año. 
Emiliano Esparza 
Luis E. Cornejo 
Julio C. Rivas 
Rafael Luis Huidohro 
Alberto Torres 
Osear Can:elén 
Alberto Pareja y Llosa 

Apolonio Lazo 
Ernesto -Ingunza 
Ignacio Castro 
Jorge Villa nueva 
Luis Miranda 
] ulio Cleart 
José Bedoya Santa María 
Juan Gonzáles M. 
Guillermo Montoya 

' Víctor Ramírez 
José Víctor Gonzáles 

Obstetrices 

Magdalena 'Dá vil a 
Zoila Pinedo 
El vira Alda ve 
María Alvarez 
Herrnelinda Romero 
Josefina E. Campos 

M. A. VELASQUEZ. 

V9 B'?-ODRIOZOLA. 
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AÑO ESCOLAR DE 1920 

Número de clases dictadas durante el presente año 

Anatomía descriptiva (ler. curso)........................................................... 50 
Anatomía descriptiva (29 curso)........................................................ . .... 52 
Física médica........................................................................................... 01 
Química Biológica.................................................................. .. ... ... ..... .... 53 
Química A.nalltica ........................................... .. ................................• ~...... 61 

Historia Natural médica................ .. .. .. ............. ... ....... . ....... .. ....... . ....... ... . 12 
Anatomía General y técnica microscópica.............................................. 50 
Fisiología General y humana.................................................................. 45 
Patología General.................................................................................... 79 
Bacteriología...................... ..... .. ...... ........... .. . .. ... .. .. .. .. .... .. .. .. .. .... .... .. .. .. ... 61 

Anatomía Patológica........... . ........... . ... . .......... .......... ... . .. .. ..................... 65 
Anatomía Topográfica.... ......................................................................... 51 
1\iledicina Operatoria................................................................................ 32 
No10ografía médica............................................................ . ...................... 50 
Nosografía Quirút·gica.. .. .. ............... ........ ............ .. ...... .. ........ .. .. .. . . .. .. . ... .. 48 
Oftalmología................................... . ... . .. ... . .......... ... . .......... ... ... ................ 30 
Ginecología................................................... ............. ....... ....... .. .. .. .. .. . ..... 19 
Obstetricia................................................................. ... .. .. .. ...... .... ....... .... 50 
Pediatría.................................................................................................. 46 
Higiene..................................................................................................... 20 
l\ledícina Legal y Toxicología................................................................. 24. 
Sifilografia y Dt;rmatología....... .... .... ... ...... . ... .. .... ...... .... .. .. .. .... .... ...... .. ... 29 
Clínica médica de ho1nbres................ .. ............................. ....................... 55 
Clínica médica. de mujeres........................................................................ 55 
Clínica quirúrgica de mujeres.................................................................. 50 
Clínica Oftétrica ........... . ................ . ..................... . ... ... ·.... .. .... ................ .... 50 
Vías Urinarias ....................................................................................... ··. . 60 
Clínica Oto-rino-larincológica .... .. ................... ·........... .. .. .. .. .. .. . ......... .. ..... 30 

Clínica de enfern1edades mentales ... ·......................................................... 50 
Clínica de enfermedades tropicales ......................................................... ~ 66 

lVL A. VELÁSQUEZ. 



Memoria del Decano de la Facultad de Ciencias 

Señor Rector: 

Cumpliendo lo dispuesto en el Reglamento del Consejo Uni
versitario le participo eldesarrolio de la Facultad durante el pre
sente año. 

Examen de admisión 

Habiéndose modificado el plan de estuqios de Instrucción Me
dia, solamente resultaron apr.obados e ingresaron a la Facultad 
17 alumnos: 14 del primer año de Ciencias Naturales y 3 del pri
mer año de Ciencias Matemáticas. 

Exám~nes de alumnos aplazados 

Conforme a lo dispuesto en el Reglamento Interior de la Fa:
cultad, en el mes de Abril se rindieron los exámenes de alumnos 
aplazados, habiendo sido aprobados en el primer curso de Física 
6 alumnos, en el de Anatomía y Fisiología 8 y en el de Botánica 
primer curso 1. En el segundo año de la Sección de Ciencias 

· Naturales se aprobaron en el segundo curso de Física ·5, en, Quími
ca Orgánica 2, en Zoología 8, en el segundo curso de Botánica 6, 
en Mineralogía 4 y en Dibujo Imitativo 8. 

En el tercer año se aprobaron en Mineralogía y Climatolo
gía 3 alumnos, en Química Analítica cuantitativa 3, en Petrogra
fía 2, en Geología y Paleontología 5 y en Dibujo Imitativo 5. 

lv'Ia.trícula 

Se abrió el primero de Abril con el siguiente resultado, 
Primer año de Ciencias Naturales................................... 23 

2'? 
3er. 

" , " 
" 

" 
" 

64 
25 

Total .... :......... 112 
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Primer año de Ciencias matemáticas ............................. . 
29 -, " " 
3er. , , ,, 

6 
1 
1 

Total............. 8 

Segundo año de Ciencias Físicas..................................... 1 

Formando un total de 121 alumnos: para Ciencias Natura
les 112, para .Matemáticas 8 y para Ciencias Físicas 1, 

Apertura de las clases.-Comenzaron a dictarse los cursos el 
diez de mayo. 

Catedráticos Princ1pales Titulares 

Dr. Antonino Alvarado-Catedrático de Mineralogía y Petrografía. 
, Santiago M; Basurco-Catedrático de Geometría Desc1·iptiva. 
, Joaquín Capelo-Catedrático de Teorías Analíticas Fundamentales. 
, Lauro A. Curletti-Catedrático de Química General. 
, Enrique Guzmán y Valle (Sub-decanol-Catedrátict> de QL1Ímica Analítica . 
. , Carlos Granda tSecretario)-Catedrático de Física General, pt·imer curso . 
, Carlos l. Lisson-Catedrático de Geología y Paleontología. 
, Wcnceslao F. Malina-Catedrático de Anatomía, Fisiología y Antropología. 
, Manuel Prado y Ugarteche-Catedrático de Cálculo InfinitesimaL --· 
, Abraharn Rodríguez Dnlanto-Catedrátic·o de Botánica, segundo curso. 
,. Eulogio Saldías-Catedrático de Geometda Analítica y Trigonpmetría Es

férica .. 
, Federico Villareal (Decano)-Catedrático de Mecánica Racional. 
, Federico Villareal-Catedrático de Astronomía. 

Catedráticos Interinos 

Dr. Benjamín Mostajo-Catedrático de Física, segundo curso .. 
, Abraham Rodríguez Dulanto-Catedrático de Botánica, primer curso. 
, Carlos Valdéz de la Torre (Pro-Secretario)-Catedrático de Zoología. 

Catedráticas interinos por licencias concedidas a los principales 
1\,"i_--

Dr. José R. Galvez-Catedrático de Física, primer curso. 
, , Godofredo García-Catedrático de Cálculo Infinitesimal. 
, Guillermo Martínez R.-Catedrático de .Mineralogía y Petrografía. 
, Ricardo Ramos-Catedrático de Teorías Analíticas Fundamentales. 

Número de Lecciones.-La sección de Ciencias Matemáticas 
tiene seis cátedras, la de Ciencias Físicas seis y la sección de Cien
cias Naturales cuatro, las lecciones dictadas en el presente año 
son las siguientes: 



FACULT.A:D DE CIENCIAS 

Ciencias Jl.fatemáticas 

Geometría Descriptiva Dr. Santiago i\1. Basurco 
Teorías Analíticas Fundamentales , Joaquín Capelo 
Teorías Analíticas Fundamentales , Ricardo Ramos 
Geometría A~alítica y Trigonome-

tría Esférica , Eulógio Saldías 
Cálculo Infinitesimal , Godofredo García 
i\1ecánica Racional , Federico Villareal 
Astrononlía y Aplicaciones , Federico Villareal 

Cic:ncias Físicas 

Química General Dr. Lauro A. Curletti 

8 

66 ........... . 

Química Analítica 
Física, primer curso 
F:ísica, segundo cut·so 
Física, segundo curso 
Mineralogía y Petrografía 
Geología y Paleontología 

, Enrique Guzmán y Valle 
, José R . Gálvez 
, Ricardo Ramos 
, Benjamín Mostajo 
, Guillermo Martínez R. 
, Carlos I. Lisson 

Ciencias Naturales 

11 

38 ........ ... . 

Anatomía, Fisiología y Antropología Dr. "\Venceslao F. lVIolina 
Botánica, primer curso 
Botánica, segundo curso 
Zoología 

,. Abraham Rodríguez Dulantó .... . 
, Abraham Rodríguez Dulanto .... . 
, Carlos Valdés de la Torre ........ . 

57 

57 

74 

61 
53 
69 
69 

383 

48 
70 

62 

49 
69 
58 

356 

51 
68 
66 
58 

243 

En la Sección de Ciencias Matemáticas se han dado 383 lec
ciones, en la de Ciencias Físicas 356 y en la de Ciencias Naturales 
243 que suman 982 lecciones en las diversas cátedr~s, lo que dá 
un promedio de 61 lecciones por cátedra, 

Personal Docente y Directil"'o.-En la sesión de 6 de mayo la 
Facultad eligió Catedrático Interino de Física primer curso, al 
doctor José R. Gálvez por licencia concedida ·al titular doctor 
Carlos Granda que se fué a Europa. 

El17 de mayo nombró la Facultad Catedrático Interino de 
Cálculo Infinitesimal al doctor Godofredo García mientras dure 
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la licencia concedida al Catedrático titular doctor Manuel Prado 
y U garteche. 

·El 7 de junio se eligió por la Facultad Catedrático Interino 
de Teorías Analíticas Fundamentales al doctor Ricardo Ramos 
por licencia concedida al titular doctor Joaquín Capelo que se fué 
a Europa. 

El 7 de junio se eligió Catedrático interino de Física segundo 
grado por renuncia del doctor Ricardo Ramos que ocupa la cáte
dra de Teorías Analíticas Fundamentales el doctor Pedro Valla
dares. Habiendo renunciado con.fecha 21 de Junio el doctor Va
lladares la cátedra que se le encomendó fué aceptada dicha renun
cia y en sesión de 7 de agosto fué elegido para ese cargo el doctor 
Benjamín Mostajo. 

El 28 de abril se encargó de la Secretaría de la Facultml el 
Pro-Secretario doctor Carlos Valdés de 1a Torre, quien continúa 
hasta la fecha por licencia concedida al Secretario doctor Carlos 
Granda. En sesión de 17 de mayo no se aceptó por unanimidad 
]a renuncia que formuló el doctor Carlos Valdés de la Torre cie 
los cargos de Catedrático interino de Zoología y de Pro-Secreta
do de la Facultad. 

Cursos Prácticos.-Se iniciaron elll de mayo: en Ciencias 
Matemáticas hay dos repetidores uno para el primer año y otro 
para el segundo y tercer año. En Ciencias Físicas existen cuatro 
preparadores para Física, Química general, Química Analítica y 

_uno para Mineralogía y Geología. En Ciencias Naturales hay 
tres para Anatomía, Botánica y Zoología. En Dibujo hay tres 
preparadores uno para dibujo lineal y dos para dibujo hnitativo. 
Además existe un observador del Observatorio .l\1eteorológico. 
Las lecciones son las siguient;;¡s: 

Ciencias Matemáticas 

Primer: año 

Bachiller Acidalio Ortíz Silva-Geometría Analítica.............. 19 

" 
,, 

" " 

Geometría Descr~ptiva......... 20 
Teorías Analíticas................ 11 

A la vu.elta ...................... ;.. 50 
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Del frente........... .. ........... 50 

Segundo y Tercer año 

octor Emilio Solórzano-Cálculo Infinitesimal................... 9~ 

, , -lVIecánica Racional...................... 29 
, , -Astronomía y Aplicaciones.......... 29 

202 

Ciencias Físicas 

Física 1 9 y 2 9 curso-Dr. Benjamín 1\~Iostajo........................... 60 
Ouímica General - , Eduardo Maldonado ...................... 182 
Química Analítica - , Luis Pró y Castillo ......................... 173 
l\1ineralogía y Geol6gía-Br. Fortunato Carranza ............... 138 

553 

Ciencias Naturales 

An~tomía J' Fisiología-Dr. Luis HuapaJra Roc1ríguez .......... 146 ·-
Botánica , Ciro Napanga Agüero ............... 141 
Zoología -Br. Enrique Ciotola ........................ 159 

446 

Dibujo 

Dibujo lineal-Sr. Manuel W. Vidaurre .................................. 198 
Dibujo Imitativo primer año-Sr. Luis Ugarte ..................... 114 
Dibujo Imitativo segundo y tercer año-Sr. Belisario Garay. 122 

434 

Se h::tn dado 202prácticasdematemáticas; 5531ecciones prác
ticas en las Ciencias Físicas y 446 en Ciencias Naturales, que 
agregadas a las 434 lecciones de dibujo suman 1635 lecciones y 
como son 12 personas, el promedio es de 136, lecciones por pro
fesor~ 
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La enseñanza práctica merece algunas consideraciones; en 
primer lugar está muy mal rentada, se efectúan ocho horas se
manales, empleando cuatro lecciones de dos horas cada una, co
mo el personal de alumnos en algunas clases es muy crecido ha; 
que:dividirlos en grupos, de manera que un grupo está practica.11 
do COI?- un profesor mientras otro grupo lo hace con otro profe
sor. En segundo lugar los profesores son pocos, en Física debía 
haber dos preparadores tmo para el primer curso Acústica y Co
JÓrico y otro para el segundo curso Optica y Electricidad, dejan
do la Meteorología que debe hacer la práctica el Observador. 
En Química General debían e),."'istir dos preparadores uno para el 
primer año y otro para el segundo año. En Química Analítica 
también se necesitan dos preparadores uno para la parte cualita
tiva y otro para la parte cuantitativa que. se enseñ:=tn en distin
tos años. Lo mismo se necesita un preparador para Mineralo
gía y Petrografía y otra preparador para Geología y Paleonto
logía mientras en la actualidad solo hay uno para estos cua
tro cursos. En tercer lugar, la sección de Ciencias Natura1es ne
cesita un preparador para Fisiología y otro para el segundo cur
so de Botánica. 

Llamo pues la atención del señor Rector para el aumento de 
estos profesores porque se necesitan seis preparadores más, lo 
mismo que aumentarles el sueldo, pues antes ganaban diez libra~ 
mensuales y en la actualidad solo se les abona seis libras, es nece
sario restablecer el primitivo haber, porque estos profesores son 
graduados en la Facultad y con la enseñanza se van perfeccio
nando en esos ramos y serán magníficos especialistas. 

Grados.-Se han conferido dos grados de Doctor: uno en 
Ciencias Naturales a la Bachillera Alcira Pinto el 22 de Noviem
bre, versando su tesis sobre los <IAceites comestibles en Limal> y 
el otro en Ciencias lVIatemáticas al Bachiller Octavio R. Veliz el 
23 de Noviembre, habiéndose ocupado en su tésis de las «Con
gruencias Numéi-icas. Los grados de Bachiller han sido en nú
mero de 18: dos en Ciencias matemáticas y 16 en Ciencias Natu
rales;. He aquí su especificación: 

Sesión 
17 Mayo 

Bachilleres en Ciencias NatUJ·ales 

Graduando Tesis 
Sr. Raúl Claeyssen Acharán .......... «Contribución al estndio del al-

godón» 



17 Mayo 

24 Mayo 

24 Mayo 
5 Julio 

5 Jt1lio 

7 Agosto 

7."Agosto 
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Sr. Víctor Gamarra Napurí ......... ((Abonos usados de preferen-
cia en la: Agricultura Perua
na)) 

Sr. José Ramírez Arbulú .............. «Morfología externa del Borra 
Oficinalisll 

Sr. Alberto Hurtado ..................... ((Acido Cianhídrico>> 
Sra. Carmen O. de Prialé ............ «Estudio sobre la Auchenia 

Llama» 
Sr. J. Abelardo Solís ..................... «Raimondi .y los estudios de 

Ciencias Naturales» 
Srta. María A. García de los G?dos«Estudio Morfológico interno y 

externo del Acnistus Agrega
tus» 

Srta. María Angélica Cucalón ...... «Estudio Morfológico interno 
y externo del Centrum He
diondum)) 

8 Noviembre Sr. Augusto Gamarra .................. «Estudio sobre la temperatura 
de Lima)) 

S Noviembre Sr. "I;Venceslao May0rga ............... «Como se prod11cen los rayos 
Xn 

S Noviembre Sr. Enrique Ciotola ...................... Algunas considei·aciones sobre 
el Tripanosoma Duttoni)) 

8 Noviembre Sr. Leonidas Sácido Cossío .......... Cuestiones de Antropología en 
el Perún 

8 Noviembre Sr. Eduardo Loisseau Balbuena ... «El hierro y la implantación 
de su industria en el Perá» 

S Noviembre Sr. Osear Herrera .......................... «Fitografía del Lycopersicnm 
Peruvianum >> 

27 Noviembre Sr. Jorge A. Estrella Ruíz ............ «Fitografía delAbutilum Stria-
lum~ 

27 Noviembre Sr. Alfredo Leví Rendón ............... «Fitografía del Physt1lis Peru-
viana» 

"Bachilleres en Ciencias Matemáticas 

24 Mayo Sr. Nicolás Quintana ..................... «Fórmula fundamental de la 
Electro-Dinámica>> 

22 Noviembre Sr. Andrés A. Echegaray Grados .. Teoda del Método de Integra
ción llamado de los Traspa
sos» 

Las tésis presentadas por los señores J. Abe/ardo Solís y An
drés A. Echegaray Grados merecieron el que la Facultad acorda
se su inserción en <<La Revista Universitaria.>> 

Concurso de Cátedras.-En el mes de Junio se comenzó en los 
i:tiarios «El Comercio)) y <<El Tiempo)) la publicación de avisos sa-
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cando a concurso la Cátedra de Física, segundo curso, terminado 
el plazo en el mes de Setiembre del año en curso se opusieron tres 
postulantes. 

En el mes de Agosto se inició en los diarios <<La Prensa>) y «La 
Crónica)) la publicación de avisos, sacando a concurso la cátedra 
de Zoología. Estos avisos cesaron de publicarse en el mismo mes 
de Agosto dándose cumplimiento al acuerdo del Consejo Univer
sitado de 12 del mismo mes que dispuso se aplazase en todas las 
Facultades los concursos relativos a las cátedras provistas por 
dicho Consejo al solucionarse el conflicto universitario hasta que 
se dé la nueva ley de instrucción, 

Sesiones de la Facultad.-Se han celebrado seis sesiones ordi
narias, ocho extraordinarias y siete de grados, o sea un total de 
21 sesiones. 

Local y mobiliario.-La Facultad está muy agradecida a Ud. 
señor Rector por el aumento que se ha hecho en las dependencias 
de esta Facultad y espera que usted termine con el arreglo del 
Observatorio Meteorológico que ha sufrido algo con las trasla
ciones y observaciones de las temperaturas no son muy precisas; 
además no se hizo bien en remitir algunos instrumentos a la sie
rra para fundar estaciones meteorológicas, pues estas deben ser 
establecidas por el Gobierno, dotándolas de los aparatos necesa
rios, proveyéndolas de un personal competente y dándoles los 
medios necesarios para su conservación. 

Museos, Laboratoriosy Gabinetes.-Según las memorias que 
me han pasado los diferente<; jefes preparadores, estas dependen
cias de la Facultad han. marchado normalmente en el presente 
año. En cuanto ha sido posible se ha proporcionado reactivos a 
los de Química General y Analítica; se ha compuesto algunos ins
trumentos de Física y se han mandado construir estantes para 
Geología. Se han traído 9-e Estados Unidos dos microscópios 
uno para Anatomía y otro para Botánica y se l;lan adquirido al
gunas aves de la montaña para Zoología. Finalmente los alum
nos de Botánica y Geología han verificado algunas excursiones a 
los alrededores de Lima. 

Lima, 6 de diciembre de 1920. 

FEDERICO VILLAREAL. 
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RESULTADO DE LOS EXÁMENES GENERALES DE 1920 

Ciencias Naturales 

Aprobados Aplazados Presentados 

Primer año 

Física General ............ ·············~······· 
Química General. ........................... . 
_-\.u a tomi'a ....................................... . 
Botánica .... ..................................... . 
Dibujo Imitativo ............................ · 

Segundo año 

Física General.. ............................. . 
Química General. ............................ . 
Química Analítica ....... ................... . 
Zoología ........................................ . 
Botánica ........................................ . 
Mineralogía ................................... . 
Dibujo Imitativo ........................... . 

Tercer año 

Física General ................................ . 
Ouímica Analítica .......................... . 
Geología y Paleontología .............. . 
Petrografía .................................. :. 
Dibujo Imitativo ........................... . 

9 
13 
11 
11 
15 

51 
59 
58 
55 
54 
56 
56 

8 
7 
7 
7 
7 

Ciencias Matemáticas 

Primer alío 

Teorías Fundamentales .... : ............ . 
Geometría Descri p_ti va ................... . 
Geometría Analítica ...................... . 
Física General ................................ . 
Química Inorgánica ....................... . 
Dibujo lineal. ................................ .. 

4 
4 

4 
2 
2 
4 

7 
2 
2 
1 

8 
l. 

1 
5 
5 

1 
1 
1 

16 
15 
13 
12 
15 

.59 
60 
59 
60 
59 
56 
65 

8 
8 
8 
8 
7 

4 
4 

4 
2 
2 
4 
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Tercer año 

Cálculo diferencial. ........................ . 
Mecánica Racional ........................ . 
Astro:t;lomía ...... , ............................. . 
Física General ..... · ........................... . 
Dibujo Lineal. ................................ . 

1 
1 
1 
1 
1 

Ciencias Físicas 

Cálculo Infinitesimal ..................... . 
Física General ................................ . 
Química Orgánica .......................... . 
Ouímica Analítica .......................... . 
Mineralogía ................................... . 
Dibujo Lineal. ................................ . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

Como los exámenes son por clases, resultan tomados 549 
exámenes parciales, de los que han sido aprobados 514 y aplaza
dos 35, dando un promedio de 93.99 %de aprobados y 6-1 % de 
aplazados. 

Lima, 23 de Diciembre de 1920. 
El Secretario 

CARLOS GRANDA. 



Memoria del Decano de la Facultad de Ciencias 
Politicas y Administrativas 

Señor Rector de la úniversidad Mayor de San 1\.tlarcos. 

Señor Rector, 

Al cumplir el precepto reglamentario de presentarlos datos y 

las informaciones sobre esta Institución, interpreto fielmente 
los sentimientos que la dominan, rindiendo, en primer "t:érmino, 
nuestrotributo de respetoydegratitud a la memoria deLuisFeli
pe Villarán, su catedrático de Derecho Constitucional desde el12 
de abril de 1875, hasta 1914; su Decano desde el 9 de setiembre 
de 1886, hasta el momento de recibir la investidura de Rector de 
la Universidad en 1905; su miembro honorario desde 1915; y su 
eminente representante en las comisiones para formular el Regla
mento de Instrucción Pública de 18 de marzo de 1876 y para re
formarlo en 1901. 

En las tareas de consolidar, _el 76, laexistenciadelaFacultad 
que acababadeerigirla ley de 7 de_abril del 75; y enlas deensan
char, el 901, sus estudios y sus fines, puso Luis Felipe Vi11arán, 
conjuntamente con fervientes anhelos de bien público, el renombr.e 
de que gozaba en el país y la influencia científica, profesional y 
pedagógica que en todas partes ejercía. 

Y a la obra de fundar y reformar, doble título que como fun
dador y reformador tjene a la veneración y a la gratitud univer-
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sitarias, únese el hecho de constituír Luis Fel_ipe Villarán, el vivo 1 

ejemplo del maestro ideal, por el culto al deber y por la eficiencia 
en la enseñanza y en la dirección de este centro de estudios, don
de inició los métodos de examinar y de difundir las teorías políti
cas y económicas, con el sentido df! las aplicaciones concretas a 
las :realidades de nuestro país, habiéndose alcanzado reciente
mente, con semejantes métodos de investigación, algunos datos 
y criterios de importancia sobre los fenómenos nacionales del re
gimen monetario, del curso del cambio internacional, de la política 
aduanera,delacarestíadelassubsistencias,delcoste de la vida en 
el seno de las familias obreras, de los billetes de banco, de las huel
gas, de la propiedad en nuestras comunidades indígenas, de los refle
jos de la gran guerra en nuestro organismo económico, de los efec
tos de la jornada de oc4o horas y de la tutela legal sobre el tra
bajo infantil y femenino. 

Algunos días antes de perder a Luis Felipe Villarán, experi
mentamos, t~mbién, la desaparición del catedrático de Derecho 
Internacional Público, Rufino V. García, meritísimo colega, que 
en las funciones de Secretario y en la regencia de su cátedt·a, hu
bo de prestar loables servicios con notorio celo, y con ejemplar 
exactitud, imitada por todos los profesores de la Facultad. 

La habitual exactitud de los profesores en la observancia de 
sus deberes, encuentr~ clara comprobación en el número de leccio
nes que han dictado, según aparece en el cuadro siguiente: 

Derecho Constitucional........................................................... 64 
Derecho Administrativo.......................................................... 66 
Derecho Internacional Público ............................... ;................ 58 
Economía Política y Legislación Económica del Perú...... ...... 75 
Derecl1o Marítimo ..................... ·.............................................. 47 
Derecho Internacional Privado............................................... 45 
Estadística y Ciencia de las Finanzas ................................... . 55 

Derecho diplomático, Historia de los Tratados del Perú y 
Legislación Consular ........................................................ . 59 

Las cátedras de Filosofia del Derecho y de Historia del · Dere
cho Público del Perú que integran nuestra enseñanza, no están 
comprendidas en el cuadro anterior, porque los alumnos reciben 
las lecciones de ellas en la Facultad de Jurisprudencia. 
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Por supuesto, nótase a primera vista, el carácterdeficiente 
de este plan de estudios y la necesidad de an1pliarlo y perfeccio
narlo, incorporándole las materias que la Facultad ha propues
to que deben enseñarse en su seno, a fin de cumplir debida mente 
su misión de cultivar las Ciencias Políticas y Económicas y .su mi:
sión de preparar personal técnico para ejercer empleos diplomá
ticos y administrativos 

Los pereimes empeños de la Facultad, a fin de organizar el 
número indispensable de._cátedras para la amplia y completa ex
posición de· las doctrinas que profesa, acentuáronse últimamente 
con diversas iniciati~s ante el Consejo Universitario y en la Co
misión Reformadora de la ley de enseñanza pública. 

Por fortuna, la circunstancia de presidir dicha comisión el 
ilustre decano de la Facultad de Judsprudencia doctor M .. anuel 
Vicente Villarán, uno de los autores de esas iniciativas, hubo de 
facilitar que se adoptaran y articularan en la ley próxima a eje
cutarse. Según el proyecto de ley de la Comisión Reformadora, 
la enseñanza universitaria de las Ciencias Políticas. y Económi
cas ha de comprender las materias siguientes: 

Derecho Constitucional General y Comparado; Derecho Cons
titucional del Perú; Historia Política Contemporánea; Derecho 
Administrativo General y del Perú; Economía Política y Legisla
ción . Económica del Perú; lV.Ionografías de Economía Política; 
Ciencia de las Finanzas; Legislación Financiera del Perú; Historia 
Económica y Financiera del Perú, Estadística; Derecho Internacio
nal Público; Derecho Internacional Privado; Derecho Diplomático; 
Derecho Consular y Legislación Consular del Perú; Derecho Marí
timo Internacional, Derecho Marítimo Administrativo; Derecho 
Marítimo Comercial; Historia IntcrnacionalyDiplomática Con
(temporáneas; Historia Internacional y Diplomática del Perú; y 

. Tratados vigentes del Perú con las demás naciones . 

. Este plan de estudios, además de extender el campo para di
fundir la Ciencia y las posibilidades para elaborarla, quizá, tiene 
la primera importancia de darnos los medios ele cooperar a cons
tituír las carreras .administrativas sobre la base de la cultura 
profesional, fi:a concreto y origen primario de la Facultad de 
Cienci~s Políticas. 

Desde este punto de vista, sustancialmente innova el nuevo 
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reglamento al crear, para los aspirantes a los empleos p:úbieios~ 
el certificado de aptitud, previo el estudio teórico y pr{tctico in
dispensable a prepararlos para el servicio consular y administra-

. tivb, sin exigirles el título de doctor en Ciencias Políticas ni im
ponerles como requisito de ingreso a sus aulas, la ob-ligación ele 
pasar dos años por la Facultad de Letras. 

La circunstancia de atribuír a estos certificados de aptitud, 
la espectativa para alcanzar empleos públicos, ha de ser nueva 
causa del aumento ele alumnos en la Facultad, polo de creciente 
atracción de lajuventud, porque contemplamos el considerable 
número de g1·ados académicos, que en el año actual fueron confe
ridos. 

Obtuvieron el bachillerato los señores Luis Ernesto Denegrí, 
José Félix Cáceres, Luis Bullén Pardo, Juan de Dios Luna Llere
na, Ricardo Maguiña Suero, Enrique Baglieto Cisneros, Rafael 
Belaúnde, Javier Correa Elías, Ricardo Bustamante Cisneros y 
Daniel Cauti Castillo: y obtuvieron el doctorado, los Bachilleres, 
Luis Ernesto Denegrí, Luis Bullen Pardo, Juan de Dios Luna Lle
rena, Rafael Belaúnde, Ricardo Bustamante Cisneros y Daniel 
Cauti Castillo. 

Los nuevos doctores y bachilleres, naturalmente dejarán oír 
sns legítimas aspiraciones en la Asamblea constituída con el ob
jeto de conseguir la observancia de las leyes sobre servicio diplo· 
mático y la organización de la carrera administrativa. Pero, es
tos anhelos, incontrovertible derecho de los laureados en Cien
cias Políticas, representan, para nosotros, indeclinable de~er, 
constantemente cumplido en todas las formas posibles, encon
trándose las huellas de la pertináz actitud de la Facultad, en la 
última memoria, que dice: 

" El número de los grados y el acentuado anhelo de la juven
tud para obtenerlos, desvanecen, según díjose el año último y 
reiterase en la ocasión actual, el enor de creer en las imposibili
dades de encontrar entre los doctores, bachilleres y alumnos de 
la Facultad el núcleo suficiente de personas aptas para servir las 
oficinas administrativas, uno de los propósitos de Manuel Par
do al fundarla y una perenne exigencia de los decanos Pablo Pra
clier Foderé, Luis Felipe Villarán, Ramón Ribeiro y Antenor 
Arias:' 
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"Los designios y el ejemplo de los ilustres fundadores de la 
Facultad, hacen inexcusable persistir en solicitar que los Poderes 
Públicos impougan un mínimo de conocimientos profesionales 
para la admisión y las promociones en las carreras burocraticas, 
requisitos de ingreso y ascenso que integran un régimen adminis
trativo con derechos de cesantía, jubilación, invalidéz y monte
pío; y con· estabilidad de los empleos en el Gobierno, los Munici
pios, las Juntas Departamentales y las Sociedades de Beneficen-
cia Pública." · 

"Los requisitos de acceso, constituyen exijencias previas a la 
estabilidad y a los goces del empleo. Así en la administración 
de justicia, hay permanencia y pens:iones, pero sus empleos tie
nen carácter inaccesible al faltar título profesional para ejercer
los." 

"La estabilidad y los goces del empleo, que garantizan legí
timos anhelos de orden personal, deben de armonizarse con el in
terés público, condicionándolos con ~n sistema de presunciones 
legales de aptitud técnica para los nombramientos y los ascen
sos. La bas~ primaria de la organización de las carreras buro
cráticas, radica, pues,. en exigir a los candidatos, a ingresar o as
cender, diplomas de capacidad otorgados por los centl·os docen
tes instituídos para conferirlos.'' 

"Es oportuno volver a afirmar, recordando declnrnciones in
variables de la Facultad, que la ley sobre servicio administrati
vo correría el riesgo de convertirse en un voto abstracto, falto 
de eficacia, si olvidara d Legislador la experiencia que desde mil 
ochocientos noventa ofrece . la ejecución de leyes análogas para 
formar el personal diplomático. El perenne recuerdo de existir 
un cuerpo de leyes destinado a satisfacer las necesidades de la es_ 
tabilidad, del espíritu de continuidad, de la especialización y de 
lapreparación técnica en los servicios gerárqmcos de la diplomá
cia, constituye elemental deber para nuestro Instituto de Cien
cias Políticas, indeclinable en el esfuerzo de realizar progresiva-
mente los fines de su fundación." · 

"He ahí, señor Recto1· el concepto definido de nuestra Acade
mia de Ciencias Políticas sobre la necesidad nacional de realizar 
la idea de progreso científico, administrativo y universitario que 
determinó crearla y determina desenvolverla con el aumento 
del número de cátedras y con la amplitud en las directivas de su 
enseñanza. 
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Aprovecho la oportunidad para presentar, al señor Res;:tor, 
el homenaje de mis más altas consideraciones. 

J. :M. l\1AN~A.NILLA. 

RAZÓN DE LOS ALUMNOS M:A.'l'RICULADOS, EXA:\HNADOS Y APROBADO~ 

EN EL AÑO DE 1920 

Derecho Constitucional 

Matriculados............................................. 89 
Examinados....................... ......... ........ ...... 27 
Aprobados................................................. 23 
Desaprobados ..................................... .,..... 4 

Derecho Administrativo 

Matricúlados......... ................. .................. 96 
Examinados.......................................... .... 49 
Aprobados................................................. 41 
Desaprobados ..................................... _....... S 

Derecho Internacional Público 

Matric;ulados... .................... ..................... 86 
Examinados.. ...................... . .. ... .. . ............. 33 
Aprobados................................................. 30 
Desaprobados .... :....................................... 3 

Economía Polftica y Legislación Económica del Perú 

l\1atriculados................. ........................... 84 
Examinados .............. : ........................... ,... 35 
Aprobados .... .. ............. . .... ,..................... ... 34 
Desaprobado............................................. 1 
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Derecho Marítimo 

Matriculados............................................. 41 
Examinados.· ........................ ,, ................... · 22 
Aprobad-os................................................. 19 
Desaprobados............................................ 3 

Derecho Internacional Privado 

Matriculados ............................................... 111 
Exanünados........................ ...................... 33 
Aprobados................................................... 33 

Estadística, Ciencia de las Finanzas y Legislación Financiera 

del Pertí 

Matriculados............................................. 51 
Exatninados .................... ,. .... ~.. .................. 20 
Aprobados ................... : ........... :................. 20 

Derecho Diplomático, Historia de Jos Tratados y Legislación 

Consular del PerlÍ 

Matriculados............................................ 5·1 
Examinados.............................................. 20 
Aprobados ................ ·................................. 20 

Lima, 23 de Diciembre de 1920, 

V'? B'?-El Decano 

1\d.ANZANILLA. 

El Secretario 

MARIO SosA. 
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Lima, 20 de diciembre de 1920. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San lVIarcos: 

Me es grato elevar a Ud. el cuadro adjunto en el que constan 
los nombres de los catedráticos que han dictado los cursos de la 
Facultad en el presente año y los de los que se hallan actualmen
te con licencia. 

Dios guarde a Ud. 

J. M. MANZANILLA. 

Razón de los catedráticos que han dictado los cursos de la 

Facultad en el presente año 

Derecho Constitucional-Dr. Manuel V. Villarán 
Derecho Administrativo-Dr. Luis F. de las Casas. 
Derecho Internacional PúbÚco-Dr. Víctor A. Belaúnde (con licencia). Lo 

reemplaza el Dr. Aníbal Maúrtua. 
Economía Política y Legislación Económica del Perú-Dr. José .!VL Manza

nilla. 
Derecho Marítimo.-Dr. Alberto Ulloa. 
Derecho Internacional Privado-Dr. José Varela Orbegoso (con licencia). Lo 

reempl:áza el doctor Pedro Dulanto. 
Estadística, Finanzas y Legislación Financiera del Perú-Dr. Alberto Salo

món (con licencia) . Lo reemplaza el doctor Osear F. Arrús. 
Derecho Diplomático·, Historia de los Tratados y Legislación Consular del 

Perú-Dr. Mario Sosa. 

Lima, 18 de diciembre de 1820. 

VCJ B9-El Decano 

MANZANILLA. 

El Secretario; 
MARIO SosA. 
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GRADOS ACADÉMICOS EN EL AÑO 1920 

Bachilleres 

Luis Ernesto Deuegri-4 de mayo-Las Reformas Constitucionales. 
José Félix Cáceres-22 de julio-El problema racial en el Perú y lá inmigra

ción asiática. 
Luis Bullen Pardo-22 de julio-Los precedentes históricos de la nueva Socie

dad de las naciones. 
Juan de D. Luna Llerena-26 de julio-Refutación a la doctrina de Montes y 

Gutierrez sobre Arica. 
Ricardo Maguiña Suew-28 de agosto-Necesida d de dictar una ley de ex

tranjería. 
Enrique Baglieto Cisneros-7 de octubre-Necesidad de una ley de responsa

sabil.idad por las enfermedades profesionales. 
Rafael Belaúnde-9 de octubL·e-El derecho de iniciativa en la formación de 

las leyes. 
Javier Correa Elías-13 de noviembre-El servicio diplomático nacional. 
Ricardo Bustamante Gisneros- 22 de noviembre-Concepto de la Ciencia po

lítica· 
Daniel Cauti Castillo-27 de noviembre-Medios que el Estado debe emplear 

para combatir el ocio y fa mendicidad. 

Doctores 

Luis Ernesto Denegri-10 de mayo-Las reformas constitucionales. 
Luis Bullen Pardo-26 de julio-La nueva Sociedad de las naciones. 
Juan de D. Luna Llerena-26 de octubre-Algo sobre diplomacia. 
Rafael Belaúnde-6 de noviembre-El procedimiento para la dación de las 
leyes 
Ricardo Bustamante Cisneros-25 de noviembre-La doctrina social de Hen

ry George. 
Daniel Cauti Castillo-30 de noviembre-Como 

rú un poderoso ~ército. 

Lima, 17 de diciembre de 1920. 

El Decano 

MANZA ''tiLLA. 

podría organizarse en el Pe-
1 

El Secretario 

Número de Lecciones dictadas en el año 1920 

Derecho Constitucional. ...... . ................. ~ .................................. 64 
Derecho Administrativo ............... · ............................................. 66 
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Derecho Internacional Público ................................................. 58 
Economía Política- y Legislación Económica del Perú......... ... 75 
Derecho Marítimo ..................................................................... 4·7 
Derecho Internacional Prh·ado ................................................ 4·5 
Estadística y Finanzas............................................................. 55 
Derecho diplorr.ático ................................................................. 59 

Los cursos de Filosofía del Derecho y ele Historia del Derecho 
Público del Perú se dictan en la Facultad ele Jurisprudencia. 

Lima, 17 de diciembre de 1920. 

El Decano 

MANZANILLA. 

El Secretario. 



Memoria del Decano de la Facultad de Filosofia y Letras 

Lima, 22 de diciembre de 1920. 

Señor Rector de la Universidad. 

En respuesta a su oficio N 9 269. me es honroso remitir a Ud. 
los datos referentes a la marcha de la Facultad durante el pre
sente año. 

. Dios guarde a Ud. 

A. O. DEUSTUA • 

.J.1:fatrícula 

Primer curso del Bachillerato..................... .......... . ......... 27 
2 9 " " ••.•.....•••••.....•••.•....•..•••••.••••.•• 60 

Curso del Doctorado........................................................ 13 
Curso de Preparación......................................... ............ 28 
Alumnos de otras Facultades.......................................... 60 
Alumnos libres del curso de Pedagogía........................... 9 

Total de matriculados................. 197 

Incorporacio11es 

Se han incorporado: el Rector de la Univet·sidad de Arizona 
Dr. Rufus ~ernhardt von KlainSmid, como miembro honorario y 
los Drs. George W. Umpbrey, de la Universidad de Washington, 
y Webster E. Browning, Maestro en Artes de la Universidad de 
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Lincoln, Bachiller en Artes de la Universidad de Princeton, co
mo Doctores en la Frcultad. Total 3 incorporaciones. 

Grados 

Han optado el grado de Bachiller: Don Pedro Dulanto, Don 
J. M. de la Jara y U reta, Don Luis Alberto Sánchez, Don Pedro 
Semillán Carranza, Don Ricardo Jeri, ex-alumnos de la Facul
tad. 

Han optado el grado de Doctor: los Bachilleres Don Ricardo 
Bustamante y Cisneros, Don Pedro Dulanto, DonJ. l\!. de la Jara 
y Ureta, Don José Chioino Marzano y Don Enrique P. Araujo. 

Total: 5 grados de Bachiller y 5 grados de Doctor. 

Tésis sobresalientes 

Han sido calificadas con esta nota las intituladas: «Las nue
vas bases de la Geografíal> de don Ricardo Bustamante y Cisne
ros, «La Pontaine,' fabulista» y «Apuntes para caracterizar á 

Larra» de don J. M. de la Jara y Ureta. Total 3 tésis sobresa
lientes. 

Sesiones 

La Facultad ha celebrado· diez sesiones. 

Reformas 

Se aprobó, en sesión de 6 de Mayo, una proposición del Dr. 
Wiesse creando el curso de Literatura General, en sustitución del 
que se dictaba bajo el título de Primer curso de Estética. 

Nombramientos 

El Consejo Universitario, en cumplimiento de la ley 4004, hi
zo en Noviembre de 1919, los siguientes nombramientos de cate
dráticos interinos: Dr. José Galvez de Literatura Castellana, 
Dr. Alberto Ureta de Literat'ura l\1oderna y Dr. Víctor A. Be
launde de Historia Moderna. 

En sesión de 6 de Mayo la Facultad nombró catedráticos in
terinos de Filosofía Subjetiva, Historia de la Filosofía antigua y 
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Literatura antjgua a los Drs. Juan B. de La valle, Humberto Bor
ja García y Pedro Irigoyen respectivamente, durante la licencia 
concedida en la misma sesión, a los catedráticos titulares 
Drs. Alejandro O. Deustua, Adolfo Villagarcía y Guillermo A. 
Seoane. Prorrogada a estos la licencia por. el resto del · año, 
aquellos han continuado regentando las cátedras mencionadas, 
con excepción de los Drs. Irigoyen y Lavalle que renunciaron el 
cargo, nombrando la Facultad en su reemplazo, respectiva
tilente, a los Drs. Emilio Sequi, en sesión de 19 de Junio, y Ricar
do Dulanto, en sesión de 16 de Agosto. 

En la misma sesión ·de 6 de Mayo se hicieron los siguientes 
nombramientos de catedráticos interinos: de Sociología e Histo
ria Moderna, durante la licencia concedida a los titulares Docto
res Mariano H. Cornejo y Víctor A. Belaunde, a los Doctores 
Carlos Wiesse y Enrique Maravotto; y de Historia ele la Filoso
fía Moderna, mientras se reencarga de su c~tedra el Rector de la 
Universidad que ejerce el titularato, al Doctor l\1adano Iberico 
Rodríguez. 

En sesión de 7 de Julio se nombró catedráticos de Literatura 
Castellana e Historia de América, a los Doctores J. M. ele la Jara 
y Ureta y Pedro Dulanto, durante la licencia concedida al Doc
tor José Gálvez y la ausencia del Doctor Felipe Barreda y 
Laos, respectivamente. 

Lecciot1es dictadas 

Filosofía Subjetiva, por el Dr. Dulanto 41 y por el Dr. Juan 
B. de La valle 18; total.................................................... ... 59 

Estética, por el Dr. Alejandro O. Deustua .......... .............. ~······· 47 
Historia de la Filosofía Antigua, por el Dr. H. Botja Gatcía ... 52 
Filosofía Objetiva, por el Dr. Alejandrino Maguiña. ............. 50 
Historia de la Fil(Jsofía Moderna, por el Dr. M. Iberico R ...... 65 
Pedagogía, por el Dr. Luis Miró Ouezada ................ .-............. 41 
Sociología, por el Dr. Carlos vViesse...... .... .. .. ........ .. .. .. ... ... ...... 57 
Historia Antigua, por el Dr. Horacio H. Urteaga ................ · ... 54 
Historia Moderna, por el Dr. Enrique Maravotto .. . . .. . . . . . . . . .. . 62 
Histotia de América, por el Dr. Pedro Dulanto ...................... 36 
Historia def Perú, por el Dr. Carlos Wiesse ............................. 78 
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Literatura Antigua, por el Dr. Emilio Sequi........................... 48 
Literatura :N!oderna, por el Dr. Alberto Ureta ....................... 59 
Literatura Castellana, por el Dr. J. M. de la Jara y Ureta ...... 40 

Cursos libres 

Literatura Italiana, por el Dr. Emilio Sequi ........................... · 17 
Lengua Italiana, por el Dr. E¡p.ilio Sequi.. ................................ 18 
Geografía Social, por el Dr. R. Bustamante y Cisneros........... 9 
Confe¡·encias, por el Dr. George V.V. Umphrey........................... .Ql 

Lima, 8 de. diciembre de 1920. 

V9 B9 

DEUSTUA.. 

El Secretario. 
CARLOS WIESSE. 



Las ideas ·de orden y de libertad en la historia 

del pensamiento humano 
(Continuación) (1) 

X VIl 

Fouillée-Renouvier-Fónsegrive-Ob. cit.-A. Fouillée.-La liberté et ledeter
mínisme (1884)-A. Fouillée. Critique . des systemcs de morale contemporains 
(1887)-A. Fouillée. Esquisse d 'une intc:;r¡:¡retation du monde (1913)-Felix Ra
vaisson. La philosophie en France a u XIX siecle (1889 )-A. Levy L'indetermi
nismo nella filosofía francesa contemporanea (1907)-G. Caló. Il problema della 
liherta nel pensiero contemporaneo-Haral Hoffding. Philosophes coutemporaines. 
(1908)-Ch. Renouvier et L Prat. La Nouvelle Monadologie (1899)-G. Seailles 
La Philosophie de Charles Renouvier (1905 )-Guido de Ruggiero. La filosofía 
contemporánea (1912).- D. Parodi. La Philosophie contemporaine en Fran
ce. (1919~.- H. Bergson. Essai sur les données iumediates de la cons
cience (1898)- H. Bergson. :Niatiere et Memoire. Essai sur la . relation 
du corps a !'esprit (1896)-H. Bergson. L'evolution creatrice (1908)-H. Berg
sou. La filosofía dell intuiziorie (1910)-H. Bergson. L'energic spirituelle (1919) 
A. Chicle. Le mobilisme moderne (1908)-René Gillouin. E. Bergsou (1911}
J. Wilhois. · Devoir et Durée (1~12)-\V. Lutoslawski. Volonté et liberté (1913) 
René Berthelot. Un romantisme utilitaire (1918)7'"E. Le Roy. Une philosophie 
nouvelle (1913) J. Segond. L'intuition bergsonienne (1913J-Julien Benda. Le 
Bergsonisme ou une Philosophie de la Mobilité (1913)-J: Beudá. Sur le suc
cés du Bergsonisme (1914)-J. M a ritani. La philosophie bergsonienne (1914)
J. Olgiati. La filosofía de Enrico Bergson. ( 1914).- H. Hoffding. La 
philosophie de Heory Bergson. (1916) - Frank Grandjean. Une revolu
tion dans la philosophie (1916) -Manuel G. .Morcnte. La filosofia de 
Henri Bergson (1917 )..,..-]. Desaymard. La pensée de Henri Bergson-Ernest Se
Hiere. L'avenir de la philosofie bersognienne (1917)-G. Pentimalli. H. Bergson. 
La dottrina della durata reate e i suoi precedente storici-Pietro wiercanti. Il 
pensiero filosófico contemporáneo e la Psicolog1a del Bergson (1915). (2) 

(1.) Vease la R. U. anterior. 

(2) El catedrático Dr. Iberico Rodríguez ha hecho una interesante exposición 
de la teoría bergsoniana sobre'l.a libertad. 
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Según Caló, a la filosofía posterior a Kant solo le quedaban 
tres caminos que seguir: o negar completamente el noumeno y, 
por consiguiente, recaer en el determinismo más absoluto, o 
salvar la libertad bajo la forma de autonomía de la razón o co
mo una necesidad puramente ideal o bien volver al libre albedrío, 
haciendo lo que Kant no había hecho; es decir, introduciendo el 
noumeno en los fenómenos y haciendo discontinua la sé_rie feno
ménica. Es claro deducir, dice Caló, cual había de ser el doble 
carácter de esta filosofia: por una parte, una crítica del principio 
de causalidad, dirigida a destruír el absolutismo y el geometris
mo riguroso, que derivaban de ella, y, por otra parte, una ten
dencia acentuad_amente pragmática, una preferencia constante
mente dada a las exigencias de la vida moral, en la que, precisa
mente, se había determinado el antagonismo entre noumeno y 
fenómeno en la doctrina Kantiana. 

La solución del problema, en concepto de Caló, solo podía 
darse por una filosofía, que estableciese, entre los fenómenos, un 
hiatus, que despojase al noumeno de su carácter incognosible y 
que operase la fusión del noumeno y del fenómeno, de la moralL 
_¡jad y de la ciencia, y proyectase la moralidad del campo interno 
de la conciencia ética al entero dominio del conocimiento cientí
fico. Tal fue el objeto de la filosofi'a de la contingencia; tal la ra
zón por la que surgió en Francia como fenomenismo y como neo
criticismo. Tomar, por una parte, el fenómeno como único cono
cimiento posible, con exclusión de toda idea de sustancia y de 
eficiencia real entre las sustancias, era abrir la vía a una nueva 
concepción de la libertad, haciendo posible ese hiatus en que de
bía consistir. Pero el fenómeno, llev-ado así a sus últimas conse
cuencias, aislando el fenómeno en el momento mismo que negaba 
la realidad de la necesidad y de la libertad, como conceptos pura
mente subjetivos, abría el camino de la contingencia. 

Abolida la necesidad, establecida, como única realidad, el fe
nómeno, no era posible superarlo y establecer la libertad y la 
moralidad, sino mediante la supremacía de la razón práctica. El 
conocimiento no podía ir mas allá del fenómeno, ni dar nada de 
absolutamente necesario y de absolutamente verdadero, porque 
el fenómeno es singular, relativo e indiferente; pero 1a razón prác
tica produce la verdadera certeza y el deber, y atribuye al fenó
meno la libertad. Caló concluye, por eso, afirmando que la filo-
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sofia de la contingencia surge como una nueva forma del criticis
mo kantiano, en el que es carácter fundamental, precisamente, la 
superioridad de la razón práctica sobre la razón teórica. 

Carlos B. Renouvier (1815-1903) es el filósofo que representa 
esta dirección. Para él, el criticismo verdadero y sincero solo 
p uede fundarse en Ja creencia en la libertad por la libertad mis
ma. La razón de esto se encuentra, en que el determinismo no 
podría ofrecer ninguna séguridad al pensador, respecto a su pro
pia determinación, sobre pensamientos conformes a la realidad, 
cuando los pensamientos de otras personas fuesen contrarios a 
los suyos, siendo en esta hipótesis, los unos como los otros, pro
ductos de individuos determinados por el encaqenamiento uni
versal de los fenómenos. Es preciso que el pensador, en medio 
del conflicto de los juicios humanos, tome el partido de formarse 
una creencia personal, que se estime libre, que busque su apoyo 
en su conciencia, aunque falible en su aplicación, y que sepa bien, 
que solamente tiene ese medio de salir de duda. 

Esta razón adquiere mas fuerza todavía, si nuestra primera 
afirmación filosófica debe ser la de la verdad de la ley moral; por
que la ley moral, según su esencia propia, solo puede preceptuar 
la libertad; porque sería irrisoria, si ordenase al agente moral 
una conducta, que sus antecedentes y las circunstancias, hiciesen 
de antemano necesaria o imposible, y porque colocar esta libertad 
en un estado noumenal, es introducir la mas espantosa de las hi
pótesis metafísicas en el campo de ]a razón práctica, en donde las 
decisiones del libre albedrío no pudiesen ya figurar sino como pu
ras apariencias. Dar la creencia, y la libertad con ella, por funda
mento a la primera afirmación, nacida de una crítica del conoci
miento es, dice H.enouvier, lo que Kant había dejado de hacer, do
minado, como estaba, por prejuicios metafísicos, y eso es lo que ha 
hecho Julio Lequier por vez primera. El primer deber del tam
bre es creer en el deber; el segundo, que es corolario del anterior, 
es creer en la libertad. Tal es el primero y aun el único postula
do de la moral. 

En las cuestiones de filosofía primera, que condernen a la na
turaleza y al valor · de la vida, el objeto es, según Renouvier, 
inaccesible a toda experiencia, a todo análisis, a todo raciocinio, 
que parta de premisas abstractas. Por consiguiente, no queda 
al filósofo otro procedimiento, que el de la inducción moral, en el 
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que el juicio de verdadero y de falso procede del de bien y de maL 
Afirmamos libremente y después nos decidimos libremente a ac
tuar según esta o aquella afirmación: la fe moral se encuentra en 
la base de la filosofía. 

La hipótesis de la libertad no destruye, sin embargo, la hipó
tesis de la necesidad en que se.funda la ciencia. Ambas hipótesis 
son muy naturales, -pero hay que elegir entre ambas, desde que 
no se puede demostrar, a priori, ni la libertad, ni la necesidad, 
sino determinarse a creer en una u otra. Renoúvier, por eso, se 
decide por la libertad, que es la que establece un fundamento pa
ra el conocimiento práctico, independientemente del que no se 
puede tener la ciencia. Para descubrir cual sea esta verdad, que 
nos dará el más pequeño gasto de creencia por el más grande re
sultado, Renouvier se apropia la construcción de un dilema, es
tablecido por Lequier en sus fragmentos sobre la investigación 
de una primera verdad. He aquí el resumen de ese dilema: o la 
libertad es verdadera o lo es la necesidad. En efecto, hay ·hom
bres que afirman la libertad y otros que afirman la necesidad; 
si la libertad es verdadera, unos y otros afirman 1ibremente sus dos 
creencias contradictorias; si, porel contrario, lo es la necesidad, 
afirman necesariamente unos la libertad y otros la necesidad, y 
su contradicción es necesaria, porque 'ella Tesulta de las leyes mis
mas de la naturaleza o del espíritu. En este último caso, el- que 
cree· en la libertad puede creer en la mora1, procurar obedecer el 
deber; pero está en realidad, en lo falso; el que cree en la necesi
dad puede llegar a ser escéptico, puesto que las leyes del espíritu, 
clelasqueespera toda verdad. dicen sí o nó, a la vez, por boca de 
hombres diferentes. Su afirmación no tiene ya valor como la de 
su contradictor. Por el contrario, si la libertad es verdadera; si yo 
afirmo la necesidad, la afirmo libremente, estoy en el fondo y 
no me salvo de la duda, puesto que la necesidad en que yo creo, 
no excluye la duda. Por último, si yo afirmo libremente la liber
tad, siendo la libertad verdadera, estoy, a la vez, en lo verdade
ro, por hipótesis, y tengo los méritos y recojo las ventajas de 
una libre afirmación. En la hipótesis de la libre afirmación de la 
libertad no chocan el fundamento de la moral y la posibilidad de 
la ciencia, Es, pues, esta última hipótesis la que debe ser. recla
mada y elegida. Nosotros creeríamos así libremente, por una es
pecie de acto de fe, en sucesos ambiguos en el futuro, en la acción 
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libre de la voluntad sobre las representaciones, en la aus·encia de 
un determinismo universal, que abrace y encadene todo. 

Renouvier cree, pues, en la posibilidad de la conciliación en- · 
tre la ciencia y la moral; pero, en todo caso, prefiere renunchu a 
toda especie de ciencia teórica, que abandonarellibre albedrío. La 
ciencia, para él, no tiene verdadero valor sino por la moral y para 
la moral dice Fonserrrive. El problema del libre albedrío forma ' ;::, 

una ;ola cosa con el problema de la certeza, c::omo observa Levi. · 
La certeza no es producida. por puros factores intelectuales, sino 
aun por factores pasionales y voluntarios. 

Renouvier adopta la definición que Kant da de la libertad. El 
libre albedrío es unacausa,que comienza una sériedefenómenos, cu
yo punto de partida está en él solo; es pues una verdadera causa 
primera, absoluta; es causa, pero nada lo causa; las acciones libres 
sonaccionesquecomienzanabsolutamente. El hombre tiene, así 
el poder de comenzar series nue,ras; puécle dirigir sus ideas como 
él lo entiende. Así llega Renouvier, según Caló, a las mismas 
conclusion_es de Hazard, que afirmaba, contra Stuart Mili, la nece
sidad de admitir causas capaces de producir efe<;:tos por sí, sin · 
sufrir cambios, de pode.r iniciar sé:ies de fenómenos; puesto que 
si toda causa tuviera necesidad, para producir un cambio, de su
frir ella misma un cambio, de estar ella misma determi
nada, ningún cambio sería posible. Dos o más factores, 
igualmente posibles, pueden estar, por consiguknte; con
tenidos en un fenómeno actual, sin contradicción; d~sde 

que el principio de contradicción no vale para lo futuro, para 
lo posible, sino que interviene en el acto, el cual, por su mismo 
ponerse, excluye los demás posibles. Ahora bien, los casos en los 
que mantenemos, realmente, ambiguo el futuro, son los de la deli
beración voluntaria, en los que creemos poder decidirnos, igual
mente, por fines o motivos cqntrarios. 

Según Renouvier, el criticismo considera la causa bajo dos 
aspectos. El primero, qne es el verdaderó y responde solo a una 
idea sui generis, idea real irreducible, excenta de simbolismo, ex
presa la relación representativa, en una conciencia dada, entre la 
voluntad y las ideas, en cuanto están subordinadas al querer, y 
las que, está en nuestro poder, evocar, mantener o alejar. La se~ 
de de esta causa es exclusivamente interna. Es allí donde se en
cuentra ese poder, esta fizerza de acció11 de la que Da vid Hume 
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pretendía no tene r ninguna idea. El segundo aspecto, imagina
rio e ilusorio, es el que indujo a ·Maine de Biran a la más vana 
tentativa de unión de la causa mental a su efecto físico. 

No se limita Renouvier a afirmar la libertad de los actos, 
sino ::rue la extiende también a nuestros juicios y sentimientos. 
Renouvier sigue también a Lequier en esta teoría. Si la libertad 
de las resoluciones humanas es real, dice Lequier, se aplica al úl
timojuicio que motiva el acto libre, y no solo al acto, propiamen
te dicho, de una voluntad, porque no hay voluntad indiferente 
en materia de actos reflexivos. Es preciso que la esencia de la li
bertad remonte hasta allí. Así, haciendo remontar. la dificult-ad, 
es que Lequier espera resolverla. Renouvier, a su turno, admite 
que la voluntad sigue al último juicio, que la voluntad se confor
ma con el motivo, bajo la representación del cual se produce el 
acto, pero niega el carácter de necesidad de los juicios, que se en
cadenan en una deliberación. Si el acto no es necesario, es por
que el último juicio no es tampoco necesario. En una palabra, en 
una verdader:;t deliberación, en que todo el hombre está en ejerci
cio, Iosjuicios son también acciones. La voluntad, 'no solo In
terviene al fin de la serie juzgadora, dando valor de decisión al 
último término, es decir, al último juicio, sino que interviene en 
toda la serie y hace libres todos los juicios. La voluntad se iden
tifica, por consiguiente, con su motivo, y su determinación para 
lo mejor no es ya necesitada, sino que se acuerda con la indeter
minación de los futuros, como observa Caló. 

Renouvier rechaza así la libertad de indiferencia; admite la 
existencia de motivos como móviles; en su concepto, toda deci
sión de la voluntad es un juicio y, por consiguiente, envuelve una 
razón que la explica; pero, como dice Fouillé~, agrega, que pode
mos introducir nuestros motivos, y móviles en la serie; lo cual 
traslada la libertad de indiferencia al dominio que le es más hos
til, el del juicio. Juzgar ad libitum, observa Fouillée, es más mi
lagroso todavía, que querer ad libitum. La indifet·encia en el 
juicio es más chocante que la indiferencia en la voluntad. Con
vertido así el motivo en automotivo, las dos condicionecs de la 
existencia del libre albedrío, son: primero, la ambigüedad de los 
futuros, y seg...:mdo, la contingencia del juicio. 

Admite Renouvier una conciencia de la libertad y declara que 
esunfen<"lmenoempírico,cierto, inatacable; pero admite también 
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la posibilidad lógica de que esta conciencia sea ilusoria en cuanto 
a su objeto. No acepta como única prueba de la existencia de la 
libertad la afirmación de la conciencia, pero no niega, por otra 
parte, dü;e CalóJ que lo posible, una vez aceptado por la volun
tad y pasado al acto, se articule con todo ese complexo de jui
cios, de voliciones y ele estados emotivos, que forman la realidad 
continua de nuestra vida íntima. Sin embargo, estas relaciones, 
que e1 acto ~ontrae con todo el pasado y el futuro de la siquis in
dividual, no lo agotan; en él queda algo de voluntario, de impre
visible, de pura y objetivamente posible, que escapa a cualquiera 
ley y que no es tampoco demostrable. Para negar este fondo 
de indeterminaci6n no podemos recurrir a la ley científica, que no 
es universal y que, a veces, no es sino una serie de actos origina
riamente libres, mecanizados por la repetición o por el hábito 
hasta asumi1· la apariencia de la sucesión íntimamente y sin po
der dejar de ser necesaria. 

No solo establece Renouvier el principio de discontinuidad en 
la evolución del individuo, sino también respecto a la ev.olución 
de la especie, como demuestra Hoffding. Renouvier sostiene, que 
no hay ley histórica, absolutamente general, sino numerosas le
yes que se aplican, cada una, a una fase de la historia, estando cr~
da fase particular inaugurada por un comienzo nuevo, por un ac
to de libertad, que habría podido tener un giro distinto que el 
que hubiese tenido. Ve Renouvier, en la aparición de grandes 
hombres, comienzos nuevos de ese género y combate la opinión 
que considera la formación de tales personalid::~des como el pro
ducto de una ·lenta evolución de larga duración; porque de esta 
manera su poder creadorJlegaría a ser incomprensible. 

La idea de solidaridad, que en esta filosofía representa el or· 
den moral, es sostenida por Renouvier, tanto en lo que respecta a 
la conducta individual, como en la concepción universal. El hom
bre no se recomienza absolutamente; y a cada instante, cada uno 
de sus actos, cada uno de sus pensamientos, que él mismo produ
ce o que le vienen del exterior, forman en él un carácter, un con
junto de determinaciones, del que no le es jamás posible librarse 
completamente. Estas determinaciones, dice Fonsegrive, cons
tituyen lo que Renouvier llama la solidaridad moral. El hombre 
conserva siempre el poder de reformar su carácter. Los comien
zos absolutos, que establecen el libre albedrío, difieren, pues, mu· 
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cho de los primeros comienzos. Fouillée hace notar, a este res
pecto, que algunos neo-criticistas han admitido, a la yez, el libre 
albedrío y la solidaridad, que no es sino otro nombre del deter
minismo, y han llegado lwsta creer, que el mismo libre albedrío 
es solidario. 

Para I~enouvier, por otra parte, .la libertad moral obtiene sus 
efectos en el mundo, en virtud de la armonía preestablecida; es de
cir, por el determinismo, que liga las modificaciones de conciencia 
a fenómenos de orden psicológico. Segúneste filósofo, el análisis 
de la relación de causalidad nos deja siempre en pre.sencia de esta re
lación elemental y radical de dos hechos, que consiste en que, dado 
el uno, el otro lo acompaña siempre o le sucede. Un~ relación de 
este género puede llamarse una ar?lonía; y si se la cons.idera en su 
conjunto y en la serie de todos los casos posibles en que se obser
va, no es otra cosa que el orden del mundo, representado, en su 
integridad, como un haz de causas y efectos ligados entre sí, en el 
espacio y en el tiempo. Este orden es, para nosotros, un dato, 
hasta donde nuestro conocimiento puede extenderse y es preciso 
llamarlo una armonía preestablecida. 

La armonía preestablecida, dice Renouvier, no es la negación 
de la causalidad; sino que es su establecimiento en todo lo que 
respecta al acondicionamiento mutuo de los fenómenos, cuando 
no admite ninguna ambigüedad y cuando consecuencias, ciertas 
de antemano, responden a los antecedentes adquiridos. El orden 
dedeterminación de los fenómenos sucesivos es la obradelainteli
gencia ordenadora suprema, que compone las leyes de la natura
leza, que es la naturaleza misma, en lo que respecta a las relacio
nes. 

El libre albedrío cambia profundamente la aplicación de la 
armonía preestablecida, sin alterar su ccmcepción científica, ni su 
naturaleza, en lo que respecta al orden universal de las cosas y al 
desarrollo (je sus funciones predeterminadas. Es preciso elevar
se hasta la unidad de la mónada superior para encontrar la sede 
única y la verdadera funcion del libre albedrío. Es allí, en dond~ 
está la causa inicial eficaz y de gran importancia: la armo,Jía 
preestablecida predetermina sus efectos bajo la condición de que 
el libre albedrío haya dado la iniciativa. Esta armonía preesta
blecida, que se distingue réldicalmente de la teoría leihniziana, re-
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sulta de una importancia mayor que el libre albedrío, porque sin 
ella esta misma libertad es imposible. 

G. Seailles, en su importante estudio de la filosofía de Renou
vier, la cali~ca también como filosofía rle la libertad. Tomar, di
ce, 'la idea de la libertad como centro de perspectiva, considerar 
el espíritu y el mundo desde ese punto de vista, establecer audaz
mente todas las condiciones que implica la indeterminación de la: 
voluntad humana, limitar las leyes del pensamiento y las leyes 
de la natnraleza, interpretándolas a~í, he allí, en términos gene. 
rales, lo que c'aracteriza una filosofía de la libertad. El progreso 
de las ciencias positivas, la aplicación de su método a la sicolo
gía y a las ciencias morales, univerzalizando el determinismo, ha 
obligado al filósofo, agrega Seailles, a universalizar la contingen
cia para salvar la libertad humana. 

Seailles, después de su extenso y profundo análisis, reconoce, 
sin embargo, que Renouvier no ha conseguido su objeto de conci
liar la causalidad con la contingencia, a causa del intelectualis
mo de su orientación filosófica, que sub01·dina la voluntad a la 
representación, haciendo residir en esta la libertad, como un pos
tulado de la vida práctica y fundamento de la certeza lógica, al 
mismo t:iempó, y rechazando la idea de necesidad como condición 
de lo inteligible. La libertad está en la raíz misma de la inteli
gencta. Pensar es afit·mar, es juzgar; el juicio es ul'l acto libre; 
todo conocimiento es creencia; toda creencia envuelve una deci
sión voluntaria. 

I:-a voluntad pura es, para Renouvier, el azar solamente. Con
.cebida como separada de la inteligencia y de los afectos, no 
aporta a las cosas ningun carácter de verdad, ni de bondad. La 
voluntad no es el deseo, no implica necesariamente atractivo, 
preferencia; responde a la ley de causa, no a la ley de finalidad. 
La voluntad no es tampoco la espontaneidad. Cuando 
una pasión es mantenida y neutralizada, cuando des
pués es vencida y extirpada hasta su raíz, por la invocación y 
mantenimiento constante de algún motivo, tomado de lo alto o 
de más lejos y de orden diferente, entonces es preciso decir,. que 
hay voluntad, voluntad reflexiva y libre. 

Para Renouvier la voluntad no es una facultad aislada n1 
1 

una lucha de ideas, en la. que la más fuerte triunfa, sino que es un 
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carácter de la representación misma, la cual es voluntaria, por
que puede invocarse, sostenerse y suspenderse en medio de esta 
materia de fines y de imágenes, que el instinto y la experiencia 
acumulan para ella y de donde toma sus elementos. La repre
sentación se establece, pues, como poder, como suspensiva de sí 
misma y como sucítadora ele. otras, que considera en el fenómeno. 
En una palabra la representación es «auto-motriz>>: su curso no 
está determinado por leyes que sufra sin que ella intervenga. La 
representación se :fija, se rechaza, se lig-a a tales o cuales conse
cuentes, igualmente posibles, cuya evocación a la existencia depen
de de ella. Así entendida la voluntad, como carácter_de la repre
sentación, no nos hace salir del fenomenismo; no es una facultad 
distinta de los motivos, sino que es la representaci<;)n misma, en 
el ejercicio de su propia actividad. 

Las representaciones directoras determinantes, que son lavo
luntad misma, intervienen en la vida consciente y constituyen el 
carácter original de la vida propiamente humana. La voluntad, 
como carácter de la representación está encerrada en la esfera de 
la conciencia; su esfuer~o es siempre un esfuerzo ideal, completa
mente interior; ella se reduce a la independenci:1. de 1a representa
ción auto-motiva. Por eso la libertad, separada de la inteligen
cia es solamente azar, capricho y sin razón. 

La tésis original de Renouvier, dice Seailles, es hacer de la v o 

lición un fenómeno complejo, a la vez intelectual y voluntario, li
bre y motivado, determinándose el motivo por sí mismo . . El li
bre albedrío es así, el poder de evocar motivos, es la propiedad 
que tiene el hombre de crear, de hacer salir en ciet·tos casos, de los 
mismos precedentes dados, un hecho o lo contrario de ese hecho, 
ambiguamente, sin previsión posible, aun imaginable; es, en fin, 
el poder de deliberar, para conferir a esos motivos, que pone, que 
rechaza, que crea, poderes desiguales, imprevisibles. Confundida 
la libertad con los motivos, pretende con~iliar el ,principio socrá
tico de la determinación por lo mejor, según como lo juzga la 
conciencia, con el principio de la indeterminación de una clase de 
futuros. La libertad, que podemos admitir, según Renouvier, es 
ese carácter del acto humano, reflexivo y voluntario, en el que la 
conciencia pone estrechamente unidos el motivo y el motor, iden
tificados con ella, afirmando que otros actos exclusivos del pn
mero eran posibles en el mismo instante. 
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Esta concepción intelectualista de la voluntad y de la liber
tad le crea a Renouvier graves dificultades, al pretender explicar 
la ley de causalidad, el mecanismo físico y el orden universal. Re
nouvier escapa a la contradicción con la causalidad,"reduciendo 
esta a una armonía; escapa a la existente con el mecanismo, re
du~iendo este a una cantidad infinitesimal y desdeñable, y se pone 
de acuerdo con el orden universal estableciendo la relatividad y 
limitación de nuestros conocimientos. 

El intelectualismo ele Renouvie_r lo conduce a solidarizar los 
problemas de la libertad y de la certeza y a confesar, al fin, la su
perioridad de. la idea de orden, que comprende la actividad libre. 
La libertad queda reducida a un postulado ele la vida moral, de 
la actividad práctica, que es la actividad superior en el hombre; 
la libertad, es, al fin, función de la razón práctica. La libertad 
no niega el orden del mundo, y en este orden mismo, es el funda
mento y la esencia de una ley especialmente humana, de la ley 
moral. Se ha acostumbrado, dice Renouvier, imaginar entre el 
determinismo y la libertad una radical antinómia, erigirlos en 
absolutos para oponerlos violentamente; pero si se permanece en 
lo relativo, si se atiende a los fenómenos, es fácil ver, que la 
iniciativa del hombre, limitada en sus efectos, se concilia con el 
determinismo natural que supone la ciencia. El orden y las leyes 
del mundo subsisten en concurrencia con la libertad y la envuel
ven, la encierran por todas partes, sin afectarla en cuanto a su 
esencia. Y, desde luego, los modos de la existencia son preor
denados, sino la existencia misma; hay posibles que dependen de 
la decisión del hombre, pero esos posibles son fenómenos, defini
dos por la experiencia, que se insertan en la trama de los fenóme
nos, no monstruos sin rf"lación con lo que nos es dasJo. La liber-' 
tad no produce, pues, acontecimientos nuevos, es decir de una 
esencia indefinida e imprevista o que no tienen su razón en el fon
do común de las leyes del mundo, asi como en el fondo personal 
de la experiencia, de la imaginación y de la memoria. Además, 
el acto libre sale de la naturaleza y entra en ella, se liga al deter
minismo por sus antecedentes y sus consecuencias. Desde esos 
diversos puntos de vista, el determinismo se encuentra por todas 
partes, y es así como existe un orden universal, del que ningun 
fenómeno puede ser sustraído. Sin embargo, Renouvier pretende 
salvar la libertad exaltando su valor. Por ella, la vida humana 
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adquiere un valor único; el individuo llegá a ser una persona; el 
hombre reviste una asombrosa grandeza hasta en las miserias 
adheridas a su condición de ser libre; es el autor de si mismo; las 
revoluciones de la historia son verdaderamente la obra de la hu
manidad; un ideal de la propia vida dirige los actos del yo; es la 
imagen de la persona ideal la que permite mantener la libertad, 
en medio de la complejidad de los fenómenos, dentro de los que se 
desarrolla su actividad. Es, en resumen, la idea la que encierra 
y explica la libertad. Este intelectualismo, que Seailles califica 
de derivado, por ser la libertad fundamento de la certeza, no es 
menos absorvente, que el que excluye la libertad del fundamento 
deJa ciencia y somete toda la realidad al más riguroso determi
nismo. 

El gran argumento de Renouvier para hacer de la afirmación 
del libre albedrío la verdad primera, dice Seailles, es que el deter
minismo hace imposible el discernimiento del error y de la ver
dad, argumento que, en concepto de Seailles, se puede aplicar 
también al libre albedrío. 

Si er neo-kantismo afirma con Renouvier, el pt~incipio de li
bertad dentro de la at·monía preestablecida, intentando conci
liar las ideas de libertad y orden, el neo-aristotelismo con Ra
vaisson, procura la misma conciliación, acentuando el principio de 
libertad. Deestepuntoparten, dice Ruggiero, lascorrientesntievas 
del pensamiento. Pero ya, por vía diversa y antes que Ravai
sson, la misma acentuación formaba el tema de la obra de Car
los Secretan, filósofo suizo . . Según Ruggiero, «La filosofía de la 
libertad)) de Secretan (1848) se conecta con la última fase de la 
especulación de Schelling. Dogmática en su punto de partida, 
en cuanto quiere determinar, como Spiuoza, un principio au
tónomo que haga imposible al pensamiento ascenoer más, trata 
aún de resolver, en su proceso, el espinozismo inicial. La simple 
idea de la sustancia o de la causa eficiente de la existencia no 
cumple esta condición, para Secretan. Es necesario que la sus
tanci~ tenga su causa en sí misma y que se produzca por sí co
mo actividad; en otros términos, que sea una vida. Pero esto no . 
basta todavía, porque la ley de la vida podría venir de otra par
te; conviene además, que la vida se dé ella misma sus leyes; esto 
es, que no sea simple vida, sino espíritu, voluntad libre. Secre
tan da un paso más y llega al albedrío. Como si la libertad, con-
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cebida como espíritu, no fuese una absoluta autonomía, quiere 
que el pri~er principio se dé por sí mismo la libertad; de donde 
resu:ita la fórmula arbitraria: yo soy lo que quiero. He allí, 
agrega Ruggiero, porque Secretan no ha conseguido, verdadera
mente, librarse del prec')ncepto sustancialista del que partía; y la 
misma l-ibertad arbitraria a la que llegfi, concluye por suponer un 
ser que se pon_e como libre: el Dios de la rel~gión. De ese princi
pio, que Secretan reconoce como incomprensible y supracional, se 
desarrolla una fantástica teogonía y cosmogonía, que recuerda 
las construcciones de Bohme y de Schelli·ng. 

Según Sect-etan, como dice Levi, la absoluta libertad es in
comprensible, , pero es necesario admitirla para salvar la libertad 
humana. Para evitar la necesidad universal es necesario admi
tir 1~ absoluta libertad, que es incomprensible, porque lo absolu
to es incomprensible. El ideal esencial del ser es ·la libertad. El 
amor, principio o motivo de la creación, tomado en sí mismo, es 
la libertad, que produce un acto de libertad. Considerado en su 
efecto, es la libertad que pone la libertad. El a,mor creador, Ja li
bertad creada, tales son los dos actores del drama universal. 

En concepto de Ruggiero, la afirmación incondicionada del 
pri'ncipio de libertad, que se encuentra en Secretan, ·es de gran 
momento en la historia del pensamiento francés, porque expresa 
un presentimiento, todavía nebuloso y fantástico, del desarrollo 
posterior. Fouillée admite la influencia de Secretan sobre Ra
vaisson. Secretan había sostenido que el poder primordial con
sistía en una lib~rtad absoluta, que se hacía Dios y que se hacía 
buena, porque así lo quería. Para crear el mundo, esta libertad 
se limitaba voluntariamente ella misma, producía en sí, como un 
vacío en el que se colocaba la creatura. Esta idea había de sedu
cir también a Félix Ravaisson (1813-1900). Todos los hombres 
eran uno en Adáp, creatura primitiva de Dios; de allí una soli
daridad universal, fundamento de la moral. 

Para Ravaisson, como observa Levi, el ideal d~ la ciencia es 
reducir todos los fenómenos de los seres orgán:icos y to
dos los fenómenos físico-químicos a la propagación del 
movimiento, por medio del choque; pero este mismo fenómeno 
simplicísimoincluyelaespontaneidad. El movimiento es, en el fon
do, tendencia, finalidad . Ahora bien, esto permite escapar de la 
idea de la fatalidad en el mundo; porque 'en la naturaleza no to
do es geometría', no todo es necesidad absoluta o fatalidad; en 
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ella entra también la necesidad relativa, el elemento moral, que 
implica la contingencia y la voluntad, que aquella excluye, ptl.edo
minando, a vecés, el elemento moral. La fatalidad en este mun
do, a lo menos en lo que respecta al orden natural de las cosas, y 
puesto aparte el accidente, es, por tanto, solo la apariencia; la 
libertad, la espontaneidad es lo verdadero. 

Caracterizando Renouvier el sentido del aristotelismo con
temporáneo, en el que comprende a Secretan y a Ravaisson, afir
ma que, según esa orientación filosófica, el mundo adquiere el as-· 
pecto de un progreso, que va de los medios a un fin; no de una 
descendencia de causas encadenadas a la conciencia de un acto 
creador. De esta manera, la necesidad no es más que la de un fin, que 
implica los medios de alcanzarlo; necesidad atractiva o moral, lo 
opuesto de la coacción, para los seres que van al fin. La libertad 
es salvada así, porque basta para ser libr€', bajo el punto de vis
ta extrictamente finalista, ser el agente de sus determinaciones; 
se está tanto más en. posesión del propio destino cuando se es 
conducido, por la propia naturaleza, a perseguir el desarrollo de 
lo mejor. Todo ser tiene así su explicación en sus propias ten
dencias, en el fin hacia el que tiende. Bajo tal aspecto, el mundo, 
en su tendencia, debe aparecernos como nn conjunto armonioso; 
bajo otro cualquiera, está lleno de desproporciones y de discor
dancias; más para contemplarlo ordenado, es preciso desdeñar los 
accidentes que lo turban, en cierta medida, en su curso regular; 
accidentes que, en el fondo, entran en la leyy no son un obstácu
lo para el progreso universal. La materia referida a este progre
so, no ofrece, en ella misma, nada de inteligible, ni de real, por 
consiguiente; es, como lo han dicho Platon y Leibniz, algo de ne
gativo, un límite a la perfección, de la que pueden participar las 
creaturas. 

Félix Ravaisson, que preside esta orientación filosó
fica en Francia, intenta salvar, al propio tiempo, la liber
tad y la armonía universal, mediante una conciliación semejante 
a la conciliación estética del pensamiento helénico. Para Ravai
sson, el mundo entero es la obra de una belleza absoluta, que 
es la causa de las cosas, por el amor que pone en ella, y que, 
por tanto, no es «eficienten, sino porque es ((final)), como dice 
Fouillée. 

( 
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La necesidad que determina a hacer lo que se cree lo mejor, 
no excluye la libertad, sino que, por el contrario, la 
implica en concepto de Ravaisson. El sabio no puede dejar de 
proceder bien. El sabio, eligiendo el bien, lo elige infaliblemente 
y, al mismo tiempo, con la voluntad más libre. Es quizás, porque 
el bien o lo bello es, en realidad, el amor, que es la voluntad en 
toda su pureza, y que querer ~1 verdadero bien, es quererse a . sí 
mismo. Lejos de que todo se haga por un mecanismo br~to o por 
puro aza·r, todo se hace por el desarrollo de una t~ndencia a la per
fección, al bien, a la belleza, que es, en las cosas, como un resorte 
interior por el que las impulsa y las hace mover hasta el infinito. 
En vez de sufrir un destino ciego, todo obedece, y obedece de buen 
grado, a una divina Providencia. 

La voluntad, como la vida, de la que es el princ1p10, está en 
el fondo y tiene sus grados como la vida. En el infinito, en Dios, 
la voluntad es idéntica al amor, que no se distingue del bien y de 
la belleza absolutos. En noso.tros, la voluntaq, llena de este 
amor, que es su ley interi9r, pero en comercio también con la sen
sibilidad, que le ofrece imágenes del bien absoluto, alteradas en 
cierto modo por el medio en que se dibujan, incierta ele ese bien 
infinito al que, enteramente libre, tendería siempre, vaga, dentro 
de esos bienes imperfectos a los que enagena una parte de su in
dependencia. En la naturaleza, a la que pertenecemos por los 
elementos inferiores de nuestro ser, la voluntad, iluminada sola
mente por una ténue luz de la razón, está como bajo el encanto 
poderoso de cierta forma particular que la representa y a la que 
parece obedecer con un~ obediencia completamente pasiva. Has
ta en las sombrías regiones de la vida corporal, lo que explica, en 
su primer origen, los movimientos, es una especie de idea oscura 
de bien y de be1leza; y, en definitiva, lo que se llama la necesidad 
física, es, como lo ha dicho Leibníz, una necesid9.d moral, que no 
excluye absolutamente, que, por el contrario, implica, si no la liber
tad, al menos, ]a espontaneidad. Todo es reglado, c_onstante, y, 
sin embargo, radicalmente voluntario. 

Pero esta espontaneidad, esta libertad, como dice Fonsegri
ve, no es arbitraria y sin razón. La suprema razón, uni
da a la suprema libertad, produce la sabiduría, la bondad, el 
amor, la perfección, la belleza. Todo es libre y nada es arbi
trario en el mundo armoniosamente ordenado; todo es razona-
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ble 'y nada es forzado. Tal es el ideal que el hombre debe al
canzar. La libertad es un medio, pero también es un fin; es un 
poder, pero también es un acto; permite adquirir la virtud, pe
ro es también una virtud. 

En concepto de Fonsegrive, Ravaisson esboza las líneas prin
cipales de una síntesis elevada en la que la libertad es el fondo 
verdadero de las cosas, la necesidad su forma abstr~cta y en don
de la bondad, la belleza y la perfección constituyen el fin único y 

eterno al que tienden todos los seres, hacia el que aspiran, impul
sados por la fuerza omp.ipotente y dulce del amor, de un amor a 
la vez irresistible y libremente aceptado. 

Ra vaisson, que se inspira también en Schelling, afirma resuel
tamente el carácter estético de su filosofía, por esa compenetra
ción de la libertad y de la armonía que era el ideal de la estética 
helénica. La estética dice, no es solamente una ·parte importan
te de la filosofía. Considerada en sus principios, en los que se 
identifica con la moral, llega a ser la filosofía misma. Si pues la 
belleza es el móvil del alma y la que la hace amar y querer, es de
cir, actuar, es decir vivir, es decir ser, puesto que para el alma, 
puesto que para toda sustancia, ser, vivir, actuar son la misma 
cosa, la belleza, y principalmente la más divina y la más perfecta 
contiene el secreto del mundo. 

Así se hacía Ravaisson intérprete de lacorriente delasideas 
contemporáneas, encaminadas hacia un verdadero espiritualismo, 
fundad o en el concepto estético de la vida. Por muchos signos, dice, 
es permitido prever, como poco lejana, una época filosófica, cuyo 
carácter general será el predominio de lo que se podría llamar un
realismo o positivismo espiritualista, teniendo por principio ge
nerador la conciencia que el espíritu adquiere, en sí mismo, de 
una existencia, de la que reconozca que toda otré:t. existencia deri
va y dependa y que no sea otra que su acción. 

Para Ravaisson lo sensible no se comprende sino por lo inte
ligible; la naturaleza no se explica sino p0r el alma. Lo que debe 
dar razón del mundo de la naturaleza es el alma, es el espíritu, es 
1~ voluntad libre. Ravaisson inicia así ese nuevo espiritualismo · 
que adquiere caracteres precisos en la filosofia de Lachalier y 

Boutroux y culmina en la de Bergson. 
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Le Roy, inspirándose en las previsiones proféticas de Ravai
sson, expresa el significado de esta filosofía n.ueva así: Vivir se
gún la filosofía nueva, es crear siempre de nuevo, lo nuevo enten
dido como crecimiento y progreso con relación a lo anterior. La 
vida es marcha hacia el espíritu o ascención en una vía de espiri
tualización creciente ... Buscar el alma en todo, el alma especifican
te y vivificante, y buscarla por un esfuerzo hacia esta simpatía re
veladora, que es la verdadera inteligencia, y buscarla en lo concre
to, sin disolver el pensamiento en desvados o en discursos, sin 
perder el contacto con el control de la crítica y buscarla, en fin. 
como lo más real y niás verdadero del ser; he allí la viva y pro
funda aspiración de nuestro-tiempo. De allí su regreso hacia las 
cuestiones q1.1e han sid'o declaradas como cacl ucas y cerradas; de 
allí su gusto por los problemas de estética y de moral, su o bse
sión de los problemas sociales y de los problemas religiosos; de 
allí su nostalgia de una fé, en que se armonicen los poderes de ac
ción y los poderes del pensamiento, de allí su inquiete;:> deseo de 
volver a encontrar el sentido de la tradición y de la disciplina. 

El primer filósofo francés, en el que se encuentra la influencia 
de Ravaisson, es Julio Lachalier, (~834-~918), cuya filosofía, se
gún Fouillée, ofrece tres órde_nes de ideas superpuestas, semejan
tes a las de Pascal: mecanismo universal, finalidad universal y 
por último reino de la libet·tad y de la gracia. El ser se nos pre
senta, primero, bajo la forma de una diversidad, ligada en el 
tiempo y en el espacio; bajo esta forma, es objeto del conoci
miento propiamente dicho; allí el mecanismo reina como dueño 
absoluto. En segundo lugar, o, más bien, al mismo tiempo, el 
ser se nos presenta bajo la forma de una armonía, cuya organi
zación nos ofrece el tipo más perfecto, y bajo este aspecto, es, pa
ra nosotros, un objeto de sentimiento; es decir, de placer y de de
seo, a la vez; allí reina la finalidad. Por último, percibimos, aun
que muy imperfectamente en esta vida, y solo en los seres seme
jantes a nosotros, una unidad absoluta, queno esya ladelindivi
duo físico, sino la de la persona moral y que es, por nuestra par
te, oqjeto del único acto verdaderamente libre; es decir de un ac
to de caridad. Estas tres cosas no son tres especies je ser, sino tres 
fases inseparables del mismo ser, al menos en nuestra condición 
presente: cada uno de nosotros es individualmente, sin la menor 
contradicción, materia bruta, alma viviente y persona moral. 
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Desarrollando esta misma idea, Roggiero explíca el sentido 
que el ser tiene en la filosofía de Lachalier. El ser, 
como él lo entiende, dice Roggiero, no es, primero, una 
necesidad ciega, después una volutad,''' que ~estaría encadena
da, desde el principio, a esa necesidad, y por último, una liber
tad, que no tendría sino que afirmar la existencia de la una y de 
la otra. El ser es, todo entero, libertad, por cuanto se produce 
por sí; es, todo entero, voluntad, en cuanto se produce como al
go de concreto .y de real; y es, todo entero, necesidad, en <;uanto 
esta producción es inteligente y da cuenta de sí misma. Del mis
mo modo, cada uno de nosotros, no es, primero, un mecanismo 
de estados internos, despues, un carácter, que seda la expre
sión de este mecanismo, y despues, una reflexión o un yo, testigo 
inútil e irresponsable de nuestra vida interior. El acto por el cual 
afirmamos nuestro propio ser, lo constituye, por el contrario, todo 
entero, porque es este acto mismo el que realiza y se fija en nues
tro carácter y se manifiesta o desarrolla en nuestra historia. No 
es necesario, por consiguiente, decir, que nos afirmamos como so
mos, sino que somos como nos afirmamos. Sobre todo, no es ne
cesario decir, que nuestro presente dep~nde de nuestro pasado, 
que no está ya eso mismo en nuestro poder; porque nosotros afir
mamos todos los instantes de nuestra vida en un· solo y mismo 
acto, al mismo tiempo presente en cada uno y superior a todos. 

En su notable tésis S:)bre la «<nducción», Lachalier, demos
trando que la posibilidad de la inducción descansa sobre el doble 
principio de causas eficientes y causas finales, sostiene, por otra 
parte, que un conjunto de cosas o sistema, en el que diversas series 
llegan a convergir, es bello, por lo mismo que es armonioso; la 
verdad científica es, así, en el fondo, belleza estética, como Ra
vaisson había mantenido. Y eso es, observa Fouillée, lo mismo 
que Leibniz había entrevisto, demostrando que la percepció11 de 
las formas y de los movimientos es una reducción de la variedad 
a una unidad armónica en nuestro pensamiento, que la ciencia es 
la conciencia de esta armon1a y que, por consiguiente, sus princi
pios son belleza y conveniencia y no solamente necesidad geomé
trica o lógica. 

Como se ve, en esta filosofía, como en la de Renou vier y la de 
Ra vaisson, al mismo tiempo que se acentúa el principio de liber
tad, se sostiene el de armonía, como igualmente importante, in-
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tentándose la conciliación de ambos en una concepción estética 
de la vida. Lachalier no es un anti-intelectualista. Como dice 
Parodi, en la filosofía de Lachalier, la libertad no aparece, en rea
lidad, sino como un poder ~e concebir ideas nuevas, ideas que se 
realizan <<dejando actuar» las leyes del movimiento y sinderogar
las. El milagro de la naturaleza, en nosotros, como fuera de no
sotros, consiste en la invención o producción de ideas. Allí está 
el principio verdadero y último del cambio, de la novedad, de la 
acción, interior e idéntica a la actividad de la razón misma. Ca_ 
da idea nace de nada como un mundo. 

La obra de destruír la concepción mecanicista del mundo, que 
fllé iniciada por Renouvier y Ravaiss.on y continuada por Lache
lier, ha sido integrada ¡:or Boutroux y Bergson, de cuya crítica, 
como dice Ruggiero, ha nacido un nuevo espiritualismo, que, li
bre de los impedimentos de la ciencia, ha desarrollado la tésis de. 
la espontaneidad del espíritu, con un esfuerzo más poderoso. 

El tema principal de la filosofía de Emilio Boutroux (1845) 
ha sido la crítica del mecanismo científico. Ya Ravaisson había 
demostrado, dice Roggiero, que las formas de lo real se di~ponen 
en una gerarquía ordenada según el principio de las causas fina_ 
les, desde la materia .al organismo y de éste al espíritu humano. 
Esta gerarquía escapa a la concepción mecánica, que resuelve las 
varias formas en sus con<!iciones elementales y no llega, por eso, 
a concebir el progreso, sino que se explica solamente en el regreso 
causal, reduciendo lo que es superior a lo que es inferior, el orga
nismo al quimismo, el mundo físico al esquema mecánico. La fi
losofía de Boutroux acoge este motivo idealista, pero sin acep
tar, por eso, la conciliación intentada por Ravaisson entre cien
cia y metafísica, entre causas eficientes y causas finales, que la fi
losofía· de la contingencia de Renouvier había demostrado impo
sible, y combatiendo, al mismo tiempo, la antigua fé en las cau
sas finales como habían sido concebidas por Leibniz. 

Mientras que Renouvier, por un último escrúpulo, abando
nando el principio de razón suficiente, se aferra con energía al 
principio de contradicción, un irresistible movimiento lleva más 
lejos a los partidarios de la contingencia. Boutroux llega, lógi
camente a preguntarse, porque la lógica misma, con su principio 
de contradicción, sería aplicable a toda la realidad y concluye, 
que la experiencia solamente nos hace saber en qué médida la ló-
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gica, primer fundamento de toda determinación, es un método 
legítimo para la interpretación de la naturaleza. De ese modo 
opone lo incognoscible, no ya sol'amente al determinismo causal, 
sino aún al determiniSJ?O lógico, fundado sobre el principio de 
contradicción. 

La crítica de Boutroux se dirige principalmente a la idea de 
necesidad. Según él, hay dos especies de necesidad: la analítica 
y la sintética. La primera, que es la única verdadera, no vale 
para el conocimiento concreto, siendo imposible hacer depender 
una serie de juicios de un juicio de identidad. El juicio sintético 
a priori, no puede expresar sino una relación necesaria, la de cau
salidad, siendo excluida la de finalidad por su naturaleza con
ti_ngente. Pero la causalidad no puede contener una necesidad 
a priori, ni una necesidad de hecho; de modo qne, por encima de 
la causalidad hay un cambio que la permanencia y la determina
ción presuponen y del que solamente pueden estos resultar; con
clusión a la que había llegado también Renouvier, según Caló. 

Lo que Renouvier sostiene, para la relación causal, dice Caló, 
Boutroux lo repite para todas aquellas formas donde la realidad 
sehaceconcebib1eporel pensamiento; toda su argutnentación con

siste en probar que, ni la noción, es decir, la relación ele género a 
especie y el principio de identidad, que son el fundamento de la 
lógica, ni las formas de la experiencia externa, la extensión y -el 
movimiento, ni las leyes de conexión y de uniformidad, que regulan 
las relaciones entre el mundo mecánico y el mundo físico, entre 
el mundo físico y el mundo orgánico, entre el mundo orgánico y 
el mundo consciente, ni, en fin, las leyes internas de cada una de 
estas singulares esferas de la realidad, se presentan con c~racte
res de la necesidad analítica, ni de la necesidad sintética, a priori, 
ni de la necesidad de hecho. 

Para Boutroux, la naturaleza es progresiva y se forma por 
sucesiva~ adiciones de cantidad y por cambios absolutos de cua
lidad; todo orden es, respecto al precedente, un acrecentamiento 
del ser, es decir, es contingente. Así, la doctrina ele la contin
gencia, que distingue, en la evolución de los hechos, una libertad 
continuamente creadora de nuevas formas, en vjsta de una fina
lidad última, salva, al mismo tiempo, con el orden, el valor esté
tico y moral del mundo, y salva la libertad humana dándole una 
eficacia real en el mundo físico con la capacidad de producir cam-
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bios. La necesidad se transforma de este modo, en una tenden
cia hacia lo que no existe, la cual, hecha consciente en el hombre, 
se le revela; como deber; por consiguiente, el fin, el ideal, Dios, 
que no es dado por la ciencia, es dado por la conciencia moral. 
Estefin actúa a través de todos los órdenes del ser, cada uno de 
los que tiene en sí un poder que ]o trasciende y que marca algo de 
más elevado; cada uno Je los que, es, por eso, libre, libre en di
versa medida. La ley no es sino el acto libre, espontáneo, meca- . 
nizándose en los hábitos y reaccionando sobre la voluntad; pero 
mientras en los seres inferiores, prev.alece el hii bito en diverso 
grado y, por consiguiente, una aparente necesidad, en el hombre 
la voluntad puede siempre romper el hábito y readquirir su l_i
bertad volviendo a la conciencia del propio ideal. 

La uniformidad, la inteligibilidad, la racionabilidad del mun
do son, por consiguiente, pretenciones vanas del pensamiento, el 
ser es una continua creación. La conclusión última que se puede 
sacar de la doctrina de Boutroux es esta, agrega Caló, que des
cendiendo de las leyes más simples y más necesarias a las más 
complicadas y menos universales, se gana en determinación lo 
que se pierde en necesidad, y se ve la contingencia proceder en re
lación inversa con la necesidad y en relación directa cou el deter
mmlsmo. Contingencia y determina~ión no se excluyen; pero el 
determinismo es entendido en otro sent;ido, es decir, como con
creción sucesiva, como determipación de los órdenes inferiores 
ps)r parte de los superjores. 

Boutroux considera, pues, el libre · desarrollo para formacio
nes nuevas, como lo que hay de verdadero; activo y eficaz en la 
existencia, como la existencia propiamente dicha; como observa 
Hoffding. Las formas y leyes constantes no son sino io que se 
llama resultados. La contingencia y no la necesidad domina a 
la naturaleza. Mientras que la contingencia de las leyes natura
les la deducían los escolásticos de la contingencia misma del acto 
creador, Boutroux, dice Fonsegrive, descubre más bien, como la 
ciencia llega, por observacionel? particulares, a la contingencia de 
las leyes generales. Las ciencias sacan sus principios de la expe
riencia; cada experiencia es contingente, los principios, que se ob
tienen por abstracción, no pueden, pues, dejar de ser contingen
tes y las consecuencias que se han de deducir de estos principios 
deberán participar de su contingencia. '¡odo es, pues, contingen-
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te en el mundo rea1 de los seres; por todas partes existe la inde
terminación, la espontaneidad. El espíritu es el que, para cons
truir la ciencia, introduce una homogeneidad artificial, una apa
rente nece_sidad. Por todas partes encontramos la contingencia, 
y esta contingencia se convjerte en espontanéidad, con las formas 

' . 
vivientes, en las plantas y, sobre todo, en los animales, y libre al-
bedrío, en fin, en el hombre que posee la razón y el pensamiento. 
Y si es así, si la experiencia no nos demuestra, por ninguna par
te, en la· realidad concreta, la necesidad construída por las abs
tracciones del espíritu, es, sin eluda, porque la necesidad no tiene 
otra realidad que esta existencia abstracta, y que el principio de 
las cosas es un~ absoluta libertad. Boutroux, agrega Fonse
grive, está aquí de acuerdo con Secretan, y su tésis profunda es 
una contribución considerable aportada a la Filosofta de la li
bertad. 

Según Reno u vier, Bou troux ha querido demostrar la existencia 
de un residuo empírico resistente a la ley, donde quiera que el espí
ritu trabaja en someter los fenómenos. Sin embargo, ha consi
derado el accidente como condenado a eliminación progresiva, a 
lo menos en las partes superiores de la creación por efecto del li
bre vuelo de las voluntades hacia la perfección de un estado esté
tico y moral. La marcha ascencional de los seres, en un mundo 
que no gobiernan las leyes extrictas que se piensan, deja un gran 
campo disponible para el libre albedrío real, para la real alterna
tiva de determinaciones voluntarias en esta doctrina, que Renou
vier considera análoga, en otros puntos a las que admiten la ne
cesidad moral. Foulliée observa ese mismo carácter estético y 
moral del contingentismo de Boutroux. Este filósofo concluye 
que los principios superiores de las cosas son todavía leyes, pero 
leyes morales ·y estéticas, expresiones más o menos inmediatas de 
la perfección de Dios, preexistiendo a los fenómenos y suponien
do agentes dotados de espontaneidad. La metafísica podría pues 
establecer una doctrina de la libertad sobre el terreno preparado 
de la doctrina de la contingencia. 

Pero el contingentismo de Boutroux no era una reacción con
tra el intelectualismo, como demuestra Parocli. Boutroux, dice 
este filósofo; estaba profundamente imbuído de los grandes me
tafísicos clásicos, permaneció fiel al neo-espiritualismo de Ravai
sson y de Lachalier y se incluyó en la gran tradición metafisica 
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occidental, que va de Platon a Aristóteles a Descartes y a Leib
niz y aiín a Sche11ing. Es an timecanista; pero no es anti-inte
lectualista o al menos su anti-intelectualismo permanece latente, 
parcial y no confesado. Boutroux no admite una facultad de co
nocer distinta de la intelectual; la razón es para él la ley del al
ma en su actividad compleja; la razón, es decir, ese buen sentido, 
esa facult~d del juicio, ese espíritu de finesse, que caracteriza el 
espíritu francés y corrige el espíritu de sistel?a y de pura lógica 
abstracta; la razón es la que, manifestando el movimiento mis
mo del espíritu, conducido espontáneamente siempre más lejos y 
más alto, hacia lo que conviene y lo que debe ser, hacia el ideal y 
hacia Dios, nos ofrece, sin embargo, un tipo de inteligibilidad to
davía, que no hay motivo alguno para encontrar menos satisfac¡ 
torio que el de la ciencia mecanicista; tipo que consistiría en dar
se cuenta de las cosas, en explicarlas por su belleza o su armonía; 
en una palabra, por su fin: expresiones todas que no tienen nin
gún sentido para la ciencia pura. Boutroux, agrega Parodi, 
quiso hacer así a nuestra concepción de la razón más flexible y 
más viviente, pero de ningún modo abandonar la t·azón o susti
tuirla por la intuición vital. Para Boutronx, nuestro ser verda
dero es libertad, es acción voluntaria, pero racional; la libertad 
no consiste en obrar sin razón; sino, por el contrario, obrar se
gún la razón misma. Boutroux estaba, pues, muy lejos de Berg
son. 

Para comprender mejor el significado que en esta doctrina 
tiene el principio de libertad, Caló explica ese concepto singuJar 
entre los positivistas. Todo cuerpo, reacciona contra las fuerzas 
externas, según una propiedad suyaconnaturale indeducibley go
za, por eso, de una cierta autonomía, sea .un mineral o el aparato 
:fisiológico del hombre. Toda la realidad es concebida, así, por 
los positivistas como una gradación de autonomías, como una 
especie de contingentismo a lo Boutroux, eliminadas, sin embar
go, las concepciones idealista y finalista. · Esta autonomía se 
presenta a través de toda la serie de los seres como albedrío, es 
decir, como actividad que domina las inferiores (tal es, en la 
planta la actividad orgánica, que domina la química), y como 
libertad, en cuanto no es la única vía posible de autonomía, co
mo creen los materialistas, sino que es una pluralidad de casi 
todos los posibles (tal es la propiedad de 1a semilla de producir 
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un número diverso de hojas y en maneras diversas). En el hom
bre, con la conciencia moral, la libertad llega a su máximo gra
do, porque se transfonnaen la idea de potenci;;¡_ activa; el hom- · 
bre tiene realmente la posibilidad de los contrarios, no en el ~en 
tido en el que lo atestigua la cor.~.ciencia, es decir, como capacidad 
de determinarse de maneras opuestas, en el mismo punto del 
tiempo y en las mismas circunstancias, sino como la capacidad 
de crear, en un tiempo. futuro, un orden nuevo de hechos. En es
ta virtud de creación perenne y de indefinido progreso está preci
samente la característica particular y la dignidad suma de la libe r
tad humana. Así, el positivismo, por su modo de concebir el hech. o 
y la ley, a través de la autonomía, llega a la afirmación de la con
tingencia y de la libertad. Lo que distingue su indeterminismo 
es, que el hecho no es libre, porque es querido por una libertad 
creadora, capaz de determinarse independiente de cualquiera ley; 
el hecho está encerrado en sí mismo; no es necesitado ni querido 
en su verdadero sentido, sino que es libre, porque no hay nada an
tes que él, porque es singular, nuevo, espontáneo. 

El problema de la libertad, que Renouvier y Boutroux habían 
planteado y resuelto en el dominio metafísico, principalmente, lo 
plantea y resuelve Enrique Bergson (1859), más extrictamente, 
en el dominio sicológico. 

Renouvier había restringido la libertad a los momentos de 
crisis: pero no parecía haber observado, que el proceso de nues
tra actividad libre se continúa, en cierto modo, a nuestro pesar, 
como dice Bergson, a todos los momentos de laduración síquica, 
en las profundidades oscuras de la conciencia, que el sentimiento 
mismo de esa duración sui ge11eris proviene de allí y que sin esta 
duración heterogénea e indistinta, en la que nuestro yo evolu
ciona, no habría crísis moral. El estudio, aún profundo, de una 
acción libre d?-da, no resuelve, por consiguiente, el problema de 
]a libertad. Es la serie toda entera de nuestros estados de con
ciencia heterogéneos, la que es preciso considerar. En otros 
términos, es en un análisis atento de la idea de duración que se 
habría debido buscar la clave del problema, y es allí en donde 
Bergson la busca y la encuentra. ' 

En su primera obra «Ensayo sobre los datos inmediatos de 
la conciencia» se propone establecer, que toda discusión entre los 
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deterministas y sus adversarios implica una confusión previa de 
la duración .con la extensión, de la sucesión con la simultaneidad, 
de la cualidad con la cantidad; y, por eso, penetra en el estudio 
de la actividad síquica, no para abordar la descripción de todos 
sns fenómenos; sino para contemplar el yo en su pureza original, 
eliminando o corrigiendo ciertas formas que llevan el sello visible 
del mundo exterior e impiden resolver el problema de la libertad. 
Aisladas esas formas, unas de otras, y consideradas como otras 
tantas unidades distintas, los estados sicológicos parecen más o 
menos intensos. Considerados, en seguida, en su multiplicidad, 
se des;:u-rollan en el tiempo, constituyen su duración. Por 
ultimo, en sus relaciones recíprocas y en cuanto se con
serva cierta unidad a través de su multiplicidad, pare
cen determinarse los unos por los otros. .Intensidad, dura
ción, determinación voluntaria, tales son las tres ideas que Berg
son se propone depurar, desembarazándolas de todo lo que de
ben a la intromisión del mundo sensible y, por decir así, a la ob
sesión de la idea de ·espacio. Practicada esta depuración se verá 
desvanecerse las objeciones elevadas contra la libertad, las defi
niciones que se dan de ella y, en cierto sentido, el problema mis,. 
modela libertad. 

Bajo el punto de vista de la intensidad, Bergson demuestra 
que. los fenómenos síquicos son, en sí mismos, cualidad pura o 
multiplicidad cualitativa, siendo cantidad, por otra parte, su 
causa situada en el espacio. Llamamos intensidad a esta cuali~ 
dad en cuanto llega a ser signo de esa cantidad. La inü;nsidad 
de un estado simple, no es pues, la cantidad, sino su signo cuali
tativo. Los fenómenos síquicos no tienen extensión, ni intensi
dad; no pueden someterse a medida, ni a determinación . científi
ca, por .consiguiente. 

Hay dos especies de multiplicidad, una que es número y otra 
que no lo es o, si se quiere extender el sentido del nlÍmero, hay 
dos especies de número y dos especies de multiplicidad. Uno es 
el número en vía de formación, en el tránsito discontinuo de una 
unidad a otra, considerada cada una como simple y definitiva, y 
otro es el núm.ero realizado y objetivado. Este es un agregado 
de partes coexistentes, que puede ser ab1·azado con un solo acto 
de la conciencia y que es divisible al infinito. A este último co
rresponde la multiplicidad de los fenómenos externos, la que se 
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caracteriza inmediatamente en una yuxtaposición de partes en 
el espacio. Al primero corresponde la multiplicidad de fenóme
nos internos, indistinta, que se desarrolla en la duración y que 
no puede llegar a ser verdaderamente un número sino por vía 
simbólica, traduciéndose en forma espacial. La primera mul
tiplicidad forma el espacio; la segunda la duración. Nosotros 
conocemos dos realidades de orden diferente: la una heterogé
nea, que es la duración, y la otra homogénea, que es el espa
cio. Esta última, netamente concebida por la inteligencia hu
mana, nos dispone aún a operar distinciones radicales, a con
tar, a abstraer y quizás también a hablar. 

Existe también un tiempo homogéneo en el que se sÚceden 
los fenómenos exteriores, pero esa forma de duración es bastar
da; es solamente el símbolo espacial de la verdadera duración, 
en la que los fenómenos de conciencia, lejos de estar separados, 
como en la sucesión del tiempo, se penetran, y, en el más simple 
de ellos puede reflejarse el alma entera. Hay pues dos concep
ciones posibles de la duración:· la una, pura de toda mezcla, la 
otra, en la que interviene subrepticiamente la idea de espacio. La 
duración completatnente pura es la forma que toma la sucesión 
de nuestros estados de conc:iencia, cuando nuestro yo se deja vi
vir, cuando se abstiene de establecer una separación entre el es
tado presente y los estados anteriores. Así, en nuestro yo, hay 
sucesión sin exterioridad recíproca, y fuera del yo, exterioridad 
recíproca, pero ausencia de sucesión, porque la suce!:lión existe so
lo para un espectador consciente, que rememora el pasado y yux
tapone las dos oscilaciones presente y pasada diferentes, o sus 
s.ímbolos, en un espacio auxiliar. No hay pues d uradón, ni aún 
sucesión en el espacio, en el sentido que la conciencia toma estas 
palabras. Cada uno de los estados sucesivos del mundo exte
rior existe solo y su multiplicidad no tiene realidad sino para una 
c9nciencia capaz de conservarlos, primero, y yuxtaponerlos en
seguida, exteriorizándolos los unos con relación a los otros. Si 
la conciencia los conserva, es porque esos diversos estados del 
mundo exterior dan lugar a hechos de conciencia que se 
penetran, se organizan, insensiblemente en conjunto y ligan el 
pasado al presente para el efecto de esta misma solidaridad. Si 
ella los exterioriza, los unos con relación a los otros, es porque, 
pensando en seguida en su distinción radical los percibe bajo for-
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ma de multiplicidad distinta, lo que equivale a alinearlos en -con
junto en el espacio, en el que· cada uno de ellos existía 
separadamente. El espacio empleado en este uso es, precisamen
te, lo que se llama tiempo homogéneo. Es por intermedio del 
movimiento, sobre todo, que la duración toma la forma de un 
medio homogéneo y que el tiempo se proyecta en el espacio. 

Nuestro yo toca así al mundo exterior por su superficie; nues
tras sensaciones sucesivas, aunque fundiéndose las unas con las 
otras, man~ienen algo de la exterioridad recíproca, que caracteri
za objetivamente a sus causas; y por eso es que nuestra vida si
cológica superficial se desarrolla en un medio homogéneo, sin 
que este modo de representación nos cueste un gran esfuerzo. Pe
ro el carácter simbólico de esta representación llega a ser más y 
más notable, a medida que penetramos en las profundidades de 
la. conciencia; el yo interior, el que siente y se apasiona, el que de
libera y se decide, es una fuerza cuyos estad os y modificacio
_nes se penetran íntimamente y sufren una alteración profunda 
desde -que se les separa, unos de otros, para desarrollarlos en el 
espacio. Sin embargo, como ese yo más profundo constituye 
una sola y misma persona con el yo superficial, parecen 
necesariamente durar de la misma manera; y como la represen
tación constante de un fenómeno objetivo idéntico, que se .repite, 
recorta nuestra vida superficial en partes exteriores, unas de 
otras, los momentos as~ determinados, determinan, a su vez, seg
mentos distintos en el progreso dinámico e indiviso de nuestros 
estados de conciencia más personales. Así repercute, así ·se pro
paga hasta las profundidades ele la conciencia, esta exterioridad 
recíproca, que su yuxtaposicióri en el espacio homogéneo asegu
ra a los objetos materiales.· Poco a poco nuestras sensaciones se 
desprenden unas de otras, como las causas externas que les dan 
nacimiento, y los sentimientos o ideas, como las sensaciones de 
que son contemporáneas. Lo que prueba que nuestra concepción 
ordinaria de la duración tiende a invadir gradualmente el espa
cio en el dominio de la conciencia pura, es que, para quitar al yo 
la facultad de percibir un tiempo homogéneo basta, desprender 
de él la corteza más superficial de los hechos síquicos, que utiliza 
como reguladores. Si la conciencia prefiere, al fin, ese yo superfi
cial, así refractado y subdividido, es porque se presta infinita
mente mejor a las exigencias de la vida social, en general~ y del 
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lenguaje, en particular; es porpue nuestr"- vida exterior, y por de
cir así, social tiene más importancia práctica para nosotros que 
nuesüa existencia interior e individual. 

En realidad Bergson había resuelto casi el problema de la li
bertad en estas cuestiones previas. Las nociones de novedad y 

duración entrañan la libertad de la conciencia. U na conciencia 
que dura, en el sentido de esta filosofía~ es una conciencia que 
crea, una conciencia libre. Pero Bergson ha creído necesario ade
más destruír las razones que los deterministas y sus ad ,·ersarios' 
han deducido estérilmente para llegat· a la solución de ese pr~ble
ma, antes de formular sus conclusiones. 

Bergson manifiesta que la razón por la que el dinamismo y el 
mecanismo están en abierta oposición respecto a la liben:ad, pro
viene de que ambos llegan, a priori, a dos concepciones contrarias, 
por la manera como entienden la relación ele lo concreto a lo abs
tracto, de lo simple a lo complejo, de los hechos a las leyes, par
tiendo el primero de la idea de libertad, como la más simple, y el 
segundo de la idea de inercia, que cree más simple que la de liber
tad. Pero, a posteriori, se invoca contra la libertad hechos pre
cisos, unos físicos y otros síquicos, y de allí dos especies de deter
minación, dos demostraciones empíricas, diferentes en aparien
cia, de la ,necesidad universal. Ora se alega que nuestras 
acciones son necesitadas· por nuestros sentimientos, por 
nuestras ideas y por toda la serieanteriorde nuestros estados de 
conciencia; ora se denuncia a la libertad como incompatible con 
las propiedades fundamentales de la materia y, en particular, 
con el principio de la conservación de la fuerza. Bergson se en
carga de demostrar que la segunda de esas dos formas se reduce 
a la primera, que todo determinismo, aun físico, implica una hi
pótesis sicológica y que, aun el determinismo sicológico y las 
rdutaciones que se hacen de él descansan en una concepción 
inexacta de la multiplicidad de los estados de conciencia y, sobre 
todo de la duración. No se ha comprendido, que ~s del alma en
tera de donde emana la duración libre y que el acto es tanto 
más libre cuanto más tiende a identificarse con el yo fundamen
tal la serie dinámica a la que se refiere. Cuando el acto libre se 
realiza, la corteza, formada por el yo superficial, estalla cediendo 
a un impulso irresistible. Se opera en las profundidades del yo 
profundo y bajo los argumentos muy racionalmente yuxtapues-
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tos en la deliberación, una ebullición, y, por lo mismo, una ten
swn creciente de sentimientos y de ideas, no inconscientes, sin 
.duda, pero las que no queríamos considerar. Reflexionando bien 
en eilas, recogiendo con cuidado nuestros recuerdos, vemos que 
hemos formado nosotros mismos esas ideas; nosotros mismos he
mos vivido esos sentimientos, pero que, por una inexplicable re
pugnanciq. en el querer, las habíamos lanzado a las profundida
des oscuras de nuestro ser, cada vez que emergían a la superficie. Y 
por eso es, que tratamos, en vano, de explicar nuestro brusco 
cambio de resolución por las circunstancias aparentes que lo pre
cedieron. Queremos saber, en virtud de qué razón nos hemos de
cidido y encontramos que nos hemos decidido sin razón, quizás 
aún contra toda razón. Pero allí: está, precisamente, en ciertos 
casos, la mejor de las razones; porque la acción realizada no ex
presa ya entonces una idea superficial, casi exterior a nosotros, 
distinta y fácil de expresar; ella responde al conjunto de nuestros 
sentimientos, de nuestros pensamientos y de nuestras aspiracio
nes las más íntimas, a esta concepción particular de la vida, que 
es el equivalente de toda nuestra expet-iencia pasada; en una pa
labra a nuestra idea personal de felicidad y de honor. Se ha in
currido en error, por consiguiente, para probar que el hombre es 
capaz de elegir sin motivo, ir a buscar ejemplos en las circunstan
cias ordinarias y aún indiferentes de ]a vida. Se demostrará, 
sin esfuerzo, que esas ocasiones insignificantes están ligadas a al~ 
gún motivo determinante. Es en las circunstancias sol.emnes, 
cuando se trata de la oposición que ofrecemos de nosotros a los 
demás)' sobre todo a nosotros mjsm_os, queelegi!llos, a despecho 
de lo que se ha convenido en 11amar un motivo, y esta ausencia 
de toda razón tangible es tanto más sencilla cuanto somos más 
profundamente libres. 

En una palabra, somos libres, cuando nuestros actos ema
nan de nuestra personalidad entera, cuando la expresan, cuando 
tienen con ella esta indefinible semejanza, que se encuentra, mu
chas veces, entre la obra y el artista. Por con:siguiente, la tésis de 
la libertad se encul:'ntra verificada, si se busca su naturaleza en él 
matíz o cualidad de la acción misma y no en la oscilación de. la 
voluntad, en donde la 1;mscan defensores y adversarios de la li
bertad; porque ella no consiste en esa oscilación, sin9 en un pro
greso dinámico, en el que el yo y los motivos mismos están en un 
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continuo devenir como verdaderos seres vivientes. El yo, infali
ble en sus afirmaciones inmediatas, se siente libre y lo declara; 
pero de~de que trata de explicar su libertad no se apercibe ya, si
no mediante una especie de refracción a través del espacio. De 
allí un simbolismo de naturaleza mecanizadora, igualmente im
propio para probar la tésis del libre albedrío., para hacerla com
prender y para refutarla. 

Bergson combate en seguida la pretensión de los determinis
tas de suponer previsible un hecho futuro, por conocer todos sus 
antecedentes, demostrando que acusa las dos ilusiones fundamen
tales de la conciencia reflexiva, consistente la primera en ver en la 
intensidad una propiedad matemática de los estados sicológicos 
y no su cualidad especial, el matíz propio de esos diversos esta
dos, y la segunda, en reemplazar la realidad concreta, el progre
so dinámico, que la conciencia percibe, por el símbolo material de 
ese progreso llegado a su término; es decir del hecho realizado 
unido a sus antecedentes; ilusionesqueimplican, a su vez, una ter
cera, que el tiempo es el espacio. 

La argumentación de los deterministas, fundada en la ley de 
causalidad, n? difiere mucho de las anteriores, para Bergson, por 
cuanto es contraria a la naturaleza de la duración heterogénea 
de la conciencia, en la que los fenómenos no se repiten. Admitir 
lo contrario, es admitir también que, dados los antecedentes se 
puede prever la acción futura o que una vez realizada la acción, 
toda otra acción aparece como imposible en las condiciones da
das, afirmaciones igualmente vacías de sentido y que implican 
una concepción viciosa de la duración. Bergson deduce de su ex
tenso análisis de la causalidad, la diferencia radical -que existe en
tre la causalidad externa y la interna. La relación de causalidad 
externa es puramente matemática y no tiene ninguna semejanza 
con la relación de la fuerza síquica al acto que emana de e1la. La 
relación de causalidad interna es purar:p.ente dinámica y no tiene 
ninguna analogía con la relación de dos fenómenos exteriores que 
se condicionan; porque siendo estos susceptibles de reproducirse 
en un espacio homogéneo, entran en la composición de una ley, 
mientras que los hechos síquicos profundos se presentana la con
ciencia, una vez, y no reaparecen jamás. 

Después de esta refutación de las doctrinas deterministas 
Bergson formula su concepción de la libertad. Se llama libertad 
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la relaci6n del :_\"O concreto al acto que realiza. Esta relación es 
indefinible, precisamente porque somos libres. Se analiza, en 
efecto, unn cosa, pero no un progreso; se descompone la exten
sión, pero no la duración; o bien, si se obstina en analizar, se 
transforma inconscientemente el progreso en cosa y la duración 
en extensión. Por el hecho solo de que se pretenda descomponer 
el tiempo concreto, se desarrollan sus momentos en el espacio ho
inogeneo; en lugar del hecho realizándose se pone el hecho realiza
do, y como se ha comenzado por fijar de algún modo la actiyidad 
del yo, se ve la /spontaneidad resolverse en inercia y la libertad 
en necesidad. Por eso es que toda definición de la libertad aa ra
zón al determinismo. La libertad es un hecho y entre los hechos 
que se comprueban no hay ninguno más claro. Todas las difi
cultades del problema y el problema mismo, nacen de que se quie
re ·encontrar en la duración los mismos atributos que en la ex
tensión, interpretar una sucesión por una simultaneidad y expre
sar la idea de la libertad en un lenguaje en que es evidentemente 
intraducible. 

En su segunda obra <<.Materia y Memoria)) se eleva Bergson 
del campo sicológico al metafísico, para determinar la naturaleza 
de la materia y del espíritu e intentar una explicación del proble
ma relativo a la comunicación del cuerpo con el alma. La cues
tión de la libertad lo lleva a tratar del fenómeno de la memoria, 
buscando allí una coufi.rmación ·de su doctrina. Según Bergson~ 

la indeterminación de los actos por realizarse exige, para no con
fundirla con el puro capricho, la conservación de las imágenes 
percibidas. Se podría decir, que no tenemos asidero en el porve
nir sin una perspectiva igual y correspondiente sobre el pasado, 
que el impulso de nuestra actividad hacia adelante deja detrás un 
vacío en el que los r~cuerdos se precipitan y que la memoria es 
así la repercusión, en la esfera del conocimiento, de la indetermi
nación de nuestra voluntad. 

Hay dos mem.orias: una que imagina y otra que repite. La 
diferencia es radical entre lo que debe constituirse por repetición 
y lo que por esencia no puede repetirse; entre el hábito y el 
recuerdo espontáneo. Con la memoria, que imagina y dura, es
tamos verdaderamente en el dominio del espíritu; con el hábito, 
que repite y hace homogénea la actividad, estamos en el dominio 
cie la percepción y de la materia. La primera responde al yo fun-
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damental y libre; el segundo, al yo superficial y mecamco. La 
oposición entre la percepción y la materia es la obra artificial de 
un entenditniento que descompone y recompone según sus hábi
tos y sus leyes; no es dada en la intuición inmediata; lo que se da 
no son sensaciones inextensivas, que no irían a unirse en el espa
cio y elegir un lugar, coordinarse allí para construir una expe
riencia universal. 

L~ materia es la necesidad y el espíritu es la libertad. Mate
ria y espíritu ilo se excluyen, sin embargo. Por el contrario, se com
pletan. El espíritu toma de la materia las percepciones, de donde 
saca· su alimento, y conservándolas en la memoria pura, en esta
do virtual, las rehace por un proceso continuo, que es una verda
dera actividad creadora y libre y a la que podría llamarse imagi
nación creadora, aún cuando Bergson no le dé ese nombre, no 
obstante haber comparado la relación entre el yo y el acto libre 
con la que existe entre el artista y su obra. Entre la materia 
bruta y el espíritu más capáz de reflexión, hay, dice Bergson, to
das las intensidades posibles de la memoria o, lo que es lo mismo, 
todos los grados de libertad, debiendo entenderse esta, conforme 
a su teoría, como todos los grados de desarro.llo de esa actividad 
creadora y progresiva que, por un impulso e'spontáneo, crea el 
recuerdo con los elementos adquiridos por la percepción y conser
vado!> en estado virtual. 

Si la materia no se acuerda del pasado, es porque repite el pa~ 
sado sin cesar; porque sometida a la necesidad, desarrolla un'a 
serie de momentos en los que, cada uno, equivale al precedente y 
puede deducirse de él, estando, de ese modo, su pasado verdade
ramente dado en su presente; Pero un ser que evoluciona más o 
menos libremente, crea, a cada momento, alguna cosa nueva; es-, 
pues, en vano, que se trata de 1eer su pasado en su presente; si el 
pasado no se deposita en él en estado de recuerdo. De este modo, 
agrega Bergson, el pasado es representado . por la materia e ima
ginado por el espíritu. Más para tocar la realidad de este, es 
preciso colocarse en el punto dondeunaconcienciaindividual, pro
longando y conservando el pasado en un presente que se enrique
ce, se sustrae de este modo, a la ley misma de la necesidad, que 
quiere que el pasado se suceda, sin cesar a sí mismo, en un presen
te que lo repite sencillamente bajo otnt forma. 

Con la memoria, estatnos; pues, verclaclenHnente, en el domi
nio de la libertad y clel espíritu. _La ·necesidad absoluta estaría 
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representada por una equivalencia perfecta de momentos sucesi-· 
vos de la duración; es decir, por la ausencia absoluta de la acti
vidad creadora. La naturaleza puede ser~ así, considerada como 
una conciencia neutralizada y por lo mismo latente, como una 
conciencia cuyas manifestaciones se mantendrían recíprocamente 
en jaque y se anularían en el momento preciso en que' 9~isiesen 
aparecer. Los primeros resplandores que vendría a arrojar aquí 
una conciencia individual, no la iluminarían, pues, con una luz 
Í!1esperada; esta conciencia no haría más que separar un obstácu
lo. extraer del todo real, una parte virtual; elegiría y separaría, 
en fin, lo que le interesase, y si por esta selección inteligente 
testificase que tomaba del espíritu su forma, era de la naturaleza 
que tomaba su materia. Por otra parte, al mismo tiempo que 
asistimos al nacimiento de esta C<?nciencia, vemos dibujarse cuer
pos vivos, cap~ces de movimientos espontáneos e imprevistos, 
bajo su forma más sencilla. El progreso de la materia viva con
siste en una diferenciación de funciones que produce la formación, 
desde Juego, y en seguida la complicación gradual de un sistema 
nervioso, capáz 9-e canalizar las excitaciones y de organizar ]as 
acciones. Cuanto más se desenvuelven los centros superiores, 
más numerosas llegarán a ser las vías motoras, entre las cuales 
una misma excitación propondrá una elección al acto. Una lati
tud, cada vez más grande, dejada al mo\Timiento en el espacio, he 
allí lo que se ve; pero lo que no se ve es la tensión creciente y con
comitante de la conciencia en el tiempo. No solamente por su 
memoria de las experiencias antiguas, retiene esta cónciencia, ea
da vez mejor, el pasado, para organizarlo con el presente en una 
decisión más rica y más nueva, sino que vivi~ndo, con una vida 
más intensa, contrayendo, por su memoria de la experiencia in
mediata, un número creciente de momentos exteriores en su dura
ción presente, llega a ser más capáz de crear actos cuya indeter
minación interna pasará tanto más facilmente a través de las 
mallas de la necesidad cuanto más se esparza enlos momentos d~ 
la ma~eria. · Así, ya se la considere en el tiempo o en el espacio, 
parecerá siempre que la libertad echa en la necesidad raíces pro
fundas y que se organiza íntimamente con ella. El espíritu toma 
de la materia las percepciones de donde saca su alimento ylos de
vuelve en forma de movimiento, en el que ha impreso su liber
tad. 
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Estas últimas ideas, en las que predomina la de una activi
dad creadora y, por consiguiente libre, que parece la idea central 
en la filosofía de Bergson, anuncian ya su tercera obra, «La evo
lución creadora», en la que esa idea se desarrolla ampliamente. 

Cada uno de los momentos de nuestra vida es una especie de 
creación, dice este filósofo. Se tiene razón de afirmar, que lo que 
hacemos depende de lo que somos; pero es preciso agregar, que 
somos, en cierta medida, lo que hacemos y que nosotros mismos 
nos creamos contínuamente. Existir, para un ser consciente, con
siste en cambiar; cambiar consiste . en madurarse, en crearse inde
finidamente a sí mismo, en durar. Cuanto más profundizamos 
la naturaleza del tiempo, más comprendemos que duración sig
nifica invención, creación de formas, elaboración continua de lo 
absolutamente nuevo. El organismo que vive, es cosa que dura, 
como el universo en conjunto, como cada ser consciente, tomado 
aparte. Cuanto más se fija la atención sobre la continuidad de 
la vida, más se ve la evolución orgánica aproximarse a la de una 
conciencia, en que el pasado presiona al presente y hace saltar 
una forma nueva, inconmensurable con sus antecedentes. Las 
mismas mutacionys bruscas no son,' evidentemente, posibles, sino 
cuando un trabajo de incubación o ~ejor dicho de maduración se 
realiza a través de una serie de generaciones que parecen no cam
biar. En este sentido se podría decir de la vida, como de la con
ciencia, que, a cada instante, crea alguna cosa. Por eso, cuanto 
más marca, con su sello, la duración del ser viviente, con tanta 
mayor evidencia el organismo se distingue de un mecanismo puro 
y simple, sobre el cual la duración se desliza sin penetrarlo. No
sotros percibimos la duración como una corrienté que no se pue
de ascender. Ella es el fondo de nuestro ser y la sustancia misma 
de las cosas con las cuales estamos en comunicación. La 
duración real es la que muerde las cosas y les deja la marca de su 
diente. 

Si todo está en el tiempo, todo cambia interiormente, y la 
misma realidad concreta no se repite jamás. La repetición no es 
posible sino en lo abstracto; lo que se repite es tal ó cual aspecto 
que nuestros sentidos y, sobre todo, nuestra inteligencia, han se
parado de la realidad; precisamente porque nuestra acción, sobre 
la cual todo el esfuerzo de nuestra inteligencia es tendido, no se 
puede mover sino entre repeticiones. Así, concentrada sobre lo 
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que se repite, preocupada únicamente de soldar lo mismo a lo 
mismo, la inteligencia se apai·ta de la visión del tiempo. Repug
na lo fluente y solidifica todo lo que toca. Nosotros no pensa
mos el tiempo real, sino que lo vivimos, porque la vida desborda 
]a inteligencia. Desde que salimos de los cuadros en que el meca
nismo y el finalismo radical encierran nuestro pensamiento, la 
realidad se nos presenta como uti brote no interrumpido de no
vedades, de las que cada una, no bien ha surgido para constituír 
el .presente, cuando ha retrocedido ya al pasado en ese instante 
preciso en que cae bajo la mirada de la inteligencia, cuyos ojos 
están eternamente dirigidos hacia atrás. Tal es el caso de nues
tra ~ida interior, que no se explica por el mecanismo, ni el fina
lismo, que observan nuestra conducta desde el exterior, ni puede 
confundir laacción libre con una acción caprichosa irracional; 
porque conducirse caprichosamente es oscilar mecánicamente 
entre dos o muchos partidos, completamente formados, y en fi
jarse, sin embargo, al fin, en uno ·de ellos; es no haber madurado 
una situación interior, es no haber evolucionado, es forzar a la 
voluntad a imitar el mecanismo de la inteligencia, por. paradoja! 
que pueda parecer esta aserción. Por el contrario, u·na conducta 
verdaderamente nuestra, es la de nuestra voluntad, que no trata 
de contrahacer la inteligencia y que, permanecie.ndo como es, es 
decir, evolucionando, llega, por vía de maduración gradual, a ac
tos que la inteligencia podrá resolver indefinidamente en elemen
tos inteligibles,,sin conseguirlo jamás completamente; porque el 
acto libre es inconmensurable con la idea, y su racionalidad debe 
definirse por esta misma inconmensurabilidad, que permite en
contrar en él toda la inteligibilidad que se quiera. Ese es el ca
rácter de nuestra evolución y ese es, también, sin duda, el de la 
evolución de la vida . . 

La vida es tendencia y la esencia de una tendencia es la de 
desarrollarse en forma de haz, creando, por el solo hecho de su 
crecimiento, direcciones divergentes entre las que se distribuye su 
impulso (élan). Eso es lo que observamos en nosotros mismos 
eu la evolución de esa tendencia especial a lo que llamamos nues
tro carácter. Nosotros eligimos, sin cesár, y sin cesár, también, 
abandonamos muchas cosas. La evolución no es tnecanismo, ni 
finalismo, sino una creación renovada sin cesár. Ella crea, suce_ 
siv amente, no solo las formas de la vida, sino las idea.s que per-
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miten a una i,nteligencia comprenderla y fos términos que· sirven 
para expresarla. La evolución de la vida entraña asila libertad. 
El papel de la vida es introducir la indeterminación en la mate
ria.· Indeterminadas, es decir, imprevisibles, son las formas que 
crea sucesivamente en su evolución. Más y más indeterminada 
también, es decir más y más libre, es la actividad a la que esas 
formas deben servir de vehículo. Un sistema nervioso, coa neu
rones colocados de tal manera que, en las extremidades de cada 
uno de ellos, se abren vías múltiples, en las que se plantean cues .. 
tiones, es un verdadero re;ervorio de indeterminación. 

Esta actividad creadora escapa a la función de ln inteligencia, 
porque no está hecha para pensar la evolución en el sentido pro
pio de la palabra, es decir, la continuidad de un cambio que sería 
movilidad pura. Precisamente porque trata de reconstituír con 
el dato, deja escapar lo que hay de nuevo en cada 1nomento de 
una historia. Ella no admite lo imprevisible, porque rechaza to
da creación. Lo que satisface a nuestra inteligencia es que ante
cedentes determinados conduzcan a un consecuente, calculable en 
función de ellos. La causalidad que busca y que encuentra por 
t0das partes, expresa el mecanismo propio de nuestra industria, 
eh el que recomponemos indefinidamente lo mismo con los mis
mos elementos, en que repetimos los mismos movin1ientos para 
-obtener el mismo resultado. Cuanto a la invención propiamente 
dicha, que es, sin embargo, el punto de partida de la industria 
misma, no llega nuestra inteligencia a percibirla en su salto; (jai
llissement), es decir, en lo que;tiene deindivisible,nien su genialidad, 
es decir, en lo que tiene de creadora. Explicarla consiste siempre en 
resolverla, así imprevisible y nueva como es, en elementos conoci
dos o antiguos arreglados en un orden diferente. La inteligencia 
no admite tampoco la novedad completa, como el devenir radi
cal; es decir, que aquí también deja escapar. un aspecto esencial 
de la vida, como si no estuviese hecha par~ pensar en tal objeto. 
La inteligencia, pues, trata lo viviente como inerte. Ella está ca
racterizada por una incomprensión natural de la vid a. 

El instinto, por el contrario, está modelado sobre la 
·forma misma de la vida. El instinto, puede decirse, que 
procede orgánicamente, que posee el secreto de la vida. 
La inteligencia es, ante todo, la facultad de referir un 
punto del espacio a otro punto del espacio, un objeto mate-
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rial a otro objeto material. Ella se aplica a todas las cosas; pe
ro permanece fuera de ellas; no apercibe jamás, de . una causa pro
funda, sino su difu~i5n en efectos yuxtapuestos.· El instinto pr~
cede por una intuición, vivida más que representada, que se parece, 
ciertamente. a lo que ~e llama entre nosotros simpatía adivina
rlora. Si esta s1mpatía pu(ljese extender !.'lU objeto y también re
flexionar sobre e11a misma, nos daría la clave ele Jas operaciones 
vitales, así como la inteligencin, r1esarro11ada y adiestrada, no~ 
introduce en la materia. porque la inteligencia y .eJ. instinto se di
rigen en sentklos opuestos: f!quélla hacia Ja materia inerte, éste 
hacia la vida. Al interior mismo de la vida nos conduce la in· 
tuición; es decir, el instinto desinteresado, consciente de símismo, 
capáz ele reflexionar sobre su objeto y ele extenderlo indefinida
mente. Oue un esfuerzo de este género es posible lo demuestra ya 
]a existencia, en e1 hombre, de una facultad estética, al htdo de la 
percepción normal. 

La vida, así descrita, sugiere la idea de referirla, sea a la con- . 
ciencia misma, sea a alguna cosa que se le parezca. En toda ex
tensión del reino animal, la conciencia se presenta como propor
cionada al poder de elegir. Ilumina la zona de virtualidades que 
rodea el acto y mide el desvío que existe entre lo que se hace y lo 
c1ue se podría hacer. La conciencia así, resulta el instrumento de 
la acción; ·Janzada al través de la materia, .constituye la vida: 
orientnrl;¡ en el sentido de la intuición y en el ele la inteligencia, 
aparece como el principio motor de la evolución; aprisionada en 
el animal, se hace 1i,bre en el hombre. 

Demostrada esta profunda y radical oposición entre el enten
dimiento y el instinto, entre el discurso y la iÍ1tuición, Bergson 
ofrece una nueva teoría del conocimiento, oponiendo la ciencia a 
]a verdadera metafísica y señalando el punto . de partida y la 
orientación deuna nueva filosofía. Ese pnntorlepartidaeslapura 
duración, que encontramos en lo t~ás profundo de nosotros mis
mos; es la activ-idad creadora de nuestra voluntad, que se desa
n·olla libremente. Es allí, en donde encontraremos el verdadero 
significado de la vida y de la verdadera realidad, en la que se ab
sorve la intelectualidad, superándola. Pero es por la intuición 

. que penetramos en esa profundidad. El entendimiento, que en
gendra la ciencia, no .nos puede conducir allí por sus métodos; es 
capáz ele crear el <carden» en las cosas, éste orden maravilloso al 
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que nuestra acción se adapta y en donde nuestra inteligencia se 
·reconoce, pero no explicar la vida como creación incesant~ v 
libre. 

Esta oposición entre el orden matemático, creado por la 
ciencia, y el orden libre, creado por la vida, le permite a Bergson 
ana.lizar, de la manera más profunda y con la más grande origi
nalidad, esta idea de orden, opuesta a la idea de libertad, demos
trando el papel capital que desempeña la idea de desorden en los 
problemas relativos a la teoría del conocimiento. 

Bergson distingue dos especies de_ orden, que se confunden de 
ordinario y que se oponen recíprocamente. De una manera gene
ral,.la realidad es ordenada en la exacta medida en la que satis
face nuestro pensamiento. El orden es, pues, un cierto acuerdo 
entre el sujeto y el objeto; es el espíritu encontr{tndose en las co
sas. Pero el espíritu puede desanollarse en dos sentidos opuestos. 
Ora sigue su dirección natural y es, entonces, el progreso, bnjo 
forma de tensión, la creación continua, la actividad libre; ora lo 
invierte, y esta inversión, llevada hasta el íln, conduce a la ex
tensión, a determinación recíproca necesaria de los elementos ex
teriores, unos cou relación a otros; en fin, al n1ecanismo geomé
trico. Ahora bien, sea q'ue la experiencia nos parezca adoptar la 
primera dirección, sea que se oriente en el sentido de ·la segunda, 
en ambos casos, decimos que hay orden, porque en los dos pro
cesos, el espíritu se encuentra; lo cual da origen a la confusión. 
El orden del segundo ,género podía definirse por la geometría, 
que es su límite extremo; de él es que más generalmente se trata, 
siempre que se e~cuentra una relación de determinación necesa
ria entre causas y efectos. Este orden evoca ideas de inercia, de 
pasividad, de automatismo. Cuanto al orden del primer géne1·o, 
oscila, ciertamente; al rededor de la finalidad; pero, sin embargo, 
no podría definirse por ella, J)Orque unas veces la supera y otras 
está debajo de ella. En sus formas m{ts elevadas, es más que fi
nalidad; porque de una acción libre o de una ohi:a de arte, se po
dría decir, que manifiestan un orden perfecto y, sin embargo, no 
son expresables en tét·minos de ideas, sino después de produci
rlas, y eso aproximativamente. La vida, en su conjúnto, consi
r1 era.da como una evolución creadora, es algo de análr)go; tras
ciende la finalidad, siempre que se entiende por finalidad la rea
lización de una idea, concebida o con~ebib1e de antemano. El 
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cuadro de la finalidad es, pues, muy estrecho para la vida en su 
:integridad. Por el contrario, a menudo, es demasiado extenso para 
tal o cual manifestación de la vida tomada en particular. Pero · 
sea lo que fuere, es siempre de lo vital de lo que se trata y lo vi
tal se encuentra en la dit·ección de la voluntad. · Se podría, pues, 
decir,_ que ese primer género de orden es de lo vital o de lo queri
do, por oposición al segundo, que es de- lo inerte y de .lo auto111á
tico. Pero es por excepci6n solamente,.que el orden del primer 
género reviste una forma tan diferente. En general, se presenta 
con cat·acteres que setiene mucho interés prádico en confundir con 
los del orden opuesto. De allí la id ea de un orden genez·al de la 
naturaleza, idéntico en todas partes, cirniéndose a la vez, sobre 
la vida y sobre la matéria; de allí nuestro hábito de designar, · 
con la mismR palabra, y de representarnós, de la misma manera, 
la existencia de leyes en el dominio de_ la mateda inerte y de gé
neros en el dominio de la ·vida; lo que ha-dado origen a la mayor 
parte de las dificultades Sl1citadas por el problema del conoci
miento entre los antiguos y los modernos. E~ta confusión pro
viene, dP. que el orden 11vital», que es esencialmente creación, se 
nos manifiesta menos en su esencia que en alguno de sus acciden
tes; estOs imitan el orden físico y geométrico; nos presentan, co
mo este, repeticiones que hacen la generalización posible y eso es 
todo lo que nos importa. 

Hecho este esclarecimiento, la idea de ((desordenJ> se disipa y 
con ella, una de los principales dificultades de la teoría del cono
cimiento. El problema capital de esta teoría es, ,e~ efecto, saber 
cómo la ciencia es posible; es decir, en suma, porqué existe el . or· 
rlen y no el desorden en las cosas. El orden existe, es un hecho; 
pero, por otra parte, el desorden, que nos parece ser menos que 
el orde_n, existirí~, al parecer, de derecho. La existencia del or
den sería pues un misterio que esclarecer; en todo caso un proble
ma que plantear. Mas simplemente, desde que se trata de fun
dar el orden se le tiene por c.on tingente, si no en .las cosa~, a lo 
menos, a los ojos del espíritu; porque de una cosa que no se juz
gase contingente no se pediría una explicación. Ahora bien, un 
orden es contingente y nos parece contingente con relación al or
den inverso. La ausencia de uno de los dos órdenes, en que se ha
ce consistir el desót·den, consiste en la presencia del otro. Ana
lizando la idea dé azar, pariente próximo de la idea de desorden, 
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se encuentJ·an los mismos elementos: la presencia del orden mecá
nico cuando se ha buscado el orden querido, o al contrario. ·Pero 
nuestra inteligencia va más lejos. Por un simple sicjubeoJ plan
tea un desorden, como si fuese una ((ausencia de ordem> y no la 
presencia del orden opuesto. Todo orden aparece pues como 
contingente. Si hay dos especies de orden, esta co~tingencia del 
orden se explica: una de las dos formas es contingente con rela
ción a la otra. En donde se encuentra lo geométrico, lo vital era 
posible; en donde el orden es vital, habría podido ser geométrico. 
No hay pues sucesión entre estos órdenes y el desorden o la inco
herencia. No hay incoherencia, primero, lo geométrico después 
y lo vital por último; existe c:;olamem:e lo geométrico y lo vi tal; 
en seguida, por una oscilación del espíritu entre uno y otro, la 
idea de lo incoherente se presenta. Hablar de una diversidad no 
coordinada, a la que se adhiere el orden, es cometer una verdade
ra petición de principio, porque imaginando lo no coordenado 
se establece un orden o más bien se establecen dos. 

Esta sustitución de dos órdenes opuestos, permite a Berg-sou 
explicar cómo lo real puede pasar ele la tensión a la extensión y 
de la libertad a la necesidad mecánica por vía de inversión. 
Cuando volvemos a colocar nuestro ser en nuestro querer y nues
tro querer mismo en el impulso que Jo prolot1ga, comprendemos, 
sentimos que la realidad es un crecimiento perpetuo, una crea
ción que se persigue sin fin. Nuestra voluntad hace ya este mila
gro. Toda obra humana, que encierra una parte ele invención; 
todo acto voluntario, que encierra una parte de 1ibertad; todo 
movimiento de un organismo, que manifiesta e~pontaneidad, 

aporta algo de nuevo en el n1.nndo, aunque sea solo nuevas for"'' 
mas, no pudiendo ser otra cosa, desde que nosotros tnismos so
mos la corriente vital, cargada ya de materia, es decir, de partes 
congeladas de su sustancia que acarrea en su camino. 

Todos ntJestros análisis nos demuestran en la .vida un esfuer
zo para remonta-r la pendiente que la materia desciende. De ese 
modo nos dejan entrever la posibilidad, la necesidad misma de 
un proceso inverso de la materialidad, creador de la materia por 
su sola interrupción. Todo es oscuro en la idea de creación si se 
se piensa en cosas, que serían creadas, y en una cosa que crea, co-
1110 se hace habitualmente, como no puede dejar de hacerlo el en
t~ndimiento. Esta ilusión es natural a nuestra inteligencia, fun-
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ción esencialmente práctica, hecha para representarnos cosasy 
estados, mas bien que cambios y actos. Pero cosas y estados no 
son sino obsernlciones tomadas por nuestro espíritu sobre ·eJ 
porvenir; no hay cosas; no hay más que acciones. Si se· conside
r-a el mundo en que vivimos, má~ particularmente, se encuentra 
que la evolución automática y rigurosamente determinada de 
ese todo bien ligad o, es la de la acción que se deshace, y que las 
formas imprevistas, que dibuja allí la vida, formas capaces de 
prolongarse ellas.mismas en movimientos imprevistos, represen
tan la acción que se h .ace. Lo mismo debe pasar en los otros 
mundos. Si por todas partes, es la misma especie de acción la 
que se realiza, sea que se deshaga, sea que intente rehacerse, esta 
semejanza probable la expresa Bergson cuando habla de un cen
tro, de donde los m,lnclos brotarían, probado, sin embargo, que 
no da ese centro por una cosa, sino por una continuidad de bro
tes. Dios, así definido, no tiene nada de completo; es vida ince
sante, acción, libertad. La creación, así concebida, no es un 
misterio; nosotros la experimentamos en nosotros mismos cuan
cío actuamos libremente. Oue puedan ag-regarse cosas nuevas a 
las cosas que existen, es absurdo, sin duda alguna, puesto que la 
cosa resulta de una solidificación operada por nuestro entendi
miento, y no hay jamús otras cosas que las que el entendimiento 
ha constituido. Hablar de cosas que se crean equivaldría, pues, 
a decir, que el entendimiento se da más de lo que se· da, afir
mación contradictoria consigo misma, representación vacía y 
vana . . Pero que la acción ct·ece (grossisse) avanzando, que crea; 
a medida de su progreso es.lo que cada uno de nosotros observa 
cuando se con templa actuar. El impulso de vida consiste, en su
ma, en una exigencia de creación. No puede crear absolutamen
te, porque encuentra, ante él, la materia, es decir, el movimiento 
inverso al suyo; pero se apodera de esta n1.ateria, que es la nece~ 
sidad misma, y tiende a introducir la mayor suma posible de in
determinación y de libertad. 

Como ese impulso es finito y se ha dado una vez por todas, 
no p~ede _superar todos los obstáculos. El movimiento que im
prime es desviado o dividid9, contrari.ado siempre, siendo la evo
lución del mundo el desarrollo de esta lucha. De allí la parte tan 
grande que la contingencia tiene en esa evolución. Contingentes 
son, las más veces, las formas adoptadas o más bien inventadas. 
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Contingente es, en reladón a los obstáculos encontrados en cier
to lugar y cierto momentoJ la disociación de la tendencia primor
dial en tales o cuales tendencias complementat-ias, que crean lí
neas dirigentes ele evolución. Contigentes lds paradas y los re
trocesos y contingentes, en gran medida, las adaptaciones. Dos 
cosas solamente son necesarias: 1 9 una acumulación gradual de 
energía y 2 9 una canalización elástica de esta energía en direc
ciones variables e indeterminables, ·al fin de las que están los ae
tos libres. 

La vida es, en realidad, de orden sicológico, y es ele la esenci:_:¡_ 
de la .siquis envolver una pluralidad confltsa de términos que se 
compenetran. Si en -su contacto con la materia, la vida es com
parable a un impulso o a un élan, considerada en sí misma, es 
una inmensa virtualidad, una recíproca invación (empiete
ment) de mil y mil tendencias, que no serán, sin embargo, ((mil y 
mib, sino una vez exteriorizadas, es decir especializadas. El con
taCto con la materia decide de esta disociación. 

La conciencia, o mejor dicho, la supraconciencia, es lo que 
existe, por consiguiente, en el origen de la vida. Conciencia o su
praconciencia es la fuerza cuyos restos extinguidos caen en for
ma de materia; conciencia es, aún, lo que subsiste de la fuerza 
misma atravesando sus restos e iluminándolos en forma de ot·
ganismos. Pero esta conciencia, que ~s una exigencia de crea
ción, se manifiesta a sí misma solo en donde la creación es posi
ble; se adormece cuando la vida está condenada al automatismo 
y despierta desde que renace la posibilidad de una elección. Un 
ser viviente es, en realidad,-un centro de acción; representa cierta 
suma de contingencia, introduciéndose en el mundo, es decir, 
cierta cantidad de acción posible. La conciencia corresponde así 
al poder de elección de que dispone el ser viviente; conciencia es 
sinónimo de invención y de libertad; solo que, en el animal, la in
vención es siempre una variación sobre el tema de la rutina; no 
escapa al automatismo, sino en un instante, justamente el tiem
po de crear un automatismo nuevo. En el hombre se rompe la 
cadena que esclaviza al animal y termina el automatismo, en el 
que lucha la vida esterihnente para vencer a la materia. 

La con:::iencia esJ pues, esencialmente libre; es la libertad _mis
ma, pero no puede atravesar la materia sin adaptarse a 
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e11a. Esta adaptación es lo que se llama intelectualidad. 
La inteligencia, . volv~éndose hacia la conciencia que actúa con 
'libertad, la hace entrar naturalmente en los cuadros en los que 
tiene costumbre de ver insertarse la materia, Por eso aperci
be siempre la libertad bajo forma de necesidad; descuida siempre 
la parte de novedad o de creación inherente al acto libre y susti
tuye siempre a la acción misma una imitación artificial, aproxi
mativa, obtenida componiendo lo antiguo con lo antiguo y lo 
mismo con lo mismo. 

La conciencia típica, integral, en esta filosofía, es la concien
cia estética, absolutamente libre, que crea su ideal y lo traduce 
libremente, venciendo a la materia y haciéndola servil~ de instru
mento. Tal es el concepto de Dios creador, y par~ que su an~.lo
gí~ con. el artista genial sea completa, Bergson combate y des
truye la idea de una creación de la «nadaJ>. Esto explica la an
tinomia establecida por Bergson entre el entendimiento, que re
pite y crea la ciencia, y la intuición que percibe directamente la 
libre actividad y crea el _arte estético; antinomia que no es otra 
que la del orden puro, que es el orden lógico, el orden mecánico, 
y la libertad pura que crea el orden dinámico, viviente, dentro del 

' cual se desa~rolla su exigencia de creación. El concepto de liber
tad no se reduce, para .Bergson a la libertad moral de los filóso
fos, puesto que la·independencia que describe no tiene siempre un 
carácter moral. Además, no consiste en depender de sí, como un 
efecto depende de la causá que lo determina necesariamente. 
Ta~npoco acepta completamente el sentido del ((libre albedrío»: 
puesto que el libre albedrío, en'el sentido habitual del término, 
implica la igual posibilidad de dos contrarios, y no se puede for
mular o aún concebir la tésis de la igual posibilidad de dos con
trarios, aquí, sin equivocarse grandemente sobre la naturaleza 
del tiempo. Yo podría pues decir, agrega Bergson, que el objeto 
de mi tésis sobre este punto particular, ha sido, precisamente, en
contrar una posición intermedia entre la libertad moral y el libre 
albedrío. La libertad, tal como yo la enti~ndo, está situada en..r 
tre esos dos términos, pero no a igual distancia de uno y del 
otro. Si fuese preciso, forzosamente, confundirla con uno de los 
dos, yo optaría por el libre albedrío. Y Bergson dice eso, porque 
su concepto de la libertad es el concepto de la libertad estética, 
desinteresada, con que se desarrolla la imaginación creador~, 
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que tiene gran analogía con esa actividad a la que no se le puede 
atribuír causa determinante heterónoma. E11a es la causalidad 
sicológica misma, como observa Le Roy: es ·la actividad íntegra 
de la conciencia, que produce el acto libre, como ]a obra de arte, 
en virtud de la inspiración,. que no es otra cosa que la -intuición 
penetrando en la esencia de la vida y descubriendo su proceso. La 
intuición, como la inspiración, es esa simpatía intelectual, de que 
habla Bergson, por la que nos transportamos ~1 interior de un 
objeto, para coincidir con lo que tiene de único y, porcotlsiguien
te de inexpresable .en puros conceptos; ese único que, para expre
sarse necesitaría exteriorizarse en un complejo conjunto de imá
genes, de ideas, de razones, pero de imágenes sobre todo, desti
nadas a sucitar y sugerir en otro la intuición producida. Eso es 
lo que hace el artista. El artista cala la materia y su visión pe
netra allende la vestidura del objeto, en el corazón mismo del ser, 
como dice Morenté. El objeto material le aparece entonces co
mo la exteriorización de algo inefable, de un movimiento origi
nal, inconfundible, que él siente en el interior de la cosa. Las co
sas-colores, ·· formas, sonidos, palabras, etc.-no tienen para el 
artista más valor que el de simples medios de expresión. Su aten
ción no repara en ellas, sino que las aparta de su camino, como 
velos que se interponen enojosos y encubren la verdadera reali
dad latente. Una vez descubierta esta, vuelven a su sitio las co
sas-colores, formas, sonidos palabras-en manera de cuadro, es
tátua, sinfonía, poema; pero vuelven transfigurados, hasta el 
punto de que ya no solo no encubren las realidades latentes en 
ellas, sino que las declaran y diríase que empujan al espectador 
hacia la misma intuición profunda-facilitada ahora y accequible 
a todos-que el artista sintió primero. Semejante es el proceso 
de la intuición filosófica, agrega Moren te. El.:filósofo a través de 
los marcos intelectuales en que la realidad ha sido vertida por la 
ciencia, a través de los conceptos, penetra en la realidad misma, 
y a la vuelta de estas calas, advierte la insuficiencia radical de 
toda expresión del intelecto. Los sistemas le aparecen como 
construcciones falsas y arbitrarias y la intuición le proporciona 
una arma para derrumbarlas. Pero lo que quiera que ponga- . 
mos, conceptos acaso, imágenes, ideas, si está animado por el 
aliento intuitivo, no nos obstruirá el paso hacia lo real, sino que, 
por el contrario, lo allanará y lo hará más cómodo. Así como el 
ar~ista, cuando crea, usa la realidad como un medio de expresión 
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y la hace transparente, por decirlo así, para que cualquier mor
tal pueda, a través de ella, obtener la intuición estética, de igual 
manera el :filósofo, a la vuelta de su esfuerzo intuitivo, hace per
der a los conceptos su rigidéz inflexible, su matedalidad opaca, 
El filósofo se forja conceptos nuevos, conceptos móviles, como la 
realidad misma que quieren expresar, conceptos que se puedan 
curvar y aplicar a las sinuosidades de movimientos, de duracio
nes varias. Y todavía quizá no le basten esos conceptos flexi
bles; acaso le parezcan en ocasiones, excesivamente duros aún. 
Llegado a los puntos y momentos críticos, en donde se halla ver
daderamente el instante de la intuición, el :filósofo acudirá ato
dos los recursos para sug~rirla, a la imágen, principalmente a la 
metáfora o, mejor dicho, a las imágenes y a las metáforas, que 
deberá multiplicar, por lo mismo que cada una, en su singulari
dad, no podría explicar y sugerir más que un aspecto de la intui
ción total. Pero una :filosofía díce Le Roy, no es solamente una 
:intuición que se expresa: es también, es ~obre todo, una intuición 
que actúa, que, poco a poco, se determinq y se realiza. La intui
ción, para este fervoroso secuaz de Bergson, es un sentido de lo 
real, de lo concreto, de lo original, de lo viviente, un arte de equi
librio y de exactitud, un tacto de complejidades en palpación 
continua, com0 !;ts antenas de ciertos insectos. Envuelve cierta 
desconfianza de la facultad lógica ante ella misma; hace una gue
rra incesante al automatismo intelectual, a las ideas completa
mente hechas y a la deducción lineaL La intuición así descrita 
no difiere en el fondo de esa visión profunda e inmediata con que 
el artista descubre lo esencial c:n la vida. La actividad creadora 
y por lo mismo actividad libre es actividad estética y la intuición 
:filosófica se confunde con la intuición artística. 

Así lo reconoce Segond al apreciar la antinomia que Bergson 
establece entre la ciencia y el arte. Creador de formas, dice Se
gond, el impulso vital, en su construcción de la duración pura, 
que se encamina a la producción general de novedades libres, es 
análoga, por el recogimiento y brote de su obra original, a la ins
piración creadora, que concentrada y saltante, evoluciona en la 
obra de arte. Y si se objeta a esta analogía, que la obra de arte 
escapa, por la fijación de la forma que la determina, a la inquie
tud movil inherente todavía a las obras de la vida y a los actos 
libres, se puede responder, que la forma por la que se constitnye 
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la obra de arte, es como la fijación de una inquietud vital, puesto 
que se reduce a la determinación .fijada de un movimiento y de un 
impulso. A decir verdad, agrega, la duración libre y el impulso 
vital no son simplemente análogos al gesto del arte. Si ]a 

vida no se dejase distraer por ella misma y si la tensión del acto 
libre no se relajase, ningún automatismo los fijada entonces en 

repeticiones mecánicas; el impulso vital coincidida con la evolu
ción concentrada y creadora de una conciencia artista e ingenua. 
Para Segond la interior tensión de la duración creadot·a no se re
vela en nada mejor que en la creación artística, sustraída, en ra
zón de su riqueza inventiva, a la inercia de la inteligencia concep
tual. 

Bergson, al establecer pues, una série de antinómias entre la 
cualidad, la duración, la vida, el espíritu, la libet"tad, el arte , ]a 

sociedad, la intuición, por una. pat·te y por ]a otra la cantidé\d, 
el espacio, la materia, el cuerpo, la necesidad, la ciencia, el indi
viduo y la inteligencia, ha partido de esta base fundamental: que 
la verdadera realidad es la actividad libre y creadora, la actiYi
dad artística, accesible solo a la intuición, y que la filosofía no. 
puede descansar en la ciencia sola tnente, sino inspirarse en la rea
lidad estética. La filosofía no es la ciencia. La ciencia no tiene 
porque preocuparse de cuestiones de esencia y ele origen. Tiene 
su objeto: lo descompone; nos enseiia la ley de su composic· ón; 
nos permite, pues, recomponerlo, fabt"icarlo y utilizarlo. Ha cum
plido así la inteligencia su cometido. Pero la filosofía tampoco 
es arte. Al arte no le importa la materia, ni las leyes mecánicas 
de composición; tampoco, en el fcindo, le importa la vida y sus 
orígenes y su íntimo esfn~r:?:o. El arte recoje, en unrr intuición de 
lo individual, inconciente, a veces, y casí instintiva, el movimien
to en lo inmóvil y la vida en la muerte. Pe1·o la filosofía integra 
la ciencia y el arte en una intuición universal. La filosofía es una 
inteligencia al servicio de una intuición; es una experiencia inte
gral. Así dice lV1orente, refiriéndose a Bergson; pero si la filosofía 
no es la ciencia, tiene ·como el arte por objeto la libertad, y la filo
sofía ele Bergsones esen~ialmente filosofía de la libertad. El porve
nie de esta filosofía será pues el de explicar la ciencia por el arte, 
el entendimiento por la intuición, el orden por la libertad. Por 
eso se la ha llamado Filosofia de la libertad, en oposición al plato
nismo y al aristotelismo, que pueden llamarse Filosofía del or-
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dez1, filosofías ambas que tienen por inspiración un pensamiento 
estético ele la realidad, con la gran dife.rencia que, para los gran
des filósofos griegos y especialmente para Aristóteles, el ideal de 
la vida era el equilibrio, encarnado en la estatuaria helénica, y 

para Bergson es el libre dinamismo, simbolizado por la música. 
La conciencia es para este gran filósofo una melodía y el acto ' li
bre una verdadera creación artística, una verdadera invenciÓn. 
En esto difiere rndicalmente Bergson ele sus precursores, para 
quienes el ideal estético es el ideal de armonía y no de libertad 
esencialmente. Si la filosofía de Bergson no es una estéti<;a, es la 
base de una nueva estética y ele una moral fundada en ella, que 
han de ser diferentes de la estética y moral tradicionales. 

Se comprende ahora cuan exacta es la opinión de· Le Roy, al 
calificar como nueva esta filosofía, que pone término al intelec
tualismo y al falso espiritualismo, que han dominado la filosofía 
anterior, y que abre nuevos horizontes al espíritu humano, Has
ta hoy la ciencia y la filosofía han permanecido al servicio de 
un fin práctico y, por consiguiente, han hecho tentativas siempre 
renovadas y siempre vanas para comprender los cambios, par
tiendo de lo inmutable, y lo que es perceptible, partiendo de puros 
conceptos. La filosofía de Bergson, com-:> dice Hoffding, tiene 
por verdadera tarea, volver a encontrar la unidad inmediata y 
la continuidad interior de la vida de nuestra alma, de la que nos 
aleja la vida práctica, al servicio de la que están el lenguaje y las 
ciencia s de la naturaleza. Es preciso que la vida del pensamien
to llegue a ser completamente desinteresada, para llegar a resol
ver ese problema, para llegar a descubrir lo que es dado realmen
te, para distinguir el fundamento de lo que el lenguaje trata de 
expresar y de lo que la ciencia trata de formular. 
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XVIII 

Fouillé-Scotti- Caló -Ruggiero-Fonsegt·iye- Hoffding, Ob.-cit. Edmond 
Koening. Wundt-H. Hoffding.Ps icología experimental-:-H. Hoffding. Moral-;
Benedetto Croce. Filosofía cl~lla pratica economica ed etica (lJ09).-Rudol fEu
cken. Les grands courants de la pensée contemporaine (1911). 

La Filosofía de Fouillée es otra tentiva para conciliar la li
bertad con el determinismo. Para Fouillée, como observa Hoff
ding; hay una voluntad en toda la naturaleza, y la sentimos tan
to en ·el movimiento exterior como en la sensación interna. La 
libertad y la solida1;dad actúan como una sola cosa. Sostenien
do esta tésis voluntarista, Fouillée define claramente la sicología 
como el estudio de la voluntad; ve, muy bien, que nuestra volun
tad no es objeto de observación inmediata, pero, en vez de con
cluír, como otros, que la voluntad no existe, prefiere la conclu-· 
sión contraria, que nuestra voluntad se identifica con nosotros 
m1smos. Por la voluntad se explica todo el funcionamiento de 
la conciencia. Todo estado de conciencia puede llamarse idea, en 
cuanto consiste en un discernimiento, y fuerza, en cuanto consis
te en una preferencia. De aquí la creación de la idea-fiterza que 
sirve de base a toda esta filosofía. 

Dado este voluntarismo, podría creerse, que Fouillée llegaba a 
la exaltación de la libertad, como consecuencia final de sus ideas; 
pero noha sido así. Fouillée se mantiene indeciso entre la liber
tad y el determinismo, pretende sustituír el viejo determinismo 
por el de la idea-fuerza y, mientras, p:lr un lado, ataca el inte
lectualismo, por otro defiende los fueros de la razón combatiendo 
el contingentismo. 

Cuando Fouillée publicó su tésis sobre la «Libertad 
y el determinismo», se esforzó por demostrar, primero, pot· 
una crítica rigurosa, como dice Fonsegrive, que el deter
minismo y el indeterminismo absolutos eran igualmente fal
sos y, después, que se podía producir la libertad por inter
medio de la idea fuerza de libertad. Esta idea fuerza de
bía, por su naturaleza, tender a realizarse, y tendería tanto 
más, cuanto más fuerte fuese y .mejor afirmada estuviese en el es-
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p1ritu. Su poder de rea1izacit)n aumentaría así y conCluiría pol
alcanzar el límite en que el poder iguala al ser, en que la libertad 
fuese, ver:.laderamente, realizada por ella misma. Este límite no 
puede ser alcanzado por nn deseo egoísta de la libertad; porque 
1a 1ibertad es la obra del <<bello amor»; es decir, del amor desinte
resado. Encontrar la libertad tan bella, tan perfectamente de
seable, que merezca ser amada por sí misma, y, al mismo tiempo 
amar a los demás seres, a tal punto, que se desee, sobre todo, su 
bien, sin ninguna recompensa personal; quererlos, por consiguien-. 
te, gratificar con la libertad, aún permaneciendo encadenado el 
mismo que a1na, tales son los sentimientos que marcan el mo
mento en que la idea de la libertad, alcanzando su infinito p9der, 
se realiza necesariamente. As1, pensarla libertad es el primer grado 
de la libertad; desear)a libertad, quererla, es aproximarse a ella; 
amar la libertad es conquistarla. La libertad se encuentra, pues, 
de ese modo, reconciliada con el determinismo, puesto que su 
realización resulta de las leyes mismas del determinismo. Las le: 
yes necesarias producen necesariamente la libertad. La fuerza 
bruta será necesariamente vencida y la libertad será necesaria
mente conquistada por el poder del amor. 

Después de estas ideas, que recuerdan las de Ravaisson, Foui
llée, en otras obras, considera con más simpatía al determinismo 
y reserva los rigores de su crítica para combatir a todos ,aquellos 
que tienden a romper la::; cadenas de la necesidad científica y de 
introducir en los actos morales un indeterminismo cualquiera. 

Resumiendo Scotti el pensamiento de Fouillée, cree que este 
hace derivar la libertad de las siguientes ideas: I, del cono~imien
to que las causas están en nosotros, como parte integrante de 
nuestro yo, y del conocimiento parcial de estas causas; II, de la 
ignorancia de la totalidad de las causas y de la imposibilidad de 
determinar todas las acciones y reacciones de las que resulta 
nuestra elección y III, de la idea de la independencia del yo, en 
donde tenemos conciencia de querer, en virtud de razones inter
nas parcialmente conocidas. Fouillée no quiere, agrega Scotti, 
que toda la potencia causal sea absorvida por el n"Iecanismo 
bruto, habiendo salido de ella el pensamiento, la voluntad y la fi
nalidad de los seres consciente~. que, con el mecanismo bruto 

) 

son completamente inconciliables teniendo muy diversa natura-
.leza. 
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F~uillée oscila así entre el intelectua1ismo tradicional, que-fa
vorece el principio de orden, sosteniendo el poder de~erminante 
de la raz(m, y el voluntarismo contemporáneo, que hace de ]a li
bertad el carácter esencial de la conciencia. De allí las contradic
ciones que descubren sus adversarios. 

Ruggiero cree, que es Mauricio Blondel el pensador que ha re
sumido todos los motivos esparcidos de la filosofía de la acción 
y de la voluntad y los ha llevado a una gran elevación especula
tiva ·en su célebre libro «La acción)). La filosofía de la acción es 
la filosofía de la vida. El problema de la vida debe tener una so
lución positiva, y ]a crítica de la vida, al resolver el problema, no 
puede dejar de resoh·er el problema universal. 

Con un análisis muy fino, dice Ruggiero, Blondel demuestra 
la formación del sujeto, cuyo dominio es el de la ciencia de la ac
cwn. La subjetividad se manifiesta como reflexión sobre el de. 
terminismo y, por eso, como libertad; porque el sentimiento de 
todp estado definido, supone y constituye un estado superior. Pe
ro la libertad solo subsiste conociéndose, y, mientras tanto, co
nociéndose anonada su eticacia necesaria. La libertad se pone 
ante sí como objeto, como fin; sobre los demás motivos, en dere
cho; entre los demás motivos en el hecho; ella es mía; no es y~~ 

yo mismo. He allí porque, cuando se propone la libertad como 
fin, se siente una desproporción entre la voluntad que quiere y la 
voluntad querida. Ahora bien, conviene igualar el querer. Es 
necesario restituir a esta nada aparente de la libertad objetiva, 
la infinidad de aquella potencia interior de la que la reflexión le 
ha dado clara conciencia. Es necesario transportar la vida del 
sujeto al objeto que se propone como :fin; saber que aquello que 
conocemos como fuerza y libertad es solo un medio para alcanzar 
la plenitud de lo que queremos; que, no siendo nosotros todavía 
lo que queremos, estamos en una relación de dependencia respec
to a nuestro verdadero fin. Este momento heterónomo es el 
deber. 

Así se realiza la dialéctiea de la acción; la conciencia como in
terioridad, es reflexión sobre el mecanismo y liberación del m eca
nismo, pero la inadecuación de la pura interioridad, ante la po
tencia infinita de la acción, es causa de una desproporción de la 
conciencia consigo misma. La voluntad se enagena para enri
quecerse; vida social, familia, patria, humanidad, son las etapas 
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sucesivas de este objetivarse de la acción. Vana es la pretención 
de detenerse ante el peligro del socialismo, conviene superar un 
soeialismo pnwisional para conquistar un individualismo supe
rior. 

La accion r.o hace sino atravesar estas formas, sin que en 
ningúna de ellas llegue a poseerse; ella se posee verdaderamente 
solo donde entiende que lo que debe ser es y lo que es debe ser. _De 
aquí, que la voluntad, que se ha enagenado de sí, se reconcentra 
todavía, una vez m{ts, en la vida especulativa; la metafisica es 
una síntesis particular de la realidad universal, que se incorpora 
en el p ensamiento por medio de la acción, pero así, aún, no igua
la a la acción, porque queda siempre un residuo cuya ecuación 
no se encuentra todada; de donde nacen las formas múltiples 
de la actividad superticiosa para intentar igualar la acción hu
mana al querer del hombre. Este residuo lo conduce a -qn Dios 
trascendental en el que se realiza toda la acción. 

Esta dialéctica tiene, como d_ice Ruggiero, toda la estructura 
y el método de la Fenomenología del Espíritu de Hegel. 

Recapitulando Jorge L-Fonsegrive, en su obra sobre:ellibre 
albedrío, las opiniones vertidas sobre la libertad y la necesidad 
por todos los pensadores antiguos y modernos que considera, en
cuentra, que son posibles las siguientes opiniones distintas: o se 
admite el principio de la conservación de la fuerza, la unidad ab
soluta del universo, dependiente de un principio inmanente o 
trascendente, y se niega el libre albedrío y se asegura la ciencia o 
se trata de explicar las acciones morales sin libertad o se admite 
el libre albedrío, un poder absoluto de comenzar acciones nue
vas y se objeta el valor absoluto de los principios científicos y 
metafísicos, se funda fácilmente la moral, pero se pone en peligro. 
la ciencia o se niega, a la vez, la necesidad y la libertad y se re
concilia así a los dos ad versar,ios o se afirma, a la ve_z, la creen
cia en la libertad y en la necesidad, declarando insoluble el pro
blema de su conciliación o, en fin, se trata de conciliar esas doc
trinas tan diferentes, demostrando que el bien domina el mundo, 
que todo actúa libremente y, sin embargo, con razón, que la uni
dad no es abstracta, sino viviente, armoniosa, estética, amante, 
moral, n1.ás que geométrica y que, desde ese punto de vista supe
rior, se ve fundirse las aparentes antinómias, conci1iarse y, en de
finitiva, disiparse. 
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En vista de estas soluciones, Fonsegrive propone la suya que 
declara no ser una invención. Para este filósofo, los tres carac
teres de la acción libre, son la contingencia, ía espontaneidad y la 
inteligencia, que son también los de la individuaHdad. Por eso 
la idea de libertad es inseparable de la idea de individua1idad, del 
mismo modo que la idea de necesidad se confunde con la de uni
versalidad. Las ideas ele individualidad y de universalidad sur
gen necesariamente en el espíritu humano, según que su discurso 
se ejerce sobre la comprensión o sobre la extensión de sus repre
sentaciones; pero no existen exclusivamente sino por abstracción. 
De a1Ií que en el mundo no todo esté sometido a una ineludible 
necesidad, ni todo tampoco es libre e indepenclie!Alte. 

Fonsegrive da a la razón una importancia decisiva en el fenó
meno libre. Gracias a la razón es que somos libres, el libre albe
drío es un poder racional, una actividad primordial, que se deter
mina por sí misma, determinando los motivos que más tarde ser
virán para mover los músculos. Es del ·sentimiento de nuestra 
razón que nos viene el sentimiento de nuestra libertad. Pon
segrí ve no cree que la conciencia nos dé directa y empíricamente 
el libre albedrío. La conciencia solo no~ ofrece cualidades, no 
causas; ahora bien, el libre albedrío es una causa. Esta causa es 
e'I alma misma, pero la indeterminación en el alma, no es ya ex
traña al alma que la piensa; es el alma misma la que es indetet·
minada; es también la que rompe la indeterminación; es pnes, 
ella misma, la que se determina, es pues independiente y libre, 
goza del libre albedrío. Concurren así para fundar el libre albe
drío, la razón y la experiencia, la metafísica y la sicología. 

El racionalismo de Fonsegrive lo conduce necesariamente a 
dar mayor valor a la idea de orden. Lo que quiere el hombre li
bre, en grado superior es el orden. Cada uno de sus designios 
particulares no tienen otro fin que la realización del orden. Obe
d~cer al orden, seguir el orden, tal es el mandato del deber y a la 
vez la condición de felicidad y de la verdadera libertad. Fuet-a 
de la razón, fuera de la virtud, no hay más que el mal, el desor
den, la esclavitud y el sufrimiento. La ley, el pensamiento o 
la forma es la condición de la independencia de los seres. Pero 
eso no basta; para que el ser goce de la verdadera libertad, es 
preciso que posea, en algún modo, la ley misma que la constitu
ye, que pueda tomar parte en la formación y en el establecimien-
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to de esta 1ey, mediante la razón. Para Fonsegrive, la autono· 
mía consiste única mente en elegir entt-e leyes e:xterion~s y apro
piarse la que elige. Bl orden inteligible ofrece a la voluntad la 
regla según la que debe actuar. El orden que establece la ciet?-cia, 

'es el orden mismo que debería existir y que asegurada el bien de 
· los ser~s. La vix·tud consiste, pues, en someterse a leyes científi· 
cas y el vicio en rebelarse contra ellas; así, la virtud trabaja en 
conservar el orden o en restaurax·lo y el vicio en trastornarlo. 
El fin supremo no es la ciencia, ni el placer, ni aun la libertad; 
d fin supremo es el Bien; es decir, la realización completa de la 
l~y armoniosa en. que la libertad, dócil a las enseñanzas de la cien
cia, hace salir, del tallo de sus actos, esta flor encantadora y 
duradera, a la que no conviene ya el nombre muy ligero de pla
cer, sino que merece ser llamada la beatitud y la felicidad. 

Fuera de Francia, filósofos eminetites han tratado también 
el problema de la libertad, en un sentido análogo al de la escue
la contingentista. 

En Alemania Guillenno Wund t es fundador del voluntaris
mo. En contraposición a las demás formas del animismo, vVundt 
designa, más especialmente su teoría como voluntarismo y for
mula, dice Koenig, el principio de esta ~eoría, diciendo que to,
dos los organismos, establemente o durante cierto período de su 
desarrollo, son seres·que operan según rept·esentaciones de fines, 
apartándose del finalismo aristótelü.·ó y del de Schopenhauer y 
afirmando el principio .de la heterogenidad de fines. 

\Vundt, desde el principio, acentúa resueltamente la identidad 
de la función creadora de los órganos con ·la voluntad, poniep.do 
en comparación los bien conocidos efectos del ejercicio. Sostiene 
ademas el principio de la continuidad de la causalidad natural. 
La entera vida síquica consiste en una serie continua de creaciones 
nuevas. Jamas se presentan elementos unidos sólo mecánica . 

. mente, si no que sirven, por el contrario, de material para la cons
trucción de unidades orgánicas compuestas, las que no son equi-
valentes a la suma de sus constituyentes materiales, puesto que 
la misma forma específica del conjunto se presenta cotno cosa 
nueva, y la manifestación de esta función organizadora no es de-

. tenida por ninguna limitación. En el campo síq~ico se anuncia 
un principio del acrecentamiento de la energía, que está en direc
ta antítesis con la ley de la conservación de la energía, dominante 
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en el mundo material. Con cada síntesis nueva el patrimonio 
síquico se enriquece, puesto que los elementos asociados adquie
ren, con su concatenaci?n, significados y valores que aisladamen
te no tienen. 

En fuerza de estas relaciones, la explicación causal de los fe
nómenos se ofrece, en sicología, en forma muy diversa que en las 
ciencias naturales; porque mientras estas se encuentran, según su 
principio de combinación, en aptitud de poder determinar, con 
antelación, los efectos de un complexo dado de causas, una vez 
que son conocidas las propiedades y fuerzas de los componentes 
singulares, la sicología debe contentat·se con investigar las cau
sas y las condiciones de determinados efectos, .sin estar en el ca
so de deducir estos de aquellos. Las formaciones síquicas hacen 
reconocer las relaciones regulares en que se encuentran respecto 
de sus componentes; median te lo cual llega a ser concebible el deri
var las formaciones y sus nuevas cualidades de la cooperación de 
estos componentes; pero las propiedades ele las resultantes no es
tan, sin embargo, contenidas por entero, en las de los compo
nentes. 

vVundt enseña que la voluntad debe considerarse como un 
hecho autónomo, orig-inario de la experiencia inmediata. No es 
necesario figurarse la voluntad como una Ü1cnltad de elegir entre 
diversos estímulos existentes, facultad abstracta y colocada fue
ra de la continuidad de los procesos síquicos concretos. La vo
luntad no es una función que se agrega a las representaciones, 
a los sentimientos y a los impulsos y deseos que en estos adquie~ 
ren su raíz, sino que está contenida en ellos. Los sentimientos, 
especialmente, constituyen siempre los fenómenos precursores y 
concomitai1tes de la voluntad en los que se anuncia la dirección 
Jel acto volitivo, ya antes de que estos se desarro11en. Según es
ta <(teoría autogenética», agrega Koenig, no existe ninguna dife~ 
renda esencial entre los impulsos y los deseos, por ·una ¡;arte, y 
]a voluntad, por la otra. El acto volitivo se reduce a un acto aper
ceptivo el cual, a su·vez, puede su<::ederimpulsivamente o transfor~ 
marse en una acción voluntaria o selectiva; y la misma opera
ción se ofrece, no tanto con1o una forma particular de la activi
dad volitiva, cuanto como el elemento esencial de esta. Apercep
ción y voluntad, son pues completamente idénticas; y como no 
existe conciencia sin ape1·cepción, se puede decir también, que la 
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conciencia, pat·a nosotros, no es. concebible sin actividad voliti
va. Así se llega a la concepción voluntarista de los fenómenos 
síquieos, que es considerada como el resultado último de la sicoh 
logía wundtiana. 

Wundt admite, sin embargo, dos principios opuestos en la 
evolución de la síquis: el individual y el social. La relación del 
individuo·a la totalidad se presenta, en su concepto, como una 
relación de determinación recíproca. La personalidad singular 
es, en primera línea, el efecto y la expresión de su tiempo; pero te
niendo un desarrollo autónomo sobre la base de las excitaciones 
recibidas del exterior, surgen en ella nuevas fuerzas que reaccio
nan sobre el ambiente síquico y lo modifican. Si se admite, se
gún el principio de actualidad de Wundt, que la esencia del alma 
consiste en el nexo, inmediatamente pet·cibido por nosotros, de 
los fenómenos síquicos,. entonces nada impide concebir tanto la 
comunidad espiritual de muchos individuos, cuanto la personali
dad individual, como un todo real de valores independientes; so
lo que la primera representa un nexo de orden superior, desde 
qne en ella, no ya los hechos individuales, sino más bien los indj
viduos, con -determinados contenidos síquicos, que les son comu., 
nes y estan en relación de influencia recíproca, se asocian forman
do una unidad más compleja. 

Ahora bien, en la experiencia, la voluntad del individuo se e11-
cuenha 'incluida en una comunidad volitiva, la que está con ella 
en una continua relación de influencia recíproca; de modo que la 
voluntad del individuo, influenciada por la voluntad de todos, 
determina a su vez, a esta, en la medida alcanzada por la evolu
ción individual. La voluntad colectiva, es cierto, brota ~onstan
temente de la coincidencia de las voluntades de muchos indivi
duos; pero esta circunstancia no le quita nada de su realidad. 
\Vundt, por esto, se opone alindividualismo, mucho más decidida · 
y asperamente que al Ut;.Iiversalismo. La voluntad colectiva, sin 
emqargo, no es una potencia, frente a la que las voluntades indi
viduales desaparecen, sino una unidad superior que las contiene; 
no es el punto de partida, sino más bien el fin de la evolución 
síquica; algo que debe ser realizado solamente por medio del con
curso de las voluntades individuales; tiene el carácter de un ideal. 

El ideal de la humanidad cede bajo este aspecto, a la idea del 
alma individual; pero, por otro lado, ese supera a esta, en cuanto 
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la voluntad individual pura no es jamas empíricamente demos-· 
tt:able, mientras que el ideal human:> es pensado como algo, que 
en el futuro se puede alcanzar con la mayor aproximación po
sible. 

Resulta de este bre\·e análisis del voluntarismo wundtiano, 
que si bien la idea de la renovación constante de la conciencia, 
del crecimiento de su energía, de su función creadora, afirma el 
principio de la libertad, como en la s:icólogia com temporanea· 
contingentista, ese principio de individualización esta limitado 
por el principio opuesto del ordenamiento de las voluntades indi
viduales, que constituyen la voluntad colectiva y que determi
nan la evolución individuaL Como dice Koening, en est~ oposi
ción de dos principios, que se determinan recíprocamente, Wundt 
se' inclina al de universalidad u orden, que subordina e1 de la li
bertad. Para este filósofo, los es¡)íritus indh·iduales que más 
participan del espídtu de la colectividad, son los granues espíri
tus, los espíritus conductores ele la humanidad; tienen el poder de 
sacar de ese espÍl·itu colectivo muchos alimentos, por estar en 
condición de indicarles, a su turno, nuevas labores, y orientacio
nes nuevas. Lo nuevo proviene ele Jos inclivid u os; pero la socie
dad lo hace utilizable por una evolución ulteríot· y actua así en 

·favor de la continuidad de la vida mental. 

Otro notable filósofo alemán contemporáneo, Rodolfo Eucken, 
colabora poderosamente en el sentido de una nueva filosofía, fun
dada en la vida libre del espíritu, Eucken se inspira en la filoso
fía de Fichte; pero en vez de limitarse a anúlizar, de una manera 
abstracta los conceptos de vida espiritual, de conocimiento, Lle 
monismo y de dualismo, de vida humana, de valor y de religión 

· como dice Boutroux, extiende a la sociedad humana el método de 
investig~ción que Pascal había aplicado al individuo y trata de 
sorprender la vida secreta de la conciencia común, el trabajo que 
se opera actualmente en ella, la dirección del movimiento general 
que se desprende de sus diversas tentativas. 

Por una parte, Eucken establece la realidad propia del espí
ritu como vida y poder de creación, fundándose sobre 1a realidad 
_y originalidad del todo. El espíritu quiere existir en sí y ·por sí; 
ahora bien, según su esencia, esta existencia debe se1· algo de su
perior a la objetiYidad pura y simple y al pensamiento objetivo e 
inmovil, que no es más que una abstracción. El espíritu es lo 
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que f-lctua. No es una cosa suceptib1e de actuar, es accwn y vi
da; todo lo que existe en él se despliega, se opone a la· inercia, en
geod t·a, crea y se crea. Por otra parte, el espíritu no se . mueve 
en el vacío; su operación consiste en conducir las cosas hacía sí, 
en pen::tralas, en espirituálizarlas. No está superpuesto a la na
turaleza, a la manera de la libertad-noumeno de Kant; le es 
in~wnente, guía su acción, de la que en el fondo es él mtsmo su 
primer autor, suavizando su determinismo. 

Estas observaciones fundamental~s de Boutrox sintetizan la 
obra de Eucken, en la que explica y critica las grandes corrien
tes del pensamiento comtemporaneo. Eucken contempla la ci
sión operada en el pensamiento filosófico por el predominio ex
clusÍ\'0 clel critedo objetivo o del subjetivo y no ve otra vía para, 
hacer cesar el conflicto de esas dos direcciones unilaterales y 
estériles, sino la de profundizar el espíritu y descubrir allí la 
conciliación de esos dos elementos de la realid~d. Profundi
zando el espíritu, encuentra en la creación artística, que lla
ma soberana, la compenetración del sujeto y el objeto. Esta 
creación es la única que penetra, más allá de la objetividad 
sin alma, como de la subjetividad sin forma, hasta una interio
ridad sustancial, en donde el proceso de vida no busca suple
mentariamente un mundo, sino el desarrollo de sí mismo; y 

solo entonces ese proceso adquiere un contenido, no por la imita
ción de una vida ya existente, sino por la síntesis creadora de un 
mundo nuevo. Lo que tiene en el arte una incontestable reali
dad podría aplicarse igualmente a todo el conjunto de la . vida 
del espíritu y determinar un nuevo concepto del mundo y de la 
vida. La vida espiritual sería una interioridad, que llega a hacerse 
autónoma y cuyo contenido es, al mismo tiempo, una afirmación, 
la afirmación que es la cosa suprema total, que abraza todo, que 
es el núcleo de toda la realidad; lo que sólo podría afirmarse, si 
la elaboración que opera sobre las cosas, apropiándoselas, con
duce a estos a la altura de su propia naturaleza, si el fondo de la 
vida del espíritu significa la propia verdad de las cosas. La vida 
del espíritu llega a ser, en sí misma, una insoportable contradic
ción, si. existe aliado y frente al mundo y no en el interior de es
te y si al volverse hacia ella, la realidad misma, no llega a su 
perfección . . Reconocer esto, es poner en movimiento nuestro 
mundo y transformarlo en un dominio en donde se realiza una 
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marcha· ascendente. El grado inici::1l está formado por la natnra. 
Jeza, de donde brota la vida síquica natural. La expansión 
de lo que esta tiene de más profundo es la vida autónoma 
del espíritu. Este progreso hacia la autonomía no puede rea. 
]izarse y mantenerse ciertamente, sin un enérgico trabajo intelec
tual; pero el valor exagerado del intelectuali-9mo ha sumergido la 
vida haciendo concebir nuestra acción a la manera de un racio
cinio lógico, como una subsunción de un caso pm·ticn1ar en una 
ley general, sin reflexionar que el con0cimiento tiene su base en el 
movimiento de la vida. Un conocimiento fundado en una s1n
tesis de vida y que surja de las profundidades de esta síntesis es 
el único que posee direcciones ciertas y necesidades imperiosas, el 
único que puede apercibir y penetrar el objeto, el único capaz ele 
dar a la realidad una coherencia viviente; porque, en realidad, lo 
que da a los argumentos su fuerza persuasiva, no es su poder ló
gico y dialéctico, sino el contenido y el vigor de la vida del espíri
tu, de las concentraciones espirituales, de las energías vitales con 
las que se alimentan. 

Eucken distingue la vida del espíritu de la simple vida síqui
ca. En la vida espiritual reconoce un cambio de toda la realidad 
en el que se desarrolla en profundidad y, al mismo tiempo se con
centra en una vida cósmica. Participar de la vida del espÍritu 
significa, pues, también, participar de una vida cósmica; no son 
experiencias que provienen de un punto aislado, sino experiencias 
que provienen del conjunto, las que nacen de sus movimientos y 
y transformaciones. Esta nueva vida es superior a la oposición 
entre sujeto y objeto; no es una mitad del ser, que tendría necesi
dad de alguna cosa extraña para ser, completada; por el contrario; 

-esta vida so be rana mente activa, supera esta oposición, entraña 
el esbozo de una realidad autónoma, tiende, en su movimiento, 
a un pleno desarrollo de esta realidad y es la base del pensamien
to y de todo esfuerzo por conocer. El conocimiento no se dirije 
hacia si mismo, ni hacia un ser situado en el exterior, sino esen. 
cialmente, hacia la vida del espíritu por la que está abrazado; y 
no puede llegar a ser conocimiento del mundo si la vida del espí
ritu no constituye el corazón de la realidad. El hecho de una vi
da del espíritu abrazando el mundo es así el eje de toda conside
ración filosófica y el axioma de los axiomas. La principal fun
ción de la filosofia debe ser elevar interiormente e] proceso de la 
vida, aumentar lo que hay en nosotros de autónomo y de origi-
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na1, hacernos capaces de ver en las cosas más totalidad, más 
interioridad, más esencialidad, para alcanzar así el conocimiento 
de la plena autonomía y la originilidad en la vida del espíritu, sin 
la que no puede dominar la realidad. 

La vida del espírtu es, para nosotros, a la vez, un nuevo 
grado de realidad con relación a la naturaleza y · una pro
fundidad original con relación a la vida síquica inmediata, 
en la que se reconcentran desarrollos de esos dos grados. So
lo la creacción artística, que supera en mucho al arte · propia
mente dicho, puede poner en acción recíproca los diversos as
pectos y grados de la· realidad, y puede en ese contacto, dar 
una forma a lo que es interior, animar Jo que es exterior y 
concentrar la vida en sí misma. · Así, no hay completa espiri
tualización de la vida sin el arte. Sin su acción creadora y en
noblecedora, todo el ardor de un vuelo moral no puede preservar
la de la barbarie. La labor de la elevación :le la vida afirma así 
su derecho intangib1~. Para la vida del espíritu, es preciso lo ab
soluto, la infinidad, la plena dominación de la realidad; el hom
bre de la existencia inmediata se encuentra sometido a numero
sas condiciones y restricciones y es de una estrechez y de una acti
vidad lamentables con relación a esta labor; tiene pues necesidad 
de un: ct·ecimiento de sus fuerzas, de una amplitud de su existen
cia, de un despertar de todo lo que duerme en él, de una plena auto
nomía creadora, enuna palabra. Es ,en el arte en donde esta acti
vidad se desarrolla . Para que el individuo puedamantener siem
pre la vida en la libertad yen el mivimiento, fortificar lo más posi
ble su elemento original y hacerlo surgir con pureza, debe trans
formar su actividad en un trabajo espiritual cualquiera y esta 
transformación seproducedirigiéndose hacía el arte y la literatu
ra. El arte, con sus multip1es ramificaciones llega a ser aquí el 
principal medio de apercibir y fijar la vida, que sin esto, perma,. 
necería llena de instabilidad y ondulante sin cesar, y, al aperci
birla, la refuerza, la desarrolla plenamente en sí misma y la hace 
independiente del exterior. Concentt-ación de la vida en sí mis
ma y crecimiento de su fuerza, tal es entonces la labor principal 
del arte, que puede conducir sin embargo, en su exclusivismo, a 
un aislamiento individual muy difícil de evitar y a un tipo de ci
vilización deficiente y tan peligroso, como el tipo de civilización 
puramente social, que le es opuesto; oposición que no se puede 
remediar sino por un progreso interior de la vida del espíritu. 
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No obstante la importancia que Eucken atribuye al ideal ar~ 
tístico, como expresión de la libertc-ld creadora, no subordina la 
moralidad a este ideal. Admite su dependencia recíproca, so
bre todo cuando no se considera nuestro mundo como un todo 
acabado, sino como en formación, como un mundo en el que no 
se trata de desarrollar a1go deexistente sinode alcanzar un nue
vo grado de realidad. Es preciso, para esto, una decisión autó
noma, un despertar de todo nuestro ser, un acto enérgico capaz 
de abrazar toda la existencia; es aquí cuando aparece claramen
teque no estamos llamados al goce cómodo, a la comtemplaCión. 
sino, ante todo, a la creación; a la actividad. Pero es necesario, 
al mismo tiempo, una poderosa y gozosa acción artística, capaz 
de dar una forma a ese mundo nuevo, para que no permanezc a 
:en el estado de vago esbozo, para que pueda ganar toda nuestra 
alma; el arte es así un indispensable auxiliar para la edificación de 
una vida nueva. Eucken condena el estetismo ·moderno, en su 
pretención de fundar una ética nueva; pero el estetismo es con.
siderado aquí como expresión de una vida llena de armonía, en el 
sentido clásico de esta idea, que hace del orden el principio de la 
concepción universal, y del goce sensual la felicidad apetecida. 

Después de estas ideas, en las que se observa una profunda 
analogía con el pensamiento fundamental de Bergson, era lógico 
que Eucken terminase combatiendo el determinismo, cuyas 
más fuertes raíces las encuentra en la .filosofía inte1ectua
lista. Para· el determinismo, todo, en la concepción de la vida f.Í

quica, parece encontrarse sobre una sola superficie o, al tnenos, 
·surgir de un fondo dado, mientras que, en realidad, nuestra vida 
está lejos de ser tan simple y su contenido tan homogéneo~ Si en 
el curso de nuestra vida llega a predominar un estado, se le con
sidera fácilmente como la totalidad de nuestra existencia y de 
nuestro ser, pero basta que se presenten tareas esencialmente 
nuevas, que se produzcan grandes sacudimientos y trastornos, 
para que su1ja en nosotros algo de absolutamente nuevo, algo 
de inesperado, mientt·as que palidece y se borra lo que existía an
tes en nosotros; nace entonces una vida nueva, todos los valores 
se trasforman y lo que antes ocupaba nuestra alma, puede pare

·cernos indeciblemente mez:::¡uino y futil. Y todo es tono se pro-
duce por una acción mecánica ejercida sobre nosotros, sino por 
nuestro ejercicio y nuestro movimiento propio. Se ve entonces, 
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daramente, que lo que tomábamos antes por el todo no era sino 
una parte, una posibilidad particular y que solo vivíamos un 
fragmento de nuestra esencia. La existenci~1 social y el instinto 
de conserva-ción impulsan al hombre a fijarse en esta particula
ridad; aquí, el hombre es considerado solamente como ejerciendo 
una función especial, en la que debe t·esumirse toda su actividad, 
y se le hace culpable de todo lo que sale de la línea que le es tra
zada así. Pero el que se resigna a esa restricción, eí que no con
serva para su vida una más _grande amplitud y posibilidades abier
i:as, lft ve fatalmente embotat·se y osificarse, suft-e más la ~cción 
que lo que actúa, y camina realmente sobre la ruta invariable
mente trazada, en la que el determinismo querría tt-asformarnues~ 
tr~ vida. Lo que tienen de saludable el dolor y todas las gran
des conmociones, es precisamente, que pueden arrancar al hombre 
de este embotamiento y abrirle nuevas fuentes de vida. Y aquí 
el arte tiene también que desempeñm· un papel importante, opo
niendo a las barret-as habituales de la vida un circulo más vasto 
ele posibilidades y contribuyendo así a hacer al alma más inde· 
pendiente de las situaciones existentes. El punto decisivo es siem· 
pre saber si nuestra vida se compone de datos acabados o si está 
Jodavía en pleno movimiento. Lo que se aplica ~l individuo se 
aplica también al conjunto de la humanidad. Así como el indi-vi
duo está eücerrado en la particularidad de su fun~ión y de su des • 
. tino, así la mentalidad ordinaria querría encerrar a la humani
dad en nna especie particular de civilización, que restringe y em
bota la vida. 

Eucken no desconoce, sin embargo, todo lo que el deter
minismo moderno ha hecho para la dilucidación del p1·oblema de 
la libertad. Es evidente, pat·a él, que t·eina en nuestt·a vida mu
cho de necesidad y que la fatalidad, en buena parte, es la que la 
prepara; pero queda por saber, solamente, si todo está allí, s~ la 
libertad no conserva también algunos derechos y si no es, preci
samente, el conflicto de la libertad y de 1a necesidad, lo que dá, a 
nuestra vida su carácter sui generis, si este conflicto no es el úni
co que hace posible la vida en toda la fuerza de la palabra. Eu· 
cken es de la opinión de Schelling cuando dice que sin la contra
dicción de necesidad y de libertad, no solo la filosofía, sino toda 
la voluntad superior del espíritu se abismarían en la muerte. 

En Estados Unidos de América e] gran pensador Guillermo 
James no ha hecho, en el fondo, dice Caló, sino repetir la doctri-
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na de Renouvier. También, para él, la contingencia, la chance? 
en torno a la que se traba la lucha entre indeterministas y deter
ministas, es extraña al campo de la ciencia, porque el hecho pue
_de ser siempre explicado por vía de otro hecho; pero ningún he
cho podría tener valor alguno por ser una pura posibilidad; esta 
es, por consiguiente, materia de fé. ,No es, sin embargo, irreal. 
Si vista del exterior, del todo en que está sumergida, es absoluta
·mente oscura, contemplada, en cambio, desde el interior, en su 
esencia tiene luz propia y como un reflejo de su íntima. realidad .. 
Y nosotros percibimos este reflejo en la deliberación, q.ue se reali
za ante dos v·ías de conducta propuestas a nuestra voluntad. La 
·volición no hace precisamente, sino transformar un equívoco y 
doble futuro en un inalterable y simple pasado y establecer así la 
continuidad en la naturaleza.. Pero la dificultad está entonces 
en salvar la racionalidad del mundo, una vez introducida la 

-chance y con ella la discon-:inuidad y la imprevisibilidad absolu
. ta. Desde un punto de -vista teót~ico la cuest-ión es insoluble; con
viene, al contrario, fundarse en lo que James llama juicios de re
gret. Ante una acción mala tenemos un sentimiento de reproba
ción, que, si se quisiese acordar con el determinismo caeríamos 
en el pesimismo o en el agnosticismo. Para escapar a este dilem"t 

·no hay otra vía que una conducta objetiva, fundada sobre el con
cepto que algunas modificarciones en el mundo externo deben in
troducirse por nosotros y que la moralidad de las acciones, el 
bien y el mal entran en el orden objetivo. Somos conducidos así 
a un pluralismo de fuerzas capaces de auxiliarse, de impedirse, de 
entrelazarse sucesivamente, en parte, pasivas y dependientes, en 
parte activas y libres y volvemos así al indeterminismo. En el 
fondo, el monismo absoluto es una hipótesis que, respondiendo a 
una investigación de la unidad por el pensamiento, es, sin embal·
go, apdorística y arbitraria y podría aún set·, al principio o des
p~és, descartada. Y sí, con eso, quedan inmediatamente perdi
das la fé que el pasado habría podido ser diverso y _qp.e el futuro 
puede ser mejor que el pasado, y, por consiguiente toda posibili
dad de vida moral, es quizas preferible el mundo de la chance. 
De otro modo no sentiríamos exitación por cumplir el bien si no 
tuviera m os la conciencia que el bien es igualmente posible como el 
mal, que uno y otro tienen una realidad objetiva en el orden uni
versal; no sería posible fundarse precisamente sobre nuestro sen-
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timiento para representarnos el mundo, Ei para esto no auxiliase 
la razón y el absoluto escapase. 

La gerarquía entre la 1·az6n y la voluntad puede ser estable
cida de tres modos y son, en efecto, las tres corrientes en las que 
se puede distinguir el pragmatismo de la :filosofía contingentista, 
dice Caló, refiriéndose a James. El primer modo, que es el menos 
marcadamente opuesto al intelectualismo, consiste en considerar 
el problema del determinismo y del indeterminismo como insolu
ble según los principios racionales y, por consiguiente, en llamar 
a la voluntad como único juez en la contienda. El segundo mo
do, que representa el más marcado antiintelectualismo, consiste 
en considerar la razón, y, por consiguiente, la ciencia, como un 
producto secundarÍa, 1nás bien artificial, de la actividad huma
na, en poner, en cambio, como central y fundamental, la volun
tad, aún el sentimiento, esto es, todo lo que es espontáneo en no
sotros. El tercer modo que es el del fenomenismo, considera la 
razón como una verdadera y propia función del espíritu, le reco:
noce, por consiguiente, sus leyes, pero ve en ella la obra dé la vq
luntad y, por consiguiente, toma a· esta y a sus principios cons
titutivos como la. fuente y la norma primitiva y legítima de toda 
la actividad espiritual. El primer modo de resolver el antago_
nismo entre la ciencia y la moralidad es el establecido por James. 
La necesidad, dice, pertenece a lo que es; no a lo. que será; para 
los futuros no ~ale el principio de contradicción, puesto que 
correspJnden a los posibles. Por consiguiente, mientras el hecho 
no ha sucedido, no podemos decir que sucederá; la razón no pue~ 
de decir si el futuro será libre o necesario. Cuantas 1·azones se 
encuentran en favor de la necesidad, otras tantas se pueden en
contrar en favor de la libertad. La cuestión, por tanto, es inso
luble para la razón teórica¡ el pensamiento se mantiene en sus
penso entre los dos términos del dilema, sin saber a cual aplicar
se. Pero, por otra parte, el hombre no puede obrar, sin tener 
una creencia cualquiera y, en el cas~ especial, no puede actuar 
moralmente sin creer en la libertad; por consiguiente, si racional
mente está indeciso entt·e el determinismo y el indeterminismo, 
puede con la voluntad actuar sobre su razón, puede querer creer 
en la libertad. De ese modo se establece aquella creencia que era 
imposible alcanzar con solo el auxilio de la razón teórica. Pero 
si la creencia es considerada como objeto de la voluntad, no. es 
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ya un sentimiento específico de consentimiento dado por toda 
nuestra conciencia a un juicio cua1q uiera o a uná idea, sino la 
determinación de una voluntad indife1·ente que no tiene ningún 
motivo de actuar. 

Otro gran filósofo Harald Hoffding, profesor de la Universi
dad de Copenhague, se adhiere a esta filosofía que salva la liber
tad sin sacrificar la causalidad. En general, dice Hoffding en stt 
sicología, no comprendemos una cosa si no descubrimos un enlace 
causaL Sí, pues, tratamos de comprender la vida voluntaria, 
debemos admitir que la ley causal puede aplicarse en este, como 
en otros dominios. Esta opinión es justa, en sí misma, y no su
fre contradicción; porque hasta en el caso en que no podamos en
contrar ninguna explicación, ni aún la más hipotética, no por 
eso deja de ser la suposición más natural la que admite que las 
causas son tan profundas o las cil-cunstancias de su acción tan 
éomplejas, que no podemos penetra_r hasta ellas. Tal es la con
clusión que sacamos en cualquier otro dominio de nuestras in
vestigaciones cuando nos falta la explicación. La observación 
sicológica tampoco puede conducir a un resultadq distinto. 
Puede, en efecto, presentarnos fenómenos cuyas causas somos in
capaces de encont~:ar; pero no puede, por su esencia, conducirnos 
al resultado que no hay causa ele lo que nos resulta o p·arece 
inexplicable. Como toda otra ciencia, la sicología se ve obliga
da a ser determinista, es decir, a partir de la su.po~íción de que el 
principio de causalidad vale también para la vida volitiva, co
lTIO se le admite para la vida consciente y para la naturaleza n1.a
teri~l. Si esta suposición tiene límites, estos coinciden con los de 
la misma sicología. 

Si en la vida volitiva existen muchas oscuridades estas pro
vienen del sentido que se dá a la palabr~ motivo. Si por motivo 
se entiende una fuerza determinante distinta de nosotros, de 
nuestra naturaleza; es n1uy fácil, demostrar, que, sostener, que 
toda volición tiene motivos, es hacer a la voluntad esclava d~ al
go exterioL Pero, en realidad, el motivo, la fuerza exitante de la 
voluntad, somos nosotros mis1nos, considerados bajo una. fonn·a 
o una fase determinada. Nuestros motivos son partes de noso
tros 1nismos, que pertenecen tan pronto a nuestro yo real, como 
ai lado más próxin~o de la perifería de nuestro ser. La naturale
za de nuestro se1· es la que decide si una cosa puede convertirse 
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en motivo para nosotros. Nuestro yo real es nuestro motivo 
fundamental. Puede desarrollarse tan vigorosamente que nues
tros motivos se hagan, por esta razón, absolutamente imposibles. 
A la inversa, ciertos motivos, por su aparición frecuente, po
rlrán modificar el yo real. Nuestros motivos concientes son 
las representaciones y los sentimientos determinados, sin los cua
les no es posible ninguna volición propiamente dicha; y toda vo
lición debe dirigirse a un objeto preciso, tener un fin o un conteni
do determinado. El contenido o el fin está comprendido en la re
presentación y ·determina el sentimiento. Lo que Ilamamos que
rer, es abandonarse a este fin o a este contenido, acción de la que 
una de sus formas más sencillas, es. la manera de prepararnos a 
ejecutar un movimiento cualquiera. Los motivos así no están 
determinados solamente por nuestra naturaleza, sino también 
por nuestra voluntad y nuestras acciones anteriores. Lo volun
tario y lo involuntario están en una ralación recíproc·a extraor
dinariamente complicada. 

El determinismo, al sostener que el enlace causal existe en el 
dominio de la voluntad, sostiene la continuidad de la evolución 
de la vida consciente. El indeterminismo, la teoría que admite _vo
liciones sin causa, destruye, por el contrario, la continuidád y 

el enlace internos de esta vida. Es·forzoso escoge!' entre estas 
dos opiniones: tenga o no algún val,or la ley de causalidad, la 
continuidad e_xiste o no existe, necesariamente. Pero una vo
lición sin causa sería algo absolutamente extraño, absolutamen
te inconciliable con la naturaleza del yo. Un acto sin causa, no 
puede provenir de un yo, ni ser nuestro acto propio, p0rque un 
acto no es verdaderamente nuestro,sino es una manifestación de 
nuestro ser. Estas dos ideas, determinación por si mismo y 
auseucia de causalidad, que, a menudo se consideran equivalen
tes, se suprimen, recíprocamente~ desde el momento en que se 
da a la palabra c<si mismo» un sentido preciso. 

Libertad tomada, no en el sentido de ausencia de causalidad, 
sino en el sentido natural en que ya la empleaba Sócrates, es decir, 
si se entiende por esa palabra la concentración y la independencia 
de la voluntad, que hacen que el hombre esté, durante toda su vi
da y en todos sus actos, de acuerdo con sus convicciones más ín
timas y con sus sentimientos más profupdos, la libertad, en ese 
sentido, es el fin hacia el cual tiende la evolución del espíritu, y 

su contrario no es la necesidad, sino e! azar y la ceguera. 
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Estas razones son tan convincentes, dice Hoffding, que el in. 
determinismo ha renunciado, cada vez más, a todo fundamento 
y a toda justificación teórica y hoy invoca, principalmente razo
nes morales. Se ha observado que, cuando el indeterminismo ex
plica, por una voluntad libre de la ley de causalidad e imaginada 
especialmente para este fin, acciones de otra manera inexplica
bles, esta no es más que una confesión disfrazada de ignorancia, 
como lo era el apelar a una fuerza vital para explicar los fenó
menos orgánicos. 

En el fondo están de acuerdo Ho:ffding y Bergsou en la natu
raleza de la libertad. Ambos establecen un yo profundo, que el 
uno llama real y el otro fundamental, opuesto al yo p(,·riférico o 
superficiál. Ambos convienen en hacer al primero creador del 
acto libre, como producto de una evolución propia; siendo así el 
.yo profundo verdadera y única causa de este acto. 

Mayores son las analogías existentes entre las ideas de Berg
son y del italiano Benedetto Croce, cuya filosofia, que parte de una 
estética y termina en una moral, hace del principio ele libertad la 
basedesuconcepción sicológica. Para este notable filósofo el acto 
volitivo es necesitado y libre al mismo tiempo. La volición nace, 
no ya en el vacío, sino sobre una situación determinada, sobre 
un dato histórico e ineliminable, sobre un acaecimiento,. el cual, 
sí existe, es necesario. La volición corresponde a esa situación, 
y separarla de ella no es posible; variando la situación varía la 
volición; a tal situación, tal volición. Eso quiere ~decir, que 
ella es necesitada o sea condicionada siempre por una situación 
y precisamente por aquella de la que surge. Pero esto quiere de
cir, al mismo tiempo, que la volición es libre; porque si la situa
ción de hecho es su condición, la volición no es la condición sino 
lo condicionado o sea que no está adherida a la situación de 
hecho, ni la repite, haciendo un duplicado, cosa superflúa y, por 
consiguiente, imposible en el desarrollo efectivo de lo real que no 
entraña superfluidad. La volición produce algo de diverso; esto 
es de nuevo; algo que antes no existía y que ahora llega a la exis
tencia; es creación y, por consiguiente, acto de la libertad. Si así 
no fuese, la volición no sería volición y la realidad no cambiaría, 
no sucedería, no crecería sobre sí misma. 

Pero así como sin ne~esidad no hay libertad, porque sin si
tuación de hecho no se ofrece volición; así sin libertad no se ofre-
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ce necesidad o sea no se forman las situaciones de hecho, siempre 
nuevas, pero necesarias respecto a las nuevas voliciones. Las 
situaciones de hecho son los acaecimientos, y los acaecimientos 
son el resqltado del concurso de las voliciones individuales. Los 
dos términos no se pueden separar, desde que, suprimido el uno 
se suprime el otro; pero no se pueden tampoco considerar como 
idénticos a modo de sinónimos. · Son los dos momentos distintos 
y unidos del acto volitivo, que es la unidad de ambos, y por eso 
es necesitado y libre. 

Esta conciencia de necesidad y de libertad, en unión in
separable, existe en todos los hombres de acción, en todos 
los genios . políticos; solo los fatuos oscilan entre la pasivi
dad de la situación dada y el estéril conato de saltarla o sea 
de saltar sobre la propia sombra, y son, por consiguiente, ora 
inertes, ora precipitados. La mej~r comparación, en este or
den, es ofrecida por la actividad estética. Ningún poeta crea 
su poema fuera de determinadas condiciones de lugar y tiem
po; y aun cuando_ parece y es proclamado como «alma de otros 
tiempos», pertenece a su tiempo. La situación histórica le e~ d3.
da; pero cuando el nuevo poema surge, hay en el mundo de la 
realidad, en la contemplación de la realidad, algo que antes no 
existía, lo que, aunque corresponda a la sitúación precedente, no 
es idéntico a esta; es así nueva forma, y por eso mismo, nuevo 
contenido, es decir revelación de una verdad antes no conocida. 

Para Croce, el espíritu es pues libertad, pero para ser tal, no 
abstractamente, sino en concreto, debe ser, al mismo tiempo, ne
cesidad. El actuar envuelve siempre el querer libremente; porque 
la vida mientras dura, no es más que tejido continuo de volicio
nes y por consiguiente, de actos libres. En ningún momento de 
la vida se tiene lo prácticamente indiferente. Aún las acciones 
que aparecen como noqueridas ynolibres,porque llegan a ser ha
bituales, mecanizadas, instintivas, son queridas y libres, no ya· 
por la consideración que los actos de hábito fueron una vez ac
tos de voluntad, sino porque, aun cuando se hayan convertido 
en hechos casi externos al individuo que quiere, es siempre la vo
luntad la que los deja actuar y que puede detenerlos; es decir, que 
ellos se deben considerar como condiciones de hecho que toda 
nueva volición modifica, aun cuando los acepte. 
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Pero excJuída la ausencia absoluta de acción y de la existen
cia como acción, y excluída de la libertad la presencia de algo 
diverso de ella, llamado causalidad, queda todavía, como indu
dable, que, en el seno mismo de la liberta d, existe la no-libertad . 
Toda volición es, al mismo tiempo nolición, como toda afirma
ción es negación. La volición es el amor, lá nolición es el odio; 
y todo amor, como se sabe, es odio y cuanto más se ama más se 
odia. Lo opuesto o contrario de la libertad, es la antilibertad, 
es la que constituye,. en la efectividad concreta de esta, la contra
dición. 

Como la libertad es nexo indisoluble de necesidad y de liber
tad, la fuerzá que tiend e a anularla, la antilibertad, es la cisión 
de ese nexo, el análisis de esa s_íntesis. Por una parte tiende a 
hacer caer la libertad en la nada, constriñendola a la inercia del 
hecho y, por otra parte, tiende a dar el salto en el vacío, impul
sándola a lo arbitrario, que es un conato estéril. Por esa razón 
lo opuesto a la libertad es calificado indiferentemente como pasi
vo, tomado en .sí, que se opone a lo activo, tomado en sí ylo abs
tracto, que se opone a lo pasivo, lo arbitrario, que se opone a la 
libertad. 

Croce llega a sostener 'que la libertad es el bien, que lo uni
versal es el espíritu, es la realidad, en cuanto es verdaderamente 
1-eal, es decir en cuanto es unidad de pensamiento y de querer; que 
es la vida, en cuanto es tomada en su profundidad como esta 
unidad misma, que es la libertad, si una realidad así concebida 
es perpetuo desarrollo, creación, progre~o. Fuera del espídtn 
nada es pensable bajo forma verdaderamente universal. 

Si el Espíritu es libertad ninguna acción puede ser coactada; 
de allí la subordinación de las leyes individuales a la voluntad . 
Todo debe ser espiritualmente elaborado por la voluntad · y reci
bir la forma de la libertad; de allí también la subordinación del 
principio de orden al principio de libertad . . 
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XIX 

CONCLUSION 

El cuadro que ofrece la evolución de las ideas de orden y de 
libertad en la historia del pensamiento humano, demuestra: pri~ 
mero, el predominio} hasta los tiempos contemporáneos, de la 
idea de orden, y la conquista lenta opet•ada por la idea opuesta 
de libertad; segundo, la vaguedad del significado de esas ideas 
adaptadas a diversos intereses humanos, y tercero, la poderosa 
':influencia ejercida por el iute1ectua1ismo helénico sobre la marcha 
de la filosafía. 

Estos tres hechos se dirivan de uno fundamental: del valot 
que lo práctico, lo objetivo, ha tenido en la c~nducta humana. 
En la expansión de su actividad, encuentt·a el hombre la resisten
~ia del mundo externo, que le pt·oduce dolor y que amenaza su 
vida. Su primera y más grande necesidad, la. Ílnica en las primi. 
·tivas etapas de su desarrollo histórico, es suprimir ese dolor y 
ese peligro, venciendo la resistencia opuesta a su actividad. Con
sigue esto PC?r medio de su inteligencia, que le permite conocer a 
su adversario, adivinar sus tendencias, descubrit· sus hábitos, 
anota1· sus nipeticiones, clasificar sus cualidades, reducirlas a 
cuadros estables, ordenar, en suma, la resistencia para dominarla 
y asegurar de ese modo, el mantenimiento y el progreso de la vi
da. De allí la importancia práctica del pensamiento, cuya funh 
ción esencial es la de unificar, la de conocer para ordenar, y hacet• 
posible la acción eficaz del ·~spíritu sobre el medio que rodea al 
hombre, comprendido su cuerpo y la sociedad dentro de la que 
ejerce su acción. 

Con el orden nadó la ciencia, y con ésta se inició la vid a espe·· 
culativa, luego que el pensamiento humano ascendió, por su pro· 
pia función unificadora, de lo concreto a lo abstracto, de lo indi
dividual a lo universal. Con la vida especulativa se desenvolvió 
la filosofía como ciencia supt·ema, cuyo problema fundamental 
fué el del conocimiento de la realidad. Así mismo, se constituyó 
y alcanzó ·la mayor perfección el ideal objetivo, ideal de orden y 
de equilibrio, realizado por la cultura helénica y que, al través de 
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las vicisitudes sufridas por la humanidad, de los cambioS' profun
dos realizados en la conciencia humana, ha conservado hasta 
hoy, la fuerza de su organización. 

Detenida la actividad humana en las redes de lo objetivo, 
conquistado el orden a fuerza de tentativas mil y de sacrificios 
sin número, se impuso al espíritu con el peso abrumador de la 
tradición. El orden representaba para la humanidad la única 
garantía de felicidad, como norma de conducta, y la humanidad 
Io co~sagró haciendo de esa idea el producto divino de una volun
tad superior. El principio opuesto, el de libertad, creador de lo 
nuevo7 de lo imprevisto y, por lo tanto, destructor del orden 
existente, había de ser cónsiderado como un peligro, como una 
amenaza contra la feliddad conquistada, como una vuelta a la 
época terrible de las tentativas y sacrificios. Lo nuevo sólo po
día ser impuesto por el imperio de la autoridad, t·epresentante de 
la sabiduría previsora y de la fuerza incontrastable. 

Así se explica, por otra parte, el carácter eminentemente uti
litario de la civilización objetiva y se comprende por qué el pue
blo romano, apartándose del ideal de equilibrio, b!.lscase en el or
den impuesto por la fuerza material y la ambición económica, la 
felicidad que se había hecho deficiente dentro del estrecho cuadro 
de la vida helénica, imaginada antes de· las conquistas de Al~jan
dro. La civilización romana, por eso, ofrece el espectáculo de 
una yustaposición ele dos ideales: el ideal artístico de equilibrio y 
el ideal económico de expansión, que coexistieron sin destruirse, 
porque ambos respondían a la objetivación del espíritu y a su 
identificación con la naturaleza. El orden estético no perjudicaba 
al orden económico; por el contrario, servía de forma decorativa 
para el segundo; perdido su carácter práctico se convirtió en el 
lujo de la vida económ1ca servida por la tuerza militar y jurídica. 

La libertad también adquiría una finalidad práctica; reducida 
a la acción exterior, individual, restringida a los límites de la or
denación política, como libertad colectiva, tenía por símbolo el 
imperialismo o sea la infinidad del poder. La aspiración de indi
viduo y colectividad consistía en dar mayor amplitud a la acción, 
sin pensar en la libertad interior, completamente inútil para la 
felicidad sensorial, objetivo nnal de la civilizacióu antigua. 

Los excesos de la vida sensot·ial condujeron al espfritu a la 
tercera forma de su actiYidad. El espíritu buscó en su concen--
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tración m'ística lo que no había conseguido en su equilibrio artís~ 
tico, ni en su expansión económica. Pero en esta concentración 
no buscó 1a libertad interior, que no conocía; buscó solamente urt 
nuevo orden que sustituyese al condenado por la experiencia; 
buscó un nuevo ordenador) que ofreciese la felicidad no adquirida. 
y encontró ese ordenador en el espíritu divino, al que se abando· 
nó la conciencia por entero) emancipándose así de la tiranía de 
1 a sensaci ótl. 

Pero el sentido práctico de la vida había de orientar siempre 
la actividad en pos de las acciones útiles y apoderarse del misti· 
cismo para edificar sobre él un nuevo orden polltico y económico) 
el orden eclesiástico, con aspiraciones análogas al imperialismo 
romano. Las leyes divinas, descubiertas y aplicadas por el po· 
c1er eclesiástico, transformaron el aspecto ex.terior de la sociedad; 
pero en el fondo, subsistió idéntica la conciencia individual, do~ 
minada por el ideal de un orden divino, al que debla subordinarse. 
todo lo creado. La libertad de acción quedó sometida al rigido 

_imperativo de la voluntad divina, ante la cual toda espüntanei~ 
dad había de desaparecer, en fuerza del mismo ideal místico que 
aspiraba a la completa absorción de la conciencia humana en el 
seno de la divinidad. 

Anulada la libertad interior por el esfuerzo hacia lo divino, 
mantenido por un amor exclusivo, la actividad consciente · había 
de gastarse en perfeccionar y afirmar la tradición, enriquecerla 
con ideas deducidas de ella y adecuadas a la cultura religiosa. 
Pensar, sentir y hacer en armonía con la voluntad divina, reve
lada a la Iglesia, tal tenía que ser el fin del espíritu en su concen
tración religiosa. Sólo una forma de libel"tad podía snbsistü·, 
no como hecho, sino como hipótesis, como postulado indisptn· 
sable para fundar la responsabilidad moral y justifi_cat· el mal 
como pena: la libertad moral reconocida, no e·n sí) sino obedecien
do a un :fin pt·áctico, el de defender el principio de autoridad como 
necesidad política. 

La libertad) como poder de crear formas nueva~, carecía, 
pues, de objeto hasta entonces; la conciencia no necesitaba bus· 
carla profundizando su naturaleza. El genio debió sentirla en sus 
creaciones religiosas, estéticas y morales; pero no podía, por un 
acto de intuición reflexiva, a tribuír a su pt·opia libertad el orígen 
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de esas creaciones, que consideraba como revelaciones de un espí
ritu superior, de una inspiración ajena a su voluntad. La tenden
cia natural del espíritu a perseguir lo mejor, encontraba: una ba
rrera invenc;i.ble en la cristalización de las ideas tradieionales y 

en la dura corteza de los hábitos adquiridos 1 mJí como en la fuer·
za imperativa de las leyes tutelares· del orden establecido y la ac:... 
titud coactiva del principio de autoridad . La imaginación crea
dora, síntesis de la actividad del espíritu libFe, que podía explicar 
Ja naturaleza del yo re'al, era considerada como una fuerza per
turbadora de ese orden, por los productos nuevo s que en él podía 
introducir. Sus obras artísticas, destinadas a la contemplación 
estética, tendían a convertirse en símbolos de la vida religiosa . 
El orden1 como conservación de lo tradicional. como repetición 
de lo conquistado al través de grandes vicisitudes;se afianzó así, 
1nás todavía, perdiendo su carácter de medio, de instrumento de 
la inteligencia y de la acción, su condición de relativo a la activi
dad, a la que estaba destinada n servir, para convertirse en fin 
último y adquirir los caracteres de absoluto, ele eterno y de uni
versal, como obra de un espiritu divino ordenador, que imponía 
ese fin, expresión de su voluntad infinita. 

· El movimiento de la Reforma no modificó sustancialmente esa 
actitud de la conciencia bnm.ana. La libertad de pensar, con in
dependencia de la tutela religiosa, no cambió el concepto determi
nista del 01·den, porque no extrajo de la conciencia misma, d~rec-. 

tamente, ese principio como expresión de un sentimiento conscien
te de actividad sin coacción. Esa libertad consistió en una reac
ción contra la autoridad eclesiástica con móviles y fines prácticos 
igualmente. Sus causas y efectos se desarrollaron en el ámbito 
de la vida social, en el dominio de la vida política, con la que se 
enlazaba la función eclesiástica. Los reformadores más ,notables 
fueron adversos al libre albedrío, como se ha visto. 

El Renacimiento tiende a independizar el pensamiento científico 
de esa misma tutela; pero la ciencia, engendrada ,por el principio 
de orden, excluía, como excluye, toda intervención extraña a la 
actividad puramente cognoscitiv.a, aspirando aún a explicar el 
deber ser por el" ser. El riguroso determinismo científic~ favore
da la eliminación de la libertad interna, considerada" en este 
caso, corno ü-astornadora de la ciencia pura. El poderoso movi
miento ürtístico, operado en esta época, no intluye sobre la 
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ciencia; al contrario, recibe mas bien la influencia ordenad ora del 
espíritu clásico, penetrado de intelectua1ismo,· y sacrifica el senti
miento de libertad, que inspira a los artistas anteriores al siglo 
XVI, para fundir en formas clási~as d sentimiento religioso de la 
época. El hombre profundo, el hombre libre, como diría Berg
son, se complace en cubrirse con las bellas vestiduras con que ex
hi.bió el espíritu helénico su debilidad interior. Verdad es que el 
ger\io artístico tiende siempre a revelar lo que hay de libre en la 
conciencia, aun cuando se inspira en la realidad vivida exterior
U1ente; pero esa libertad interior del genio, interpretando la rea
lidad o idealizándola en sus símbolos artísticos, si bien ilumina 
las conciencias y las hace sentir la libertad que las anima, no crea 
una luz permanente, sino fugitiva, que dura mientras dura la 
emoción estética libertadora. La influencia del arte del Renaci
miento no creó, por eso, una filosofía de la libertad, ni suscitó si
quiera una orientación opuesta al intelectualismo helénico, que 
imperó en su época con toda la fuerza de una felicidad reconquis
tada. 

Ese intelectualisn1o, reforzado vigorosamente por el desarroe 
Jlo de la ciencia, se ha mantenido hasta hoy, no obstante las po
lémicas de los filósofos, circunscritas dentro de los límites del pro
blema del conocimiento, planteado desde Sócrates y reproducido 
en la lucha de individualistas y universalistas, de sensualistas y 

racionalistas, de positivistas y metafísicos. Lo que se ha soste
nido siempre, en el fondo, ha sido el principio del orden; la discu
sión ha versado sobre la naturaleza y gerarquía del orden, sobre 
el criterio con que debe ser apreciado y estableCido. El orígen y' 
fin de ese debate ha sido siempre, directa o indirectamente, prác
tico; la forma especulativa con la que se ha presentado, ha tenido 
el nlÍsmo carácter que asume la ciencia pura, cuando se presenta 
aislada de l.a experiencia que le sirve de base y de su aplicación 
que le da su razón de ser. Profundizando esos debates, se encuen
tra la necesidad deconducira la voluntad en su acción exterior, la 
necesidad de asegurar el éxito de sus esfuerzos en su lucha con la 
naturaleza, lucha en la que la libertad interior, la libertad desin
teres~da, la libertad estética, 1a verdadera libertad no tiene cabi
da, porque no realiza ese fin práctiéo de la vida económica, ejecu
tado por el homlJt-e superficial, por el hombre natúraleza. 
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Convertido en fin el orden, que solo es un medio, la diversi
dad de fines atribuídos a la vida ha creado, naturalmente, órde~ 
nes diversos, incluídos dentro de ese orden. El orden lógico, or~ 
den en los conceptos, orden puro, orden de pensamiento, que se 
refleja en la construcción de la ciencia, ha sido método e instru~ 
mento: método para pensar, instrumento para actuar. De allí la 
distinción entre el orden de las cosas coexistentes y el orden de 
las cosas sucesivas, el orden en el espqcio y en el tiempo, el orden 
estático y el dinámico, el orden causal y teleológico o final, qae 
se han aplicado a los diferentes seres y fenómenos, naciendo los 
órdenes del mundo físico y del síquico y social, objetos de las di
versas ciencias, y el orden universal objeto de la filosofía como 
ciencia universal. Al lado de los órdenes síquico-sociales, como 
son el orden económico, el orden político, el jurídico, el moral, el 
religioso y el estético, se colocaron las formas prácticas, las ·for
mas útiles de la libertad: el libre cambio, la lib~rtad política, la 
libertad civil, la libertad moral, la libertad de culto y el arte li
bre. Pero la libertad en sí, la libertad síquica, quedó intacta, 
~orque su carácter desinteresado la excluía de esas formas. Se 
estudió su acción externa y el orden en que debía desenvolverse; 
pero esa misma forma fué considerada como una tolerancia, 
como una concesión inevitable otorgada al desorden, como una 
conquista a la que se resignaba el orden establecido y sancionado 
por cánones o normas. 

Esta manera de considerar la libertad al través de la resisten
cia de su medio ambiente, como una idea negativa, opuesta a la 
positiva de orden, ha diversificado, por otra parte, . su sentido, 
presentándose á la consideración del filósofo bajo fases muy dis~ 
tintas. Hoffding, en su tratado de moral, ofrece hasta cinco sig
nificados de la palabra libertad aplicada á la voluntad humana. 

El solo y único sentido, que hay que considerar en el debate 
sobre la «libertad de la voluntadn, dice ese filósofo, es aquel, se
gún el cual una voluntad <<libre'> no está sometida a la ley de cau
salidad, no forma, como los demás fenómenos, uno de Jos térmi
nos de una serie causal; es únicamente causa, sin ser efecto. La 
libertad, en ese sentido, podría llamarse «libertad causab. En 
ella se establece el conflicto entre el determinismo que la niega y 
el indeterminismo que la admite. Querer libremente implica aquí, 
querer sin causa, sin depender de ningún-antecedente. 
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Libertad puede, luego, significar sencillamente ausencia de 
coacción exterior, Por consiguiente, no estan aquí excluídas to
das ]as causas, sino tan solo aquellas que se encuentran fuera de 
la personalidad que quiere. Es libre todo aquel cuya resolución 
de pasar al acto no impide ninguna fuerza externa. Así la liber
tad de la acción, más bien que la de la voluntad, es la que aquí 
se considera. 

Libertad puede significar tambien libertad de toda coacción 
interior. Dícese a menudo de una volición nacida de la pena o 
del temor, que no es libre, por oposición a la que resulta del pla
cer o de la esperanza. La voluntad «libre>>, tomada en este sen
tido, es lo que, en el lenguaje corriente, se llama nuestra buena 
voluntad. 

En un cuarto sentidó, la ((libertad» significa el poder, la faer
za, y la capacidad de la voluntad. Trátase aquí de saber, cuánto 
puede hacer la voluntad, no en qué medida depende o no de los 
antecedentes. Se puede ser indeterminista y, por consiguiente, 
pensar que la voluntad no está de~erminada por ningún antece
dente; admitiendo, a la vez, que esta voluntad libre tiene muy 
poca importancia en el mundo. Por otra parte, se puede ser de
t'='rminista y, por lo tanto, pensar que la voluntad está entera
mente determinada por los antecedentes, y, no obstante, admitir, 
que esa voluntad determinada desempeña en el mundo un papel 
considerable. Muy fácil es confundir este sentido de la palabra 
con el primero de la libertad causal, como se ve por el uso que los 
indeterministas hacen del vocablo «poden>. Hablan de la libertad 
como del poder de establecer un comienzo absoluto. Pe-r:o si dis
tinguen entre el mismo comienzo real y el poder de establecerlo, 
entonces la voluntad, la volición real, se torna, con toda eviden
cia, en dependienté de su «poden>. N.o obstante, según un indeter
minismo riguroso, nada debe preceder a la voluntad libre, ni si
quiera el poder; pues si la palabra «poder» tiene un sentido, debe 
designar las condiciones que nuestra naturaleza requier~ para 
que podamos ejecutar cierta acción. El poder de la voluntad no 
puede rélzonablemente significar más que las condicion;::,s internas 
necesarias para que la volición se produzca. 

~Iuy a menudo se entiende por «libertad)> de la voluntad la 
libertad de elección, el poder de escoger. Ahora bien, la elección 
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no supone, en modo alguno, que la ley causal cesede aplicarse. Su
pone solamente que se poseen las ideas de varios actos posibles 
sobre los cuales reflexionamos o establecemos comparaciones. 
La determinación del acto que debe ejecutarse no depende ya. des
de entonces, de un impulso momentaneo o de pasajeras emocio. 
nes, sino que la provoca un debate interno entre una multitud de 
ideas, de imágnes y de sentimientos. La «libertad>> no significa 
aquí lo contrario de la necesidad, sino de la ceguera. La libert~d 
de elección manifiesta una necesidad más profunda, más comple
ja de lo que hace el acto producido por las emociones y los impul
sos pasajeros. La voluntad libre significa aquí, la voluntad en 
su madurez, consciente de sí misma y que, no obstante, en el mo
mento de la elección, dice: no puedo hacerlo de otro modo. AÍ 
espectador de fuera es fácil que le parezca que el hombre hubiera 
podido, en aquel mismo instante, que.rer, así mismo, lo contrario. 
El espectador externo no conoce las condiciones internas que ha
cen inclinar la balanza, y la concepción popular desempeña, ordi-

. nariamente, respe-cto a la voluntad, el papel de un simple espec
tador externo. La libertad de elección no contradice el determi
nismo, ni origina el conflicto. 

Por último, la palabra ((libertad» puede designar ]a voluntad 
gobernada por motivos morales. En este sentido, sólo el hom
bre de bien es libre. Es preciso suponer aquí una evolución men
tal tan alta y un hábito tan poderoso, que la conciencia pueda 
tomar una importancia decisiva en cada deliberación y cada re
solución. Pero esto supone, a su vez, manifiestamente, la exis
tencia de un vínculo caus_al psicológico. Es indispensable, que la 
necesidad o la ocasión de obrar pueda entonces despertar la con
c-iencia, en virtud de las leyes que rigen 1a asociación de las repre-

. sentaciones entre sí o con los sentimientos. Libertad significa 
aquí, que ciertos pensamientos han obtenido predominio y recha
zado otros. La libertad es aquí lo opuesto de servidumbre a las 
tendencias y a las pasiones sensuales y egoístas. A veces se la 
llama libertad verdadera o superior. No tiene absolutamente 
nada que ver con el conflicto del determinismo y del indetermi
nismo. (1). 

(1)-El vocabulario filosófico redactado por la sociedad francesa de filosofía, 
atribuye a la palabra libertad siete significados, que son otras tantas especies 
de libertad. 
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Hoffding prescinde, en esta enumera·ción, del significado de la 
libertad considerada como aetividad creadora, que es libre por 
ser cread ora y es creadora, precisamente, por ser libre, por no re
petir sus efectos, como la actividad mecánica, por renovados 
constantemente en dinamismo evolutivo, que engendra la dura
ción heterogénea, como demuestra Bergson. (1) Sólo la activi
dad estética ofrece esa forma de libertad, que, sin oponerse a su 
propia causalidad, ni á la necesidad representada por la resisten
cia, responde al impulso del espíri.tu hacia lo mejor, hacia un ideal, 
que aspira a la expansión interior sin resistencia, que expresa la 
actividad creando su propio orden y su ley propia; actividad que 
supone, sin embargo, la resistencia, porque, ·sin ella, agotaría, en 
un instante, toda su virtualidad. 

La libert~d estética es, por eso, inseparable del orden, Y. en 
sus creaciones artísticas ha ofrecido esa doble fas de la armonía 
clásica, que era un orden en e1 que la libertad tenía el carácter de 
una no-coacción, de un equilibrio, y de la armonía romántica 
donde la libertad, rompiendo e~e equilibri.o de la imaginación es
cultórica, buscaba en el infinito del lirismo una armonía trascen
dente, universal, mística, inefable. 

Esta libertad,.qüe en sus creaciones de símbolos cada vez más 
sintéticos y expresivos de la vida interior, constituye ideales .con-

(1 )-Este concepto de la libertad como creación se encuentra en obras poste
ri<H·es a la de Bergson, aun cuando defiíeren. algunas del método intuicionista de 
este filósofo. F. Ranh, en su estudio sobre la posición del problema. del libre al
beddo, l'JUblicado en la Revista de l\1etaffsica y moral en 1904, establece que el 
libre albedrío y la invención pertenecen al mismo género, que es el de la acción, 
de la espontaneidad y de la facultud de producir. Segun él, Bergson ha percibi
do lo que se puede llamar el hecho de la productividad pura en el fenómeno· de 
la tensión o de la duración síquica. 

Fr. Paulhan, en su artículó de la Revista Filosó~ca de 1907 sobre el sentido 
de la evolución, al tratar de la creación y de la repetición, de la libertad y el de
terminismo, llama tambíen como Bergson creadora y libre a la evolución, en el 
sentido de que la libertad significa espontaneidad, ausencia de coaccion, finalidad 
interna, expresi~n de la naturaleza esencial del ser sin contradicción ó con el mí

·nimum de contradicción. El acto 'libre expresa lo mas •profunda y armoniosamen
te la naturaleza del agente. ·La expresión del poder de la personalidad, de su 
fuerza de emancipaci0n, ha debido parecer siempre como la expresión de la liber
tad. Tratando despues, en la misma Revista, en 1920, de la sensibilidad, la inte
ligencia y la voluntad en todo los fenómenos sicológicos, atribuye el carác;ter in-
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ductores de la húmanidad, ofrece a la Moral esos tipos de perfec
ción, que ésta no sólo admira, sino que impone en forma de pre
ceptos, a la conducta, convirtiéndolos en dogmas que la concien
cia acepta como obra suya, porque el orden que establecen e!: el 
orden al que aspira libremente la voluntad. 

La :filosofía contemporánea, al introducir el principio de crea
ción como criterio para explicar toda ]a realidad, partiendo de h 
realidad síquica, ha variado completamente la base de la especu
lación; ha dejado de construir sobre la ciencia, organización que 
comprende un solo aspecto de 1a vida consciente, para levantar 
su edificio sobre el arte, despues de haber hecho de la libertad 1a 
esencia de la actividad artí<5tica, que comprende la realidad inte
rior toda entera, actuando en forma de imaginación. La filoso
fía no puede encerrarse dentro de las formas vacías de lo abstrac
to: «no puede prescindir de la imaginación)) ha dicho Eucken, al 
analizar el problema del conocimiento en el estudio de las gran
des corrientes del pensa-miento contemp0ráneo. Si el libre empleo 
de imágenes es expuesta a riesgos es preciso afrontarlos; porque 
((Si la :filosofía quiere transformar en libertad toda nuestra exis-

ventivo o creador, no solo a la volunta d propiamente dicha, sino además a los 
fenómenos intelectua les y afectivos , porque ·en todos ello s hay voluntad. 

Pradines, en sus Principios de toda filosofía de la acción, afirma que. la cien

cia es una acción y qne toda acción es c1·eación, libertad, si bien se aparta de 
Bergson al sostener que la libertad de acción es solo la libertad de generalización 
en la acción, sosteniendo el carácter dinámico de la idea. 

E. Gilson, en su Ensayo sobre la vida interior, publica do en la Rev. Filosófica 
de 1920, se ocupa de las funciones de creación, como diferentes de las de conoci
rni_ento: proviniendo de l~s primeras todos los sistemas de ideas en cua nto no se 
proponen representar lo real, sino de engrandecerlo y de transformarlo enrique
ciéndolo, como sucede en el arte, la mora l y la religión. 

J. Lubac en su obra. El valor dd espiritualismo, sostiene que el progreso es
piritual de que somos capaces, es una creación que el esfuerzo de nuestra libertad 
hace mas y mas divino. 

Royce hace consistir tambien la naturaleza del individuo en ese poder ele crea
ci()n interior, creación ele sí, que es la adhesión de todo su ser a un orden apasio
nadamente querido. · Para que el individuo sea una realidad, es preciso que sea 
un acto, lo que I~oyce llama un acto libre·, dice G. Maree!. El individuo como tal 
es libre, pero no es libre sino porque existe en Dios y porque Dios es libre CG. 
Maree!. La meta physique de J. Royce. Rev. de Met. et. de Mur. 1918.) 
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tencia y transportarnos de un mundo dado a un mundo de noso
tros, fot·mado pot nosotros, es preciso que acepte tambien lo~ 
riesgos c1e la libertadn. 

Se comprende ahora perfectamente la inmensa importancia 
que la nueva filosofía ha de tener en la estética futura destinada 
a explicar un mundo ideal, en donde el pensador debe buscar y 
encontrar la solución radical ele todos los problemas que se deri
van de la lib~rtad, concebida como podet· de crear formas nuevas 
y progresivas. Superada la oposición aristotélica entre lo teó
rico y lo práctico, fundada exclusivamente en una doble finalidad 
de la razón, por otra más radical y compt·ensiva entre el orden y 
la libertad, entre la ciencia y el arte, que son sus expresiones res
pectivas, entre una orientación fragmentaria y artificial del espí
ritu y su dinamismo completo y absoluto, la :filosofía ha de ser 
estética, sicología y metafísica estética, :filosofía de la libertad 
desinteresada, trascendente y universal, d-e donde se deriven las 
normas de lo práctico, de lo útil, de lo que constituye la particu
laridad en la vida del homlne, en sns relaciones con las cosas y 
con los otros hombres. 

Creación, libertad, arte, actividad imaginativa, expresiones 
de una misma iclea, opuestas a las de repetición, orden, ciencia y 
actividad lógica, serán los i1uevos elementos del criterio filos~fico 
en lo porvenir, contra los que luchará siempre el hombre objeti
vo, e1 h omb~e utilitario, que aspira a confundirse con la natura
leza para usufructuar sus leyes, como el místico que renuncia a la 
expansión interior, para ser absorbido pot· la divinidad y encon
trar alH el reposo absoluto. Esa lucha será inacabable, porque 
expresa las cuatro formas fundamentales del espíritu, que no se 
concilian: la expansión exterior, la concentración interior, el equi
librio y la expanstón interior, reducidas las tres primeras a la 
forma del ot·d~n, y siendo la última la ¡·ealidad viviente, percibida 
en sí, por un esfuerzo de la intuición filosófica, la verdadera liber
tad, confundida easi siempre con la independencia, forma negati-· 
va de esa realidad, concebida al través de la resistencia y tradu
cida en actos prácticos dirigidos hacia lo útil como fin de la vida. 
Elevarse sobre lo útil, superar sus límites posibles y penetrar en 
el dominio de lo desinteresado y universal, tal es el objetivo de 
esa nueva :filosofía, encaminada a purificar la conciencia humana 
de ese egoísmo con el cual rompe siempre la continuidad de la 
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vida, reduciéndola a fragmentos que hacen imposible la solidari
dad de las conciencias individuales e inexplicable el desarrollo de 
la vida en la naturaleza. 

El espíritu práctico ha triunfado con sus instrumentos del or
den, de la autoridad y la ley, denominaciones bajo las que se ocul
ta la fuerza conservadora de la tradición inmemorial; y ha triun
fado por una ley económica del menor gasto de energía para ob
tener el mayor efecto, mediante la qué Avenarius trata de expli
car la historia de los proble mas de la vida. La energía con la que 
ha actuado la idea de orden, afirmada por el sentimiento tradi
cional de conservación, ha superado, en mucho, a la tensión del 
espíritu individual creador, que no ha podido desarrollarse con 
amplitud, sino en forma revoludonaria exterior, ni ha adquirid o 
la conciencia reflexiva de su poder creador en los momentos en 
que la inspiración ha forjado la obra de arte y el acto libre o 
cuando, rotos los hábitos sociales, ha perseguido estérilmente 
una felicidad que sólo podía alcanzar mediante una evolución in
terior, apercibida en sí misma, a la luz de una intuición directa, 
en una poderosa ·concentración de la conciencia. 

¿Llegará a tenerla hoy, despues del terrible fracaso sufrido por 
una civilización edificada exclusivamente sobre el principio de 
utilidad r El valor estético, en el que se apoyan los valores mo
ral y religioso ¿continuará reducido a su condición de puro lujo, 
bajo la influencia abrumadora del pseudo valor económico? 
¿Romperá el impulso de libre creación, definitivamente, la corte
za con que la actividad habitual lo tiene esclavizado en servicio 
de lo útil? He allí el problema del porvenir. 

Cuando el filósofo alemán Eucken denunciaba el fracaso de 
la tentativa de fundar la felicidad sobre bases exteriores, comba
tien~o el materialismo económico; cu.ando se lamentaba de que 
la Alemania de los poetas y filósofos se hubiese convertido en un 
país.de eruditos y técnicos, preveía los desastres de la guerra que 
ha terminado y formulaba ese problema que el futuro debe solu
cionar. «Falta, decía, a nuestra civilización, no obstante la gran
deza d~ su obra, la concentración de la vida en sí misma, que dá 
al hombre un sólido apoyo y la conciencia de una relación inte
rior con el conjunto de la realidad y que hace de la vida una labor 
grandiosa y rita en perspectivas>>. ¿Cómo obtener esa concen-
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tración sin volver a caer en el místicismo, que anula la libertad 
interior y hace infecunda la vida exterior? ¿Cómo llegar a un 
nuevo concepto estético de la vida en el que preclomine la libertad 
interior, purificando la expansión exterior? ¿Cómo conseguir que 
la libertad pueda crear su propio orden y al interés egoísta susti
tuya el desinterés moral, al fi.n particular, el fin universal, al pseu
do valor económico el valor estético? He allí el problema, que 
debe resolver la estética futura como filosofia general. 

A. o. DEUSTUA. 



Lección de apertura del Curso de Anatomíª P"fofJográfica 

. Señores: 

La complacencia que experimento al llegar a esta cátedra, 
después de haber tenido a mi cargo-durante dos años-el curso 
fundamental de Anatomía Descriptiva, es solo comparable al do 
lor muy sincero que embargó mi espíritu, cuando nos vimos obli
gados, junto con los demás honorables profesores y alumnos del 
venerable claustro de San ~1arcos, a hacer un alto en nuestras 
labores, el pasado año, velando por la dignidad de la suprema 
Universidad Nacional: dignidad que significa, para los hombres 
como para las instituciones, al justísimo decir de Ingenieros, «la 
cima de las virtudes humanas». 

Maestros y discípulos, unidos en un solo movimiento de ab
negación y cultura, retornan ahora a las inmaculad.~s casas de 
San Carlos y San Fernando, limpios los corazones, disciplinados 
los cerebros, intensificadas las voluntades y decididos-más que 
nunca-a perseverar en el estudio, que tanto dignifica y eleva.
Maestros y disdpul9s hemos dado claras muestras de que esta
mos en un creciente impulso de reforma y mejoramiento. La Fa:
cultad se ocupa unánimemente de sus nuevas orientaciones 'y de 
los proyectos modernizadores. Y todos serán 11evados a la prác
tica-en el presente año, seguros del provecho que han de repor
tar a lajuventud y a las ciencias médicas. 

He de felicitarme porque, dentro de la reciente organización, 
se me haya confiado la dirección de la materia médico-quirúrgica 
que más deleitó mi vida estudiantil; aquella que administrara 
con tanto acierto y verdadero auge nuestro actual Decano, el Dr. 
Guillermo Gastañeta, y de la que ha sido predecesor inmediato 
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mi amigo Carlos l\1orales l\1acedo, quien, con el entusiasmo di
dáctic() que le caracteriza, supo marcarle-durante el último. cur
so-una fuerte orientación hacia la clínica. 

Tócanos iniciar esta enseñanza en una época de prueba y 
ejemplo, cuando la labor pedagógica se ofrece pletórica de sanos 
empeños de rehabilita ción, d e desinterés y de íntimas inquietudes. 
Todo ello constituirá un poderoso estímulo para nosotros. Pre-· 
tendemos establecer hoy una coecepción mejor' de lo que ha cons
tituido la Anatomía Topográfica dentro de los estudios médicos; 
concepción más científica en sus motivos, más técnica-lo espe
ramos-en sus resultados, vale decir: más cercana de los proce
sos mórbidos, casi compenetrada con ellos, lo que equivale-en la 
práctica-a ser más conforme con ]a realidad y las espectativas 
profesionales. Tal asunto envolverá el tema de esta disertación, 
oportuna é indispensable para la finalidad instructiva y educati
va que nos hemos propuesto, a continuación de haber tratado 
ante vosotros, en fecha no lejana, del TIPO CULTURAL MÉDIC.~
PERUANO y de Ull INTEGRALISMO PEDAGÓGICO EN M_EDIC!NA. 

¿ÜUÉ SS HA ENTENmDo HASTA HOY POR ANATOMÍA TOPOGRÁFICA? 

La Anatomía Humana, como ciencia pura y parte integrante 
de la Biología General, estudia la constitución morfológica del 
organis~o humano, la máquina del hombre al estado estático o 
arquitectural, investigando sus elementos de estructura y deta
llando sus relaciones respectivas; mientras 1a correspondiente Fi
siología considera e'~e mismo. conjunto o armadura en el momen
to dinámico, cuando se encueptra en pleno funcionamiento, tra
tando de sorprender los diferentes hechos o fenómenos, de cuya 
síntesis resulta la vida del sér. 

Los elementos anatómicos más pequeños, escudriñados por 
el microscopio,-que son minúsculos centros vitales a su vez,
constituyen por su reunión órganos macroscóp.icos con complejas 
funciones especiales, los mismos que, vinculados por su situación 
contínua o su edificación semejante,-que resulta as~ trasunto de 
su papel funcional armónico o sucesivo,-establecen focos aná
tomo-fisiológicos llamados sistemas o aparatos: las fibras mus
culares integran los músculos, que forman por su agrupación el 
sistema muscular; células particulares componen los órgaños de 
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la respiración, que complementándose unos a otros organizan e1 
aparato respiratorio. · 

Al hacer la observación macroscóp]ca de dichos órganos, sis
temas o aparatos, se han distinguido Clásicamente dos criterios 
anatómicos de estudio: uno que podemos ll~tmar analítico, de ais
lamiento, de legítima disección, en el estricto sentido etimológico 
de esta palabra; y otro que ha sido calificado como sintético, 
.que se desprende de la asociación de los elementos separados, que 
contempla las vinculaciones del conjunto, sobre todo por planos 
y cortes. Según el primer método, dilucidamos ' la conformación 
y posición de los órgan!'JS y aparatos en su continuidad, en su ín
tegra extensión, como un todo independiente; ele acuerdo con el 
segundo, miramos a los mismos en su colocación recíproca, divi
didos más o menos extensamente, cual partes de una fracción 
corporal que se denomina región. 

Surgieron así dos entidades de doctrina anatómica, separa
das hasta ahora en la mente de la unanimidad de los autores; 
pero que, con un pensamiento racional y lógico, rleseamos ver 
cada día más unidas: una disciplina llamada Anatomía Descrip
tiva, calificada de este modo por los franceses y denominad a por 
los alemanes Anatomía Sistemática, que hace preferentemente la 
descripción de los sistemas orgánicos; y otra signada como Ana
tomía Topográfica, nombre francés que corresponde al muy gene
ralizado de Anatomía Regional, que se ocupa de la. topogrmía 
de las regiones corpc:rales. lVlientras aquella es la verdadera 
anatomía ele las formas propias, ésta corresponde mejor a la 
anatomía de las relaciones nnítuas. 

Ahora bien, si revisamos el acervo científico de €Sa Anatomía 
Topográfica, Regional o de las relaciones, tal como se la concibe 
al presente, encontrárnosla fuertemente solidarizada con las apli
caciones médica3 y qnirúrgicas, compenetrada a tal punto con la 
Anatomía Aplicada, que llegan a formar un solo cuerpo didácti
co para los más extendidos escritores. Veamos lo que dicen a 
este respecto dos de las obras mas conocidas entre nosotros. 

Testut y Jacob escriben en la introducción de su magnífico 
tratado: ((Una anatomía topográfica que se limitara a la descrip
ción pura y simple de los diferentes planos constitutivos de una 
región, por interesante que sea para el anatomista, no ten-
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drá para el práctico sino una importancia muy restringuida o 
digamos nula.-Para que sea lo que debe ser, esto es, una de las 
partes mas importantes de las Ciencias r.1édicas, se requiere que, 
estudiando las relaciones recíprocas de las formacionesyórganos 
que describe, muestre al mismo tiempo todo el interés que mere~ 
cen aquellas bajo el triple punto de vista de la medicina, la ciru~ 
gía y la operatoria. Ella debe mostrar, principalmente, cómo 
·tal síntoma mórbido considerado en principio singular ó bizarro, 
encuentra su explicación en la disposición anatómica de la región 
que le encierra: es así, por ejemplo, que comprendemos cómo la 
ronquera de la voz que sobreviene en el aneurisma del cayado de 
la aorta, se explica claramente por las relaciones de este vaso con 
el nervio recurrente izquierdo. Ella debe mostrar también como 
tales relaciones entre los órg:anos de una misma región pueden, 
en las intervenciones quirúrgicas, voh-erse los puntos de reparo 
que servirán de guía al operador; como tales otras pueden, al 
contrario, constituir un peligro que el cirujano deberá evitar con 
el mayor cuidado: es así, para citar un ejemplo más, que ella nos 
enseña como las relaciones de la carótida primitiva, de una parte 
.con ]a tráquea, de otra con la apófisis transversa de la sex~a vér
tebra cervical, permiten al cirujano descubrir con seguridad la 
arteria; como, por el contrario, las relaciones íntimas de esta 
misma arteria con el neumogástrico y la yugular interna, expo
nen al operador, en la ligadura del vaso, a herir el net·vio o la 
vena>>. 

Soulié, por su parte, expresa en el prefacio de su excelente 
compendio,-citanclo a Blandin, autor del primer tratado de Ana
tomía Topográfica escrito en Francia, en 1825,-que: «no se tra
ta de presentar la misma cosa de una manera diferente, qne no se 
hace anatomía topográfica presentando solamente la anatomía 
descriptiva por 1·egiones. La región existe por sí misma, y debe 
ser comprendida, con Velpeau, como teniendo su constitución 
propia, sus funciones especiales y sus enfermedades particulares 
también. La anatomía topográfica debería· pues acompañarse. 
de una fisiología y una patología topográficas. Y es en gran 
parte en este sentido que Malgaigne ha comprendido las cosas, 
haciendo seguir el estudio de las formas exteriores· de una región, 
de su composiéión anatómica, de la superposición de los planos 
que la constituyen, de una exposición de las modificaciones fun-
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cionales y de las transformaciones patológicas de que dicha re
gión puede ser asientO)>. 

He allí, claramente diseñados, los dos conceptos actuales de 
la Anatomía Topográfica: el tradicional y el legendario, el puro y 
el aplicativo, el cadavérico y el clínico, en temeraria promiscuidad 
dentro de los textos publicados al presente; pero que nosotros 
queremos demostrar cómo es conveniente su desarrollo separado, 
por razones que vamos a exponer, al mismo tiempo que la juste
za ~on la cual preconizamos la reunión de las anatomías descrip
tiva y topográfica fundamentales. 

COMO CONCEBIMOS EL GRUPO ANA'.fÓ~HCO EN NUESTROS ESTUDIOS 

Consideramos en el primer cielo bi-anual, de ciencias biológicas 
basales, el estudio de la Anatomía Humana, macroscópica y mi
croscópica, paralelamente al desa rrollo de la enseñanza de los 
cursos fisiológicos. El cambio ele la anti.!.~na denominación de 
t~Anatomía Descriptiva» por la nueva de «Anatomía Humana>>, 
para las clases anatómicas dell Q y 2Q años, no obedecf" a u na 
caprichosa mutación de nombres. Dejando a un lac1o la parte tni
croscópica o Anatomía General, como ha sido c;osturribre, y bue
na costumbre a nuestro parecet·, por la particuladdad de sus me
dios de investigación: dicha denominación expresa que la disci
plina así signada comprenderá lq descripción macroscópica de los 
órganos, sistemas y apanttos de la economía, en su conforma
ción y en sus relé!ciones, haciendo sinérgicamente la exploración 
sistemática y regional o topográfica, . siguiendo los métodos 
usuales de disección, cortes, dibujo, inyecciones, rayos X, verifi
cando constataciones en fresco, exteriorizando los datos muertos 
sobre el vivo e intuyendo de los juicios emanados de lo normal 
las aplicaciones acerca de lo patológico. 

Vinculamos así los criterios descriptivo y topográfico. Diga
mos en seguida las razones. Porque la revisión sumaria de l<?s 
textos escritos, descriptivos y topográficos, nos traen el conven
cimiento, como no podía dejar de serlo,' que los anatomistas al 
hacer sus descripciones incluy:~~ gruesos párrafos de rela~iones. 
A su vez, los mismos cuando verifican sus exposiciones por orden 
de superposición o paralelismo, consideran abundantes capítulos 
descriptivos; y al realizar sus demostraciones se tomau., recípro-
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carnente, los elementos aislados de los unos y las representacio
nes de conjunto de los otl·os. Además, porque, tratados los da
tos deseriptivos con dos años de anterioridad a los topográficos, 
resulta que, para abordar éstos, es necesario, como la experien
cia nos lo ha enseñado, que el alumno haga una revisión previa 
de aquellos, lo que acanea,incluso la insistencia en la descripción 
regional, una repet;ción instructiva sobre los mismos conoci
mientos, contra ría a las buenas reglas pedagógicas, pues, si bien 
e-s cierto que es ·útil y necesario repetir,-y repetir mucho la ana
tomía,-lo es también que se debe dejar a los estudiantes en li
bet~tad de llevar a cabo esa repetición , cuantas veces quieran, en 
los momentos que lo juzguen oportuno y eficaz, no debiendo te
ner dichas materias, como cuestiones obligatorias de apt·ender, 
sino una vez dentro de los progra.mas integrales de sus estudios. 
En fin, porque el criterio anatómico descriptivo separado del to
pográfico, siendo éste puesto en ejercicio con 1 ó 2 años a poste
riod de aquél, no se amolda a la concepción de los ciclos sucesi
yos y a la idea de la unidad pedagógica, bases del examen clíni
co completo y de la cultura nosológica integral, derroteros hacia 
los cuales marcha la buena medicina contemporánea, sea general 
o especial. Por consiguiente, el mantenimiento de los cursos des
criptivo y topográfico desvinculados, sería nefasto, como lo hemos 
demostrado por el testimonio de los textos escritos, por la repe
tición fatigosa que se propicia al alumno y porel perjuicio que 
acn .. rrC'n a la intensiva preparación del futuro prefesional. 

En tanto, yo pregunto: ¿no es más racional que el alumno, 
inmediatamente después, de haber estudiado descriptivamente 
los huesos, las articulaciones, los mú!'lculos, los vasos y los ner
vios, en la osteología, la artrología, la miología, la angiología y 

la ne~_rología periférica, del miembro superior, por ejemplo, en el 
primer año, tal como ocurre ahora: estudie, dividiendo dicho 
miembro en regiones, (hombro, brazo, codo, antebrazo, puño y 
mano), la topografía de los mismos, con tan oportuna y buena 
prelación, y empleando sincrónicamente los diferentes medios de 
exploración anatómica?; ¿no será más provechoso que al estu
diante que recibe las nociones referentes a la anatomía descrip
tiva del hígado y las vías biliares, en el segundo año, se le plan
téen en seguida las cuestiones topográficas del hipocondrio dere
cho, máxime si anteriormente ya ha conocido la descripción y 
relaciones de la pared costo-abdominal? 
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Solo así se conseguirá una enseñanza glol)al de Ia anatomía . 
básica, incluyéndose los conocimientos de la Topográfica en el 
ciclo fundamental, como curso primordial que es dentro del molde 
de la formación del médico. Así lograremos, por ejemplo, que e1 
corazón y la aorta, los grandes vasos y plexos del tórax y qel al?-' 
dómen, no sean considerados en el espíritu del principiante como 
elementos decorativos de dichas cavidades, a la manera de los 
focos y cordones que ac1 ornan una habitación llena de aire, sin~ 
que luego se dé cuenta deJ papel anátomo-fisiológico que llenan, 
de las grandes vinculaciones que tienen con los demás órganos 
que repletan aquellas, del rol trascendente que les toca reali
zar. ¡Qué distinto será su juicio al que adquirió cuando antes 
oía hablar de sistemas con los que se relacionaban, de aparatos 
que integraban, de órganos a los que favorecían los elementos 
que estudiaba, pero sin reparar efectivamente en los respectivos 
órganos, aparatos o sisten~as! jQué insignificante valor el del 
músculo diafragma estudiado en un tórax ais1ado y vacío; qué 
incierta noción la del cráneo visto sólo, sin sus meninges; qué po
bre interés el del hueso palatino revisado únicamente como pieza 
independiente! Para qué más ejemplos y argumentos ...... Debe-
lTIOS convencernos de que el estudio topográfico subsiguiendo al 
descriptivo, lejos de petjudicar a éste, le relevará, le hará más 
atrayente y-sobre todo-se tornarán ambos más propicios 
para recibir en los años posteriores una especulación y aplica
ción integrales bajo el punto de vista médico~quirúl-gico. 

Los conocimientos anatómicos, microscópicos y macroscópi
cos, descriptivos y topográficos, sólida y armoniosamente acl-· 
quiridos, ser{tn llevados hacia la clínica y la patología. Consti
tuirán entonces la genuina anatomía clínica y patológica, en la 
que el educando se dará cuenta del importante bagaje anatómico 
i:le que es poseedor, para su dedicación al exámen de los enfer
mos y al diagnóstico y tratamiento de las enfermedades. Enton
ces, ni antes ni después, se podrú insistir sobre el desarrollo apli
cativo de los datos y hechos morfológicos, al lado de las aplica
ciones de los hechos y datos fisiológicos .. Será la ocasión de edi
ficar la Anatomía aplicada a la Patología, médica y quirúrgica. 

No veo otra manera cómo estos cursos puedan ser mejor in
tegrados, más racionalmente sucedidos, desarrollados con ma
yor eficacia. Ello nos permitirá rechazar a p r iori la crítica que 
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se ha lanzar1o contra los cursos mixtos, de bas::.tmenta y de apli
cación, en ·el sentido de hacer una mala anatomía y otra peor 
clínica, fuera de su sitio, porque se realizará una polarización d .e 
las disciplinas anatómicas fundamentales y se verificará un ~alu
dable e ineludible aporte ele las adquisiciones exactas de la ana
tomía a las investigaciones cotictinras de Ja clínica y se d~rá 
pábulo a una serie de contribuciones científicas para las elucu
braciones nosológicas: la anatomía fundamentará una clínica 
acertada y una buena patología. Y el curso de Cirugía Opera
toria, de. anfiteatro, experimental y clínico, verdadera terapéuti
ca quirúrgica a base anátomo-fisiológica, reclamada por las in
cesantes indicaciones de una abundante nosografía, no vendrá 
a se1- sino el último escalón de esa evolución pedagógica, a la vez 
conclusión y síntesis de una parte brillante de la medicina. 

¿CUÁL SERÁ EL CURSO DE ANATOMÍA TOPOGRÁFICA AL PRESENTE? 

En los párrafos anteriores hemos "disecado las dos orienta
ciones, la esencial y la aplicativa, de la Anatomía Topográfica y 
ha quedado asignada a los cursos fundamentales una parte irre
cusable para ellos, la de los conocimientos anátomo-topográfi
cos puros. Tal ocurrirá desde este año, puesto que la Facultad 
ha aprobado el nuevo plan de estudios, científicamente renova
dor. Sólo por excepción, desde. que vosotros no habéis estudia
do la parte pertinente de topografía anatómica en los cursos del 
1 Q y 2Q años, es que tendremos que hacer en el curso del presente 
un recorrido por las descripciones regionales de los órganos hu-
manos. 

En adelante, corresponderá a11er. curso de Anatomía Hu
man~ el estudio de la topografía de los miembros, del cuello y de 
los elementos de soporte y ·de cubierta de 1~ cabeza, del tórax, 
del abdómen y de la. pélvis; y al 2 9 la correspondiente a los órga
nos del. sistema nervioso central y de los sentidos y la de las vis
ceras que integran Jos.aparatos respiratorio, digestivo y génito 
urinario. Así, por ejemplo, estudiados en aquél, los huesos fé
mur y tibia, la articulación de la rodilla, los músculos del muslo 
~de la pierna, los vasos y nervios del miembro inferior, se expli
cará perfectamente la región poplítea; del mismo modo,. después 
de la enseñanza descriptiva de la tráquea, los bronquios y los pul-
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111ones, a la que debe unirse en el 2 9 curso la descripción del cora
zón, será de toda oportunidad tratar de la topografía propia 
de dichos órganos, de la del media~tin o y de la relación de sus 
elementos con ln pared toráxica. Seguramente ganarán muchí
simo dichos cursos en interés e importancia y se les quitará en 
gran parte su aridez. 

¿Y qué nos queda para el nuestro? 

Primeramente, nos corresponde, dentro del ciclo de los cursos 
propedéuticos, el estudio de las relaciones anatómicas de los ór
ganos con proyecciones en el vivo, aquellos datos de la anatomi'a 
aprovechables con una finalidad serniológica y diagnóstica pri
mordiales en la clínica, esto es, la llamada Anatomía Clínica, dis
ciplina a cultivar en estrecha relación con 1as de Propedéutica 
médica y quirúrgica y la de Radiología clínica. 

En segundo lugar, formando parte integrante del ciclo de 
cursos aplicativos, solidarizado ín"timamente con la disciplina 
preferencial de Anatomía microscópica aplicada o Histología Pa
tológica, que entendemos corrientemente con el nombre de Ana
tomía Patológica médica y que abarca algo de la Anatomía pa
tológica macroscópica; en contacto además con la fi.siopatología 
a plicé_!<:la •. .cmnprendid a baja e 1 rn bro de Patología General; tend re
mos que abord~ú la investigación de las cuestiones de Anatomía 
descriptiva y topog-ráfica, sobre todo macroscópicas, que expli
can las lesiones quirúrgicas y basamentan la cirugía científica, 
que será la genuina Anatomía quirúrgica, a la que-veremos en 
seguida-porqué pretendemos denominar Anatomia fi.sio-patoló
gico quirúrgica. 

Quedarán de esta manera perfectamente polarizadas las dos 
orientaciones de la Anatomía Topográfica: la pura,con tendencias 
hacia la aplicación, en ell 9 y 29 años; la clínica y aplicada, arran
cando de aquellas, en el 4 9 año de nuestra enseñanza. Desapa
rece así el curso cansadamente académico, extenso y pesado, de 
Anatomía Descriptiva, que tanto agostó nuestros primeros años 
de estudios y por cuya transformación hemos luchado desde el 
día en que nos hicimos cargo de la 1 >;l. cátedra. Será "la ANATO
MÍA VIVIENTE, macroscópica, ligada igualmente a los procesos 
funcional y mórbido, anatomía . viviente que es la anatomia 
nueva, cautivamente y fecunda, que será NUESTRA ANATO
MÍA"-decíamos en la "Conferencia Inaugural" de hace dos años-
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que fué el alma de nuestro curso de entonces y constituirá el es
píritu que la anime siempre, que ha sido la orientación que recla
mara un año después para sus Escuelas de Medicina, desde la 
tribuna de la Sorbona, un Profesor de la Universidad de .París, Fé-
1ix Lejars, eminente clínico y cirujano, quien noticiado por un 
médico del Perú, allí presente, que en estas lejanas Indias se ha
bía dictado un curso a base de anatomía viviente el año ante
rior, no titubeó-con la esqnisita galantería francesa-en califi
carlo de precursor. Por otra parte~ lo que fué un curso mixto, de 
anatomía topográfica y ~natomía aplicada, hasta hoy, quedará 
ad mil-él b1cmente delineado como ciencia de aplicación, de neto 
corte médico-quirúrgico, en e1 puesto que le corresponde, dejan
do a aquella en el lugar más pertinente. 

Creemos que la enseñanza de la Anatomía Clínica y de la 
Anatomía Aplicada a la Patología, no debe estar fraccionada en 
dos años sucesivos. Como lo hemos expresado al presentar 
nuestro proyecto de ·reorganización de los estudios médicos ante 
el Concejo de Catedráticos, es necesario que los ciclos de cursos 
propedéuticos y aplicativos sean fusionados en un solo año, lo
grando así que nuestra enseñanza profesional se reduzca a seis 
años, por la fusión de los actuales 3 9 y 4 9 de medicina, ¡Ojalá 
que le toque en suerte al preconizador de esta idea, ser el primero 
en llevada a la práctica, reuniendo a los alumnos de ambos años, 
como lo he procurado en este n1omento, para la enseñanza con
junta de una Anatomía clínica y quirúrgica! 

La ubicación de este curso no puede ser otra, pedagógica
mente hablando. En efecto: solo después de conocer el alum
no las nociones anatómicas y fisiológicas fundamentales resul
ta posible suministt-arle los conocimientos verdaderamente 
aplicativos, con tanto mayor éxito, si estos se le ofrecen auna
dos con los cursos propedéuticos de exámenes, como formando 
un sólo tramo de unión, de dos líneas paralelas, entre el inmenso 
campo de las ciencias generales humanas y el más reducido, pero 
muy intensivo, de las ciencias del hombre enfermo, tan brillante, 
tan noble, tan fecundo en bienes, y en el que nos encontramos, 
cual sencillos labriegos, por vocación y por tnandato divino. 

LA. ANATOMÍA FISIO-PATOLÓGICA QUIRÚRGICA 

No me resta, señores, sino expli~aros el significado de .esta 
nueva denominación, o sea: definir el curso que nos proponemos 
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hacer en un futuro felizmente muy próximo, fij~ndo sus límites, 
su importancia y sus :rpétodos de investigación. 

Entendemos por Anatomía fisio-patoló,~ica quirúrgica el con-· 
junto de observaciones y datos q ne se desprende, como doctrina 
y leyes, dei estudio de la Anatomía viviente patológica con una 
orientación particular hacia la cirugía. Emana igualmente de las 
Anatomías descriptiva y topográfica, en una evolución cercnna 
del criterio integralmente aplicativo: las ciencias normales de las 
formas externas e internas y de las relaciones por yuxtaposición y 
superposición, se vuelven en busca de las anormalidades quirúr
gicas. Comprende los hechos anatómicos vinculados a los tnls
tornos funcionales y m Srbidos de dicha índole: atrae en s,us linde
ros las c..testiones an:-Homo-patológicas que mas competen al ci
rujano, sacándolas del dominio de la Anatomía Patológica co
mún, esencialmente médica; y, del mismo modo, reporta del ba
gaje de la Fisio-patología, casi toda dedicada a la medicina, 
aquellas cuestiones que basamentan la cirugía científica de hoy. 
-no puramente anatómica, sino biológica,-cLtestiones qne no 
son desarrolladas por la Fisiología patológica general. Ella ha 
de hacer la explicacion de numerosos síntomas clínicos por la 
constitución morfológica de Jos órganos y porlos con tactos ana
tómicos de los mismos; ha de suministrar los corolarios profe
sionales que guíen nuestras manos en las exploraciones, para lle
gar certeramente al objetivo de las mismas y .exitar sus peligros; 
y ha de proveer de las vías y reparos necesarios para los objetivos 
quirúrgicos nuevos, creando las técnicas. Por eso, si Testut y 
Jacob han afirmado, ((Sin temor de ser tachados de exageración, 
que es en la escuela de la Anatomía, de la Anatomía Topográfi
ca en particular, donde se forman los mejores cirujanos)), pode
mos vislumbrar que será dentro del laboratorio de Anatomía 
fisio-patológica quirúrgica en el que se susciten la mejor prepa-
ración de los espíritus quirúrgicos y la'3 más sólidas elucubt-acio
nes de la cirugía contemporánea. Reportando dos citas perti~ 

nentes de un profesor español, que vamos a recordaren seguida, 
diremos que Velpeau tomaba la asignatura de Anatomía Topo
gráfica para «explicar por la Anatomía las numero'3as particu
laridades, ya de. la patología, ya de los órganoSJl, yDenonvilliers 
dijo, sobre las finalidades de esta asignatura que <(el objeto de la 
Anatomía es prepararse para la cirugía, especialmente para las 
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operaciones, por los conocimientos de ella; la pretensión de ésta 
-agreg-ab~-es instituír una ciencia que enseñe al cirujano a di
rigir el bisturí a través de los tejidos profundos, con tanta certe
za, como si los órganos fuesen transparentes»; además, para la e la· 
boración de la cirugía de hoy, no basta la base anatómica; es nece
sario la participación de la Fisiología. Por tal razón, en el terreno 
patológico, decimos Anatomíafisio-patológica quirúrgica y no 
solo Anatomía patológica quirúrgica. Esta disciplina constituirá 
el vestíbulo por excelencia del cirujano científico y práctico, bió
logo y clínico, que persigue el acierto en el diagnóstico y el buen 
éxito en la intervención. E~la se edificat·á en el Anfiteatro y en 
el Hospital: en aquél como laborat:odo de preparación y en éste 
como lugar de aplicación. Y ha de aprovechar de los métodos 
generales de investigación y de representación, de los métodos 
anatómicos de disección, cortes, inyecciones y coloraciones, y de 
los métodos clínicos fundados en los rayos X, las constataciones 
en fresco y los exámenes en el vivo. 

Los órganos y tejidos, que tienen un punto de vista patoló
gico-quirúrgico, hoy adormecido, si no abandonado, recobra
rán un inusitado realce: ya no serán hechos olvidados de la me
dicina, y sobre todo de la cirugía, la anatomía patológica quirúr
gica rie los elementos de sostén, de los huesos, de los músculos, 
de las articulaciones, de los vasos y nervios, de las vísceras: por 
ejemp1o, no se precindirá de. la anátomo-patología de las celdas 
de propagación de las colecciones subcutáneas, de la de las frac
turas, rupturas musculares. luxaciones, efrat·ciones de los vasos y 
nervios,rasgaduras viscerales, etc. Organos despreciados, como 
las para-tiroides, han recobrado una nueva vida científica en los 
laboratorios de investigación anátomo-quirúrgica.-Inútil insistir 
sobre la personalidad anátomo-patológica de las regiones: desde 
Velpeau, como ya lo hemos apuntado, se les considera «su consti
tución propia, sus funCiones especiales y sus enfermedades parti
culares)); para ellas se ha reclamado CQll tanta justicia cmna fisio
logía y una patología topográficasl>, que no vendrán a ser, co
mo lo.hizo Malgaine al decir de Soulié, ya citado, sino !<una ex
posición de las modificaciones funciónales y de las transforma
ciones patológicas de que cada región puede ser asientol>; ade
más, agregaremos, existe actualmente una nutrida terapéutica 
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regional. Así se ha multiplicado con el tiempo lo que hace un ~i
glo definía Blandin como «la ciencia de la organización locah. 

Nos place copiar aquí_ los siguientes párrafos, escritos por el 
doctor Morales Pérez, catedrático de operaciones en la Facultad 
de Medicina de Barcelona, prologando la edición esp:tñola de la 
Anatomía Topográfica aplicada a la cirugía, de Tillaux, en 1880. 
Dentro del espíritu de la época prevée lo que hoy, con mayor 
extensión, concebimos como Anatomía fisio-patológica quirúr
gica. «Tal vez .no faltará-dice-quien piense que es perseguir un 
ideal, cuya realización no es posible, el querer abarcar en un con
junto todas las anomalías y cambios de relaciones que puedan 
presentarse, estudiándolos en sus distintos modos de ser, con 
objeto de que puedan formar un ordenado cuerpo de doctrina 
que diera origen a la Anatomía quirúrgico-patológica. Pero si 
se atiende a que las anomalías obedecen, en su mayor parte, a le
yes conocidas, y los efectos que cambian las relaciones de los órga
no nos son desconocidos por completo, fácilmente se comprende
rá que existe base suficiente para fundar sobre ella la importan
te rama de la Anatomía quirúrgico-patológica. Así como al la
do ele la Anatomía descriptiva nació la Anatomía patológica a 
impulsos de Bichat, Laennec, Cruveilhier y los histólogos moder
nos, de la misma manera, al lado de la Anatomía quirúrgica, que 
pudiéramos llamar normal, podría desarrollarse la .4natomía qui
rúrgico-patológica. Pudiera creerse que dichas materiaR se en
cuentran tan íntimamente ligadas, que no sería posible el esta
blecer entre ellas verdaden>s lín·ütes diferenciales; pero si se tiene 
en cuenta que la Anatomía patológica en un principio, tal cual 
la comprendieron los discípulos de la escuela de Bichat, y la His
tología patológica de los modernos tiempos se refieren más espe
cialmente a la estructura íntima de los tejidos, y que las venta
jas que dicho estudio repm·ta más conciernen a la Patología mé
c1ica que a la quirúrgica y operatoria, se comprenderá sin gran 
esfuerzo la notable diferencia y la diversa índole de la Histología 
patológica y la Anatomía quirúrgica del mismo apellido; la pri
Inera se refiere, ya sea en el concepto macroscopico o microscópico, 
a la estructura íntima de los órganos; en cambio la segunda refié
rese a las variantes de relaciones que se establecen _entre diversas 
capas anatómicas, como consecuencia del desarrollo de ciertas neo
plasias, o bien con motivo de varias anomalías. LaAnatomíaqui-
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rúrgico-patológica, concluye, tendría que emplear largo tiempo 
en la reunión de. dispersos materiales, porque solamente reunien
do muchas observaciones es como pueden conocerse las leyes ge
nerales. Las primeras anomalías orgánicas que se estudiaron de
bieron parecer, ciertamente, hechos completamente aislado~, sin 
ninguna relación que los uniera, verdaderas aberraciones de la 
Na tu raleza, y sin embargo, a medida que ·el número de esta clase 
de hechos fué aumentando, se conocieron las leyes a que obede
cían, se pudieron establecer grupos, y se estudiaron sus relacio
nes, en una palabra, se iniciaron los primeros ensayos de una 
nueva rama de la ciencia, cuyo estudio es importantísimos ba
jo todos los conceptos en que se le examina. Si el cirujano no 
conoce más que los órganos en sus relaciones normales, no habrá 
hecho de la Anatomía quirúrgica sino un estudio incompleto, del 
cual no recabará todos los conocimientos necesarios para em
prender una operación con entera confianza. Bueno es, por 
ejemplo, que el práctico conozca que la arteria humeral es única 
y costea el borde interno del musculo bíceps, pero no es menos 
ventajoso, que, si en el curso de una operación llega sobre el si
tio normal de la arteria y no la encuentra, no por ello vacile, 
creyéndose desorientado en medio de los tejidos, si tiene en cuen
ta que dicho vaso, por condiciones anómalas, algunas veces es 
subcutáneo en lugar de ser profundo, o bien está representado 
por dos troncos más o menos separados en vez de uno, que es lo 
normal». Las ideas de este colega, han venido a apoyarnos en 
nuestra convicción de constituir una Anatomía :fisiopatológica 
quirúrgica, intensificando nuestra creencia de enseñar quirurgica
mente lo anormal junto con las normalidades, como hemos tenido 
ocasión de hacerlo ante· la Sociedad de Cirugía, al plantear el te
ma-poco tt·atado-de las. inflamaciones y extracciones de apéndi
ces cecales anormalmente colocados y peligrosamente relaciona
dos. Perseguimos, pues, realizar ese antiguo ideal del viejo maes
tro barcelonés, con el criterio moderno de vincular la anato
mía, la fisiología y la patología, en pró de la cirugía. 

Abandonamos al presente el método de los Jarjavay, Petrequín, 
Paulet y Tillaux,-imitado ahora con mayor extensión por Tes
tut y J acob,-de diseminar en el texto topográfico las aplicaciones 
médico-quirúrgicas, protestando que no ;representan-cuando son 
-asuntos legítimamente clínicos y anátomo patológicos: olvidan-
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do, por otra parte, que también existe una anG!-tomía quirúr.gica 
a base de la descriptiva aplicada. De una vez por todas, basa
dos en la organización cíclica de nuestros estudios, démosle a es
tas disciplina su carácter único, para estimular y mejorar la pre
paración quirúrgica denuestros educandos. Hagamos con ampli
tud lo que algunos han intentado débilmente, ((reuniendo las con
sideraciones médico-quirúrgicas en bloque al :fin de cada región 
con titulo aparte)>, ~omo lo .recuerd-an los mismos Testut y ] a
co.b. Reunamos e independicemos el concepto 1egendario, clíni
co y aplicativo, de la Anatomía macroscópica, tanto descriptiYa 
como topográfica, que es una hermosa leyenda en la instrucción 
quirúrgica. Sus límites serán a la vez más nítidos y más vastos, 
sus relaciones serán multiples y mejores. Dentro del cielo que in
tegran las ciencias propedéuticas y aplicativas, será como puen
te de pasaje de las ciencias biológicas fundamentales hacia lapa
tología y clínica quirúrgicas generales y especiales. 

Señores alumnos del 49 año: 

Vosotros estáis en ese puente, a la mitad de una carrera su
gestiva y ennoblecedora. Hace dos años, en un día de estreno, 
decía a mis futuros discípulos: <mo os prepareis para el fin inme- · 
diato y pequeño que es el exámen, sino alistaos para esa vasta y 
atrayente realidad que es la vida)>. Recordad estas palabras que 
enCierran un sincero voto por vuestra felicidad profesional: pro
curad ser ante todo médicos competentes y buenos, con la maci
sa competencia que dá el estudio incesantemente cultivado y re
novado, con la soberana bondad del corazón y deljuicio: el amor 
y la tolerancia. Laborad mucho, desde antes que asome la au
rora matinal hasta que el sol se oculte cansado de iluminar, para 
que seais al mismo tiempo fuertes de alma y de ciencia. _. So
ñad con vuestra dedicación y vivid· encantados con ella. Traba·
jad para lo eterno.-Perdonadme una pretensión enorme: en mi 
vida yo procuraré haceros sentir un ejemplo de esa vida. Es la 
más cara herencia que aspiramos a dejar en el camino que reco
rremos hacia la eternidad. 

FORTUNA ~O QUESADA. 



Breves apuntes de Mesologia Criminal Peruana 

INTRODUCCION 

La obra, que hoy publicamos, es el t•esumetl de las p.rincipa* 
les lecciones del cm·so de Mesología Crin?-inal Peruana, que dic
tamos, como profesor de Derecho Penal especial, en la Facultad 
de Jurisprudencia, en el año escolar de 1919. Un verdadero tra.:. 
bajo de Mesología criminal, se1·ía mucho mas amplio que e~ que 
aparece en las siguientes páginas. Solo se tt·ata de un esfuerzo 
por creat·, entre nosotros, la orientación lletamente científica de 
n?a de las partes de la Criminología, hasta ahora abandonada, 
casi por completo, en ]a enseñanza oficial. 

Aunque la deficiencia cuantitativa de las cifras que figuran 
en el presente volumen, no permiten dcd ucir conclusiones defini
th·as,sobre la influenciaque los factores mesológicos ejercen en la 
criminalidad peruana, creernos que los datos consignados son de 
algun interés, porque tienen el carácter de nov~dad, en un campo / 
científico aun·vírgen entre nosohos. 

Como simple recopilación, pues 1 de datos ct·iminológicos na
cionales, lógicamente sistematizados y prudentemente elabora
dos, ofrecem.os la presenté obra. En un país en que la estadís
tica criminal, puede decirse que aun no existe, lo poco qne hemos 
logrado reunir al respecto, oft·ece, por lo menos, cierto interés 
relativo. 

EL AU'!'OR. 
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Resumen del Curso de Mesologra Criminal 

CAPÍTULO I. 

NOCIONES PRELIMINARES 

La rcfon11a del doctor Villarán 

El doctor don 1\.fanuel Vicente Villarán, actual decano de la 
Facultad de Jurisprudencia, ha introducido una de las reformas 
n1as importantes entre las que se han Ilevaclo a cabo, últimamen
te en esa Facultad: la creación de los cursos monográficos. 

El doctor Villarán, cuya competencia en asuntos de pedago
gía nacional es por todos reconocida, ha querido que en el Perú 
la enseñanza superior, marche de acuerdo con los rmnbos nuevos 
que hoy predominan en las principales universidades del mundo. 
y realizando obra proficua, digna de encomio; ha establecido en 
la Facultad de Jurisprudencia cursos mono,gráficos organizados 
con criterio científico y cultural. 

La creación de los nuevos cursos monográficos, forma parte 
de un vasto plan de r eforma univel"sitaria y del régimen pedagó
gico interno de la Facultad de Jurisprudencia, encaminado á . mo
dificar la colación de grados y a adaptar la enseñanza .superior 
del Perú a las actuales exigencias de la cultura contemporánea. 
El núcleo central de esa reforma consistía en la división de cáte
dras existentes y en la .creación de otras nuevas, destinad3;s a 
completar el ciclo de los estudios universitarios y á permitir a 
los alumnos la adquisición de conocimientos especializados en 
las ramas mas importantes del derecho. 

Este proyecto de reforma, elaborado en todas sus partes por 
el doctor Villarán con criterio amp1io y científico, fué .aprobado 
en el año de 1917 por el Cons~jo Universitario, ·mereciendo inme-
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diata atención por parte del poder ejecutivo y entrando en vigen· 
da, por lo que a los cgrsos monográficos se refiere. 

Tal es la historia :suscinta deJa importante reforma pedag6-
gica del doctoe lVIanuel Vicente Villarán~ prestigioso maestro y 
disting uido hombre público, que se esfuerza, desde hace años, 
por impulsar la educación supet·ior, media y. primaria en el Perú. 

Los cursqs 1110110gráfir:!.?...s / 
. 7 ~ 

·Tres son los cursos monográficos debidós a la iniciati~a del 
doctor Villarán, los de, «Especialización y legislación comparada 
de derecho civih, «Especialización y ]e~islación comparada de 
derecho comercial y «Especialización y legislación comparada de 
derecho penal». 

Antes de entl"ar de lleno en el desarrollo del programa de 
nuestro cur~o: «Especialización y legislación COI!lparada.de dere· 
cho penal», es indispensable ocuparnos de los cursos monográ
ficos en sí mismo~, para fijar la naturaleza· de ellos, y por lo tanto 
el carácter que ha de tener el nuestro . .. 

Hace varios años que en las princ:;ipales univet·sidades eurG
peas y americanas se dictan, al lado de Jos cursos ordinarios, 
cursos llamados monogrftficos, que tienen por objeto estudiar a 
fóndo, y con criterio científico y de in~estigación, determinados 
puntos, que-los cursos ordinarios solo analizan sumariamente, o 
de bs cuales prescinden. Estos cursos monográficos, que tan úti~ 
les resultados han tenido en Europa y América, se diferencian de 
lé,tS cátedras corrientes, en cuanto a su cont~nido y en cuanto a 

''su método. Precisemos esas diferencias cuantitativas y meto
doló~.¡ 

En"cu~tfo a su contenido, los cursos monográficos tienen por 
fin estudiar a fondo una materia, hasta agotarla ·O poco menos. 
Son cursos intensi~os, a diferencia de los cut·sos normales que 
son -extensivos. Estos abarcan, en un año, todos los tópicos con
signados en sus programas, tratándolos de un modo relativa
mente ligero; aquellos se ~oncretan a ·uno o dos tópicos esencia
ks, _estudiándolos con detendón y profundidad. La labor de los 
profesoresde los cursos corrientes se parece a la de los geógrafos 
que trazan el mapa de la superficie de la tierra, abrazando lato
talidad del conjunto; la de los profesores de ~os cursos monográ,.. 
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:ficos, es semejante a la de los geólogos, que circunscriben su ac
ción a un punto determinado del globo, y penetran en las entra
ñas de la tierra para darse cuenta detallada de su estructura, 
en el sitio escogido. 

Pero si los cursos monográficos deben se¡-, en cuanto a su 
contenido, cursos intensivos, en cuanto a su método es preciso 
que sean cursos de verdadera investigación, asignaturas que pon
gan a los alumnos en contacto con los métodos científicos, que per
miten estudiar a fondo, mediante la observación y la experimen
tación, la realidad de que se trata. Tienen que ser eminentemente 
positivos; por eso el profesor, en ellos, no se limitará a expo 
ner las conclusiones a que han llegado los especialistas en el ra
mo de que se trata; sino que hará investigar al alumno, o, cuan
do menos, lo capacitará para·la investigación, suministrándole 
los conocimientos teóricos y prácticos, respectivos. Porque lo s 
cursos monográficos jurídicos tienen como finalidad propia pre
parar a los futuros hombn:s de ciencia del derecho, a los forma
dores de la jurisprudencia nacional, basada en el estudio socioló
gico y técnico de nuestro medio ambiente. 

Y definida, someramente, la naturaleza de los cursos mono
gráficos, ocupémonos del curso monográfico de derecho penal es
pecial, que, desde hace un año, dictamos en la Facultad de Juris
prudencia. 

La nueva asignatrtra de derecho penal 

Como en la Facultad de Jurisprudencia existía uaa cátedra de 
Derecho Penal, el nuevo curso monográfico d~ Penal Especial te
nía que organizarse de modo que no fuese una redundancia, ni 
significara una mera el uplicación ele los estudios penales en la uni
versidad. Para ello, dentro de su carácter intensivo y de investi
gación propia, de su naturaleza monográfica, era menester hallar 
un conjunto sistemáticodeconocimientos,realmente importantes, 
que no estuvieran tratados en el curso ordinario con la exten
sión debida o de los que se hubiera prescindido completamente. 

Para realizar cumplidamente este· propósito, era indi3pensa
b1e partir de un conjunto sistemático de conocimientos, relacio
nados con la realidad penal, que siendo.cliferentes a los de la cáte
dra corriente, pl-esentaran, en alguna de sus partes, el carácter 
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legisbtivo y comparado que ti ~~ nc el curso monog ráfico ele nueva 
creacwn. Hemos creído que , en la ciencia penal integral llamada 
Criminolo~·ía, se r~unen todos esos requisitos, pues la Criminolo
g-ía tiene un~1 parte netam~nte científi :~a ycle investigación, y otra 
directnm.eote vinculada con la legislación comparad-a. 

Su naturaleza.-l..,a naturaleza, pues, de nuestro curso se con
funde con la de la Crimin o log1a, siendo ante todo científica. 

El contenido de la re a lidad penal es muy vasto, distinguién
dose en él dos p a rtes prin~ipatcs: una de carácter jurídico, otra 
d e c<:U·ácter científico. La prim.era es la que se conoce y estudia 
co n el nombre de derecho penal; la parte científica corresponde a 
las diversas · especializaciones agrupadas bajo el rubro de Crimi
n ología y denominadas respectivarnente, Antropología Criminal, 
Geog1·afía Criminal, Sociología Criminal, Política Criminal y Po
licía Judicial científica. Estas distintas especializaciones penales 
1mpo·n·en en su estudio y enseñanza una metodología positiva, 
muy diferente a la empleada en las asignatut·as ordinarias. 

Frente al derecho penal clásico se yergue, pttes, la Crimino
logía que es la ciencia penal contemporanea. Veamos en que se 
diferencian de modo muy suscinto, pues en la próxima lección, 
trataremos a fondo, de la génesis y caracteres de ambas orien
taciones. 

Las dos orientaciones 

Hasta hace poco tiempo, solo se enseñaba en las universid a 
des em·opeas y ame ricanas, el derecho penal clásico. Esta asig 
natura, consistía en el estudio del delito considerado como una 
en tid ac:.l abstracta, con prescindeocia del delincuente y del medio 
en el que había sido cometido. De éste estudio abstracto del de
lito, hecho con el objeto de ver a cual de las modalidades consig
nadas en la ley penal vigente podía asimilaese, se deducía la pena 
correspondiente establecida pot· el código de modo apriorístico y 
tasado. Pero de treinta años a ésta parte, el desarrollo de las 
ciencias naturales y sociales, y, sobre todo, el triunfo del método 
experimental en el mundo científico, ha dado origen a un movi
miento renovador en derecho penal, ocasionado ·por la aplicación 
de ese método de investigación al estudio de los viejos problemas 
penales. 
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La nueva orientación penal consiste en emplenr la observa
ción, la experimentación y el procedimiento inductivo en el an{t
lisis de los fenómenos que forman el campo propio del derecho 
penal. Esto ha dado origen a que el estudio del delinc?ente, an
tes casi olvidado, asuma importancia principal y a que el estu
dio del delito se haga relacionándolo con el medio físico y social 
dentro del que se genera y realiza. 

Las dos orientaciones del derecho penal se distinguen sobre 
todo, por sus métodos. El empleo en efecto de métocl os de in
vestigación y puntos de vista diferente, ha dado orígcn a la 
elaboración de dos ciencias penales completamente distintas, o 
mejor dicho ha creado un derecho penal y una ciencia penal, pu
diendo reducirse sus nntagonismos a los que existen entre el mé
todo deductivo y el experimental. 

Veamos en que consisten estos antagonismos. 

La evolución ideológica de la mente 

Los extremos mentales del ser hurnano son la 1netafísica y la 
ciencia. El espíritu comienza por interpretar antropocéntrica men
te todas las cosas y concluye por buscar su explicación objetiva. 
El punto de vista apriorístico, abstracto y deductivo se opone, 
pues, al punto de vista a posterioti, realista e inductivo. En to
das las esferas del conocimiento, la mente evoluciona de la inter-

. pretación metafísica a la explicación positiva. Los tres estados 
comtianos, teológico, metafísico y positivo, se refieren a éste fe
nómeno de desarrollo ideológico de la humanidad. Nosotros he
mos integrado el periodo teológico al metafísico, porque en el 
fondo se parecen, para oponerlos como una unidad radical, al 
punto de vista científico o positivo. 

Pues bien, la diferencia fundamental entre el derecho penal 
clásico y la ciencia penal moderna ó criminología, consi8te en 
que los que estudian, el primero, lo hacen empleando el método 
apriorístico y deductivo, propio ele la actitud metafisica, y los 
que se ocupan del segundo, emplean el método inductivo y a pos
teriori, propio de la actitud positiva o experimental. 

En el próximo capítulo, veremos todas las consecuencias qne 
se dedu.cen de ésta oposición metodológica de la tendencia meta
física y de la tendencia positiva, aplicadas al estudio de la ¡-eali
dad penal. 
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CAPÍTULO II . 

. LA C R I M l N O LO G fA 

Génesis del derecho penal clásico 

La c.rim.inología 6 ciencia penal moderna surgió como reac
ción contt-a el derecho penal clásico, por lo que es indispensable, 
ocuparse de éste, ántes de precisar el concepto de aquella. 

La obra de Becaria <<Los delitos y las penas>> publicada en 
1764 puede considerarse como el orígen doctrinario, del derecho 
penal cl.ásico. En ésta obra, inspirada en el filantropismo domi
nante en la época y en las nuevas teorías sobre la libertad y los 
gobiernos liberales, se parte del concepto del contrato social 
para establecer, que el derecho de castigar, debe sugetarse en su 
1·ealización a las normas prefija,das por la ley, que encarnan la 
soberanía . del pueblo en que se dicta y que de acuerdo con esas 
ideas, el castigo de los delincuentes debe ser «público, rápido, ne
cesario, proporcionado al delito, dictado por la ley y lo menos ri
gttroso posible dentro de las circt-instancias dete1·minadas». 

Los principios de la escuel:;J. clásica.-La bas~ fundamental de 
esta escuela es el individualismo abstracto. Sus principios son 
los siguientes: 1 9 Todas las personas son iguales y los autores 
de delitos semejantes deben ser castigados de modo semejante; 
29 El delito es un ente jurídico y a cada delito corresponde pena 
pt·edeterminada e invariable; y, 3 9 el castigo debe hallarse en es
tricta correspondencia, con las necesidades sociales de ·reparar los 
daños ca usados por el delito. · 

A éstos principios se agrega la creencia en el libre albedrío y 
en la identidad ética de todos los hombres. 

En ésta escuela hay dos direcciones: la utilitaria y la metafí
sica.-Para los partidarios de la primera, la pP-na tiene un fin 
utilitario; para los de la segunda, nó, y el castig'l es ·una exigen
cia de la justicia absoluta que debe· aplicarse, aunque la pena re
sulte perjudicial. 
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La tendencia utilitaria se subdivide en dos: la de los correc
cionalistas y la lle los intimidadores. El correccionalismo fun
da la eficacia de la pena para conservar el orden social, en el me
joramiento moral del delincuente, la ~tra dirección, encuentra la 
utilidad de la pena en el temor qne ella produce en el ánimo del 
criminal. La teoría de la ejemplaridad, la de,la coacción psiqui
ca, la de la iatimidación y la de la advertencia, son otras tantas 
subdivisiones de ésta dirección. 

Génesis de la escuela penal posi-tiFa 

La escuela clásica se elaboró de espaldas á la ciencia positiva, 
sobre todo de las ciencias biológicas y sociales. Otra escuela de
bía recojer esa herencia científica: la escuela penal positiva, ó 
nueva escuela. 

Así como la escuela clásica se inspira en el libro de Becaria, la 
escuela penal positiva arranca de una obra: de <<El hombre delin
cuente» de Lombroso, escrita en 1876. En ésta obra se estudia 
al delincuente desde el p1llltO de vista de la antropología, es decir, 
con criterio na ttn-alista. 

A este punto de vista naturalista, fo·rma inicial de la nueva 
escuela positiva, vino, á agregarse muy pronto, el aspecto so
ciológico y jurídico del problema, desarrollados en Italia cuna 
de la nueva escuela pór Feni y Garófalo respectivamente. 

Oposición filosófica entre .ambas escuelas 

Enit~:ji.- escl'tel~ clásica de derecho penal y la Criminología, 
hay oposiciones radicales, filosóficamente apreciadas. Existe la 
misma oposición que, ontológicamente puede hallarse entre el 
hecho y la idea. 

Desde el punto de vista metafísico, la filosofía de la humani
dad, se dtvide entre el idealismo que parte de la idea y el realismo 
que parte del hecho. 

Veamos las consecuencias que se derivan, en derecho penal, 
según parta quien lo estudia, de~ hecho o ele la idea. 

La orientación positiva.- Los que parten del hecho, tienen 
que emplear los sentidos para estudiarlo, porque el hecho es una 
realidad objetiva, exterior al yo, independiente ele· él.-Se ven, 
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pues, precisados a recl1rrir a la observación. Pero quien emplea 
la observación solo descubre las leyes y las causas de los fenóme
nos, experimentando cuando puede, e indt1ciendo y comproban
do Juego los resultados de ésta inducción. En una palabra: los 
que parten del estudio del hecho, tienen que emplear el método po
~iti vo. 

Del empleo de este método, se deducen consecuencias muy im-
portantes en derecho penal. 

\ 

El delito, estudiad~ obj'etiva.mente, es un hecho contingente 
y no una entidad inmutable ya que varía con las diversas cir

J cunstancias de tiempo y lugar en que surge. Si el delito es un 
hecho contingente, "precisa estudiar las condiciones ó factores que 
lo modifican. El princ.ipal___Qs_és.t.m; factores ra_d_i~a en el ser q.ue_ 
deling~. Por lo tanto, el estudio del delincuente adquiere impor
tancia capital. rv1as como el crimen varía con los países, los cli
mas, etc, al lado del factor individual o antropológico de la delin
cuencia, hay ot1·os factores. Existen en efecto, son los del medio 
ambiente ó factores mesológicos y la criminología debe estu
diarlos. 

Siendo el delito un hecho yariable,generado por causas que se 
pueden conocer y modificar, es preciso actuar sobre éstas, ántes 
de que se realice el delito, con el fin de evitarlo. Y el positivismo 
penal conduce de modo lógico, a _la profilaxia penal. 

Como muchas de las causas que producen el delito, son 1nde
pendientes del criminal y escapan a su control voluntario, este 
no es libre, en el antiguo significado del libre albedrío metafísico 
y el derecho _penal no puede fundar~e en la responsabilidad pura
Inente ética. La nueva escuela, sustituye en éonsecuencia, la no
ción de responsabilidad moral por la ele causalidad natural, la de 
castigo con la de defensa social y la de la culpa, con la de la tenii-
biliclad del delincuente. · 

La orientación ideológica.-El positivismo naturalista parte 
del estudio del hecho, el espiritualismo metafísico del estudio de 
la idea. 

· La idea considerada en sí misma, es una realidad puramente 
subjetiva, instalada al parecer á priori, en el espíritu del adulto. 
Ouien la estudia no puede pues emplear los sentidos ni la obser
yación objetiva, viéndose obligado a .recurrir a la introspección y 
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al auto-análisis de su yo. Como genéticamente, la idea es el pro
ducto de la elaboración de los datos de los sentidos, para vivifi
carla, para materializarla y aplicarla a la i.·ealidad externa, es 
:t;tecesario recorrer al revés el camino de su generación, es decir, 
descender del concepto de notación amplia y de connotación res
tringida, a la cosa de connotación amplia y ele notación restrin
gida. Es decir, hay que emplear la deducción. Apriorismo abs
tracto y deducción: tales son los resulta<:]os doctrinados de par
tir de la idea al estudiar cualquiera realidád. 

De aquí se deducen consecuencias lógicas para el . derecho pe
nal así estudiado. Como las ideas jurídicas y morales de los 
hombres cultos de un país, son sensiblemente análogos, los pena
listas clásicos dedujeron, que había un orden de justicia absoluta; 
que el criminal debía ser castigado, porque violaba esa justicia 
absoluta con su delito. El delito pues, es lo esencial: el delim:uen
te no tiene importancia, ni puede tenerla á ]os ojos del penalista 
clásico, para quien todos los hombres son moralmente iguales, li
hres y responsables de sus actos, bu<:>nos y malos. Corno estos 
actos dependen la voluntad libre Y. consciente, los factores del me
dio tampoco tienen importancia . 

. Tal es la orientación ideológica crudamente expuesta. 

La Criminología -t/' --
La Ct·iminología es la ciencia penal integral, es decir, la cien

cia que unifica y sistematiza en un todo definido las diversas 
orientaciones de la nueva escuela de derecho penal. 

La criminología 
la ciencia del delito. 
del delito. 

(de Crímen y de lagos, tratado, ciencia) es 
Dicho de otro modo; es el estudio científico 

El delito es el acto antisocial practicado pot" el hombre que de
linque, de modo que el delincuente es la causa inmediata del de
Jito. 

Como el delito resulta de la exteriorización objetiva del set" que 
delinqúe, el delincuente puede considet"arse como la causa endó
g~na, interna del delito. 

Pero sobre el delito influyen circunstancias de tiempo y de lu
gar; la época, las costumbres, los climas, etc. Estas causas del 
delito se hallan en el medio exterior al hombre, en el que este 
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vive. Por lo tanto las causas criminógenas del medio, son las 
causas exógeoas del delito. 

Mas si la Criminología se limitará a estudiar las causas del 
delito sin preocuparse.de combatirlo, sería. una ciencia estéril, 
Tiene, pues, una parte aplicada: la que se ocupa de la represión, 
y prevención de los delitos. 

En el siguiente cuadro aparece la síntesis de un programa · 
completo de Criminología: 

CRI.l\1INOLOGÍA 

(ESTUDIO CIENTÍFICO DEL DELITO) 

l. C1·iminc:genia 

(Causas del delito) 

A). Antropología criminal 

(C8usas endógenas del <Ielito) 

l. Anatomía crim~nal 
2. Fisiología criminal 
3. Psicología criminal 
4. Psiquiatría criminal 

B). Jlá esología criminal 

(Causas ex6genas del delito) 

l. Geografía criminal · 
(Causas física~ del delito) 

2. Sociología criminal 

(Causas sociales del delito) 

11. Qriminalística 

(Organización de la l~cha con

tra el delito) 

A). Penología 

(Represión d.el delito) 

B). Prognosis criminal 

(Prevención del delito) 

C). Policía científica. 

(Pesquisa) 

La Criminología, pues, que es el estudio científico del delito, 
es decir, su estudio genético, con el fin de ind~cir la mejor forma 
de combatirlo y suprimirlo, o cuando menos aminorado, consta 
de dos pa,.rtes principales: una teórica y otra aplicada. La pri
mera es la Criminogenia (de crimen y de génesis, orígen, genera
ción) qu~ investiga el orígen, las causas del delito; la segunda es 
]a Criminalística (de crímen y de 1~ terminación istica, que signi
·fi:ca, perteneciente a, relativo a), parte práctica, aplicada de la 
Criminologfa, que organiza de modo Científico y sistemático la 
lucha contra el delito. 

.• .. 
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Como las ca usas del delito son de dos órdenes; internas, cuando 
radican en la naturaleza bio-psíquica del dilincuente, y externas 
cuando provienen del medio en que aquel vive, J'a Criminogenia se 
subdivide en dos grandes capítulos: La antropología criminal 
(de antropos, hombre) que estudia las cansas internas~ endógenas 
(de endos, adentro y génesis generación) del delito, cansas que 
también se llaman individuales o antropológicas: y la J.Vesología 
criminal (de mesos medio) que se ocupa de las causas externas, 
o exógenas (de exo afuera) del delito, de las que se deben al medio 
ambiente. 

La antropología criminal, se subdivide, a f.iU vez en cuatro 
partes: 1 9 Anatomía criminal o estudio somFí. tico del delincuen
te, estudio de sus formas y proporciones corpó:-eas, así como de 
su estructura física; 2 Fisiología criminal, o estudio ele las fun
ciones biológicas del criminal; 3; Psicología criminal o estudio 
de sus funciones psiéológicas, espirituales y 4 Psiquiatría cnmt
nal o estudio psicológico ele los delincuentes anormales y enfer
mos del espíritu. 

La Mesologia criminal se subdivide a su vez en dos partes: 
Las geografía criminal que estudia las causas exógenas físicas 
del de1it9; y la Sociología criminal qne estudia las causas exóge
nas sociales, colee ti \'as, humanas del delito. 

En cuanto a la Criminalística, parte aplicada, práctica de la 
Criminología, L!Ue se ocupa de organiza¡- sistemáticamente la lu
cha coptra el delito, se divide, según ya hemos visto, en tres par
tes: 1. Penología (de pena y lagos tratado, ciencia) que se ocu
pa de Út ·rept·esic)n del delito; 2 Prognosis criminal (de pro, hacia 
adelante y gnosis, conocer, conocer por adelantado, preveer, pre
venir) que estudia el mejor modo de hacer la profilaxia de la cri
minalidad, de prevenir los delitos _\ r por último, 3 9 La poli da judi
cial científica, que es la organización de la pesquisa, mediante los 
elementos que las ciencias físicas y naturales le suministran. 
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CAPÍTULO III 

EL DRLITO 

El concepto del delito 

Si la Criminología es el estudio científico del delito, es indis
pensable comenzar un curso de ésta naturaleza, fijando el con
cepto del delito. 

No se trata de buscar una definición exacta del delito, por
que re~ulta imposible hallarla y porque la importancia de las de
finiciones es meramente didáctica. De lo que se trata es de espe
~ificar q~é debe entenderse por delito; qu~ cosa es el delito, en 
qué consiste., cual es su naturaleza y cuales son sus principales 

, . "-....... 
caractenstlcas·. 

En torno del estudio del delito, con el objeto de fijar su natu
raleza y nó con el fin de descubrir sus causas, sus factores, cosa 
ésta última de que nos hemos ocupado en el resúmen deLcapítu
lo ant~rior, pueden distinguirse dos orienta~iones opuest.as: la 
metafísica o deductiva y la científica o inductiva. De acuerdo 
con la pt·imera, la noción del delito. se deriva de un orden moral 
absoluto preestablecido o de la ley positiva; para los partidarios 
de la tendencia científica, el concepto del delito se induce de la ob
servación y del estudio objetivo de la realidad humana. 

Cada una de éstas orientaciones revisten diversas modalida
des. Ocupémonos de ellas. 

La concepción metafisica 

La concepción metafísica d_el delito, ya hemos visto, que tie
ne dos formas principales: la ética y lajurídica. 

CotJcepción moral del delito.-Según los partidarios de ésta 
doctrina, el delito es la violación del orden moral absoluto, eter
no, inmutable y superior al orden de la vida y de la realidad ma
terial, orden de justicia traSC(!ndent:e que existe con anterioridad a 
nuestras sociedades y a nuestras vidas. Este orden moral es 
igual para todos y quién lo ·viola comete un acto ilícito, de inmo-
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ralidad intrínseca, que perturba la armonía de la justicia abso~ 
luta, del derecho natural, comete, pues, un delito de derecho na
tural ~uris naturaliS>) que debe ser castigado. 

Estos delitos de derecho natural, o delitos naturales (iuris 
naturalis) de los penalistas clásicos partidarios del concepto 
ético del delito, no debe confundirse con: el delito natural de los 
positivistas, como Lombroso, Fen-i y Garófa1o, concepto induc
tivo y biológico o sociológico éste último, como veremos más 
adelante. 

· Pero el c9ncepto que los hombres tienen de la moralidad, base 
de la idea del delito de derecho natural, es relativa, por muchas 
razones, que sólo enumeraremos; por la diversidad de temple 
psíquico de cada cual, por los prejuicios de grupo, de clase, de ra
za, de religión, etc. Dentro de ésta teoría no existe, pues, un 
criterio fijo que sirva para dar una noción valedera y durable 
del delito. 

Para esC!lP..ar_.;'l ésta fluctuante variabilidad de la teoría ética 
del delito, ~mchos clásicos penalistas se han refugiado en el con
cepto jurídico de aquel, elevándose a la concepción del delito le
gal o delito de derecho positivo. 

Concepci6Q, legal del delito.-Para los que estudian el delito 
desde el punto de vista de la ley, el delito es un ente jurídico, que 
no consiste en un hecho material, sino en una infracciÓn, es decir, 

.en un acto que viola una ley penal. Es,. pues, una abstracción ju
rídica, una idea de relación: la relación de contradición entre 
el acto del hombre y la ley que éste acto desconoce y contraría. 

En resumen, esta concepción jurídica de la delictuosidad se 
reduce a sostener que delito es todo acto prohibido y castigado 
por la ley. 

El penalista fran~és Franck ha criticado, con gran claridad, 
el defecto Clel concepto estrictamente jurídico del delito legal. 
Dice así: 

((Es un error derivar la noción del delito de la ley humana 
• . . . - . - 7 -

promulgada por el estado. Una ·acción es o no e~ criminal según 
que ella atente o no atente a la ley suprema del derecho, de tal 
suerte que la protección jurídica exija su represión . . Al definir el 
delito la infracción de la ley emitida, se admite que una acción, 
aunque eminentemente perjudicial y dañosa puede no ser delito 
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en el país en que ninguna ley la prohiba; y que a la inversa, uha 
acción muy inocente se convierta en delito por el capricho de un 
legislador bárbaro que ha querido declararla· ~o m o tal. Esto es in
tolerable. Vuestra definición es un círculo vicioso: se os pregun
ta cuales son las acciones punibles; y respondeis, las que son cas
tigadas. (1). 
~ 

Pero si la doctrina de Franck como érítica del delito exclusi-
vamente legales acertada; como afirmación del concepto ético 
clel delito de derecho natural, adolece de los errores e Inconve
nientes propios de ésta orientación metafisica del derecho penal, 
de la que ya nos hemos ocupado. 

La concepción científica 

Frente a la dirección metafísica, abstracta, deductiva, del 
derecho penal clásico, que busca la definición del delito deducién
dola de principios absolutos, inmutables y a priori o de los dicta
dos de la ley positiva, se yergue la dirección· científica_ de la Cri
minología, que desentraña la idea de1delito, mediante la observa
ción y la inducción, practicadas con las realidades propias del 
medio en que el crímen surge y evoluciona. '· 

Esta orientación científica, positivista, inductiva, sustituye 
la idea del delito absoluto y del delito ente jurídico, por la idea 
del delito natural. 

El delito es un fenómeno relativo y cambiante, como todas 
las realidades naturales. 

Dentro de ésta orientación científica se presentan tres direc
ciones principales: la concepción biológica del delito natural; la 
concepción psicológica y la concepción sociológica. Lombroso, 
es el más genuino representante del delito natural biológico; Ga
rófalo del delito natural sicológico, en cuanto a la concepción 
socioló~ico del delito natural el profesor del curso, ofrece a la dis
cución de sus alumnos, la teoría que desde hace años ha formula
do al respecto. 

Expongamos rápidamente cada una de estas direcciones de 
la orientación científica en el estudio del delito. 

La teoría de Lombroso. -Lombroso parte de éste principio~ 
los actos consiaerados por nosotros como los más inicuos son 

(1).-Frauk. Filosofía del derecho penal. 
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los más comunes, los más naturales en el mundo vegetal, animal 
y humano. Por consiguiente, los antecedentes del delito deben 
hallarse entre las plantas y los animales, 

En su célebre obra ((El Hombre Delincuente)) pasa en revista 
d grán criminólogo italiano, una serie ele casos curiosos obser
vados por los botánicos y los zóolo.e;os, en los que las plantas y 

los animales practican actos que se asemejan mucho a verdade-· 
ros delitos. 

Como para muestra basta un botón, citaremos sólo un caso 
de adulterio y asesinato y un caso de homicidio por asociación 
malhechora. 

((Carlos Vogt cuenta, escribe Lombroso, que una pareja de 
zigüeñas vivía hacía años, en una aldea cerca de Salette. Un día 
notaron que cuando el macho estaba de caza, otro macho más 
joven, venía a cortejar a la hembra. Primero fué rechazado, lue
go tolerado, después acogido; por fin, los dos adúlteros volaron 
una mañana a la pradera en donde el marido cazaba ranas y lo 
matarón a picotazos>>. 

((El almirante Sulliva refiere que había transportad o dos ca
ballos ingleses reproductores y ocho yeguas a las islas Falkland 
en donde había dos reproductores salvajes con sus respectivas 
yeguada. Estos dos potros, que nunca se encontraban sin pelear 
trataron al principio de pelear por separado con el caballo inglés 
para expulsarlo de sus dominios. Como éste era vigoroso, 
derrotó a los potros salvajes, uno después de otro. Entonces és
tos, antes enemigos, se asociaron y juntos cayeron sobre el caba
llo intruso, mordiéndolo y patéandolo de tal manera, que murió 
a consecuencia del ataque» (1). 

El delito, pues, no es un hecho independiente en la naturale
za, un hecho que sólo surge y se presenta en el seno de las socieda
des constituídas, como propio del hombre consciente y civilizado. 
No, el delito es un fenómeno muy esparcido en la naturaleza 
que tiene equivalentes entre los animales y aún en algunas plan
tas; es un hecho natural. 

Tal es la teoría del delito na tnral biológico, o teoría de 
Lombroso. 

[1].-Lombroso, !!El hombre delincuente». 
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TeorÍt:l de Garón1lo.-El profesor de la Universidad ele Nápo
les, que ha desarrollado el aspecto jurídico de la ntteva ciencia pe~ 
nal, se <;olo·ca en un punto de vista diferente a Lombroso. Busca 
como éste la n0ción del delito natural, pero sólo entre los seres 
humanos sin recurrir a los antecedentes fitológico y zoológico 
del crímen, para elevarse a. UJ:?. concepto preciso de la delincuen
cia. 

«Lo que nos importa, escribe, es fijar el concepto del delito 
natural» (1). Pero este concepto no puede fijarse haciendo un ca
tálogo de hechos universalmente odiosos y castigados en todos 
los tiempos, porque los hechos son variables. ¿Será por esto im
posible adquirir la noción d~l delito natural? c<Creemos que no; 
más para conseguirlo, es preciso cambiar de método, es decir, 
abandonar el análisis de los actos)~ acometer el análisis de los 
~entimientos. En efecto, el delito es siempre uria acción perjudi- · 
cial que al propio tiempo, hiere algunos de los sentimientos que 
se ha convenido en llamar el sentido moral ele una agregación 
humana» (2). 

Garófalo afirma que esos sentimientos son dos fundamenta
les: el de benev.olencia y el de justicia_. El primero. se encarna en 
la piedad, el segundo en la probidad. 

La piedad, sentimiento altruista, que nos hace sentir pena 
ante el dolor ajeno, nos induce a no practicar actos que puedan 
ser causa de sufrimiento físico o moral para nuestros sem~jantes. 
Esta piedad así concebida en forma meramente negativa, sirve 
de piedra de toque para conocer qué actos son .verdaderos deli
tos contra las personas. Todos aquellos actos u omisiones, qu~ 
hieran el sentimiento de piedad medio en un grupo humano, son 
delitos. 

Por su parte ia probidad que es el sentim~ento de justicia 
elemental en virtud del que todo hombre nonnáhnente constituí
do desde el punto de vista psíquico y moral, siente repugnancia 
a apropiarse de las cosas que no le pertenecen, da el criterio vér
dadero para distinguir los delitos· naturales contra la propie
dad. Los actos que lesionan el sentimiento medio de propiedad 
de los hombres son delitos. 

(1) y (2)-Garófalo uCriminología». 
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El delito no recibe, pues, su significado ni de la ley ni de sus 
similitudes biológicas en el reino vegetal y animal, sino de los 
sentimientos altruistas o c.uando menos ego-altruistas que le
swna. Solo los actos que sublevan los sentimientos de piedad y 
de probidad elementales son verdaderos delito~. 

Concepción sociológica del delito natural.-Las teorías posi
tivas sociológicas son las que penetran más hondo en el meca
nismo objetivo de la .formación del derecho :Y en la c~' encia del ele
lito. Pero como en la sociedad todos los fenómenos sociales son 
solidarios e influyen recíprocamente los unos en los otros, resulta 
que en la formación del delito concurren muchos elementos socio
lógicos importantes. Ahora bien, puede explicarse la génesis del 
delito de dos modos diversos: partiendo del hecho de la in
fluencia preponderante que uno de los elementos sociales ejerce en 
la. aparición del delito, o estudiando integral y sintéticamente la 
génesis de éste, teniendo en cuenta todos los factores que concu
rren a su formación. 

El p1:imer punto de vista es el de las teorías sociológicas uni1a
tera·1es del delito; el segundo el de1a teoría sociológica integral, la 
que considera al delito como un fenómeno colectivo formado por 
la concurrencia de todos los fen6menos sociales. 

Solo nos ocuparemos ele tres de las primeras; el totemismo, 
la crematología y la estatigrafia criminal. En cuanto, la teo
¡-í:a integral la hemos denominado sociogenia criminal para in
dicar que de acuerdo con ella el delito es un ¡)1-ocl ucto netamente 
social, una floración colectiva. 

Totemismo criminai.-El totemismo base de la organización 
religiosa social de las tribus salvajes y de los pueblos primitivos, 
consiste en que todos los miembros del grupo se creen parientes y 

descendientes de ciertos animales. 

El totem de una tribu no puede ser tocado ni destruido; es sa
grado. Para evitar que los miembros del totem procedan, de otro 
modo, surgen las prohibiciones ó «tabúsl>, que impiden mediante 
penas severas que los hombres dañen al ((tfStem)) .. O a las cos-as 
que a éste pertenecen. El delito comienza pues, según los parti
darios ele ésta doctrina por ser un acto que ha desobedecido a la 
prohibición de algun cctabún. Al complicarse la sociedad se con1.
plican y transforman los «tabúsl> totémicos, surgiendo la delic-

' , .¡ 
·;{ 
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tuosidad del civilizado que no viene a ser sino la desobediencia 
a las restricciones que la ley y la moral, esos tabús contempora
neos imponen al hornbre culto. 

Crematología criminal.-Los sostenedores de ésta orientación 
piensan que el delito es una consecuencia directa del factor econó
rnico. Su teoría se denomina crematológica de <<cremata» que 
significa palabra con que también suele llamarse a la economía 
política. 

El socialista italiano Loria resume el pensamiento de ésta 
escuela en el siguiente párrafo: 

<<Un estudio profundo no tarda en demostrar que todas las 
sanciones juddicas encubren un núcleo económico y que la estr~c· 
-rura misma del derecho tiene su razón de ser en las condiciones de 
la distribución de la riqueza; en suma, que la filosofía del derecho 
es economía política» (1). 

El delito según la crematología criminal, es un acto pt·ohibi
do por los interesados en conservar su patrimonio. Hasta,. los 
atentados contra las personas son prohibiciones de carácter eco
nómico para los partidarios de é~ta teoría, y el sistema de las 
compen~aciones erige el pago pecuniario en castigo de los críme~ 
nes cometidos. 

Estratigrafia criminal.-Esta teoría afirm.a que el delito es 
.una no~:ión impuesta qlle se ha formado por el conflicto de los 
grupo·s, por la lucha, por la superposición, por la estratificación 
(de aquí su nombre) de clases. Las clases dominadoras les pro
hiben determinados actos alas clases dominadas, actos que cuan
do se realizan, a pesar de la prohibición son castigados y consti
tuyen los delitos. 

Gumplowicz considerando el delito como la violación de 
un derecho impuesto, resume del siguiente modo el origen es
tratigráfico de las .;relaciones jurídicas y del crímen. 

((La aproximaciót;r hostil de elementos sociales heterogéneos 
de fuerza desigual, es pues la primerá condición de la producción 
del derecho. Durando en la calma de la paz, la situación creada 
por la violencia, aceptada por la debilidad y la inercia, viene a 
ser ordenjífrídico. Lo que caracteriza ese orden legal, lo que ca
racteriza todo derecho, es esa situación previa·, es la desigualdad 

(1)-Loria, «Teoría Económica de la Co'ustitución Política». 
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de las fuerzas. Si, todo derecho es la consagración legal de una 
desigualcladn (1). 

Pero todas éstas teorías son unila teraÍes, incompletas, la 
teoría integral del delito es la sociogenia criminal. 

Sociogenia criminal.-Bsta teoría que como su no'mbre lo in·:.. 
dica, es la teoría de la generación social (sociogenia) del delito, 
sostiene que la comunidad es la creadora del delito o ]o que es lo 
mismo, que el ' concepto de éste, se forma bajo la presión que la 
adaptación y la lucha por la existencia ejercen sobre el grupo con
siderado en su conjunto. 

Por lo tanto, el delito no es una entidad abstracta, una nor
ma fija y siempre igual en todas las sociedades y en toclos los 
tiempos; sino que es un fenómeno variable, que presenta diferen
tes car¡icteres seg(m el grado de simplicidad o de complicación 
estructural del grupo colectivo en que se produce. Por eso la so. 
ciogenia criminal se subd:lvi_de en tantas partes co~110 existen en 
el proceso sociológico de heterogeni.zación de las sociedades. _Ca
da una de éstas p~u·tes estudia y explica la formación del delito 
en uno de lc>s estados ó ,momentos de su evolución, resultando ele 
la síntesis de esas explicaciones parciales la teoría integral del 
delito . 

. La sociogenia criminal comienza por estudiar el delito en sus 
formas mas rudimentarias entre los animale_s. Su punto de pa_r
tida es semejante al de Lombroso: el estudio del delito zoogénico 
ó subhumano. 

En cuanto al delito humano, lo e~tudia en los tres prindp-ales 
gr·aclos de evolución complicativa que presenta la sociedad: la 
agregación social, la composición social y la constitución social. 
La antro.pogenia criminal estudia el delito pr·opio de las agrega__...... 
ciones sociales; la etnogenia criminal, el delito de las composicio
nes sociales y la demogenia criminaJ el delito ele las constituciones 
sociales. 

La idea del delito a que se elevan los que estudian el críme~1 
sociogénicq_mente considerado, es la de una realidad variable- "'Yl 

función del grupo colectivo en que surge. Fenómeno relativo y -
cambiente que se produce en virtud de causas propias. El delito 
na;tural resulta así, todo acto nocivo para la sociedad en que se 

(1)-Gumplowiez, «Compendío de Sociología». 
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practica y que suscita al mismo tiempo, la reacción psíquica enio- r 

tiva de los asociados. Cuando ambos requisitos se integran, ese 
acto se halla prohibido por la ley positiva y castigado con penas 

-determinadas. L~ indignación- individual y el interés colectivos 
_son los dos elementos fundamentales del delito natural. 

CAPÍTULO IV. 

EL DELITO EN EL PERÚ 

Tntroducción 

Este capítulo es una presentación global de los resu1tados de 
nuestr::,tsinvestigacionesestadísticas é históricas sobre el ~elitoen 
el Perú. Advertimos que por ese mismo carácter de generalidad 
que le es propio, solo figuran las cifras absolutas de la delincuen
cia. en Lima ·y en el resto del país y que, por lo tanto, las conse
cuencias de orden científico y las apli~aciones prácticas no deben 
buscarse en ésta lección, sino en las sucesivas cuando analicemos 
los elatos relativos del delito nacional. 

En esta lección- solo nos ocuparemos de dos cosas: de la his
toria del delito en el Perú, desde ef punto de vista de su evolución 
cualitativa y de la estadística del delito del Perú, cuantitativa-
mente consider~do. '· . 

Historia d.el delito del Pertí.-Siendo el delito un fenómeno so
cial, una función del medio colectiyo en que se produce, el delito 
en el Perú, desde el punto de vista de su naturaleza, ha evolucio
nado paralelamente a la evolución _de la estructura s_9ciológica 
de nuestro país. El Perú sociológicamente apreciado, presenta 
tres épocas bien características: la i~caica, la de la colonia y la 
republicana. Por lo mism<? el estudio histórico del delito cie.be 
hacerse a. través de esas tres épocas. 

El delito en el Perú incaico.-La organización teocrática y 
absoluta del Imperio de los Incas influye en la naturaleza de los 
delitos. Ante todo los delitos mas graves eran los de desobe
diencia al Inca, los de rebelión, porque siendo aquel, hijo del Sol 
1-epresentante en la tierra de la divinidad, esos delitos eran· deli
tos contra Dios. La rebelión se castigaba conla perta de muerte 
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no solo de1 directamente cu1pab1e sino de su familia y de su pue
blo entero; destruyéndose las casas, arrasándose los sembr}os 
desolando por completo la tierra en que ese de1ito había sÍ'do 
cometido. 

Otros deY.itos conceptuados como muy graves entre los perua
nos 9-ntiguos, eran las relaciones carnales con las vírgenes del 
Sol y con las mujeres destinadas al Inca. Las primeras, las esco
gidas ó «Acllas», vivían en el Cuzco en el barrio llarnado «Ac11a
huasi» (casa de escogidas). Dedicaban su vida al padre Sol, ha
ciendo voto de virginidad. Estas especies de vestales no podían 
tener comercio carnal con nadie. Si lo hacían cometían pecad o 
muy grave y delito terrible. Para la aclla que delinquía contra 
su virgimidad habían leyes muy severas; la enterraban viva, ahor
cando al cómplice. Tambien mataban junto con el delincuente 
á su mujer, sus hijos, sus criados, parientes y todo el vecindario 
destruyendo el pueblo como en el caso de la rebelión ó desobedien
cia al Inca. Las otras vírgenes destinadas a ser concubinas del 
Inca, vidan en casas semejantes, al cuidado de <(mamacunasll en 
diversos lugares del Imperio. El delito de comercio carnal de 
éstas mujeres se castigaba de modo análogo al de las Acllas ó 
vírgenes del Sol. 

La sodomía eni otro delito grave. Refiere Garcilaso que 
cuando el general Auqui Titu sometió las regiones de la costa del 
sur del Perú al señ9río de <;apac Yupanqui descubrió entre los 
n~l:urales a varios sodomis-tas los que fueron quemados vivos en 
plena plaza, quemándose sus casas y destruyéndose sus semente
ras. 

Los delitos contra las personas tambien tenían penas seve
ras. El homicidio era castigado con la muerte. Si la muerte ha
bía sido causada mediante los hechizos se exterminaba ·a la fa
milia del delincuente junto con éste. Si la muerte había tenido 
por móvil el robo, se aplicaba tormento al criminal antes de ma
tarlo. Cuando se mataba a otro en legítima defensa, repeliendo 
una agresión, sin que. mediara provocación de parte del agredido 
este estaba excento de pena. 

La uxoricida moría col'gad a de los pies; el uxoricida sufría 
pena de muerte, excepto en e1 caso de adulterio en el que el mari
do tenía derecho de matar a la mujer. El aborto tenía pena de 

/ 
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muerte, ·tanto para la mujer, como para quien la ayudara a de
linquir. 

El robo a las propiedades del Sol o del Inca, era penado con 
la muerte. El robo a un súbdito del imperio, era castigado con la 
devolución del objeto robado y con el confinamiento del ladrón 
en la montaña. El cazador furtivo sufría pena de muerte cuando 
mataba una ave guanera. 

La ociosidad era conceptuado como un delito .. Al holgazán 
lo llaman <<Mizqui-tullo» que quiere decir huesos dulces (mizqui 
d u lee, y tullo hueso), lo despreciaban y castigaban dándole en 
público tres 6 cuatro golpes en las espaldas con una piedra y 
azotándole los brazos y las piernas. 

En resúmen: la gravedad del delito entre los incas, dependía 
de la naturaleza del ser que sufría el daño. Cuando el delito era ~-,.. 
perjudicial para el Sol o para el Inca, se tenía por gravísimo, cas- t 

tigánclose con penas muy severas: la destrucción, a menudo, de 
todo un pueblo. Los delitos contra las costumbres, eran tam.-
bien considerados muy graves y su penalidad terrible. En los de
litos contra los particulares, el daño colectivo causado y el ánimo 
o intención del agente, serdan para regular la gravedad del deli-
to y de su pena. La organización social teocrática y comunista 
daba pues, el criterio apreciador del delito y del modo de repri
mirlo.. Ambos fenómenos penales eran, así, función del medio so
cio16gico en que se producían. 

El delito en el Pení coloniaL-Con la dominación española se 
produjo en el Perú, el caso clásico de.le que en nuestro capítt1lQ.,;¡s. 
anterior hemos denominado estratigrafía criminal, es decir, ~1 
establecimiento de una organizacíón política y Jurídica, i~puesta 
por la fuerza al pueblo vencido, con delitos correlativos al nuevo 
orden de cosas. 

He aquí lo que dice el doctorValdizán sobre la delincuencia en 
la época de la, conquista en un magnifico trabajo en preparación 
sobre «El Delito en el Perú», que aparecerá publicado próxima-
1nente: 

«La delincuencia_en aquella época llamada de·la conquista 
nq. merece, en realidad, el nombre de tal y si se recuerda la ma
nera como fueron· organizadas las primeras ~mpresas de conquis
ta y si se tiene presente la calidad de los sujetos que acompaña
ron a Pizarro, cabe pensar en que el daño realizado por aquella 
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pléyade de audaces que no respetó ni vida, ni honra, m pl·opie
clad de los vencidos, no · pudo ser menor. 

«Una vez afirmada la dominación española ............ España 
pudo pensar en la legislación que más convenía a la Hamante 
colonia. 

«Las primeras ordenanzas y primeras leyes re1a ti vas a in
dios, son severísimas y traducen la enormidad de la explotación 
de que eran víctimas los indios. 

«Durante la época de la colonia, las razas oprimidas, la india 
y la negra, ofrecieron algunos casos de delincuencia intensísimc:l 
casos que merecen de los informadores de aquella época, todos 
los calificativos ultrajantes para los delincuentes. Estos casos 
fueron, en alguna oportunidad, manifestación puramente indivi
dual, pero fueron en no pocas circunstancias, individualización 
de anhelos colectivos mal reprimidos, fruto lógico de semilla in
consciente y desdeñosamente arrojada sobre terreno fértil y en 
estación oportuna>>. 

Con respecto al elemento aborigen, la estratigrafía criminal 
actuaba plenamente, como que muchos actos reprimidos severa
mente co1no delitos, cuando los cometía un indígena, eran tolera
dos cuando los practicaba un españoL En cuanto a la natura
leza de los delitos, se hallaba determinada· por el concepto ético
religioso que inspira la legislación española que a través de las 
Ordenanzas de Montalvo, de la nueva y de la novísima ¡·ecopila
ción y de otras leyes especiales, rigió en el Perú coloniaL 

~1 resultado de esa orientación ético-religiosa de las leyes es
pañolas, fué la confusión del delito con el pecado en la califica· 
ción y castigo de las infracciones, tendencia que llegó a c,rear la 
penalidqd inquisitorial que dominó en la colonia. 

-f Aunque las leyes de Indias se inspiraban en determinados 
principios jurídicos, las colonias eran consideradas como propie
dad de los monarcas españoles: de aquí que el delito más grave 
fuese el delito, en cualquier forma, contra la obediencia debida al 
soberano. Los delitos políticos er:;tn, por eso, penados con la 
muerte. De igual modo,· debido a la importancia enorme reves
tida por la Santa Inquisición, la penalidad más grave se reserva
ba para los delitos de lesa magestad divina. La blasfemia, el sa
crilegio, la impiedad, eran ('astigados con una crueldad inconce
vible. 
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Si prescindimos. pues, de la severidad penal aplicada a los de
litos comunes, practicados por los aborígenes, que en virtud de la 
es-tratigrafía criminal, resultaban muy graves a ·los ojos de los 
dominadores, el delito durante la colonia, no sufdó modificacio~ 
nes substanciales con respecto al delito durante los Incas, pues 
én ambos medíos sociológicos, teocráticos y tiránicos, los de.li
tos más graves fueron los que en algo afectaban al soberano y a 
la divinidad. La autoridad y la fé, sirvieron de criterios crimi~ 

nológicos fundamentales, en ambas organizaciones sociales. 

El delito en el Pet:ú repllblicano 

Independizado el Perú de la clominadón española, convirti6-
se en una república democrática basada en el principio del sufra
gio universal. Este cambio de organización política, que corres
pondía a una variación espiritual de los asociados, al menos, de 
los dirigentes de nuestra nacionalidad libre, tenía que repercutir 
sobre el delito. 

Si el delito es un fenómeno colectivo, una realidad sociológi
ca, función del medio .social en quesurge yse manifiesta,lastrans
formaciones de las condiciones colectivas, de la estructura bási
ca del agregado humano en el que aparece, tiene que afectarlo en 
su esencia y en sus 1nanifestaciones. 

Y así sucede, en efecto. Ante todo, los delitos de carácter po
lítico, los atentados contra el gobierno constituido, que. en la 
teocracia comunista incaica y en la colonia monárquica españo
la, eran los delitos tenidos por más graves, los delitos fundamen~ 
tales con más severidad castigados; en nuestra república demo
crática, en la que el poder sólo representa la voluntad popular 
los delitos políticos, frutos muchas veces de esa voluntad popular 
soberana, pasan al segundo plano de la penalidad, disminuyendo 
en importancia intrínseca. 

El código penal de 1863 llevó tan lejos el espíritu liberal en el 
juzgamiento de los delitos políticos, que castigaba la rebelión con 
expatriación y confinamiento. En 1889, se quiso reaccionar con
tra esa lenidad para con los delitos políticos, y el Congreso dió la 
leyde represión en la que se asimilaban esos delitos a los comunes 
penándose a sus autores con penitenciaría hasta en cuarto grado 
p ero esta ley rio ha tenido, prácticamente, aplicación efectiYa. 
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El código de justicia militar, promulgado en 1898 amplian
do excesivamente su jurisdicción privativa, tambien significa 
una reacción contra el criterio demasiado blando del código pe
nal, con respecto a los delitos políticos. Pero ningún artificialis
mo legal . ha podido modificar la esencia del delito político en el 
Peril, pues nadie lo considera como un atentado de gravedad 
fundamental, equiparable al homicidio, por ejemplo. 

Otra consecuencia de la nueva modalidad sociológica de nues
tro medio; en la esfe1·a de la clelictuosidad, ha sido la variación 
del concepto del delito, en la esfera del pensamiento y de la libre 
crítica. Durante la colonia existía la censura, y la libertad del 
pensamiento se pagaba con la muerteen manos de la Inquisición . 
.En cuanto a la época del Imperio Incaico, ni siquiera existía la 
posibilidad social de la libre crítica y del pensamiento sin trabas. 
En cambio, uno de los primeros actos legisla ti vos del Perú inde
pendknte y republicano, fué la elación de la ley de imprenta de 
1823, estableciendo el jurado para el juzgamiento de los delitos 
de imprenta, con el objeto, como dice esa ley, de «hacer efectivo el 
precioso derecho que todos tienen de escribir, publicar y circular 
ideas.» 

Pero como la apreciación de la naturaleza del delito depende 
de las especiales condiciones sociológicas del medio en que surge 
al lado de este li.beralismo jurídico definido, el código penal que 
nos rige, contiene preceptos rigurosos contra los delitos de ca
rácter religioso. Es que en la época en que se sancionara, la fé y 

el espíritu religioso predominaban en el Perú, por eso a los legis
ladores no les pareció inconveniente, pei1ar con cárcel, la blasfe
mia, la diferencia de culto, la profanación de imágenes, etc. Más 
en la actualidad, nadie considera como delincuentes a los auto
res de actos semejantes y jamás se aplican esas penas consigna
das en nuestro código penal. 

En el Perú republicano, el concepto del delito se ha modifica
do substancialmente, pues mientras los delitos contra el poder 
constituído, de acto o ele palabra, y los delitos contra la religión 
eran los tenidos por más graves y los castigados con mayor se
veridad durante el Imperio Incaico y la Colonia, hoy los delitos 
privados, los atentados contra las personas y contra la propie
dad particular, como el homicidio y el robo, son los delitos más 
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graves, habiendo pasado los otros delitos al segundo plano de la 
perÍalidad social. 

Estudiando la correlacción que existe entre el delito y la es· 
· tructura sociológica del Perú, a través del tiempo, resulta plena

mente confirmada la concepción sociogénica del crímen, pues és
te evoluciona en su contenido, en sus manifestaciones y en la pe
nalidad que suscita, paralelamente a la evolución histórica de 
nuestra patria. 

Trasada a grandes rasgos la historia del delito en el Perú 
ocupémonos de sus modalidades cuantitativas en los últimos 
cuarenta y seis años, pues sólo a ellos se remontan los datos es
tadísticos que hemos podido recqpilar. 

CiÍi·as globales del delito en el Perz7. 

Como veremos, con más detalles, al ocuparnos de la estadís
tica criminal en el Eerú, entre nosotros casi no existen datos es
tadísticos relativos al delito. Prescindiendo del servicio 'de esta
dística criminal, fragmentario e incompleto, establecido en 1892 
como anexo de la oficina de Identificación de la Intendencia de 
Lima, y de los datos parciales relativos a los penitenciados con-

:signados en las memorias de la Penitenciaríade 1914,1915,1916 
~917 y 1918, escritas por su actual director señor don Ramón 
Irig_9yen, no hay estadística criminal seria de ninguna clase. 

Felizme~te', debido a la competencia y dedicación de dos dis
tinguidos médicos de Lima, los doctores don Francisco Graña y 

don Hermilio Valdizán,y al celo laudable desplegado por el alcaide 
de la cárcel de Guadalupe, don Luis Panizo, se dispone hoy de 
una estadística de 46 años, rigurosamente controlados, relativa 
a los presos de la cárcel de Guadal u pe y a los reos condenados a 
Penitenciaría. La amabilidad de esos competentes profesionalés 
y del alcaide de la carcel, nos permiten aprovechar ese nuevo tra
bajo, pues el resultado de aquella labor estadística tan útil, se 
halla en nuestro poder. La bondad de los doctores V,aldizán y 
Gt·aña, en esta materia, ha ido tan lejos, que también dispone
mos del trabajo inédito que ambos doctores han escrito ya, en 
parte, sobre el delito 'en el Perú. 

De este trabajo reproducimos las siguientes líneas, sobre la 
naturaleza de los datos estadísticos que pt·esentamos en esta lec
ción, cot:no result;:tdo global de la delincuencia en el Perú. 

7 
·¡ 
1 
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He1as aqtrí: 

«Lo que hemos llamado cifras globales de nuestra deiíncuen-' 
cia corresponde a tipos muy diversos de delincuencia y hemos 
creído indispensable advertirlo,previa·mente, ante.s de analizarlas. 

(«Consígnanse en estas cifras, en primer lugar, a_q~el1as co
rrespondientes a Jos penitenciados. Sori sujetos que habiendo si
do condenados en última instancia a la pen~ de pen1tenciaría, en 
cualquiera de sus grados, esperaron en .la cá.rcel la tramíta·ción 
indispensable· pat·a su ingreso en dicho establecimiento penal 
son, en su mayoría, reos procedentes de cárceles departamenta
les o provinciales. 

<• Cuéntanse también entt·e los penitenciad os, aque11os proce
dentes del PanÓptico que esperan en la Cárcel Central el momen
to de cumplir su condena; son reos que habiendo observado bue
na conducta en el Panóptico, durante e1 período de su pena, son 
enviados a la cárcel, c~mo una antecámara de la libertad. 

<e También se hallan comprendidos en las cifras que nos octi
·pan los sujetos condenados a la pena de cárcel en cualquiera de 
sus grados; son, en rigor de verdad, los únicos que debieran .ha
llarse en la Cárcel Central. 

<< Hállanse, así mismo, comprendidos en estas cifras, los suje-
, -

tos enjuiciados, quienes son encerrados en la cár~el, en tanto que 
el tribunal correspondiente expide el fallo absolutorio o condena
torio; sujetos cuya delincuencia no se halla qÚn resuelta, sujetos 
que pueden salir absueltos como inocentes, y que son indebida-
mente encerrados en la Cárcel Central; para ellos debiera existir 
como existe en otros centros más cultos que el nuestro, lugares 
especiales de <«depósito», en los cuales se concilia la necesidad del 
magistrado de asegurarse la disponibilidad del enjuiciado, y el 
deseo de éste, en caso de inocencia, de no ser estigmatizado por 
el hecho injusto de una permanencia en la cárcel. 

«Por último, hállanse comprendidos en las cifras globales de 
nuestra delincuencia, los sujetos arrestados, por disposición de 
los juzgados del crímen, de los juzgados de paz, de las autorida
des políticas, siendo estas últimas las que aparecen como respon
sables del mayor número de los arrestos, en las cifras de que nos 
ocupatnos. 

«Como puede verse por nuestra relación, las cifr:as globales 
de nuestra delincuencia, comprenden todas las formas ele ésta 
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d~sde aquella más intensa, que correspondería a los penitencia
dos, hasta la más leve, que correspondería a los enjuiciados y a 
los arrestados por disposición de la autoridad política. 

Explicada la naturaleza de las cifras estadísticas de la delin
cuencia en el Perú, debidas a la iniciativa de los cloctor~s Graña y 

Valdizán, pasamos a hacer su presentación gráfica, con ligeros 
com~ntarios globales, a guisa de explicación. Como es indispen
sable, para mayor claridad didácti~a clasificar los datos en gru
pos diferentes, adoptamos la siguiente clasificación: 1 Delincuen
cia total; 2 el delito y la instrucción; 3 el delito y la raza; 4 el 
clelito y la procedencia del criminal; 5 el delito y el estado civil; 
6 el delito y la religión; 7 el delito y la profesión y 8 el delito y la 
edad. En cada uno de estos grupos expondremos, en forma grá
fica, las cifras correspondientes a los penitenciados y a los encar
celados. 

1. Delincuencia total.-El total de delincuentes comprendidos 
en nuestra estadística de 46 años, desde ~870 a ~91.5, asciende a 
28,988, que se descompone así: 26,341 condenados a cárcel y 

2,647 condenados a penitenciaría. Los primeros corresponden' a 
delitos corrientes, los segundos a delitos graves, a nuestra gran 
criminalidad. 

Ocupémonos de cada grupo por separado: 
Los 26,341 delincuentes condenados a cárcel o que ingresa

ron a ella, sin resultat· luego condenados a penitenciaría, se des-
componen así por años: 

Años Delincuentes Años , Delincuentes 

1870 662 1893 515 
1871 849 1894 349 
1872 470 1895 407 
1873 827 1896 454 
187¿_1. 964 1897 459 
1875 810 1898 399 
1876 606 1899 541 
1877 604 1900 562 
1878 565 1901 594 
1879 488 1902 528 
1880 542 1903 485 
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Años Delincuentes Años Delincuentes 

1881 258 1904 685 
1882 302 1905 806 
1883 309 1906 717 
1884 236 1907 680 
1885 229 '1908 918 
1886 408 1909 935 
1887 366 1910 919 
1888 330 1911 767 
1889 360 1912 677 
1890 314 1913 825 
1891 385 1914 862 
1892 548 1915 824 

Total 26,341 

En la gráfica número 1, aparece la curva de la delincuencia 
total masculina en Lima, durante 46 años, desde 1870 hasta 
1915. En esa gráfica los números horizontales que hay arriba 
indican los años, mientras que las cifras verticales de la izquierda 
marca el número de delincuentes. 

Lo primero que llama la atención en la gráfica número 1, es 
la gran zona de descenso de la curva desde el año 187ó, hasta el 
año de 1886, en que se nota un ascenso acentuado. Esta caída 
de la curva criminal, es la más profunda, pues desde 1886, con 
alternativas ele r-tlzas y bajas, la curva tiende a subir hasta pasar 
de 900 delincuentes en el trienio de 1908 a191'ü,en donde descien
de para subir de nuevo en 1913 y conservarse, mas o menos, a la 
misma altura en 1915, año hasta el que alcanza la estadística de 
que disponemos. 

Apreciada en corrjunto la curva de la gráfica 1, manifiesta un 
j_escenso de la criminalidad, con ligeras fluctuaciones, durante 
32 años, de 1875 a 1907. ¿Cuales pueden ser las causas de ese 
descenso de la criminalidad en Lima? Es muy difícil descubrir 
en la compleja red de la causación sociológica, la causa o causas 
que determinan la disminución de un fenómeno social,como el de
lito. A simple título ilustrativo, indicaremos que la zona de des
censo máximo de la curva, corresponde a los años de 1881, 1882 
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1883, 1884 y 1885, es decir, a la época de la ocupación chilena 
desde la entrada del enemigo a Lima, en enero de 1881, hasta la 
entrada de Cáceres á la capital, el 2 de diciembre de 1835, derro
cando al gobierno de Iglesias, que había firmado el tratado de 
paz de Ancón, del 20 d~ octu1)1·e del 83. 

Es natnral que J·a delincuencia com6n baje en una ciudad 
ocupada militarmente por el enemigo, porque la violencia penal 
impuesta por el invasor a los delitos mas o _menos graves, des
puebla las cárceles, poblando los cementerios, ya que la pena de 
mtlerte se aplic~ con un rigor excesivo. Por otra parte, la recien
te conflagración europea ha demostrado que las guerras dismi
nuyen la criminalidad adulta, porque los instintos delictuosos de 
muchos, se satisfacen normalmente, con las depradaciones bélicas 
que toda guerra engendra~ 

Una prueba de que lo que decimos es verdad, la tenemos en 
que los cinco años examinados de 1.881 a 1.885, se descomponen 
en tres grupo!?, dos de descenso de la curva y uno de relativo as
censo, dentro de la ca1da general del índice criminal. Ahora bien 
los descensos corresponden a los años de desorden institucional 
en Lima, cuando la jus"ticia funcionaba de modo incompleto y 

desadecuado y no podía ejercer cumplidamente su ministerio, en
carcelando a los culpables de delitos merecedores de esa pena. 
Así en 1881, año en que entraron Jos chilenos a Lima, la crimina
lidad es mínima, porque dejaron de funcionar los tribunales na
cionales sin que los invasores hubieran tenido tiempo de susti
tuirlos por un régimen de administración de justicia eficaz. En 
cambio, durante los dos años subsiguientes de la ocupación, d 
de 1882 y el de 1883, establecida la justicia represiva chilena, se 
nota un ligero aumento en el número de los delincuentes. Desocu
pada la capital, la lucha entre Cáceres e Iglesias, se traduce en 
un descenso máximo de los encarcelados en 1884 y 1885, año en 
que vence Cáceres y entra a Lima, y que se señala por el punto 
mínimun de los encarcelados en la capital. Establecido el go
bierno de Cáceres, la curva de la criminalidad reacciona y desde 
1886, prosigue con frecuentes oscilaciones su desarrollo de inten
sificación hasta alcanzar en el trieno de 1908 a 1911 su máxi
mun normal. 

Esta influencia de los acontecimientos históricos sobre la de
lincuencia, se nota con mayor correlación en nuestra gráfica 
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número 2, en la que figura la curva de la criminalidad en el Perú. 
Esta gráfica se refiere a los delincuentes condenados a penitencia
ria porque la gravedad de sus delitos así lo requería; son los ho-

'inicidas y los ladrones con agravan tes, los incendiarios, violado
res, bandoleros, etc. 

Como los delincuentes comprendidos en nuestt-a gráfica nú
mero 2, pertenecen a todo el Perú pues vienen de los diversos de
partamentos a purgar su delito en la Penitenciaria de Lima, las 
causas sociales, como las guerras ó revoluciones, influyen mucho 
mas en la curva de estos penitenciados, que en los que delinquen 
en la capital, porque muchas veces, mientras que Lima permane
ce normal, las restantes poblaciones de la república sufren las 
consecuencias de la anormalidad producida. 

Las cifras exactas, año por año, de los penitenciados desde 
1870 hasta 1915, es como sigue: 

Años Delincuentes Años Delincuentes 

1870 53 1893 64 
1871 37 1894 71 
1872 45 1895 26 
1873 55 1896 32 
1874 66 1897 47 
1875 64 1898 74 
1876 89 1899 66 
1877 88 1900 88 
1878 82 1901 69 
1879 63 1902 81 
1880 22 1903 62 
1881 2 1904 77 
1882 26 1905 57 
1883 12 1906 57 
1884 5 1907 56 
1885 7 1908 75 
1886 20 1909 54 
1887 57 1910 56 
1888 61 1911 58 
1889 75 1912 59 
1890 88 1913 80 
1891 78 1914 74 
1892 76 1915 83 

Total 2,647 
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En Ja gráfica número 2, con'struida con los anteriores datos, 
estadísticos sobre los penitenciados ele la rep6blica en 46 años 
los ~úmeros horizontales de 1870 a 1915; son los años y las 
cifras verticales de 1 a 115, el número de delincuentes condena~ 
dos al panóptico anualmente. 

Lo primero que llama la atención en la curva de la criminali· 
dad son los descensos bruscos verificados entre los años de 1879 
y 1887 y 1894 y 1898, respectivamente. Pues bien ambos des
censos coinciden con dos acontecimientos históricos, que pertur~ 
baron hondamente la normalidad jurídica y administrativa del 
·país: la guerra con Chile y la revolución de Pi~rola del 94. 

El estudio de la caída.de la criminalidad ó mejo1· dicho, de la 
apresabilidad, correspondiente al período de la guerra con Chile 
es muy instructivo, porque todos sus trazos revelan la acción de 
alguna causa conocida. 

El gran descenso de la curva se inicia en 1875, prosigue len
tamente, el 77 y el 78, precipitándose el 79, el 80 y el 81, de mo
do definitivo, hasta llegar, en este año, al mínimo de los delin
cuentes condenados a penitenciaria. En 1882, reacciona la curva 
algo, para caer de nuevo el 83 y el 84, inicia una debil ascención 
el 85, entrando de pleno en su reacción ascencional el 86 y 87 
conservándose en la normalidad, con las fluctuaciones ordina· 
rias, hasta 1894, año "en el que cae de nuevo. Pues bien, los acon· 
tecimientos históricos explican esa curiosa modalidad de la cur
va. El 76, estalla en l\1oquegua la revolución contra Pradq en~ 
cabezada por Piérola; el 77, se subleva el moni~or Huáscar a fa
vor de Piérola y recone las costas del Perú. El 78, vivíamos en 
una época de perturbación política manifiesta, sorprendiéndonos 
en ese estado la guerra con Chile, en 1879. Esta guerra influ
ye poderosamente en la curva de la criminalidad que desciende 
hasta el 81, en que el invasor entra a . Lima. El 82, la organiza
ción de la represión penal llevada a cabo por los chilenos· que 
prácticamente dominadaban en toda la costa del Perú, elt:va la 
curva de los apresados por delitos merecedores ele la penitenciaria. 
Y una prueba de lo que decimos, es que de los 26 penitenciados 
de 1882, proceden 6 del Callao, 18 de Lima y 2 del departamento 
de Ica, es decir, de lugares en los que el invasor había logrado es
tablecer control efectivo. 
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El 83 y el 84 desci!~nd~ de nuevo la cnrva ele la delincuencia 
paralelamente a la perturbación de la vida nacional, producida 
por la retirada al norte de las tropas de Cácercs y por la guerra 
civil encabezada por este contra Iglesias, que culminó en 1885 
con la junta de gobierno presidida por Arenas; comienzo de esta
bilización de las institucione~, patrias, que coincide con la reac
ción de la curva de la delincuencia que desde esa fecha asciende 
hasta normalizarse. 

En cuanto al otro descenso pronun~iado de la curva de la 
delincuencia, corresponde a la culminación de la revolución de
mócrata-civilista, encabezada por Piérola, la que habiendo esta
llado en agosto de 1894, triunfó en marzo de 18951 después de 
tres días de combates en 1as calles éle Lima. 

La influencia de una revolución no puede ser nunca tan pro
funda como la de una guerra internacional desfavorable, y ia 
curva de la delincuencia así lo 1~evela, pues mientras la guerra con 
Chile hace bajar esa cun'a hasta 2 criminales, la revolución de 
Piérola sólo la reduce a 26 aprese1dos. Hasta en este aspecto 
sobresale el pn rD.lelismo causal de los descensos de la curva de 
la delincuencia en el Perú. 

Por supuesto que descontando la disminución relativa de la 
criminalidad de_ un pueblo en guerra, por las razones ante
riormente apuntadas, del lib1·e pávulo a las tendencias dilictuo
sas que el hombre encuentra en la lucha armada entre las nacio
nes', los descensos profundos de la curva de nuestra grúfica, no 
expresan tanto la disminución de la criminalidad en el Perú 
cuanto la ineficacia de la justicia para juzgar y apresar a los 
delincuentes. Es una disminución de la apresabilidacl de los de
lincuentes, más que una disminución ele los delincuentes mismos. 

Hecha esta advertencia, pasemos a ocuparnos ele la delin
cuencia en relación con la instrucción, la raza, la profesión, el es
tado civil, la edad, etc. 

2.-EI delito y la instrucción.-Recorclaremps que en este lec
ción solo vamos a exponer los resultados globales de nuestra 
investigación estadística, ele modo que seremos muy breves en 
las apreciaciones de carácter general con que acompañaremos 
la presentación gráfica de las cifras absolutas de la delincuencia 
en el Perú. Cada uno de los grupos de delincuencia que figuran 
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en este capítulo, formarán el tema de una lección especial, en la 
presente obra, en la que se le estudiará en detalle. 

Y puntualizada la índole de este capítulo, veámos las cifras· 
absolutas del delito, correlacionado con la instrucción. 

De los 2-6, 341 delincuentes que han pasado por la Cárcel de 
Guadalupe, desde 1870 a 1915 y que corresponden a la delin
cuencia menor de Lima, pues la delincuencia mayor la constitu
yen los delitos penados con penitenciaria, 17, 501 tenían instruc
ción, pues sabían leer y ·escribir, siendo analfabetos los 8,840 
restantes. La proporción, pues: de los alfabetos y de los analfa
betos, en la delincuencia carcelaria de la capital, es la del 66. 44 
y la del 33.56 por ciento, respectivam~nte. 

En nuestra gráfica nítmero 3, aparece esa proporción geomé
tricamente establecida. Esta gráfica como todas las de índole 
semejante, relativas a los delincuentes de la Cárcel de Guadalupe 
a 1os que llamaremos 1os encarcelado!":, ha sido dibujada a la es
cala de 1: 100, en la que cada milímetro del dibujo representa 
100 dilincuentes. 

Si de los' encarcelados pasamos ·a los penitenciados, corres
pondientes a la delincuencia del .Perú y no solo a la de Lima 
nos hallamos con una proporcionalidad inversa entre los alfabe
tos y los analfabetos. 

Entre los penitenciados, en efecto, que han sido condenados 
a esa pena, desde 1870 hasta 1915, y que ascienden a 2,647, ca
recen de instru~ción 1,572-, que son analfabetos y tienen instruc
ción 1,075. El 59. 39 por ciento de los penitenciados resulta 
pues, analfabetos y solo el 40, 61 es alfabeto. 

En la gráfica númer'o 4 puede contemplarse esa proporcio
nalidad, geométricamente comparada. Aclvet"tiremos que esta 
gráfica, como todas de la misma índole que se refieren a los peni
tenciados, han sido dibujadas a la escala de 1.10 en la que cada 
mílimetro del dibujo representa 10 penitenciados . . 

Aunque de las cifras absolutas de la delincuencia examinada 
desde el punto 'de vista de la instrucción, no cabe hacer ded uccio
nes de ninguna clase, pues mientras se ignora el número de al
fabetos y analfabetos que constituyen la poblaci<?n del pai's de 
que se trata, mal puede apreciarse la influencia que la instruc
ción o la carencia de ella, ejerce sobre el delito; del simple exá-
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men de nuestras gráficas 3 y 4, se echa de ver que el aumento 
del analfabetismo entre los penitenciados, no significa que la 
gran criminalidad sea fruto ele la ignorancia, sino que como los 
penitenciados se reclutan en todo el Perú y la población de nues
tt·a patria, considerada en su conjunto, encierra por desgracia 
muchos analfabetos,resulta lógico que en los pupilos del Panop
tico haya tantos individuos sin instrucción rudimentaria. 

Una prueba de lo que decimos, la hallamos en que la capi
tal a pesar de que en ella la instrucción se encuentra más difun
dida, ha suministrado 640 reos, ella sola, de los 2,647 peniten
ciados que examinamos, siendo la ·mayoría. de aquellas personas 
con instrucción relativamente completa. 

3.-EJ delito y la raza.-De los 26,341 encarcelad os ele Lima 
9,5~6 eran de raza :india, 7,102 de raza mestiza, 4,584· de raza 
blanca, 3,509 de. raza negra y 1,630 de raza amarilla. La pro
porcionalidad de las razas siguiendo el orden de enunciación 
resulta así: la india 36.12% la mestiza 26,96 %, la blanca 17.42 
%, la negra 13,32 % y la amarilla 6.18 %. 

En la gráfica número 5, dibujada a la escala de 1inm: 100 
aparece la proporcionalidad de la delincuencia por razas. Aun
que ya lo hemos hecho, volve1nos a advertit·, que en esta grá
fica sólo figuran las cifras absolutas de los delincuentes de la 
Cárcel ele Guadalupe, de modo que el orden de criminalidad en 
eila establecida, con-esponcle a la distribución étnica de los apre
sados, sin relación con la proporciona1idacl ele las razas en Li
ma, (mico modo de apreciar de modo efectivo, la mayor o me
nor importancia del factor racial en la génesis del delito. Con 
esas restricciones en nuestra gráfica, la mayor criminalidad co
rresponde a la raza india y la menor a la amarilla. 

Con respecto a los penitenciados, tenemos que de los 2,647 
condenados a esa pena, 1597 son indios, 475 mentizos, 231 ne
gros, 178 blancos y 166 amarillos, correspondiéndole a cada 
una de estas razas, el siguiente tanto por~iento, respectivamente: 
60 %, 17, 90 %, 8.17 % , 6.92 % y 6.24 %. En la gráfica número 
6 construída a la escala de lmm: 10, puede apreciarse la propor
cionalidad criminal de las razas de los penitenciados en cifras ab
solutas. En esta gráfica se conserva la relación máxima y mí
nim.a ele la delincuen~ia que vimos en la gráfica número · 5, pues 
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la mayor delincuencia corresponde a los indios y la menor a los 
amarillos. En cambio, la raza negra que entre los encarcelados 
ocupa el cuarto lugar, entre los penitenciados se ha11a en el ter
cero, figurando antes de la raza blanca en la escala de la delic
tuosidad. Este fenómeno es indudablemente curioso y aunque 
puede obedecer a muchas causas, a la proporcionalidad étnica del 
Perú, diferente en toda la república a la que existe en la pobla
ción de Lima, parece indicar·Ia predisposición del negro al delito 
debido al factor antropológico de su individualidad inferior. 

Esta opinión se robustece, cuando se recuerda que según los 
cálculos más fehacientes sobre la composición étnica de nuestra 
población social, el orden decreciente de la razas cuantitativa
mente apreciadas, es el siguiente: 1 Q indios, 2 9 mestizos, 3 9 blan
cos, 4<? negros y 5 9 amarillos. A la raza negra le corresponde 
pues, el cuart~ lugar en la escala cuantitativa de nuestras razas 
de modo que debería corresponderle igual lugar después de la 
raza blanca en la escala de la delictuosidad, siendo así, que en
tre los penitenciados figura en tercer lugar. 

Pero la raza negra también ha saltado un grado en la serie 
de la delictuosidad carcelaria de Lima, apreciando el orden en la 
escala de la crimi11alidad racial, comparativamente al orden en 
la escala de la composición étnica ele la población de nuestra ca
pital. Según cálculos estádisticos, en efecto, hechos sobre las ci
fras arrojadas por el censo de Lima de 1908, el orden decreciente 
de las razas cuantitativas clasificadas, es como sigue: 1 <:> blan
cos, 2<' mestizos; 3 9 indios, 4 9 amarillos, y 5Q negros. Los ne
gros han saltado un grado en la escala de la criminalidad, pues 
correlativamente a su número, deberían ser los últimos en esa es
cala, suponiendo que la delictuosidad fuera la misma en todas 
las razas. 

Pero· de ia influencia del factor étnico en el delito, nos ocupare
mos en otro capítulo ele esta obra. En las presentes líneas, bas
ta la exposición global del problema. 

4.-El delito y la procedencia del criminal.-Los 26,341 apre
sados de la Cárcel de Guadalupe por haber cometido delitos en 
Lima, 14,958 eran provincianos, 6, 661limefros y 4.722 extran
jeros, o lo que es lo mismo, 56.78% de provincias,. 25.28 %de Li
ma, y 17.94% extranjeros. En la gráfica número 7, figura e"sa 
relación a la escala de lmm: 100. 
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Desgraciadamente, las deficiencias de los datos estadísticos 
que hemos logrado reunir, no nos permiten comparar la clelin-' 
cuencia por procedencia, en Lima y en el Perú, pues con respecto 
a los penitenciados sólo conocemos el lugar, por departamentos 
en que se cometió el delito, pero no el origen limeño, provinciano 
o extranjero del criminal. Nos limitaremos, por lo. tanto, a ex
poner las cifras absolutas, obsenrando que en lo que respecta a 
los penitenciados, es natural que predominen los delincuentes 
que cometieron su crímen en provincias, desde que se tnüa de 
una comparación entre el departamento de Lima _V todos los de
más departamentos del Perú. 

Como puede verse en nue3tra gráfica número 8, ele los 2,647 
penitenciados, 1,966 cometieron el delito en provincias y 681 en 
Lima, hallándose en una proporción del 74.27% al 25.73 %, 
respectivamente. 

5.-El delito y el estado civil.-De los 26,341 encarcelados 
17,417 son solteros, 7,863 casados y 1,061 viudos. La propor
cionalidad en que ~e hallan es la siguiente: 66.12 % los solte1·os, 
29.86 %los casados y 4.02 %los viudos. En nuestra gráfica nú
Inero 9, 'aparecen geométricatnente visualidadas estas diferen
cias. 

En cuanto a los penitenciados, como puede verse en nuestra 
gráfica número 10, los 2,647 se reparten como sigue: 1,384. sol
teros, 1,070 casados y 193 viudos, o lo que es lo mismo: solte
ros: 52.27 %; casados: 40,42% y viudos: 7.31 %. 

Las diferencias cuantitati\·as que se observan entre estos 
tres grupos de delincuentes clasificados según su estado civil, es 
más o m~nos, correlativos a,las diferencias cua1Jtitativas que se 
observa en nuestra población cuando se la examina desde el 
punto de vista de la condición civil de sus miembros. Entre los 
penitenciados (gráfica 10) se nota un aumento de los casados 
pues mientras en los encarcelados (gráfica 9) los solteros son 
más del doble que los casados, entre los penitenciados apenas 
los aventajan en una cuarta parte. 

6.-EI delito y la religión.-Como con respecto a la religión 
y al delito carecemos por completo ele cifras relativas, nos limi
taremos a exponer los datos absolutos de nuestras estadísticas. 

De los 26,341 encarcelados, 24,884 son católicos, 1,221 con
fusios y 236 protestantes. La proporcionalidad de tanto por 
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ciento es la siguiente: católicos: 94.46, confusios 4.65, protes-_ 
tantes 0.89. 

De los 2,647 penitenciados, 2,494 son católicos, 142 c~nfu

·sios y 11 protestantes, o lo que es lo mismo, católicos: 95.12 % 
c:;onfusios 5.37% y protestantes 0.42 %. 

En las gráficas números 11 y 12 puede verse esta propol-cio
nalidad. Teneml?s que hacer dos advertencias: que el exceso de 
católicos no significa que esta religión sea criminógena, sino que 

.. en un país católico como el nuestro, la inmensamayoría,-la tota-
1ic1ad casi, de sus habitantes profesan esa religión, d~ modo que 
casi todos los criminales tienen que resultar católicos, como que 
casi todos resultan peruanos. La segunda advertencia se refiere 
a la escaia de construcción de ambas gráficas~ La número 12 es 
a la escala de 1 mm: 100 y la número 13 a la escala de 1 mm: 10 
de modo que aunque los penitenciados son menos que los encar
celados, como cada millmetro del dibujo de aquella representa 
solo 10 criminales, mientras que cada niilímetro del dibujo de los 
encarcelados representa 100 crin::inales,- la gráfica de los peniten-
ciados resulta más grande. · 

7.-El delito y la profesión.-Los 26,341 delincuentes de la 
cárcel de Guadalupe comprendidos en nuestra estadística de 46 
años, se reparten por profesiones del siguiente modo: 

Profesiones 

:lVIilitares .................................................... . 
Estudiantes ........ ..................................... . 
1\ifarineros .................................. .-............. .. 
Profesionales ............................................ . 
Propietarios .............................................. . 
Comerciantes e industriales ..................... . 
Artistas ..................................................... . 
Artesanos ................................................. . 
Empleados ................................................ . 
Labriegos .................................................. . . 
Obreros .................................................... . 
Do1nésticos .............................................. .. 

Total. ......... .. 

1,424 . . 
164 
326 
217 

53 
2,q77 

76 
9,692 
1,440 
4,200 
4,963 
1,109 

26,341 

% 5.40 

" 
0.62 

" 1.23 
_., 0.82 

" 0.20 

'. 10.16 

" 0.28 

" 36.79 

" 5.46 

" 15.94 

" 
18.84 

'-' 4.21 
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En la gráfica 13 aparece la variabilidad de la curva de la de
lincuencia p01· profesiones. Los artesanos ocupan la cúspide de 
la criminalidad; vienen luego los obreros, los labriegos y los co
merciantes. El mínimum corresponde a los propietarios, a los 
estudiantes y a los artistas. 

Repitiendo las advertencias que ya hemos hecho, respecto a 
Ia ineficacia de las deducciones estadísticas cuando se parte de 
cifras absolutas, recordaremos que los artesanos, labriegos y 
obreros forman la mayoría de la población de Lima y que, por lo 
tanto, resulta natural que figuren con altos coeficientes en la 
gráfica de la delincuencia por profesiones._ 

En cuanto a los penitenciados, he aquí como se reparten, por 
profesiones, los 2,647 que figuran ennuestra estadística: 

Profesiones 

Militares .................................................. . 75 % 3.05 
Estudiantes ............................................. . o , 0.00 
Marineros ................................................ . 20 " 

0.76 
Profesionales .......................................... .. 8 " 

0.30 
Propietarios ............................................ . 2 " 

0.07 
Comerciantes ......... , ................................. . 124 " 

4.64 
Artistas ................................................... . 6 

" 
0.22 

Artesanos ................................................ . 838 " 
31.55 

Empleados ............................................. . 32 " 
1.20 

Labriegos ....................................... . ....... .. 745 ,., 28.14 
Obreros .................................................... .. 747 

~· 
28.22 

Domésticos .............................................. . 50 
" 

1.85 

Total.. ......... . 2,647 

En nuestra gráfica 14, pueden verse las fluctuaciones de la 
curva de la criminalidad de los penitenciados, cuando se les agru
pa a estos por profesiones. En conjunto, la curva de los peni
tenciados presenta los r~ismos contornos generales que la curva 
de los encarcelados,con el máximum correspondiente aJos at'tesa
nos, a los obreros, labriegos y comerciantes, y el mínimum a los 
propietarios, profesionales y artistas. Sin embargo, la curva de 
los penitenciados presenta, analiz-ada en detalle, dos caractef¡ísti
cas diferenciales propias: la ausencia de delincuentes estudi~tht~s 
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y el aumento de los labriegos y obreros, proporcionalmente a los 
· artesanos. Como consagraremosunalecciónespecial al estudiode 
la influencia que ejercen las profesiones sobre la delincuencia, nos 
limitaremos, por ahora, a indicar, que el aumento de los labrie
gos significa, que la criminalidad rural, desempeña papel impor
tante en la delincuencia penitenciaria del Perú. 

El delito y la edad.-Los 26,341 encarcelados de nuestra es
tadística, se reparten por edades del modo siguiente: 

Edades 

De 10 a 15 años .........................•. 383 % 1.45 

De 15 a 20 , .............................. 2,815 " 
10.68 

De 20 a 25 ,. ............................ 6_.201 '' 
23.54 

De 25 a 30 
" 

..................... .......... 5,121 
" 

19.44 
De 30 a 35 , ·············· ............ 4,197 " 

15.93 
De 35 a 40 , .............................. 2,696 " ¡ 

10.23 
De 40 a 45 " 

.............................. 2,039 " 
7.75 

De45 a 50 " 
.......... :" :'· · ................. 1,151 , 4.37 

De 50 a 55 p .............................. 813 , 3.09 
De 55 a60 

" 
......... .. ...... • .• .......... 402 ,., 1.53 

De 60 a 65 
" 

............................... 293 
'' 

1,12 
De, 65 a70 ,, ........ ........................ 116 ,, 0.45 
De 70 a 75 " 

.. ... ..................... ......... 73 " 
0.27 

De 75 a 80 " 
............................. 30 " 

0.11 
De 80 a 85 . 8 0.03 

'' ········· ·················· , 
De 85 a 90 " ............................ 3 " 

0.01 
------

Total ............... 26,341 

En la gráfica 15 figura la curva de los encarcelados distribm
dos por edades. A simple vista se nota que la culminación de la 

.. · criminalidad se realiza entre los 20 y los 25 años, descendiendo 
progresivamente, la delincuencia, conforme aumentan o disminu
yen los años, a partir de los 20 y los 25 años, respectivamente. 

' En nuestra gráfica 15, solo figuran los delincuentes encarce-
lados comprendidos entre los 10 y los 70 años, pues de esta edad 
hasta los 90, el m1'1llero de hombres que delinque:J:!. o que simple
me-,te viven es muy raro. Como tratándose de las edades de 
vi .Edad normal, entre 10 y 50 años, no acontece que los seres 
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humanos se reunen en grupos más o menos numerosos, según la 
edad, resulta que la ascención máxima de la curva de la gráfica 
15! corresponde, indudablemente, a un aumento de la criminali
dad en dicha edad, que puede considerarse corno la edad crimi
nógena. 

El análisis de lo que ocurre con los penitenciados, cuando se 
les distribuye por edades, robustece esta opinión. 

Los 2,647 penitenciados comprendidos en nuestra estadísti
ca 44, se distribuyen, en efecto, como sigue: 

Edad 

-
lVIenores de 20 años........................ 131 
De 20 a 30 
De 30 a 40 
De 40 a 50 . 

" 
" 
" 

l\tlayores de 50 , 

Total ........... . 

1,073 
798 
384 
261 

2,647 

o/ o 4.94 
, 40.53 
, 32.41 

" 
14.50 

" 8.62 

En la gráfica 16, la cu1•-va-de los penitenciados asciende brus
camente, como de un salto, entre los 20 y los 30 años, siendo ín
fima en los menores de 20 y máxima en los que fluctúan entre 20 
y 30 años. De aquí desciende progresivamente, entre los de 30 y 

40, los de 40 y 50 y los menores de 50, con un rittno semejante a 
la curva de la gráfica anterior, que expresaba la delincuencia por 
edades de los encarcelados. 

Pero la estadística penitenciaria divide a los delincuentes sólo 
en cinco grupos, de 10 en 10 años, mientras que la estadística 
carcelaria, los divide en 16 grupos, de 5 en 5 años. Para poder 
apreciar en su justo valor la influencia de la edad en el delito 
precisa comparar grupos homogéneos. Eso es lo que hemos he
cho al dibujar nuestra gráfica 17; en ella, tanto. los peni
tenciados como .}os encarcelados, aparecen divididos en 5 
grupos, de 10 en 10 años, conservando cada clase de delincuen
tes su escala cua~titativa respectiva. En esa gráfica 17, vemos 
que las dos curvas de la criminalidad por edades, son ~ási idénti
cas, con el mismo ascenso brusco, al pasar de los menores de 20 
años, a los comprendidos entre 20 y 30 y con el mismo descenso 
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progresivo, de los 30, hasta los que tienen más de 50 años. En 
ambas gráficas la culminación de las _curva¡;¡ se destaca entre los 
20 y los 30 años, que resulta la edad criminógena indiscutible. 

Aunque en las presentes líneas solo nos proponemos la expo
si~ión general de nuestra delincuencia global, reservándonos pa
ra otras lecciones, el análisis explicativo de las causas mesológi
cas que influyen sobre el delito, advertiremos, que 'resulta natu
ral que la ejad de la plena virilidad, de la energía biopsiquica 
máxima, como es la comprendida entre los 20 y los 30 años, sea 
la edad _ criminógena, puesto que el crímen, como casi todos los 
actos humanos intensos, requieren para su ejecución una vida fí
sica activa. 

Conclusión.-Tales son las cifras globales de la delincuencia 
en el Per6, revelados por la estadística carcelaria y penitencia
ria, llevada a cabo en la Cárcel de Guadalupe, merced a la feliz 
iniciativa de ·tos doctores Valdizán y Graña y a los buenos ofi
cios del ex-alcaide de ese establecimiento señor Panizo. 

Desgraciadamente, la falta de un censo general de la repúbli
ca científicamente levantado, nos impiden interpretar, en todas 
sus modalidades, las cifras de la delincuencia, comparándolas 

J 

con cifras demográficas correlativas. Por eso juzgamos opor-
tuno terminar este capítulo de mesología criminal, con las pala
bras que sobre, el alcance de su labor, han escrito los doctores 
Valdizán y Graña, en su obra en preparación, titulada: «Acerca 
de 1~ delincuencia en el P~r6». 

Esas palabras. que reve]..an.la laudable honradez mental de 
sus autores y el verdadero concepto que tienen de lo que es la 
ciencia, son las siguientes: 

«Así p~es, nos vemos en el deber científico de manifestar que 
no concedemos a nuestro estudio otros alcances que una recopi
lación de observaciones que no deseamos que se pierdan enlosar
chivos de las oficinas de la pública administración. Hemos de
seado que estas cifras, que pueden ser de algún valor más tarde 
escapen al naufragio de la tramitación oficinesca y queden a dis
posición de la curiosidad del estudioso de :puestra delincuencial>. 

Os_cAR MiR.o QuESADA. 

(Continuará) 
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Gráfica No. 3 

17,501 

. ' 

CON INS'l'RUCCION 

--

ENCARCELADOS 
INSTRUCCION 

Con instrucción 17,501 % 66 .. 44 
Sin instrucción 8,840 % 33. 56 
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Gráfica No.4 
PENITE~CIADOS POR INSTRUCCION 
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Gráfica No. 5 
ENCARCELADOS 

RAZAS 
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Gráfica No.6 
PENITENCIADOS POI~ RAZAS 

India ........ 1,597 % 60 
1,597 Mestiza .... 475 . % 17.90 

Negra ... . ... 231 % 8.71 
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G.i·á:fi:ca No. 7 

14.958 

PROVINCIAS 

ENCARCELADOS 
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Provincias.......... 14,958 % 56.78 
Lima.................. 6,661 % 25.2~ 

Extranjeros....... 4,722 % 17.94 
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Gráfica No. 8 

PE.XITE.XCIAbOS PQ!í-! PROCEDENCIA 

De provmcms ............ 1,966 % 74.27 
:Óe Lima.. .. ....... .. ....... "681 f}'éJ 25.73 
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681 

PROVINCIAS LUIA 



Gráfica No. 9 
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Gráfica No. 10 
PENITENCIADOS POR ESTADO CIVIL 

Solteros ......... 1,384 % 52.27 
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Gráfica No. 11 
Católica 24,884 

ENCARCELADOS 

RELIGION 

Católica ... .. ........ 24,884 % 94.46 
Protestante ........ 236 % 0.89 
Confusio ......... . ... 1,221 % 4.65 
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Gráfica No. 12 
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Protestante ..... .... 11 % 0.42 
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Gráfica No. 14 . 
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CRIMINALIDAD POR EDADES EN LIMA 
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Elección de Rector 

ASAMBLEA DE DELEGADOS 

Sesión del 28 de Abril de 1922 

En Lima, a los veintiocho días del mes· de abril de mil novecien~ 
tos veintidos, se reunieron en el Salón de Sesiones del Consejo Uni
versitario·, a las once ante meridiano, bajo la pt·esidencia del se
ñor doctor don Alejandro O. Denstua catedrático mas antiguo de 
los señores Decanos, con el objeto de proceder a la elección de 
Rector de la Universidad, para el período que termina el veinte 
ele marzo de mil novecientos ve1ntitres, cargo que se halla vacan
te por fallecimiento del señor doctór don Javier Prado, los si
guientes señores Decano y Delegados de las seis Facultades: 

Doctores Belisario A. Phi1ipps, Eduardo Luque, Aquiles Cas-. 
tañeda, José Sanchez Días, Jerómino Carranza, Pedro lVI. Velez, 
Rubén Olivares, Ricardo Aranda, Mariano I. Prado, Felipe de 
Osma, Alfredo Solf y :Muro, Ernesto Arauja Alvarez, David Gar
cía Irigoyen, R. L. Flores, Juvenal Denegri, ' Francisco Graña, 
Hermilio Valdizán, Leoniclas Avendaño, Ricardo Pazos Varela, 
E. Guzman y Valle, Eulogio Saldías, Wenceslao Molina, Ricat·do 
Ramos, Carlos Valdez de la Torre, Godofredo García, Enrique 
Arnaez, Jci'sé M. Manzanilla, .tvianuel Alvarez Calderón, Mario 
Sosa, Luis F. de las Casas, Alberto Ulloa, Osear F. Arruz, Pedro 
Dulanto, Luis Miró Quesada, Horacio H. Udeaga, Alberto Ure
ta, José Gálvez, José .tvlaría de la Jara y Humberto Borja García. 

El señor Presidente designó para el acto, como Secretario, al 
de la Institución doctor don Ricardo Arancla. 
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Se dió lectura al oficio dirigido por el Rectorado al señor De
cano de la Facultad de Letras, participándole la designación de 
los Delegados para la elección de Rector, hecha por las di versas 
Facultades. 

Se leyeron, asimismo, los artículos doscientos ochenta y uno 
y doscientos ochenta y cuatro de la Ley Orgánica de Enseñanza, 
y ochenta y uno del Reglamento Interior de la Universidad. 

Se suspendió la sesión con el objeto de que los señores Delega
dos preparasen sus cédulas. 

Reabierta, el señor Presidente designó como escrutadores a 
los señores Belisario A. Philipps y José l\1. 1-fanzanilla, 

Sufragaron cuarenta señores Delegados y se declaró que la 
mayoría absoluta era de veintiun votos. 

Verificado el escrutinio se obtuvo el siguiente resultado: 

Dr. D. Manuel V. Villarán ....... ............ 34 
Dr. D. Federico Villarreal.................... 6 

Total 40 

En consecuencia, fué proclamado Rector de la Universidad, el 
señor doctor don Manuel V. Villar{m, por el tiempo que falta para 
vencerse el cuatrienio que expirará el veinte de marzo de mil no
vecientos veintitres. 

El señor Presidente r'Jesignó a los señores sub-decanos de las 
Facultades de Medicina, Jurisprudencia y Ciencias doctores Ri
cardo L. Flores, Mariano l. Prado, y Enrique Guzman y Valle 
para que participaran al expresado señor Villarán, el resultado 
de la elección. 

Después de lo cual y aprobada la presente acta, se levantó la: 

sesión. 

Firmado-DEUS'l'UA 
(Presidente) 

Fü·mado-Ricardo Aranda 
(Secretario) 
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Señor Doctor don l\!Ianuel V. Vi11arán. 
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La Asamblea de Delegados, en sesión de hoy, ha elegido a Ud. 
Rector de esta Universidad para el período que termina el 20 de 
marzo del año próximo, con arreglo a lo prescrito en el artículo 
284 de la ley orgánica de enseñanza. 

Tan acertada elecci6n, que consagra la ca~acidad de Ud. para 
gobernar esta Universidad, no solo es un honor merecido, con
quistado por Ud., sino que honra también al cuerpo de delegados, 
por haber confiado la suerte de esta gloriosa institución, a perso
na, que, por sus elevadas virtudes morales, su vasta preparación 
y Stl ferviente entusiasmo por los fines pedagógicos perseguido~ 
por el Estado, es la que mejor encar.na las aspiraciones de la Uni
versidad en el dificil período actual que amenaza su progreso. 

Al expresar a Ud. estas ideas y asociar a ellas mi felicitación 
creo interpretar fielmente los sentimientos que animan a catedrá
ticos y estudian tes en este solemne· momento de la vida universi
taria. 

Sr. Dr. D. Alejandro O. Deustua, 
Decano de la Facultad de Letras 

Señor Decano: 

Dios guarde a Ud. 

A. DEUSTUA. 

Lima, Abril 29 ele 1922. 

He recibido la comunicación en que me informa Ud. que la 
Asamblea de Delegados de las Facultades, me ha honrado eligiéno 
dome Rector de la Universidad lVIayor de San Marcos. 
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Con profundo agradecimiento y respeto, acato 1a voluntad 
del claustro y ofrezco ser obrero infatigable de las aspiraciones e 
ideales de nuestra querida y venerada institución. 

A Ud., señor Decano. doy las gracias efusivamente por los 
generosos y delicados conceptos con que me favorece y que ates
tiguan la bondadosa amistad con que siempre me ha honrado y 

que tanto estimo. 

Dios guarde a Ud. 

Firmado-M. V. VILLARÁN. 

El Dr. D. Juan Francisco V alega, en nombre de la «Federación 
de Estudiantes del Per6>> de la que es Presidente, dirigió al Sr. Dr. 
D. Manuel Vicente Villarán, una entusiasta felicitación por su de
signación como Rector de la Universidad. 

El Dr. Vil1arán agradeció esta felicitación, en los siguientes 
términos: 

Queridos amigos: 

Me llena de satisfacción comprobar que mi elevación al Rec
torado encuentra eco simpático en lajuventud universitaria. El 
aprecio de los discípulos es la mejor recompensa del maestro, y 

por mi parte, es la que mas estimo. He enseñado en San Marcos 
durante 25 años y en tan prolongado contacto moral con laju
ventud, se ha formado en mi espíritu la necesidad de vivir en re
lación permanente con ella y sentir de cerca las paJpitaciones de 
sus bellos ideales y sus calurosos afectos. 

Prometo que en el cargo que voy a servil·, procunué n1ante
ner constante relación con los alumnos, penetrarme de sus necesi
dades, satisfacer sus aspiraciones realizables, y me costará muy 
poco esfuerzo explicarme y juzga.r benignamente las exaltaciones 
y posibles errores que son inherentes a la inexperencia y el calor 
de los pocos años. Y para vivir mas unido con ellos y a la vez 
titte demqstrarles mi voluntad de sedes útil, tengo resuelto seguir 
enseñando. Dictaré, como de costumbre, la cátedra que 1ne co
rn!sponde en la Facultad ele Ciencias Políticas. 
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Aprovecho esta primera oportunidad para exhortar a la ju
ventud a cultivar los mas extrcchos y fraternales sentimientos de 
igualdad y solidaridad estudiantiles y alejat· todo motivo de se
paratismo y enft·iamiento, pues la unión de las juventudes en la 
vida universitaria, prepara la unión de los ciudadanos en la vida 
política y social, que es condición necesaria de la solidez y el en
grandecimiento de lapa tria. 

TOMA POSESIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD 

En Lima, a los ocho días del mes de mayo de mil novecientos 
veintidos, se reunieron en el Salón General de la Universidad Ma
yor de San 1\.farcos, bajo la presidencia .del señor doctor don Ale
jandro O. Deustua, Decan<? de la Facultad de Letras y Presidente 
de la Asamblea de Delegados, el señor doctor don Manuel Vicente 
Villarán. Rector electo de esta Universidad, los señores Decanos 
doctores don Belisario A. Philipps, don Gui1Iermo Gastañeta, don 
José Matías l\llanzanilla y don Enrique Guzmán y Valle; 1os seño
res catedráticos doctores don Mariano I. Prado, don Pablo S. 
Mimbela, don-Horacio H. Urteaga, don Ramón Ribeyro, don Ri
cardo L. Flores, don Felipe ele Osma, don Estanislao Pardo. Fi
güeroa, don lVIanuel Prado, don José M. de la Jara y Ureta, don 
Osear Arruz, don Pedro A. Du1anto, don Alfredo Solfy Muro, don 
Luis Julio Menendez, don Wenceslao Molina, don Augusto Dam
mert, don José Gálvez, don Mario Sosa, don · Ricardo Dulanto, 
don Fortunato Quesada, don Ar-turo García, don Carlos Enrique 
Paz Soldán, don Pedro Martín~z Velez, don Santiago M. Basur
co, don Belisario Sosa, don Leonidas Avendaño, don Hurnberto 
Botja García, don Carlos I. Lisson, don Alberto J. Ureta, don 
Luis lVIiró Quesada, don Osear Miró Quesada, don Alberto Ulloa 
Sotomayor, don Carlos Wiesse, don Eulogio Saldías, don Godo
fredo García, don Ricardo Pazos Varela, el on Miguel C. Aljovín, don 
Jerónimo Carranza, don Eduardo Luque, don Antonino Al varado, 
don Ricardo Ramos, don Mariano IbericoRodríguez, don Alber-to 
Flores, don Hermilio Valdizán, don Carlos Valdez de la Torre, 
don Benjamín ·Mostajo, don Luis Felipe de las Casas, don Enrique 
Gamarra Hernanclez, don Rubén Olivares y don Enrique Arnaez. 
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Abierta la sesión, el doctor don Ricardo Aranda, Secretario 
de la Asamblea de Delegados, dió lectura al acta de la sesión de 
veintiocho de abril últi.mo, en que se eligió Rector de esta Univer
sidad, al señor doctor don Manuel Vicente Villarán, para conclnir 
el período que terrninará el veinte de marzo de mil novecientos 
veintitres. 

Se leyó, así mismo, una comunicación del doctor don Plácido 
Jiménez, catedrático de la Facultad de Jurisprudencia, partici
pando que, por motivos de salud, le era sensible no poder concu
rrir a esta ceremonia; dejando a la vez, constancia de que la elec
ción del doctor don Manuel Vicente Villarán, para el cargo de 
Rector, l_e inspiraba la mayor simpatía. 

El doctor don Manuel A. Velásquez, catedrático de la Facul
tad de Medicina, excusó su inasistencia por idéntica causa. 

En seguida el doctor Deustua, en adecuadas frases, dió pose
sión del cat·go de Rector al doctor Vill~rán, colocándole la insig
nia correspondiente. 

El doctor Villarán, manifestó su agradecimiento por la dis
tinción de que había sido objeto, y pronunció un discurso sobre 
la situación actual, los progresos y necesidades de la Universidad 
y las reformas introducidas por la última Ley Orgánica de En
señanza. 

Después de lo cual se levantó la sesión, extendiéndose la pre
sente acta, que firman el Presidente de la Asamblea de Delegados, 
el Rector ele la Universidad y el Secretario de la Asamblea, que, a 
la vez, lo es de la Institución. 

Firmado-A. DEusTuA 
(Pt·esiden te) 

Firmado-M. V. VILLARÁN 
(Rector) 

Firmado-Ricardo At·anda 

(Secretario) 
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El discurso a que se refiere el acta que antecede es el si
guiente: 

Señor doctor Deustua: 

No hay otras manos de las cuales pudiera recibir esta insignia 
del Rectorado con mayor regocijo que de las vuestras, que son 
Iás de un maestro eminente a quien debe servicios tan preclaros 
la enseñanza superior de la República. Las palabras que habeis 
pronunciado son ante todo el eco de vuestra generosa atnistad, 
que tanto aprecio, y una forma gentil de estimularme· al cumpli
miento de los deberes del cargo que voy a servir. No diré, pues, 
que me llenan de orgullo, pero sí que me colman de satisfacción. 

Distinguidos compañeros: os reitero la expresión de mi efusi
vo reconocimiento por el ip.signe honorque me babeis dispensado. 

Jóvenes estudiantes, amigos todos, aprecio y agradezco viva
mente la simpatía con que habeis recibido mi elevación al Recto
t·ado, y sería feliz si ella me acompañase en el curso de la jot·nada. 

Señores: 

Una ·vez más, nos hallamos reunidos en nuestro viejo hogar 
intelectual. B:an pasado, felizmente, las horas de angustia, y aquí 
estamos de nuevo, maestros y disd:pulos, unidos como siempre, 
reconfortado el sagrado entusiasmo, con la memoria limpia de . 
dolorosos recuerdos y el corazón puesto sólo en el porvenir. 

Atravesamos un momento de transición no exento de peli
gros; pero en esta hora de regocijo, quiero hablaros sólo de nues
tras esperanzas y fijar el pensamiento serenamente en la ruta in
terminable que se abre ante nosotros y en cuyo término divisa
mos el ideal lejano de la Universidad futura. 

No quiero tampoco recojer y comentar todo lo adverso que 
en ocasiones se dice o piensa de nosotros. l\1as adelantaremos 
haciendo un hondo y sincero examen de conciencia que nos exhiba 
como somos a nuestro propio juicio. 

. Se afirma qne la Universidad necesita radicales reformas. Se 
ha llegado a propagar que es una institución decrépita y caduca. 
Es tanto y tanto lo que anhelamos para San Marcos que, ha
ciendo un paralelo entre lo que es y lo que quisiéramos que fuese, 
no estamos lejos de coincidir con las objeciones de algunos de sus 
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críticos; pero nuestro descontento ante las deficiencias que pade
cemos, y que somos los primeros en reconocer, no va hasta el 
punto de aceptar un instante que la Universidad sea un cuerpo 
retrógrado ni que demande reformas de la clase y carácter con 
que se pretende t·econstituirla. La Universidad, conviene repetir
Jo, es un cuerpo bien organizado que no pide reconstitución sino 
crecimiento; es una casa sólida y bien hecha que no hay que demo
ler sino m~jorar; es una planta lograda y fuerte que no hay que 
arrancar sino cultivar y nutrir. 

A mediados del pasado siglo pareció atacada de parálisis pre
cursora de inevitable muerte. Los cuidados y la pt·evisión de los 
hombres que se empeñaron en restaurar la famosa institución co
lonial, consiguieron devolverle vitalidad y lozan.ía. EllO de Se
tiembre de 1861 se instalaba solemnemente la Universidad mo
dernizada y su Rector don José Gregario Paz Soldán, decía: <ILa 
Universidad que todos consideraban muerta comenzará a vivir. 
La Universidad de Lima abandona la forma que recibiera en el 
siglo XVI y dá el prime1· paso para presentarse digna del siglo en 
que vivimos>>. 

Después de aquel suceso memorable la Universidad no ha per
ditlo nunca el instinto de la adaptación y del progreso. Guerras, 
miserias, inquietudes, han perturbado y retrasado ·la marcha de 
todas las instituciones, y la Universidad no ha sido una excep-

• ción; y sin embargo, superando obstáculos enormes, ha mejorado, 
l1a crecido, sigue renovando con éxito creciente sus hombres, su 
ciencia y sus métodos y constituye, indiscutiblemente,· y a pesa~: 
de todo, el foco de irradiación intelectual y moral más alto y más 
intenso que existe en el país. 

Las corporaciones que· viven bajo estrecha·tutelay vigilancia, 
sin oportunidades de gobierno propio, se eternizan en una mino
ría enfermiza y abúlica. En cambio, la independencia, la autono
mía, las fortifica y desenvuelve. Esto último ha ocurrido con la 
Universidad. Secularmente ha regido sus destinos dentro del 
marco de las leyes. Por eso ha adquirido pet·sonalidad, fibra, ca
racter y se ha formado una alma. Tiene en su autonomía un te
soro moral del más subido precio, porque de ella arranca su soli
dez y por ella se explican sus hermosas aptitudes de solidaridad, 
espíritu de cuerpo, y voluntad de sacrificio por amor a un ideal 
corporativo. 
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Apresurémoi1os a reconocer que l'a autonomía no es la inde
pendencia ante el Estado. Seti'a locura pretenderlo. Del .Estado 
vivimos y a él nos a .cogemos. La· misma autonomía que' nos 
enorgullece no- es otra cosa que un don recibido gt-acias a la sabi
d urfa del Estado. 

La autonomía verdadera consta de dos prerrogativas que es 
bueno precisar. La primera consiste en que la ley nos ha exone
rado de la tutela y del poder reglamentario del Poder Ejecutivo 
y nos ha colocado bajo la potestad directa del Ct;mgreso. Con
siste la segunda en que el Congreso no nos dirige por medio de 
una ley detallada, rígida y molesta, ~ino .de una ley comparable 
a una carta constitucional, que nos traza tan sólo normas gene
rales y flexibles. La novísima Ley de Enseñanza de 1920, supe
rior en ~sto a las antiguas, sedistingue por su mayor largueza en 
conceder a la Universidad facultades autoi-eglamentarias_. Bajo 
el imperio de la -reciente ley, somos más ~ibres y responsables qu~ 
antes, tenemos n1ás iniciativas y más medios para adaptarnos a 
las exigencias de la época y ser los autores principales de nuestr~ 
propia evolución. 

En el orden interno, el gobierno de la Universidad es dem~
crático, porque la fuente de la auto·riclad se halla en el claustro. 
Todos los catedráticos, así los que representan por su~ largos 
años c1e servicios un concepto de tradición, como los que, recién. 
ingresados, aportan con su juventud ferm~ntos renovadores,. to
dos concurren, en la forma directa o .indirecta, bajo un pié de 
ig-ualdad, a las elecciones de_ autoridades universitarias y al go
bierno administrativo, económico y pedagógico de la institución. 

Nuestro mecanismo es descentralizado. Cada una de las Fa
cultades goza de vida propia, y todas:reconocefl un poder central 
de dirección común. El Rector, los Decanos, -el Consejo Universi
Útrio y las Juntas de Catedráticos de cada Faculti:td, combinan y 
contrapesan sus poderes y atribuciones en una forma feliz que la 
experiencia ha perfeccionado. Aquí no se conocen conflictos de 
a~toridades ni querellas ele fuero. La autonomía de las Faculta
des no pet?t~dica la cooperación ni destruye la unidad del conjunto. 

Recientemente la Ley de Enseñanza-encomiable · también en 
esta f!lateria--ha acentuac1o sin exagerarlas las atrihuciones de 
vigilancia y orientación general asignadas al Consejo Universita
rio y al Rector. 
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Los estudiantes no son extraños a las funciones directivas. 
Pidieron y obtuvieron, con satisfacción de los maestros, uu asien
to para su delegado, con voz y voto en los Consejos de la Univer
sidad. 

Yo no descubro, señores, cuál podría ser la inn<wación útil, 
la rueda nueva, -el elemento extraño que podría introducirse en 
este mecanismo gubernativo ~in debilitarlo y perturbarlo. 

No olvidemos que sería erróneo sostener que la Universidad 
carece de vigilancia externa. Nuestra gran junta de supervigi
lancia es el Congreso. El nos organiza, 11os dirige, nos reforma, 
por medio de leyes. El Gobierno, dentro ele Slls funciones propias 
colabora con el Congreso en esta suprema forma de controL 1V1e
tnorias, datos, cuentas, informes, que las leyes nos obligan a dar 
al Gobierno, ponen al l\1inistro al corriente de nuestra situación 
y lo capacitan para ejercer sus iniciativas en beneficio de la Uni
versidad. Sería deseable que el Congreso, en ocasiones, nombra
se comisiones investigadoras de su seno que visitasen la Univer
sidad y le llevasen, con plena posesión de los hechos, informacio
nes y consejos sobre nuestro estarlo, deficiencias, progresos y ne
cesidades. Pero estimaríamos como una medida gravísima la de 
crear sobre la Universidad un cuerpo de funcionarios extraños a 
ella, encargados de la odiosa labor de una pesquiza p~rmanente. 
Juzgamos que nada más funesto podría ocurrir para opacar y 
empequeñecer a la Univet·sidad, para formar en ella una atmósfe
ra de resistencias, querellas y desconfianzas, pat·a provocar el de
saliento y para inocularle las enfermedades de la política y los vi
cios de la burocracia. 

1\!Iucho me apenada que se diese a mis conceptos una inter
pretación que me exhibiera dominado por aquel conformismo 
vulgar y satisfecho que tanto aborrezco. Yo creo firmemente en 
la necesidad de mejoras trascendentales. Las deseo con ansia; 
me dispongo a trabajar sin descanso para verlas cumplidas, pero 
no participo de erróneas creencias sobre la eficacia universal, 
pronta, fulminante de los impera ti vos de la ley. Existen, sin la 
menor duda, deficiencias en la Universidad; es preciso convenir en 
que son graves. Hace tiempo las conocemos, y sostengo que ]a 
Universidad ha hecho y hace mucho para rt:mediarlas; pero ha 
tropezado con dos grandes obstáculos, a saber: una ley de ensé
ñanza superior deficiente, y una pobreza desesperante. El primer 
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obstáculo, debo decirl<;> con satisfacción, aunque ello cause la sor
presa de muchos, ha sido en buena parte superado. La Ley de 
Enseñanza acaba de reformarse. Una comisión mixta de delega
dos del Congreso, representantes del Ejecutivo y personeros de la 
Universidad, hizo el proyecto de ley que el actual Gobierno, pre
viamente autorizado porlas Cámaras,·modificó y sancionó. Mu
chas de las modificaciones gubernativas han descompuesto un 
tanto la estruct.nra general del proyecto originario. Otras han 
quedado escritas y su falta ele cumplimiento embaraza la marcha 
del conjunto. Hemos de pedir, en su tiempo, al Congreso que ha
ga en el Código de Enseñanza, tal como ha quedado no pocas en
miendas. Es posible que la experiencia demuestre la necesidad de 
retirar algunas de las innrJvaciones que hemos juzgado conve
nientes, y de hacer otras en que no hemos pensado. Con todo, la 
ley vigente suministra a la Universidad un instrumento de desa
rrollo más moderno, más manejable, más flexible que cuantas tu
vimos en épocas anteriores. 

Una Universidad digna de su nombre debe ser; en prime1· tér
mino, como bien lo sabeis, una agrupación de altas escuelas des
tinadas a formar profesionales para todas las carreras, cada vez 
más numerosas, debido a la complejidad de la vida moderna, que 
exigen una elevada preparación ele orden científico. En segundo 
lugar, debe ser una gran academia y un laboratorio de investiga
ciones científicas, de producción de nuevos conocimientos. Con 
tal objeto debe contar en su personal, el mayor número posible 
de maestros que no sólo enseñen, sino que produzcan; que no sólo 
produzcan sino que enseñen·a producir; que adiestren, siquiera a 
los más aventajados de sus discípulos, en los métodos y el arte de 
descubrir nuevas verdades y nuevos hechos y que susciten en ellos 
con su ejemplo' y consejo, la vocación y el espíritu del hombre de 
ciencia. El tercer lugar, la Universidad debe cooperar a formar 
en el estudiante las capacidades mentales y morales necesarias a 
los que están llamados, en las sociedades democráticas, por obra 
de la selección natural, a ocupar las situaciones directivas. Esta 
tercera función es eminente. La Universidad tiene a su cargo jó
venes dotados de un elevado promedio moral e intelectual. Ope
ra como _dice Elliot, con materia prima selecta. Los estudios 
científicos afinan y desenvuelven más esta materia escogida. Las 
profesiones que abrazan les ofrecen ocasiones únicas de ejercer, 



232 REVISTA U NIVERSI'.f A.RIA 

por necesidad de ·las cosas, autoridad moral de dirección o suges
tión sobre sus semejantes. Por eso la Universidad, mientras tie
ne la guarda de estas juventudes, no puede excusarse de aprove
char tan preciosos momentos para formar en ellas el carácter, la 
moral y los hábitos propios de hombres destinados a las respon
sabilidades y los altos 9eberes del comando en la sociedad o en la 
política. 

Pues bien, yo quisiera estudiar mu_v someramente hasta qué. 
punto y con qué grado de eficacia nuestra Universidad realiza los 
tres grandes propósitos de escuela profesional, centro científico y 
seminario de personalidades directoras . 

. Acerca ele la función profesional diré muy poco. La Univer
sidad hace principalmente abog-aclos y médicos. Debe hacer tam
bién profesores, funcionarios civiles y hombres de negr>cios. Con 
tal propósito la Ley Orgánica crea una Escuela Superior de ·Cien
cias Pedagógicas, una Escuela Superior de Comercio, y reforma 
la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas para adaptarla 
a la educación de funcionarios achninistrativas. Por un error, 
fácil de subsanarse, las Escuelas de Pedagogía y de Comercio, que 
por tantos motivos deben pertenecer a la Unive1·sidad ele San· 
.l\farcos, han sido declaradas miembros integrai1tes de la llamada 
Universidad de Escuelas Técnicas, encabezada por las Escuelas 
de Ingenieros y de Agricultura, institución que al p:uecer no ha 
nacido viable. Lo importa.nte es haber reconocido que no puede 
aspirarse a tener un sistema científico de administración escolar 
ni un servicio. moderno de escuelas primarias ni colegios secunda
rios mientras no exista un centro superior de difnsió n de las cien
cias educacionales, donde se fotman buenos profesores de segun
da enseñanza y administt·adores competen tes del sistema escolar. 

La Escuela de Ciencias Comerciales llenará también un vacío 
inexcusable. Formará capacidades para Ja dirección de los nego-

. cios y hará profesores para las secciones comerciales de los cole
gios. Esta escuela tendrá relaciones estrechas con la Facultad · 
de Ciencias Políticas y Económicas, y juntas habilitarán emplea
dos expertos para los importantes servicios públicos de los ra
mos consular y de hacienda. 

Considero como una clesgracia que no se haya podido .reali
zar la fusión de la Universidad con las Escuelas de Ingeniería y 
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Agricultura, pero convengo en que la resistencia de las Escuelas 
merece respetarse. La fusi6n no s.erá provechosa sino cuando sea 
voluntaria. Sus beneficios se anularían, si creada por fuerza la 
gt·an Universidad, la desunión interna minase sus cimientos. 

- Sobre la labor científica de la UniveL·sidad y los medios de ex
tenderla, conviene reconocer, en primer término, que la ciencia 
pertenece a una esfera donde la coacción se encuentra desplazada 
y, por tanto, son ineficaces las exigencias y las brusquedades de 
la ley. El papel del legislador se reduce a suscitarla, estimularla, -
otorgándole fnciiidades, proveyéndola generosamente de recur
sos .r medios, preparando, en suma, el suelo donde pueda arrojar 
su semilla la expontánea e imponderable iniciativa del espíritu. 
'I'al es el punto de vista ele la última Ley de Enseñanza acerca del 
arduo problema de la intensificación científica en San .1\.farcos. 
Ordena al Consejo Universitario estimular y facilitar las labores 
de cil'ncia y de investigación de los catedráticos, especialmente 
sobre materias de interés nacional, publicando aquellas de sus 
obras que, a su juicio, sean ele suficiente importancia; lo autoriza 
para otorgar licencias especiales, con goce de sus haberes, a los 
catedráticos, que habiendo servido por diez años, deseen se
guir estudios especiales de investigación; lo faculta para enviar 
al extranjero, con fondos universitarios, a fin ~1e proseguir tra
bajos científicos, a catedráticos principales y auxiliares, ayu- . 
dan tes y alumnos altamente distinguidos. Y a fin de que estos 
tt·abajos hechos en los grandes centros extt·anjeros, sean aprove
chados por la Universidad, establece que puede ser electo catedrá
tico sin las formalidades del concurso, el alumno que habiendo 
gozado de bolsa de viaje para perfeccionar sus estudios, pruebe el 
éxito con que realizó tales estudios sobre la materia de la cáte
dra. Aunque por regla general el concurso es el método prescrito 
pat·a la provisión de asignaturas, se permite llamar a la enseñan
za sin este requisito a personas de excepcional competencia, de
mostrada con las obt·as que hubiesen dado a luz, estimándose 
que puede haber verdaderos sabios a quienes repugnen las prue
bas, siempre desagradables, de los concut·sos. Y se pennite, por 
último, buscar y contratar como profesores a especialistas e::x:
tratljeros, a fin de suplir la falta ele profesores nacionales en ele
terminadas ramas del saber. 
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No es menos significativa 1n reforma que la ley introduce en 
la índole de los exámenes de oposición a cátedras. Exige como 
una de lac:; pruebas, de que no puede exonerarse a ningún candi
dato, la presentación de nn tratado o monografía que revele no 
sólo conocimientos de la materia sino aptitud para investigar. 
En el mismo orden de ideas, previene que las tesis doctorales sean 
trabajos que demuestren capacidad investigadora. -

Se han adoptado disposiciones tendientes a formar catedráti
cos que hagan de la enseñanza superior la principal o exclusiva 
ocupación de su vida. Así, no obstante que la nueva Ley prohi
be o limita con severas taxativas la acumulación de cátedras, un 
profesor puede 'ser autorizado para desempeñar más de una cáte
dra si el Consejo Universitario estima que ello contribuye a la 
mejor enseñanza, con la condición de que dichas cátedras versen 
sobre materia afines yde que el maestro se dedique exclusivamen
te a la enseñanza en la Universidad. La Ley contempla la necesi
dad de dar a esta clase de maestros una remuneración adecuada 
y autoriza elevar sus haberes hasta novecientas sesenta libras 
anuales. Permite a la vez que a tales profesores, en casos deter
minados, se les exonere parcialmente del trabajo de enseñar, dis
minuyendo el número de horas que dedican a sus lecciones, a fin 
de que empleen mayor tiempo en estudiosdeproducción científica. 

Rompiendo con la tradición en materia de planes de estudios, 
la Ley clasifica los cursos en genera1es y monográficos. De la 
existencia de cursos monográficos, con programa variable, puede 
esperarse mucho. Dentro del mismo plan cabe mencionar la ini
ciación del sistema de cursos extraordinarios o temporales y las 
nuevas franquicias relativas a los cursos libres. 

Por último y para concluir esta relación, árida pero necesa
ria, mencionaré una reforma sobre el profesorado ala que atribu
yo incalculable trascendencia. Me refiero a la creación de profe
sores auxiliares, que nada tienen de común con la antigua ins
titución de los catedráticos adjuntos, en buena hora suprimida. 
~1 principal objeto de los auxiliares es corregir un vicio de méto
do que por desgracia, tiene arraigo en nuestras costumbres uni
versitarias. Ese defecto consiste en el exagerado predominio de 
las explicaciones orales del profesor sobre los trabajos prácti
cos de los alumnos. La explicacción oral, con ser insustituible, 
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no es sino la m-itad de la labor didáctica. La otra mitad es el tra
bajo propio del alumno, que se ejercita en elaborar por si mismo 
sus conocimientos. De otro modo el alumno toma frente alma
estro actitudes puramente receptivas, de simple asimilación, de
jando sin oportunidad de desarro1Io sus facultades de pensamien
to propio y de iniciativa intelectual. Todo anhelo de estimular 
en lajuventud la voluntad por la investigación científica deman
da en primer término combatir aquel error de método. La Fa
cultad de Medicina parece ser la que más ha reaccionado contra 
él. Sus clínicas y laboratorios le permiten dar un tipo de ense
ñanza más suscitadora de la actividad del estudiante. Las d~
más Facultades se esfuerzan con más o menos éxito para obtener 
igual mejora. Pero todas tropiezan con la escasez del personal 
docente formado en su totalidad de profesores principales que no 
pueden dedicar a las repeticiones, ejercicios y trabajos de sus 
alumnos todo el tiempo que tales labores pedagógicas reclaman 
para ser eficaces y provechosas. La reforma de los métodos se
rá, a mi juicio, deficiente y penosa mientras no se cree al lado de 
los catedráticos principales un cuerpo competente de auxiliares, 
imitando en este punto, el ejem.r:lo que marcan las mejores Uni
versidades del mundo. 

Conexo con stl obra profesional y científica es el papel de la 
Universidad en ]a formación de la clase directriz. La base de to
da educación que capacite para dirigir a nuestros semejantes es 
el conoc:imiento de la naturaleza humana. Tal es el sign:ficado 
de la importancia de las hu111anidades como requisito de una edu
cación completa. 

Por humanidades entendemos, principalmente, Ia Filosofía, 
la Historia, las Lenguas, las .Literaturas. Al través de ellas nos 
ponemos en contacto con los hechos más famosos, las concepcio
nes más altas, las pasiones más grandes y las manifestaciones y 
producciones más culminantes de nuestra estirpe; y recibimos el 
poderoso estímulo mental y mor_al y la fecunda inspiración que 
de tales estudios se derivan. 

Eminentes profesores de San - Marcos se han dado cuenta, 
tiempo ha, de que nuestra enseñanza superior adolece de debili
dad en este capital aspecto de su misión. La propaganda dirigi
da por ellos en favor de una educación general y humana, concu
n·ente con la enseñanza profesional y científica, ha alcanzado, es 
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verdad, no pocos triunfos. Por obra suya se introdujo hace vein
te años el ciclo universitario de estudios filosóficos, históricos y 
literarios que precede al ingreso de las Facultades profesionales 
de Jurisprudencia y Ciencias Políticas. Los aspirantes a 1\:ledid
na ·estudian a su vez dos años de Cieneias Físicas, Químicas y 
Biológicas. En cuanto a los Ingenieros y Agrónomos reciben en 
sus Escuelas preparación análoga de un año. Ha<:>e conegido 
aunque tímidam(>nte, en la Ley en vigor, lo que tiene de unilateral 
y demasiado técnico el ciclo preparatorio de los médicos, orde
nando que estudien tambien en la Facultad de Lett-as, Sicología, 
Lógica, Moral, Castellano y una Lengua extranjera; y respecto 
de los alumnos de las Escuelas Técnicas, se les impone el estudio 
de Sicología, Lógica, lVIoral y Geografía Social del Perú. Recí
procamente los estudian tes de Letras que se prepat·an a la carre
ra de abogado, deben atenuar la tendencia puramente humanís
tica de sus estudios, tomando en la Facultad de Ciencias el curso 
de Geografía Física y Bio.lógica del Perú y uno de Ciencias Físicas 
o Naturales a opción del alumno. 

Se trata, en suma, de corregir los excesos del profesionalismo; 
las carreras que como la Medicina y la Ingeniería tienen por fun
damento las ciencias de la naturaleza, no deben, echar en olvido 
las ciencias del hombre y de la sociedad. Cada vez más, en las 
democracias actuales, los ingenieros, los médicos, los agriculto
res, los industriales, los hombres de negocios, provistos de prepa
ración científica, ocupan posiciones directivas numerosas y en
cumbradas; y es por lo tanto dd mayor interés nacional que su 
educación sea adecuada al doble papel que la vida les asigna, edu
cación de profesionales expertos y educación de hombres que 
orientan, que aconsejan, que gobiernan oficial o extraoficialmen
te a la mayoría ele hombres de capacidad menos desenvuelta. Y 
la solución de este requerimiento de la época no se encuentra ni 
alzando el nivel ni prolongando la duración de la enseñanza se
cundaria, porque la cultu1·a de la Universidad difiere sustancial
mente de la cultura del colegio, de suerte que por más perfecta y 
completa que fuese la enseñanza del grado secundario, nosotros 
pediríamos un nuevo .período de cultura general, desarrollado 
con· métodos, bajo la influencia y en la atmósfera estimulante y 
libre de la Universidad. 
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Todos adquirimos en el curso de la vida algún conocimiento 
de los hombres por la observación, el roce, la cooperación y la 
lucha con ellos. Pero los llamados a aconsejar y dirigir necesitan 
conoc~rlos con visión mas honda que aquella que alcanzan al 
azar de la existencia de modo superficial y fragmentario. 

Por lo demás las Universidades tiene·n dos caminos que con
ducen a ese resultado. De uno de ellos acabamos de hablar. Hay 
otro de un orden diferente. Las Universidades forman por sí mis
mas centros escogidos de sociabilidad dotados de virtualidades 
magníficas. El mero contacto entre estudiantes que acuden al 
común hogar del alma mater, la relación social fnmca y fácil q ne 
en seguida se produce entre ellos, la comunidad de vi<.la en las au
las, los laboratorios, las residencias, los campos deportivos, las 
asociaciones diversas para fines juveniles, crean ocasiones únicas 
en que los estudiantes aprenden a servirse y a luchar, se adiestran 
en todas las formas elementales de la cooperación y de la rivali
dad entre hombres superiormente cultos. Allí practican los mé
todos eternos de la dirección y de la subordinación, de la disci
plina y la solidaridad, de la tolerancia y del respeto, de la frater
nidad y del desinterés que, años mas tarde y en más extensa es
cala, formarán la trama de sus actividades en la arena social, 
económica y política. Y las Universidades coadyuvan en forma 
eficacísima a la elaboración de naturalezas directoras selectas 
cuando estimulan y realzan, sin comprimidas, las variadas for
mas del contacto, la cooperación y la lucha estudiantiles y cuan
'do saben rodearlas de un ambiente moral y físico sugerente y en
noblecedor. 

Peca por defecto nuestra Universidad como centro social de 
estudiantes. La naturaleza de las deficiencias se descubre por la 
simple lectura de las disposiciones que el proyecto originario ele 
la Ley Orgánicá contenía con la mira de buscarles remedio. En
cargaba al Consejo Universitario establecer y administrar casas 
de estudiantes, organizar y fomentar la educación física en la Uni
versidad; establecer y administrar gimnasios y campos para de
portes y juegos atléticos; estimular el establecimiento de socieda
des deportivas estudiantiles; contratar al personal docente encar
gado de dirigir la educación física en la Universidad; reglamentar 
las obligaciones ele los alumnos en orden a dicha educación; crear 
y organizar el servicio ele inspección médica para los alumnos 
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universitarios, fomentar la organización de asociaciones estu
diantiles con fines de cultura, recreo, asistencia mútua, sociabili
dad y otros objetos dignos de protección; organizar la instruc
ción militar de los estudiantes y reglamentar sus obligaciones en 
lo tocante a ella. 

El Gobierno trasladó estas atribuciones a un cuerpo llamado 
Centro Estudiantil Universitario,que no ha sido acogido con sim
patía por los alumnos, porque adolece desgraciadamente, a pesar 
de la muy laudable intención de los autores, de un error insana
ble de sicología. Dicho Centro es una asociación forzosa de to
dos los estudiantes de la Universidad, Su carácter obligatorio 
la cond·ena. Nada debe ser más expontáneo que estas asociacio
nes. En su libertad amplia se halle su sentido y su eficacia edu
cadora. El error apuntado se agrava con otro. El Centro es 
presidido por un funcionario extraño a la Universidad, por un 
Director que el Gobierno contrata. Al caracter obligatorio se 
añade así un nuevo sello de autoridad y de burocracia. La au- · 
tonomía universitaria que la ley reconoce sufre una excepción des
concertante, quitándose a las autoridades naturales de la Uni
versidad una de las potesta~es más íntimas y delicadas del orden 
pedagógico como es presidir y tutelar la vida social estudiantil y 
cuidar ele rodearla de un ambiente propicio. 

Tenemos que ocuparnos sin dilación en dar a los jóvenes las 
facilidades esenciales para una vida amplia, confortable y feliz de 
estudiantes universitarios. Para ello será necesario, aunque sea 
dolorosa, dejar esta casa llena de recuerdos, pero reducida y ce
n·ada. La verdadera vida estudiantil es en mucha parte cuestión 
de local. Quet·emos para los alumnos de San Marcos locales 
abiertos, ten·enos extensos, parque frondoso, habitaciones higié
nicas· y tranquilas, residencia alejada de los ruidos urbanos. El 
sitio ideal para la nueva Universidad se halla en la dirección del 
mar. Sería un dolor. que el Gobierno enagenase los terrenos de 
Santa Beatriz sin acordarse ele reservarle un gran lote a la Uni
versidad. Allí deberían trasladarse, por lo menos, y desde luego, 
]as Facultades de Ciencias y Letras y la futura Escuela Pedagó
gica, es decir aquellas que toman a su cargo, en los primeros 
años, al estudiante nuevo, que es el más maleable, el más educa
ble, el qne más recibe la impresión modeladora del ambiente. 
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Señores, yo decía al comenzar que hemos pt1gnado en ei cami
no del adelanto con dos grandes fuerzas retardatarias, a saber: 
una ley de enseñanza defectuosa y una pobreza extrema. De la 
Ley y de su reciente reforma he dicho lo bastante para el objeto 

·que me proponía. Ahora es mi deber decir que no podremos ade
lantar gran cosa mientras suframos la !1egra miseria que nos pa
raliza y coacta. 

~ 
Sin independencia económica, la autonomía es un escudo que 

nos protege mas que una fuerza que nos impulsa. Casi nada po
I ~ demos crear y mejorar encerrados en el círculo opresor de un pa
!· trimonio misérrimo. ¿Qué ciencia efectiva y auténtica puede pro-

ducirse sin bibliotecas, laboratorios y museos bien próvistos? 
¿De qué aprovecha que existan escritas una Escuela de Comercio 
y una de Pedagogía si no hay como fundarlas? Queremos sabios 
profesores entregados a enseñar e investigar y no tenemos cómo 
remunerados. Sabemos que la reforma de los métodos exige per
sonal auxiliar y no estamos preparados para nombrarlo. No ig
noramos que nos es menester el auxilio de la ciencia extranjera, 
pero carecemos de medios para contratar especialistas o enviar a 
nuestros jóvenes fuera del país. Estamos convencidos de que el 
cuadro de los estudios es incompleto; acabamos de crear cátedras 
nuevas, todas necesarias, pero no sabemos aun cómo las dotare
mos. Soñamos con una fuerte, grata y saludable vida para los 
estudiantes, que reclama locales costosos, campos, casas, instru
mentos y servicios. Pero nuestras cajas exhaustas nos invitan a 
abandonar tales ensueños. 

Estas angustias no deben continuar; p~dimos al Estado que 
les ponga término. Ellas son incompatibles con el legítimo y 

plausible deseo de reforma radical y de progreso d .efinitivo que 
para la Universidad han revelado hace poco los Poderes Públicos. 
Un interés supremo de bien patrio clama pordar ala Universidad 
recursos suficientes. · 

Espero que no sea motivo de censura que me haya detenido 
en el enojoso tema de nuestra pobreza. No creais tampoco que 
fio demasiado en las virtualidades del dinero. ¿Para qué servi
ría por si solo el dinero, fuerza muerta, esclavo miserable? Nada 
nos aprovecharía la riqueza sin la voluntad, la fortuna sin la in
teligencia, los ingentes caudales sin el ideaL 
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Dad a la Universidad una organización legal perfecta, dotad
la de tesoros fabulosos; muy escasos frutos conseguireis si llega 
a faltar en los hombres que la forman, que la mueven, que la vi
ven, el gérmen precioso de toda acción que se halla en el espíritu. 

A vosotros, compañeros, a vosotros, amados discípulos, os 
dirijo ruego fervoroso para que pongais el alma entera, la fé 
máxima en labrar la suerte y asegurar el triunfo decisivo de esta 
Universidad a que tanto debemos y que tanto pide de nosotros. 

En la nueva etapa que hoy empieza, reconfortados por prue
bas y peligros, demos nuevo calor, los que enseñamos, a la devo
ción casi religiosa de este gran sacerdocio; y poned, vosotros, los 
que aprendeis, una nueva brasa en el hogar candente de vuestras 
juveniles aspiraciones a la sabiduría y a la grandeza moral que 
guardan el secreto milagroso de la grandeza de la Patria. 



Elección de Decano de la F acuitad de Jurisprudencia 

Lima, 13 de mayo de 1922. 

Señor Rector de la Universidad 

Dr. don :Manuel V. Villarán 

La Junta de Catedrflticos, en sesión ele la fecha, ha teniao a 
bien elegirme para el cargo de Decano de esta Facultad, en reem
plazo de Ud. que ha pasado a desempeñar el Rectora~o de la Uni
versidad, y por el tiempo que falta para completar el período que 
termina el 20 de marzo de 1923. 

Lo que me es h01woso parti~ipar a Ud. para su co11ocimiento, 
manifestándole, a la vez, el propósito que me anima de cooperar, 
en la esfera de mis funciones, al progreso de la Institución, que, 
con tan plausible celo, persigue el despacho de sa digno cargo. 

Dios guarde a Ud. 

J.\11. I. PRADO. 

Lima, 1 9 de junio de 1922. 

N9 137. 

Señor Dr. don Mariano l. Prado 

Decano ele la Facultad ele Jurisprudencia. 

lVIe' es grato acusar recibo del atento oficio de Ud. en que se 
sirve comunicarme que la Junta de Catedráticos, en sesión ele 13 
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de mayo último, ha tenido a bien elegirlo Decano de esa Facul
tad, en reemplazo del infrascrito, y por e1 tiempo que falta para 
completar el período que terminará el 20 de marzo ele 1923. 

La significativa prueba de confianza de que ha sicl o Ud. obje
to merece la felicitación mas sincera de este Rectorado. 

Dios guarde a Ud. 

~1. V. VILLAHÁN. 



Eleccion de Decano de la F acuitad de Medicina 

Lima, 2 de mayo de 1622. 

N 9 144. 

Señor Rector de la Universidad lVIayor 
de San :1\iarcos . 

.Nle es honroso dirigirme a Ud. comunicándole que la Facul
tad en sesión de 29 de abril último, me ha elegido, su Decano por 
el tiempo que falta para completar el período reglamentario que 
termina el 20 de marzo de 1923. · 

Con esta oportunidad me es muy grato felicitar a Ud. por la 
merecida distinción de que ha sido Ud. objeto al elegirlo Rector 
de la Universidad; manifestándole al mismo tiempo mi decidido 
propósito de cooperar con Ud. al desarrollo y progreso de la Uni
versidad Mayor de San lVIarcos. 

Dios guarde.a Ud. 

GUILLERMO GASTAÑETA. 

Lima, 10 de mayo de 1922. 

N 9 80. 

Señor Dr. don Guillermo Gastañeta 
Decano de la Facultad de Medicina. 

Me ha sido muy grato recibir el estimable oficio de Ud. N 9 144, 
en el que se sirve participarme que esa Facultad, en sesión de 29 



244 REVISTA UNIVERSITARIA 

de abril último, le ha elegido su Decano por el tiempo que falta 
para completar el período que termina el 20 de marzo de 1923. 

Con este motivo me complazco en felicitar a Ud. por la hon~ 
rosa designación recaida en su persona para dirigir la marcha de 
esa importante Institución, por cuyo progreso hago los mas sin~ 
ceros votos; manifestándole, a la vez, que este Rectorado coad~ 
yuvará gustoso a tal propósito en la esfera de sus atribuciones. 

Agradeciendo vivamente la felicitación que en su citado oficio 
se ha dignado Ud. enviarme por mi elección para el cargo de Rec
tor de esta Universidad, tengo el agrado de suscribirme de Ud. su 
obsecuente servidor. 

M. V. VILLARÁN. ' 



Nombramiento de Catedráticos 

El Consejo Universitario, ha ratificado los nombramientos 
de catedráticos de las siguientes cátedras, efectuados de confor
midad con las disposiciones de la. Ley Orgánica, por las Faculta
des que a continuación se expresan: 

FACULTAD DE TEOLOGÍA 

Principales 

Dr. Belisario A. Philipps ........... . 
l> Eduardo M. Luque ............. . 
» Jerónimo Carranz~ ............. . 

Interinos 

Dr. Aq11iles Castañeda .............. . 
>>· José Sánchez Díaz ............... . 
» Ruben Olivares ................... . 
>> Fausto Linares ................... . 
» Jerónimo Carranza ............. . 
» Pedro Martínez Velez ......... . 
» Daniel Cubas ........ .............. . 
• Santiago Perez Gonzalo ..... . 

Historia de las Réligiones 
Teología Ascética y Mística 
Historia de los Dogmas. 

Derecho Canónico 
Historia Eclesiástica 
Teología Moral 
Teología Dogmática 
Patrología 
Sagrada Escritura 
Liturgia 
Oratoria Sagrada. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Interinos 

Dr. Fernando Tola.................... Derecho Civil (29 curso) 
>> David García Irigoyen........ Derecho Civil (3er. curso) 
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» Juan B. de La valle.............. Especialización y Legislación 
Comparada de Derecho Civil 

» Ezequiel F. Muñoz .............. Derecho Procesal (ler. Curso) 
)) Luis Julio Menendez ........ ... Derecho Comercial 
» Humberto Borja García...... Filosoña del Derecho 
~ Arturo Garda ....... . ........ ..... Historia del Derecho Peruano. 

FACULTAD DE MEDICINA. 

Principales 

Dr. Guillermo Gastañeta........... Clínica Quirúrgica de Hombres 
» Julio Arce ................... ~ ... . . . .. Enfermedades Tropicales y Epi-

[ demiología 
1 Hermilio Valdízán............... EnfermedadesNerviosas y Men

[tales. 

Interinos 

Dr. Fortunato Quesada............ Anatomía Topográfica 
» Aníbal Corvetto . . .......... ..... Clínica Propedéutica 
1 Ricardo Palma................... Anatomía Descriptiva (ler. cur-

so). 
» Juan Voto Bernales ............ Física Médica y Radiodología 
» Ernesto Delgado................. Patología General 
» Eduardo Bello.................... Medicina Operatoria 
, Raul Rebagliati .................. Bactereología 
, Constantino Carballo ........ Patología Quirúrgica ( 2Q curso) 

Auxiliar 

Dr. Esteban Campodónico....... Física Médica y Radiología. 

FACULTAD DR CIENCIAS 

Principal 

Dr. Federico Villarreal................. Historia de las Matemáticas, 
Estudios Monográficos de Ma
temáticas Superiores y Física 
~!a temática. 
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Interinos 

Dr. Osear Herrera........................ Botánica (29 curso) 
» Godofredo García .................. · Mecánica 
9 Ricardo Ramos..................... Teorías Analíticas Fundamen~ 

[tales 
~) Enrique Arnaez...................... Física (ler. curso) 
» José R. Gálvez ..................... .. Física (29 curso) 
» Carlos Valdez de la Torre..... Zoología 
» Abraham Rodríguez Dulanto Botánica (ler. curso) 
» Godofredo García...... ............ Cálculo In:fi.nitisimal 
)) Enrique Gamarra Hernandez Botánica (ler. curso) 
» Eulogio Saldías .................... Geometría Descriptiva 
» Guillermo Martínez. ... . ..... ..... Geología y Paleontología 
» Miguel Noriega del Aguila.... Química General 
» Carlos Valdez de la Torre..... Geografía Física y Biológica, 

Metereología y Climatología 
del Perú . 

. » Benjamín Mostajo............... Geografía Física y Biológica, 
l.VIetereología y Climatología 
Generales. 

» Carlos Bambarén................. Biología 
» EnriqueGamarra Hernández Botáni"ca (ler. curso) 
» Enrique Arnaez.. ............. ...... Física Química 
» Guillermo Almenara............. Química Inorgánica 
~ Miguel Noriega del Aguila ... Química Orgánica. 

FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS 

Interinos 

Dr. José Matías Manzanilla....... Econo~ía Política (curso mo
nográfico) 

» Alberto UUoa S. .................. Derecho Internacional Público 
• Gerardo Balbuena ·.. ......... .... Derecho Marítimo (Internacio-

nal, Administrativo y Comer
cial). 

» José Varela Orbegoso ......... Derecho Internacional Privado 
» Luis F. de las Casas............ Derecho Administrativo 
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» Pedro F. Dulanto ... ............ Historia Internacional y Diplo
mática Contemporánea. 

>> Mario ·Sosa .. . .. .. . . .... .... .. . .. ... Derecho Diplomático 
>> Arturo García Salazar ..... :.. Historia Internacional y Diplo

mática del Perú. 

» Osear Arruz............. ............ Est9.dística, Ciencia de las Fi
nanzas y Legislación Financie
ra del Perú. 

>> Alberto Freundt Rosell....... Derecho Consular y Legislación 
Consular del Perú. 

>> Federico Erausquín....... ...... Derecho Internacional Privado 
>> Genaro Saavedra ................ Estadística 
>> Hernando de Lavalle.......... Legislación Financiera del Perú 
» Luis Varela Orbegoso......... Tratados vigentes del Perú 
» César Antonio Ugarte ........ Historia Económica y Financie

ra del Perú. 

» Aníbal Maurtua.. ... .. ........... Ciencia de las Finanzas. 

Auxiliar 

Dr. César Antonio Ugarte......... Derecho Constitucional General 
y Comparado. 

FACULTAD DE LETRAS 

Interinos 

Dr. Horacio H. Urteaga ........... Historia Antigua y de la Edad 
1\iedia. 

» J. 1\-1. de la Jara U reta .. . .. ... . Historia de la Literatura Cas-
[tellana 

» Alejandrino 1\1aguiña ... . ,.... Metafísica 
» Pedro Dulanto................ .... Historia de América 
» V. A. Belaunde.................... Historia l\1oderná y Contempo

[ránea 

» Alberto Ureta..................... Historia de la Literatura Mo
[derna 

>> Humberto Borja García..... Historia de la Filosofía Antigua 
>) José Gálvez......................... Literatura Americanaydel Perú 
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Dr. Horacio H. Urteaga........... Historia Moderna y Contempo
[ránea 

» lV1ariano Iberico Rodríguez Historia de la Filosofía Moder
[na 

Profesores 

Don C. M. Guillot..................... Francés 
>> J ay C. Fiel ...... ....... ......... .. Inglés 
» Federico Blume ................. Inglés 



Homenaje a la memoria de Javier Prado 

Facultad de Jurisprudencia 

Lima, 22 de Abril de 1922. 

Señor Rector de la Universidad 

La situación anormal por la que ha pasado la Uni\·ersidad, 
no le ha permitido honrar, debidamente, la memoria del que fué 
su ilustre Rector, doctor don Javier Pado y Ugarteche. 

La Facultad de Jurisprudencia, que se honró contando en su 
personal docente al doctor Prado, crée cumplir una sagrada obli
gación, procurando que esa deuda se satisfaga, y por eso, ha 
acordado, en sesión del día 19 de este mes, dirigirse, por el digno 
órgano de tJd. al Consejo Universitario, a fin de que se decida la 
forma de tributar el homenaje pendiente. 

Son tan grandes los merecimientos del doctor Prado, como 
verdadero intelectual, como maestro y como Jefe·de nuestra Uni:
versidad, que, prescindiendo de otros aspectos de su alta perso
nalidad, ellos bastan para estar seguro de que la iniciativa que 
pongo en conocip1iento de Ud. reciba su valioso apoyo y alcance 
completo éxito. 

Dios guarde a Ud. 

M. V. VILLARÁN. 
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Lima, 29 de Abril de 1922. 

Señor Decano·de la Facultad de Jurisprudencia. 

El Concejo Universitario, defiriendo a la iniciativa de esa Fa
cultad, ha acordado, en sesión de 15 del corriente, tributar un 
homenaje a la memoria del que fué ilustre Rector Doct0r Don 
Javier Prado y Ugarteche, el cual consistirá en unas esión solem
ne que se efectuará en el Salón General de la Institución el 24 de 
Junio próximo, primer aniversario de su fallecimiento, y en cuyo 

· acto pronunciará el discurso de orden el Señor Doctor Don Ale" 
jandro O. Deus~ua, Decano de la Facultad de Letras. 

Asimismo resolvió que los Museos de Historia Natural y de 
Arqueología de la Universidad, se denominen en lo sucesivo, 
«Museo Prado» y que se coloque su retrato en el Salón de Sesio" 
nes de dicho Consejo. 

Lo que me es honroso comunicar a Ud. para su conocimiento 
y en respuesta a su atento oficio de 22 de Abril último. 

Dios guarde a Ud. 

M. V. VILLARÁN. 

Lima, 7 de Junio de 1922. 

Señor Dr. Manuel V. Villarán 

Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

M u y señor mío: 

Tengo el honor de comunicar a Ud. que la Federación de Es"~ 
tudiantes del Perú, deseando asociarse al merecido homenaje que 
el Instituto Universitario ha acordado tributar a la memoria del 
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que fué ilustre y sabio Rector de esta histórica Universidad Dr. 
Javier Prado, en conmemoración del primer aniversario de su pre
maturo fallecimiento, ha resuelto, que, en la actuación solemne, 
que tendrá lugar el 24 del .presente mes haga uso de la palabra, 
en nombre de los estudiantes del Perú el señor Alfredo Herrera, 
uniendo así la admiración y el recuerdo de la juventud ala pala
bra brillante y autorizada de los maestros. 

Igualmente, ha considerado, que así coroo el Consejo Univer
sitario ha decidido dar el nombre de Javier Prado a los museos, 
que en esta Universidad su espíritu selecto formara, inmortalízan
do oficialmente su gran labo1~ en el bronce, la juventud estudiosa 
ha creído que faltaría a su deber sino colocara, a su vez, en el 
clau_stro universitario un símbolo de perpétua recordación, a 1~ 

figura excelsa del maestro de lajuventud peruana; y en tal virtud 
ha acordado rendirle su modesto tributo erigiendo un busto de 
Javier Prado, en la querida casa de San.Marcos, centro en que su 
poderosa mentalidad irradiara en todos los instantes de su lumi
nosa y corta vida. 

Para la realización inmediata de este proyecto, que la Federa" 
ción desea llevar a cabo, en la fecha indicada, ha nombrado una 
comisión mixta de catedráticos y aJumnos para que se encargue 
de la ej~cución de la obra, queriendo en este espontáneo homena
je de la juventud unir en el mismo sentimiento a los discípulos y 
a los maestros que al lado de Javier Prado compartieron sus es
fuerzos y sus triunfos. · 

La Fecieracjón de EstudiR.ntes del Perú cree, en esta forma, 
colaborar al noble propósito con que el Consejo Universitario ha 
resuelto honrar la memoria del inolvidable l\1aestro; y espera que 
sus acuerdos merezcan la aprobación y eficaz apoyo de su Rector 
y del Consejo Universitario. 

Con sentimientos de respetuosa y partic:ular consideración, 
queda de Ud. atento y S. S. 

JUAN FRANCISCO VALEGA 

Presidente de la Federación de Estudiantes del Perú; 
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Lima, 12 de junio de 1922. 

NQ 139. 

Señor doctor Juan Francisco V alega 

Presidente de la Fede1·ación de Estudiantes del Perú 

Se ha recibido en este Rectorado la estinwble comunicación 
de Ud. de 7 del corriente, en la que se sirve participarle que la Fe
rle,ración de Estudiantes, deseando asociarse al homenaje que es
ta Universidad ha acordado tributar a la memoria del que fué su 
Rector, señor doctor ]3;vier Prado, en conmemoración del primer 
aniversario de su fallecimiento, ha . resuelto que en la actuación 
so1emne que tendrá lugar el 24 del mes en_. curso, haga uso de la 
palabra, en nombre de los estudiantes del Per.ú, el señor Alfredo 
Herrera; acordando, a la vez, erigir en la casa de San Marcos un 
busto del ilustre extinto·, como testimonio ele admiración y recuer
do de la juventud por su brillante actuacióÍ1.como maestro. 

En respuesta, tengo la satisfacción de manifestar a Ud. que la 
Institución aprecia, debidament~, lo~ ~Itos móviles que han ins~ 
pirado los acuerdos en referencia, y que acepta, complacida, ht 
participación de la Federación de Estudiantes en la ceremonia 
destinada a exaltar los merecimientos de tan esclarecido maestro, 
asÍ" como la resolución de colocar su busto en el local de la Uni
versidad. 

Ofrezco a Ud. con este motivo, los sentimientos de mi especial 
consideración. · 

M. V. VILLARÁN. 
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lNAUGURACIÓN DEL BUSTO Y LJ.. PLACA DESTINADOS A PERPETUAR 

EL RECUERDO DEL ILUSTRE MAESTRO DE LA JUVHNTUD. 

Conforme estaba anunciado, en la mañanadel día 24 de junio 
se realizó en el local de la Universidad de San Marcos, la ceremo
nia de inauguración del busto del ilustre maestro, doctor Javier 
Prado, que la juventud quiso erigirle como merecido homenaje de 
admiración y simpatía. 

Tambien se verificó el descubrimiento de la placa colocada a 
la entrada del Museo de Arqueología e Historia Natural, que ha 
sido bautizado con el nombre del inmortal Rector. 

Para el mejor éxito de la ceremonia, fueron suspendidas las 
clases, y desde las primeras horas de la mañana estuvieron muy 
animados los claustros universitarios. 

A las 11 a. m., los catedráticos de las diversas facultades, pre
sidid0S por el Rector de la Universidad, doctor Manuel Vicente 
Villarán, a quien acompañaban los doctores :Mariano Ignacio y 
Manuel Prado y Ugarteche, se: dirigieron de la Biblioteca al hall 
que separa los patios de las Facultades de Ciencias Políticas y 
Letras, en donde ha sido colocado el busto. 

Descubierto éste, el doctor Fortunato Quesada, pronunció el 
siguiente discurso: 

Señores: 

«Los actuales persot1e1·os de la Fedei;aciótl de Estudiantes han 
deseado que sea yo, como profesor y amigo de ellos, quien asocie 
la palabra de un miembro del claustro Universitario, en esta de
licada y emocionante ceremonia, al íntimo y cariñoso homenaje 
que la juventud nacional dude a la memoria del ilustre maestro, 
fallecido hace un año. 

Séame permitido dec1arat· que he aceptado con particular un
ción ese amable encargo, porque hace revivir en mi alma aquella 
colaboración ideal-fecunda y sincera-que el malogrado Rector 
.prodigara en 1917, á nuestra institución estudiantil, y me ofrece 
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también, la ocasión de recordar á los jóvenes del presente, cómo 
aquel procuró encauzar por una ruta noble y elevada, las co
rrientes vitales ele nuestra generación, pronunciando en solemní
simo acto, sus admirables pensamientos sobre <<Las Nuevas Orien
taciones HumanaSJ), grabadas profundamente en nosotros y úti
les de repetir a las huestes del porvenir, como una provechosa lec
ción de almas. 

Quizás parezca, en ~ierto modo extraño, 'que un catedrático de 
una de las Escuelas Aplicadas más científicas de San Marcos, ven
ga á expresar algunos conceptos frente á la personalidad del que 
fué Decano de la Facultad de Letras,con motivo de ]a inauguración 
del busto que le brinde la admiración de sus discípulos, en este 
ambiente propicio donde se practica la sabiduría y se ama la jus
ticia, en medio de los centros cuya finalidad es cultivar y enseñar 
las artes y ciencias puras; ambiente y centro que fueron de predi
lección para el poderoso númen que vivificó la imagen perpetuada 
desde hoy en este bronce; pero si columbramos la superior· menta
lidad de Prado y . vemos que ella no sólo se conmovía ante la su
blimidad de las concepciones artísticas, laborando por la defensa 
del derecho, estimulando el desarrollo rle las musas nacionales y 
pergeñando con harta habilidad en los fastos de la historia pa
tria, sino que marchó-con entu~iasmo y fe no superadas-hacia 
los linderos netamente científicos, siendo palanca ~otor en la 
creación de huestro mejor instituto de biología, en el que ahora 
se encierra abundante bagaje de la Historia Natural Peruana: se 
expiica entonces, que un dedicado a las ciencias médicas haya he
cho el camino desde San Fernando hasta San Carlos, para decir 
aquí, que el profesor de filosofía, rememorad o ahora, supo ser al 
tnismo tiempo un eficaz propulsor de nuestro desenvolvin1iento 
científico. 

Nuestro maestro constituyó-ante todo-uno de aquellos pro
totipos de la cultura integral, tan extraordinarios y difíciles de 
concebir en el mundo moderno, reflejos meritísimos de los enciclo
pedistas antig!lOS. Buscador incesante-como otros peruanos 
muy raros-de elementos con qué satisfacer su intensa sed de vet~""-
dad en el acervo de las mas variadas disciplinas, pugnó por avi
zorar en todos los se11deros, el anuncio de una nueva luz, el abri
go de un calor intelectual. Pensador de inteligencia alada, de sa
na inquietud espiritual, con excepcionales ·dotes de penetración y 
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simpatía, voló por las cumbres del mayor número. de relieves de 
ideas y pudo atraer hacia sí la consideración de muchas concien
cias honradas. Y habiendo añorado, desde joven, la consecución 
de un foco que sintetizara el esfuerzo civilizador de nuestra raza, 
bajo los formidables auspicios qe la historia, la arqueología y la 
literatura, llegó a reunir en su madurez un Museo que ha venido 
a ser la Meca de nuestro prestigio cultural y en el que no se sabe 
si admirar más el pujante esfuerzo de recolecci6n y ordenación 
que representa,ó la ge-nerosidad ampliaybenévolct conque su áni
ma ma1:er,acogía a los que fuimos allí a sacar consejos y enseñan
zas para nuestros trabajos. En sus límites se encLtentran vincula
dos-con particular sapiencia-las producciones arcáicas del in
dio autóctono y las obras de nuestros renombrados artistas con
temporáneos, con las series de cráneos, momias, reproducciones 
de especies y de hechos fisiológicos y patológicos, que son fuente 
preciosa de instrucción para los curiosos del estudio científico 
original. 

Prado despuntó como uno de nuestros primeros filósofos es
piritualistas. Y con la vasta mirada que proporciona la filoso
fia y dentro del horizonte inmenso que abren sus elucubraciones, 
poseído de una noción completa del mundo ideal, no olvidó en 
sus preocupaciones la atención de aquella genuina realidad na
cional, que se encuentra en nuestra naturaleza, lo que le hizo vol- · 
ver los ojos investigadores hacia el mundo físico, hacia el campo 
v.: sus estratificaciones, hacia-los seres y sus variedades, hacia los 
restos del pasado y las constathciones del presente, haciendo es
tallar en su voluntad la resolución firmísima de crear el departa
mento donde la piadosa mano del sabio reuna y descifre los ele
lnentos naturales que d.cbían encontrarse en esta casa para la 
mejor instrucción científica de nuestros educandos. Preparado 
el espíritu del Rector desaparecido, en la contemplación de todo 
lo grande, de todo lo bello y bueno que emana de nuestro propio 
suelo, constituyó un factor decisivo para el establecimiento del 
actual Museo de Historia Natural, al que muy justamente se va 
a-otorgar su nombre. En él se encuentran compilados ya,numero
sos ejemplares de la fauna y flora criollas; a su lado funciona uoa 
sección de antropología peruana, todo instalado con amplitud y 
con·ección, merced a la Ímportancia e impulso que su espíritu 
vastamente comprensivo les concediera. Por esto creo, que la 
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personalidad del maestro, admirable desde tantos puntos de vis
ta, tiene un aspecto científico que obliga la consideraciónyhome
naje especial de los centros nacionales de tal índole. El no quiso 
contarse entre los ideólogos que, enfrascados dentro de sus par
ticulares induccione'5 abstractas, desprecian el mundo real, como 
algo digno sólo del estudio· de los herméticos positivistas. Pri
mordialmente idealista, de acuerdo con las novísimas escuelas fi
losóficas, supo hermanar en su espíritu, la altura y auge de las 
concepciones metafísicas y artísticas, con el duro y a veces frío 
contacto de los hechos y las cosas, sobre todo en la experiencia y 
su evolnción, logrando, así, un estupendo integralismo cultural, 
que le permitió delinear sus más acentuadas obras cuando llegÓ
al punto dirigente de nuestra intelectualidad superior. 

Señores: Yo pienso que el mejor triunfo a que puede aspirar 
un maestro, consiste, en que sus enseñanzas, sus virtudes y su 
ejemplo, tengan una peremnidad en el porvenir de sus discípulos, 
para que puedan repetirse después, como un eco magnífico de su 
existencia. Todo lo que se haga en tal sentido ha de contribuir 
a la glorificación de uno de nuestros grandes muertos. Ojalá que 
todas las generaciones que, en adelante, pasen por este lugar, se
pan reportar del símbolo que inauguramos ·en este momento, las 
características de lucidez mental y de bondad en el corazón, que 
encarnaron en el maestro que representa, con el respeto y afecto 
con que nosotr0s nos descubrimos ante él». 

En seguida, habló a nombre de la juventud, el distinguido 
alumno de la Facultad de jurisprudencia, señor Manuel García 
Irigoyen, expresándose en los siguientes términos: 

Señor Rector: 

Señores Catedráticos: ·, 

Compañeros: 

«Cumple un año, que Javier .Prado, el excelso maestro,. rin-
dió la jornada de la vida, en los precisos instantes que dictaba 
la mas hermosa de sus lecciones. Víctima de la injusticia, no 
opuso a ella, la exaltación de las pasiones, sino magnánima in
dulgencia, no fulminó ·anatema, sino que· buscó en el error, la dis
culpa para el mal de que se le hacía víctÍlna. 
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Si la vida de Javier Prado, no estuviera representada por el 
esfuerzo constante en busca de la verdad; por la lucha permanen
te en defensa del bien; y por el sacrificio, siempre fácil en él,de todo 
interés, de toda aspiración, por justificada que fuera, la enseñan
zade los últimos momentos de su vida,sería bastante para consa
grar su nombre y el bien merecido título de maestro que le discer
niera la juventud, a la que dedicó sus más puros afectos, sus tnás 
nobles y cálidos esfuerzos, sin buscar otra recompensa, que lasa
tisfacción de lo que ju~gaba ser el primord.ial de sus deberes. 

Sea en la vida pública, sea en la vida íntima, Javier Prado 
no tuvo más divisas que la verdad y el bien; y para el triunfo de 
la una y del otro, no conoció mas caminos que los de la persua
ción y de la benevolencia. Sabio y bueno, tenía que ser amado 
por la juvenutd, que· no entiende de convencionalismos, que huye 
de la ficción y de la hipocrecía, que no acepta falsos valores, que 
solo rinde el tributo de su admiración a los hombres que lucen en 
su cerebro los destellos del talento y llevan impreso en el corazón 
el sentimiento y la generosidad. 

Por eso, la juventud amó a Javier Prado. Encontró en él, la 
superioridad del cerebro y del corazón; y porque le amó, llora en 
su tumba, y va ante ella, a renovar su protesta de mantenerse 
fiel a las nobles enseñanzas que de él recibiera, enseñanzas que 
constituyen para la generación que se levanta y posiblemente pa
ra las que le sucedan, un verdadero credo. 

La juventud, para la que Javier Prado es ya un símbolo, no 
podía dejar de perpetuarlo en su propia casa,erigiendo este busto, 
modesto. es cierto, pero grande en lo que representa, digno del 
insigne Maes~ro de la Juventud ,del meritísimo Rector de este Ins
tituto, siempre respetado, aún en medio de las duras pruebas 
por las que atraviesa; del genial estadista, del excelso patri
cio, pues es la exteriorización de otro monumento más grande, 
que se eleva en el corazón de los discípulos de Javier Prado, mo
numento que tiene como base la gratitud y como cima la admi-

., 
racxon. 

En medio de los vaivenes de la vida, cuando nuestra fe vacile, 
cuando el desfallecimi~nto se apodere de nuestros espíritus, hoy 
en la Universidad, mañana fuera de ella, dirigiendo nuestras mi
radas a las enseñanzas que nos ha dejado Javier Prado, sentire
mos reconfortados nuestros ánimos y señaladas nuestras orien-
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taciones, pues hallaremos, el amor intenso y desinteresado á la 
patria, el consejo sabio, la severidad para consigo y la generosa 
indulgencia para los demás, la honradez sin tacha, en una pala
bra los regueros de luz que .irradia la vida, modelo de virtudes y 
de sacrificios, de un hombre superior, cuyo ejemplo tiene que per
durar para bien nuestro, para gloria de la patria y orgullo de es
ta tradicional casa, a la que tanto amó y en la que está definiti
vamente consagrado como maestro insigne>). 

En seguida, el señor Ricardo Jerí, alumno del 5 9 año de la Fa
cultad de Jurisprudencia, se expresó en los siguientes términos: 

Señor Rector: 

Señores Catedráticos: 

En nombre de los alumnos de la Facultad de Jurisprudencia, 
la más débil voz, debe aquí tarnbien, dejarse oir, nublada por la 
secreta melancolía del recuerdo de un gran maestro; cuya vida 
fué, ante todo, consagrada, con. ardor de fiebre, a la obra educa
tiva de las generaciones. Ceremonias camo la que se celebra en 
estos momentos solemnes, dentro de los muros de la vieja casa 
de San Marcos, cuyas piedras nos hablan de glorias y de esplen
dores pretéritos, significan, sin duda alguna, un acto del más ele
vado valor moral, pues al evocar la venerable figura de un ama
do maestro y de un gra:n corazon, salvamos los linderos de una 
cortesía convencional. 

La solidaridad en la historia, que nos une al pasado y al por
venir, fundada en la unidad ó entidad de la naturaleza humana, 
nos lleva a recordar, en homenaje de respeto, la memoria del hom
bre superior, cuya alma fué una verdadera armonía, luz radiante 
de desintesés. Por algo, dicen los moralistas: la característica 
de lo bueno, es el desinterés. La forma típica de la acción es el 
sacrificio, sacrificio por la patria, sacrificio por la ciencia. El sa
bio maestro, que hoy 1·eposa en el infinito, recibió su inspiración 
en la contemplación del drama de la historia y del arte. Vivió 
enamorado de la Grecia, cuna de la estética, en donde todavía 
suena la flauta del Dios Pan y erran las Ménades, y el sol ponien
te, dora la cimas del monte T~ijeto. De una actividad asombro
sa, se remontaba a mirar con sus pu¡:>ilas filosóficas y hondas, la 
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harmonía,queera para los griegos la virtud, así como lo era tam
biétl, la ~abiduría. Tenía sus momentos en que dialogaba con 
Sócrates, quien parecía decirle muy quedito: el sabio es el tipo del 
hombre bueno y del hombre justo. Por eso Javier Prado, alma 
transparente para los grandes pensamientos, fué bueno y justo. 
Nunca cruzó por su mente, puedo afirmarlo, un sentimien.to egoís
ta, nunca se sintió absorbido por la sensorialidad de una libertad, 
no altruista. Profesor de filosofía, sabía hacer vivientes sus lec
ciones, de que la justicia es la norma de la conducta, de que esta 
norma se convierte en virtud, cuando se hace una disposición per
manente; que la solidaridad humana, que es la igualdad de los 
individuos, no es una igualdad matemática ni abstracta, como 
pensaba Aristóteles, sino una igualdad concreta, cuya manifes
tación mas evidente es la bondad. 

¿Qué puedo yo decir de las excelencias espirituales de nuestro 
nun':a bien llorado maestro, de aquel jurista, expositor de mé
todo y €stilo, de aquel talento, nacido para la más alta vida es
peculativa y realista, a un tiempo? ¿Dónde la materia,por ardt:a 
y abstracta que fuera, que no fuese saludada por el sabio profe
sor, en el afán desmesurado que tenía por conocer todas las leyes 
causales, desde el microbio que se revuelve en la gota, hasta la 
música de las esferas celestes, que lo hacían soñar en la lejanía de 
otros mundos, como soñaba Platón? De él solo podía decirse que 
argumentaba, no como los sofistas en la Grecia, si como los pen
sadores, mostrando la flexibilidad des~ inteligencia, así como en 
el gimnasio,los griegos mostraban la flexibilidad de sus músculos, 
lanzando el disco. El maestro eminente no se encastilla como los 
pelasgos en las cimas de las montañas, en los lugares innaccesi
bles, entre maros pesados y resistentes; no; venía a diario, a.la 
universidad a derramar a raudales las ternuras de su corazón y 
a mostrar cómo tenía la percepción desde las leyes simples, hasta 
las más complejas, que conducen a la verosimilitud y a la verdad. 
El sabía muy bien, que las hipótesis qeben estar de acuerdo con 
los hechos; que un fenómeno puede tener muchas causas, y que al 
hombre, ser tan complejo, no podía colocársele antes de la for
mación de las nebulosas celestes. Y así como el naturalista al 
buscar la causa hipotética del fenómeno, tiene que buscar las cau
sas más simples, para ir explicando la complejidad de los seres, 
así él, ascendiendo y ·ascendiendo, con cada filósofo de €umbre en 
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cumbre, mostraba el panorama de la realidad universal. Había 
que oíde su punto de vista,ante la contemplaci?n de las distintas 
actitudes del espíritu humano, que al recorrerlas, le permitían 
colocar como piedras miliarias, en la concepción general del mun
do o de la vida. Había que verle con qué fruición buscaba el oro 
de los sistemas, y cómo henchido de un alto sentimiento, fuerte y 
harmonioso, buscaba las ideas . originales, la belleza de las ideas 
fuerzas, que constituyen un puente entre el mundo de la necesidad 
y el de la libertad. Había que verle buscar, en fin, la caracterís~ 
tica en cada etapa que vá recorriendo la humanidad, en el salto 
que ésta da entre Bacon y Hume, entre Descartes y Spinoza. 

Patriota de corazón, él comprendió que era imposible mante
ner el fuego sagrado de las aspiraciones nacionali.,tas, sin intros~ 
peccionarnos a nosotros mismos, sin contemplar los alcázares do~ 
rados, donde se desenvolvió nuestro_ pasado glorioso y estupen~ 
do. Miró desgarrado el caudillismo, que no supo preparar el 
fermento de la grandeza, la levadura ideal de nuestro triunfo, 
para apercibirnos, con la visera levantada, ante las asechanzas. 
Por eso, e] doctor Urteaga, hacía notar cómo el doctor Prado de~ 
dicó su fortuna y casi su vida entera, a exponer las grandezas de 
las viejas culturas peruanas: ·Pero aquello no era bastante; un 
espíritu pragmático debía no contentarse con la contemplación 
pasiva; debía ser eminentemente dinámico y creador «La evolu
ción de la idea filosófica .en la historia» y el «1\1étodo positivo en 
el Derecho Penal», es la savia que asciende dentro de la poderosa 
organización mental del doctor Prado. Allí está todo él, enhies
to y agresivo a la mirada humana, si me permitís la expresión 
que alguna vez empleara García Calderón. No más la contem
plación del parénquima de todos los valores confundidos, ni tam
poco el método de encadenar premisas como sucedía en la vieja 
filosofía escolástica; hay que ir a un positivismo atenuado, o si 
queréis a un realismo experimental, inspirado en la «Crítica de la 
razón pural>, que el genio de Kant revelara ~1 mundo, en el mo
mento trascendental en que en un extremo se hallaba el dogma
tismo cerrado y absolutista, y en el otro el escepticismo. Dentro 
de la fugacidad de este instante, vano sería el empeño de penetrar 
y juzgar los puntos cardinales que el doctor Prado contempla, en 
valiosa tesis,sobre el problema d'e la realidad :filosófica. Bástenos 
decir que quienes alguna vez le escuchamos trazar, con su mágica 



262 REVISTA UNIVERSITARIA 

palabra, el cuadro del desarrollo del pensamiento filosófico, nos 
sentimos todavía emocionados por el brillo de la síntaxis, el calor 
emotivo que vibraba en sus frases y por ]a ecuánime ponderación 
de sus serenas concepciones. · 

Aplica también, su método positivo en el Derecho penal, juz
gando que en el delito no solamente hay que considerar los facto:
res biológicos, que pueden determinar un monstruo o un caos de 
teratoologia, como dicen los patólogos, sino también y princi
palmente, los factores sociales, que ya Ferri y Lacassagne se ha
bían encargado de señalar. 

¿Para qué seguir enumerando las auda.cias ren<;>vadorasde la 
mente investigadora, ante cuya evocación nos inclinamos reve
rentes? Los códigos sustantivos y adjetivos no tienen secretos 
para él, ni la historia del Derecho Peruano, ni la historia del arte. 
La tribuna del foro ve lucir la estatua sonriente y elegante, la fi
gura animada del eminente abogado, que en raptos de vigorosa 
elocuencia, solía dejar paralizado, con frases de mágico efecto al 
adversario; y humanitario, dulce, apacible, bondadoso, solidario,· 
filósofo, en una palabra, supo alguna vez solicitar el aplazamien
to de la ejecución de la pena de muerte de un reo, hasta que el po
der legislativo tomara en consideracion la solicitud de conmuta
ción, y ayer no más, como si dijéramos, le vimos frente a frente de 
un abogado notable, ante la sala de la corte suprema de justicia, 
imperturbable ante las ironías, tranquilo y fervoroso en la répli
ca, derramando como un caudal sus éxpresiones saturadas de 
ciencia jurídica, y sit.::mpre preciso, siempre neto, siempre definiti
vo, siempre elocuente. Pero d-onde nuestro personaje aparece to
davía, con una aureola de mayor brillantez, es en el campo de ]a 
diplomacia. Ante la trágica fatalidad que representa nuestra 
situación geográfica en el continente, la labor, la labor interna
cional del doctor Prado se destaca con los relieves del más ascen
drado patriotismo, en el más profundo significado que esta pala
bra encierra. Su concepto no del yo social, sino de la saciedad, 
nosotros, que la sociedad es un ideal, ó para expresarlo de otra 
manera que el ideal es la humanidad, lo hace extensivo al juicio 
que se forja, acerca de las relaciones entre los pueblos, y como el 
Estado descansa sobre el pueblo y el territorio pueblo, que hay 
que amar y territorio que hay que defender, él como representan
te del Perú donde quiera que se halle, sabe cumplir su deber, no 
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por consideraciones al placer, ni a la felicidad, ni a la utilidad no, 
para él el deber tiene un carácter absoluto, es extraño a todo in
terés, y cuando la patria lo llama en su defensa, no omite sacrifi
cio personal, ni se arredra ante las dificultades.. Como los anti
guos iban a las batallas con el escudo, él no llevaba otro escudo 
que la máxima de I~ant, su filósofo predilecto: <<Actúa de modo 
que tu acción sirva de máxima universab, e inspirándose en la 
tradición de la conducta del Perú en sus relaciones con todos los 
pueblos, desde que na::iera a la vida independiente, y desde el con
greso de Panamá en el año 2?, en donde el Perú afirmó sus anhe
los porque un código de gentes americano, fuese la fuente de la 
más pura cordialidad, impregnándose en la historia de nuestro 
pasado que tanto conocía, en una oportunidad célebre, ante las 
cámaras reunidas, cristalizó su pensamiento en cuatro postula
dos: «La orientación general del Perú ha sido: rectitud, elevación_ 
de miras, honradez, sinceridad y firmeza en sus propósitos, una 
política de confraternidad, de paz, de amistad y concordia con 
todos los países; el respeto a la justiC'ia y a los pactos celebrados 
por la nación, en que está empeñada su fe pública; resolver amis
tosa, tranquila, sinceramente, sin vacilaciones sus cuestiones 
pendientes». 

Por esas palabras, podemos juzgar a nuestro excelso repú
blica, que supo reflejar los anhelos del alma colectiva, con la 
exactitud y brillantez que se ostenta en todas las manifestaciones 
de su pensamiento. Los pueblos que tuvieron estos hombres, que 
volar,on por las más altas regiones de la mas hermosa poesía en 
el sentimiento y en la acción, al verlos desaparecer del escenario 
de la vida, siempre se apresuraron a elegir a sus voceros para que 
dijesen ante su tumba o ante los monumentos que perpetuasen 
su memoria, lo que hay de más ~ntimo en el corazón de una colec
tividad, y aquí recordamos lo que expresara un célebre c;Iiputado 
ante la tumba de Carducci: <<Te has ido; pero Italia entera está 
contigo; tú vivirás siempre en el corazón de tus conciudadanOSl>. 
Digamos nosotros, todos los estudiantes que recibimos altas ins
piraciones de aquel gran profesor que se llamó Javier Prado: No 
te has ido; tu espíritu vivirá por siempre en nuestros corazones, 
porque sabemos valorizar tu obra y y tu consejo. No olvidamos 
aquella sentencia dirigida a los estudiantes americanos, en solem
ne ocasión: El pensamiento de Pascal adquiere una nueva vida. 
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Nada vale la obra de la inteligencia ante la recta y buena volun
tad! 

Concluída la ceremonia de descubrimiento del busto, la comi
tiva, compuesta por los catedráticos y alumnos de las diversas 
Facultades y de numerosos .caballeros que habían acudido al acto, 
se dirigió a los altos de la Facultad de Letras, en donde se en
cuentra el museo. 

Estacionada la concurrencia en la plataforma de la escalina
ta que cond u re a los altos del Museo, el actual Rector de San Mar
cos, doctor Manuel Vicente Villarán, desconió el velo que cubría 
la placa que ostenta un busto, en relieve, con la siguiente inscrip
ción: MusEo JAVIER PRADO «La Universidad de San Marcos aJa
vier Prado, fundador de sus Museos». 

En este actoel doctor Villarán improvisó el siguiente discurso: 

Señores: 

A iniciativa del ilustre Decano de la Facultad de Letras Dr. 
don Alejandro De!Jstua, el Consejo Universitario ha dado el mon
bre de Javier Prado a sus museos de Arqueología e Historia Na
tural, para manifestar así, en forma perdurable y notoria, que 
a la iniciativa, a la fé y a la inteligencia de Javier Prado, se debe 
la fundación de este ~stablecimiento de cultura. 

Cuantos en el futuro estudien y trabajen en estas importan
tes colecciones científicas, y obtengan de ellas la:;; preciosas ense
ñanzas que encierran, dedicarán un recuerdo, de amistad, ele ca
riñoyrespeto y rendit·án un hoúiennje de reconocimiento, al hom
bre preclaro que vivió nítida.mente , y comprendió con una con
vicción tan fuerte que pudiera traducirse en hechos prácticos, la 
gran significación e importancia que en una verdadera Universi
dad tienen. los estudios objetivos y las investigaciones científicas, 
cuyos elementos insubstituibles son 1as bibliotecas, los laborato
rios y los muse<;>s. 

Señores: 

Esta placa de bronce a la entrada del Museo Universitario 
traduce la perdurable gratitud de la Universidad a su ilustre Rec
tor y fundador de este establecimiento, Dr. Javier Prado. 

Estas hermosas y significa~ivas ceremonias terminaron a las 
12 del día. 



HOMENAJE A LA MEMORIA DE JA YIER PRADO 265 

ACTUACIÓN SOLEMNE EN EL GENERAL DE SAN MARCOS 

Poco después de las 5 de la tarde, se real~zó en el General de 
San Marcos, la actuación solemne organizada por la Universi
dad, con el propósito de honrar la memoria del recordado Rector 
de ese viejo Instituto de enseñanza superior. 

A la hora indicada, el salón de actuaciones estaba totalmen
te ocupado por una concurrencia compuesta por nuestros mejo
res elementos sociales. 

En el estrado, al centr-o del cuerpo de catedráticos, tomaron 
asiento el Rector de la Universidad, doctor Manuel V. Villarán, y 
el Ministro de Fomento, doctor Lauro A. Curletti. 

Abierta la actuación, el doctor Villarán se puso de pie y pro 
nunció el siguiente discurso que fué acogido con repetidas salvas 
de aplausos. 

Señores: 

«Ninguno de los homenajes que puedan ofrecerse a Javier 
Prado tiene raíces tan hondas ni ambiente tan puro y efusivo, 
como el que le ofrendan en estos momentos los catedráticos y 
estudiantes de San Marcos. En esta casa, cuando era Pra
do casi un niño, se descubrió con asomb1·o de sus maestros, 
la fuerza de su talento y la belleza extraordinaria de sus cua
lidades; y en esta casa se cosecharon los últimos frutos de su 
capacidad, robustecida por una carrera múltiple, intensa y fe
cunda en todos los órdenes de la actividad. Prado, fué ante 
todo, un insigne maestro y como maestro fué solemnemente 
proclamado por la juventud universitaria. Oradores selectos, en 
representación del claustro y de los alumnos, van, pues, a hacer, 
en términos de elocuencia emocionada, el cumplido elogio de Pra
do y a rendirle el merecido tributo de nuestra admiración y gra
titud. 

El tiempo benigno parece amortiguar lentamente la dolorosa 
rebeldía que sintiéramos ante su muerte: una página de tonalida
des delicadas empieza a cubrir la imagen que de él guardan nues
tros corazones amigos. Los años irán simplificando, estilizando, 



266 REVISTA UNIVERSITARIA 

diremos así, la venerada efigie; eliminarán el detalle, esfumarán o 
reducirán los datos secundarios y darán color y relieve a las to
nalidades,para bosquejar,insensiblemente,un retrato definitivode 
magnífica sobriedad y de fuerte sencillez expresiva. 

Paréceme adivinar que los elementos mas realzados de la fu
tura semblanza de Prado, serán las suaves luces de su rara belle
za moral. Y entre los más notables de tan hermosos elementos, 
sobresaldrá, según preveo, la virtud rarísima de una gran eleva
ción de espíritu y una serenidad moral sorprendente. Prado pa
recía vivir en una esfera inaccesible al rencor y al desdén. Fregte 
a las agreciones, los errores, las pasiones, pasaba, olvidaba y ca
llaba, ocupado en tareas superiores e ideales absorbentes que le 
hacían mirar todo lo demás como pequeño y sin importancia. Su 
tolerancia inextinguible,no era la fortaleza de las almas de acero, 
ni la insensibilidad de los espíritus glaciales, ni la resignación de 
los temperamentos desencantados o místicos; era una trama pre
ciosa y original de sabiduría filosófica y de bondad ingénita. 

No quiero, señores, invadir el tiempo que pertenece a los ora
dores designados; pero os ruego permitirme, que como suprema 
expresión de mi concepto admiratorio de la persona de Javier Pra
do, ofrezca a la juventud, el precioso ejemplo de la más grande de 
las prendas morales que, a mi juicio, adornaban el alma de Pra
do: la fuerza serena y tolerante para luchar desde lo alto, que 
conserva en las contiendas, bellos gestos y nobles actitudes, 'que 
mantiene el alma quieta y desapasionada, para conságrarse úni
camente al servicio de las cosas grandes y las altas empresas>). 

· El doctor Aranda,secretario de la Universidad,dió lectura a una 
carta dirigida al Rector por el Decano de la Facultad de Letras, 
doctor Deustua, en la cual demostraba su sentimiento de no po
der asistir a la ceremonia, para dar lectura a su discurso, por en
contrase enfermo, y que el doctor José Galvez, sería el encargado 
de hacerlo en su reemplazo. Acto continuo el doctor Gálvez, des
pués de un ligero preámbulo, en el que tuvo frases de sentido ca
riño para la memoria deJa vier Prado, dió lectura al siguiente clis
curso del doctor Deustua: 

Señor Rector: 

Señores: 

«Si cupiese el alma dentro del recinto de las frases, yo pon
dría mi alma, toda enter?-, en este discurso, para dibujar la figura 
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excelsa de Javier Prado; pero el espíritu, cuando arranca de 
sus más profundas raíces, cuando inunda todo el sér, desborda la 
expresión poética misma, y rompiendo los moldes rígidos del len
guaje, tiende a las regiones del infinito, en donde la imágen hu
mana buscada, se resuelve en luces radiantes y sonidos musicales, 
símbolos supremos de la pura vida del espíritu. 

Hasta esa región cele::;tia1, quisiera ascender mi alma, para en
contrar la imágen de Javier Prado y exhibirla en esta solemne 
ceremonia, destinada a evocar sus virtudes, desprendidas del ro
paje material, que guía los sentidos, que turba las ideas y entor., 
pece el criterio de los hombres, agitados y endurecidos por las lu
chas y miserias, engendradas por el egoísmo de la carne. 

Ante esa imágen encontraría yo, la inspiración que diese a mis 
pobres palabras, ese sentido de vida superior, con el que vosotros 
esperais ver la reaparición del hombre, que fué modelo de hom
bres; encontraría la facultad poderosa del creador de fantasmas, 
del sugeridor de ideas, del impositor de sentimientos, capaz de 
desplegar ante vuestras miradas, el cuadro vivo de la historia de 
Prado, historia rica, fecunda, conmovedora y ejemplar, que deja 
en el alma del que la contempla, el orgullo de que es historia pe
ruana y la pena hondade que hubiese s-ido tan rápidayse hubiese 
desvirtuado en el torbellino incesante de nuestras conmociones 
sociales. 

Pero mi alma no vuela tan alto: Su paswn es muy grande; 
sn anhelo es muy intenso, pero su fuerza de expresión no llega 
hasta donde debía alcanzar, para satisfacer vuestras esperanzas 
y cumplir la honrosa misión que me ha sido confiada. Habréis 
de resignaros _así, a escuchar solamente, los ecos de un sentimiento 
profundo de cariño y de admiración que la memoria del que fué 
nuestro ilustre Rector desprende como notas tristes de un pa
sado, en la que -su almayla mía se entusiasmaron con los mismos 
ideales, y sufrieron las mismas decepciones. 

Esa intimidad.me permitió apreciar la sicología de Javier. 
Prado, tan original, tan excepciona], tan superior a la cqmún 
sicología de los hombres que formap. nuestra masa social, envuel
tos en el torrente de los acontecimientos, sufriendo su influencia 
deprimente, incapaces de resistit: a su acción plasmadora, diver
sificándose sin cesar, sin poder construir, en medio de esa diversi-
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dad, el foco interno del yo libre, que tiende a dominar la nat-u
raleza. 

Por un conjunto de circunstancias felices, nació Prado con una 
poderosa energuía síquica, que había de expandirse fácilmente, 
en un medio favorable a su naturaleza. Pero su desarrollo inte
lectual fué tan rápido, tan extenso y tan rico, que se operó en su 
espíritu esta armonía singularde una mente madurayponderada 
y de un sentimiento juvenil, que ma~tuvo siempre, con . frescura, 
sus ideas, haciendo de ellas, no formas muertas, no instrumentos 
puestos en acción para fines utilitarios, sino formas vivientes, 
apasionadas, con la pura pasión de las tendencias desinteresadas. 

·Estudiante admirable, ponía término, ~on sus trabajos filosó
ficos y jurídicos, a las composiciones triviales con que se engala
naban bachilleres y doctores. Desde entonces se pronunciaba ese 
carácter distintivo de su personalidad: una concepción integral 
de la realidad sistemada, una irradiación múltiple hacia toclas las 
sendas del saber, una ambición insaciable de extender sus cono
cimientos en todas sus esferas y una moralidad intachable dentro 
de ese saber amplio y comprensivo. 

En el pensamiento deJa vier Prado no se albergaron jamás, la 
mentira, ni la envidia, ni la vanidad; su criterio de rectitud seve
ra no estuvo jamás en divorcio con su innata benevolencia; por 
el contrario, la universalidad de sus conocimientos la afirmó con 
la tolerancia por las ideas opuestas. Su modestia le hacía creer, 
muchas veces, en la superioridad de sus émulos. La frescura juve
nil de sus sentimientos lo preservó de esas reaccionesfunestas que 
enturbian la conciencia y preparan para el error. 

Fuera de las aulas, esa característica se acentúa. Su fuerza 
intdectualle permitía conquistar rápidamente una elevada posi
ción en el foro, en la cátedra y en la política, y la pureza de su 
conciencia, asociándose a sus numerosos triunfos, engendra en su 
conducta un optimismo profundo, que por mucho tiempo llenó su 
alma de satisfacciones inefables. 

Pero ese optimismo no tenía su causa y su razón en la con
ciencia propia de la facultad de vencer, en la debilidad de los ob
jetos que dominaba su poder expresivo; su fuente no se encontra
ba en esa tiranía del yo, que avasalla y subordina el medio dentro 
del cual la voluntad adquiere un imperio absoluto; no! Javier 
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Prado, que sentía la necesidad de consagrarse con amor a la na
turaleza, a la sociedad y a la patria, que perfumaba su vida inte
rior con la más sincera modestia, no pódía ser optimista por el 
orgullo de sus _victorias. Su optimismo descendía de la objetivi
dad de sus ideales. Para él esos valores eran imperativos inflexi
bles; su eficácia en el rnundo era poderosa; model~sde perfección y 
de feÜcidad estaban destinados a realizarse en el mundo, llevando 
consigo, la f~licidad completa. Jurisconsulto mas -que abogado, 
cifraba la bondad de sus hermosas defensas en el imperio incon
trastable de la justit:ia, mas que en la técnica de los -procedimien
tos judiciales; catedrático de filosofía, simpatizaba ardientemente
con las ideas fuerza,.s d'e Fouillée, cuyas enseñanzas trasmitía a sus 
discípulos, con el calor del mas profundo convenc;imiento; ellas 
eran excelentes, no solo por su brillo seductor, por la amplitud 
de sus miras y la doctrina nueva y movida de ia libertad, sino 
porque la verdad absoluta se cernía · sobre esa arquitectura del 
pensamiento, y el idealismo platónico le servía de inspiración. 

Javier Prado estudió todas las teorías filosóficas; penetró en 
~1 secreto de todos los sistemas; llevó el análisis y la crítica al 
mas álto grado de perfección; tuvo el do.n de la exposición clara, 
serena y elevada; reyistió de elocuencia la-s concepciones más abs
tractas del pensamiento; auscultó la conciencia, la voluntad, d 
alma humana; valorizó los méritos de los iniciadores de todas las 
ideas; enseñó a mirar con tolerancia todos los yerros y todas las 
imperfecciones; amó la filosofía como fuente de verdad y de bien; 
poseyó en alto grado la disciplina del espíritü, que produce el ad
mirable equilibrio de todas las facultades; predicó el idealismo 
puesto en acción, y vivió de acuerdo con su doctrina. 

Político, hizo de la lealtad una religión. Aplicando la gran 
teoría m9ral de Royce, la moralidad política la encerraba en esa 
virtud . . l~eal consigo mismo y con las necesidades del Estado, 
fué un asombroso ejemplo de desprendimiento, que nuestra polí~ 
tica; utilitaria nunca purlo compre¡1der. Su ideal de orden y justi
cia social te~ía sobre él una fuerza de mandato tan poderosa, que 
Prado se sentía feliz renunciando a sus posiciones más ventajo
sas, porque ellas eran en su concepto un imperativo de la lealtad. 

Historiador, en vez de entregarse a la investigación científica 
de hechos menudos, a ese historismo que. Nietzsche ha juzgado 
con la severidad de su crítica, orientó hacia el p1·agmatismo su 
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especulación histórica, haciendo de ella una enseñanza de trascen
dencia moral o trazando los grandes lineamientos dentro de los 
que las ideas se ordenan y el pensamiento se desarrolla con miras 
al porvenir. Revivió el pasado con la visión del artista y del filó
sofo, contempló siempre el presente como una transición a una 
vida superior, a pesar de las dolorosas vicisitudes sociales que 
marcaban la fisonomía nacional, pero nunca dudó del porvenir 
que su generoso y patriótico criterio se complacía en dibujar con 
los colores mas expt-esivos del renacimiento juvenil. El pincel de 
su idealismo puro, operaba transformaciones hermosas que res
pondían a su criterio. 

El idealismo de Javier Prado creó y mantuvo esa :fisonomía 
moral de su espíritu enamorado de 1o grande, de lo bello, de lo 
bueno y de lo verdadero, a los que tributó el culto que la huma
nidad les ha rendido en épocas gloriosas de su historia. Eso ex
plica, naturalmente, su amor a las artes, que viven y se alimen
tan del ideal; explica tambien,la gran importancia que atribuía a 
]as leyes ordenadoras de la sociedad y a la fuerza dinamogénica 
de la razón; sólo que el idealismo de Prado no era una creación 
exclusiva de su poderosa inteligencia; no era una concepción abs
tracta deribada de una fría síntesis de los fenómenos humanos. 
Su idealismo era, por decirlo así, una expontánea generalización 
de sus virtudes, era. bueno, era leal, era generoso, era sincero; se 
conmovía ante los hechos que traducían una perfección humana; 
perseguía la verdad con vehemencia y se entregaba por entero a 
Ja contemplación estética; y por una especie de generación espiri
tual, radicaba esas virtudes en todas las almas humanas _v creía 
que, en todas tambien, esa vida fntitna era la base sobre la que 
descanzaban las aspiraciones supremas de una realidad perfecta. 
Si su optimismo en\ objetivo, su. idealismo era propiamente sub
jetivo; brotaba de modo expontáneo de esa naturaleza privile
giada, que tiene su explicación en el hogar. So! o la vida del hogar 
da razón a esa génesis invisible, que continúa en el orden social 
su desarrollo, impl-imiendo un sello singular, a las manifestacio
nes exteriores de la voluntad, modificadas por la lucha con volun
tades discrepantes; o por la cooperación de las afines. Quienes 
han tenido la felicidad de penetrar en e1 hogar de Javier Prado 
lo comprenden así. 
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Los que hayan visto a Prado consagrando tambieu, sus ener
gías a la industria, se preguntarán cómo ese idealismo filosófico 
y artístico podía consiliarse con las prácticas utilitarias del hom
bre de negocios. Pues bien, yo mismo le interrogué, alguna vez, 
sobre esta oposición de fines que me parecían inconciliables. El 
trabajo material moraliza, me contestó; la agricultara, sobre 
todo, ofrece al que sabe contemplar la naturaleza con miras ele: 
vadas, ejemplos de lealtad y de solidaridad que el hombre debe 
considerar profundamente; la naturaleza no sabe mentir, no sabe 
engañar; concede generosamente cuanto se le pide y tiende víncu
los sagrados entre ella y el alma humana. Y luego, agregó, es 
preciso ofrecer siempre un ejemplo de trabajo a los que creen que 
es una desgracia y aún una ignominia, rendir ese tributo a la 
Naturaleza. Prado tenía así, una concepción idealista del traba
jo, que tendía a dar un valor moral al imperativo económico. 

Con esas poderosas alas, ascendió a la cima de esta gloriosa 
Universidad, rodeado de todo el prestigio que le daban su talen
to, su vastísima erudición y su conducta ejemplar y llevando, 
como depósito, las fundadas esperanzas de cuantos se interesa
ban por el progreso de nuestra cultura superior. La a~tividad, 
que desde los primeros momentos desarrolló en la dirección de la 
vida universitada,estudiando sus más complicados y trnscenden
tales problemas, señalando sus más premiosas necesidades, dán
doles satisfacción con recursos hábilmente forjados; su amor in~ 
tenso por esta venerable casa, por sus tradiciones; por sus hom
bres y sus esfuerzos; su entusiasmo por imprimir en la conciencia 
de lajuventud estudiosa, esas virtudes intelectualesymorales que 
habían sido el encanto de su \'ida; toda esa consagración comple
ta y absoluta a sus elevadas funciones, empalidecían sus triunfos 
alcanzados en su actividad anterior y les daban el aspectode una 
labor de preparación para el ejercicio de esta función nueva, de 
educar y dirigir los espíritus destinados a regir el país y a trans
formar la vida nacional, apartándola del camino doloroso segui
do por más de un siglo y lanzándola a la persecución de los mas 
elevados fines. Tanta y tan grande fué su adhesión al cargo de 
Rector. 

Para realizar esa magna obra de rehacer la conciencia pública, 
.por el influjo de la cultura superior, era necesario dar estabilidad 
económica a esta Institución, abrir nuevos horizontes al pensa. 
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miento, revelar las excelencias de_ institt~ciones análogas, rodear 
de simpatías la labor del maestro y la colaboración del discípulo; 
insinuar y llevar a cabo las reformas viHbles en la estructura pe
dagógica de la Universidad, sin olvidar la~ deficiencias del medio. 
ambiente, sin romper bruscamente con las formas tradicionales, 
sin cerrar los ojos ante la realidad y ~us tenaces imposiciones,. 
venciendo, paso a paso, las resistencias, remediando lentamente, 
pero con firmeza, las dolencias crónicas, producto de la igno·ran .. 
cía, de l.a indiferencia y de la inercia de épocas de ensayo, en las 
que intereses económicos y políticos muy estrechos, hábían des
lustrado el brillo de los espíritus apasionados por la cultura su
perior. 

Pues bien, esa obra magna fué superada por Javier Prado. 
Con la palabra ilustrada y elocuente, con la acción noble y pon
derada, con la· delicadeza déu·n espíritu refractario a la violencia 
y con la serenidad incontrastable del que cautela y defiende un 
depósito sagrado, expuso en sus discursos a maestros y alumnos 
Jos fines que debía realizar la Universidad, invitó a unos y a ott-os 
a unir sus mejores esfuerzos para extender las investigaciones 
científicas, profundizar los ,:astos y numerosos problemas del 
progreso nacional, suscitar vocnciones fecundas, engrandecer el 
magisterio, coordinar ]as exigencias de cultura científica con las 
mas grandes de la educación moral y formar asf, nna clase diri-· 
gente, ilustrada y virtuosa, que no sacrificase a la utilid~d los 
preciosos dones del hombre libre. 

A su acción moralizadora, .asoció la encaminada a perfeccio-
1lar los inst:rumentos exteriores que le sirven ele base. Lns finan
zas de la Universidad ohtnvieron un progreso considerable, hasta 

.el punto de Iútcer posible la autonomía ec.onómica, en un futuro 
no muy lejano. 

Con aquel espíritu extraordinario que era a la vez, alma y 
acción, se ocupó de reedifi...:ar todas las propiedades de la Univer
sidad, deseoso de que ellas llevasen el sello de la labor benéfica y 
cultural de esta alta-Institución; reparó" cuidadosayprolijamente 
la casa solariega de San 1\1arcos, para que pudiera admirarse en 
ella la severa majestad de su arte colonial; adornó sus· muros con 
las venerables imágenes de sus sabios; restauró et) su puro estilo 
la histórica capilla de San Carlos; ensanchó la Biblioteca y trató 
de que ella fuera un centro de v-ida y de trabajo para maestros y 
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alumnos; inició el establecimiento d~ campos de gimnasio para el 
recreo y dasarrollo físico de los estudia ntes; instituyó concursos;_ 
designó premios para ]as obras de historia nacional; implantó. 
nuevos laboratorios paraelestudio de las Ciencias Naturales, con 
un alto ideal científico y patriótico; organizó ·tas excursiones de 
profesores y discípulos por el norte, .centro y sur de la república; 
al sabio explorador austral Nordenskjold le pre~tó todo el valio- · 
so apoyo de la Universidad, contribuyendo moral y económica
mente para el éxito de la importante expedición a la montaña; 
creó los museos de Arqueología e Historia Natur~l. que en home
naje a su-labor les ha dado ·esta Institución su nombre, trabajan
do afanosamente . por enriquecerlos con las colecciones con que 
hoy cuentan. Fué su más vivo empeño nacionalizar esa ense
ñanza, a fin de despertar interés, por e_l progreso de la riqueza 
nacional, industrial y artística. 

Pero la na_cionalización de la enseñanza no le hizo olvidar que 
«universidades nacionales no deben ser nacionalistas, que si bien 
deben estar profundamente radicadas en la individualidad con
creta de la nación, no deben estar encerradas en ella, ni sofocadas 
p'.:>r ella, sino que, mas bien, deben dirigirse libremente hacia la 
contemplación de lo universal, como exigencia suprema de la cul
tura1J. Por eso, al mismo tiempo que fomentaba el incren3ento 
de la investigación científica y su aplicación a nuestras ind us
trias, exaltaba la especulación filosófica, la histórica y la artísti
ca, dedicando su esfuerzo personal a profundizar la crítica en esas 
formas de la cultura general. Equilíbrado por naturaleza, trató 
siempre de conservar la armonía en el progreso integral de la en
señanza universitaria. · 

El elemento económico y el pedagógico, constituyen los dos 
polos al rededor de los que gira toda la estructura de una insti
tución docente, en especial de la universitaria. Con recur!?o~ pe
cuniarios bastantes y con maestros de vocación, hábilme.nte pre
parados, las universidades se desenvuelven por sí mismas, sin ne
cesidad de interven.ción extr.aña, incapaz, siempre, de penetrar al 
fondo, la vida íntima de esos organismos en los q,ue el progreso 
va de dentro a fuera y no al contrario. A esos dos e~tremos di
rigió Prado su actividad fecunda. Comprendió que más que el 
dinero, vale la personalidad del maestro, quien hace de su profe
sión un sacerdoCio verdadero y de allí, que no perdió jamá~ la 
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oportunidad de inspirar a Jos maestros la confia~za en sus pro
pios esfuerzos, haciendo fácil su labor, enriqueCiendo sus instru
mentos de enseñanza con el ensanche de la biblioteca y la adqui
sición de otros medios materiales, alentando en la realización de 
sus proyectos a los más empeñosos y decididos y asociando a su 
dirección superior, el consejo de todas las capacidades bien inten-

. cionadas. 

Bajo su dirección, la Universidad conservaba toda su legenda
ria grandeza intelectual, acrecentada con las robustas y ricas co
rrientes de nuevas y democráticas orientaciones. Javier Prado 
hizo más. Dió a la Universidad el caráeter de un hogar intelec
tual, donde todos lo~ peregrinos del pensamiento y del arte, ha
llaron siempre franca y benévola acogida. Los que se iniciaban 
en el campo de las nobles investigaciones, los que deseaban hacer 
labor útil y fecunda, fueran grandes o pequeños, consagrados por 
la fama, o meros principiantes, contaron igualmente con el deci
dido y eficaz apoyo del Rector de esta secular morada, celoso 
apóstol de toda grande y bella iniciativa. 

Sq fecunda colaboración superior, tuvo las más variadas for
mas. No se limitó al recinto de la Universidad, sino que irradió 
tambíen, fuera de ella. Javier Prado visitó el laboratorio del sa
bio, la humilde morada del escritor, el solitario taller del artista 
para llevarles su aplauso y su aliento, y para· ayudarles con to
dos los medios que estaban a !:~U alcance; se preocupó de reparar 
olvidos e injusticias, enviando a los laboradores ausentes, el salu
do de la Patria lejana; fundó premios para la consagración al es
tudio y enriqueció su Museo particular, con objetos que abarcan 
todas las épocas de nuestra historia, en donde recibieron su debi
da consagración todos los hombres que en alguna forma han 
contribu1do al honor y gloria nacional, y en donde se hallan re· 
presentados todos nuestros artistas, desde las etapas primitivas 
del Perú, hasta nuestros días. 

Una feliz oportunidad le permitió desplegar con mayor exten
sión su actividad directiva: tal fué la que le ofreció la reforma de 
la ley de enseñanza. En ella hizo sentir su influencia eficaz y en 
su aplicación cifraba todas sus esperanzas, la realización de todos 
sus ide~les. Por desgracia suya y del país entero, una súbita 
tempestad arrebató la gloriosa ·existencia de este gran espíritu, 
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dejando amontonadas tantas esperanzas perdidas, tantas ilusio
nes desvanecidas, tantos propósitos quebrantados. 

Señores: 

Muy gt·ande fué el talento de Prado, muy vasta su ilustración, 
muy hermosas las formas que en el foro, en la política, en la di
plomacia y en la cátedra expresaron sus elevados pensamientos. 
Pero no era allí en donde residía la causa que llevaba consigo el 
sello de su personalidad excepcional. Van pasando los tiempos 
en que se hacía del pensamiento, d título distintivo del hombre, 
en que se medía por él, el valor de su individualidad y se le daba 
un asiento en el coro de los hombres dignos de la gratitud histó
rica. El pensamiento encaminado, directa 6 indirectamente, a la 
persecusión de la utilidad mas o menos egoísta, no ha podido re
velar, en las expresiones mas p~rfectas del conocimiento abstrac
to, lo que hay de profundo y de esencial en la conciencia humana; 
en su obra científica se ha visto forzado a rechazar, como pertur
badora, la intervención del sentimiento ideal y de la voluntad li
bre para identificarse, cada vez mas, con la naturaleza física, cu
yas leyes ha tratado de establecer. La abstracción ha hecho así 
del hombre, pura naturaleza, identificando todas las expresiones 
humanas, destruyendo las diferencias individuales. Los sabios, 
los filósofos del pensamiento, tienen las semejanzas de un paren
tesco común; es necesario olvidar sus producciones y analizar mi
nuciosamente sus biografías, para encontrar al hombre en su in
tegridad y aún para explicar las singularidades de sus hipótesis. 

Juzgar a Prado como a los sabios y filósofos, como a los 
hombres de pensa.miento, solamente, séría dejar bajo el tupido 
velo de liis ideas, las preciosas cualidades que constituyen el nú
cleo de su gran personalidad, Prado no sólo supo pensar como 
filósofo, expresar sus ideas con elocuencia y ejecutar sus pensa
mientr;s con la precisión de las técnicas lógicas, sino que supo sen
tir y querer libremente, como artista qe la acción. Un concepto . . ... ........ .__ ___ 
estrecho del arte no ha con~iderado el arte supremo que crea a~· 
ciones libres, acciones mo.rales, que inventa hipótesis cien tí.ficas, 
sistemas filosóficos, ideales morales y religiosos. Prado fué un 
artista generador de ideales y de acciones libres y ese ha sido y 
será siempre el título verdadero de su grandeza ejemplar. Su idea
lismo optimista, nace de esa pura fuente. Su espíritu generoso, 



216 REVISTA UNIVERSITARIA 

refractario a las tiránicas imposiciones del egoísmo y a las seduc
toras solicitaciones del placer enervador, su fé incontr~stable en 
el triunfo definitivo de los valores absolutos, no abrieron jamás 
en su espíritu las puertas que el escepticismo encuentra abiertas 
en las almas débiles y dispuestas para la resignación servil. Su 
poderosa energía moral salvó su libertad interior, y al imprimirle 
un impulso poderoso en las acciones sociales, no las hizo tiránicas 
y disociadoras, sino eminentemente solidarias, con esa solidari
dad que es distintivo de las almas fuertes y buenas. 

Toda coacción le era muy dolorosa. Vivía enamorado de la 
realidad libre, en ella, en su espiritualidad, encontraba alimento 
su idealismo, porque esa realidad está mas cerca del ideal. La 
ruda realidad le repugnaba invenciblemente: huía de ella y por 
eso no la reconocía cuando bruscamente se oponía en su camino.· 
Un día esa realidad le salió al encuentro, cuando fijas las miradas 
en la altura, ascendía, llena el alma de esperanzas. El choque 
brusco sacudió reciamente su diáfano espíritu que voló al cielo~ 
dejándonos sus preciosas vestiduras morales. 

Recojamos, señores, esas vestiduras; hagamos de ellas una 
bandera, e imprimiéndole el sello de e'3a libertad que le era tan 
cara, levantémosla bien alto en esta mansión de paz; que ella sea 
el símbolo de nuestra «alma mater», que ella signifique su misión 
de formar hombres libres, llenos de fé en el pon·enir de la patria, 
optimistas como Prado. Pero al tomar esa bandera en las ma
nos, reflexionemos que el optimismo de los buenos es el alimento 
del pesimismo de los malos; que la educación idealista sólo servi
ría para crear víctimas indefensas, si el niedio social conserva la 
indiferencia para esas víctimas, si no hacemos a los hombres bue
nos y fuertes, al mismo tiempo, capaces de garantizar la supervi
vencia de los buenos en su lucha con los malos. 

La historia de este hombre modelo, cuya muerte conmemora
mos hoy, es una gran enseñanza; aprovechemos de ella si quere
mos que no penetre en los corazones la desconfianza y el pesimis
mo, paralizando la voluntad, .inspirada en la salvación de lapa
tria». 

Como el anterior, la concurrencia aplaudió este discurso, y en 
~eguida, el presidente de la Federación de Estudiantes, doctor 
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Juan Francisco Valega, se expresó en los siguientes términos, qu~ 
(ueron muy aplaudidos: 

Señor Rector de la Universidad: 

Señores Catedráticos: 

Señores: . 

«La juventud ha querj:lo hacer_ suya, é_sta soÍerpne actuación 
en que la Universidad Mayor de _San Marcos, rin<;le culto a la me
moria de Javier Prado, el Rector insigne, en este primer aniversa
rio del suce~o doloroso. Porque Prado ('Ons_agr6 a ella los mejo~ 
res entusiasmos de su yida, y ésta . encierra incomparables ejem
plos de amor al estudio y de raro ct'~sinterés, rememor~r al hom
bre, es no solo, rendir imperativo homenaje de reconocimiento a 
las deudas intelectuales que con~~ contrajimos, sino recibir, tam
bien, poderoso incremento cultural, y un fuerte estímulo para 
orientarnos en las rutas morales que recorriera su espíritu su· 
perior. 

Debemos confesar que en esta $ignifi~ativa ceremonja nqs inft 
vade .un·a viva emoción. No es solo la sugestión ~e 1~ fecha, en 

. nuestra memoria n_ítidamepte impresa, la que viet)e agt!<iiz_ar un 
doior inextinguible . . Es, sobre todo, el cuadro ~ustero a la vez 
que familiar, que nos ofrece ese rincón histórico de Ía casa de San 
Marcos, evocándonoslo en los inolvidables momentos en que el 
maestro prodigaba con m'a~os generosas,· los frutos de su m6lti
ple fecundidad y derramaba semillas que la juventud recogía -y 

abrigaba cariñosa1nente, como el mas ·precioso gérmen de la 
prosperidád futura de lá patria. 

No me corresponde, por mil conceptos, relievar la importan
cia de la múltiple obra de Prado. Sería pretensión i'nexcusable. 
La voz .autorizadísima de respetables maestros, a_caba de expo
nerla con la ex;cepcional brillantez que les es propia, me corres
ponde, sí, referirme á la huella moral que la vida de Prado ha de
jado en el alma de los jóvenes, impulsándonos a volver siempre 
los ojos hacia él, y al influjo de su recuerdo, reafirmar las ense
ñanzas que de él recibiéramos y sentirnos reconfortados en las lu
chas desiguales que a menudo nos v~mos obligados a sostener. 
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Prado ascendió, temprano, la difícil cuesta que éonduce aJá 
anhelada cumbre d·e la serenidad. Espíritu terso y diáfano, pat·a 
comprenderle, solo hacía falta, honradez. De al1í que la juventud, 
en todo momento, viera en él al maestro puro, y · espontánea e 
inquieta, acudiera a él. La suavidad de sus gestos, t:eflejo de la 
bondad de su espíritu, no le daba ese aspecto de impenetrabilidad 
y hurañez de algunos maestros que suscitan en el estudiante un 
falso respeto que es en realidad timidez y desconfianza. Así fué 
como el propio hogar de Prado, constituyera centro acogedor y 
cáriñoso para todos aquellos que sintieran bullir en su cerebro la 
solicitación de anhelos .superiores. Allí, en charla amigable con 
él, en ese ambiente propicio donde el artista y el sabio habían he
cho de cada rincón una evocación emocionante de las glorias pre
téritas, su espíritu se daba con generosidad y desprendimiento, 
escuchando el estudiante, expresar claras y sencillas exposiciones, 
que le acortaban los largos y dolorosos caminos de toda investi
gación intelectual. 

En la persona de Prado se realizó, á la vez, el ideal de ser 
para la juventud, el maestro y el amigo. De allí que fuera objeto 
no sólo de la admiración que despertaban su erudición y activi

dad pasmosas·, sino que se le amara con en~rañable afecto. Te
nerlo como maestro, era raro presente, que la juventud supo aqui
latar. Con su desaparición nos encontramos privados del hom
bre necesario para nuestra formación cultural y del amigo exce
l<~nte y comprensivo, cual ninguno. 

Va un año, dije, del suceso doloroso. El tiempo intentó va
namente mitigar el dolor. La fría apreciación de su ida, pasados 
los primeros días del torvo sufritnient'), con una mas lúcida valo
rización de su útil existencia, aquel se renueva con mayor inten
sidad. Pero es este un dolor benéfico, que hace que el influjo mo
ral de Prado no nos falte en ningún aspecto de nuestra vida colec
tiva. En Jos muchos y dolorosos incidentes trascurridos en este 
primer año de su desaparición, hemos sido fieles a la promesa · 
que le hiciéramos en el momento de darle el último adiós, de se
guir luchando por los principios sustantivos que fueran la grave 
preocupación de sus últimos días, y aquí, en este instante conme
morativo, como el mejor homenaje que podemos hacer a su me
moria, en nombre de la juventud, la renuevo solemnemente, con 
igual firmeza y decisión». 
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Terminada la salva de aplausos que mereció este elocuente 
discurso, el señor Alfredo Herrera se expresó en los siguientes tér
mtnos: 

Señor Rector: 

Señores Catedráticos: 

Señores: 

La Universidad 1\:Iayor de San Marcos rinde a su egregio rec
tor extinto, en el primer aniversario de su muerte, un ferviente 
homenaje de admiración y de recuerdo. Al cumplirse el año de la 
amarga tragedia, los ecos doloridos de la nacionalidad estreme
cida aún, con el rudo golpe con que el destino la sorprendió una 
mañana inolvidable, son recogidos y cristalizados por la secular 
Institución, que fué el centro principal de la extraordinaria acti
vidad del gran hombre desaparecido.-

Los catedráticos y alumnos se congregan de nuevo para evo
car, plenos de emoción, la noble y apostólica figura del maestro 
y del amigo, en este recinto histórico, en el que parece vagar en 
estos momentos su sombra gloriosa. 

La Universidad cumple con una esencial función selectiva y 
educativa al realizar estas actuaciones destinadas a consagrar 
famas y a señalar a las nue.vas generaciones, magníficos ejemplos 
que imitar. Y ninguna actuación podrá t•esponder mejor, a este 
propósito, que la que en estos instantes se está realizando en ho
menaje al insigne hombre público, cuya intensa vid~ se confunde 
con la de Jos últimos treinta años de la Institución, ·que hoy hon
ra su memoria. 

La vida de Javier Prado es una de las más brillantes e inten
sas de nuestra historia. Sería muy difícil encerrar dentro del 
marco estrecho de las frases de un discurso, expresar en forma 
certera, animada y sintética, el concepto integral de esta prodi
giosa personalidad de múltiples y rutilantes facetas, de este espí
ritu luminoso y radiante, fuente inagotable de simpatías y fervo~ 
res, foco de acciones generosas y fecundas, creador prepotente de 
ideales elevados y bellos, apóstol y guia de las jóvenes g:enera~ 
c1ones. 
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La sicología de este hombre singular, es una de las más ricas 
y originales. Dotado de una poderosa energía espiritual, de una 
curiosidad immciable, de un optimismo generoso y comunicativo·, 
de un idealismo fecundo, de una certera visión de la realidad, de 
un exacto sentido de las proporciones, de una fina intuici9n ar
tística y de un admirable poder creador, llegó a constituir una 
personalidad prepotente y luminosa, que en una maravillosa con
junción de cualidades, realizaba en su sicología, el ideal de belleza 
soñado para el arte contemporáneo por Goetbe, participando del 
ideal griego en la euritmia de sus lineamientos, y del ideal cnstia
no en esa su extraordinaria superación del espíritu sobre la ma
teria, que trascendía, fecundada, e irradiaba sobre los hombres y 
las cosas, de su amplia órbita de acción. 

Su poderosa ene~gía espiritual y Sl,l . insaciable curiosidad le 
permitió adquirir en breve tiempo un inmenso caudal de cuitura; 
compenetrarse con todas la~ corrient~s del pensamie~to moder
no, llegar por medio ~e la intuición, al alma misma de tocÍas las 
realidades, auscultar las palpitaciones del mundo, tan. intensas 
y tan variadas, en este siglo de las grandes inquietudes. 

Pué su optimismo, producto no de un orgullo generad.o por 
su marcha gloriosa por ·cl camino de la vida, ni de frías conclu
siones de orden filosófico; sino de "una fé profunda en el triunfo 
incontrastable de los grandes ideales humanos, sobre las resisten
cias de los menudos intereses y de los valores negativos. ~ste 

optimismo que trascendía de toda su personalidad, que se crista- · 
lizó en todos · sus actos y palabm.s, que se trasparentaba nún en 
su cordial semblante y en sti mirauñ. luminosa, tuvo la vi;-Lud de 
despertar energías dormidas, de resucitar ilusiones muertas y de 
hacernos vislumbrar eri el porvenir un panorama venturoso; 

Su idealismo fué la· espontánea emanación de una naturaleza 
exquisita, dotada de lns más excelsas virtudes, que ve la realidad 
a través del prisma cristalin'o, multicolor y rutilante de su espíri
tu. Pero dotado de una certera visión del mundó externo, no 
fúé jamás un ideólogo, siúo que supo harmonizar, admirablemen
te, los más graneles ideales con ias más exiguas realidades. 

~1 exactq ~entido de las pt•oporciones que tenía, le permitió 
Juzgar las cosas, Íos hombre y los acontecimientos, con una sere
nidad helénica, y conservar en medio de la agitación tormentosa 
de las pasiones, un pedecto equilibrio. 
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Su fina intuición adística, le dió un hondo poder comprensi
vo, le abrió horizontes de belleza, en los yue anegándose su espí
ritu, se liberaba de las duras imposiciones de la realidad, para lue
go emerger, purificado y sereno, en aptitud para nuevas e intensas 
luchas. 

Su poder creador lo manifestó en la éreacióri de ideales con,. 
fuerza dinamogénica, de corrientes de opinión y de poderosos mo
tivos de acciót1. 

Con tan preciosos elementos espirituales, Prado tuvo que des
collar en la vida, en las más elevadas manifestaciones de la activi
dad humana. 

La actividad filosófica de Prado fué intensa y fecunda. Nin
gún sistema escapó a su curiosidad insaciable, se sumergió én tó
dos ellos, para conpenetrarse de su esencia, y ánalizándolos agu
damente, los expuso ·en formas animadas y vivientes, a sus aíum:.. 
nos, desde la cátedra de Historia de la Filosofia Moderna. Supo 
despertar en sus discípulos, la noble devoción por los estudios 
filosóficos e hizo .trascender a sus espíritus, las excelencias que es
tas altas discip_linas crean, en los que las cultivan con amor y 
perseverancia. La solidaridad, la tolerancia, el equilibrio, el alto 
vuelo mental, el poder de abstraer y generalizar, el fervor por los 
ideales, todas las grandes virtudes que se adquieren con el estu
dio de la filosofía, fueron trasmitidas a sus discípulos en sus bri
llantes y cálidas lecciones, por el maestro eximio. 

La orientación filosófica del maestro, que fué el pragmatismo~ 
se pone de rdieve ~n todas las manifestaciones de su espíritu. 
Tuvo una concepción integral de la realidad, en la que estaban 
compi·endidos todos los grandes valores: el valor científico, el va
lor económico, el valor jurídico, el valor estético, el valor religio
so y el valor moraL No se aferró a conceptos rígidos y severos, 
sino que estuvo .dotado de una ·maravill~sa flexibilidad inentál. 
Fué siempre,. durante su vida, en pos de la realización de un ideal, 
sin descuidar por eso, la visión exacta del mundo externo. Su 
principal afan, consistió en superarse a sí mismo y .en s~perar la 
realidad que le rodeaba, conforme a modelos creados por su 
tnente. 

· La alta- cap~cidad de Prado para la Historia· y la Sociología 
se manifestó. en forma brillailte, en su primera juventud, con el 
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discurso que pronunciara al inaurarse el año universitario de 
1894, sobre el <<Estado social del Perú bajo la dominación espa
ñola». El cuadro panorámico del Perú de los vin-eyes, se ofrece 
a nuestra contemplación con la lectura de este admirable traba
jo. Una mirada penetrante y certera escudriña los vicios de una 
organización, hasta entonces conocida, en forma d.ispersa y frag
mentaria. El sistema de colonización española, empírico, impre
visor y disolvente, es expuesto a la luz pública. Las clases que 
forman la sociedad colonial, son examinadas en su composición y 
en sus tendencias. El cuadro de la influencia perniciosa. de nues
tras razas inferiores, se ofrece a nuestra vista con trágicos carac-: 
teres. Presenta luego, Prado, ante nosotros, el espectáculo de 
nuestro pasado aborígen, del régimen imperial de rígida organi
zación y de fulgurante esplendor. Es a esta época, nos dice, ha
cia la que debemos volver las ojos para estimular nuestra acción 
en el porvenir; pero sin olvidar los inapreciables elementos de 
cultura, que a pesar de su defectuosa colonización nos legara Es
paña. 

Fué Prado un eminente abogado y jurisconsulto. Enamora
do de la justicia y dotado de una admirable serenidad, despues 
de convencerse, mediante un análisis prolijo, de la bondad de la 
causa que se entregaba a sus manos, libraba por ellas fervorosas 
y ardientes batallas, haciendo uso de una oratoria forense clara, 
sintética, intensa, elegante y persuasiva, y obteniend~ los más 
brillantes y ruidosos triunfos. Se inició en la vida profesional 
con la defensa de Enrique Rojas y Cañas, autor del famoso crímen 
que conmovió hondamente a la sociedad de Lima el año de 1893, 
en la que con el resonante éxito que obtuvo, quedó consagrada 
su fama de abogado. La última vez que subió a la tribuna fué 
con motivo del sensacional pleito sobre la propiedad del fundo 
eHuayto)), en el que la ejecutoria de la Corte Suprema, expedida 
después de su muerte, le dió un hermoso y emocionante triunfo 
póstumo. 

Siendo estudiante aún, presentó ¡:ara obtener el grado de ba
chiller en derecho, una notable tésis sobre el método positivo en 
el Derecho Penal, que produjo sensación en el seno de la Universi
dad, porque revolucionaba el concepto de la penalidad, y era una 
revelación de las modernas teorías, ignoradas hasta entonces, 
al parecer, en nuestro primer Instituto de educación supenor. 
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Propició la reforma del procedimiento ejecutivo, para darle valor 
y eficacia. Con motivo de las pruebas para la provisión de la 
cátedra de Historia del Derecho Peruano, dictó una lección orai 
y presentó un programa, en los que puso de manifiesto la enorme 
importancia que para el estado de nuestra realidad jurídica, tiene 
el análisis de nuestras instituciones y leyes a través de la historia. 

Llegamos en este breve análisis de la personalidad deJa vier 
Prado, a su a~tuación en nuestras cuestiones internacionales. Es. 
necesario examinar con más detenc~ón este aspecto de su labor, 
que junto con la que realizó como político y como Rector de 
la Universidad, es la qu~ más directamente se relaciona con la 
vida misma de la nacio~alidad. La labor internacional de Prado 
se caracteriza por una certera comprensión de las conveniencias 
nacionales, por una admirable previsión, por su orientación defi
nida y concreta, por un noble sentimiento de solidaridad ameri
cana y por haber abarcado la totalidad de nuestros problemas 
externos. 

Cuando nuestros problemas internacionales hacían crisis, fué 
solicitado su concurso para que representara al Perúen la Argen
tina, país que entonces era el centro donde convergían las activi
dades diplomáticas de los países sudamericanos. Los éxitos que 
obtuvo en su misión, determinaron al nuevo gobierno del Perú a 
llamado para que se encargara de la cartera de relaciones exte
riores. Puede decirse sin exagern.ción, que Prado ha sido el me
jor canciller que hemos tenido en los cien años de vida republi
cana. Encontró nuestras relaciones con los países limítrofes a 
punto de romperse violentamente, y afrontó su solución con ener
gía, serenidad y patriotismo poco comunes. Ninguno de nuestros 
problemas dejó de contemplar su poderosa y previsora inteli
gencta. 

En nuestras relaciones con Chil~, dejó reanudadas las relacio
n~s diplomáticas, evitando por este medio que continuaran las 
persecusiones de nuestros compatriotas en nuestros territorios 
irredentos. Supo defender viril y magistralmente la soberanía 
nacional al protestat;' del tratado chileno-boliviano de 1904 en 
notas que son un modelo de doctrina intern~cional. Con este 
motivo combatió lucidamente la tesis chilena que pretende con
fundir la posesión con el d9mi-~1io, y la n<?vísima y original teoría, 
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que salió a luz entonces, de que los plebiscitos no son sino una 
forma dfsimulada de ceder territorios. 

Nuestras relaciones internacionales con Colombia, que atra
vezaban un período de injustificada fria Id ad, adquirieron siendo 
Prado canciller; la cordialidad, que por razones poderosas de or
den histórico y político, hemos debido tener siempre con ese país. 
$e pq.:naron dos tratados de arbitraje, uno particular sobre nues
tra cuestión de límites, y otro general para cualquier diferendo 
que surgiera entre los dos países, estableciéndose finalmente dos 
tmodus vivendi)) provisionales. 

Con el Ecuador se encontraban nuestras relaciones al borde 
del rompimiento. Había habido un choque de guarniciones y ha
bía celebrado ese país con la república de Colombia, un tratado 
de arbitraje en el que se sometía a la decisión del árbitro, territo
rios que tenía en disputa con el Perú. Una vez en el ministerio, 
Prado obtuvo la declaración del canciller ecuatoriano, Valverde, 
de que su gobierno abrigaba la intención de resolver previamente, 
la cuestión de límites con el Perú. Por otra parte se preocupó 
de co~s~ltar la valiosa opinión de e~inentes juristas franceces y 
esp~fíoles, sobre nuestro derecho a los territorios disputados, y 
e~cargó la confección de nuestro alegato de defensa, ante el árbi
tro, a do~ de nuestros más distinguidos jurisconsultos. -

Nuestras relaciones con el Brasil no eran tampoco del todo 
cordiales. Se habían producido algunos rozamientos. Prado no 
pudo celebrar ningún arreglo directo, ni ningún tratado de arbi-

. traje, porque entonces se encontraban comisiones técnicas exami
nando los territorios en disputa; pero hizo efectiva la neutraliza
Ción de las zonas disputadas y mantuvo un «statu quo>> que en 
ese momento era lo que más convenía a nuestros intereses. 

Estando sometido nuestro litigio de limites cob Bolivia, al 
fallo del presidente de la República Argentina, toda la actividad 
de Prado se concretó a activar la expedición del laudo que debía 
ser definitivo e inapelable. Hizo presentar con anticipación el 
alegato peruano y acumuló opiniones de notables internaciona
listas favorables a que se comprendieran en el arbitraje los terri
torios que había cedido Bolivia al Brasil. Como una demostra
ción de la cordialidad de relaciones, que el notable canciller había 
logrado crear con Bolivia, se puede citar el tratado de comercio 
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y aduanas y las convenciones postales celebradas entonces con 
ese país. 

Esta fué, expuesta en la forma más sintética posible, la enor
me y patriótica labor realizada por Jader Prado al frente de la 
cancillería. Como le es posible comprender, a cualquiera que se 
detenga a examinarla, no descuidó ninguno de nuestros numero
sos y complicados problemas internacionales. El Perú mantuvo 
en esa época, las mas cordiales relaciones con todos los países ve
cinos, y sus cuestiones ele fronteras estuvieron orientadas en ar
mon_ía con las conveniencias nacionales de entonces, y con los 
principios de solidaridad americana. Pero a manera de un ven
daval que todo lo arrasa, en los años que se sucedieron hasta la 
0risis internacional de 1909 y 1910, gestiones desgraciadas des
truyeron la obra patriótica, previsora, inteligente y perseverante 
del eminente estadista, cuya desaparición nunca será suficiente
mente lamentada. 

Alejado de la dit·ección de nuestros negocios internacionales, 
vuelve a intervenü· en los momentos en que el interés nacional lo 
reclama. No pet·maneció en consecuencia, indiferente ante nues
tra crisis internacional de 1909 y de 1910. Cuando se produjo 
el conflicto con Bolivia, publicó luminosos artículos defendiendo 
el laudo argentino y demostrando el inexcusable deber en que se 
hallaba esa nación de acatar el fallo arbitral. Propició la apro
bación cle'l tratado de límites con el Brasil, como un medio previ
sor de evitar males mayores en lo porvenir. Como presidente 
del gabinete el año de 1910 organizó la defensa nacional, cuando 
el Ecuador, anticipándose a desatacar el ·fallo, aún no expedido, 
del monarca español, asumió un actitud agresiva para con nos
otros. Conjurado el peligro, se hace intét:·prete de la .dignidad 
nacional, abandonando la jefatura de la política gubernativa, 
por no solidarizarse con la aceptación del inadmisible protocolo 
de Washington, que el gobierno suscribió, sin darse cuenta de la 
trascendencia y del significado que tenía para la soberanía y el 
porvenir del país. 

No debo terminar el esbozo el~ este aspecto de la personalidad 
de Prado sin referirme a su intensa campaña por la adopción del 
arbitraje, como medio justiciero y pacífico de resolver las contro
versias internacionales entre los pueblos. Las páginas que dedi
ca a la defensa de este principio de Derecho Internacional, son de 
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las más hermosas y persuasivas. En su lucha por su implanta
ción con carácter obligatorio e ilimitado, logró, siendo cancillel"' 
en 1906, un triunfo en la tercera conferencia panamericana de 
Río de Janeiro, que aprobó un voto de adhesión a este principio. 

Fué Prado una de las figuras más eminentes de nuestra polí
tica. Sin sentir afición hacia ella, impeliuq por un noble deseo 
de ser útil a su patria, intervino en la vida pftblica, aportando 
el contingente de sus vastos y profundos conocimientos y de su 
indiscutible moralidad. Rechazando siempre, las situac-iones que 
le brindaban fáciles y aparatosos triunfos, aceptó los puestos ele 
sacrificio, contribuyendo a conjurar hondas crisis nacionales. En 
1910, ante el caos internacional y político en que se debatía la 
nación, salió de su lecho de dolor para impedir, organizándole un 
gabinete, la dimisión del primer mandatario, acontecimiento po
lítico de trascendencia, que hubiera tal vez sumido a] país en la 
anarquía. l\1as tarde, en 1914, cuando se queda operar un mo
vimiento de regresión democrática, arrebatándole al pueblo el 
derecho de elegir al jefe del Estado, se puso al frente de un hermo
so movimiento principista en defensa del sufragio popular. UtT 

año después, en ~915, sacr1fic6 noblemente sus legítimas expecta
tivas a ]a presidencia de la república, ante el solo temor de con
tribuir indirectamente, al establecimiento del régimen militar, y 

en aras de la unión nacional. 

Formando parte de la comisión de constitución de la Asam
blea Nacional de 1919, tuvo ocasión de demostt-ar su profunda 
versación en derecho constitucional y su exacto conocimii..'llto ele 
nuestra realidad, política. Su proyecto de constitución no con
signa reformas utópicas, sino solamente aquellas, que pueden ser 
aplicadas con provecho a nuestro medio. Se propiciaba en él, im
portantísimas . reformas sobre la organización del poder judicial, 
cuya aprobación impidiet·on los menudos intereses políticos. La 
independencia del poder judicial, del poder ejecutivo, mediante un 
nuevo sistema de elección de los jueces y magistrados; su autono
mía económica y la facuJtad de la Corte Suprema para declarar 
la inconstitucionalidad de las leyes, eran las reformas trascenden
tales y moralizadoras que se propiciaban. Es de esperar que un 
poderosomovimientodeopinión las incorpore en un día próximo, 
en nuestra carta política. Por eso no debemos perder la oportu
nidad de proclamar públicamente la urgencia de esas reformas. 
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Fué, pues, la vida política de Prado un continuo sucederse de 
hermosas camp~lñas principistasyde nobles sacrificios. Su muer
te misma, producida en medio de una honda crisis, tiene el signifi
cado de un holocausto en aras de una restauración moral para 
la patria. Debemos tener la más profunda fe en que este último 
y definitivo sacrificio, no será inútil. 

Las excepcionales cualidades que como maestro y educador 
tenía Prado, se pusieron brillantemente de relieve y tuvieron su 
mas acabada expresión, cuando alcanzó, por elección unánime, 
el alto puesto de Rector de esta Universidad de San l\lat·cos. Las 
dotes extt"aordinarias que para todo lo que significa progreso 
cultural ya había demoJtrado, cuando el Ateneo-que bajo su di
rección editó revista; organizó conferencias y veladas, atra ve
sando un período sin precedente y que no se ha vuelto a producir 
-se intensificaron en su actuación al frente de nuestra máxima 
institución de cultura. Organizó conferencias, concursos, excur
siones, creó muscos, envió una embajada intelectual a los Esta
dos Unidos, con lapa triótica misión de revelar las excelencias de 
nuestro pai's. Hizo de la Universidad un verdadero hogar inte
lectual, protegiendo y estimulando las especulaciones científicas y 

toda clase de estudios, con la adquisición de los instrumentos ne
cesarios, y por medio ele oportunos y sabios consejos. Nunca 
nuestra querida institución, atravesó por un período de mayor 
esplendor y movimiento. 

Los estudiantes de Lima, Cuzco, Arequipa y Trujillo, tenien
do en cuenta su vida luminosa, consagrada al estudio, a la ense
señanza y a la patria, la nobleza de sus ideales, y ese estupendo 
poder sugerente que trascendía de toda su personalidad, por 
unánime consenso, lo aclamó en 1917, Maestro de la Juventud, 
designaci0n altamente honrosa y significativa, que después no se 
ha repetid o. 

Las múltiples actividades de Prado no le impidieron entre
garse a las puras emociones del arte. Sólo un exquisito artista 
y un gran patriota podía haber formado su magnificente Museo. 
En él se encuentran reunidos, junto con valiosísimos exponentes 
del arte europeo, todas las manifestaciones del al"te nacional en 
sus diversas épocas, íncaica, colonial y republicana. Ante este 
conjunto prodigioso, Antonio Caso exclamó entusiasmado: ccEI 
Perú que tan justamente ha glorificado a José de San Martín, 
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como elJibertador de su patria, está igualmente obligado a glo
rificay a Javier Prado, que ha salvado su historia, manteniendo 
tan vivo y esplendoroso el culto de sus tradiciones y de sus glo
rias". 

Prado no fué un hombre para actuar en esta época. Fué un 
brillante precursor de más hermosos tiempos que vendrán en· ciías 
no lejanos; período feliz que. todos los peruanos presentimos y 

cuyo hermoso panorama, él nos hizo vislumbrar en trozos llenos 
de colorido y animación. Fué un infatigable y fen·oroso apóstol 
de los ideales, cuya r~alización él comprendía que iba a P.roducir 
el engrandecimiento del Perú. Fué un luminoso guía que señaló 
los senderos que c.onducen hacia una patria por él entrevista en 
sus vehementes ensueños. 

Un día, mientras realizaba su noble misión en la vida, lo sor
prendió silenciosamend:e, la tnuerte. Fueron esas, horas de luto -y 

de tragedia para la nacionalidad. Desde entonces su vida y su 
sombra extraterrestre se convirtieron en un símbolo. Sus ense
ñanzas y sus ejemplos se tornaron en un fulgurante faro, destina
do a iluminar nuestra escabrosa ruta. 

Debemos tener fe, señores, e~1 la influencia bie:rahechora de 
nuestros muertos ilustres. Debemos tener fe, sobre todo, en la 
influencia de este hombre, cuyo espíritu fué una rntilante lu
minaria; de esta personalidad extraordinaria, que ha dejado 
huella tan honda en nuestras aln1as, y cuya simpática figura to
dos evocan1os en estos mon1entos, en e~te recinto,en el qne resonó 
tantas veces, su cálid0· verbo de precursor y de apóstol. 



Breves apuntes de Mesolcgía Criminal Peruana 
( CONTINUACION) 

CAPÍTULO V. 

MESOLOGÍA. CRIMINAL 

La mesología 

La mesología es una ciencia, ó mejor dicho, un criterio cientí
fico, que consiste en estudiar los fenómenos relacionándolos con 
el medio en que surgen y evolucionan. Etimológicamente, de~iva 
de las dos palabras griegas «mesO,)), medio y «logOSl>, tratado, 
ciencia y así considerada, es la ciencia de los medios o ciencia que 
estudia el conjunto de circunstancias en que vive un ser. 

Bertillon que creó la palabra mesología, la definía así: · 
. -

«Ciencia de los medios, o ciencia que tiene poe objeto el cono
cimiento de las relaciones que ligan a los seres vivientes a los me
dios en que existem>. 

Importa11cia de la mesología 

La importancia de la mesología, consiste,en que rein tengra la 
realidad objetiva y subjetiva a su totalidad concreta. l\1ientras 
se estudia un fenómeno aislado ele su medio, con independencia de 
este, solo se lleva a cabo un estudio abstracto, metafísico, de ese 
fenómeno. Para penetrar en su verdadera escencia y sobre todo, 
e¡n las causas que lo procl uren y en las leyes conforme a las cuales 
se verifica, 3e requiere el conocimiento concomitante del medio na
tural de ese .fenómeno. 
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Todo estudio positivo es mesológico. Pero el medio es una 
·noción sintética, comprensiva de multitud de elementos ó fa cto
res. Veamos cuales son estos factores ó agentes del m edio. 

Agente·s del medio 

.Las condiciones del medio ambiente natural, medio geográfi
co o medio físico, se hallan determinadas por el clima y el suelo· 
La parte de la mesología q Lle se ocupa de los factores climáticos 
se denomina «ecología,,, la que estudia los factores propiamente 
terrestres se llama ((edafología». 

El término <<ecología» deriva de las dos palabras griegas: <cei
cos l> casa, lugar, medio y <clogos¡>, ciencia, discurso. Es el estudio 
de las condiciones del m edio. El término «edafología,, deriva de 
las dos palabras griegas «edaphos>J, el suelo desde el punto de vis
ta de su calidad, y (<logosl>. Es el estudio de las condiciones del 
suelo. 

Aunque etimológicamente considerada, la ((ecología» es el estu
dio del medio en general, técnicamente se concreta al estudio 
de las condiciones climáticas del m edio, las que se sintetiza n 

en los tres elementos ó agentes naturales siguientes: agua, calor 
y luz. La «edafología» restringe su campo de acción al elemento 
netamente terrestre del medio, de acuerdo con su etimología, es
tudiando las condiciones orográficas y físico-químicas del suelo: 
altitud, exposición y naturaleza del terreno. 

Existenciu sustantiva. de la tnesología. 

Aunque la mesología no exista como ciencia sustantiva, su 
punto de vista y su método de estudio, ha dado orígen a varias 
disciplinas científicas, directamente derivadas de ella. Por eso, 
confundiendo el efecto con la causa, hay tratadistas que hablan de 
la mesologia,como ciencia independiente. Para convertirse en tal, 
le falta un objeto propio. El medio es muy diverso y su diferen
tes modalidades son, en cuanto a su estudio, del resorte de otras 
tantas ciencias autónomas. El medio físico, por ejemplo, lo estu
dia la Geografía General; el medio interno, la histología, el medio · 
colectivo humano, la sociología. Pero todas estas · ciencias, to
man en cuenta los principios y las orientaciones de la mesología, 
por eso, puede aceptarse la existencia de una ciencia mesológica. 
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Las tres ciencias meso1ógicas mas importantes son: la fito
geografia, la zoogeografía y la sociogeografía. 

La fitogeografia 

La fitogeografía, geografía bot2.nica o geografía de las plan
tas, es el estud.io razonado y explicativo de los caracteres yde las 
condiciones de la vida vegetal en la superficie del globo. Como 
escribe Lespagnol, la fitogeografía no se preocupa especialmente, 
de la flot-a, es decir de las relaciones de las familias, géneros y es
pecies; estudia la vegetación, los tipos de vegetación, los conjun
tos, los agrupamientos naturales de las plantas, que imprimen, 
dentro de la diversidad de las condiciones locales, una fisonomía 
característica al paisaje vegetal. . El paisaje vegetal es interesan
te, porque es la expt-esión fiel de la adaptación común de un gru_ 
po de plantas, a las condiciones del medio. 

Los agentes ecológicos, humedad, temperatura y luz, elemen
tos predominantes clel clima, intervienen, en la distribución y la 
naturaleza de las plantas. Según el grado de humedad a que estas 
se adaptan, resultan los vegetales con estructura xerófila (ceros, 
seco y filos amigo), higrófila (de higros, humedad y filos) ó tropó
fila (de tropos, manera de Rer, modo, régimen; plantas xerófilas 
una parte del año y higrófilas otra parte del año). El mayor o 
menor calor, aumenta el tamaño y el colorido de las plantas, que 
son raquíticas y grises en los polos y gigantescas y cromáti
cas en el ecuador. La luz influye, igualmente, sobre el tamaño y 
la coloración de los vegetales. 

En cuanto a los agent_es edáficos, la natU1·aleza físico-química 
del suelo, distribuye a las plantas por categorías especiales, sien
do las mas importantes de estas, las plantas caJcícolas que cre
cen en terrenos calcareos, las plantas silicícolas de los terrenos si
licosos ylas plantas halófilas de los terrenos salados. La altitud 
y la exposición, influyen igualmen te,en la distribución y na turale
za de los vegttales: la altitud actúa de modo semejante a la lati
tud y la exposición; por su relación con la luminosidad de los lu-
gares. 

Zoogeografia 

La Zoogeografía o geografía zoológica, estudia y explica la 
vida animal sobre la superficie de la tierra; aplicando a este estu-
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dio, los principios y los métodos mesológicos,que la fitogeografla 
aplica, al estudio de las plantas. 

Como las plantas, los animales se hallan bajo la dependencia 
de las influencias exteriores, de las condiciones geográficas. De 
acuerdo con estas, los animales se han distribuido en agtupa
mientos naturales, frutos de adaptaciones comunes á las condi
ciones ambientes. El clima actúa como agente ecológico princi
pal, en su triple forma de humedad, temperatura y luminocidad. 
El relie.ve y la vegetación, son los agentes edafológicos mas im
portantes. De la influencia convergente de todos esos factores 
mesológicos, ha resultado el reparto de los animales en regiones 
propias, como la ártica, la antártica, la paleártica, la neártica. 

La sociogeografla 

La sociogeografía, antropogeografia ó sociología geográfica 
es una de las ciencias sociales mas interesante, surgida al influjo, 
de la mesología. 

El principio b{tsico de la sociogeografia consiste, en afirmar 
que la civilización y el progreso de los pneblos,depende de las con
diciones físicas y telúricas del medio geográfico que habitan. 

Se ha exagerado mucho, la influencia de los factores físicos 
ambientes, en la evolución colectiva, pero no cabe duda de que ac
túan efectivamente, como causa sociogenética eficaz. Dominado
res y casi exclusivos, cuando dejan sentir sus efectos en los primi
tivos agregados humanos, en los comienzos de la civilización, 
pierden su preponderancia y su trascendencia a medida que los 
pueblos progresan, porque los elementos científicos y espirituales 
que aparecen con la ~ultura, les sirven al hombre para luchar, con 
éxito contra el medio físico, y para dominar ht naturaleza, apro
vechando sus energías en bien de la finalidad social. 

Sin embargo, es indudable, que ciertos agentes ecológicos 
cuando se i<11tensifican mucho, aprisionan a los grupos sociale!'l 
entre las mayas indestructibles de su acción aniquiladora. Así, 
por ejemplo, la temperatura, elemento fundamental del clima, 
cuando es excesivamente baja, como acontence en Groenlandia y 
en la Tierra del Fuego, hace imposible el desarrollo de grandes 
agregados humanos y de una verdadera civilización, condenando 
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á los hombres que viven en lucha perpétua contra el frío, á un· mi
serable estado de penuria material y de barbarie. El calor inten
so no es tan perjudicial como el frío excesivo, pero obstaculiza, co
mo ocurre en los trópicos, la formación autóctona de verdaderas 
civilizaciones y de razas culturalmente selectas. 

La mesología criminal 

La mesología, ha sido aplicada á la criminología, por los mo
d e rnos positivistas de la ciencia penal. Y no podía ser de otro 
modo. El método positivo obliga, á hacer el estudio integral de 
la realidad que se observa, y una investigación de esa clase, no 
puede prescindir de tomar en cuenta al medio propio de cada f~
n6meno que estudia; so pena de que sus resultados sean incom
pletos, abstractos y fragmentarios. 

El delito, pues, tenía que estudiarse integraln1ente, y su estu
dio integral solo puede hacerse con criterio meso lógico, es decir, 
1·eintegrando el delito a su -medio, y no considerándolo como una 
abstracción, como una entidad simplemente jurídica, como lo 
hacía la escuela clásica de derecho penal. 

Pero la importancia que reviste el medio en la génesis del 
delito, es tan grande, que el estudio de los factores mesológico~; 

de éste, h a dado orígen a una disciplina relativamente autónoma, 
dentro del amplio campo de investigación de la criminología; a la 
mesología criminal. 

El estudio integral del delito 

El estudio científico de-una realidad, tiene por fin descubrir 
sus causas y formnlar sus leyes, para actuar luego sobre ella, con 
el objeto de aprovecharla, modificarla o supl'imirla, según las di

··'versas posibilidades que de ese conocimiento resulta. Por lo tan
to, el estudio del delito, será genético, o lo que es lo .mismo, será 
una in ve_stigación sistemática de las ca usas del crímen. · 

El delito es el acto antisocial, practicado por el hombre que 
· delinque, de modo que el delincuente, es la causa inmediata del de
lito. El estudio pues, del delincuente, aparece en el primer plano 
de la orientación criminológica, como investigación primaria de 
la causa del delito. 

•. 
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Como el delito emana del cr1mina1, como es la tntc1ttcción ob
jetiva de ]a individualidad del delincuente, este pu-::de considerarse 
como la causa endógena, es decir, interna del delitC?. 

Mas la causa endógena del delito, no es la única. El -c:riminal 
como todo ser orgánico, vive en un medio determinado y sufre las 
influencias de éste. No cabe duda de que el medio ambiente, forma 
en gran parte, por su acción continuada, la personalidad bio-psí
quica de1 ser humano y que por lo tanto, es muchas veces, causa 
de la especial modalidad de los actos. 

En lo qne se refiere al criminal, no puede negarse que, en infi
nidad de casos, al lado de los que ddinquen porque su naturaleza 
lps impulsa a ello, existen seres que cometen crímenes compelidos 
por las especiales circunstancias del medio en que viven. Y, yendo 
más a fondo, cabría sostener, que todo delito es el prodt:tcto de la . 
naturaleza del delincuente, reaccionando ante las solicitaciones 
del medio. 

Si las causas del acto criminal que radican en la naturaleza 
bio-psíquica .del delincuente, son causas internas, endógenas del 
delito, por estar incorporadas al ser que delinque, las caus.as q.ue 

. dependen del medio,son indudablemente causas exógcnas o exter
~as del delito, por hallarse separadas de la indiv~dualidad del de
lincuente, fuera de su cuerpo y de su alma. 

El estudio geJ.?.ético del delito~ comprende pues, do~ _grandes 
partes: la investigación de las causas endógenas y de las causas 
exógenas del delito. 

El estudio de las causas endógenas del delito l1a dado orígen 
a la Antropología Criminal o · estudio antropológico del delin
cuente. La investigación d~ las causas exógenas del delito lo 
lleva a .cabo la Mesologia .Criminal, o estudio del medio genera
dor del delito. Mas como el medio que habita el hombre, es doble: 
físico y social, la mesología se subdivide en dos secciones: · Geo
grafía Criminal, que estudia el medio físico generador del delito, y 
SociÓlogía Criminal, q}le estudia las causas sociales de la delin
cuencia. 
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CAPÍTULO VI. 

GEOGRAFfA CRIMINAL 

La Geografía Científica 

La Geografía Criminal, es la parte de la mesología criminal 
que estudi~ las c.ausas físicas del delito; es una aplicación especia
lizada de la geografía científica. 

La Geografía Científica, que surgiera en la época contemporá
nea, con lo·s célebres trabajos de Humboldt y .. de Ritter, se diferen
cia radicalmente .de la antigua geografía nomenclatura, árida en'7. 
numeración de nombres de continentes, islas, cabos, puntas, ríos, 
lagos, ciudades, etc, etc. Es una ciencia mesol6gica, que se preo
cupa, sobre todo, de descubrir las. relaciones de causalidad que 
existen entre el medio natural y los seres vivos, y las conexiones 
geQéticas que enlazan-el modelado terrestre, con los agentes eco
lógicos y edáficos del medio ambiente. 

La Geografía Científica, es una ciencia sintética que utiliza en 
el estudio de la Tierra, los métodos de investigación, los princi
pios y las conclusiones de v~rias ciencias difet·entes, y especial
mente 9e la geología, 1a biología y la sociologfa. La Geología, 
que es el estudio de la estructura de la corteza .terrestre y de su 
historia, ha convertido a la antigua Geografía Física, en la ac
tual geomorfogenia, que es una explicación razonada del origen 
del modelado terrestre. La Biología, estudio de la vida, ha dado 
bases científicas a la geografía animalyvegetal, transformándola 
en la Fitogeografía y en la Zoogeografía, respectivamente, disci-

~ plinas que establecen las leyes naturales del reparto de los seres 
vivos sobre la Tierra y la influencia que el medio geográfico ejerce 
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en quienes lo habitan. La Sociología, por último, ciencia del fe
nómeno colectivo, ha convertido a la Geografía Política clásica, 
en la moderna Geografía Social, Antropogeografía o Sociogeo
grafía, que relaciona el progreso de los pueblosysu cultura mate
rial y moral, con las especiales condiciones del medio físico y telú
rico en que viven. 

La Geografía Criminal, es una investigación de las causas 
mesológicas-físicas del delito, llevada a cabo con el criterio cau
salista, genético, evolutivo y coordinador que inspira la Geografía 
Científica. 

Sus orígenes 

Los orígenes remotos de la Geografía Criminal, son muy an
tiguos, si se considera como uno de sus capítulos, el estudio de la 
influencia del medio geográfico, sobre la parte moral del hombre. 
Platón en su diálogo Timeo, y en el libro V de Las Leyes, Hipó
crates en su tratado de ((Los aires, las agnas y los lugares~> Cice
rón en «El Destino», Montaigne, Bodin, Chardin Du Bois. ~1on
tesquieu, y muchos ?tros en los tiempos modernos, han insistido 
iaobre los efectos del. clima en el espíritu del ser humano, en sus 
costumbres, en sus vicios y virtudes. Pero la verdadera Geogra
fía Criminal, sm.:ge en época reciente, con los estudios de Villermé 
(1831), Guerry (1865), Quetelet (1869) yLombroso (1878) acer
ca de las relaciones que -existei1 entre la temper_atura y d delito, 
Posteriormente, Lacassagne, l~_}J.aussinaud, Ferri, Penta, v:rgilio, 
Garnie, Laschi, Oettingen, Vl.ller, y Mancini, etc, ampliaron las 
investigaci~nes de la causalidad entre la temperatura y el delito, 
a otros fenómenos humanos, como el suicidio, la locura, la revo
lución, la conc.:epción, etc. 

De estas investigaciones han inducido sus autores, la célebre 
ley t .érmica del delito, la que sintéticamente expresada, consiste 
en afirmar que el calor es causa genética de los delitos contra las 
personas, y en especial de las violaciones y homicidios, y el frío de 
los delitos contra l;;1 propiedad. :Matemáticamente expr~sada,esa 
ley se formula así; La curva del delito impulsivo coincide con la 
curva hipertémica climática, la curva del deHto adquisitivo con la 
curva hipotérmica. 
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Pero la ley térmica no solo se manifiesta temporalmente, a 
través de los años y de los meses, sino espacialmente, media,nte el 
clima. De acuerdo c·on ella, los países se dividen según sus latitu
des, en países cálidos y fríos, predominando· en los primeros los 
delitos impulsivos yen los segundos los delitos adquisitivos. Hay 
algo mas; en un mismo país,la región septentrional se caracteriza 
por.el predominio de los delitos contra las personas. 

La Geografía Criminal 

Aunque nadie ha elabor:Ido una obra completa y sistem~tica 
de Geografía Criminal, esta ciencia comprende diversas partes 
que pueden enlazarse entre sí, para f<?rmar un todo orgánico y 
completo. Nosotros solo indica'remos sus elementos fundamen
tales. 

El estudio geográfico-criminal de un país, debe comprender 
e1 estudio del efecto que los factores ecológicos y edáficos ejercen 
sobre el delito, ya aumentándolo, ya disminuyéndolo, ya plas
mándolo en determinada forma especial. Entre los factores eco
lógicos, el principal es el clima, con su elemento básico de la tem
peratura. El nexo entre el clima y el delito debe 'investigarse, es
tadísticamente, a través de la temperatura mensual, la de las es
taciones, lá anual y la regional, comparatido entre sí, las diversas 
secciones del ter-ritorio del país que 'se estudia. · En cuanto a los 
factores 'edáficgs, que se sintetizan en el relieve y en la naturaleza 
físico-química del suelo, se investigaQ relacionando el crír}.1en con 
la orografía y la geológica del país de que se trata. Parte subsi
diaria de la termología criminal, es el estudio del efecto que los 
fenómenos atmosféricos, como las tempestades, ejercen sobre el 

\ ~nal y por lo tartto, sobre el delito. Con la ed~fología criini-
, nal se relaciona, por último, el análisis de la inflúencia que sobre . 

el delito ejercen, ciertas enfermedades como el bocio, la malaria, 
etc, que pueden denominarse geográficas, porque dependen direc
tamente de-ias condiciones físicas del suelo. 

Entendida así, eh sentido am~Iio, la Geografía Crim~nal po
dría dividirse en los siguientes capítulos: Metereolbgía Criminal, 
Orografía Criminal; y Geología Criminal. 

Pero ·esta ciencia, no solo no se ha constituido aun. integral
mente, sino que su importancia i su posibiliaád, se ·haÍlan én ple
na discusión. 



298 REVISTA UNIVERSiTARIA 

- En lo que respecta a la Geografía Criminal, los criminólogos 
ile dividen en dos bandos: los acérrimos partidarios de ella y sus 
detractores a ultranza. Para los primeros, como Lacassagne, 
por ejemplo, la ley térmica del delito es tan evidente, que se puecle 
elaborar, fundándose en ella, un calendario criminal, en el que los 
delitos resultan repartidos orden!_ldamente, desde el punto de vis
ta cuantitativo y cualitativo, por días, semanas y meses. Para 
otros, como Tárde, la ley térmica casi no tiene importancia; com
parada con las causas sociales de la delincuencia, careciendo del 
carácter de una verdadera ley científica, porque ha-variado en el 
tiempo, ya que en la época de los griegos y romanos, por ejemplo, 
los países meridionales producían menos delitos contra las perso
llas que los países fríos· clelnorte, porque en éstos vivían pueblos 
menos civilizados y mas violentos; en cambio, en la actu~didad 
ocurre lo contrario. 

' - ~ ~osotros prescindiendo de la controversia teórica, vamos a 
hace·r un eS'tudio sumario de geografía criminal del Perú, investi
gando el nexo que liga al delito, con el clima mensual y regional., 
en diversos pue'blos de la república. 

Antes de seguir adelante, advertiremos, que nuestro estudio 
de G·e~grafía ·criminal del' Perú, es un simple ensayo, un mero 
l::losquejo reducidísimo e incompleto, de lo que debe ser esa ciencia, 
positivam:'eáte comprendida. La carencia absoluta de estadís
t .icas crim-inales, es obstáculo insuperable para la realización de 
una obra sef.ia y completa en la-materia. Los datos que nos han 
sc;¡rvido para el ensayo actual, los hemos recopilado c,le los esca
sos y fragmentarios elementos estadísticos de que disponemos. 
Mas como son los únicos que existen, hasta ahora, resultan por 
~~a especial consideración, de relativa importancia. 

Termolog1a criminal 

Entre las pocas personas que se han referido a la influencia de 
los factores físicos sobre la criminalidad peruana, figura el señor 
j osé Antonio Encinas, el que en su tésis u ni versi taria titulada 
«Las Causas de la Criminalidad Indígena» niega la importancia 
del elemento térmico sobre el delito. Tratando de demostrar que 
la verdadera causa de la delincuencia en los indios, es el gamona
lismo, el latifundio, escribe lo siguiente: 
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«El latifundio de la costa no es una enfeudación, porque su ré-
gimen económico en la mayor parte de los casos, e~tá formaq~ 
por .sqciedades mercan ti les, donde los agricultores indígenas, e~
tran bajo el régimen del contrato, por consecuencia, la explotación 
con los indios se verifica en escala menor y aún puede, en ciertos 
casos, llegar hasta salvar sus-dificultades, por medio de los Ú·ibu
nales. 'Ellatifundiq en la sierra es una enfeudación típica desde 
su orígeu hasta su qrgani~ación. Un solo amo fuertemente ligado 
por intereses y prebendas, a los pogeres del estado, una sola vo
luntad .puesta al servicio del enrique~imiento fácil, un solo deseo 
de busca1· el apoyo y favor par~ e~plotfl.r: es ·en résu~eu, la cons
titución del latifundio en la sierra. En consecuencia el t~abajo 
del indio, en ellat~~uudio, no obedece a contratación alguna, de 
allí que las exacciones son ilimitadas y las fórmulas de la justicia 
ineficaces. De esta profunda diferencia, nace el mayor porcentaje 
de criminalidad indígena,ep lfl. sierra que en la costa, además de 
otras causas que habremos de a~alizar, 1afirmamos que la causa 
física no es determinante, porque si· fuera, según las observaciones 
de la escuela positiva, arrojaría mayor porcentaje la costa y no. 
la sierra>l. 

,. '• 

Pero este modo d~ deducir conclusiones, es perfectamente an
tipositivista, porque sin un estudio estadí!?t,ico a fondo, que arro
je coeficientes mas o menos aceptables, . sobre la criminalidad re
gional del Perú, resulta apriorístico hacer tales afirmaciones. Por 
nuestra parte, fundándonos en investigaciones personales al res
pecto, afirmamos lo contrario, pues como se verá mas adelante, 
en nuestro mapa criminal regional del Perú', el coeficiente de delic
tuosidad de la costa, supera al de la sierra. 

El único investigador nacional que ha estudiado, científica
mente y con criterio positivo, el nexo causal que enlaza, según los 
partidarios de la ley térmica, al delito con la temperatura, ha 
sido el doctor Hermilio Valdizan, en su interesantísimo folleto 
titulado <cLa Delincuencia en el PerÚJ>, y e? su trabajo en prepa
ración, «Acerca de la delincuencia en el Perú>l. Del primero de es
tos trabajos, hemos tomado las estadísticas que nos han servido 
para construir las gráficas de la delincuencia de Lima, mensual
mente clasificada, 

Refiriéndose a las estaciones he aquí lo que escribe el doctor 
Valdizan: 
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«Guerry y Curdo demuestran con sus cifras que el mayor nú
mero de homicidios corresponde al verano, en Ingl~terra e Italia. 
En el Perú la ~grupación de homicidios por estaciones daría el · 
resultado siguiente: 

Verano................................ 298 
Otoño................................. 242 
Invierno.............................. 329 
Primavera.......................... 235 

«Este resultado concede al invierno el mayor número de ho
micidios. Viene -en seguida, el verano; de$pues el otoño, y en úl
timo término la primavera. 

uPero si se observa estos resultados tan diversos, tratándose 
de modalidades aisladas de delincuencia, veámos lo que ocurre 
tratándose de agrupaciones de delitos como aquellos a los cuales 
corresponden los cuadros III y VII (Delitos contra las personas 
y contra el orden público1>. 

«Los delitos contra las personas, realizados en 17 años (en 
Lima) se agrupan por estaciones en la siguiente forma: 

Verano ............................... . 
Otoño ................................ . 
Invierno ............................ .. 
Prima vera ......................... . 

5,304 
4,625 
4,443 
4,532 

cComo se vé, el verano toma para sí el mayor número, akan
zando una cifra que va decreciend.o hasta la primavera en que 
inicia nuevamente su crecimiento. 

«La clasificación de los delitos contra la propiedad (en 17 
años en Lima) es como sig:ue:· 

Verano .......... ;..................... 6,259 
Otoño .............. .... . . . .. . . . . . . . ... 5,806 
InviertiO.............................. 5,699 
Primavera .................. ;....... 5,913 

cTambien se observa para los delitos contra la propiedad, el 
mismo hecho observado, para los delitos contra la persona. 
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Con estos antecedentes, estudiemos la termogenía del delito 
en Lima. 

Delitos contra las pe1·sonas.-En nuestra gráfica número 18, 
aparece la curva del delito contra las personas construída por 
meses. Para su elaboración nos hemos valido de los datos con
signados en el trabajo del doctor Valdizán «La Delincuencia en el 
Per6». Se trata de la estadística de 17 años, desde 1892 hasta 
1908 inclusive, consignada en los libros de la sección respecti•,ra 
en la oficina de Identificación de la Intendencia de Lima. Los nue
ve primeros años de esta estadística son muy deficientes, solo de 
1901 a 1908 las cifras merecen verdadera fé. Desg·raciadamente, 
no hemos podido completar nuestro estudio con la's cifras de los 
años posteriores, porque a parcir de 1908, desaparece práctica
mente_esa sección de estadística criminal de la Intendencia, lleván
dose tan solo, un registro incompleto en la Oficina de Identifi
cación. 

En la gráfica 18, vemos que la curva que en enero pasa de 
1700 delitos, asciende en febrero y en marzo a 1767 y 1772 deli
tos, respectivamente, para descender bruscamente en abril, por 
debajo de 1500, elevarse mínimamente en mayo, descender nue
vamente en junio, elevarse ele nuevo enjulio y agosto, bajar otra 
yez en setiembre y ascender en octubre y en diciembre, con la pe
queña caída intermedia de noviembre. El máximo de la curva es 
en diciembre, en donde el número de delitos es de 1821, mientras 
que el mínimun se realiza en setiembre con 1.363 'delitos. De esta 
curva gráfica, resulta que los meses de mayor calor, diciembre, 
enero, febrero y 1narzo, son los meses de mayor delincuencia en 
Lima. La ley térmica del delito parece pues cumplirse, tomando 
la delincuencia impulsiva en ge·neral: homicidios, lesiones, inju
rias, etc. 

Veamos ahora,por separado, dos clases de delitos que siempre 
se estudian en pi"iiner término, tratándose de la termología crimi

. nal: los homicidios y los delitos contra la honestidad. 
. . 

.Homicidios.-Según los datos consignados por el doctor Val
dizán en su obra citada, los homicidios en Lima en un período de 
17 años, se han repartido en meses, de la manera siguiente: . 
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Meses 

Enero .................................... · ..... . 
Febrero ...................................... . 
Marzo ...................................... .. 
Abril ............................ -............. .. 
l\1ayo .......................................... . 
Junio .......................................... . 
Julio ........................................... . 
Agosto ...................................... .. 
Setiembre ................................... .. 
Octubre ...................................... . 

·Noviembre ................................ .. 
Diciembre .................................. .. 

H o111icid íos 

108 
116 

91 
62 
89 
78 

128-
123-

70 
92 
73 
74 

La gráfica 19 construída con los anteriores datos, suministra 
una curva de homicidios muy quebrada y desigual, con ascencio
nes y descenciones bruscas y notables. Aunque en enero y febre
ro es relativamente elevada, en diciembre es baja, mientras que 
en julio y agosto culmina. Por lo tanto, dos de los n1eses de fríos 
de Lima, julio y agosto, son los de mayor delincuencia en lo que 
respecta al homicidio, invirtiéndose en nuestra capital, a lo que 
parece, para este delito, la ley térmica comprobada en varias po
blaciones europeas, según la cual el máximun de homicidios se 
realizan en los meses mas cálidos del año. 

Delitos contra la honestidad.-En los delitos contra 1a hones
tidad: violaciones, estupro, sodomía, etc, ateniéndonos a los da
tos de la misma fuente ya enumerada, veamos en qué relación se 
hallan con ]os meses, según aparece en nuestra gráfica 20. 

La curva de estos delitos se inicia en enero con 353 casos, des
ciende violentamente en febrero hasta 265, para elevarse a 360 
en marzo. De aquí,nuevo descenso brusco y acentuado hasta 196; 
ascención en mayo con 254 casos, bajada en junio con 215; nueva 
ascensit)n en julio hasta los 285; relativa estabilidad en agosto y 

setiembre con 276 y 260 respectivamente, brusca snbida en octu
bre hasta 344 y descenso progresivo en noviembre (502) y en di
ciembre (271). El máximo de los delitos contra la honestidad se 
ha presentado en marzo, el mínimun en abril. Ahora bien, ni 
marzo es el mes mas caluroso de Lima, ni abril el más frío. Ver-
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dad que en enero, pleno verano, los delitos son numerosos, pero 
e~ octubre, plena primavera, ocun·e lo propio y en diciembre, mes 
caluroso, la curva desciende bastante. Por lo tanto, de nuestra 
gráfica se desprende que la ley térmica no se cumple en Lima, en 
lo que respecta al reparto de los delitos contra la honestidad~ 
través de los meses cálidos y fríos del año. 

Examinada a gt·andes rasgos, la termocriminología mensual, 
de los delitos impulsivos en Lima, veamos los delitos adquisiti
vos, sintéticamente englobados en los delitos contra la propiedad. 

Delitos contra la propiedad.-B1 reparto mensual de los deli
tos contra la propiedad registrados en los años de 1892 a 1908, 
inclusive ett la sección de estadística de la Iutel).dencia de Lima, es 
el siguiente: 

Meses 

Enero .......... ............................. . 
Febrero ................................... .. 
l\1arzo ... ................................... . 
Abril . ................ ... .. .... .............. . 
J\1ayo ....... . .... ..... . .... ... . ............. . 
Junio ............ ............................ . 
Julio ......................... . ....... .... ... . .. 
Agosto .. . ............................ ~ .... .. 
Setiembre .. ............................... . 
Octubre ............................... _ ..... . 
Noviembre ............... ............... .. . 
Diciembre ............... ~ ................. . 

Delitos 

2,124 
1,9B3 
2,178-
1,828 
1,800 
1,787-
1,979 
1,933 
1,848 
2,140 
1,925 
2,142 

La curva gráfica que traduce esas cifras de nuestro diagrama 
líneal número 21, es desigual en cuanto al agrupamiento mensual 
de· los delitos, pero re la tivarnente uniforme en cuanto a su nú
mero. El máximo de la curva se halla en marzo con 2,178 delitos 
cóntra la propiedad, el mínimun en junio con 1787. En general 
los meses frí.os, mayo, junio, julio y agosto, son de menor delin
cuencia, extendiéndose esta minimalización del delito contra la 
propiedad, a los meses relativamente cálidos, de abril y de setiem
bre. En cambio en diciembre, enero y m,arzo, la curva de la delin
cuencia sube. Por lo tanto en Lima, dentro de la deficiencia esta-
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dística de que disponemos, cabe asegurar <'!Ue la ley térmica no se 
realiza, po1·que los meses fríos son de menor delincuencia y los 
meses cálidos de mayor delincuencia contra la propiedad, al revés 
de lo observarlo en Europa. 

El delito y las estaciones.-Hemos visto que la estadística cri
minotérmica limeña mensual, no realiza, por completo, la ley de 
las temperaturas, veamos que ocurre investigttndo la correlación 
entre los delitos y las estaciones. 

En nuestra gráfica número 22, podemos comparar las curvas 
de los delitos ·contra las personas y contra la propiedad, a través 
de las estaciones. Las cuatro columnas perpendiculares sobre las 
que corren las curvas de nuestra gráfica, corresponden a las cua
tro estaciones del año: verano, otoño, invierno y prima vera. 

La curva de los delitos contra las personas se inicia en el ve
rano con un máximun de 5,304, desciende luego progresivamente 
en el otoño y el invierno hasta 4,443 casos, para ascender en pri
mavera hasta 4,532. 

La curva de los delitos contra la pt·opiedad tiene un movi
miento análogo. Su má:X:imun es en verano con 6,259 casos; baja 
progresivamente en otoño e invierno, con el mínimun de 5,699 _.. 
casos en esta estación, para ascender en primavera hasta 5,913. · 

Si comparamos ambas curvas gráficas entre sí, echaremos de 
ver, que su naturaleza y sus aspectos son muy semejantes: la pri
mavera y el verano, es decir, las estaciones cálidas, coin~den con 
el mayor número de delitos, mientras qt1e con el otoño y el invier
no, las estaciones frías, ocurre precisa1nente, lo contrario. Y para 
que la analogía sea mayor, en ambas gráficas, el movimiento as
cendente y descendente de la curva, es regular, sin grandes violen
cias de contraste. De lo que acabamos de decir, resulta que mien
tras la curva de los delitos contra las personas se halla de acuer
do con la ley térmica que acumula el mayor número de los casos 
en las estaciones cálidas, la curva de los delitos contra la propie
dad se encuentra en contradicción con esa misma ley, porque se
gú:n ella, debería presentar sus máximos en las estaciones frí~s y 
su$ mínimos en las cálidas, y ya hemos comprobado que ocurre a 
la inversa. 

Hemos visto que el reparto de los delitos contra la propi~dad 
y contra las personas, así en globo, no coincide, en cuanto a los 
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primeros, con la ley térmica de las estaciones. Veamos ahora, 
si analizando los delitos comprencl1c1os en la forma general de los 
crímenes de sangre · o impulsivos, descubrimos algun principio 
unifor¡nador . 

. En nuestra gráQ.ca número 23, figut·an las curvas de los deli
tos contra la honestidad y los homicidios, según las estaciones. 
Si las compar~mos entre sí, ha11aremos que son completamente 
diferentes. En efecto, mientras en los delitos. contra la honesti
dad, el máximnn corresponde a la primavera, con 906 casos y el 
mínimun a invierno, con 776, en los homicidios el máximun (329) 
se ha11a en inviet:"no y el mínimun (242) en otoño. Además el 
movirniento general de las curvas es difen!nte; así, partiendo del 
verano, el movimiento de la curva de los delitos contra la hone~
tidad es asceudente-descenden te-asceriden te, mientras que el de 
la curva de homicidios es descendente-ascendente-descendente. 

En lo que se refiere a su .interpretación termológica, los deli
tos contra la henestidad se ciñen a la ley térmica en su mínimun, 
que ocurre en inviern_o. Con respecto a su máximun, se presenta 
en primavera que aunque no es precisamente la estación de ma
yores calores, es ya cálida, y es la estación del celo en la especie 
animal. La curva, pues, de estos delitos, no se halla fudamen
talmente en contradicción con la ley térmica de las estaciones. 

En cambio, la curva de los homicidios sí es opuesta a la ley 
térmica, pues su máximo se realiza en pleno invierno y su míni
mun en plena primavera, precisamente al revés de los que sostiene 
Ferri en su obra «El Homicidio». 

Caz-tografia Criwiaa.l 

Ya sabemos que en la Geografía Criminal, el estudio térmico 
del delito, se hace temporal y espacialmente, de acuerdo con el pri
mer criterio de investigación, se busca las relaciones que existen 
entre los . delitos y la tempera tu m del pueblo o ciudad en que se 
cometen, apreciadas mes a mes o por estaciones. Esta clase de 
trabajos constituyen la termologia criminal propiamente dicba. 
Pero con ellos no se agota el amplio campo de análisis de la in
tluencia de las causas físicas sobre el crímen, queda aun por esta~ 
blecer las conexiones naturales entre el clima de un país y la dis
tribución de la criminalidad en ese país, según las diyersas moda-
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lidades metereológicas que en sus diferentes regiones predominan. 
Esta parte de la Geografía Criminal, es la Cartografía Criminal, o 
estudio de la distribución de lo~ delitos sobre la tierra, llevado a 
cabo mediante mapas. 

Entre nosotros, nadie ha intentado hasta ahora, al h1enos 
que nosotros sepamos, la Cartografía Criminal del Perú. El pre
sente trabajo, es, por lo tanto, el primer ensayo nacional al res
peéto. Esta cualidad de primicia ha de compensar, según espe
ramos, sus muchas deficiencias. 

Solo hemos dispuesto, en efecto, de la estadística de los peni
tenciados, para elaborar los mapas criminales del Perú, que luego 
examinaremos. Nuestra fuente al respecto, ha sido triple: la es
tadística de 45-años de la cárcel de Guaclalupe, en la que se hallan 
consignados también,los penitenciados, las memorias del ex-cÚrec
t ·or del Panóptico señor don Ramón Irigoyen y los datos recogi
dos por el señor Encinas, que figuran en su trabajo ya dtado, so
bre las causas de la criminalidad indígena. Desgraciadamente, 
como los pupilos del Panóptico pertenecen n la clelincu<:>ncia deno
minada mayor o gran delincuencia, en la que los delitos contra 
la~ personas o delitos impulsivos, figuran en porcentaje máximo, 
especialmente el homicidio, no nos ha sido posible, distribt;lir geo
gráficamente los delitos contra las personas y los delitos contra 
la propiedad, pues, como la inmensa mayoría de los delincuentes 
que cometen esta últíma clase de delitos, son penados en las cár
celes provinciales y departamentales, y no existe una estadística 
criminal general de la república, faltan los datos respectivos. Por 
lo tanto, nuestro estudio se ha concretado al análisis de la distri
bución en el Perú, de la gran delincuencia: homicidios_, violacio
nes, estupros, lesiones graves, ro.bos con fr~ctura o con atenta
dos contra las personaR, reunidos y apreciados en conjunto. 

Explicado el alcance de nuestra investigación, veamos la car
tografía criminal del Perú que hemos elaborado, y que comprende 
el reparto absoluto de los delitos por departamentos,su coeficien
te relativo y su distribución según las regiones climáticas del país. 

El cuadro del número total ele penitenciados habidos en cada 
departamento, desde hace 45 años, es el siguiente: 
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CIFRAS ABSOLUTAS DE PENITENCIADOS POR DEPARTAMENTOS 

Departamentos Pfnitenciados 

Tumbes.................................................. 3 
Piura ............................. .-........................ 200 
Cajatnarca ............................. ... ............ 142 ~ 
• .a...mazonas .............................................. 9 

San l.VIartín ......... : ....................... ;.... ...... 5 
Lambayeque .......................................... 127 
La Libertad . . .. .. . . ..... ......... ......... ...... .. .... 145 
Ancash ................................................... 128 
Huánuco................................................ 33 

Loreto .......................... -.......................... 23 
J unín ........ ·:... .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 207 
Lima ............................................ ~ ......... 640 
Huancavelica ............... ·.......................... 44 
"Apurimac ......................................... ...... 23 
lea.......................................................... 101 
Ayacucho .................... _. ........ ... .. .. .... ...... 111 
Arequipa ....................................... -... ...... 136 

Moquegua.............................................. 38 

Cuzco..................................................... 151 
Puno...................................................... 183 
Tacna..................................................... 12 

2,647 

Con esos datos hemos construído el mapa ele nuestra figura 
24. De su simple inspección resulta qtte el clepartamento de mayor 
criminalidad absoluta es Lima (dibujado en negro), siendo San 
:Martín y Amazonas (dibnjados en blánco) los de delincuencia, 
1nenor. Prescindiendo de ese maximun y de estos mínimos, los 
otros dos grados de la criminalidad se ·reparten arbitrariamente, 
por el Perú, habiendo en la co<>ta y en la sierra, departamentos 
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que han producido de 10 á 100 y de 100 á 200 criminales. Si al
go se pudiese anotar, es el predominio de los depqrtamentos del 
tercer grado de criminalidad absoluta (ele 100 á 200) en la costa 
norte del Perú, con el predominio inverso de los departamentos 

J del 2 grado de criminalidad absoluta (de 10 á 100) en la costa 
,j 

~~'~Pero esta aparente sujeción á la ley térmica, qne acentúa 
lh la criminalidad violenta en las regiones mer;dionales de los pue

blos y la atenúa en sus regiones septentrionales o menos cálidas 
(australes tratándose del Perú), se halla neutralizada por el pre
dominio del segundo grado de cdminnliclad (de 10 a 100 delin
cuentes) en el departamento mas meridional que tenemos, el Je 
Loreto. En cuanto a la provincia litoral de Tumbes, que :figura 
co.n el primer grado de criminalidad (de 1. á 10) no la tomamos en 
cuenta, sino de modo relativo, porque es de reciente creación, ha
biendo pertenecido antes al departamento de Piura; por eso el nú
mero de años de estadística criminal de esa provincia, resulta muy 
inferior al que nos ha servido para recoger los da tos de las demás 
circunscripciones territoriales del Perú. Por lo que respecta al 
lV1adre ds Dios, que aparece con una interrogación, siendo un de
partamento que solo data de 1.913, no ha sido posible considerar
los, por falta de datos, en nuestros mapas. 

En resumen; en la distribución de la. c1·iminalidad absoluta 
por departamento, no se percibe la influencia de las causas físicas. 

Pasemos a estudiar las cifras relativas de la criminalidad na
cional, ó lo que es lo mismo, desde el punto de vistn cartográfico, 
el número de delincuentes por departamentos, comparado con el 
número de habitantes de esos departamentos. 

En esta parte de nuestro trabajo, tambien tropezamos con la 
deficiencia estadística de nuestro medio. Desde 1.876, en efecto, 
no se ha vuelto a levantar un censo general de la república. Por 
lo tanto, la población por departamentos que nos ha servido en 
nuestro estudio, es meramente aproximada, y hallada por la So
ciedad Geográfia en 1908, mediante el cálculo por interpelación. 

De acuerdo con esos datos, veamos el reparto geográfico de la 
criminalidad en el Perú. 

En el cuadro siguiente, aparece el coeficiente de esa criminali
dad, calculada por cada 2,000 habitantes. 
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PENITENCIADOS POR DEPARTAMENTOS POR CADA 2000 HABITANTES 

Departanten tos H~bitantes Penitenciados Pbr 2000 h . 

------
Tumbes .................... 5,945 3 1 
Piu:;-a .. · ..................... 161,780 200 2.60 
Cajamarca ........... .... 239,500 142 1.20 
Amazonas ................ . 38,790 9 0.52 
San Martín .............. 36,680 5 0.28 
Lambayeque ............ 125,000 127 2.04 
La Libertad ......... ." ... 181,540 145 1..60 
Ancash ........... ••e•• • ••• 453,660 128 0.56 
1-luátiuco .................. 125,930 33 0.52 
I.,oreto ..................... 39,160 23 1..16 
Junín ........................ 349,360 207 1..18 
Lima ........................ 320,035 640 4 
Huancavelica ........... 248,370 44 0.34 
Apurimac ..... .. .......... 152,300 23 . 0.30 
lea ........................... 80,640 101 2.50 
Ayacucho ................. 348,210 111 0.62 
.Moquegua ............... 335,000 38 2.16 
Cuzco ................. ....... 430,400 151 0.70. 
Puno ............ ............. 376,670 183 0.96 . 
Tacna ...................... 15,700 12 1.60 

Si dividimos el porcentaje de la criminalidad del Perú en cua• 
tro grados, según el .número de criminales de cada departamento, 
veremos que el reparto del delito en el territori0 nacional, sufre 
modificaciones relativamente interesantes, comparado con la dis• 
tribución absoluta de delincuentes representada en nuestro mapa 
anterior. Por lo pronto, el grado de menor delincuencia coincide 
con los departamentos de plena sierra. Así,Junín, Huancavelica, 
Ayacuch9, Apurimac, Cuzco y Puno, ofrecen menos de un criminal 
por cada 2,000 habitantes. 

Esta menor capacidad delictuosa de los departamentos de la 
sierra, coincide con la disminución de la criminalidad· en los 
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departamentos que siendo serranas, tienen tambien ex tensas pot
ciones de territorio costeño. Así, mientras que en el mapa nítme
ro 2~, ó cartograma de criminalidad absoluta, los departamen
tos de Cajamarca, la Libertad, Ancahs y Arequipa, pertenecen al 
tercer grado de delictuosidad, en nuestro mapa 25, ó cartogramn. 
ele criminalidad relativa, bajan al segundo grado, y algunos, co
mo el de Ancahs, desciende hasta el primer grado. 

Coordenando ambos fenómenos, resulta que la sierra actua
ría como elemento geográfico anticriminógeno, pues, los departa-· 
mentas de la sierra y los costeños, con provincias serranas, ofre
cen menor coeficiente de delictuosidad que los departamentos 
costeños. 

El caso de Tumbes es la comprobación de esta ley por el fenó
meno contrario. Al calcular la deHncuencia relativa, es decir, al 
correlacionar el número de delincuentes con el de los pobladores 
de cada sección territOl-ial del Perú, los departamentos serranos 
disminuyen en el grado de delictuosidad, pues bien: Tumbes, el 
único trozo costeño que en el mapa 24 resultaba compremÜdo en 
la escala del primer grado, en el ¡napa 25, aumenta y pasa al se

gundo grado en la escala de la delictuosidad. 

En cuanto a los departamentos de los bosques, de la monta
ña, como se les llama entre nosotros, Loreto, Amazonas y San 
Martin, no sufren variación ninguna, conservándose el primero, 
en el grado segundo de la escala criminógena y los otros dos en 
el primet· grado, como puede comprobarse, confrontando nues
tros dC?s mapas 24 y 25. Solo el departamento de Lima, abar
cando en su seno territorio de sierra y de costa, permanece, igual
mente, inmutable, figurando en ambos cartogramas en el grado 
mas alto de la escala de la criminalidad. 

De lo que acabamos de ver, parece que el factor geográfico-que 
influyera mas sobre el reparto de la criminalidad en el Perú, fuera 
el del clima, porque el número de delincuentes varía correlativa
mente a las variaciones de la temperatura, de las regiones estu
diadas. Para comprovar, hasta que punto, esa ley tét;-mica resul
ta actuando en nuestro suelo, es indispensable trazar el cartogra
ma criminológico del Perú, por regiones climáticas. 

Si nuestra patria fuera geográficamente semejante á Francia, 
Estados Unidos, Italia, Alemania, sería muy fácil trazar el car-
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tograma climático de la criminalidad, pues, bastaría para ello, 
dividirla en dos regiones, septentrional, ó en nuestro caso, aus
tral una, y meridior:al la otra, para descubrir el nexo causal en
tre el crímen y la temperatura. Pero el Perú es un país suigéne
ris en donde el clima de latitud experimenta grandes variaciones 
debidas a la intervención poderosa de diversos factores mesológi
cos decisivos. 

Por eso, para saber como ha de trazar~e el mapa climatico de 
la delincuencia en el Perú, es indispensable darse cuenta de las es
pecialísimas condiciones de nuestros territorios y de las peculiari
dades características de sus climas. 

~e nuestra obra intitulada ((Elementos de Geografía Científi
ca del Perú», reproducimos los siguientes párrafos sobre el aspec-. 
to físico y el clima de nuestra patria. 

Aspecto general del Pcrá.-El Perú es un país que tiene distin
tas clases de climas, de vegetación, de animales y de habitantes ó 
ntzas. Es, por consiguiente, un pueblo de aspecto muy variado. 
Todas esas variaciones obedecen, en gran parte, á una sola cau
sa: a la gran diferencia de altura que hay entre las diversas regio
nes del suelo peruano, debido a que la enorme cadena de monta~ 
ñas, llamada cordillera ele los Andes, atraviesa el Perú de sur á 
norte, recorriéndolo á todo lo largo y dividiéndolo en tres zonas 
completamente distintas. 

Supongamos que ~obre una mesa, y más cerca de uno de sus 
bordes que del otro, colocamos dos gruesos listones de madera, 
tan largos como toda la mesa. La mesa quedará dividida en tres 
partes diferentes: una parte plana, entre el borde y el primer lis
tón de madera; una parte alta, sobre los dos listones, y otra par
te plana desde el fin del segunda listón hasta el extremo de la 
mesa. Esta última parte será más grande que la primera, pu€s 
según advertimos, hemos colocado los listones mas cerca de uno 
de los bordes de la _mesa que del ott·o. 

Pues bien: el Perú es como esa mesa, con la diferencia de que 
las partes planas son vastas porciones de tierra de miles ele kiló
Inetros de superficie, y los listones de madera son enormes y ele
vadas cadenas de montañas que pasan, con frecuencia, de 7,000 
tnetros. 
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Estas cadenas de montañas son, como ya hemos dicho, la 
cordillera de los Andes, que atraviesa la América del Sur a todo 
lo largo y cerca de uno de sus bordes, y divide al Perú en tres zo
nas completamente diferentes: la costa, la sierra y Ja montaña. 

La figura número 26 permite formarse una idea gráfica de la 
disposición de la cordillera de los Andés en Sur América y en el 
Perú. La figura 26 consta ele dos secciones: la primera, o sllpe
rior, es un mapa esquemático de la América del Sur, en el que se 
percibe la cordillera de los Andes (la línea negra y gruesa) con
templada de arriba, a vuelo de pájaro. La sección segunda, o de 
abajo, representa la misma cor::dillera, vista de perfil: es el relieve 
que prese_nta nuestro territorio, yendo de la costa a la montaña. 
En nuestra figura, ese relieve corresponde al trozo del Perú que 
se extiende del Callao a los bosques vÍl·genes de la región del Ma
dre de Dios, cerca del pueblo de l\t[alecón, en una de las cabeceras· 
del río Manuripe. Combinando ambas gráficas, la línea! y la del 
relieve, se puede obtener una visión mas o menos aproximada del · 
aspecto de nuestro suelo. 

En la figura 26 se ve que la cord1Ilera de los Andes divide al 
Perú en tres regiones distintas: la costa, la sierra y la montaña. 
La costa se extiende entre el Océano Pacífico y los flancos de la 
primera cadena de la cordillera de los Andes. Es una angosta 
faja de tierra, de 2,270 kilómeh-os de largo y de una anchura que 
varía entre 80 y 180 kilómetros. Esta faja de tierra, en su mayor 
parte plana, se va elevando desde el nivel del mar, confo rme se 
avanza hacia la cordillera ele los Andes, hasta confundirse co n las 
faldas de ésta. La cierra comienza en las faldas ele la cordiilera 
de los Andes que mira hacia la costa, o como dicen los geógrafos, 
en el flanco occidental de la primera cadena, o cadena occidental 
de los Andes, pero solo comienza a una altura de 2,000 metros, y 

termina en las faldas que miran hacia el Atlántico de la última 
cadena ele los Andes, o cadena oriental, a una altura ele 1,400 
metros. Esta porción del Perú, muy accidentada, con pequeñas 
comarcas planas, cerros muy empinados, alüplanicies o mesetas 
llamadas punas, y picos tan elevados que siempre se hallan cu
bi~rtos de nieves perpétuas, sé extiende a todo lo largo del Perú 
y tiene un ancho de 200 kilómetros, mas o menos. 

Bajando por la falda de Jos Andes que mira al interior clel 
continente sudamericano, a los 1,400 metros de altura, comienza 
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la región de los bosques, impropiamente conocida entre nosotros 
con el nombre de montañns. En la región de los árboles gigantes, 
de los ríos caudalosos y de las . selvas vírgenes. La región de los 
bosques ocupa casi !as dos t~rceras partes de la superficie total 
del Perú, es decir, ce1-ca de un millón de kilómetros cuadrados. 

Debido, ·pues, a la cordillera de los Andes, el Perú se halla di
vidido en tres partes, que son como tres países distintos, por su 
aspecto, por su clima, por sus animales, por st.1s plantas y por 
sus pobladores. · · 

La exposición de los lugares también hace que varíe su clima, 
por causa de los viento3 reinantes.. Un país sobre el que soplan 
vier~tos c~llidos, tiene temperatura más elevada que otr~; sobre el 
que soplan vientos fríos. 

Arbolado _y naturaleza del terreno.-La vegetación y la natu
raleza del terreno tambien influyen en el clima. 

Las plantas y, sobre todo, la reunión de át-boles grandes o ar
bolado, modifican la humedad de la atmósfera, pues las raíces de 
los árboles chupan el agua del suelo, y las hojas la devuelven a la 
atmósfera p)r evaporación, convertida en vapor de agua. Los 
bosques son, pues, regiones húmedas, a diferencia de los desiertos, 
en donde no hay_ vegetales, que son regiones de clima seco. Ade
más la vegetación impide que la tierra se caliente y se enfríe, como 
sucede con el suelo desnudo; y los árboles detienen a los vientos . . 

fríos, y dan sombt·a durante el sol y ft·escnra en los días cálidos. 

La naturaleza del terreno influys en el clima, porque según se 
trate de un terreno o de otro, el suelo se enfría con diferente rapi
dez . . Los terrenos arenosos .se calientan y se enfrían con mucha 
rapidez. Los terrepos arcillosos lo haceri con lentitud, y los terre
nos ca)cáreos, en donde abunda la cal, son un término medio en-
tre los otros dos. · 

Y ahora que hemos estudiado el clima en general, veámos el 
clima del Perú. 

El clima del Perú.-Por su latitud, es decir, por la situacíón 
que ocupa en el mundo con respecto a la línea del ecuador, el Perú 
debería ser un país de clima cálido, pues se halla en plena zona 
tórrida. Pero a causa de la cordillera de los Ahdes, que lo atra
viesa a to.do lo largo, dividiéndolo en tres regiones: costa, sierra 
y montaña, nuestra patria goza de climas muy variados, pues 
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tiene regiones sumamente cálidas, como las de Pi uta y las de Ica, 
en la costa, y las de Iquitos, en la montaña, lugates fríos como 
las punas en la sierra y parajes helados como las cumbrt>s de las 
cordilleras. 

La oceanidad, la altitud, el régimen de las lluvias, la natura· 
leza del suelo y el arbolado, modifican, profundamente, el tipo el e 
clima tórrido que corresponde al Perú por la latitud o situación 
geográfica que ocupa en el mundo. De un modo general, se puede 
decir que en el Perú hay tres climas distintos, que estan en rela
ción con las tres regiones en que queda dividido .por causa de los 
Andes: el cHma de. la costa, el de la sierra y el de la montaña. El 
clima de la costa se acerca al tipo marítimo, el de la sie'rra al tipo 
continental, y el de la montaña al tipo tropical, cálido o tqrrid o; 
siendo este último, el único que corresponde al clima de nuestra 
latitud cercana al ecuado,r. · 

Pero tanto el clima de la costa, como el de la sierra y el de la 
montaña, presentan variaciones especiales, que hace_n que no se 
parezca, por completo, a !os climas de otros países. Por eso, se 
necesita estudiar por separado los tipos de clima que reinan en 
el Perú. 

Clima de la costa.-EI clima de nuestra costa es, en general, 
meno~ cálido de lo que debería ser, por su situación geográfica o 
latitud, en plena zona tórrida. Así, por ejemplo, Lima, que se en
cuentra a la misma latitud que Bahía, en el Brasil, tiene una tem~ 
per~ttura media de 19°4, mientras que en Bahía la temperatura. 
media es de 25°, o lo que es lo mismo, cerca de 6 grados de dife
rencia. 

Resulta, pues, que el clima de nuestra costa es un clima cálido 
suavisado. Y como, por regla genera], la diferencia de tempera
tura que existe entre el calor más fuerte del ve_rano y el frío más 
intenso del invierno, es de pocos grados, de 15, mas o menos, el 
clima de nuestra costa pertenece al tipo de los climas marítimos . 

.Pero una de las cosas que distingue a los climas marítimos, 
además de la suavidad de la temperatura, es la 'constancia y la 
abundancia de las lluvias, y en nuestra costa no llueve,· en el ver
dadero sentido de la palabra. Por otra parte, el clima de .Piura, 
el de lea y el de muchos lugares de nuestra costa, no es exacta
mente igu~l al de Lima, siendo mas o menos cálido, según los 
lugares. 
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Esto manifiesta que nuestra costa goza de un clima especial, 
que aunque puede considerarse como clima marítimo de país cá
Edo, tiene particularidades que lo distinguen de la mayor parte 
de los climas. Es un clima cálido por su latitud, pero modificado 
por tres causas. principales: por la proximid~td del mar, que le 
vuelve en parte marítimo; por la proximidad de la cordillera de 
los Ancles, que suprime las lluvias, y por la diferente composición 
ele sus terrenos, que influyen sobre la temperatura de modo 
notable. · 

Temperatura.-La temperatura media de nuestra costa es de 
22 grado"s, poco mas o menos. 

La temperatura media de un lugar se establece anotando dia
riamente el mayor calor y el mayor frío que reina en ese lugar, 
durante varios años, y haciendo luego cálculos especiales, que 
permiten descubrir un término medio, entre esas temperaturas 
extremas de calor y de frío. 

Pues bien: la temperatura media de nuestra costa, que es de 
22° (grados), debería ser, por 'causa de su latitud~ de la n3.tura
leza del suelo, de 27 grados. Nuestro clima es, pnes, mas suave 
de lo que debería ser, y por consiguiente, hay algo que lo enfría y 
refresca. La corriente marina ele Humboldt y la proximidad de 
la cordillera de los Andes, son las dos causas que influyen sobre 
el clima de nuestra costa, suavizándolo. 

Al estudiar el mar del F erú, ya nos hemos ocupado, en deta
lle, de la corriente de Humboldt, corriente marina de aguas frías 
que corre a lo largo de nuestra costa. El agua de la corriente de 
Humboldt es 10 grados más fría que el agua del resto del mar. 
Así, mientras que en el verano la temperatura de las aguas del 
Océano Pacífico que rodea a la corriente de Humboldt es de 27 
grados, la temperatura de las aguas de la corriente de Humboldt 
es solo de 17 grados. 

Ahora bien: en lo mas fuerte del verano, el aire que está en 
contacto con las aguas frías de la corrientedeHumboldt se enfría 
y sopla sobre la costa, que se ve así, refrescada por un viento frío. 

Al comenzar esta lección, hemos insistido sobre la influencia 
que ejerce el mar en los climas. Vimos como la corriente cálida 
del Atlántico, la corriente del golfo, calentaba el clima de Ingla
terra, Francia y de las costas de Noruega;· pues bien, con las cos-
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tas del I)erú sucede lo contrario: una corriente fría, la de Hum
boldt, la refresca e impide que nuestro clima -sea semej!'tnte al del 
desierto de Sabara, cosa que le correspondía, por su latitud y por 
la aridez de su suelo. Ambos ejemplos demuestran la importan
cia que tiene el mar en el clima. 

Además de la corriente de Humboldt, también influye,la proxi
midad de la cordillera de los Andes, que refresca la temperatura 
de la costa con las brisas frías que soplan desde sus cumbres. 

«Contribuyen también a moderar la temperatura, las neblinas 
marítimas que en una época del año (diciembre a mayo) prote
gen el suelo ,contra los ardores solares».- Wiesse, «Geografía del 
Perú». 

Pero la principal causa de la suavidad del clima de nuestra 
costa es la corriente de Humboldt· Hemos dicho que, según los 
cálculos y las comparaciones de los geógrafos, la temperatura 
media de la costa del Perú debería ser de 27 grados, siendo sólo 
de 22, existiendo una diferencia de 5 grados, cerca de 4 y medio 
se deben a la acción enft·iadora de la corriet:J.te de Humboldt, co
rrespondiendo el otro medio grado a la acción refrescante de las 
l.Jrisa!? que soplap de lfi cordillera 

Pero si recortemos la costa del Perú de sur a ·norte, tomando 
las temperaturas que dominan en los distintos lugares, nos en
contramos con otra curiosidad. A medida que se va uno _alejando 
del ecuador, o lo que es lo mismo, a medida que va aumentando 
la latitud, el c1ima debería irse enfriando. Pues bien, en la costa 
del Perú, no sucede así. La temperatura media de Piura es de 
25 grados, la de Lima es de 19, pero la de lea, que está mas al sur 
que Lima, es de 23 grados. Esto depende de la natuta,leza del 
suel? de nuestra costa, que no es uniforme y que influye sobre el 
clima, modificándolo. 

En este mismo capítulo hemos visto que los terrenos arenosos 
se calientan y se enfrían con mucha rapidez, y que los terrenos cu
biertos de vegetación impiden que esto ocurra. Las costas del 
Ferú se hallan precisamente formadas por una serie de pampas 
arenosas y de pequeños va11es cultivados en las orillas de los ríos 
que descienden de la cordillera al mar, o lo que es lo mismo, pre
sentan las dos clases de terrenos que influyen de modo contrario 
sobre el clima: los terrenos desnudos y arenosos y los terrenos cu
biertos de vegetación. Como los primeros se calientan mucho de 
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día v se enfrían mucho de noche, v los otros no, resulta pues, que 
v v 

los lu•rarcs como P iura e Ic-a, situados sobre terrenos arenosos, 
b 

son mucho más calurosos, durante el día, que los lugares situa-
dos, como Lima, sobre terrenos cubiertos de vegetación. Y como 
por la noche t!Sos terrenos arenosos se enfrían rápidamente, el 
clima de ésos pasajes es menos uniforme, menos suave y menos 
marítimo que el de las poblaciones de los valles. 

Lluvias y vientos.- Una de las cosas más notables de nuestra 
costa es la falta ele 11 nvias. · 

I' ant apreciflr la cantidad de lluvia que cae en un lugar, se re
curre a unos aparatos llamados pluviómetros. La palabra plu
viómetro significa, litet·almente, medidor de.lluvia. Una compa
ración sencilla nos puede dar una ideade lo que es el pluviómetro. 
Supongamos un embudo colocado sobre una botella. Cuando 
llueve, ponemos este aparato casero a la intemperie; las gotas de 
la Iluda resbalarán po.r el embudo, metiéndose en la botella. Si 
llueve mucho, al pasar la lluvia, habrá mucha agua dentro de la 
botella; si llueve poco, quedará poca agna. Pues bien, un pluvió
metro es un apantto parecido, que funciona de modo idéntico~ es 
una especie de embudo que termina en un recipiente graduado! en 
un tubo dividido en centímetros. Según el número de centímetros. 
de agua que depositan las Jluyias en el pluviómetro, se calcula la 
cantidad y fuerza de las lluvias. Reunienrlo las observaciones he
chas durante todo el año en un lugar cualquiera, se averigua el 
número de centímetros de lluvia que cae en ese lugar al año. 

Según la cantidad de lluvia que cae Robre las distintas regio
nes del globo, se ha dividido esas regiones en dos clases: en regio
nes secas y regiones húmedas. En las primeras Hueve muy poco, 
pues la cantidad de lluvias no pasa de 20 centímetros al año; en 
las segundas llueve con abnnclancia, habiendo lugares de la Tie
rra en que la cantidad de lluvia pasa ele 2 metro3 por año. En la 
figura 27 podemos ver el reparto general de las lluvias en el mun
do; las regi.ones secas son las blancas; las regiones húmedas son 
las negras. En las primeras casi no llueve nunca. 

En la figura 28 aparece el mapa pluviométrico de Sud Améri
ca, con la indicación ele la cantidad de lluvia que en cada región 
de esta parte del mundo, cae, habitualmente. En ese mapa puede 
verse el repárto de la lluvia eu el Perú. 
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La costa del Perú se halla comprendida dentro (le la regi6n 
seca de Sud América. En nuestras costas, en efecto, casi no llue
ve. En invierno cae una llovizna fina y tenue, llamada garúa, 
que molesta porque forma barro en las ca1les de las ciudades y 
empapa la ropa de los transeuntes, pero que comparada con la 
lluvia de las regiones húmedas del globo, en donde llueve a cho
rros, como por ejemplo, en nuestra montaña, resulta insignifican
te. Pero la costa del P er~ goza de una temperatura cálida, de un 
cl~ma uniforme y se halla cerca del mar, y los lugares cálidos, de 
clima marítimo o uniforme y situados cerca del mar, son lugares 
en donde llueve en gran abundancia. ¿Por qué nuestra costa es 
una excepción? La cordillera de los Andes y la corriente de Hum
boldt tienen la culpa de la sequedad de nuestra cost~. Pero para 
comprender cómo una cordillera y una corriente del mar nos pue
den hacer ese daño, necesitamos estudiar qué es la lluvia y cómo 
se forma. 

La lluvia.-La 11uvia es el agua que cae de las nubes. Las nu
bes son grandes masas de vapor. Cuando calentamos agua en 
una tetera, sale por el pico de la tetera un chorro de vapor, que 
no es sino el agua transformada en vapor, por la acción del fue

go. rero este vapor de agua producido por el calentamiento del 
líquido, puede convertirse, de nuevo, en agua, por enfriamiento. 
Basta recoger el vapor que sale de la tetera, en un plato írío. El 
vapor, al tocar la loza fría del plato, se con vierte en pequeñas go
titas de agua, como si el plato se hubiera puesto a sudar. 

Ei calor, pues, transforma al agua en vapor, y el fríü cDnvier
te el vapor en agua: Ahora bien: las nubes del cielo no vienen a 
ser sino el vapor que se desprende del agua de los mares calenta
dos por el sol. Esas nubes, pues, son verdaderos dep.ósitos de 
agua, que cae en forma de lluvia sobre la tierra, cuando las nub~s 
se enfrían y condensan. 

En resumen: las nubes son la transformación del agua en va
por; las lluvias, la transformación del vapor de las nubes en agna. 
El agua se evapora y se convierte en nube por la acción del calor; 
la nube se condensa y se convierte en lluvia por la acci.ón del frío. 

En cuanto a la causa de la transformación de las nubes en 
lluvia, es fácil explicársela. Como las nubes flotan en el espacio 
a merced de los vientos, el aire las arrastra en todos sentidos: ya 
hacia la derecha, ya hacia la izquierda, ya hacia arriba, ya hacia 
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ahajo, según los vientos dominantes. Supongamos, pues, que 
una nube comienza a · elevarse ei1 el espacio, arrastrada por el 
aire. Como a medida que se eleva uno, en la atmósfera, hace más 
frío, habiéndose calculado, seg(m hemos visto en otra lección, 
que por cada 250 metros de altura, la temperatura disminuye én 
un grado, la nube se irá condensando por enfriamiento a medida 
que se eleva en la atmósfera, hasta que llegará un momento en 
que el frío la condensa por completo, transformando su vapor en 
gotas de agua, que caen en forma de lluvia. 

De lo que hemos dicho, resulta que las lluvias dependen, en 
gran parte, de la a1tara a que se ven obligadas a subir las nubes, 
arrastradas por el viento. J-> or eso, en Jos países montañosos, 
de cerros tnuy elevados, hay grandes lluvias, pot·que las· nubes, 
al subir hasta las cambres de esos cerros, se enfrían y se convier~ 
ten en lluvia. -

De aquí se desprende que los vientos influyen mucho en la Ilu~ 
via: traen os~ llevan la lluVÍa, según soplen del mar o de tierra. 
Cuando el viento dominante sopla del maryarrastra gran canti~ 
dad de nubes cargadas de agua, el lugar sobre el que sopla goza 
de fuertes lluvias; cuando es un viento que por venir del centro 
de los continentes no paede arrastrar nubes, las lluvias son muy 
escasas. 

Pero si las montañas influyen en la transformación de las nu~ 
bes en lluvia, la temperatura del mar influye en la transformación 
del agua en nubes. En los mar..:-s de superficie caliente, el agua' 
bajo los- rayos del Sol, se evapora y se convierte en nubes, con 
más rapidez y con mayor abundancia que en los mares de super
ficie fría. De manera que en las costas de los países cálidos, llueve 
mas, que en las costas de los países fríos. 

Ahora bien: tanto la temperatura del mar que baña nuestras 
costas, como la situación de la cordillera ele los Andes y el viento 
dominante, impiden que la 11u_via sea abundante en la costa del 
rerú. 

El viento dominante en el Perú es el viento alisio del sudeste, 
según explicamos en la lección sobre la atmósfera. El alisio, que 
es un viento lluvioso, sopla de manera que antes ele llegar a nues.: 
tras costas, tiene que pasar por los Ancles, porque sopla del sud~ 
este. Pero la cordillera de los Andes es muy elevada, y las nubes 
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arrastradas por el alisio, al subir en la atmósfera parn. trasmon
tar los Andes, se enfrían y se convierten en lluvia, ·gran parte en 
la región de la montaña, al pasar la primera cordillera, el resto 
en la sierra, al pasar la segunda cordillera, perdiendo as1 el alisio 
casi todas sus nubes cargadas de agua. Las pocas que le quedan, 
van a dar al mar, muy adentro del océano, hasta donde llega el 
viento en su bajada, desde las altas cumbres de los Andes. 

Por el lado del Océano Pacífico, como la corriente de Hum
boldt es fría, y las aguas frías se evaporan poco y producen pocas 
nube~ lluviosas, las brisas tllarinas no llegan a cargarse del exce
so de humedad que se necesita para que al soplar sobre la costa, 
se transformen en lluvias abundantes. 

(\La falta de lluvias no es, sin embargo, absoluta. Fuera de 
ciertas partes del litoral, que merecen el nombre de desiertos, cer
ca de Tumbes, al sur de P iura, en lea, donde no cae jamás agua 
del cielo, las brechas (quebradas) más bajas de la cordillera dejan 
pasar, a veces, los vientos alisios con su carga de vapores hú
medos y se producen lluvias periódicas, variables, de corta dura
ción, en los mese¡¡; de diciembre a abril,en que caen las aguas en la 
región alta de la cordillera. Aquellas lluvias tardan hasta siete 
años en reaparecen.-\Viesse. (cGeografía del PerÚ)). 

De todo lo que acabamos de exponer, resulta que, con las sal
vedades del caso, como la falta de lluvias y la influencia de los 
distintos terrenos sobre las temperaturas diarias, el clima de la 
costa es de tipo marítimo. 

Clima de la sierra.- <~El clima de la sierra, o región andina 
que comprende las altiplanicies, mesetas y valles o temples de la 
cordillera, es muy variado, tanto como lo es la topografía de las 
diferentes zonas que la forman. Cálida, en algunos profundos va
ll6S interandinos, es templado y suave en las planicies y glacial 
en las punas o cumbres, perpetuamente cubiertas de nieve. En la 
sierra solo se pueden distinguir también,dos estaciones,claramen
te definidas, que tienen una denominación opuesta a las de la cos
ta. Así, a la época de las fuertes lluvias, que generalmente co
mienzan a fines del mes de octubre, para terminar en abt·il o ma
yo, y que es Ja estación en que sube más la tempe1·atura, se le 
denomina invierno; llamándose verano a la época mas seca, pero 
más fríaJ),-Garland, ((El Perú en 19061). 
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La temperatura.-La temperatura media de la sierra es, poco 
mas o menos, de 15 grados sobre cero, aunque esta temperatura 
,·aríe con las diversas alturas de los lugares. «Por lo general, en 
toda la regi6n, las transiciones de la temperatura del día a la no
che son n1.uy bruscas, ex-perimeri.tándose a veces los extremos en 
hrevísimos il1tét-valos de tiempo)).-Wiesse, <cGeografía del Perú•. 

Para que se pueda apreciar mejor la temperatura de la sierra 
y los cambios que se observan entre el verano y el invierno, esco
geremos tres lugares distintos: Morococha, situada en el depar
tamento de Junín, cerca del nudo de Paseo, en la parte central del 
Perú; Caylloma, situada en el sur del Perú, en la cordillera occi
dental, en el departamento de Arequipa, y Cuzco tambien en el 
sur del. Perú, pero en la cordillera oriental. 

Las temperaturas de esos tres lugares han sido estudiadas 
durante los años de 1909, 1911 y 1914. Principiaremos por ~1o
rococha. 

En Morococha, que está a 4,392 metros de altura sobre el ni
vel del mar, en el año 1911, el mayor calor que hubo se dejó sen
tir el 20 de noviembre y fué de 21 grados 50; y el mayor frío, el 
1 Q de agosto, y fué ne 9 grados 25, bajo cero. La diferencia, pues, 
de las temperaturas máximas en Morococha, en 1911, fué de 30 
grados 75. . 

En Caylloma, población minera que se halla a 3,000 metros 
ele altura, el calor más fuerte se dejó sentir el día 14 de noviem
bre, y llegó a 21 grados sobre cero, y el frío más intenso se pre
sentó el22 de julio, y fué de 14 grados bajo cero. Las diferencias 
de temperaturas en Caylloma, durante el año de 1914, fué pues, 
de 35 grados. 

En la capital del Cuzco, situada a 3,360 metros de altura, el 
calor mas fuerte fué de 24 grados sobre cero, el día 7 de noviem
bre, y el frío mao:> crudo llegó a 4 grados bajo cero, el 29 de julio. · 
La diferencia de temperaturas entre el verano y el invierno de 
1909 fué, en el Cuzco, de 28 grados. 

Lluvias y vientos.-Acabamos de ver que en las costas del 
Perú no llueve, p~rque el viento alisio cargado de nubes que sopla 
del sudeste, del mar Atlántico, descarga la lluvia de sus nubes, al 
chocar copla cordillera d~ lo$ And~s. pues al elevarse para p~sar 
sus altas cumbres, las nubes se enfrían y su va-por se co;J.densa y 
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se transforma en lluvia. La sien-á, pues, que se halla en la región 
de las cord:illeras de los Andes, goza ele gran parte ele esas lluvias. 

Como las nubes arrastradas por el viento alisio del sudeste, 
que sopla del mar Atlántico, comienzan a convertirse en lluvia 
apenas se ven obligadas a elevarse en la atmósfera, para tras
montar la primera cordiil~ra de los Andes, o cordillera oriental, 
resulta que en los lugares de la sierra llueve más, cuanto mas cet·
ca estan de esa cordille1·a ori<:ntal; y que las lluvias van dismin u
yendo, conforme los lugares de la sierra se van alejando de esa 
cordillera y aproximándose a Ja costa. Así, por ejemplo, en La 
Merced, llueve más qtie en Tarma; en Tarma, más que en Matu
cana, y en Matucana, más que en Chosica. 

El nudo de Paseo, punto en que se reunen las dos cordilleras 
del sur del Per~, y de donde salen las tres cordilleras del norte, es 
el lugar de la sierra donde más ll~via cae. Así, los valles próximos 
a Huánuco, Tarma, Jauja, etc., son las regiones en donde la can
tidad de lluvia es mayor que en todas las otra~ partes del ten·ito
rio andino. Vienen, en seguida, las regiones del Cuzco, Apurímac 
y Puno, en donde ta:mbien llueve mucho. Las demás regiones de 
la sierra tienen menos lluvias. 

En la figura .29 podemos ver el reparto de las llttvias en el 
Perú. En ]a sierra ge distinguen tres regiones distintas: una 
próxima a los bosques y a la cordillera oriental, en donde llueve 
mucho, pues la lluvia llega hasta 2 metros por añ,o; otra más a 
la izqaiercla, en donde la lluvia varía entre 60 centímetros y 1 
metro 30 centímetros al año; y una tercera, por último, cerca de 
)a costa y distante de la cordillera oriental y de la montaña, en 
donde la lluvia varía entre 20 y 60 centímetros por año. En esa 
figura se ve, gráficamente, que conforme los lugares de la sierra 
se van alejando de la cordillera oriental y de los bosques, va dis
minuyendo la cantidad de lluvia que cae sobre ellos. 

Ya hemos dicho que las grandes lluvias comienzan a caer en 
la sierra .a fines del mes de octubre, para terminar en abril o ma
yo. Estas lluvias, aunque de corta duración, son torrenciales y 

casi siempre principian al fin de fuertes tempestades, con relám
pagos, rayos y truenos. 

En cuanto a los vientos, ya sabemos que el viento alisio del 
Atlántico, que sopla del sudeste, es el que domina en todo el Perú 
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y, por lo tanto, en la sierra. Pero como dijimos, al ocuparnos de 
la atmósfera, en la sierran soplan vientos local~s. He aquí lo que 
dice de esos vientos el doctor \Viesse, en su magnífica obra de 
geografía, tantas veces citada por nosotros: 

((Otros fuertes vientos soplan del sur en diferentes regiones, 
principalmente durante el mes de agosto. Débense éstos, al gran 
desequilibrio de temperatura entre las partes altas y bajas de los 
lugares, que propende a establecer una corriente ascensional mas 
o menos impetuosa de las capas inferiores del aire, dilatadas por 
una gran concentración del caloc Fuera de esto, la atmósfera es 
1nuy temp:::stuosa desde tnediaclos de noviembre a marzo». 

Clima de la 111011tc1ña.- El clima de la montaña es cálido y 
húmedo, siendo la región de los bosques la parte del Perú en don
de hace más calor, aunque la temperatura media de la montaña, 
que es de 28 grados, resulta más baja que la de otros países tro
picales, cubiertos de bosques. Esto depende de dos cosas: de las 
lluvias abundantes que refrescan el clima, y de los vientos que 
«soplan sobre estos vastos territorios. promoviendo una activa 
evaporación de la gran masa de agua que forma la red inmensa 
de sus ríos y que cubre la espesa vegetación de sus bosques, para 
condensarse luego estos vapores acuosos durante la noche, en 
abundante roCÍOJ>.-Garland, «El Perú en 1906». 

Temperatura.-Ya hemos dicho que la temperatura media de 
la montaña es de 28 grados, es decir, 6 grados más cálida que la 
de las costas, que es de 22 grados, y 15 grados más caliente que 
la temperatura media de la sierra, que es solo de 13 grados. 

En cuanto a los extremos de frío y de calor que hay en la mon
taña, en invierno (estación seca) el termómetro casi nunca des
ciende por debajo de 17 grados, subiendo en verano (estación hú
meda) hasta 32. La diferencia entre el máximo y el mínimo de 
las temperaturas durante el año es, pues, de 15 grados. 

Lluvias y vientos. - Las estaciones de la montaña coinciden 
con las de la siena, pues en am.bos lugares se toman a las lluvias 
como puntos de partida, llamando invierno a la estación de las 
lluvias y verano a la estación seca. Pero como las lluvias se pre~ 
sentan en abundancia de noviembre a mayo, y escasean de junio 
a o~tubre, resulta que en la montaña, como en la sierra, llaman 
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verano a la época en que hace más frío, e invierno a la época en 
que hace más calor. 

«Sabido es que en la región de la montaña llueve todo el año; 
pero con la diferencia de que en la estación seca llueve menos. En 
la lluviosa, el agua cae del cielo torrencialmente, de tal manera 
que los ríos aumentan sus caudales y vienen las innundaciones, 
que son tan favorables para las plantat:iones del caucho. 

«Estas lluvias constantes, y la abundante y secular vegeta
ción, que impide que el Sol caliente directamente el suelo, son dos 
circunstancias favorables para que el hombre viva en la región 
amazónica; sin ellas, su existencia sería imposible».-Fuentes, 
<cLoreto)). 

La cantidad de lluvia que cae en la montaña pasa de dos me~ 
tros por año. 

En cuanto a los vientos, reina el alisio del sudeste, en casi toda 
la región de nuestras montañas, pero en la parte norte, sopla el 
viento del noroeste, tambien cargado de nubes lluviosas, como él 
alisio. 

Comparación gráfica.- En nuestra figura 29 podemos apre
ciar la diferencia de Uuvias que hay entre la costa, la sierra y la 
montaña. A la cantidad de lluvia que cae en un lugar, así como 
el modo como cae, ya violentamente y en pocos días, ya todó el 
año, ya en épocas fijas, ya sin regla fija ninguna, se llama régimen 
de las lluvias. 

Así como a la manera como está gobernado un país, que pue
de ser república, monarquía o imperio, se le llama régimen de go
bierno; así, a la manera como llueve en un lugar, se le llama régi
men ele las lluvias. 

En el Perú podemos distinguir dos regímenes distintos de lln
via: el de la costa,es un régimen de sequía, con lluvias muy pobres 
e intermitentes, distribuidas de un mod·o arbitrario a lo largo del 
año; y el régimen de la sierra y la montaña, que es un régimen ·' 
abundante, con grandes lluvias que se repiten todos los años en 
los mismos meses. En cuanto a la cantidad extraordinaria en 
la montaña, va disminuyendo a medida que nos acercamos a la 
costa. 

En la figura 30, vemos la diferencia de temperaturas que rei
na en la costa, la sierra: y la montaña, y que, junto con las llu
vias, hace que los climas de esas tres zonas sean distintos. 
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Cada una de las tres líneas que se ven en la figura 30, repre
senta la temperatura más alta y más baja, observadas durante 
el año en diversos lugares de la costa, la sierra y la montaña. La 
parte elevada y curva de las líneas corresponde a las temperatu
ras más frías. 

En la costa, la temperatura más baja es de 13 grados, la más 
alta, de 30, habiendo 17 grados de diferencia; de modo que su cli
ma pertenece al tipo de los climas marítitnos, en donde la diferen
cia entre el invierno y el verano es pequeña. En la montaña, la 
mayor temperatunt es de 32 y la menor de 17, existiendo 15 gra
dos de diferencia, y por lo tanto, el clima de nuestra montaña es 
mas cálido que el de la costa, siendo un clima de tipo tropical. 
En cambio en la sie1·ra, la temperatura más alta solo llega a 21, 
siendo la temperatura más baja de 9 b~jo cero, habiendo una di
ferencia de 30 grados. El clima de la sierra es, pues, de tipo con
tinental, aunque no excesivameate rudo. 

Las distintas formas ele las lí!leas dan una idea gráfica de lo 
que acalH:tmos de explicar. 

El clima es el conjunto de condiciones atmosféricas que predo
minan en un país. Las principales ele esas condiciones son la tem
peratura y la humedad. 

El clima clep~nde de varias causas; las mas importantes son: 
la latitud, la altura sobre el nivel del mar, la proxilnidad o aleja
miento del océano, las lluvias, los vientos, el arbolado y la natu
raleza del terreno. 

El Perú, por su 1a titud entre los trópicos, debería tener un 
clima tropical, muy cálido; pero debido a la cordillera de losAn
des, que con su elevación modifica la influencia de la latitud, en 
nuestra patria existen los climas más variados, pudiendo decirse 
que existen tres climas distintos: el de la costa, el ele la sierra y el 
ele la montaña. El ele la costa es un clima de tipo marítimo, por
que la cercanía del mar lo suavü;a y lo uniforma. El de la sierra 
es frío y en parte continental y extremo, por causa de la gr:=tn 
altura de la cordillera ele los Andes. El de la montaña es un cli
ma cálido y húmedo, de tipo tropical. 

Criminalidad por regiones.-De acuerdo con lo que acabamos 
de explicar sobre el clima del Perú, todo mapa criminológico de 
nuestra patria, tiene que trazarse teniendo eB cuenta las tres 
grandes regiones nacionales; la costa, la sierra y la montaña. 
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He aquí el cuadro del reparto de penitenciados por regwnes 
geográficas: 

PENITENCIADOS POR REGIONES GEOGRÁFICAS 

Costa. 

Provincias Penitenciados 

Tumbes .................... ~............... 3 
Paita ....................................... 4 
Piura ....................................... 18 
Sullana .................................. .. 
Lambayeque............ ................ 5 
Chiclayo ................. . :. . .... . ... ..... 13 
Pacasmayo... ... ...... ...... ... ......... 6 
Trujillo .................................... 8 
Santa........................ . ............. 7 
Chanca)y .................................. 5 
Lima ............... ;........................ 61 
Cañete..................................... 3 
Callao..................................... 4 
Chincha................................... 2 
Ica .... :...................................... 13 
Pisco........................................ 4 
Camaná................................... 6 
Islay ........................................ 2 
Moquegua............................... 2 
Tacna ...................................... 1 

1 por 4,488 habitantes ..................... ... 163 

2,20 por 10,000 h. 

Sierra 

Ayabaca .................................. 22 
Huancabamba......................... 4 
Otuzco ...................................... 3 
Huancabamba. ............ ............ 1 
Santiago de Chuco .. .. .. .. .. . . .. .. .. 1 
Pataz....................................... 1 

Poblací6n 

5,470 
17,050 
60,000 
12,860 
70,000 
56,000 
20,000 
43,000 
11,850 
41,100 

158,000 
27,000 

33,000 
22,000 
47,000 
12,000 
11,720 
10,000 
35,000 
15,700 

731,550 

44,400 
27,500 
37,500 
23,200 
20,400 
37,400 
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Sierra 

Pallasca .................... .-.............. 5 
Huaylas................................... 1 
Huaraz.................. .................. 13 
Huari....................................... 2 
Bologncsi.:..... .................... ...... l 
Cajatambo .............................. 1 
Condesuyos .... . .. . . ... .... .. .. . ... .. ... 1 
Castilla.................................... 3 
Arequjpa~................................. 7 
Cayllotna................................. 2 

Departamentos 

Cajamarca............................... 30 
Huánuco.................................. 4 
Junín........................................ 20 
Huancavelica........................... 2 
Ayacucho............ ............ ......... 13 
Apurimac...... ........................... 18 

1 por 133,153 habitantes .................... 155 

O, 70 por 10,000 h. 

Montaña 

Amazonas ............................... . 
Loreto .................................... . 
San l\1artín ............................. . 

1 
1 
5 

1 por 7,164 habitantes........................ 16 

1,30 por 10,000 h. 

33,370 
30,000 
70,000 
70,000 
23,880 
19,420 
18,200 
21,600 
70,170 
24,000 

239,500 
125,930 
349,360 
278,370 
348,210 
152;000 

2,063,830 

38,790 
39,160 
36,680 

114,630 
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En nuestrq mapa 26, se puede ver la traducción cartográfi
ca de las anteriores cifras. A simple vista se percibe que las tres 
zonas climáticas del Per6; la costa, la sierra y la montafia, coinci· 
den con diversos grados en la escala de la delic;tuosidad nacional. 
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La región de la costa, que aparece sombreada con ¡·ayas prox1-
mas, arroja una delictuosidad de mas de 2 criminales por ca el a 10, 
000 habitantes; la región de la sierra, n·presentada en nuestro 
mapa por las zonas en blanco, solo da un coficiente de menos de 1 
criminal, y la región de los bosques o de la montaña, rayada con 
líneas espaciadas, llega a 1 criminal por 10,000 pobladores. 

Ahora bien, ya hemos visto que el clima de esas tres regiones 
ofrece un grado térmico vm·iable; siendo la costa cálida, la sierra 
fría y la montaña tropical. De acuerdo con la ley térmica, pues, 
la criminalidad se distribuye en el Perú, acumuiándose en las ¡·e
giones cálidas y disminuyendo en las frihs. 

Es verdad que si el factor térmico fuera el factor criminogé
nico exclusivo, la criminalidad de la región de la montaña debe-

. ría superar a la de la costa, porque el clima de la montaña es tro
pical, mientras que el de costa es simplemente cálido y de tipo 
mas o menos madtimo. Pero a pesar de esta subanomalía 
dentro de la ley térmica del delito, en el fondo, esta parece cum
plirse en lo que respecta a la distribución geográfica de la delin
cuencia nacional. 

Podemos, pues, asegurar que de las estadísticas criminales 
resulta geográficamente interpretadas, que la región de mayor 
delictuosidad en el Perú, es la costa, que le sigue luego, en grado 
descendente la montaña y que por último figura la sierra. 

Puede objetarse que el mapa número 31 no representa la cri
minalidad, sino la apresabilidad en cada región, y que !as dife
rencias que se notan entre ellas, depende de la mayor o menor efi
cacia de la acción de la justicia en lo que se refiere a la captura de 
los criminales y su juzgamiento. Dentro de este criterio, resulta 
lógico que en la costa haya,apareutemente,mas criminales que en 
la sierra, porque en esta sección del Perú quedan multitud de deli
tos impunes, mientras que en la región costeña ocurre lo contra
rio. La causa, pues, de la diferente delictuosidad entre ambas 
regiones sería, simplemente, admistrativa y no geográfica. Pero, 
a parte de que en el fondo, toda estadística carcelaria lo es 
de la apresabilid"ad y no de la criminalidad total del país de 
que se trata, ¿como explicar, partiendo de ese punto de vista, la 
mayor criminalidad de la montaña sobre la sierra? Si hay, en 
efecto, en nuestra patria, una región a la que casi no llega la 
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acción de la justicia punitiva, es precisamente, la zona de los bos
ques, semisa1vaje y distante. Y sin embargo, vemos que en nues
tro mapa de la criminalidad por regiones, la montaña ocupa el 
segundo grado en la escala, superando a la sierra, lo que demues
tra que el factor climático influye, indudablemente, en el reparto 
geográfico de la delincuencia nacional. 

Tales son los hechos, y todos los argumentos que a ellos se 
opongan son nulos, si no consisten en otros hechos que demues
tren lo contrario, o que rectifiquen las cifras de las estadísticas 
criminales empleadas para llevar a cabo este ligerísimo ensayo de 
geografía criminal del Perú. 
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CAPÍTULO VII. 

SOCIOLOGÍA CRIMINAl~ 

Su estado embrionario 

La criminologf$l· ve en el delito un acto antisocial producido 
por la acción de tres factores diversos: el individual o antropoló
gico, el físico o geográfico y el colectivo o social. Dentro de este . 
criterio, nada más lógico, que constituir una ciencia propia para 
el estudio de cada uno de esos factores, pero, hasta ahora, solo el 
primero ha dado orígen a una verdadera ciencia: la Antropología 
Criminal. En cuanto a la Geografía Criminal, recien se halla en 
formación. La Sociología Criminal, por su parte, se halla en si
tuación análoga. Casi no existen obras que lleven por lema ese 
título, y "las pocas que hay, confunden el campo de invesligación 
de la ciencia y no se basan en una determinación a fondo, de la 
clase de sociología que ha de aplicarse al estudio del delito. 

La obra clásica de sociología criminal es la de Ferri, pero el 
maestro italiano tiene un concepto demasiado amplio de lo que 
es esa ciencia. He aquí el _pasaje en que explica lo que es, a su jui
cio, la sociología criminal. 

«La ciencia de los delitos y de las penas, era una exposición 
doctrinal de silogismos, dados a luz por la fuerza exclusiva de la 
fantasía lógica; nuestra escuela (la positiva) ha hechode ella una 
ciencia de -observación positiva, que fundándose en la antropolo
gía, la psicología y la estadística criminal, así como sobre el dere
cho penal y Jos estudios penitenciários, llega o ser la ciencia sinté
tica que yo he llamado sociología criminal». 

Para Ferri, pues, la sociología criminal, comprende el estudio 
ele los factores antropológicos y jurídicos del delito. Estos últi
mos podrían comprenGlerse en la sociología criminal, pero los an-
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·tropológicos, en su doble aspecto somático y psíquico, no perte
necen a una verdadera sociología criminal. 

Además, Ferri no establece la naturaleza de la ciencia so_cioló
gica que le sirve pat-a emprender sus estudios de sociología crimi
nal, y esta predeterminación propedéutica es indispensable, por
que la sociología es una ciencia en formación, con direcciones y 
tendencias variadas, de modo que según la teoría que se adopte, 
así tiene que orientarse las investigaciones criminalógicas. 

Nuestro punto d~ visto 

Para nosotros la sociología criminal es una Ciencia de objeto 
menos amplio y de finalidad mas precisa: es la ciencia que estudia 
las causas sociales de la delincuencia, o para hablar con mas pro
piedad, la sociología criminal estudia los facJ.:l.Qres mesológicas 
humanos del delito. 

Para nosotros la criminología y no la sociología criminal, 
es la verdadera ciencia cintética del delito, bajo cuyo nombre 
se agrupan, todas las especializaciones que investigan la génesis, 
las modalidades, la represión y la prevención del delito. La cri
minología se divide ~n dos grandes capítulos, como ya hemos 
visto, criminogenia, que estudia las causas del delito y criminalís
tica que estudia la organización de la lucha contra el delito. La 
criminogenia se divide en dos ciencias espe,ciales: la antropolo
gía criminal que se ocupa de las causas~ del delito y la 
mesología criminal que estudia sus causas ex.ógenas. Ahora 
bien, el ·medio ambiente del hombre, de donde proceden las causas 
exógenas de la delincuencia, es doble: físico y social. El estndio 
de las causas exógenas físicas del delito es del resorte de la Geo
grafía Criminal, siendo de la competencia de la Sociología Crimi
nal, el estudio de las causas exógenas sociales o humanas, del 
delito. En cuanto a la criminalística, ya sabemos que es la cien
cia que se ocupa de -la luéha contra el delito y que se subdivide en 
penología, prognosis criminal y policía científica. 

Dentro de este concepto amplio y sistemático de la crimino
logía, la sociología criminal resnlta delimitada y con objeto real
mente propia: es una de las partes de la mesología criminal; la 
parte que estudia las causas exógenas sociales de la delincl,lencia. 

Pet=o la sociología criminal es una aplicación de la sociología 
&"eneral, al estudio del delito, por eso, para precisar su contenido 
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y sus alcances, es necesario determinar qué sociología es la que 
debe serdr de base a la especialización criminológica. 

Veamos esto, rápidamente. 

La sociología integral 

Si recorremos la historia de las doctrinas sociológicas, desde 
la psicológica de Comte, hasta la mecanista de Spencer, pasando 
por los sociólogos etnógrafos, geógrafos, biólogos, economistas, 
estadistas, juristas y políticos, observaremos que todas las socio
logías elaboradas por los doctrinarios de esos diversos criterios, 
son parciales e incompletas. La mayor parte de ellas resultan 
meras descripciones de estructuras colectivas, simples ·sistema ti
zaciones de hipótesis restringidas, faltándole a casi todas el pun
to de vista netamente dinámico y el desarrollo del aspecto prác
tico y aplicado de la ciencia general del fenómeno social. 

Esta deficiencia aplicativa ele la mayor parte de las sociolo
gías doctrinarias, resalta con fuerza en ]a definición de la sociolo
gía elaborada por Squillace, tras de haber analizado multitud de 
definiciones de esa ciencia, y que aparece en su diccionario de So
ciología. 

Hela aquí: 

«Sociología.-Es la ciencia abstracta general (y por lo tanto 
fundamental, analítica, formal, teóriro-pura, inductiva) de la 
·sociedad humana>>. 

De esta definición se desprende ]a falta de aplicabilidad que 
entraña el concepto mismo de la sociología. 

Pues bien, nuestro criterio es en esto, diametralmente opues
ta. Creemos con Ward, que la Sociología, como toda ciencia, tie
ne una parte práctica, aplicada, y que es mutilar su naturaleza, 
prescindir de ella. 

Al lado pues de estas sociologí:as parciales, creemos que exis
te una sociología completa o integral, que es la verdadera socio
logía científica. 

Toda ciencia, en efecto, tiene dos partes: una racional, pura, 
que estudia las formas mas generales y abstractas de los fenóme
nos respectivos, y otra particular, aplicada, que investiga el me
jor modo de realizar los principios descubiertos por la parte pura. 
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La dis6nci6n dgurosa entre ambas partes, aceptada desde muy 
antiguo, en las ciencias fisicas y naturales, ha conquistado, des
pués los dominios de las ciencias sociales. Obedeciendo a este con
cepto claro del estudio integral de toda realidad, la sociología 
científica o integral se divide. en dos partes: ·sociología pura ·o ge
neral y sociología práctica o aplicada. 

La sociología pura o general, se dedica al estudio que llama
l·emos desinteresado de los fenómenos sociales; ' investiga las ca
racterísticas de la evolución social con absoluta prescindencia del 
contenido moral, de la virtualidad provechosa o dañina, unifica
dora ·o disolvente, progresista o retardataria que dicha evolución 
presenta; escudriña los orígenes de las estructuras y organizacio
nes sociales, la génesis de las instituciones, sin preocuparse de la 
conveniencia o inconveniencias de esos fenómenos de la solidari
dad humana; es, en una palabra, el estudio objetivo e imparcial 
de las sociedades tomadas como simple objeto de conocimiento. 

La sociología aplicada, en cambio, es interesada, y práctica 
pues estudia la sociedad con e] objeto de orientar el conocimiento 
científico hacia la acción social. Es ética y humana, pues se preo
cupa de los ideales sociales, de las consideraciones de orden mo
ral y de lo que debe y puede ser. Como se basa en los principios 
establecidos por la sociología general, sirve para que estos se 
animen y se actualicen en la vida colectiva. Porque la misión de 
la sociología aplicada consiste, como su nombre lo i'ndica, en apli
car, en utilizar, las verdades, las leyes y los principios estableci
dos por la so~iología general. 

Pues, bien, la sociología criminal debe se1·, a nuestro juicio, 
una especialización de la sociología integral, que es la sociología 
verdaderamente científica. Esta parte de nuestra obra, es un in
tento de sistematización de una sociología criminal basada en la 
sociología integral. 

Las fuerzas sociales y el delito 

El delito, como toda acción ú omisión inhibitoria, es el efecto 
de una fuerza. Las causas sociales que influyen en la génesis de1 
delito son, en último análisis, fuerzas sociales. Los diversos de
litos derivan, mesológicamente apreciados, de distintas fuerzas 
sociales, por lo tanto, el estudio y determinación de estas, es in-
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dispensable desde e1 punto de vista de la socio1ogb criminal, pa
ra descubrir el nexo causal que enlaza la de1ictuosillad al medio 
colectivo en q?e se presenta. 

En el estudio y determinación de las fuerzas soc!nles, segui
mos el criterio del sociólogo americano Lester \Vard. Veámos 
en que consiste su punto .de vista. 

El estudio científico de una realidad, es el estudio sistemáti
zado de los fenómenos que permite elevarse a la consideración de 
la ley, con arreglo a la cual se verifican de manera uniforme y ri
gurosa. Pero la regularidad que implica la ley, entraña la exis
tencia de una causa, porque solo en e1 determinismo que encade
na el efecto a su causa, puede hallarse la regulat·idad fenoménica 
del universo. El estudio científico consiste, así, en el estudio de 
las leyes y de las causas de los fenómenos. Mas las causas, son, 
en el úl~imo análisis, fuerzas. Una causa que no fuera una fuer
za, carecería de la cualidad mécanica requerida para producir los 
cambios molares o moleculares de ]a sustancia revelados en 1os 
efectos. 

El estudio científico de una realidad determinada, resulta así, 
en el fondo, el estudio de una fuerza o grupo de fuerzas particula
res, y toda ciencia, es, en efecto, la investigación sistemática lle
vada a cabo en el campo de las manifestaCiones de una modali
dad particular de la fuerza cósmica, que siendo en sí única, se di
versifica según las diferentes condiciones dentro de las que actúa 
y se revela. 

Por lo tanto, la sociología realmente científica, tiene que ser 
un estudio sistemático y positivo de las fuerzas sociales, causas 
eficientes de todos los fenómenos colectivos que constituyen el 
objeto propio de la sociología. 

De acuerdo c9n estas ideas, la sociología científica, en su par
te pura, es una ciencia esencialmente dinámica, porque se preocu
pa, sobre todo, de investigar la génesis de la sociedad, estudian
do las fuerzas que la han generado y que continúan transformán
dola en la evolución siempre renovada. En su parte aplicada, es 
igualmente dinámica, ya que persigue el aceleramiento del pro
greso social, el mejm·amiento colectivo de las razas y de los pue
blos. En cuanto al estudio meramente estático de la sociedad y 
de sus estructuras, es del resorte de diversas ciencias sociales; 
mas que de la sociología propiamente dicha. 
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Ahora bien, ¿cuales son las fnerzas sociales o lo que es lo mis
mo, las causas de la génesis de la sociedad y de su evolución, es
tructural y funcional? 

He aquí el cuadro de estas fuerzas sociales formulado por 
Ward: 

Las fuerzas sociales son: A esenciales; B no esenci~les. 

A.-Fuerzas so0.iales esenciales 

l. Fuerzas 

P1·eservativas 

Negativas Positivas 

( Protectiva, Su- (Gustativas. Bus

preció u del dolor) queda de placer) 

2. Fuerzas 

Reproductivas 

Directa, Sexual. Indirecta 

(Deseos amo- afeccionesfa-

rosos) miliares. 

B.-Fuerzas sociales no esenciales 

· (Perfeccionadoras) 

l. Fuerzas estéticas 2. Fuerzas emocionales ( l\1ora1) 3. Fuer
zas intelectuales . 

Los deseos humanos, manifestación psicológica de las necesi
des, son el fundamento de esas· fue1·zas sociales. Los hombres 
actuan, se n1ueven, se tornan dit1ámicos, porque los deseos los 
impulsan a satisfacer sus necesidades esenciales y no esenciales; 
·de lo qut> hacen para satisfacerlas, resulta la sociedad con todas 
sus complegidades. El deseo de nutrirse, de vestirse y de guare
cerse en contra las interperies del clima, ha dado origen a los fe
nómenos econó1nicos primarios, que se manifiestan por las in
dustrias r~grícolas, ganadet·as, textiles y arquitectónicas. El fe
nómeno económico, base de la vida material de la sociedad, re
sulta a!?t engendrado por las fuerzas sociales preservativas. El 
mat_rimonio, la familia y todas sus importantes consecuencias 
sociológicas, deriva de las fuerzas reproductivas, directas e indi
rectas, de los deseos sexuales reglamentados. El ax·te, la ciencia, 
la morall0- religión, son productos de las fuerzas sociales, no 
esenciales, pero sí utilísimas· para el perfeccionamiento humano. 

Aplicación criminológica 

Cuando las fuerzas sociales actúan normalmente, los fenóme
nos humanos x·esnltantes, son útiles para la so-ciedad y entran en 
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la esfera de lo lícito. Pero cuando estas fuerzas se extralimi
tan o se desvían en sus manifestaciones, aparecen los delitos. 

Como la vida social resulta de la acción de esas fuerzas, que 
son losagentes dinámicos de la rcf'-1idad colectiva, sobre todo 
las fuerzas sociales esenciales, cada género de fuerzas dar{t orígen, 
al anormalizarse, a determinado género de delltos, ele modo que 
para investigar la causa sociológica de estos, será preciso cone
xionarlos con las fuerzas sociales correlativas de donde dimanan. 

Esta investigación genética y causalista, es, a nuestro juicio, 
la finalidad de la verdadera sociología criminal. 

Presentamos un bosquejo de la coordinación causalista de 
los delitos y de las fuerzas sociales que los engendrán, o que por 

o menos, contribuyen a producirlos. 

A.-Influencia criminógena de las fuerzas preservativas-ne
gativas: 

~) La miseria y el delito. 2) Las profesiones y el delito. 

B.-Influencia criminógena de las fuerzas preservativas-Po
sitivas: 

~) Los vicios nutritivos y el delito: Alcoholismo, tabaco, 
morfina, opio y el delito. 

C.-Influencia criminógena 

1) La herencia y el delito. 
edad y el delito. 

de las fuerzas reproductivas: 

2) La raza y el delito. 3) La 

D.-Influencia criminógena de las fuerzas intelectuales : 

~) Educación y delito. 2) La imitación y el delito. 

E.-Inflencia criminógena de las fuerzas morales: · 

1) Los delitos políticos. 2) Las carceles y el delito. 3) Las 
asociaciones delincuentes. 4) La vagancia y el delito. 

F.-Influencia cril!linógena :de las fuerzas estéticas: 

~) El dilentantismo artístico y el delito. 

Tal es el bosquejo de nna sociología criminal, basada en la 
determinación cie11 tífica de las fuerzas sociales. 
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CAPÍTULO VIII. 

LAS PROFESIONES Y EL DELITO 

Las fuerzas sociales preservativas 

Hemos visto en el capítulo anterior que las fuerzas sociales 
preservativas sonde dos clases: negativas y positivas. En virtud 
de las primeras el ser humano huye del dolor y trata de satisfacer 
sus necesidades nutritivas y de protección contra la intemperie, 
pues de no hacerlo así, sufriría de hambre y de frío. El estado 
que obstaculiza lasa tisfacción de esas necesidades, es la miseria. 
Ahora bien ¿puede considerarse a la miseria como causa criminó
gena? 

La miseria y el delito 

Frente al problema de la miseria y del delito, se divide la opi
nión de los penalistas en dos campos opuestos: los antropólogos, 
como Garófalo, que niega, casi por completo, la influencia crimi
nógena de la miseria, y los socialistas, que la exageran, atribu
yendo a la injusta y desigual distribución de la riqueza, en la so
ciedad, la causa de los delitos. 

De las investigaciones estadísticas llevadas a cabo en diver
sos países ele Europa, resulta,que las oscilaciones del precio de los 
artículos de prirpera necesidad, como el pan, el trigo, el centeno, 
las papas, coinciden c'Jn las oscilaciones de la delincuencia. Cuan
do aumentan los precios, aumentan los delitos contra la propie
dad; cuando disx:ninuyen los precios, disminuyen los delitos con
tra la propiedad. En cuanto a los delitos contra las personas, 
siguen una ley inversa: aumentan, cuando la vida está barata y 
disminuyen cuando la vida está cara. 

1 

1 

j 

1 
1 
i 
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La mayor parte de los criminólogos que estudian las relacio
nes entre la miseria y el delito, consideran solo los efectos directos 
de la pobreza sobre la criminalidad, prescindiendo de sus efectos 
indirectos que son, en el fOndo mas importantes. 

A nuestro juicio, la miseria, que es la penuria alimenticia, uni
da a las dificultades de vestir con propiedad y vivir en ha hitacio
nes saludables, ejerce doble influjo sobre la criminalidad: uno di
recto: exaltando la tendencia a] delito, y otro indirecto . produ
ciendo la degeneración bio-psíquica de los que viven miserable
mente. Tratándose de la nutrición, por ejemplo; el hambre, como 
nec:esidad fis.iológica violenta, puede impulsar al robo, y como ac
ciá.n psíquica desmoraliza~ora, puede lanzar al homicidio por de
sesperación. Indirectamente, la deficiencia alimenticia, crea, a la 
larga, 1a degeneración bio-psíquica, como lo han demostrado los 
estudios llevados a cabo éon los escola!es atrasados y anormales, 
procedentes, casi todos, de familias pobres. Con respecto a la ha
bitación, ocurre cosa análaga: el espectáculo triste del tugurio que 
se habita,engendra el odio contra lasque viven en grandes casas; 
la promiscnidacl, en que viven los mal alojados, relaja su morali
dad, de manera especial, !a moralidad sexual. Son los efectos di
rectos de la mala habitación. Sus efectos indi1·eetos, consisten, 
como la deficiencia aJiment~cia, en la degeneración bio-psíquica 
de la raza. En cuartos sin luz y sin aire, en donde se amontonan 
los seres, se forman individualidades raquíticas y anormales. 

En el Perú 

En lo que se refiere al Perú, nada se puede decii· al respecto, 
porque no se han hecho investigaciones estadísticas sobre las re
laciones entre la miseria y el delito. 

Es indudable que entre nosotros, también tiene que actuar la 
miseria, como una de las causas del delito. Por lo pronto, de los 
estudios llevados a cabo por el docto1· Eyzaguirre y por los · datos 
del censo de Lima de 1908, resulta que la mala habitación es ca u~ 
sa de incremento de la mortalidad. Comparando, en efecto, la 
mortalidad anual en cada distrito de la ciudad de Lima, con el 
porcentaje de los mal alojadas en esos distritos, resulta que la 
mortalidad sigue la curva de la mala habitacióú. Así los distri
tos 69 y 9Q en los que la mortalidad, llegó en 1908 a 40 ·y a 35 
por mil, respectivamente, son los distritos en donde predomina la 
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mala habitación, pues en ellos e185 y el 84 por ciento, respectiva
me.1te, de sns moradores viven mal alojados. 

Si la habitación influye, pues, entre nosotros, en la mortalidad, 
debe influir, ind udab!emente, en la degeneración hio-psiquica de la 
raza, y po1· lo tanto, en su c¡-iminalidad. 

Pero no existiendo estudios positivos al respecto, veámos otro 
de los fenómenos sociales vinculado con el factor económico, que 
influye en la delincuencia y sobre el que hemos podido allegar al
gunos datos estadísticos, de relativa importancia. Nos referimos 
a las profesiones. 

Las profesiones y el delito 

.Las profesiones se relacionan con las fuerzas sociales preser
vativas negativas, porque determinan la situación económica de 
las personas, resultando su riqueza o miseria, de su respectiva 
profesión, casi como función directa de ella. Pero, a parte de su 
aspecto económico, las profesiones influyen sobre la criminalidad, 
porque crean una psicología especial en quienes la ejercen, mas o 
menos favorable a la comisión de determinado género de d~litos, 
y porque suministt·an las oportunidades y los instrumentos del 
crímen, en algunas de esas profesiones._ 

Las investigaciones de Lombroso 

Lombroso comienza sus estudios al respecto, reconociendo 
que ~cla influencia de las profesiones es bastante difícil de estable
cer, por efecto de la disparidad y nomenclatura de algunas, que si 
pueden ofrecer alguna relación a los ojos del economista, no la 
tienen para el antropólogo)). Compara, en <5eguida, datos esta. 
dísticos relativos a Italia, Austria, Francia y Alemania llegando 
a las siguientes conclusiones: 

<cLa profesiones urbanas que exponen mas al alcoholismo (co
cineros, posaderos, zapateros), que pone-n al pobre en contacto 
continuo con el rico (criados, ayudas de cámara) y que facilitan 
los medios de delinquir (albañiles, cerrajeros) dan un el~vado con
tingeni;~ a la criminalidad y todavía mayor a la reincidencia. 

ceLas profesiones que ex1:onen a menos contacto.s, co1no las de 
barqueros y campesinos, dqn también a la criminalidad y a la re
incidencia, proporciones menos elevadas. 

1 
\ 
1 
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De sus investigaciones estadísticas resulta que el coeficiente 
mínimun de la delincuencia lo dan los propietarios y Jos que se de_ 
dican a las profesiones liberales, y el coeficiente máximo, los obre
ros, artesanos y los labrado1·es, es decir. los de las profesiones 
manuales. 

Las investigaciones llevadas a cabo en España por Cárpena 
dan resultados, semejantes. Según ellas, los jornaleros son los que 
mas contingente dan al delito, ofreciendo el mínimun de crimina
lidad los eclesiásticos, los propietarios y los que se dedican a las 
profesiones liberales. 

Las investigaciones de Valdizan 

Entre nosotros, el único intento de estudio científico del nexo 
causalista que puede existir entre las profesiones y el delito, es el 
que figura en el trabajo «La delincuencia en el PerÚJl,escrito por el 
doctor Hermilio Valdizan. 

Veamos sus párrafos principales: 

«Por profesiones, escribe Valdizan, se clasifican los reos de las 
estadísticas de policía, en la fonna siguiente: 

J ornaJeros ................................................ . 
Artesanos ................................................. . 
Empleados ............................................... . 
Sin ocupación ............................ . ............. . 
Industriales ............................................ .. 
Comercian tes ........................................... . 
Sin profesión ........................................... . 
Domésticos ............................................. .. 
Agrict1ltores ............................................ .. 
Militares .................................................. . 
Artes liberales ......................................... .. 
Estudiantes ............................................ .. 
Marinos ................................................... . 
Rentistas ................................................ .. 
Sin especificación .................................... .. 

36,000 
28,000 
20,000 

8,907· 
8,336 
6,002 
5,934 
4,802 
4,265 
3,306 
2,133 
1,330 

459 
85 

3,401 

o.A primera vista se anota u.~ predominio considerable de los 
jot·naleros, artesanos y empleados. Respecto al primer término 
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no podríamos agregar algo, a lo dicho en multitud de ocasiones, 
sobre los inconvenientes que presenta para la mejor interpreta
ción de las estadísticas, por la vaguedad con la cual indica una 
ocupacwn. A pesar de esta vaguedad, que por desgracia se halla 
en todos nuestros servicios estadísticos, parece que se reserva esa 
denomi~ación a las labores agrícolas y a algunas que no significan 
trabajo fijo. El pt·edominio de los jornaleros se explica bien cla
ramente pot• su predominio en la cifra total de nuestra población, 
predominio que ya se hallaba consignado en el ·~~nso de 1876 y 
sobre cuyo aumento o conservación, por lo menos, no caben mu
chas eludas. Por idéntica razón se explicarían las gruesas cifras 
que correspondea los artesanos y a los empleados. Pero la falta 
de censos posteriores .al del año 76, impiden establecer los porcen
tajes respectivos.» (Posteriormente se ha levantado el censo de 
Lima de 1908.) 

«Respecto a la delincuencia específica de las profesiones, nues
tras observaciones se han llevado sobre 632 atentados contra las 
personas, 173 contra la propiedad y 100 contra la honestidad. 
El resultado ha sido el siguiente: 

Homicidios 

Agricultores ································:······; ... . 
Jornaleros .............................................. . 
Zapateros ............................................... . 
Sastres ............................................. -...... . 
Tejedores ...... : ............................ : ............ . 
Comerciantes ......................................... . 
o· tras profesiones ................................... . 

Heridas 

Agricultores ... ~: ................... .-............ : ..... . 
Joro aleros ............... : .............................. . 
Panaderos ............................................. .. 
~apateros .............................................. .. 
Industriales ............................................ . 
Otras profesiones ................................... . 

S-. 

35.31% 
20.33 )) 

9.51 ~ 
3.20)) 
3.04. 
2.87 » 

25.92 )) 

12.50?"Io 
20.83 )) 
16.66 » 
16.66,. 

8.33 )) 
25.02 » 
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Robo 

Agrícul tores· ........................................... . 
Jornaleros ....... . ................................•...... 
Zapa teros ....... ............... ro···· .. ··· .............. . 
Albañiles .. . ................................ . ............. . 
Carpinteros., ..................... . .................... . 
Herreros ............. .................................... . 
Domésticos ....................... ...................... . 
Otras profesiones .. ................................. . 

Abigeato 

12.03% 
12.03 lJ) 

13.88 ))1 

4.62 lS 

6.47)) 
4•62 ~ 
4.62 .. 

41.73 ~ 

Agricultores ...... . .,...... .. ........................... 39.13 o/o 
Jornaleros................................................ 23.60 » 
Otras profesiones .................. .......... . ....... . 28.27 • 

Asalto 

.. <\gricultores .......................................... .. 
Zapateros ............................................... . 
Jornaleros .................. ........ .. .............. ..... . 
Otras profe~iones .................................. .. 

Delitos contra la honestidad 

Agricultores ........................................... . 
Jornaleros .............................................. . 
Zapateros ........................................... ..... . 
Militares ............................................... .. 
Carpinteros ........................................... .. 
Panaderos ............................................ . .. 
Sin profesión ......................................... .. 
Comerciantes .................................... .. .. .. 
Otras profesiones ................................... . 

40.30o/o 
13.63 » 

13.63 )) 
31.84}) 

15 % 
18 » 

9» 
6» 
5 » 
5 » 
5 » 
4» 

33 » 

<<De la observación de estos porcentajes pueden obtenerse al
gunas deducciones. 

«Delitos contra la.~ personas. -Los agricultores toman para 
ellos la mayor cifl·a de los homiCidios. Vienen en seguida los jor-
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na1eros, zapateros, etc. Los jornaleros que ocupaban el segundo 
1ugat· en la cifra de los homicidios, pasan a ocupar el primero en 
1a de heridas, y los zapateros que ocupaban el tercer lugar, toman 
el segundo en estas últimas cifras. Las heridas comprenden de
lincuencias mas fre~uentes en nuestras poblaciones urbanas, que 
en las ·rurales y quizás a este hecho se deba el predominio ano
tado. 

«Delitos contra la propiedad.-Los porcentajes ofrecen dife· 
·rencia que parecen corresponder mejor, a las cifras totales. de las 
profesiones en nuestra población, que el predon1inio de determina. 
dos oficios o profesiones sobre nuestra criminalidad. Quizas sea 
cansa de error en estas cifras, la declaración maliciosa que hacen 
muchos criminales de ejercer una profesión que no ejercieron nun. 
en. Tratándose del abigeato y del asalto parece que el predo. 
minio de·los agricultores y jornaleros fuera influenciado por la 
criminalidad; pues en ambos delitos alcanzan las dos profesiones 
porcentajes muy subidos, a límites a que no llegaron en otras de· 
lmcuencias. Se explica fácilmente el predominio de ambas ocupa
ciones, por las condiciones topográficas en que se realizan, por las 
a-ficiones que creai1 y por las necesidades que originan. 

((Delitos contra la honestida.d.-Podemos decir de estos deli· 
tos, lo mismo que de los demás contra las personas: no parece que 
se tratara de una agrupación delictuosa que mereciese las prefe
rencias de profesión determinada. 

«No hemos hallado en nuestra delincuencia las vinculaciones 
que hallat·on otros investigadores entre los delitos y algunas 
profesiones. Nuestras cifras no nos autorizan a aseverar que los 
matanceros sean fuertes contribuyentes a los delitos de sangre y 
que los pastores lo sean a los delitos contra la honestidad. 

Los interesantes estudios del doctor Valdizán que acabamos 
de trascribir, se han llevado a cabo con los datos estadísticos so
bre la criminalidad de Lima, recogidos por el autor de ((La Delin
cuencia en el Perú», en el servicio de EstacHstiea y de autropome
tría, que desde 1892 hasta 1908, funcionó, con más o menos re. 
gnlaridad, en la Intendencia de Lima. Las conclusiones a que lle~ 
ga el doctor Valdizán, son en el fon<;lo semejantes, a las conclu
siones inducidas por Lombroso del exámen de las estadísticas 
criminales de diversos países Europeos: el predominio de los ofi
cios manuales (jornaleros, labriegos y artesanos) en toda clase 
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de delitos, y el minímun de criminalidad ofrecido por las perso
nas de recursos económicos holgados, representada~ en la clasi
ficación usada por el doctor Valdizán, por los c:omerciantes e in-
dustriales. -

Desgraciadamente; como el mismo doctor Valdizán lo recono
ce, sus cifras estadísticas adolecen del defecto de ser absolutas~ 
pues careciendo ese prestigioso facultativo cuando hizo su traba
jo, del censo de Lima de 1908, no pudo hallar, por comparación, 
la cifras relativas de la criminalidad por profesiones. Por eso, 
los coeficientes que aparecen en sus datos, solo son los tantos 
por cientos con que figuran, cada una de las profesiones, compa
radas con la cifra global de delitos. Este defecto restringe, en 
gran parte, la importan_cia de sus investigaciones. Así, para no 
citar sino un caso, en los delitos contra la honestidad, los milita
res arrojan solo el 6 por ciento, hallándose por debajo de los 
agricultores, los jornaleros y los zapateros, cuando su porcentaje 
relativo ·es mucho mayor, pues siendo escaso el número de milita
res comparado con el de otras profesiones, resulta que ocupan, 
en realidad, el primer puesto en la escala del delito contra la 
honestidad. 

De todos modos, las investigaciones del doctor Valdizán son 
muy interesantes y desde el punto de vista de la delincuencia glo
bal permiten llegar a conclusiones análogas a las inducidas en 
Europa de los estudios estadísticos, sobre el nexo causal que liga 
el delito a las profesion~s. 

Nuestras investigacio11es 

Por nuestra parte hemos llevado a cabo estudios, relativa
mente detallados, sobre las relaciodes que existen entre las diver
sas profesiones y los delitos en el Perú. El material estadístico 
empleado por nosotros, consiste en la estadística de la Cárcel de 
Guadalupe hecha a iniciativa de los doctores Valdizán y Francis
co Graña y con la inteligente cooperación del ex-alcaide de esa car
cel, señor don Luis Panizo. Esta estadística comprend~ 46 años' 
desde 1870 hasta 1915. En ella figuran los encarcelados, en 
Guadalupe, por delitos cometidos en Lima, y los penitenciados de 
la capital y de todos los departamentos del Perú. También he
mos empleado los datos consignados en las memorias del Panóp
tico, escritas por su ex-director señor don Ramón Irigoyen. 

r 
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Desgraciadamente, los datos relativos a los encarcelados y a 
sus profesiones, consignados en las estadísticas de la Cárcel de 
Guadalupe, han sido elaborados sin un estricto criterio crimino
lógico y adolecen de un defecto insalvable: splo figuran las cifras 
globales de la delincuencia, de modo que no puede establecerse la 
delincuencia específica de cada profesión. Esta deficiencia es tan
to más sensible, cuanto que para Lima, debido al censo de 1908, 
pueden determinarse con aceptable exactitud, los coeficientes re
lativo de la delincuencia profesional cuantitativa, de la población 
capitalina. 

Los datos referentes a los p~nitenciados son en cambio com
pletos, figurando en ellos, las cifras globales de la delincuencia 
de cada profesión y la delincuencia especifica de ella. Pero, comó 
se trata de criminales reclutados en todo el Perú y desde el 76 se 
ha levantado otro censo general de la república, resulta que no 
se puede fijar los coeficientes relativos de la criminalidad de cada 
profesión, viéndose obligado el que investiga, a elaborar g1·áficas 
y cuadros, con coeficientes absolutos. Sin embargo, como luego 
veremos, los datos consignados son muy- interesantes y en mu
chos casos, el razonamiento por analogía permite elevarse a con
clusiones lógicas, que sin ser rigurosamente estadística, no care
cen de cierto valor p<;>sitivo y de verdadera importancia. 

En cuanto a los datos consignados en las memorias del ex-di
rector del Panóptico, solo se refieren a la delincuencia especifica y 
permiten percibir el nexo causal que enlaza a determinadas pro
fesiones con la criminalidad. 

Aclarada la naturaleza de nuestras investigaciones sobre los 
delitos y las profesiones en el Perú, pasemos a estudiar más de 
cerca, este asunto. 

Los encarcelados y el censo de 1918 

+ La clasificación de la población carcelaria por profesiones, 
adoptada por ~a estadística de la Cárcel de Guadalupe es la si
guiente: Militares, estudiantes, marineros, profesionales, propie
tarios, comerciantes e industriales, artistas, artesanos, emplea
dos, faenas agrícolas (labriegos), obreros y servicio doméstico 
(domésticos). En el párrafo 7 del capítulo IV, vimos como se 
repartía la cifra total de delitos entre estas distintas profesiones, 
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castigando con los porcentajes más subidos: 36. 79, 15, 94 y 18, 
84 a los artesanos, labriegos y obreros respectivamente, mientras 
que los propietarios, los artistas, los estudiantes y los profesio
nales, ofrecian los porcentajes de menor delincuencia, pues ningu
no de ellos, llegaban al 1 por ciento. La delincuencia, máxima 
era la de los artesanos (36.79 %) y la mínima la de los propieta
rios (0.20 %). En la gráfica número 13 que a~ompaña a esa mis
ma lección, puede verse la curva de la delincuencia global de en
carcelados en 45 años repartida por profesiones. 

Pero, como lo hemos repetido varias veces, la cifras absolu
tas son cifras muertas. ¿Cuales son los coeficientes relativos de 
la criminalidad por profesiones de los encarcelados? Solo esta
bleciendo esos coeficientes, podemos descubrir qué profesión pro
duce más criminalas, podemos establecer la fuerza criminógena 
de cada profesión. Para ello se necesita comenzar por fijar el 
elemento cuantitativo de las profesiones en Lima. 

Dos son los censos que fijan, con detalles, el número de perso
nas que actúan dentro qe diversas profesiones en que se reparte 
la población ele Lima, el censo de 1876 y el de 1908. Desgracia
damente la clasificación profesional adoptada por este último cen
so, no coincide con la que ha servido en la estadística de la Cár
cel de Guadahtpe, para agrupar la delictuosidad por profesiones. 

«Es muy difícil, aparece en el censo de 1908, averiguar exac
tamente el número de personas dedicadas a un oficio o profesión 
determinados. 

Las causas de esa dificultad, las especifica el censo de 1908, 
reduciéndolas a las siguientes: 

l.-Personas que ejercen dos profesiones importantes a la vez 
(abogado y profesor, pot· ejemplo). 2.-Personas que cambian 
de profesión ú oficio dentro de plazo muy breve. 3.-Perso11as 
que por vanidad declaran ejercer una profesión superior a la que 
realmente ejercen. Tratándose de las mujeres, es muy frecuente 
que estas omitan la declaración de su oficio. y 5.-La dificultad 
proveniente de combinar la profesión con la edad, desde la cual ha 
de contarse el número de profesionales de la población censada. 

Además de estas dificultades inherentes a la investigasión es
tadística, se tropieza con otra de no poca monta: la de hallar 
~1na clasificación adecuada de las profesiones, por existir muchas 
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profesiones que no se sabe en qué ~rupo clasificar, ya que según 
se las considere, pertenecen a varios. 

«La nomenclatura más científica y mejor discutida, presenta
da por J acobo Bertillón al «<nstituto Internacional de Estadísti
ca>> en 1889 y modificada en 1889 a propuesta de Kauchberg, no 
puede ser adoptada por nosotros, declaran los autores del censo 
de 1908, a causa de que contienen numerosos títulC?s profesiona
les e industriales cuyo ejercicio es totalmente desconocido o desu
sado en nuestro medio de tan diferente actividad en la calidad y 
la cantid;1d ·ele las diversas manifestaciones del trabajo. 

<cEn tal situación hemos seguido la clasificación usada por el 
señor Alberto Martínez en el censo de Buenos Ah·es de 1904, in
troduciendo en ellas las modificaciones indispensables para adap
tarla a la localidad. 

La clasificasión adoptada por el censo de 1908 comprende 11 
grandes grup.os profesionales y 170 subdivisiones. 

Veamos los resultados de este censo. 

Población de Lima en 1908 desde el punto de vista 

de la profesión 

Cifras absolutas 
V M T 

Tienen profesión 48,934 25,072 74,066 

N · fi . , 22,454 44,424 66,878 
0 tienen pro eston 71,388 69,496 140,884 

Cifras relq.tivas 
V M T. 

685 361 525 

315 639 475 
1,000 1,000 1,000 

Resulta que sobre la población total, el 52 y lh por ciento tie
nen profesión, lo que significa que en 1908 cada persona tenía a 
su cargo el sostenimiento de otra. Si se recuerda que en esta cla
sificación entran los Biños y las mujeres, no parece tan despro
porcionada de distribución entre los que producen y consumen, 

Si se orienta la investigación hacia las personas mayores de 
14 años, se obtiene el cuadro siguiente: 

Población mayor de 14 años, con o sin profesión declarada, 

y su p1·oporción por en 1908 

Cifras absolutas Cifras relativas 
V M T V M T 

Tienen profesión 49,934 25,072 74,006 957 505 734 
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V M T V M T 
N . fi . ó 2,181 24,594 .e o tienen pro es1 n 51 ,115 49,666 

26,775 4-3 495 266 
100,781 1,000 1,000 1,000 

De cuerdo con estos datos el 73% de la población total y el 
96 por ciento de la población masculina, ha declarado tener pro
fesión. 

Si se comparan los censos de 1876 y de 1908, se llega a las 
conclusiones siguientes: 

«Hoy, trabajan 19,916 varones y 16,177 mujeres en todo 
36,093 personas más que ·en 1876, ? en números relativos, 21 
por ciento mas, sobre la población mayor de 14 años, quehaceun 
tercio de siglo. 

«Sobre el aumento general se deduce un mayor incremento 
profesional en las mujeres, estimado en un 24 y 1h por ciento. 

En cuanto a la clasificaciún por profesiones, dentro de la no
menclatura adoptada por el censo, que comprenden once grandes 
grupos y ciento setenta rumbos profesionales, es como stgue: 

Año de 1918 

Profesiones Cifras absolutas 

l. Agricultura y ganadería ............. . 
2. Industrias y artes manuales ....... . 
3. Comercio .................................... . 
4. Transportes ................... . ....... ..... . 
5. Personal de servicio ...... .............. . 
6. Propiedad mueble e inmueble .... .. 
7. Empledos de gobierno y adminis-

tración, militares y culto ........... .. 
8. Profesiones sanitarias ................ . 
9. Profesiones liberales .................. .. 

10. Instrucción y educación ............. .. 
· 11. Sin clacificación determinada .... .. 

2,242 
23,879 

13,408 
1,419 

14,622 
728 

8,890 
5,17 

1,503 
4,455 
2,343 

7~,006 

Cift·as relat i\·as 

30 
323 
181 

19 
198 
10 

120 
7 

20 
60 
32 

1,000 

Comparando estas cifras estadística( con las del censo de 
1876 se llega a las siguientes conclusiones: 
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«En 1908, las industrias y artes manuales absorven el mayor 
número de brazos; casi la tercera parte de la población activa es
tá incluida en este grupo, que contiene las profesiones comun
mente conocidas con el nombre de oficios, desempeñados general
mente por la gente del pueblo. Este grupo forma el mayor con
tingente de la clase obrera. En 1876, las industrias y artes ma
nttales solo oeupaban la cuarta p·arte de la población. 

«A las artes manuales e industriales sucede en importancia 
numérica, en 1918; el grllpo de << Per:30tta1 de servicio» que ascien
de casi al 20 por ·ciento de la población total. En 1876 el perso
nal de servicio constituía la cuarta parte de los profesionales, ha
bía er:ttonces, relativamente, mas sirvientes que ahora. Al Co
mercio está dedicado el18 por ciento <le los profesionales, hay 
un aumen_to de 2 por ciento con respecto al año de 1876. 

· . , <!El cuarto grupo numérico ele la población según las profe
siones, está constituido por los empleados de gobierno y adminis
tración, militares y cultos. Su personal, por desgracia, es bas
tante elevarlo: hay ciento veinte de ellos por cada millar mayor 
de 14 años .. 

En el grupo de instrucción y educación, se nota un aumento 
de mas del doble con respecto al año ele 1876. 

Y ahora que hemos expuesto, a grandes rasgos, los resultados 
del censo de 1908 en lo que se refiere al reparto de la población de 
Lima por profesioneR, veamos como pueden aprovecharse desde 
el punto de vista de la criminalidad. 

Por lo pronto, la ealsificación de las profesiones del censo no 
coinciden con la clasificación profesional de la estadística de Gua
dalupe, que, como se recordará, divide las profesione~ en los 12 
grupos siguientes: 1 Militares, 2 Estudiantes, 3 Marineros, 4 Pro
fesionales, 5 Propietarips, 6 Comerciantes, 7 Artistas, 8 Artt!sa
nos, 9 Empleados, 10 Labriegos, 11 Obreros y 12 Domésticos. 
Lo primero, pues, que se debe hacer, es establecer Ia homogenidad 
nomenclatura! entre ambas clasificaciones. Para ello, precisa rea .. 
grupar en orden diverso, las dos clasificaciones. En cuanto al 
censo, desprendemos a los militares del grupo de los empleados, 
para convertirlos en un grupo aparte, haeienclo igual cosa con los 
estudiantes que se hallan incluidos en el grupo de instrucción y 

educación. Las profesiones sanitarias y los maestros, las agre-
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gamos a las profesiones liberales; los transportes y agricultura y 
ganadería, deben unirse, igualmente, a industrias y comercio, pa
ra formar un solo grupo. Con respecto a la clasificación de la es
tadística carcelaria, es indispensable introducir cambios análo
gos, agregando los marineros a los militares y reuniemlo en un so
lo grupo, con la denominación genérica de obreros, a los obreros, 
labriegos y artesanos. 

La nomenclatura profesional que resulta, y que permite rela
cionar los da tos del censo con los de la criminalidad, es la siguiente: 

1 Militat·es, 2 Estudiantes, 3 Profesionales, 4 Propietarios, 5 
Comerciantes, 6 Artistas, 7 Empleados, 8 Obreros y 9 Domésti
cos. 

He aquí el cuadro de los encar~elados por profesiones, con sus 
porcentajes absolatos. 

Encarcelados por profésiones 

1 l\1ilitares .................................. 1,750 % 6.63 
2 Estudiantes ......................... ...... 164 )) 0.62 
3 Profesionales ............................ 217 )) 0.82 

4 Prop1etanos ............................. 53 )) 0.20 
5 Comerciantes ........................... 2,677 » 10.16 

6 Artistas ................................... 76 )) 0.28 

7 Empleados ............................... 1,400 .. 5.46 

8 Obreros .................................... 18,855 )) 71.57 

9 Domésticos .............................. 1,109 » 4.21 

Como se ve, el orden serial de importancia de las profesiones 
con respecto al crímen, yendo de mas o menos, es el siguiente: 1 9 

obreros, 29 comerciantes, 3 9 militares, 4Q empleados, 5 9 domés
ticos, 69 profesionales, 7 9 estudiantes, 8 9 artistas y 9 9 propieta
rios. El máximun de la criminalidad la dan los obreros, el míni
mun ios propietarios, lo que se halla de acuerdo con los resulta
dos a que llega Lombroso analizando las estadísticas europeas 
al respecto. 

Pero en el cuadro anterios solo figuran las cif1·as absolutas, 
sin tener en cuenta el número ele individuos de cada una de esas 
profesiones que hay en Lima. En el siguiente cuadro aparece con
signado este dato esencial. 
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Distribución de las profesiones 

Profesiones Cifras absolutas Porcentage 

1 Militares ........................... 6,000 % 8. 
2 Estudiantes ...................... 3,645 • 4.60 
3 Profesionales .................... 2,589 JJ 3.40 
4 Propietarios ..................... 728 , L 
5 Comerciantes ..................... 13,408 lJ 18.10 
6 Artistas ............. ................ 241 • 0 .70 
7 Empleados ..... . ...... ........... 2,890 '& 3.90 
8 Obreros ............................ 26,540 » 35.10 
9 Domésticos ....................... 14,622 • 19.80 

Si compararnos el porcentaje de las profesiones con el de los 
delitos, hallaremos algunas variaciones en la serie, pues, los em
pleados que ocupaban el 49 de la criminalidad, pasan a ocupar el 
z~ y los artistas que se hallaban en el 8Q ascienden al 3Q 

He aquí el cuadro comparativo de Ios porcentajes de la crimi
nalidad y de las profesiones. 

Criminalidad 

l . Militares .................................. % 6.63 
2. Estudiantes ............................. , 0.62 
3. Profesionales............. . ... .. ... .. .... , 0.82 
4. Comerciantes ........................... , 10.16 
5. Propietarios ............................ , 0.20 
6. Artistas ........ ~ .......................... , 0.28 
7. Empleados ............................... , 5.45 
8. Obreros..................................... , 71.57 
9. Domésticos.................. .. .. .. . ... .. , 4.21 

Profesiones 

8. 
o/o 4.50 
, 3.40 
"18.10 
" l. 

" 
" 

0.70 
3.90 

, 35.10 
, 19.80 

Por e1 cuadro arterior se echa de ver que, prescindiendo de 
los obreros y de los empleados, en todos los demás casos, el por
centaje de la criminalidad es inferior al de la profesionalidad. 
Expliquemos esto con mas detalles. 

Si nos :fijamos en los militares, por ejemplo, hallaremos ':}Ue 
mientraR el porcentaje de su criminalidad solo llega al 6.63 por 
ciento, figuran con un 8 por ciento entre las profesiones. Entre 
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los estudiantes, siendo el porcentaje profesional de 4.50 el crimi
nal solo llega al O. 62. En cambio los obreros ofrecen un porcen
taje de criminalidad muy elevado pues resulta algo mas del doble 
del porcentaje profesionales. Así, mientros que los obreros for
man el 35,10 por ciento de ]a población de Lima, constituyen e1 
71,57 por ciento de la población carcelaria de Guadalupe. 

Combinando ambos porcentajes, el profesional y el criminal, 
podemos seriar a las profesiones desde el punto de vista de su in
flujo en 1a criminalidad. Esta gerarquización criminógena de las 
profesiones, que es la verdadera, según los datos esta<.Jísticos de 
que disponemos, se presenta en la siguiente forma yendo del gra
do mas alto al mas bajo. 

1 9-0breros, 2 9 emp1edos, 3 9 militares, 49 comerciantes, 59 
artistas, 6 9 profesionales, 79 domésticos, g<:> propietarios y 99 
estudiantes. 

Si co~1paramos el orden criminógeno profesional que acaba
mos de establecer, con el que resulta de los datos absolutos con
signados en estadístas de la cáriel de Gnadalupe, veremos que 
han sobrevenido cambios de ciertas importancia. Solo tres gru
pos, el de los obreros, el de los militares y el de l~s profesionales 
han permaneci?o inmutables, conservando el máximun de crimi
nalidad el primero, y el tercero y sexto grado de la serie, los 
otros dos, respectivamente. En los demás las variaciones son 
notables. Así, los empleados que en la serie de cifras absolutas 
ocupaba el cuarto grado, pasan, en la serie relativa n1 segun
do grado, aumentando en dos grados su intensidad criminogéni
ca. Los artistas, del octavo grado ascienden al quinto; los pro
pietarios del noveno grado al octavo. En combio los comercian
tes descienden en criminalidad del segundo grado al cuarto, los 
domésticos del quinto grado al séptimo, y los estudiantes del sép
titno al noveno. 

De acuerdo con esta seriación gerárquica de la importancia 
crii:n1nogénica de las profesiones, que por fundarse en coeficientes 
relativos es la verdadera, resulta, que la profesión que más crimi
nales produce es las de los obreros y la qtte men:os criminales pro
duce es la ele los estudiantes. Entre el máximun de dilictuosidad 
obrera y el m1nimun estudiantil, se sitttan las otras profesiones 
en el orden ya indicado. 
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Si establecemos, ahora, e1 número de criminales que por cada 
1000 individuos ele cada profesión resultan apresados cada año, 
llegaremos a resu~tados semejantes a los anteriores, desde el pun-
to de vista rle la ordenación criminogénica gerárquica de las pro~ 
fesiones. 

Para fijar este dato se principia por establecer el promedio 
anual de encarcelados, por cada profesión, promedio valedero 
tratándose de las estadística de la cárcel de Guadalupe, porque 
se refieren a 46 años. Establacido el promedio, se busca el nú
mero de delincuentes de cada profesión, ralacionando ese prome~ 
dio con el número de individuos de cada profesión que hay en 
Lima. 

He aquí el cuadro de la criminalidad por mil individuos de 
cada profesión. 

Profesiones Delincuentes 

l. Obreros ................................................. 15 

2. Empleados ................................... .- ........ 10 
3. Militares ............................................. .. 
4. Cotnerciantes ....................................... . 
5. Artistas .................... ; ........................ .. 
6. Profesionales ....................................... . 
7. Domésticos .......................................... . 
8. Propietarios ........................................ . 
9. Estudiantes ........................................ .. ., 

6 
4 
1 
1.83 
1.66 

1.37 
0.96 

En la gráficaca número 32, podemos ver la curva de la cr:imi
naliqad por profesiones. Ella expresa el número de dilincuentes 
que en un año han producido en Lima cada 1000 individuos de 

. cada profesión. La curva puede dividirse en dos partes: la pri
mera de caída continua, que desciende desde 15 criminales p~r 
cada 1000 profesionales hasta 2 por mil, y la segunda de varia
ción lenta y uniforme, que va de 2 criminales por mil hasta me
nos de uno por mil. El punto de encuentro de las dos partes de 
la curva, son los artistas. La parte brusca de la cunra engloba 
a los obreros, los empledos, lo;;; militares y los comerciantes; la 
parte uniforme de la cu1·va, comprende a los profesionales, los 
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domésticos, los propietarios y los estudiantes. Las cuatro pn
meras profesiones, son, pues, las más criminógenas, existiendo 
entre ellas, .notables variaciones en cuanto a su tenor criminal. 
Las otras cuatro profesiones; profesionales, domésticos, propieta
rios y estudiantes, son las menos criminógenas, existiendo entre 
ella, poca diferencia en lo que concierne a su tenor criminal. El 
punto de encuentro de los dos grupos, la profesión de los artis
tas, gravita, en cuanto a su poder criminógeno hacia el grupo 
menos criminógeno de la serie. 

Tales son los resultados positivos a que hemos ·llegaclo, par
tiendo de los únicos da tos estadísticos de que disponemos, en Li
ma, para estudiar la relación que existe entre las profesiones y la 
criminalidad. 

En cuanto a la influencia específica de las profesiones, nada 
podemos asegurar, porque, según ya lo hemos manifestado, las 
estadísticas de la cárcel de Guadalupe, han sido elaborados con 
un criterio criminológico restrictivo y no contienen los datos in
dispensables para esa clase de investigaciones. La inflnencia pro
fesional desde el punto de vista de la delincuencia específica, va
mos a estudiarla con los datos rel~tivos a los penitenciados. 

Los penitenciados y las profesiones 

Ya hemos advertido pue nuestra situación ante los peniten
ciadas, es inversa a la que. tuvimos ante los encarcelados. El cen
so de Lima de 1908 nos permitía llegar a fijar el porcentaje real 
de la criminalidad de estos nltimos, comparando el número de 
profesionales honrados, con el número de profesionales delincuen
tes, pero la falta de criterio' criminológico clasificador que inspi
rara la estadística carcelaria, nos inpedía estudiar la delincuencia 
espedfica de las profesiones. En cambio, con los penitenciados, 
la deficiE-ncia censaria no nos permite fijar el coeficiente relativo 
de la criminalidad por profesiones, pero la distribución de los de
litos por profesiones, nos faculta para llevar a cabo análisis in
teresantes en lo que r~specta a la delincuencia profesional espe
cífica. 

En el capítulo IV hemos visto como se rcpat~ten los 2,647 pe
nitenciados, en las doce profesiones de la clasificación adoptada 
por la estadístic~ de ese establecimiento penal. En la gn'ifi::-a 14 
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de ese capítulo, aparecen las fluctuaciones de la curva de la crimi
nalidad profesional. Si comparamos estos datos de carácter ab
soluto, con los de igual carácter consignados en la gráfica 13 de 
los encarcelados, ha1laremos que, en general, la curva de los peni
tenciados presenta los mismos contornos que la de Jos encarcela
dos, con el máximun correspondiente a los artesanos, a las obre
ros, Jahriegos y comerciantes y el mínimun a los propietarios, 
profesionales y artistas. Aunque la falta de un censo general de 
la república no nos permite Jlegar a conclusiones positivas sobre 
la influencia criminógena de las profesiones en la gran criminali
dad, teniendo en cuenta la deferencia entre las cifras absolutas y 

relativas de la delincuencia por profesiones de los encarcelados, 
se puede, por analogía, hacer ciertas· afirmaciones de valor mas 
o menos aceptables. Así, en los encarcelados el máximun y el mí
nimun de la delincuencia, pr{tcticamente, no ha variado, perma
neciendo adscrita a los obreros y a los propietarios y estudian
tes respectivamente. Entre los penitenciados no hay estudiantes, 
pero los obreros y propietarios recaban para sí el máximun y el 
mínimun de la criminalidad. En este caso creemos que, como en 

·el caso antererior, sean realmente esas profesiones la más y la 
menos criminógena, en el Perú. 

Pero si con respecto al establecimiento del grado criminóge
no real de las profesiones en la gran delincuencia, es preciso limi
tarse a hacer afirmaciones de carácter simplemente analógico, en 
lo que se refiere a la delincuencia específica podemos entrar en ele
talles más completos. 

La estadística penitenciaria.-A continuación, apa1·ecen los 
cuadros de la naturaleza y del número dt::: delitos de cada clase, 
cometidos por los penitenciados de. distintas profesiones. Ya sa
bemos que la clasificación profesional adoptada por la estadísti
ca de la cárcel de Guadalupe y para los penitenciados es la si
guiente: militares, estudiantes, mineros, profesionales, propieta
rios, comerciantes, artistas, artesanos, empleados, labriegos, 
obreros y domésticos. 

He aquí Jos delitos cometidos por cada· uno de esos grupos 
profesionales, durante 46 años, en todo el territorio de la repú
blica. 
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MII.,.ITARES 

Delito contra las personas 

Ataque a fuerza armada.................................. 1 
Rebelión .. ~........................................................ 1 
Sedición .......... :................................................ 3· 
Falsificación de monedas................................. 2 
Homicidio........................................................ 45 
Filicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. .. . . . .. .. . . 1 
l,esiones........................................................... 1 
Violación ................................................. :....... 8 
Violación y robo....................................... ....... 1 
Insulto al superior ......................... :................. 1 

Delitos contra la propiedad 

Robo en despoblado........................................ 3 
Incendio........................................................... 2 

PROFESIONALES 

Contra las perso11as 

Homicidios .. . . .. . . . .. . ..... . .. . .... . . . . ........... .. ... .. . . .. .. . 4 
Parricidio..... ................................................... 1 
Homicidio y robo............................................ 1 

Contra la propiedad 

Robo................................................................ 1 
Asalto y robo en despoblado........................... 1 

PROPIETARIOS 

Contra las personas 

Parricidio . .. . .. . . . ... . .. . . . . . . .. . . . . . . .. . .... .. .. . ... .. ... . . . .... 1 

Contra la propiedad 

Asalto y robo en despoblado........................... 1 
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MARINEROS 

Contra las personas 

Hom~cidios....................................................... 15 
Homicidio y robo............................................. 1 
Sodomía.......................................................... 3 

Contra la propiedad 

Incendio........................................................... ~ 

COMERCIANTES 

Contra las personas 

Homicidios ... . . ... . ............... ...... ... . .. .. .. . . ... ... ...... 89 
Parricidio ................... ·~.................................... 1 
Uxoricidios ............................................... ...... 6 
Homicidio e incendios...................................... 2 
l,esiories..................................................... ...... 4 
Sodomía........................................................... 1 

Contra la propiedad 

Robos ............................................. :................. 6 
Asalto y robo en despoblado........................... 10 
Robo y lesiones................................................ 3 

ARTISTAS 

Contra la.s personas 

Homicidios ................................ ~..................... 5 

Contra la propiedad 

Asalto y robo en despoblado........................... l 

ARTESANOS 

Contra las personas 

Ataque a fuerza armada ...... ;.......................... 2 
Rebelió11.......................................................... 2 
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Co11tra las personas 

Sedición.......................................................... 10 
Homicidio ...................................................... 603 
Parricidio..... . ........................ .... .. .. ...... .... ....... 2 
Uxoricidio.... ..... .. .......... ... ......... ... ... . ........ ....... 22 
Filicidio......................... ............ ... ... ... ...... ... ... 5 
Fraticidio............................................... ........ 2 
Homicidio)' robo........................................... 16 
Motín y homicidio.......................................... 2 
l .. esiones............ .................. ............................ 9 
Violaciones ..................................................... 6 
Violaciones y robo.............................. ..... ...... 7 
Estupro.......................................................... 16 
Sodomía .................. :................. ... ... .. .. .. . ... .... . 5 
Insulto al superior............. ......................... .... 1 

Contra la propiedad 

Robos... .......................................................... 38 
Robo y lesiones.......................... . .................... 14 
Asalto y robo en desplobado.......................... 46 
Abigeato............................. ........................... 13 
Incendio.......................................................... 2 
Falsificación de monedas..................... ........... 10 

EMPLEDOS 

Contra las personas 

1-Iomicidios .......................................... ,........... 24 
Lesiones ....... :.................................................. 2 
Violación ....... _................................................. 1 
Estupro.......................................................... 2 

Contra la propiedad 

Falsificación de monedas................................ 2 -
Robos.................................................. ............ 1 

LADRIEGOS 

Contra las personas 

Rebelión................................................. ..... .. ... 3 
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Homicidios ...................................................... 563 
Parricidio........................................................ 1 
Uxoricidio........................................................ 10 
Filicidio........................................................... 2 
Fraticidio ........................................................ 4 
Hotnicidio y robo............................................ 20 
Homicidio e incendio....................................... 4 
Lesiones....................................................... ... 8 
Violaciones .............. -...... ...... .......... .... ........ ... . .. 3 
Violación y robo ............................................. : 2 
Estupro........................................................... 10 
Insulto al superior........................................... 1 

Contra la propiedad 

Robos ...... : ........................................................ 29 
Robo y lesiones................................................ 10 
Asalto y robo en despoblado........................... 47 
Abigeato.......................................................... 5 
Incendio........................................................... 3 
Falsificación de moneda................................. 2 

OBREROS 

Contra las personas 

Rebelión.......................................... ................. 1 
Homicidio ........................................................ 580 
Parricidio . . . . .. . . . . .................. .. .. .... ...... . .. ... ........ 1 
Uxoricidio......................................................... 10 
Filicidio........................................................... 2 
Fraticidio........................................................ 3 
Homicidio y robo .......................................... _... 13 
Homicidio y estupro........................................ 1 
Motín y homicidio........................................... 1 
Lesiones........................................................... 14 

·-·Violaciones ................................... :.................. .2 
Violación y robo.............................................. 3 
Estupro........................................................... 9 
Sodomía.......................................................... 3 

Contra la propiedad 

Falsifi<;acióil de monedas................................. 4 
Robo............................................................... 39 
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Robo y lesiones................................................ 9 
Asalto y robo en despoblado........................... 37 
Abigeato.......................................................... 6 
Incendio .......................................................... :... 2 

DO~IÉSTICOS 

Contra las personas 

Homicidios .. . . . ... .. ..... ............ ... ...... ... . . ..... .... . ... 38 
Uxoricidios . .. . . . . ...... . . .. . .. .... ... .. . . . . . .. . ..... . . . . .. .. .. .. 1 
Lesiones........................................................... 4 
Violaciones...................................................... 2 
Estupro....................................................... .... 1 

Contra la propiedad 

Robo................................................................ 1 
Asalto y robo en despoblado........................... 2 

Lo primero que llama la atención en los cuadros adjuntos, es 
la multiplicidad criminógena cualitativa de algunas profesiones, 
contrastando, con la pobreza ·Criminógena cualitativa de otras. 
Así, mientras que en el grupo de los militares, figuran doce clases 
de delitos, entre delitos contra las personas y contra la propie
dad, en el grupo de los profesionales solo aparecen cinco clases de 
delitos y en el de los propietarios y artistas solo dos clases de 
delitos. 

Prescindiendo, pues, del elemento cuantitativo, la profesión 
influye en la criminalidad, por la extensión cualitativa de la delin
cuencia, habiendo pt;ofesiones monocriminales y policriminales. 
Si clasificamos las profesiones en orden a su policriminalidad des
cendente hallaremos la siguiente serie: 

Profesiones Clases de delitos 

.. 
1 9 Artesanos .................. ¡............................... 22 
2 9 Obreros ..................... .:............................... 20 
3 9 Labriegos................................................. 19 
4<> Militares.................................................. 12 
59 Comerciantes........................................... 9 
6':> Domésticos................................................ 7 
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Profesiones Clase de delitos 

7 9 Empleados............................................... 6 
89 Pt·ofesionales................................. ........... 5 
99 Marineros .. . . . .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. ... . . .. . . .. . . .. . . .. . 4 

109 Artistas.................................................... 2 
11 9 Propietarios.............................. .............. 2 

Es curioso observar que la policriminalidad se presenta como 
función de dos variables: el factor antropológico y el mesológico 
colectivo. La mayor policriminalidad la ofrecen, en efecto, los cri
minales que por pertenecer a profesiones inferiores, son induda
blemente, de naturaleza menos refinada, de cuerpo mas rudo y de 
alma menos culta, que los delincuentes provenientes de profesio
ñes superiores. Tal es el caso de los artesanos, obreros y labrie
gos. Bio-psíquicamente considerados, esos tres grupos son, poco 
1nas o menos iguales, pero desde el punto de vista mesológico no, 
porque actúan en medios sociales de complegid~d diferente. Los 
artesanos, obreros que trabaja por su cuenta, fuera de las fábri
cas, poniéndose eri contacto directo con la población acomodada, 
se mueven en un medio social mas complicado que los otros tra
bajadores manuales En cambio los labriegos habitan en un me
dio social simple . . Pues bien, los artesanos arrojan la policrimi
nalidad mayor y los labriegos la menor; los obreros, intermedia
rios desde el punto de vista ele la complicación de su factor meso
lógico, dan una policriminalidad intermedia. 

Lo que ocurre con los militares (sobre todo los soldados) y 
los marineros, parece ha1larse ele acuerdo con la observación an
terior. Ambos grupos de profesiones son bio-p!=iíquicamente seme
jantes, pero el medio de los marineros es de extrema simplicidad: 
la pequeña población disciplinada del barco en que viven, siendo 
en cambio, el medio de los militares, mucho mas compl~to, por lo 
numeroso de la población cuartelaria y por la frecuencia del con
tacto de los soldados, en sus días francos, con la población de la 
ciudad en que se hallan de servicio. Pues bien: la complejidad del 
medio de los soldados corre paralela a su policriminalidad, mien
tras que la simplicidad del - medio de los marineros, produce su 
tendencia hacia la monocriminalidad. 

La conclusión que podría deducirse de las observaciones ante
l"iores, es que los individuos de t~mperamento inferior, que viven 



362 REVISTA UNIVERSITARIA 

en medios que ofrecen mayor oportunidad para delinquir, son los 
que presentan una vasta delincuencia cualitativa, los que llena la 
gama de la criminalidad, los policriminales; mientras que las per
sonas material y espiritualmente superiores, que actúan dentro 
de medios relativamente homogeneos, ofrecen la delincuencia cml.
litativamente menor, tendiendo hacia la monocriminalidad. 

Examinada, en general, la relacié>n existente entre las profe
siones y la criminalidad, examinemos esa misma relación, para 
cada delito en particular. 

Delitos y protesiones.-Agrupando a los profesionales p0r de
litos, se llega a los resultados que aparecen en los siguientes cua
dros numéricos: 

Homicidio 

Profesiones 

Militares ....................................................... . 
Profesionales ................................................ . 
Propietarios ................................................. . . 
Marineros ...................... : .............................. . 
Comerciantes ............................................... .. 
Artistas ........................................................ . 
Artesanos .................................................... .. 
Empleados .................................................... . 
Labriegos .................................................... .. 
Obreros ......................................................... . 
Domésticos .................................................. . 

Parricidio 

Profesiones 

Delitos 

45 
4 
1 

15 
89 

5 
603 

24 
563 
580 

38 

Delitos 

Militares.......................................................... O 
Profesionales . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. . . .. .. . .. . .. . . . .. . .. .. . . .. .. 1 
Propietarios . . . . . .. . . . . . . . ... . . ... . .. . .. . .. .. .. .. . . .. . . . .. ... .. . 1 
Marineros........................................................ O 
Comerciantes.................................................... 1 
Artistas........................................................... O 
Artesanos . .. .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. .. . . . .. .. .. . . .. . 2 
Empleados....................................................... O 
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Labriegos ....................................................... . 
Obreros ........................................................... . 
Domésticos ........ ........................................... .. 

Dxoricidio 

1 
1 
o 

Profesiones Delitos 

------
Militares............ .............................................. O 

1\1arirteros............. . ...... ............ .. ......... .... ........ O 
F rofesionales. ... . . . . .. . . ........ ......... .. . . ... ... . .. ... ...... O 
Propietarios ..... :.............................................. O 
Comerciantes................................................... 6 
Artistas........................................................... O 
Artesanos................................... ..................... 22 
Empleados..................................... ................. O 
l.,a. briegos . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 1 O 
Obreros................................................ ............ 10 
Domésticos...................................................... 1 

Filicidio 
Profesiones Delitos 

Militares.......................................................... 1 
Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. O 

Propietarios . . . . . . . . . . . . . . .. . ... . . .. . . . .. .. .. . .. .. . . .. . . . . . . . . . . . O 
Marineros........................................................ O 
Comerciantes........... . . .. . . .. . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Artistas.. .. ....................................................... O 
Artesanos. . . . .... .. . . . . . . . .. ........... .. . . . ................ .. . .. 5 
Empleados....................................................... O 
Labriegos.................. .. .................................... 2 
Obreros................ ............................................ 2 
Domésticos...................................................... O 

Fraticidio 
Profesiones Delitos 

Militares ...... . .... _............................................ ... O 
Profesionales ........ ........ . ... ·........... . ................... O 
Propietarios . . . .. .. . . . . . . . . . . . .. .. ... . . . . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. . . . O 
Comerciantes................................................... O 
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Artistas........................................................... O 
Artesanos......................................................... 2 
Empleados....................................................... O 
Labriegos........................................................ 4 
Obreros............................................................ 3 
Domésticos ..................... ..... .. .. . . . . . . ... ... .. . . . . . . .... O 

Violación 

Profesiones Delitos 

l\1ilitares...... ............ ........................................ 8 
Marineros........................................................ O 
Profesionales . . ... . . .... . ... ... . . . ... . . . . . . . ... . . .. . . . ... . . .... O 
Propietarios .. . . .. . .. . . .. . .. .. .. . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. .. . . .. . . .. .. O 
Comerciantes............................................... ... O 
Artistas........................................................... O 
Artesnnos ............................................ .:........... 6 
Empleados...................................................... . 1 
Labriegos........................................................ 3 
Obreros......... .. ................................................. 2 
Domésticos.............................. ........................ 2 

Estupro 

Profesiones Delitos 

Militares ....................................... ,.................. O 
Profesionales................................................... O 
Propietarios.................................................... O 
Marineros........................................................ O 
Comerciantes................................................... O 
Artistas........................................................... O 
Artesanos........................................................ 16 
Empleados....................................................... 2 
Labriegos................. . ...................................... 10 
Obreros............ . ............. ................................. . 9 
I>omésticos . .. . .. . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . .. . . . . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . 1 

Sedomía 
Profesiones Delitos 

Militares.......................................................... O 
Marine1·os........... ............................................ 3 
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Profesionales ......... : ....................................... . 
Propietarios ................................................... . 
Comerciantes .................................................. . 
Artistas ......................................................... .. 
Artesanos .............. : ........................................ . 
Empleados .................................................... .. 
lAibriegos .................................... · ................... . 
Obreros ................................................ ~ .......... . 
Domésticos ..................................................... . 

Robo 

o 
o 
1 
o 
5 
o 
o 
3 
o 

Profesiones Delitos 

lvlilitares.......... .... .. .. .. .......... ........ ........ ... ... . ..... 3 
Marineros........................................................ O 
Profesionales................................................... 2 
Propietarios.................................................... 1 
Comerciantes................................................... 19 
Artistas........................................................... 1 
Artesanos........................ . . .... . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. ...... 98 
Empleados ............................... :....................... 1 
Labriegos........................................................ 86. 
Obreros ............................................................ 85 
Domésticos .................................................. ·.... 3 

Incendio 
Profesiones Delitos 

J\filitares ............. _..................... ........................ 2 
Marineros........................................................ 1 
Profesionales .................................. ,................ O 
Propietarios ............................................ :........ O 
Comerciantes ............ -....................................... O 
Artistas ............ :.............................................. O 
Artesanos.................................... . .. . .. . . .. .. . . .. .. . . 2 
Labriegos ........................... ;............................ 3 
Empleados ...... :................................................ O 
Obreros............................................................. 2 
Domésticos...................................................... O 
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De acuerdo con los datos específicauos en los cuadros anterio
res, examinemos, gráficamente, la influencia específica de las pro
fesiones en cada uno de los delitos enumerados. 

Homicidio.-En nuestra gráfica numero, 33, aparece la curva 
de los homicidios por profesiones. Si prescindimos de los artesn
nos, labriegos y obreros que arrojan altas cifras superiores a 500 
casos respectivamente, y que hemos simbolizado prolongando el 
trazo mas arriba de las casillas numeradas, no hay fenómeno 
digno de nota en el reparto profesional de los homicidios. Los 
oficios manuales recaban para sí la totalidad casi de los homi
cidios, porque su proporcionalidad, entre las profesiones, es igual
mente muy desemejante. Son los mas, en la población social y 
tienén que ser los más en la población criminal. El orden crimi
nógeno serial decreciente de las profesiones, en lo relativo al ho
micidio, es el siguiente: 19 Artesanos, 29 obreros, 39 labriegos, 
49 comerciantes, 59 militares, 6 9 domésticos, 79 empledos, 89 
marineros, 9 9 artistas, 10Q profesionales, 11 9 propietarios y 12'~ 

estudiantes. 

Si comparamos este orden crimin-ógeno de los homicidios, con 
el orden criminógeno profesional de la delincuencia global de pe
nitenciados (gráfica número 14 del capítulo IV), hallaremos que 
ambos son idénticos, lo que demuestra que en lo que se refiere rd 
homicidio, no se altera la influencia específica de las profesiones 
sobre delincuencia total. 

Parricidio.-En la gráfica del parricidio (grafica 11t1mero 34-) 
se observan modificaciones notables. Prescindiendo de los estu
diantes que no ofrecen criminalidad penitenciaria de ninguna cla
se, hay cinco profesiones que en 46 años no han procl ucid o un de
lincuente parricida: la militar, la marina, la artística, la burocrá
tica y la doméstica. Los artesanos presenta el doble de parrici
dios que los prof.~sionaíes, propietarios, comerciante, labriegos y 

obreros, pero si se tiene en cuenta que e1 mayor porcentaje de cri
minalidad general y de homicidios lo arrojan artesanos, labrie
gos y obreros, resulta que las personas de situación económica 
más o menos acomodada, como los profesionales, p~·opietarios 
y comerciantes, son los verdaderamente parricidas, sobre todo 
los profesionales y propietarios. 

En la delincuencia globa1, en efecto, ·los oficios manuales pre
sentan una c1·iminalidad cuatrocientas ve~es mayor que la ele los 
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propietarios, ci('n veces mayor que la de los profesionales y 6 
veces mayor: que la de los comerciantes, en el parricidio, la delin
cuencia de labriegos y obreros es igual a la de comerciantes, pro
fesionale~ y propietarios y la de los artesanos es solo dos veces 
mayor. 

Por lo tanto, de acuerdo con los estadistas de 46 años, del 
delito peculiar de los propietarios y profesionales, es el parricidio. 
¿Será que un crímen tan horrible solo lo cometen seres dementes 
o degene1·ados y en las clases superiores abundan mas los trans
tornos psicasténicos y ·degenerativos? Será que la cultura des
truye, po1~ análisis excesivo, los principios básicos de ciertos res
petos y de determinados dogmas sentimentales? No lo sabemos: 
la estadística solo nos dice que los profesionales y propietarios 
en el Perú son las profesiones que arrojan mayor coeficiente de 
parricida~. Nosotros nos limitamos a consignar ese hecho po
sitivo. 

Uxoricidio.-La gráfica 35 pone de manifiesto que los artesa
nos presentan mayor número de uxoricidios, mas del doble que 
¡as ott•as profesiones que, como la de los obreros, labriegos y co
merciantes, también ofrecen casos de ese délito especial. De las 
doce profesiones de nuestra nomenclatura estadística penitencia
ria, siete no han prod uci<ilo un solo caso de uxoricidio en 46 años: 
los estudiantes, los militares, los marineros, los propietarios, los 
artistas, los empleados y los domésticos. 

Lo único· quese nota en la gritfica 35 es la preponderancia de 
los artesanos en el uxoricidio. Mientras en la delincuencia glo
bal los artesanos solo superan a los labriegos y. a los obreros .en 
una octava parte; poco mas o menos, en el homicidio en una dé-· 
cima parte, en los uxoricidios los aventaja en más del doble. 
Comparando nuestra gráfica 35 con la gráfica número 14 del 
capítulo IV, se nota esa diferencia: 

Por lo tanto, dentro de los Hmites de nuestra investigación 
estadística de 46 años, la profesión de los artesanos se nos pre
senta como la de mayor influencia criminógena én el delito de 
uxodcidio. 

Filicidio.-Solo cuatro profesiones presentan .casos de filici
dios: militares, artesanos, lnbriegos y obreros. Bn la gráfica 36 
se ve la curva respectiva. Por ella se observa qt<e el mínimun la 
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arrojan los militares y el máximun los· artesanos, hallándose los 
labriegos y obreros en perfecta igualdad. 

Los artesanos, pues, se presentan con tendencia al .filicidio . 
. Basta comparar los porcentajes de homicidios y uxoricidios entre 
las profesiones que analizamos para darnos cuenta de ellos. Así, 
mientras que los artesanos aumentan su porcentajes, pues, figu
rando con el 32 por ciento en los homicidios, ascianden al 50 
por ciento en los felicidios, los labriegos bajan del 28 por ciento 
.(homicidios) al 20 por ciento filicidios, los obreros del 29 por 
ciento al 20 por ciento. 

Fraticidio.-Por la gráfica 37 se echa, de ver, que solo tres 
profesiones la de los artesanos, los labriegos y los obreros, pl·e
sentan casos de fraticidio, de acuerdo con nuestras estadísticas 
penitenciarias. A diferencia de lo que acontece con Jos homicidio, 
los parricidio, los uxoricidios y los filicidios, en los fra ticidios los 
labriegos y obreros pasan al primer plano y los artesanos al se
gundo. Si se tiene en cuenta que estos superan a los labriegos 
en la delincuencia global y en los delitos especial hasta ahora 
analizados, no cabe duda de que el ruralismo obrero ejerce cie1·to 
influjo en el delito de · fraticidio. 

J.l¡[atricidio.-No existe un solo caso. En 46 años de estadís
tica penitenciaria no se registra un solo matricidio. 

Violación.-Seis profesiones figuran en los delitos de viola
ción: militares, artesanos, empleados, labriegos, obreros y domés
ticos. En nuestra gráfica 38, la cu1·va de esta delincuencia espe
cial, sube a su grado mayor en el departamento correspondiente 
a los militares, desaparece en las casillas de los estudiantes, ma-

. rineros profesionales, propietarios, comerciantes y artistas, pa
ra seguir de nuevo en la de los artesanos, figurando en la de los 
empleados, labriegos, obreros y domésticos, con fluctuaciones 
más o merlos acentuadas. El mínimun de las violaciones corres
ponde a los empleados, el máximun a los militares. Los labrie
gos superan a los obreros y estos se hallan en pie de igualdad con 
los domésticos. 

La influencia criminógena de la profesión militar sobre el de
lito de violación es manifiesta, porque es el único delito en el que 
los militares superan a todas las demas profesiones. 1V1ientras 
en la criminalidad global los militares solo llegan al 3 por ciento, 
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en la violación ascienden al 36 por ciento. La reclusión cuar
telaría que sobreexcita, por retensión el instituto genc$sico, la 
autoridad que ejercen, y las oportunidades que en el ejercicio de 
su profesión les brinda en algunos casos, quizá expliquen esa espe
cialización de los militares en el delito. de violación. 

Estapro.-Si la violación es el delito de los militares, el estu
pro es de los artesanos. En la gráfica número 39 puede com
probarse lo que decimos. Solo cinco, de las doce profesiones de 
la clasificación estadística penit~nciada, figuran con casos de es
tupro: los artesanos, empleados, labriegos, obreros, domésticos. 
El máximun corresponde a los artesanos, el mínimun a los do
mésticos. Los labriegos invierte su relación general con los obre
ros pues apareciendo en la delincuencia global con cifras inferio
res a los obreros, en el caso del estup¡-o los superan en una 
unidad. 

Sodomía.-Solo cuatro profesiones presentan, en la estadísti
ca penitenciada que empleamos, casos de sodomía: los marine
ros, comerciantes, . artesanos y obreros. En la gráfica 40 puede 
apreciarse la relación en que se hallan esas profesiones en lo que 
respecta a este delito especial. La curva se adapta al orden es
tablecido en lo que respecta a los artesanos, obreros y comercian
tes, porque en· todos los delitos, por razón de su diferencia demó
tica cuantitativa, aquellos figuran con mas delitos que los obre
ros y estos con mas delitos que los comerciantes. En cambio, ·la 
subida de la curva en los marineros significa una tende'.1cia crimi
nógena·de esta profesión para con este delito. Los marineros, en . 
efecto, que se hallan muy por abajo de los comerciante y obreros, 
en la delincuencia global y en todos los delitos especiales hasta 
ahora analizados superan en la sodomía a los comerciantes e 
igualan a los obreros y solo estan por debajo de los artesanos, 
destacándose sobre todas las otras profesiones, que no presen
tan casos penados de este delito. El medio especial de los mari
nos: la comunidad íntima de la vida de abordo, explica esta 
especialización en el delito analizado 

Roba.-Si se prescinde del descenso de la curva en los milita
res y en los marineros (vease la gráfica N 9 41), el delito de robo 
presenta la misma fluctuación con respecto a las profesiones que 
la delincuencia global (vease gráfica 14 del capítulo IV). En 
cuanto a la ausencia de los estudiantes es común en embas curvas. 
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En el delito particular del robo, como en la delincuencia glo
bal, los artesanos ofrecen el mayor número de crimina1es c0n 98 
casos, vienen en segu~da los labriegos con 86 y los obreros co~ 
85; el cuarto lugar lo ocupa los comerciantes con 19, y el quinto, 
sexto y séptimo, los militares, profesionales y propietarios, con 
3, 2 y 1 caso, respectivamente. 

Incendio.-El delito de incendio apreciado desde e1 punto de 
vista de su distribución por profesiones, presenta diversas modi
ficaciones que diversifican su curva gráfica con respecto a la cur
va gráfica de la delincuencia global. Por lo pronto, seis profesio
nes que figuran en la delincuencia global, se hallan ausente de este 
delito específico: la de los profesionales, propietarios, comercian
tes, artistas empleados y doméstico3 (vea se la gráfica N9 42). 
Mas no es esta la única diferencia. Lo primerrJ que llama la aten
ción es el aumento de la delincuencia de los militares y marineros 
y la in versión de la normal correlación criminal entre artesanos, 
obreros y labriegos. 

Mientras en la delincuencia global, en efecto, los militares 
ofrecen una criminalidad 11 veces inferior a la de los artesanos, y 

9 veces menor que a la dé los labriegos y obreros, en el delito de 
incendio iguala a la de los artesanos y a los ob1·eros, y solo es su
perado en una unidad por los labriegos. Análoga- cosa occqrr~ 
con los marineros que en la delincuencia global (vease la gráfica 
14 del capítulo IV) es 41 veces menor que la de los · artesanos y 

37 veces menot· que la de los labriegos y obreros, y en el delito de 
incendio solo lo sobrepasan en una unidad los artesanos y obre
ros y en 2 unidades los labriegos. 

El incendio pues, resulta delito específico de las gen tes de ar
mas, porque militares y marineros ofrecen altas tasas de crimina
lidad comparados con otras profesiones, si se tiene en cuenta la 
gran diferencia demótica que media entre esas profesiones, y los 
que pertenecen a los ejércitos de mar y tierra del Perú. Siendo 
estos, comparativamente, muy poco, con respecto a los otros, 
como salta a la vista en la gráfica de la delincuencia total, en el 
delito de incendio, compiten con ellos. 

Otra anomalía se nota, con respecto al reparto profesional 
de la delincuencia global: el descenso de los artesanos y el aumen
to de los labriegos. :Mientras en la delincuencia global (Yense la 
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gráfica 14 del capítnlo IV) los artesanos ocupan ]a cúspide de la 
carva gráfica, preJominio criminoso cuantitativo que sostienen 
en casi todos los delitos, en el de incendio c;:aen hasta igualarse a 
lo~ militares y a los obreros. Eri cambio, los labriegos que com
parten en la delincuencia genera!, y en casi todos los delitos·, el 
segundo puesto de la criminalidad junto con los obreros, ascien-, 
den en el delito de incendio al primer sitio. 

Resulta pues que las profesiones predatorias, militares y ma- . 
rineros, y la rural, labriegos, son las criminogénicas con 1~especto 
al delito de incendio. ¿Acaso la psicología especial de las gentes 
de armas, y las condiciones· mr-tteriales ambientes de ~oledad y de 
e:lificación aislada de los labriego!:i, explican el fenómeno? · Nos 
limitamos a exponer el hecho estadístico, sin pretensiones de cau
s~tlismo genético, de ninguna cl~se. 

Conclusi6.11. - Con las reservas del caso en esta clase de estu
dios y sobre las que tantas veces hemos insistido en el presente 
trabajo, he aquí las conclusiones que arrojan las cifras estadís
ticas de la criminalidad por profesiones en el Perú. 

La profesión que at-c-oja. mayor co~ficien te de criminalidad es la 
de los trabajadores manuales,siendo la de los estudiantes la acri
minógena, puesto que en 45 años no figura un penitenciado de 
esa condición. Este hecho parece comprobar lo que siempre se 
ha dicho, que la cultura y la inteligencia perfeccionan al ser hu
mano y lo alejan de los instintos bestiales, mientras que la igno
rancia y ·la falta de luces facilitan la conducta delictuosa. Mas al 
lado de esta coincidencia, hay otra que destruye, en parte, la an
terior; la de que los domésticos, rle cerebración inferior, por regla 
general, ocul?an el penúltimo grado de la cdminalidad en el Perú, 
por debajo de los profesionales, de los artistas y de los comercian
tes. ¿Será el efecto del ejemplo del medio hogareño en que viven 
los domésticos, el que neutraliza la tendencia criminógena de la 
incultura y de la ignorancia? Nuestras investigaciones al respec
to no nos autoriza a dar respu~sta positiva a esta pregunta. 

Si del grado criminógeno de las profesiones en la delincuenda 
gene¡·al, pasamos a su peculiaridad espt;cífica, con respecto a los 
principales delitos, he aquí el resumen de los hechos que nuestra 
estadísticas revelan: . 

La profesión militar aparece como criminogénica en los deli
tos de violación, de incendio y tambien en el de homicidio, aunque 
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no de manera tan marcada. La de los marineros en el delito de 
sodomía, y algo en el de incendio. Los profesionales, propietarios 
y comerciantes son profesiones que aparecen influyendo sobre el 
parricidio. En cuanto a los artistas no presenta predilección nin
guna, salvo el homicidio, único delito con el que figuran, pero en 
pequeñísima escala. La profesión de artesano es criminogénica 
para el estupro, el uxoricidio y algo, para el filicidio. Los emplea
dos figuran como homicidas. La profesión de labriego es crimi
nogénica con respecto al incendio y al fratricidio, la de obrero con 
relación al fratricidio. En cuanto a los domésticos su criminali
.dad específica es el homicidio y la violación. 

OseAR MIRo QuESADA. 
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ESTACIONES Y DELITOS CONTRA LA HONESTIDAD 
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Sobre dus parásitos encontrados en la sangre 
del Molossus nasutus 

El estudio de los parásitos animales tiene bajo el punto de 
vista científico la misma importancia 1..1ue el de los ·parásitos del 

· hombre no ~ólo para conocer las enferme<;lades, que pueden origi. 
nar en ellos, sino también bajo el punto de vista de la biología 
de estos seres altamente· sugestiva e interesante. El ciclo evoJu. 
tivo de los protozoarios, es más fácil estudiarlo en los animales·
o en los _medios de cultivo, que ~n el hombre y de aquí la impor. 
tanda aun para la patología humana. Son estas las t•azones que 
me han obligado a presentar a esta ·Facultad, demandándole el 
título de Doc~or, el trabajo intitulado <(Sobre dos parásitos en
contrados en la sangre del l\1o1ossus nasutus», que si bien no está 
a la altura de esta nobilísima Facultud, representa una labor in· 
quisitiva personal, cuyas dificultades no se ocultan a vuestra alta 
competencia, por la faltá de datos bibliográficos para esta clase 
de investigaciones. Los errores inherentes a toda obra humana 
vuestra ciencia los disculpanft. 

En este pequeño ensayo, que tengo la honra de presentat·os, 
me ocupo de preferencia de los dos parásitos hemófagos del Mo. 
lossus, uno parásito transitorio, la microfilaria, y el ott·o perma
nente el tripanosoma; pero para dar unidad, he vel"ificado una 
síntesis sobre la parasitologí~ animal publicada entre nosotros; 
:se consigna además los datos históricos de las ·microfilarias estu
diadas por diversos investigadores, identificando tambien la es
pecie de chreiróptero parasitado. Tal el trabajo que sigue a G011-

tinuación. 
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Para dar unidad a nuestro trabajo principiamos por identifi
car el cheiróptero parasitado. Sabemos que el 01·den de los chei
rópteros se subdivide en: Rhinolophidi, caracterizados por tener 
un repliegue cutáneo foliforme sobre la nariz; aquellos que están 
desprovistos se subdividen en: 1Q-.Los Vespertilionidi que tienen 
una cola larga y delgada y que apenas sobresale de la mem
brana interfemoral y los Nyctinomidi que tienen una cola espesa 
y que sobrepasa lo menos ui1a mitad a la membr~na interfemo
ral. Esta es la clasificación moderna; pero nosotros tomamos 
este último grupo como sinónimo de lVfolossus, y los caracteres 
específicos-de este género vamos a describirlo en detalle. 

GEN. MOLOSSUS.-G. ST. HILAIRE.-SIN. DYSOPES 

Rostrum crassus.-Pr:osthemate nasali nu1lo. Auriculae am
plae plicatae. Tragus crassus, rotundatus alae acutae. Cauda 
elongata, parte inferiore patagio innata, postea libera. 

La cabeza es gruesa, hocico ancho, obtuso y levantado sobre 
la boca por lo grueso del labio superior; éste tiene pelos por de
lante hasta su extremidad encorvados de abajo arriba. Sistema 
dental variable según las especies · generalmente así: incisivos su
periores medianos, agudos, !ovados en la base, convergentes y 
algo apartados de ~os colmiUos, los inferiores al contrario muy 
aproximados, muy pequeños casi rudimentarios, con dos punti
llas en que terminan, colmillos grandes, muy fuertes los inferiores 
casi contiguos con las puntas casi alaveadas del lado exterior; 
muelas anchas con corona erizada de muchas puntas. Lengua 
gruesa -papilosa y blanda. Narices algo salientes sin hojas nasa
les y abiertas en el extremo del hocico por dos orificios sencillos, 
redondeados y bordeados por un pequeño rodete. Orejas gran
des, reunidas naciendo casi de la conjunción de los labios, y como 
inclinados sobre los ojos, cubriéndolos casi completamente cuan
do la conca se cierra. Orejón interior redonde corto y grueso. 
Membrana interfemoral muy grande, terminada en cuadro abra-

-zando solo la mitad de la cola la otra mitad completamente libre. 
Alas _de mediano grandor, t:strechas y agudas. Este género se 
encuentt:"a principalmente en América, algunos en Asia, Africa y 
aún en el mediodía de Europa. 
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Los molossus se reconocen fácilmente por su gruesa cabeza, 
ancho hocico y por sus extendidas orejas, sobre la delantera de 
1a: cabeza, llegando hasta el medio de la testera, y parecen mas 
propias para defender el órgano de la vista, que para favorecer 
la percepción del sonido. Estos murciélagos son de color gene
ralmente oscuro y de fisonomía repugnante, feroz y aún más hor
rorosa que los vespertilio. 

DESCRIPCIÓN DE LA ESPESIE 

Molossus nasutus. - Spix.- Sin. Nyctinomus brasiliensis.
Isid. Geoffroy. Dysopes nasutus. Temming. 

Labio rugosis; naso serrato, auriculis magnis, suprafromtem 
distantibus; trunco supra brunaceo, nigro infra cineráco; cauda 
dimidia libera. 

Especie de mediana estatura, con los respiraderos prominen
tes bajo una nariz ancha y deticulada al rededor. Hocico corto. 
Labios con arrugas transversales. Orejas graneles redondeadas 
y libres en su base. Cola larga, la mitad superior en la membra
na interfemoral y el resto libre, pelos muy largos sobre los dedos 
de los pies posteriores. 

El pelaje es corto, suave y algo liso. Todas las partes supe
riores y la cabeza son de color oscur_o que tira a flovo y lo mismo 
los pelos en su base; por bajo son ele un moreno ceniciento claro; 
una franja separada del resto del pelaje se extiende a lo largo de 
los flancos sobre el lado interior de la membrana; los pelos largos 
ymedio claros que cubren los dedos de los pies tt·aceros son de un 
color bruno plateado; las membranas son o.scuras. 
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Resumen de las investigaciones de parasitología animal 

Antes de ocuparnos del estudio detallado de los dos parásitos 
encontrados en la sangre de Molossus nasutus, haremos un resu
men de los parásitos sanguícolas que se han estudiado entre nos
otros sólo en los animales. 

Se sabe que las aves son parasitadas con frecuencia por los 
Hemoproteus, habiéndolo constatado entre nosotros el Dr. Ri
beyro. En investigaciones que he practicado en gran número de 
aves no he podido encontrar estos parásitos. La piroplasmosis 
bovina ha sido constatada la primera vez porelDr. Y. de la Puen
te, siendo la especie más frecuente la Babesia bovis. Próximo al 
género Teillería y Nutallia se encuentra el género Grahamella 
creado por Brumpt (1911) y del cual se ha estudiado entre nos
otros una especie la G. Brumpti por Ribeyro y su colaborador 
M. Noriega del Aguila. Se encuentra este parásito en un Chei
róptero que vive en las grutas de los alrededores de Lima, el Des
modus rufus. (Anales de la Facultad de Medicina de Lima, 1920, 
pág. 14). 

El Dr. Escome] ha encontrado en un platidáctilo, el Phyllo..: 
dactylus gerrhopygus una bemogregarina que sería la primera 
espec.ie observada en el Perú. (Anales de la Facultad de Medici
na de Lima, pág. 272, 1918). 

Los tripanosomas de los animales han sido puestos en evi
dencia entre nosotros, por vez primera por el Dr. G. Gastiaburú 
(1905), quien lo constató en las ratas de Lima. La especie estu
diada fué el T. Lewisi. En el año 1917, el Dr. Ribeyro, en cola
boración con el estudiante de lVIedicina Sr. Raffo, comprueba en 
los ratones del Gen. Mus. la presencia del T. Duttoni. Con el T. 
vespertilionis, que es una de las partes del presente trabajo son 
hasta el día tres los tripanosomas estudiados entre nosotros. 
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(El primer dato sobre este tripanosoma fué publicado por el sus
crito el año 1919 e11 los Anales de la Facultad de Medicina de 
Lima). 

Microfilarias. Las microfilarias de los animales no han sido 
hasta el presente estudiadas entre nosotros, según se desprende 
de la bibliografía consultada. 

Este resumen sobre la parasitología animal, refiriéndome tan 
sólo, a los parásitos que viven en la sangre, transitoria o perma
nentemente, es muy demostrativo,.en el sentido del ancho campo 
que aún ofrece a la investigación científica. 

DATOS HISTÓRICOS SOBRE LAS MICROFILA.RIAS 

DE LOS CHEIRÓPTEROS 

Las microfilarias de la sangre de los cheirópteros han sido 
poco estudiadas. Se conocen un reducido número de trabajos 
que los citaremos por orden Cronológico: V. Linstow describe la 
F. vesperuginis, en el Vesperugo serotinus; Rudolphi la F. vesper
tilionis, en el V. discolor y V. beéhsteinii. Wenyon por su parte 
describió, aunque muy imperfectamente, otra filaría en el Mega
derma frons. Todas estas descripciones son tan breves que no 
permiten darse cuenta cabal ni siquiera de la morfalogía y sólo el 
trabajo del Dr. Cartaya de la Habana, es digno de tomarse en 
cuenta y del cual voy a citar los párrafos más importantes. (Sa
nidad y Beneficencia. Tomo III. Nos. 5 y 6, 1910). 

El autor citado ha visto en el Artibeus perspicillatus L. (Phy
llostoma perspicillatum), una microfilaria a la que ha dado el 
nombre de M. phyllostomae. Según Cartaya los caracteres de 
esta filada no parecen corresponder a las descripciones de las po
cas especies vistas en otros cheirópteros. Le asigno los caracte
res siguientes: 37 a 45 micras de largo por 3.8 de ancho y está 
envuelto en una vaina de 22.2 más larga que el cuerpo de la fila
na. Es por lo tanto más pequeña que la filaría nocturna. 

Ha hecho también sus observaciones en sangre fresca y dice 
que se ve al embrión moverse activamente desplazando los gló
bulos rojos pero sin conseguir alejarse del ]ugar que ocupa en ]a 
lámina. En preparación seca y coloreada por la hematoxilina 



378 . REVISTA. UNIVERSITARIA 

se nota que la columna de células que constituyen la principal 
parte de su ~uerpo es más compacta y los núcleos más grandes. 
En algunos ejemplares se ve que en la extremidad cefálica la co
lumna nuclear se divide en dos porciones laterales dando a la 
cabeza una apariencia en horquilla o tenedor. El extremo cau
dal es algo romo y a un examen atento se notan dos rupturas 
pequeñas y constantes en la columna nuclear una cerca de la ca
beza y otra en la extremidad; atribuye· Cartaya estas formacio
nes a órganos rudimentarios. Ha encontrado un buen número 
de estos parásitos en la sangre periférica contándose hasta ocho 
o diez por lámina; este número difiere notablemente de nuestras 
observaciones. El autor citado ha tenido la suerte de encontrar 
el gusano ad nito, lo cual no nos ha sido posible a nosotros. Cree 
también que la nueva filiaría es exclusiva del Artibeus perspici
llatus; pues sus investigaciones en otros cheirópteros del género 
l\1olossus, y Verspertilio no le han dado resultado favorable. Tal 
es a grandes rasgos la descripción bastante completa que hace 
el doctor Cartaya de la filaria encontrada por él y que es la más 
completa de todas las descripciones que he consultado. 

Posterior a este trabajo sólo conozco el de Carini y Maciel de 
San Pablo del Brasil, los que han constatado en un cheiróptero 
del género Phyllostoma, especie no determina una micro-filaría 
que mide según los autores mencionados 75 micras de largo por 
5 de ancho; estas dimensiones aproximarían este parásito del es
pecímen encontrado por nosotrospero estos datos son insuficien
tes para identificarlo. El resto de la descripción del embrión de 
filaria vista por Carini y Maciel se refiere a la extremidad cefálica 
roma y a la caudal punteaguda y además que las estriaciones son 
poco distintas. Tal la descripción suscinta de estos autores. 
(Primera conferencia de la Sociedad Sud Americana de Higiene, 
Microbiología y I' atologí, Buenos Aires, Setiembre de 1917, 
pág. 732). 
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CLASIFICACION 

Se sabe que el género filaría está incluído en el orden de los 
nematodes, clase de los nematimentos y familia de los Filáridos, 
todos ellos comprendidos a su vez en los gusanos. El género mi
crofilaria término feliz creado por Le Dantec, sirve para clasificar 
las filarías cuando el gusano adulto no se encuentra. Es así como 
proceden actualmente todos los investigadores y lo mismo hare
mos nosotros, puesto que no nos ha sido posible encontrar la 
forma adulta. 

EXA:i\-IEN AL ESTADO FRESCO 

Microfilaria Nasutis N. S.-(1921). Examen al estado fresco 
(sin coloración).- Siguiendo la técnica habitual se deposita una 
gota de sangre entre lámina y laminilla y se observa con el obje
tivo a seco. Para encontrar fácilmente los parásitos es recomen
dable emplear un objetivo de poco aumento el 3 por ejemplo, o el 
A; y un ocular 4 o 5. Para observar los detalles del embrión es 
suficiente con el objetivo DD. o el 7. Hemos hecho observaciones 
en sangre total y con sangre cil:ratada siendo los resultados con
cordantes. He aquí los detalles que se observan en el campo mi
croscópico; los embriones están animados de movimientos acti
vos, que recuerdan bastante bien el de la lombriz de tierra, se re
traen sobre sí mismos atrayendo su extremidad cefálica hacia la 
caudal; su desplazamiento en el campo del microscopio es muy 
débil de tal modo que se puede observar sin cambiar de campo 
durante mucho tiempo. La destrucción de los glóbulos rojos al 
rededor del embrión, que describen muchos autores, no nos ha 
sido posible consta tarlo. La estriación de la envoltura o cutícula 
se percibe bien de preferencia entre la extremidad cefálica y la 
primera mancha embrionaria, estas estriaciones son tan claras 
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que se perciben con mucha facilidad y de un aspecto semejante al 
de la lombriz de tierra, la estriación se borra a medida que se 
avanza a la extremidad caudal. La vaina o envoltura de esta 
microfilaria está aplicada directamente al cuerpo del embrión y 
tan sólo sobrepasa la extremidad caudal en la cual termina la 
mayoría de las veces doblada en gancho. La punta retráctil de 
la cabeza o dardo es visible muy fácilmente en este parásito, con
trastando esto con la M. Nocturna. La columna nuclear es bas
tante visible y los núcleos son mas grandes y más espaciados que 
en la ·M. mencionada. Quedan a buena distancia de la membra
na de envoltura y termina hacia la extremidad cefálica en dos hi
leras paralelas bien distintas de tal modo que afecta la disposi
ción de una V. Estos núcleos son bastante refringentes como en 
las otras microfilarias. En cuanto a las manchas embrionarias, 
solo se percibe con claridad al estado fresco la cefálica y la man
cha en V. 

COLORACION DE LOS FROTIS 

Tanto la coloración vital coino la de los frotis húmedos no lo 
hemos puesto en práctica por la dfi.cultad de obtener preparacio
nes buenas. Hemos seguido por consiguiente el método de los 
frotis desecados y fijados. Se procede según el método habitual 
depositando una gota de sangre en el porta-objeto extensión de 
ella desecación rápida por agitación al áire y 1 uego se fija al alco
hol absoluto o al alcohol éter durante diez a quince minutos. Es 
conveniente buscar las microfilarias en los bordes del porta-obje
to o en la extremidad terminal del frotis. Se puede colorear indi
ferentemente por el azul de metileno, por la hematoxilina y sobre
todo por los colorantes derivados del Romanovsky, el Giemsa, el 
Leishman, el Pancromo, etc., en general, colorantes policromáti
cos. Nosotros recomendamos especialmente el Giemsa pues no 
hemos encontrado ventaja empleando la hematoxilina. El Giem
sa permite obtener una serie de diferenciaciones según el tiempo 
que actúe el coloránte y su dilución, para poner de relieve al
gún detalle morfológico interesante. Foley insiste en el tiempo 
de coloración, empleando 20 minutos en ella, con la dilución al 
vigésimo del colorante alemán. Estos números son demasiado 
absolutos y según los casos, por ejemplo, para ver dístintamente 
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las estriaciones de la cutícula es conveniente prolongar el tiempo 
de coloración. 

Vamos ahora a describir en el embrión, su vaina, la estria
ción, su actitud gene.ral, extremidad caudal, los núcleos, el cuer
po central, las manchas embrionarios y por último, las medidas. 

Vaina.-La posición general de la vaina es como una envol
tura o forro que rodea a la microfilaria de un extt·emo a otro, so
brepasándolo tan solo hacia la extremidad caudal. Por la ac
ción del colorante indicado se tiñe de rosa mas o menos subido 
según el tiempo que ha actuado el colorante, y para ver la ex
triación nos ha sido necesario prolongar la acción del colorante 
mas del tiempo indicado por Foley. Nada de particular ofrece 
esta vaina al no ser las interrupciones al nivel de las manchas 
oblicuas y en V. 

Extriación.-La extriación de la cutícula se percibe correcta
mente hacia la extremidad cefálica que se prolonga a veces hasta 
el cuerpo central, creemos sin embargo que actuando suficiente
mente el colorante se la debe percibir hasta la extremidad caudal. 

Actitud general.-La actitud general de este embrión es pre
sentarse ordinariamente irregular, la extremidad cefálica y la 
caudal dobladas en ángulo obtuso con el resto del cuerpo de tal 
modo que afecta la forma de una herradura mas o menos irregu
lar. Se vé por esta clescripción ·que su actitud es muy diferente de 
la M. Nocturna. 

Extremidad caurlal.-La cola ele esta Microfilaria es muy afi
lada y termina generalmente en curva sin pode'rse replegar· sobre 
ella misma por impedí!:selo la envoltura, a su nivel los núCleos 
forman una sola línea. La extremidad cefálica es roma. 

Núcleos.-Los núcleos que forman la parte más visible del 
embrión se colorean en rqjo violeta por la acci0n del Giemsa y es
tán dispuestos en líneas paralelas de ¡:\referencia hacia la extremi
dad cefálica, son de dimenciones bastantes considerables de tal 
modo que aún con el objetivo a seco se las percibe distintamente 
lo cual se debe también a que están bastante espaciados. En la 
microfotografía que presenta-mos se ven algunos de estos núcleos 
con nitidez, especialmente los dos que limitan 1a mancl1a cefálica. 

Cuerpo central.-El cuerpo central nace cerca de la mancha 
en V y tiene una forma muy irregular presenta de trecho en trecho 
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es.trechamientos a -manera de nudos y se colorean como · los 
núcleos en rojo violeta aunque menos intensamente. Hacia la -ex
tremidad caudal se adelgaza al mismo tiempo que se colorea con 
menos intensidad. 

Manchas embrionarias.-Se sabe que estas ma~chas tienen 
actualmente una gran importancia porque sirven de base a la 
clasificación de las M.icrofilarias teniendo en cuenta las distancias 
relativas que hay de ellas a la extremidad cefálica. Es una de las 
razone3, de primer orden para nosotros, que nos obliga a dar un 
no m hre diferente a esta Microfilaria a la estucHada por el Dr. Car
ta ya en la Habana, pues su descripción es muy suscinta y no dá 
]as distancias relativas de las manchas. 

Mancha cefálica.-Está limitada hacia atras por los dos nú
cleos que se perciben claramente en la microfotografía y su longi
tud oscila de una a dos micras. Llama la atención el hecho de · 
percibirse en medio de los dos núcleos el pequeño espolón en for
ma de estilete. 

Mancha oblícua.-Esta mancha está situada al nivel en que 
la extremidad cefálica forma ángulo con el resto del cuerpo es 
bastante amplia, se percibe con facilidad y dista por término me
dio de la extremidad ce(álica 14 a 16 micras. 

Mancha en V.-Esta mancha se percibe al nivel de una inte
rntpción que presenta la envoltura, tiene una forma algo irregu
lar, dista de la extremidad cefálica 28 a 34 micras. Es a nivel de 
esta mancha que se distingue el principio del cuerpo central aun
que esto no siempre ocurre. 

Mancha caudal.-Está situada inmediatamente después del 
cuerpo central, generalmente pueden servir de punto de referencia 
dos núcleos dispuestos paralelamente a su nivel y dista de la ex
tremidad anterior 56 a 60 micras. 

Mancha inconstante.-No nos ha sido posible ubicar esta 
mancha que creemos está ausente en la mayoría de los casos. 

Medidas.-Para verificar estas medidas hemos recurrido de 
preferencia a los ejemplares que no han sufrido retracción duran
te el proceso de las -manipulaciones y sobre todo aquellos que han 
permanecido rectos, porque de otro modo no se podrían estable
cer relaciones de simetría . . De estas medidas encontradas damos 
a continuación un cuadro de conjunto, que es una media. 

. 
' 
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Magnitudes de la Microfilaria Nastttis N. S. 

Distancias relativas de la extremidad cefálica a las manchas 

En Micras 

Vaina cefálica .. ... : ................ ........................................... . ausente 
:VJancha cefálica longitud ..... . ........................................ . 1 a 2 

-Dietancia a la mancha ob1ícua ... .......... . ........................ . 14 .. 16 

1\rfan.cha en V ................................................. ················· 28 " 32 
Extremidad anterior del cuerpo central. ....................... . 36 " 38 
Longitud del cuerpo central.. ............................... . ... .. .. .. 21 , 25 
!1.1ancha caudal ...................... ........................................ . 56 " 60 
Mnncha in constan te ...................................................... . ausente 
Distancia del último núcleo a la extremidad de la cola .. 5 
Longitud total del embrión ... . ..... ......... · .............. . .......... . 75 a 80 
Longitud de la vaina caudal.. ....................................... . 7 
Longitud ele la vaina .... . ..................................... , .......... . 87 
Anchura máxima del embrión .. .. .................................. .. 6 
Anchura máxima de la vaina ........... . ............. . ............ . 8 

Siendo los datos anotados anteriormente los mas completos 
y apartándose éstos de los consignados por el Dr. Cártaya y 
también del de los otros autores y ser la primera especie autócto
na descrita entre nosotros proponemos para ella el nombre de 
Microfilaria Nasutis N. S. 

Periodicidad.-Este dato no nos es posible consignar porque 
los ejemplat·es parasitados son muy escasos y sólo indicaré de que 
las muestras d.e sangre han sido tomadas dui·ante la noche. 

Nzí.mero de microfilarias por lámina.-El número de microfi
larias es muy escaso ele t a l modo que hay que pasar en revista 
toda una preparación para encontrar una o dos microfilarias. Se 
hizo también preparaciones de pulmón, baso, etc, sin encontrar 
embriones en lo cual también diferimos de los elatos consignados 
por el Dr. Cartaya. El gusano adulto que buscamos con gran 
proligidad, levantando la masa intestinal después de abierto el 
abdómen, nos dió resultado negativo. 

Los molossus· parasitados son en número reducido 5 t¡{ aproxi
tnadamente. 
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Nueva clasificación de los tripanosomas 

Chalmers en 1918 ha hecho una revisión de los tripanosoma5 
y ha intentado una clasificación racional , trabajo que ha sido pu
blicado en The Journal of Tropical Medicine and Hygiene (1) (19 
18). De esta clasificación trae un resumen la Office Internatio
nal D' Hygiene Publique (febrero 1919). El autor mencionado 
ha sido sorprendido de la confusión enorme que reina en esta ma
teria: una cantidad considerable de especies muy diversas están 
incluídos en el Piismo género Trypanosoma. De hecho, este últi
mo término no se aplica mas que al parásito trypaniforme rela
tivamente voluminoso, poco móvil, encontrado en la sangre de 
los vertebrados de sangre fría y que se propagan por las sangui
juelas: es el género bien determinado, Trypanosomo sensu stricto. 
El género Trypanosomo sensu lato es muy vasto. 

«Puesto que los trypanosomas tienen por huesped definitivo 
y primitivo un invertebrado, alguno~ deben ser exclusivamente 
parásitos de invertebrados: podían formar una primera clase. 
Para otros un huésped vertebrado se interpone, forman las otras 
clases. La transforma~ión del parásito original en un microor
ganismo mas pequeño, mas ágil en los vertebrados de sangre ca
liente, corresponde al cambio de medio. Se puede por consiguien
te abreviar así la clasificación propuesta: Serie A.: que viven ex
clusivamente en un huesped invertebrado definitivo. Clase l. 
Cystotrypaneae, nuevo nombre. Clase todavía imperfectamente 
estudiada. Algunas formas son conocidas: ejemplos: Rhyncboi
domonas, Patton 1910, y Cystotrypanosoma, Roubaud :1911 
(género tipo). Para los otros la denominación general Trypa
nosoma sensu lato podría ser provisoriamente mantenida. Serie 

(1)-Traducci6n de la O. l. de H. P. 
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B.: que viven en un huesped invertebrado definitivo y en un ver
tebrado de sangre fría como huesped intermediario. Clase 2. Try
pazwsomeae, nuevo nombre. Esta clase no comprende hasta aquí 
mas que el género: T. sensu stricto (Trypanosoma, Gruby, 1843, 
género tipo). Pero debe haber otros y se puede distinguir para 
los reconocimientos, los tripanosamas: primero de los peces, se
gundo de los anfibios y tercero de los reptiles. 

Serie C.: que viven en un huesped invertebrado definitivo y 
un vertebrado de sangre caliente como huésped intermediario. 
Clase 3, Trypocastellanelleae, J?-Uevo nombre. Subdivisiones: sec
ción 1 ~: tripanosoma de las aves (muy poco conocido). Sección 
21!- tripanosoma de los mamíferos. 

a) no patógenos: 1) clasificables: género Lewisonella, nue. 
vo nombre (Especie tipo L. lewisi, Kent, 1881), Género Endo
trypanum (Especie tipo E. Schaudinni,Mesnil,y Brimont,1908). 
2)-no clasificables: T. seusu lato. 

b) patógenos: 1) clasificables: género Schizotrypanum (Es
pecie tipo Sch. cruzí. Chagas, 1900. Género Castellanella, nuevo 
nombre (género tipo, epecie tipo C. gambiensis, Dutton, 1902). 
Género Duttonella, nuevo nombre (Especie tipo D. vivax. Zie
man. 1905).-2) no clasificables: T. senso latu y formas poco 
conocidas. 

El autor expone en detalle las razones de estos agrupamien
tos, justificados por los caracteres de las formas que los constitu
yen. Hace hincapié mas particularmente a las especies patóge
nas para los mamíferos. Se puede notar que en la clasificación 
de Bruce, el grupo de los tripanosomas polimorfos corresponde 
al género Castellanella; y el grupo de los tripanosomas mono
morfas al género Duttonella. 

Es interesante Gle reproducir el cuadro de los caracteres dife-
renciales de las cinco especies parásitas del hombre: 

A. Con schizogonia: Schizotrypanun cruzi. 
B. Sin schizogonia: 
C. Monomorfo: Dutonella vivax. 

11. Polimorfos: a) de núcleo posterior: Castellanella rhode
siensis. b) sin núcleo posterior: 1) causa de infecciones crónicas 
y relativamente ligeras. Africa noroccidental: Castellanella gam
biensis. 2) causa de infecciones graves. Africa ecuatorial: Cas
tellanella Castellanii (Krusse, 1903) ". 
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Tripanosoma verpestilionis 
(BATAGLIA, 1904) 

Hemos tenido la suerte de encontrar en la misma especie el 
tripanosoma vespertilionis (Bataglia, 1904), que describimos, 
ya que, por las referencias bibliográficas, no lo ha sido entre 
nosotros y porq'!.:Je su identificación es indiscutible, despues del es
tudio de las preparaciones al estado fresco y coloreadas, de las 
microfotografías y de los dibujos que acompaño. 

Observación en tresco.--Después de la acepsia de la membra
na aliforme con un poco de alcohc;>l, sobre todo para limpiar el 
polvo de que siempre estan cargados estos Cheirópteros, por su 
género de vida, se pincha una ·de las venas superficiales colatera
les que ·parten de la humeral o bien de la radiocubital, que ·va en
tre los huesos del mismo nombre, y con una gota de sangre se 
hace una preparación en fresco. En estas condiciones se observa 
que el parásito se desplaza pesadamente, con movimientos de 
lateralidad (como una varilla elástica que se dobla). Aún sin co
loración se distingue netamente el blefaroplasto, no solamente 
por su gran volumen y su posición terminal, sino tambien por 
tener una refrigencia mayor. ((Parece que fuera un peso enorme, 
dada la pequeñez del parásito que solo consigue arrastrarlo len
tamente». La sustancia del micronúcleo,tiene cierta analogía con 
el tapón mucoso de los huevos de Tricocéphalo, aunque es mas 
pequeño. Durante mucho tiempo se puede seguir en el campo del 
microscopio los movimientos ele este tripanosoma, que han sirio 
comparados, con razón, por Bettencourt y Franca a los movi
mientos de una larva de mosquito. Nos ha sido posible obser
var estos movimientos durante 24 horas aún sin parafinar la 
preparación, habiendo quedado el parásito virtualmente aprisio-
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nado" en un red uc:ldo espacio por la coagulación de la sangre. El 
n~éleo y .la parte libre del flagelo se nota en determinados movi
mi~htos. El número de parásitos que hemos visto es muy escaso, 
uno o dos en toda la preparación. 

Observaciones después de la coloraci6n.-Se hizo frottis espe
sos (teniendo en cuenta los escasos parásitos) y se fijaron previa. 
desecación rápida, unos por el alcohol absoluto, otros por el al
cohol-éter; igualmente hemos hecho la fijación sin desecación, tal 
como lo ¡·ecomienda Mincbin calurosamente; según el procedi
miento P:.íeidenreicb empleando el sublimado acético, según la 
técnica de Schaudinn por el sublimado alcohólico. 

De todos estos fijadores los que han dado mejores resultados 
han sido los dos primeros; pues bien sea por la pequeña cantidad 
de S!3-ngre o porque ella es muy coagulable, es bastante difícil em
plear fijadores antes de la desecación. La coloración se ha he
cho, con el colorante de Giemsa y la hematóxilina férrica de Hai
dehein; debemos de~ir que por el primero se obtiene coloraciones 
rápidas y suficientes par la identificación, no habiendo gran ven
taja en emplear el segundo, que además tiene el. inconveniente de 
ser bastante lento. Como dice Langeron, el procedimiento de los 
frottis secos es suficiente para los trabajos corrientes y da siem
pre buenas prepat;aciones. En la lámina adjunta la forma adul
ta (1) está coloreada porel Giemsa y la inmadura o .de transición 
(2) por el Haidenbein. 

Morfología.-G. A. Coles distingue lógicamente dos formas, 
de este tripana.soma, las madaduras o adultas y las jóvenes o 
inmadu·ras. La forma adulta, la más frecuente en nuestras pre
paraciones, y, además la que caracteriza mejor al Tripanosoma 
Vespertilionis, se presenta después de la coloración como un cuer
po cilindrico o vermiforme. Su actitud es típica pues sus extre
midades, ant~riores y posteriores, están siempre muy próximas 
y a veces se tocan, dando el conjunto, en este último caso, el as
pecto de una letra Q (mayúscula) con la que gráficamente la 
compara Coles. Cuando las extremidades están solo aproxima
das, el parásito imita un signo de interrogación? (fig. 1) mas o 
menos regular (fig. 2). Ambas extremidades terminan en punta. 

El centrosoma o bleforaplasto ocupa la extremidad posterior 
y se ve que es netamente terminal; sin embargo, la mayoría de 
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los autores aceptan que la extremidad porterior se continúa en 
punta muy fina mas allá del blefaroplasto. Se tiñe en rojo inten
so, pero claro, por el Giemsa y la hematoxilina-eosina. Esa co
loración es diferente a la que toma el núcleo con los mismos co
lorantes, no pudiendo decirse con Bettancourt y Franca que sea 
mas intenso que él. Su forma es sujestiva, cónica o piriforme se 
puede compararar, por su disposición terminal y su diámetro 
que excede al del cuerpo del parásito en esta región, con el glan-

. de. Aparece como un casquete rojo que cubre la extremidad pos
terior del protozoo. En las f~rmas que no han llegado a su com
pleta madurez se presenta redondeando, pero en todo caso siem
pre llama la atención su excesivo volúmen que contrasta con la 
pequeñez del parásito y con el blefaroplasto puntiforme de otroc; 

.· tripanosomas de mayor talla. 

El flagelo parte del blefaroplasto, costea la parte convexa del 
parásito y termina en una porción libre .muy delgada; en su por

-ción inicial se ensancha ligeramente; se tiñe en rojo claro por el 
Giemsa y es bien visible. 

En cuanto a la 1nenbrana ondulante, es poco desarrollada y 

y apenas se la distingue en un espacio reducido por que el flajelo 
que la limita, sobrepasa en algunos sitios al cuerpo del parásito 
(fig. 1), es pues poco visible, sin embargo en su parte anterior, 
inmediatamente 3espués de la parte libre del flagelo y delante de 
la extremidad anterior del núcleo, hace una espede de envoltura, 
(o vuelta) la que se distingue en la microfotografía adjunta, bajo 

.la forma de una expansión. Aparece coloreada en rosa muy pá
·lido con los colorantes derivados del Romanowsky. No en todos 
-los ejemplares es posible ver la membrana ondulante, algunos 
parecen estar desprovistas totalmente de ella lo que debe atri
buirse a su poco desarrollo. 

El protoplasma es liget·amente basófilo, tíñese en efecto en 
azul pálido por los colorantes del Romanowsky . . Se presenta 
con frecuencia vacuolado, sobre todo cerca de la extremidad 
posterior. Se ve con mucha claridad en la microfotografía dos 
vacuolas qlile se p1·esentan como dos manchás grisis mas oscuras 
que el resto del protoplasma, de forma un tanto triangular y si 

· tuadas hacia la parte convexa. 

Las formas inmaduras han sido admirablemente descritas 
por C. A. Coles, por cuya razón me limitaré a indicar muy some-

··~ 



TRYPANOSOMA VESPERTILIONIS (Bataglia 1904) 

Parásito del Molossus nasutus 

l. Tripanosoma vespertilionis, forma adulta.-2. Tr. veapertilionis. forma 
inmadura.-3. J-{ematie.-4. Polinuclear neutrófilo 

Dibujo a la cámara clara.-Obj. inrn. 2 mm. Oc. c. 8· 



....... 

Microfotografia del Tripanosoma vespertilionis 

Obj. inmer 2 mm.-Oc. comp. 8.-

.¡,_, .::.. • 

1 



l\IIICRO-FILARIA NASUTIS N. S. 

(NoRrEGA nEr, AGUILA, 1921) 

Partísitos del "A'lolossus nasr1tus 

Microfotografía, obj. a. seco, D. D. oc. comp. 8. 
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ramente alguna de· sus particularidades. Son ovales o p ri for
mes, en ocasiones bastantes redondas y también lanceoladas. 
Lo que las caracteriza, es su pequeña ta1!a relativa mente a las 
formas adultas, siendo la mitad o el tercio de éstas. Los núcleos 
pueden estar próximos o a1ejados, dependiendo esto de la mag
nitud del parásito; pero siempre son redondeados y se present~n 
por pares, testigos de la división del cuerpo . . El flagelo es siem
·pre de dimensiones mínimas. Según Coles, generalmente son dos 
que parten del centrosoma, adoptando por su divergencia una 
forma de U o de V; no he observado en mis preparaciones sino 
con un flagelo único corto. La manera de teñirse por el Giem
sa y en general por los derivados de el Ramanowsky es igual 
al de las formas adultas ya descritas. Además se puede notar 
en las preparaciones otras formas casi maduras (2-lámina en 
colores) pero que difieren por su taJla ligeramente menor y, 
además por su afinidad respecto de las materias colorantes te
niendo un protoplasma cianófilo. El referido autor describe 
igualmente formas degeneradas ele este tripanosoma, que no he 
tenido la suerte de encontrar. 

Dimensiones.-Se sabe que la identificación de los tripano;:;o
mas está basada en los caracteres morfológicos, y que uno de es
tos se refiere al conocimiento de las magnitudes relativas de las 
partes constituyentes del cuerpo del protozoo. Fuera de estos, 
en algunos casos hay que recurrir a los caracteres biológicos. En 
nuestro caso creemos suficiente los primeros. Lingard ha pro
puesto hacer una serie de mediciones según una figura esquemáti
ca que dá con el objeto de facilitar la comparación de estos pará
sitos. Dichas medidas son en número de seis: de la extremidad 
postedor al centro del blefaroplasto, de este centro al borde pos
terior del núcleo, longitud de éste, distancia entre el borde ante
rior del núcleo y el punto donde principia el cuerpo p.-otoplasmá
tico, longitud de la parte libre del flagelo, y por último anchura 
máxima del parásito. Para tener la longitud total bastg_ sumar 
las cinco primeras dimensiones. El Dr. Ramón E. Ribeyro y sn 
colaborador Raffo al ocuparse del Trypanosoma Duttoni, encon_ 
trado en las ratas de Lima, sigue con poca variación esta regla, 
tan solo no indican el ancho del parásito. Este modo de proce
der es aceptable en su caso por tratarse de un tripanosoma de ta
lla poco variable y además, porque habiendo un gran riúmero de 
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mediciones s_e puede tomar la media. Por otra parte el procedi
miento no está excento de críticas sobre todo tratándose de 
ciertos tripanosomas poJimorfos como es el nuestro, en cuyo 
caso no se puede tomar una media. Así lo han observado Lave
rá.n y Mesnil, Minchin, etc. El método tripanométrico lo to
mamos en consecuencia, como aproximado y damos las dimen
siones de las formas adultas o maduras exclusivamente, · pues 
las formas inmaduras son de talla muy variable. He aquí di
chas magnitudes: 

1 9-De la extremidad posterior al ccn tro del ble
faroplasto...... ... ... .... .. .. .... .. ... . ..... . .... .. . . ... . . . . . ... 1 Micras 

29-Del centro del blefaroplasto al borde poste-
rior del núcleo ............................................... ,.. 8 a 

39-Longuitud del núcleo 2,5 a............................ 3 Micras 
4 9-Distancia del borde anterior del núcleo a la 

parte libre del flagelo ......................... _............. 4 » 
59-Longuitud de la parte libre del flagelo............ 7 >> 

6 9-Anchura del parásito....................................... 7 » 
79-Longuitud total del parásito (tomando 2,5 

micras como longitud media del núcleo) .... -.. 22,5 

Además de estas dimensiones C. A. Coles, inserta la longi
tud del cuerpo, la distancia de la extremidad posterior al centro 
del núcleo, etc. Llama también la atención qu-e los números da
dos por este autor, en lo que respecta al núcleo, (longitud) y al 
cuerpo total dd protozoo, son algoinferiores; así se nota que nó
sotros asignamos a la longitu l del núcleo 2,5 a 3 micras, pero 
para convencerse que este número es correcto, basta comparar 
esta dimensión con el diámetro del glóbulo rojo normal; se vé en 
la microfotografía que es mas del tercio de esa recta geométrica. 
La longitud tr:>tal del parásito también es superior a la que dá 
Coles. 

Inoculaciones.-Las inoculaciones que he practicado en otros 
cheirópteros del mismo o diferente género· (Phyllostoma, Barbas
trella, etc), así como en cobayos tiernos y ratones me han dado 
resultado negativo. Los primeros mueren fácilmente en cautivi
dad, los que más tiempo han d-urado en nuestro poder son los 
J.\tfolossus, que pueden permanecer hasta 12 o 15 días sin sucum
bir, annque el estado general parece afectado. 
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Cultivos.-Los cultivos de este tripanosoma, presentan algu
nas dificultades, como son la pequeña talla de los n1olossus, y 
por tanto poca sangre, seguramente también influye el pequeño 
número de parásitos por unidad de volumen y como es claro que 
algunos han de·sucumbir al pa.sar a otro medio, los resultados 
son en general negativos. Hemos intentado por tres veces con
secutiva~, cultivarlo en el medio N. N. N. en el de Laverán y Petit, . 
(recomendado por estos autores para el cultivo en grande de las 
leishmanias), y en los de Mathis y Row, siempre con resultado 
nulo. Debemos decir que otros experimentos de gran valía, como 
los de Bettancourt y Franca también han fracasado, y parece que 
a otros que han observado este parásito les ha ocurrido lo mismo, 
pu~s llama la atención, no hayan intentado cultivarlo. Sólo el 
competente y habilísimo Ch. Nicolle y su colaborador C. Comte 
del Instituto. Pasteur de Tunez, han obtenido cultivos con gran 
facilidad en el medio N. N. N. y a la temperatura óptima de 22Q. 
Según estos autores los cultivos que principian a desarrollarse 
hacia el tercer día, tienen gran ~emejanza con los del Levisonella 
Lewisi (C. Kent. 1879-1881. Laverán) (Livisoi1ella N. G. Chal
mers, 1918 (Tr. Lewise Pro parte) como que en efecto, este tri
panosonia forma parte de los no patógenos, parásitos de los pe
queños mamíferos cuyo representante ·tipo es el Lewisonella 
Lewisi. 

Prosiguiendo el estudio hemos examinado 40 molossus, pero 
sólo en dos se ha encontrado el parásito, últimamente hemos po
dido constatar en un ejempl~r de la misma especie, pero sólo en 
fresco, la presencia de este protozorio. (1) con el cual su número 
se eleva a 3, es decir que aproximadamen.te el 7 ~lo se encuentt·an 
parasitados. Es claro que esta proporción dista mucho de la 
verdad, pues seguramente influyen muchas causas, como son la 
estación del año y posiblemente la reunión de los cheirópteros in
fectados con otros indemnes en la misma guarida. 

Con el tripanosoma Vespertilionis que acabamos dé .describir 
ya son tres las especies que se dan a conocer en el Perú; siendo el 
primero el Tr. Lewisi por Gastiaburú (en 1904) y el segundo el 
Tr. Duttoni por el Dr. Ribeyro y Raffo (1917). 

. . 
Datos Históricos.-Antes de terminar esta nota, haremos un 

pequeño. resumen sobre los estudios practicados con t·especto a 
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esta tdpanosoma El primero que señaló la existencia de tripa
nosomas en los cheirópterosfué Dionisi en 1899, en el Miniópterus 
Schre:ibersii, después Testi y Sambon que parece que han dado 
una nueva descripción, y además le dieron el nombre que actual
mente conserva; hicieron sn constatación en la sangre del Ves
perugo noctula. 

En dos especies de cheirópteros el Miotis murinus y Vesper
tilio I<:.huli lo han encontrado los hermanos Sergent, los que hi
cieron una observación incompleta, creyendo ver dos especies di
ferentes, una de las cuales dedicaron a Nicolle. Posteriormente 
investigaciones de Bettencourt y Franca y el mismo Nicolle y 
Comte han demostrado que se trata de dos formas del mismo pa
rásito. 

Petrie en Inglaterra ha visto este protozoo en el Pipistrellus, 
y en la misma especie proveniente ~e Saint Nazaire, Laverán ha 
hecho idéntica obseryación. 

Kisskalt en la región de Gicsse ha constatado en el Vesperu
gopipistrellus un tripanosoma que lo ha identificado con el de 
Petrie; en cuarenta animales examinados cuatro estuvieron pa
rasitados. La proporción dada por I<:.isskalt se aproxima a la 
nuestra. 

Bettencourt y Franca en Portugal ha encontrado y descrito 
este parásito con gran fidelidad, unificando al mismo tiempo los 
conocimientos que se tenían hasta esta fecha. Estos autores lo 
han visto en el Vesperugo pipistrellus, en el Vesperugo serotinlls 
y también en el Vespertilio Nattereri. 

Ch. Nicolle y Comte lo han visto en la sangre del Vespertilio 
Kuhli los que, como los investigadores anteriormente citados, 
sostienen que las formas descritas por los hermanos Sergent per
tenecen a la misma especie. 

Mettam, en la misma especie que Kisskalt, ha señalado la 
existencia de un tripanosoma tipo lewisi. 

Wenyon en el Sudán anglo-egipcio ha visto en la sangre de la 
mitad de los cheiróptetos examinados, pertenecientes a la especie 
Magaderma-frons un tripanosoma también tipo lewisi pero de di
mensiones mayores que el Vespertilionis, y que debe considerarse 
en concepto del profesor Leverán como especie diferente, Tr. ma
gadermae. 
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En Italia meridional (en Istria) también se ha constatado 
por Gonder, la presencia de estos parásitos en la sangre de cua
tro especies diferentes de cheirópteros, identificándosele en todos 
ellos al Trypanosoma Vespertilionis. Este autor distingue dos 
formas: formas hembras rechonchas, con protoplas cianófilo y 
formas machos graciles, con núcleo muy alargado. Nosotros 
preferimos la distinción que hace Coles. En Cuba el Dr. Cartaya 
ba encontrado en el Gen. Pbyllostomae, un tripanosoma que 
parece corresponder como hemos dicho a la misma especie. Ade
más no ha sido observada la preparación en fresco. · 

Por último Alfredo Coles ha descrito dos formas de este tri
panosoma en el Vesperugo pipistrellus formas adultas o madu
ras e inmaduras o embrionarias. Esta distinción nos parece mas 
racional que la Gonder, á la cual ya nos hemos referido. 

Después del trabajo de Coles no conocemos ninguno poste
rior que haya sido publicada antes del nuestro. 

CONCLUSIONES 

Del estudio que antecede se derivan las conclusiones si
guientes: 

A) El J\1olossus Nasutus, es portador de parásitos en su san. 
gre; pero el número de especies parasitadas es muy escaso, 5o/o 
aproximadamente. 

B) El embrión de filaría encontrado en la sangre de este 
cheiróptero no ha sido hasta la fecha descrito convenientemente 
según se desprende de los datos bibliográficos y lo consideramos 
por tal razón como especie nueva con el nombre de ~Microfilaria 
nasutis» (1921). 

C) En cambio, el trypanosoma encontrado en la misma es
pecie, pero en individuo distinto, ha sido posible identificarlo con 
el «Tripanosoma vespertilionis, de Bataglia. 

D) Es conveniente orientar a los principiantes en esta clase 
de reconocimientos que ofrecen un amplio campo a la especula
ción científica. 

J\1. NORIEGA. DEL AGUILA. 
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